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1101002 - 

1103002

– Ejecución del Plan Nacional de

Desarrollo 

De conformidad con la Ley 1151 el 2007,

por la cual se expide el Plan Nacional de

Desarrollo (2006-2010), en el artículo 130

se identificaron 38 corredores arteriales

complementarios, los cuales son

fundamentales para contribuir al logro de

una mayor competitividad, productividad

e impacto en las regiones; sin embargo,

el INSTITUTO ejecutó solo 20 proyectos,

lo que afectó el desarrollo de las

regiones, incrementando el atraso en la

infraestructura vial del País.

No se ejecutaron todos

los proyectos

establecidos en el Plan

de Desarrollo.

Afectó el desarrollo de las regiones,

incrementando el atraso en la

infraestructura vial del País.

Adelantar las gestiones para la consecución de

recursos faltantes para cumplir las metas de los

corredores priorizados en el documento

CONPES 3536 de julio de 2008, donde se

priorizaron 19 correddores viales y 3553 de

diciembre de 2008, donde se priorizó el

proyecto de Troncal Central del Pacífico

Dar cumplimiento políticas establecidas

por el Gobierno Nacional a través de

documentos CONPES.

Documentos CONPES y

documento de gestión

adelantada por la Entidad para

consecución de recursos

presupuestales  adicionales

Informes 3 22-ago-11 30-sep-11 6
OAP, SGT, 

SRN, GGP
3 100,00% 5,57

52

OAP, SRN, 

SMA, SMF, 

SAT, GGP, 

SRT, OPA, 

PLAN 2500

4 1-oct-11 30-sep-12

Realizar seguimiento a las metas

planteadas por las Unidades Ejecutoras e

informar sobre avance de cumplimiento y

articular la planeación con los recursos

asigandos a la entidad .

Dar cumplimiento a las metas

SIGOB de acuerdo con la

asignación de recursos y cambios

en los planes de inversiones.

Seguimiento y evalaucion de las 

metas SEGOB.
Informes trimestrales

1101002- 

1905001

Cumplimiento Metas SIGOB 

Con base en lo establecido en la Ley

1151 del 2007 por la cual se expide el

Plan Nacional de Desarrollo (2006-2010),

las metas SIGOB del cuatrienio no se

cumplieron en su totalidad, observándose

que el indicador Kilómetros de vías

pavimentados a través de Plan 2500,

tiene un cumplimiento del 76%, el de

obras a canales de acceso a los puertos

públicos terminadas, 56% y del tráfico

total anual en la red no concesionada de

carreteras (Pasos por peaje - Invías)

75%. 

Para la vigencia 2010, algunas metas del

Invías obtuvieron un porcentaje de

cumplimiento bajo: 

En cuanto a Kilómetros de vías

contratados para pavimentación se

registra un 68%.

Sobre los Kilómetros de vías

pavimentados a través del Plan 2500 la

Entidad registra un 59%.

Puentes construidos o rehabilitados en

red primaria registran un 16% de

ejecución.

Mejoramiento, Rehabilitación y

Mantenimiento de las Vías de la Red

Nacional, fijó como meta la Rehabilitación

de 15 puentes en la Red Vial Primaria de

los cuales se terminaron solo seis.

Construcción de Vías en la Red Nacional, 

Deficiencias en la

determinación de las

metas en el proceso de

planeación y en el

manejo de la información

en los canales de

comunicación, 

debilidades en la

planeación, que afectan

la gestión de la Entidad 

conllevan a incertidumbre en los

resultados de la ejecución real

durante la vigencia y el cuatrienio. 2

Fecha de suscripción 

Fecha de evaluación

FORMATO No 1

 INFORMACIÓN SOBRE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO 

Informe presentado a la Contraloría General de la República 

Entidad: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS

CARLOS ALBERTO ROSADO ZUÑIGARepresentante Legal:  

Períodos fiscales que cubre:

Modalidad de Auditoría

0,000,00%
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3
1101002 -

1103002 -

1905001

Cumplimiento Metas Áreas Misionales 

El artículo 8 de la Ley 42 de 1993 señala

que el principio de eficacia se cumple

cuando los resultados se logren de

manera oportuna y guarden relación con

los objetivos y metas.

En la verificación de las metas trazadas

en áreas misionales de la Entidad, para la

vigencia 2010, se evidenció el

incumplimiento de algunas de ellas,

generado por deficiencias en la

planeación, lo que afecta la eficacia y

eficiencia de la Entidad a 31 de diciembre

de 2010. 

Esta situación se evidencia en las

siguientes metas:

SUBDIRECCIÓN DE LA RED

TERCIARIA Y FERREA

En la Estrategia 12 se estableció la

Optimización de la Gestión Institucional.

Operación 2: Administración,

Programación y Control del Presupuesto.

La Meta fue Comprometer los recursos

asignados, por $173.824,75 millones,

con un indicador de Recursos

comprometidos/ Recursos Asignados y

cumplimiento del  73%. 

Se evidenció el

incumplimiento de

algunas metas en las

áreas misionales,

generado por deficiencias

en la planeación

Afectó la eficacia y eficiencia de la

Entidad a 31 de diciembre de 2010. 
Reprogramar en forma justificada y

oportuna las metas y realizar seguimiento a

su ejecución.

Cumplir con las metas planteadas

en el Plan Táctico.

Presentar informes de

Seguimiento al cumplimiento de

las metas

Informes Trimestrales 4 1-oct-11 30-sep-12 52

OAJ, SA, 

SGA, 

SGT,OAP, 

SRN, 

SMA, SMF, 

SAT, GGP, 

SRT, OPA, 

PLAN 2500

0,4 10,00% 5,21

Hallazgo 4: Administrativo – Metas Plan

Táctico.                                                               

En la evaluación de los Planes Tácticos

vigencia 2010, en las Subdirecciones de

Apoyo Técnico, de Medio Ambiente y

Gestión Social, Gerencia de Grandes

Proyectos, Oficina Asesora Jurídica,

Grupo Plan 2500; se evidenciaron

deficiencias en la planeación y ejecución

de algunas metas, lo cual afecta la

gestión alcanzada por la Entidad para

cumplir con su objeto misional.

Aunque algunas Áreas en la respuesta al

Informe Preliminar manifestaron que

dicha situación se debió a factores

externos, principalmente a la ola invernal

que se dio en el País en el 2010, no se

evidenció que solicitaran a la Oficina

Asesora de Planeación del Invías, la

modidicación de dichas metas, de tal

manera que se lograran resultados

acordes a las nuevas circunstancias que

permitieran maximizar los objetivos de la

Entidad. Lo anterior muestra debilidades

en la planeación y ejecución de las metas

propuestas en el Plan Táctico; entre 

• La Oficina Asesora Jurídica, logró un

cumplimiento promedio de 89%, de las

26 metas propuestas; no obstante,

algunas metas obtuvieron porcentaje

bajo: “Análisis trimestral a la

programación del PAC de los recursos

asignados para el pago de sentencias y

conciliaciones” y “Control y seguimiento a

la ejecución del 100% de los recursos

asignados para el pago de sentencias y

conciliaciones” lograron 25%, porque de

$325.085 millones, se cancelaron $8.099

millones, correspondientes al pago de 36

sentencias, y el excedente fue devuelto

sin realizar el pago de otras sentencias

pendientes. 

4 1-oct-11 30-sep-12

OAJ, SA, 

SGA, 

SGT,OAP, 

SRN, 

SMA, SMF, 

SAT, GGP, 

SRT, OPA, 

PLAN 2500

52
Reprogramar en forma justificada y

oportuna las metas y realizar seguimiento a

su ejecución.

Cumplir con las metas planteadas

en el Plan Táctico.

Presentar informes de

Seguimiento al cumplimiento de

las metas

Informes Trimestrales

Debilidades en la

planeación y ejecución de 

las metas propuestas en

el Plan Táctico.

Incumplimiento o baja ejecución de

algunas metas.
4 1101002 0,00% 0,00
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5 1101100

Hallazgo 5. Administrativo – SIPLAN

El SIPLAN herramienta informática

personalizada que opera en ambiente

Web para realizar la planeación

estratégica, utilizada también para el

seguimiento y evaluación de los planes

tácticos, presenta debilidades en la

evaluación de los señalados planes que

no permite conocer el valor total obtenido

frente a lo inicialmente planeado. 

Deficiencias en la

implementación y

desarrollo del SIPLAN.

Debilidades en la evaluación de los

señalados planes que no permite

conocer el valor total obtenido frente

a lo inicialmente planeado. 

Realizar los ajustes pertinentes al aplicativo

SIPLAN para que realice la sumatoria del

logro obtenido.

Facilitar la comprención del

resultado de la evaluaicón de los

Planes

Reporte SIPLAN completo reporte SIPLAN 1 1-oct-11 30-mar-12 26 SGA-ADI 0,00% 0,00

6 1202100

Hallazgo 6: Administrativo – Indicadores

de Gestión 

En el Invías se presenta debilidad en el

manejo de indicadores de gestión, toda

vez que para medir los resultados de los

mismos, los rangos establecidos no son

los adecuados: Deficiente: Menor del

30%, Aceptable: Entre el 31% y el 60% y

Excelente: 61% al 100%, dicho contexto

no es acorde con los principios de una

efectiva gestión, teniendo en cuenta que,

por un lado, se obvia el rango bueno que

debe estar entre aceptable y excelente, y,

por otro, no es posible que un porcentaje

del 61% sea considerado excelente;

como quiera que una gestión por debajo

del 80%, es deficiente.

La Entidad no tuvo en

cuenta rangos señalados

en la Cartilla DAFP -

ESAP para determinar

los criterios de medición

establecidos en sus

indicadores de gestión.

Debilidades en el manejo de

indicadores de gestión.

Revisar los rangos de los indicadores y

ajustarlos acorde a las circunstancias de

ejecución de proyectos del INVIAS e incluir

el criterio de bueno en la medición del

indicador

Contar con mas criterios de

medición del indicador

Revisión de rangos de

indicadores y ajuste acorde a

las condiciones de ejecución de

la Entidad y la inclusión del

criterio de BUENO en la

medición de indicadores

documento de ajuste

de criterios y rangos

de indicadores

1 1-oct-11 30-dic-11 13 OAP 1 100,00% 12,86

Dar aplicación al capítulo 8 de la cartilla del

Departamento Administrativo de la Función

Pública sobre el " Diseño, manejo,

interpretación y seguimiento de indicadores

de gestión".

Demostrar que la unidad de medida

de un indicador de gestión puede

expresarse en porcentaje o en

número, ya que lo que se espera

con el indicador de número de días

es que se disminuya el tiempo de

trámite para pago de cuentas o

para que se surta un proceso

contractual, midiendo la eficiencia

de la Entidad.

Ajustar los indicadores a lo

establecido en el capítulo 8 de

la cartilla de diseño,

manejo,interpreatción y

seguimiento de indicadores de

gestión.

Cuadro de

Indicadores 
1 1-oct-11 30-mar-12 26 OAP 1 100,00% 25,86

Incluir a paritr de la fecha

dentro del pliego de

condiciones para los estudios a

relizar, la aplicación y desarrollo

de la metodologia (Resol 1503

de 4/08/2010)   

matriz de pliego de

estudios actualizada 
1 1-oct-11 31-mar-12 26 SMA-SAT 0,00% 0,00

evidenciar los resultados

obtenidos de la aplicación y

desarrollo de la metodiolgía

documento 1 1-oct-11 30-ago-12 48 SMA 0,00% 0,00

1. Capacitar a los 12 Líderes de

Proceso, Coordinadores y/o

facilitadores de calidad en la

nueva metodología

denominada "Cartas de

Riesgos".

Talleres de 

Capacitación a los 

funcionarios 

seleccionados en la 

metodología de 

Cartas de riesgos

1 01-oct-11 30-mar-12 26 1 100,00% 25,86

1202100

Hallazgo 7: Administrativo – Medición de

Indicadores.

El INVIAS presenta debilidades en la

medición de algunos indicadores; toda

vez que no se determina el valor

porcentual de los rangos definidos en los

mismos; lo cual dificulta su evaluación,

calificación, seguimiento y verificación del

cumplimiento; como se evidencia en el

cuadro 1:

No se determina el valor

porcentual de los rangos

definidos en algunos

indicadores.

Debilidades en la medición de

algunos indicadores, Lo cual dificulta

su evaluación, calificación,

seguimiento y verificación del

cumplimiento
aplicar y desarrollar la metodologia del

MAVDT "resolusión1503 del 4 de agosto

del 2010, por la cual de adopta la

metodología general para la presentación

de estudios ambientales" la cual contempla

el capitulo de valoración de costos

ambientales 

realizar en fase de estudio la

valoración de costos ambientales de 

los proyectos a cargo del INVIAS.

8 1902001

7

Hallazgo 8: Administrativo - En el literal e)

del artículo 4 de la ley 872 de 2003, por la

cual se crea el sistema de gestión de la

calidad en la Rama Ejecutiva del Poder

Público, se establece que las entidades

deben “Identificar y diseñar, con la

participación de los servidores públicos

que intervienen en cada uno de los

procesos y actividades, los puntos de

control sobre los riesgos de mayor

probabilidad de ocurrencia o que

generen un impacto considerable en la

satisfacción de las necesidades y

expectativas de calidad de los usuarios o

destinatarios, en las materias y

funciones que le competen a cada

entidad”.

El Mapa de Riesgos de la Entidad

presenta las siguientes deficiencias: 

Disponer de metodología

denominada "Carta de Riesgos"

que permita actualizar, identificar y

valorar los riesgos institucionales e

identificar los controles

correspondientes.

Implementar la nueva metodologia de

administración de riesgo formulando las

CARTAS DE RIESGO que incluyan los

puntos de control sobre los riesgos de

mayor probabilidad de ocurrencia o que

generen un impacto considerable en la

satisfacción de las necesidades y

expectativas de calidad de los usuarios o

destinatarios. 

SGA-ADO
La entidad no ha

identificado los riesgos

Situación que afecta la mitigación de

los riesgos
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3. Mediante talleres practicos

elaborar las cartas de riesgos

identificadas para los 12

procesos y Direcciones

Territoriales. 

Cartas de Riesgos 

por proceso
12 01/10/2011 30/09/2012 52 12 100,00% 52,14

9 1905001

Hallazgo 9. Administrativo – Actualización

SICO.

El artículo 37 de la ley 489 de 1998

señala que los sistemas de información

de los organismos y entidades de la

Administración Pública servirán de

soporte al cumplimiento de su misión,

objetivos y funciones, darán cuenta del

desempeño institucional y facilitarán la

evaluación de la gestión pública a su

interior así como, a la ciudadanía en

general.

El aplicativo SICO presenta

inconsistencias debido a que no se

encuentra debidamente alimentado, lo

que se puede evidenciar por los

siguientes hechos:

a) No contiene toda la información

suministrada dentro de los 207 contratos

revisados. 

b) El Memorando Circular SGT 35944 de

junio 18 de 2009 suscrito por la

Secretaria General Técnica del Instituto,

requiere la obligación de actualizar el

SICO, sustentado en el hecho que al

revisar el reporte por parte de esta

Secretaria, se evidenció que éste no es

coherente con los informes presentados,

en respuesta a los diferentes 

Deficiencias en la

información registrada en

el SICO.

Desactualización del SICO.

1. Diseñar e implemantar un sistema de

control y alarmas que permita monitorear y

actualizar la información contractual que se

ingrese en el aplicativo SICO.

Mantener actualizado el aplicativo

SICO con la información contractual

implemantar y poner en marcha

el mecanismo de alarma en el

aplicativo SICO, que permita su

actualización y permanente

control.

Aplicativo con alarma

de control de

actualizaciones

1 1-oct-11 30-ago-12 48 SGA - ADI 0,00% 0,00

10 1908003 Incumplimiento Plan de Mejoramiento

Deficiciencias en el

seguimeinto al Plan de

Mejoramiento.

Presistencia de las debilidades

encontradas.

Presentar dentro de las fechas establecidas

los documentos soporte que evidencien el

cumplimiento o avance de las acciones de

mejoramiento

Cumplir con las acciones de

mejoramiento 

Recopilar los documentos

desoporte y elaborar los

papeles de trabajo

Memorando 

remisorio
13 1-sep-11 30-ago-12 52

OAP, SRN, 

SRT, SMF, 

SMA, SAT, 

GGP, 

OPA, OAJ, 

SGA, SGT, 

DT (Todas)

0,00% 0,00

Conformación del comité acto administrativo 1 1-oct-11 28-feb-12 21 SGA-ADI 0,00% 0,00Hallazgo 11. Administrativo – Plan de

Contingencia Informática

• La Entidad realiza transmisiones

periódicas de la información procesada

diariamente con relación a su Área

Misional, la cual es almacenada en los

servidores, en el centro de cómputo de la

sede central; no obstante, carece de un

centro alterno de datos para la

transmisión de la información a las

Direcciones Territoriales, quedando

expuesta a la pérdida de Información, de

una parte y, de otra, la imposibilitaría a

restablecer la continuidad de sus

operaciones, al no tener la disponibilidad

de equipos necesarios para colocar en

funcionamiento su sistema misional., Así

mismo, ante la eventualidad de una

contingencia, la información se perdería

causando graves traumatismos a la

Entidad en la que sus bases de datos

almacenan ingentes registros de

información.

Lo anterior, muestra debilidades en la

Planeación Administrativa, Gestión

Informática y de Control Interno, por la no

aplicación de los estándares de mejores

prácticas, relacionados en COBIT 4.1

tales como: P09 ( Evaluar y Administrar

los Riesgos de TI), DS4( Garantizar la

Continuidad del Negocio), 

8

11

1902001

Debilidades en la

planeación administrativa, 

gestión informática y de

control interno.

Riesgo de perdida de la información

de gestión de la Entidad.
1905001

Hallazgo 8: Administrativo - En el literal e)

del artículo 4 de la ley 872 de 2003, por la

cual se crea el sistema de gestión de la

calidad en la Rama Ejecutiva del Poder

Público, se establece que las entidades

deben “Identificar y diseñar, con la

participación de los servidores públicos

que intervienen en cada uno de los

procesos y actividades, los puntos de

control sobre los riesgos de mayor

probabilidad de ocurrencia o que

generen un impacto considerable en la

satisfacción de las necesidades y

expectativas de calidad de los usuarios o

destinatarios, en las materias y

funciones que le competen a cada

entidad”.

El Mapa de Riesgos de la Entidad

presenta las siguientes deficiencias: 

Garantizar la continuidad del

nogocio y la seguridad de la

plataforma del sistema 

Disponer de metodología

denominada "Carta de Riesgos"

que permita actualizar, identificar y

valorar los riesgos institucionales e

identificar los controles

correspondientes.

Comformar el Comité de Contingencias de

TI con el fin de diagnosticar las debilidades

de la plataforma informatica 

Implementar la nueva metodologia de

administración de riesgo formulando las

CARTAS DE RIESGO que incluyan los

puntos de control sobre los riesgos de

mayor probabilidad de ocurrencia o que

generen un impacto considerable en la

satisfacción de las necesidades y

expectativas de calidad de los usuarios o

destinatarios. 

SGA-ADO
La entidad no ha

identificado los riesgos

Situación que afecta la mitigación de

los riesgos

Página 4



No. 

Conse

cutivo 

del 

Hallaz

go

No. 

Consec

utivo 

del 

Hallazg

o

Código 

hallazgo
Descripción del hallazgo Causa del hallazgo Efecto del hallazgo Acción de mejoramiento Objetivo Descripción de las Metas

Denominación de la 

Unidad de Medida 

de la Meta

Unidad de 

Medida de la 

Meta

Fecha 

iniciación 

metas

Fecha 

terminación 

metas

Plazo en 

semanas 

de las 

Metas

Área 

responsab

le

Avance 

físico de 

ejecución 

de las 

metas  

Porcentaje 

de Avance 

físico de 

ejecución de 

las metas  

Puntaje  

Logrado  

por las 

metas 

metas  

(Poi)

Informe de diagnóstico informe 1 1-oct-11 30-ago-12 48 SGA-ADI 0,00% 0,00

Realizar el recobro de los 15,2 millones Evidenciar el recobro documento 1 1-oct-11 30-ago-12 48 SA 0,00% 0,00

Efectuar el recobro mediante el

diligenciamiento de la planilla del mes

inmediatamente siguiente a la autorización

de la EPS.

Reporte trimestral para la SA

del seguimiento para la

recuperacion de los recursos

por licencias de maternidad, por

enfermedad e incapacidades.

Informes trimestrales 4 1-sep-11 31-ago-12 52 SA 0,00% 0,00

Hallazgo 11. Administrativo – Plan de

Contingencia Informática

• La Entidad realiza transmisiones

periódicas de la información procesada

diariamente con relación a su Área

Misional, la cual es almacenada en los

servidores, en el centro de cómputo de la

sede central; no obstante, carece de un

centro alterno de datos para la

transmisión de la información a las

Direcciones Territoriales, quedando

expuesta a la pérdida de Información, de

una parte y, de otra, la imposibilitaría a

restablecer la continuidad de sus

operaciones, al no tener la disponibilidad

de equipos necesarios para colocar en

funcionamiento su sistema misional., Así

mismo, ante la eventualidad de una

contingencia, la información se perdería

causando graves traumatismos a la

Entidad en la que sus bases de datos

almacenan ingentes registros de

información.

Lo anterior, muestra debilidades en la

Planeación Administrativa, Gestión

Informática y de Control Interno, por la no

aplicación de los estándares de mejores

prácticas, relacionados en COBIT 4.1

tales como: P09 ( Evaluar y Administrar

los Riesgos de TI), DS4( Garantizar la

Continuidad del Negocio), 

1501006

11

12

Debilidades en la

planeación administrativa, 

gestión informática y de

control interno.

Riesgo de perdida de la información

de gestión de la Entidad.
1905001

Hallazgo 12: Administrativo, fiscal y

Disciplinario – Recuperación de Recursos

por Incapacidades y Licencias.

El Invías no tiene un procedimiento

adecuado para recuperar los recursos

pagados a algunos funcionarios por

concepto de licencias superiores a 3 días,

correspondientes a auxilio de

enfermedad, auxilio de maternidad e

indemnización accidente de trabajo, por

valor total de $29.6 millones, pagados por

la Entidad en el 2010 a algunas EPS y

ARP; toda vez que a la fecha únicamente

se han recuperado $14,4 millones,

faltando por recobrar $15,2 millones. Lo

anterior, denota debilidades en la gestión

adelantada por la Entidad para obtener

los reintegros por parte de algunos

Fondos de Salud y ARP, los recursos

entregados a los funcionarios

beneficiarios por los conceptos arriba

mencionados y se evidencia en los casos

señalados el siguiente cuadro 3:

Garantizar la continuidad del

nogocio y la seguridad de la

plataforma del sistema 

Comformar el Comité de Contingencias de

TI con el fin de diagnosticar las debilidades

de la plataforma informatica 

Debilidades para

recuperar recursos

entregados a los

funcionarios por concepto

de auxilio de

enfermedad, accidentes

de trabajo y licencias de

maternidad.

Riesgo de perderse los recursos si

no se recuperan a tiempo.
Asegurar recuperacion de cartera.
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13 1506100

Hallazgo 13: Administrativo –

Reglamentación Viáticos

La normatividad existente en el INVIAS

para reglamentar el pago de viáticos y

gastos de viaje de los servidores públicos

y de los contratistas por prestación de

servicios, presenta debilidades, debido a

que no es específico el artículo 11 de las

Resoluciones 1845 y 1767 de 5 de mayo

de 2010 y 15 de abril de 2011,

respectivamente, como quiera que no

indican las condiciones en que se deben

presentar los informes; lo cual ha

permitido que se produzcan sin indicar

las actividades realizadas diariamente,

teniendo en cuenta que se conceden

comisiones incluidos sábados y

domingos, tal como se evidencia en el

cuadro 4:

Adicionalmente, las mencionadas

resoluciones no contemplan la exigencia

del cumplido de la comisión a través del

certificado de permanencia. Esta

situación muestra falta de control y

supervisión a la legalización de viáticos de

los funcionarios y contratistas del INVIAS.  

Falta de control y

supervisión a la

legalización de viáticos

de los funcionarios y

contratistas del INVIAS,

respecto a los informes

de las visitas.

Lo cual ha permitido que se

produzcan informes sin indicar las

actividades realizadas diariamente,

a sabienadas que se dan

comisiones sábados y domingos; lo

cual podría conllevar a que algunos

funcionarios o contratista no realicen

efectivanmente alguna actividad

laboral en dichos días.

Adoptar Resolución de reglamentación de

viáticos ajustada a las necesidades reales

de la entidad.

Asegurar que las comisiones

otorgadas a los servidores publicos

y los contratistas de Orden de

Servicio cumplan con el objeto de la

comisión y el tiempo de

permanencia de la misma.

Análisis de la resolución vigente

de viaticos y gastos de viaje y

ajustarla de acuerdo a las

necesidades de la institución. 

Resolución 1 1-sep-11 31-dic-11 17 SA 0,00% 0,00

NOTA: Los hallazgos Nos. 204, 316, 438 y

447 se consolidan en el hallazgo No.14

Determinar los tipos documentales de cada

serie de las tablas de retencion  del instituto, 

en el orden cronologico en que deben

figurar en el expediente. Dichos listados se

imprimiran en el adverso de las caratulas

como lista de chequeo.

Garantizar que los docuementos

archivados en cada carpeta se

encuentre identificados y

organizados atendiendo las normas

de archivo.

1. Disponer de la lista de

chequeo en las carpetas

contractuales. 

1. carpeta contractual

con lista de chequeo. 
1 1-sep-11 31-ago-12 52 SA 0,00% 0,00

Incluir en el Sistema de Planeación, en la

Estrategia 12 - Optimización de la Gestión

Institucional, la Operación " Organización de

los Archivos de Gestión conforme a las

Tablas de Retención Documental y

Lineamientos del Archivo General de la

Nación 

1). Aplicar Tablas de Retención

Documental en todas y cada una de

las dependencias del Instituto

Nacional de Vías, tanto en Planta

Central como en las Direcciones

Territoriales. 2). Hacer que todos los 

servidores públicos del Instituto

apliquen las técnicas y

procedimientos archivisticas en la

conformación y organización de las

series documentales del Instituto,

conforme lo establecen los

Acuerdos y Circulares del archivo

General de la Nación Acuerdo y los

procedimientos e instructivos del

Sistema de Calidad del Instituto. 3)

Que todos los jefes de dependencia

y todos los coordinadores de área

incluyan en los planes operativos

operaciones asignadas a todos los

servidores públicos para que lleven

en forma organizada el archivo de

gestión                                                  

A partir de la vigencia de 2012

1). Llevar las Series

Documentales conforme a las

Tablas de Retención

Documental del Instituto. 2).

Organizar y ordenar las

Unidades Archivisticas

conforme a las Circulares 4 de

2003, 12 de 2004 y Acuerdo 42

de 2002 todos del Archivo

General de la Nación 3).- Hace

cumplir el Reglamento de

Archivo y Correspondencia

Resolución 5007 de 2008

INVIAS. 4). Aplicar

Procedimientos e instructivos

contemplados en el sistema de

calidad de INVIAS.

Operación en 

SIPLAN - Informe 

semestral de 

verificación de 

cumplimiento

2 1-sep-11 31-ago-12 52

SGA, SGT, 

OAJ, GGP, 

SRN, 

GPD, SMF, 

SMA, SAT, 

SRT, SA, 

SF

0,00% 0,00Generando dificultad en el análisis

de los procesos. La anterior

situación evidencia que la Entidad

hace caso omiso de lo ordenado en

la Ley General de Archivo 594 de

2000 y tiene presunta incidencia

disciplinaria.

1905001

Hallazgo 14. Administrativo y Disciplinario

– Contratos de Prestación de Servicios 

La ley 594 de 2000 - archivo - establece:

“Función Archivística” Ubicación física de

los documentos dentro de las respectivas

series en el orden previamente

acordado……ACTIVIDADES…….Organi

zación de series documentales de

acuerdo con los pasos metodológicos.

Foliación.”

En las carpetas de los contratos

seleccionados para revisión, se evidenció

que los documentos están archivados en

forma desordenada, no tiene un orden

cronológico y están sin foliar; no obran

todos los que deben reposar en ellas;

algunos están sin legajar y no tienen hoja

de ruta, situación que demuestra falta de

diligencia en el cuidado de los

documentos que hacen parte del archivo

documental de la Entidad, generando

dificultad en el análisis de los procesos.

La anterior situación evidencia que la

Entidad hace caso omiso de lo ordenado

en la Ley General de Archivo 594 de

2000 y tiene presunta incidencia

disciplinaria.

 


14

Falta de diligencia en el

cuidado de los

documentos que hacen

parte del archivo

documental de la

Entidad,
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Efectuar acompañamiento en la

organización de los archivos de Gestión y

aplicación de las Tablas de Retención

Documental en todas y cada una de las

dependencias del Instituto 

1). Aplicar Tablas de Retención

Documental en todas y cada una de

las dependencias del Instituto

Nacional de Vías, tanto en Planta

Central como en las Direcciones

Territoriales. 2). Hacer que todos los 

servidores públicos del Instituto

apliquen las técnicas y

procedimientos archivisticas en la

conformación y organización de las

series documental del Instituto,

conforme lo establecen los

Acuerdos y Circulares del archivo

General de la Nación Acuerdo y los

procedimientos e instructivos del

Sistema de Calidad del Instituto.                                          

1). Organizar y ordenar las

Unidades Archivisticas con

forme a las Circulares 4 de

2003, 12 de 2004 y Acuerdo 42

de 2002 todos del Archivo

General de la Nación 2).- Hace

cumplir el Reglamento de

Archivo y Correspondencia

Resolución 5007 de 2008

INVIAS. 3). Aplicar

Procedimientos e instructivos

contemplados en el sistema de

calidad de INVIAS.

Informe semestral de 

acompañamiento
2 1-sep-11 31-ago-12 52 SA 0,00% 0,00

1. Remitir a la Contraloria Acta Aclaratoria

del Contrato N° 11 de 2010. 

Evidenciar documentalmente el

acta aclaratoria del contrato

011 de 2011

Acta aclaratoria 1 1-sep-11 1-oct-11 4 SGA 0,00% 0,00

2. Emitir Memorando Circular recordando a

los Gestores Administrativos las

obligaciones que deben cumplir,

especificamente el numeral 3 Resolución

N° 3376 del 28 de julio de 2010 y

requiriendo la verificación de los soportes

documentales, que reflejen el cumplimiento

de las obligaciones del contratista y todas

las demás obligaciones del mismo..

Memorando Circular

recordando obligaciones.
Memorando Circular 1 1-sep-11 31-dic-11 17

SGA, SRN, 

DTQUI, 

DTHUI, 

DTANT, 

SGT, SGT, 

0,00% 0,00

Generando dificultad en el análisis

de los procesos. La anterior

situación evidencia que la Entidad

hace caso omiso de lo ordenado en

la Ley General de Archivo 594 de

2000 y tiene presunta incidencia

disciplinaria.

1905001

Hallazgo 14. Administrativo y Disciplinario

– Contratos de Prestación de Servicios 

La ley 594 de 2000 - archivo - establece:

“Función Archivística” Ubicación física de

los documentos dentro de las respectivas

series en el orden previamente

acordado……ACTIVIDADES…….Organi

zación de series documentales de

acuerdo con los pasos metodológicos.

Foliación.”

En las carpetas de los contratos

seleccionados para revisión, se evidenció

que los documentos están archivados en

forma desordenada, no tiene un orden

cronológico y están sin foliar; no obran

todos los que deben reposar en ellas;

algunos están sin legajar y no tienen hoja

de ruta, situación que demuestra falta de

diligencia en el cuidado de los

documentos que hacen parte del archivo

documental de la Entidad, generando

dificultad en el análisis de los procesos.

La anterior situación evidencia que la

Entidad hace caso omiso de lo ordenado

en la Ley General de Archivo 594 de

2000 y tiene presunta incidencia

disciplinaria.

 


14

15

Falta de diligencia en el

cuidado de los

documentos que hacen

parte del archivo

documental de la

Entidad,

Recordar el estricto cumpliento que

se debe dar a lo establecido en la

Resolucion N°3376 del 28 de junio

2010. 

Lo que significa que, además de

desconocer las obligaciones

contractuales, no se cumple con el

manual de funciones. Lo anterior

contraviene el numeral 1 del artículo

4 de la Ley 80 de 1993 y tiene

presunta incidencia disciplinaria.

Esto demuestra,

deficiencias en el

cumplimiento de las

obligaciones contraídas

por los contratistas y las

de los funcionarios de la

Entidad encargados de

velar por el correcto

cumplimiento de las

obligaciones del

contratista y los de

quienes tienen a su cargo

la función de vigilar que

se cumplan los requisitos

para efectuar los pagos,

así como de quien los

ordena

– Contratos de Prestación de Servicios 

No obran en las carpetas los informes

detallados de actividades en la ejecución

de los contratos, ni certificación de

cumplimiento del objeto contractual

expedidos por el supervisor y en otros no

están completos.

En la carpeta del contrato 011 se

encuentra una certificación de

cumplimiento del contrato, suscrita por la

supervisora, de fecha 02 de febrero de

2010 y por el período comprendido entre

el 1° y el 17 de enero de 2011,

presentándose inconsistencias en la

información. En la respuesta de la

Entidad se anexa acta aclaratoria suscrita

el 21 de julio de 2011.

De los contratos 32, 36, 55, 71, 72 y 76,

se evidenció que unos no disponen de

informes ni certificaciones, en otros,

solamente están las certificaciones, en

algunos los informes no reflejan el

desarrollo del objeto contractual, los

cuales, según las obligaciones de unos y

otros, descritas en las cláusulas

respectivas de los contratos,  deben 

1405004
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16 1405004

Administrativo y Disciplinario y Penal –

Contrato de Prestación de Servicios –

Aportes parafiscales

El artículo 23 de la Ley 1150 de 2007

dispone que “…El proponente y el

contratista deberán acreditar que se

encuentran al día en el pago de aportes

parafiscales relativos al Sistema de

Seguridad Social Integral, así como los

propios del Sena, ICBF y Cajas de

Compensación Familiar, cuando

corresponda. PARÁGRAFO 1o. El

requisito establecido en la parte final del

inciso segundo de este artículo, deberá

acreditarse para la realización de cada

pago derivado del contrato estatal. El

servidor público que sin justa causa no

verifique el pago de los aportes a que se

refiere el presente artículo, incurrirá en

causal de mala conducta, que será

sancionada con arreglo al régimen

disciplinario vigente…”, situación que

conlleva a una presunta incidencia penal y

disciplinaria.

En el contrato 23 de 2010, la certificación

de afiliación a cotizante expedido por

CRUZ BLANCA E.P.S., tiene fecha de

18 de septiembre de 2008 y la de

pensiones y Cesantías expedida por

CITI Col fondos es del 22 de Octubre de

2008. Hallazgo con presuntas incidencias

disciplinaria y penal. En la respuesta la 

Falta de debida

verificación que el

servidor publico de los

documentos anexos al

contrato

Situación que conlleva a una

presunta incidencia penal y

disciplinaria.

Requerir al contratista de prestacipon de

servicico del contrato 23 de 2010, con el fin

de que allegue los certificados respectivos. 

Dar cumplimiento al artículo 23 de

la Ley 1150 de 2007
Certificados de pago Certificados 1 30-oct-11 31-dic-11 9 OPA 0,00% 0,00

17 1405004

Hallazgo 17. Administrativo, Disciplinario

y Penal – Pagos a Seguridad Social

El artículo 23 de la Ley 1150 de 2007

dispone que “…El proponente y el

contratista deberán acreditar que se

encuentran al día en el pago de aportes

parafiscales relativos al Sistema de

Seguridad Social Integral, así como los

propios del Sena, ICBF y Cajas de

Compensación Familiar, cuando

corresponda. PARÁGRAFO 1o. El

requisito establecido en la parte final del

inciso segundo de este artículo, deberá

acreditarse para la realización de cada

pago derivado del contrato estatal. El

servidor público que sin justa causa no

verifique el pago de los aportes a que se

refiere el presente artículo, incurrirá en

causal de mala conducta, que será

sancionada con arreglo al régimen

disciplinario vigente…”.

En la carpeta del contrato 036 de 2010

no obran pagos de aportes a Seguridad

Social.

En el contrato 18 no obra acreditación

del pago mensual al sistema de

seguridad social en salud y pensiones,

con los correspondientes soportes

demostrando así, debilidad en la

verificación que debe hacer la Entidad

sobre las obligaciones del contratista de 

Debilidad en la

verificación que debe

hacer la Entidad sobre

las obligaciones del

contratista de presentar

previo a la suscripción del

contrato la afiliación al

sistema, como los que

deben hacer antes de

efectuar los respectivos

pagos como

contraprestación al

servicio contratado. 

Estas situaciones son contrarias a

lo dispuesto en el artículo 23 de la

Ley 1150 de 2007, Decreto 1670 de

2007; artículo 50 de la Ley 789 de

2002, Ley 828 de 2003 y articulo 18

ley 1122 de 2007, lo cual tiene

presunta incidencia disciplinaria y

penal.  

Verificar que las carpetas de los contratos

de prestación de servicios dispongan de

copia de los informes, cuentas y pagos de

seguridad social presentados por el

contratista del contrato observado

debidamente radicados donde se

demuestra que se cumplió con el objeto

contractual.

Demostrar que el contratista

cumplió con las obligaciones

pactadas en el contrato.

Presentar copia de los pagos

de seguridad social

presentados por el contratista

del contrato observado

debidamente radicados.

Informe de Soportes 

parafiscales 
1 22-ago-11 30-sep-11 6 SRN - SA 0,00% 0,00
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1). Elaborar un Instructivo de Revisión y

Aprobación de Pólizas a nivel general del Instituto

Nacional de Vias .

Implementar una acción

preventiva que tenga como

objetivo prevenir o reducir a su

mínima expresion la ocurrencia de

futuras fallas en la expedición de

las Pólizas.

Mediante memorando solicitar

la viabilidad de implementar

lista de chequeo para analisis

de garantías contractuales

Disponer instructivo 

en el E-qual
1 01-sep-11 31-dic-11 17 SGA 0,00% 0,00

2) Elaborar con la Oficina Asesora Juridica

una lista de chequeo con las garantias que

deben amparar los contratos celebrados

por el INVIAS. 

Implementar una acción preventiva

que tenga como objetivo prevenir o

reducir a su mínima expresion la

ocurrencia de futuras fallas en la

expedición de las Pólizas.

Disponer de lista de chequeo

por contrato

Lista de chequeo por 

carpeta
1 01-sep-11 31-dic-11 17 OAJ 0,00% 0,00

19
1405002-

1404003

. Administrativo – Aprobación de Pólizas

En el Contrato 076 de 2010 la aprobación

de la póliza no corresponde al contrato.

Se cita el contrato 0113 y no el número

0076, y está firmada por la Secretaria

General Administrativa y la contratista.

Con la respuesta de la Entidad pudo

evidenciarse que dentro del texto de la

aprobación se hace alusión al contrato

0076, lo anterior evidencia debilidades en

la elaboración de documentos

Falta de cuidado en la

revisión de los soportes

evidencia debilidades en la

elaboración de documentos.

1. Emitir directriz sobre el cuidado que se

debe tener al revisar y aprobar documentos

contratuales de prestación de servicios.

Recordar el cuidado que se debe

tener en la revisión de los

documentos. 

Memorando Circular

recordando obligaciones.
Memorando Circular 1 1-oct-11 31-dic-11 13 SGT SRN 0,00% 0,00

1405004

Hallazgo 21. Administrativo – Requisitos

del Contratista 

Para la ejecución de Contratos de

prestación de servicios profesionales y de

apoyo a la gestión, la entidad estatal

podrá contratar directamente con la

persona natural o jurídica que esté en

capacidad de ejecutar el objeto del

contrato y que haya demostrado la

idoneidad y experiencia directamente

relacionada con el área de que se trate.

En el contrato 21 de 2010 la declaración

juramentada de bienes y rentas está sin

firma y sin fecha, inobservando el artículo

1° del Decreto 2232 de 1995. 

Falta de cuidado en la

revisión de los soportes

Esta situación puede conllevar al

incumplimiento de requisitos

Diseñar Lista de Chequeo específica para

los contratos de Prestación de Servicios en

el cual se exija que todos los documentos

esten vigentes y al día (en los casos que

aplique) y debidamente diligenciados y

firmados. Para este fin se solicitará que se

incluyan dos espacios para diligenciar el

Visto Bueno por parte de la Oficina Asesora

Juridica.

Implementar una acción correctiva

que tenga como objetivo reducir a su

mínima expresion la ocurrencia de

futuras fallas en la revision de los

requisitos precontractuales.

Disponer de lista de chequeo

para contratos de prestación de

servicios.

Implementar lista de 

chequeo por carpeta.
1 01-sep-11 31-dic-11 17 SGA 0,00% 0,00

2. Diseño e Implementacion del

instructivo de archivo en el

sistema de gestion de calidad.

2.Instructivo 

actualizado en SGC. 
1 1-sep-11 31-ago-12 52 SA 0,00% 0,00

1405002

Hallazgo 18. Administrativo, Disciplinario

y Penal – Contrato de Prestación de

Servicios 

En el Contrato 21 de 2010 la Garantía no

ampara la calidad del servicio que debe

estar constituida por el 10% del valor del

contrato, con una vigencia de 6 meses de

acuerdo con la Cláusula Octava del

Contrato, lo cual contraviene los artículos

25 (numeral 19) y 41 de la ley 80 de

1993, 7 de la ley 1150 de 2007 y Decreto

4828 de 2008. Con la respuesta de la

Entidad anexa la póliza expedida el 6 de

julio de 2011, pese a que en la

mencionada cláusula se estipuló que la

garantía debía constituirse dentro de los

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha

de suscripción del contrato, es decir hasta

el  28 de enero de 2010.

20

18
Situacion que presume una

incidencia fiscal y disciplinaria

Falta de diligencia en el

cuidado de los

documentos que hacen

parte del archivo

documental de la

Entidad,
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21 1402014

Antecedentes disciplinarios expedido por

el Consejo Superior de la Judicatura

Todo aspirante a ocupar un cargo o

empleo público, o a celebrar un contrato

de prestación de servicios con la

administración deberá presentar ante la

unidad de personal de la correspondiente

entidad, los documentes que exige la ley

y las entidades estatales están obligadas

a verificar que los contratistas no estén

incursos en ninguna clase de inhabilidad.

En el contrato 547 de 2010 suscrito el 26

de agosto de 2010, el certificado de

Antecedentes Disciplinarios de abogado,

expedido por el Consejo Superior de la

Judicatura fue expedido hasta el 07 de

octubre del mismo año y no se aporta el

certificado de vigencia de la tarjeta

profesional, contraviniendo lo establecido

en el numeral 15 del artículo 28 de la ley

1123 de 2007 

Falta de cuidado en la

revisión de los soportes

Esta situación puede conllevar al

incumplimiento de requisitos

Diseñar Lista de Chequeo específica para

los contratos de Prestación de Servicios en

el cual se exija que todos los documentos

esten vigentes y al día (en los casos que

aplique) y debidamente diligenciados y

firmados. Para este fin se solicitará que se

incluyan dos espacios para diligenciar el

Visto Bueno por parte de la Oficina Asesora

Juridica.

Implementar una acción correctiva

que tenga como objetivo reducir a

su mínima expresion la ocurrencia

de futuras fallas en la revision de los

requisitos precontractuales.

Disponer de lista de chequeo

para contratos de prestación de

servicios.

Carpeta contractual 

con lista de chequeo
1 01-sep-11 30-sep-11 4 DG - OAJ 0,00% 0,00

22 1402014

Experiencia del Contratista 

Para la ejecución de Contratos de

prestación de servicios profesionales y de

apoyo a la gestión, la entidad estatal

podrá contratar directamente con la

persona natural o jurídica que esté en

capacidad de ejecutar el objeto del

contrato y que haya demostrado la

idoneidad y experiencia directamente

relacionada con el área de que se trate.

En el Contrato 71 de 2010 se observó

que en las certificaciones acreditadas en

la carpeta del contrato y el cuadro de

revisión de requisitos hecho por la

Entidad, la contratista solamente cuenta

con 5 meses de experiencia profesional,

situación que no guarda concordancia

con el cuadro de requisitos exigidos por el

INVIAS para la celebración de contratos,

que para este caso debería tener como

experiencia relacionada mínimo entre 12

y 24 meses, desconociendo lo

preceptuado en el Art. 8, inciso1 del

Decreto 2474 de 2008. 

Falta de cuidado en la

revisión de los soportes

Esta situación puede conllevar al

incumplimiento de requisitos

Verificar y revisar de manera detallada los

requisitos de experiperiencia previa a la

contratación del aspirante 

Contar con personal idoneo para el

debido cumplimiento del apoyo que

requiera la entidad 

Actualización lista de chequeo 1 1-sep-11 31-dic-11 17 DTHUI 0,00% 0,00
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23 1402014

Hallazgo 26. Administrativo y Disciplinario

– Vigencia de documentos 

Las entidades estatales deben velar

porque las personas que contraten para

la prestación de un determinado servicio,

no se encuentren incursas en

inhabilidades que les impidan

desempeñarse en las disciplinas para las

cuales sean requeridos. 

En el contrato 23 de 2010 el certificado

de vigencia de la Tarjeta Profesional de

Abogado y Antecedentes Disciplinarios de 

Abogado expedidos por el Consejo

Superior de la Judicatura no tiene fecha

actualizada, contraviniendo lo establecido

en el numeral 15 del artículo 28 de la ley

1123 de 2007 y el artículo 3 del Decreto

2150 de 1995 y las normas internas de la

Entidad. 

Falta de cuidado en la

revisión de los soportes

Esta situación puede conllevar al

incumplimiento de requisitos

Verificar que las personas que se contraten

para la prestación de un servicio, no se

encuentren incursas en inhabilidades que

les impidan desempeñarse en las

disciplinas para las cuales sean requeridos.

Solicitar con oficio al contratista del contrato

No. 23 de 2010, la tarjeta profesional

Dar cumplimiento al numeral 15 del

artículo 28 de la ley 1123 de 2007 y

el artículo 3 del Decreto 2150 de

1995 y las normas internas de la

Entidad. 

Carpeta contractual con

documentos que demuestran

habilidad.

Documentación 

verificada, donde se

establece la habilidad

para contratar

1 30-sep-11 31-dic-11 13 OPA 0,00% 0,00

24 1402014

Vigencia de documentos 

Las entidades estatales deben velar

porque las personas que contraten para

la prestación de un determinado servicio,

no se encuentren incursas en

inhabilidades que les impidan

desempeñarse en las disciplinas para las

cuales sean requeridos. 

En el contrato 40 de 2010 la Declaración

Juramentada de Bienes y Rentas no tiene

fecha, inobservado lo establecido en la

Ley 190 de 1995 y 3 del Decreto 2150 de

1995 y demás normas concordantes

Falta de cuidado en la

revisión de los soportes

Esta situación puede conllevar al

incumplimiento de requisitos

Verificar que cada uno de los documentos

contractuales cumplan con los requisitos,

para la legalizacion del contrato. 

garantizar el correcto

diligenciammiento de los

documentos soportes de cada

contrato a legalizar

Diligenciamiento lista de

chequeo

Lista de chequeo

verificada
1 30-sep-11 31-dic-11 13 OPA 0,00% 0,00

25 1402014

Documentos soportes de los contratos  

Las entidades estatales deben velar

porque las personas que contraten para

la prestación de un determinado servicio,

no se encuentren incursas en

inhabilidades que les impidan

desempeñarse en las disciplinas para las

cuales sean requeridos. 

En el Contrato 01 de 2010 no obra

certificado de vigencia de la Tarjeta

Profesional de abogado, inobservando el

Decreto 2150 de 1995 y la ley 1123 de

2007 

Falta de cuidado en la

revisión de los soportes

Esta situación puede conllevar al

incumplimiento de requisitos

1. Incluir dentro de la Lista de Chequeo de

los Contratos de Prestacion de Servicios como requisito

precontractual la Certificacion de Vigencia de la Tarjeta

Profesional reglamentadas, tales como abogados,

ingenieros, arquitectos, economistas, contadores publicos

y demas profesiones que lo requieran.

Que la lista de chequeo para los

contratos de prestacion de servicios

cuente con todos los requisitos

exigidos por las normas. 

Lista de Chequeo con todos los

requisitos precontractuales.

Lista de Chequeo

actualizada.
1 1-sep-11 1-oct-11 4 SGA 0,00% 0,00
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26 1402014

Documentos soporte de los contratos

En el Contrato 29, suscrito en enero de

2010, en la declaración juramentada de

bienes y rentas y actividades económicas,

únicamente se relacionan $3.00 millones,

sin embargo, anexan certificación de la

celebración del contrato 050 de 2009,

suscrito con el INVIAS entre el 10 de

febrero de 2009 al 31 de diciembre de

2009,  por valor de $37.21 millones. 

Lo anterior evidencia deficiencias de

control y seguimiento de los trámites y

requisitos para una adecuada

contratación y contraviene los principios

de transparencia y responsabilidad

establecidos en los artículos 24 y 26 de la

ley 80 de 1993, respectivamente.

Deficiencias de control y

seguimiento de los

trámites y requisitos para

una adecuada

contratación

Contraviene los principios de

transparencia y responsabilidad

establecidos en los artículos 24 y 26

de la ley 80 de 1993,

respectivamente.

.

Impartir instrucciones a los Abogados y

demás personal encargado del proceso de

contratación, con copia a la Oficina Asesora

Jurídica del INVÍAS, para que extremen las

verificaciones de todos los documentos

entregados por los proponenets de

prestación de servicios, como requisito

previo a la suscripción del respectivo

contrato, en especial, la coherencia entre la

información documental aportada frente a

los soprtes de la misma.

Evitar que se presenten

inconsistencias entre la información

registrada y diligenciada en los

respectivos formatos por los

proponentes de prestación de

servicios, frente a los soportes y

anexos de dicha infomación.

Elaboración de un (1)

memorando circular para los

funcionarios de Planta Central y

de un (1) oficio circular para los

Contratistas de prestación de

servicios que intervienen en el

proceso contractual a cargo de

la Subdirección de la Red

Nacional de Carreteras, con

copia a la Oficina Asesora

Jurídica del INVÍAS.

Circulares 2 1-sep-11 30-sep-11 4 SRN 2 100,00% 4,14

27 1402016

– Documentos elaborados por los

contratistas 

En el contrato 29 de 2010 se evidenció

que los siguientes documentos son

proyectados o elaborados por el

contratista: el estudio previo para la

contratación, acto administrativo de

justificación de la contratación directa, la

resolución mediante la cual se designa un

funcionario como supervisor y contrato de

modificación y prórroga. 

Es evidente, que los funcionarios

encargados de revisar los documentos de

los contratos de prestación de servicios,

no obraron con la debida diligencia, no

verifican que se encuentren todos los

documentos exigidos como requisito para

la celebración de los contratos y que los

aportados estén vigentes, actualizados y

con las debidas formalidades. 

En el Contrato 36 de 2010 los estudios

previos también fueron elaborados por el

mismo contratista. 

Las situaciones expuestas obedecen a

deficiencias de control y supervisión y

contravienen los principios de

transparencia y responsabilidad que rigen

la contratación estatal y sus Decretos

reglamentarios, así como el manual de

funciones de la Entidad, lo que tiene 

Es evidente, que los

funcionarios encargados

de revisar los

documentos de los

contratos de prestación

de servicios, no obraron

con la debida diligencia,

no verifican que se

encuentren todos los

documentos exigidos

como requisito para la

celebración de los

contratos y que los

aportados estén vigentes,

actualizados y con las

debidas formalidades. 

Las situaciones expuestas obedecen

a deficiencias de control y

supervisión y contravienen los

principios de transparencia y

responsabilidad que rigen la

contratación estatal y sus Decretos

reglamentarios, así como el manual

de funciones de la Entidad, lo que

tiene presunta incidencia

disciplinaria.

Impartir instrucciones a los funcionarios de

Planta Central y a los Contrastistas de

Prestación de Servicios, con copia a la

Oficina Asesora Jurídica, indicándoles que

los documentos que tengan relación directa

con los procesos para contratación de

personal de prestación de servicios,

deberán ser proyectados, elaborados y

revisados por personas ajenas al propio

beneficiario de cada uno de dichos

contratos. 

Evitar que los documentos previos

y los que se generen en desarrollo

de la relación contractual, que

beneficien a un determinado

Contratista de prestación de

servicios, sean proyectados,

elaborados y/o revisados por el

mismo Contratista beneficiario.

Elaboración de un (1)

memorando circular para los

funcionarios de Planta Central y

de un (1) oficio circular para los

Contratistas de prestación de

servicios que intervienen en el

proceso contractual a cargo de

la Subdirección de la Red

Nacional de Carreteras, con

copia a la Oficina Asesora

Jurídica del INVÍAS.

Circulares 2 1-sep-11 30-sep-11 4 SRN 2 100,00% 4,14

28

– Elaboración y suscripción de contratos  

Los contratos administrativos y sus

modificaciones, para todos sus efectos,

deben tener plenamente establecida la

fecha de suscripción

Se presentan inconsistencias en los

siguientes contratos: 

En el contrato 36 de 2010  la modificación  

2 a la modificación y prórroga del 30 de

julio de 2010 no tiene fecha de

suscripción. 

En el Contrato 10 de 2010 falta el acto

administrativo mediante el cual la

Secretaría General Administrativa, hizo la

designación de la supervisión del

contrato.

Falta de cuidado en la

revisión de los soportes

Esta situación puede conllevar al

incumplimiento de requisitos

Elaborar memorando circular, instructivo

para los Gestores de contrato.

Verificar previo a la ordenación de

un pago que los contratos

modificatorios contengan la fecha

de suscripción

Previo al pago de una factura

que se respalde con un contrato

modificatorio debe revisarse por 

parte del gestor que el contrato

contenga la fecha de

suscripción.

Memorando 1 1-sep-11 30-sep-11 4
SRN - 

SGA
0,00% 0,00
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1.Emitir directriz que recuerde el

cumplimiento estricto del articulo tercero

"Designacion de los gestores tecnicos de

proyectos de contratos, administrativos,

ambientales, sociales y prediales…" de la

Resolución 3376 del 28 de Julio de 2010. 

Recordar el estricto cumpliento que

se debe dar a lo establecido en la

Resolucion N°3376 del 28 de junio

2010. 

Memorando Circular

recordando obligaciones.
Memorando Circular 1 1-sep-11 31-dic-11 17 SGA 0,00% 0,00

29 1402003

Documentos precontractuales y

contractuales 

En el Contrato 29 de 2010 se presenta

diferencia entre los valores relacionados

en el Estudio Previo y el Contrato en los

conceptos de Honorarios, en el primero

se establece un valor por $26.600.000 y

en el contrato $23.435.000, Gastos de

Transporte $7.000.000 y en el contrato

$9.000.000 y Viáticos $9.800.000 y en el

contrato $10.965.000. El estudio Previo

no tiene fecha de elaboración, la solicitud

de adición y prórroga viene firmada por

una funcionaria que no es el supervisor

asignado mediante la Resolución No.322,

sin que obre documento alguno que

evidencie el cambio. Con lo anterior se

observa falta de diligencia en la revisión

del texto de los contratos, sus adiciones y

modificaciones, así como de los

documentos que los soportan, haciendo

caso omiso de las normas y principios de

transparencia, economía, responsabilidad

y planeación que rigen la contratación, así

como de las funciones que les impone su

cargo en la entidad y desconociendo los

requisitos legales exigidos para la

suscripción y ejecución de los contratos.

La anterior situación tiene presunta

connotación disciplinaria.

Falta de diligencia en la

revisión del texto de los

contratos, sus adiciones y

modificaciones, así como

de los documentos que

los soportan,

Se hace caso omiso de las normas

y principios de transparencia,

economía, responsabilidad y

planeación que rigen la contratación,

así como de las funciones que les

impone su cargo en la entidad y

desconociendo los requisitos legales

exigidos para la suscripción y

ejecución de los contratos. La

anterior situación tiene presunta

connotación disciplinaria.

Impartir instrucciones a los Abogados y

demás personal encargado del proceso de

contratación, con copia a la Oficina Asesora

Jurídica del INVÍAS, para que en el trámite

de los contratos de prestación de servicios

se respeten en su integridad los valores

definidos para cada ítem, contenidos en los

estudios previos que dan lugar a la

contratación, o se abstengan de tramitar el

respectivo contrato hasta que se

documenten las divergencias que se

detecten y se prevengan posibles litigios.

Evitar que se presenten

inconsistencias entre los valores por

ítem registrados en los estudios

previos para contratos de prestación 

de servicios, frente a los valores

consignados en los contratos

respectivos, y, si ellas se presentan,

se encuentren debidamente

documentadas y avaladas por el

funcionario competente.

Elaboración de un (1)

memorando circular para los

funcionarios de Planta Central y

de un (1) oficio circular para los

Contratistas de prestación de

servicios que intervienen en el

proceso contractual, con copia

a la Oficina Asesora Jurídica

del INVÍAS.

Circulares 2 1-sep-11 30-sep-11 4 SRN 2 100,00% 4,14

1. Presentacion del Acta de Recibo

definitivo del contrato 769 de 2010. 

Garantizar que el recibo y entrega

de la actividades contratadas se

ajusten a las disposiciones legales.

1. Acta de Recibo definitivo

contrato 769 de 2010. 
Acta de Recibo Final. 1 1-sep-11 31-dic-11 17 SGA-ADI 0,00% 0,00

3. Se incluira como requisito previo para

cancelar la ultima cuenta que el acta de

recibo definitivo de los contratos de

prestacion de servicios este firmado por el

contratista y el gestor.

Garantizar que las actas de recibo

definitivo se encuentren

devidamente tramitadas.

3. Memorando Circular Memorando Circular 1 1-sep-11 31-dic-11 17 SGA 0,00% 0,00

31 1402003

Estudios previos  

En el Contrato 334 de 2010 la ejecución

fue suspendida temporalmente a partir

del 26 de agosto y reanudado hasta el 26

de noviembre, la razón que aduce la

Entidad, es que no se habían reunido en

su totalidad los documentos técnicos

para iniciar el estudio para la elaboración

de los avalúos comerciales contratados,

debido a que las unidades ejecutoras

estaban contemplando posibles

modificaciones en los diseños, lo que

evidencia debilidades en la planeación,

contraviniendo el numeral 12 del artículo

25 de la Ley 80 de 1993. 

Debilidades en la

planeación

contraviniendo el numeral 12 del

artículo 25 de la Ley 80 de 1993. 

Coordinar con las unidades ejecutoras y

ajustar de ser necesario la planeación de la

adquisición predial en la ejeción de obras,

quedado sujetas a las modificaciones que

se puedan presentar en la ejecuión de las

mismas.

Tener una adecuada planeación y

articulación con las unidades

ejecutoras conforme a los diseños y

adquición predial para los proyectos

que se ejcuten de la fehca de inicio

en adelante.

Realizar reuniones con las

unidades ejecutoras para una

adecuada planeación de la

adquición predial 

Proceso contractual

con fas de planeación

finalizado

1 1-sep-11 31-ago-12 52 SMA 0,00% 0,00

Esta situación puede conllevar al

incumplimiento de requisitos
1405001

Actas de ejecución de contratos 

En el Contrato 769 de 2010 el Acta de

recibo definitivo está firmada únicamente

por el gestor. 

Falta de cuidado en la

revisión de los soportes
30
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32 1402003

Contratos IDEA

En los contratos de prestación de

servicios 0358 de 2010, 0956 de 2009 y

0703 de 2010, suscritos por el Instituto

para el Desarrollo de Antioquia (IDEA) en

virtud del contrato interadministrativo

3288 de 2008 celebrado con el INVIAS,

cuyo objeto es “Aunar esfuerzos para el

desarrollo del proyecto de fortalecimiento

y mejoramiento en la gestión y apoyo de

la defensa de los intereses de orden

legal, administrativo, financiero, técnico y

Gestión Socio Predial y ambiental del

INVIAS, para optimizar los proyectos de

infraestructura vial y Desarrollo Regional

de Colombia a cargo del INVIAS” no se

evidencian en las carpetas los estudios

previos de los cuales debe estar

precedida la celebración de los contratos.

Hecho el análisis de los Oficios 2041 del

25 de enero de 2010 y 42771 del 30 de

septiembre de 2009 dirigido a la Directora

Operativa de Proyectos y Administración

de Recursos del IDEA, suscrito por la

Secretaria General Administrativa del

INVIAS, en el que le solicita la

elaboración del contrato de prestación de

servicios con determinado contratista, en

virtud del contrato Interadministrativo

suscrito entre el IDEA y El INVIAS, no se

entiende qué objeto tiene que la Entidad 

Deficiencias de control y

seguimiento de los

trámites y requisitos para

una adecuada

contratación

Contraviene los principios de

transparencia y responsabilidad

establecidos en los artículos 24 y 26

de la ley 80 de 1993,

respectivamente.

1. Actualizar la Lista de Chequeo

estipulando los documentos que se deben

requerir para la contratación por prestación

de servicios. 2. Elaborar por contrato de

prestación de servicio bitácora de

obligaciones y cumplimiento.

Implementar acciones que permitan

hacer un control de los requisitos

mínimos necesarios para la suscripción

de contratos de prestación de servicios

y un efectivo seguimiento a las

obligaciones contractuales.

1. Lista de chequeo

actualizada. 2. Diseño de

bitacora por contrato.  

1. Lista de chequeo. 

2 Bitácora.  
2 01-sep-11 30-dic-11 17 SGA - OAJ 0,00% 0,00

33

1402003-

1402014-

1402016-

1403002-

Administrativo, Disciplinario y Penal -

Contrato 0956 de 2009

El objeto del contrato es asesorar a la

Secretaria General Administrativa en los

temas relacionados con el Área de

Control Disciplinario Interno. Fue suscrito

por la misma persona natural que celebró

el Contrato 0358 de 2010. La propuesta

presentada por el contratista no está

acorde con las obligaciones plasmadas

en el texto del contrato.

El acta de inicio del contrato fue suscrita

el 04 de diciembre de 2009, el plazo del

contrato era hasta el 31 de diciembre de

2009 y el auto aprobatorio de la fianza

suscrito por la Directora Operativa

Jurídica, solamente se efectuó el 6 de

enero de 2010. La cláusula décima

séptima señala: “Ejecución: para la

iniciación de la prestación del servicio

objeto de este contrato, se requiere de la

aprobación de la garantía única por parte

de la Dirección Operativa Jurídica del

IDEA”.

El Valor del contrato según la clausula 4ª

es de $13.500.000, los cuales serán

cancelados en cuotas mensuales de $

4.500.000 o proporcional por fracción de

mes, así las cosas, los días laborados en

el mes de diciembre fueron 28, lo que 

Deficiencias de control y

seguimiento de los

trámites y requisitos para

una adecuada

contratación

Contraviene los principios de

transparencia y responsabilidad

establecidos en los artículos 24 y 26

de la ley 80 de 1993,

respectivamente.

.

1. Verificar por parte del responsable la

existencia de la aprobación de las polizas

antes de emitir orden de iniciación. 2.

Elaborar por contrato de prestación de

servicio vitacora de obligaciones y

cumplimiento. 3 Actualizar la Lista de

Chequeo estipulando los documentos que

se deben requerir para la contratación por

prestación de servicios. 

Implementar acciones que permitan

hacer un control de los requisitos

mínimos necesarios para la suscripción

de contratos de prestación de servicios

y un efectivo seguimiento a las

obligaciones contractuales.

1. Actalizar lista de chequeo

2. Incluir al Sistema de Gestión

de Calidad de la entidad 3.

Socializar a todos los

funcionarios

1. Formato      2. 

Alimentar EQUAL     

3. Memorando 

Circular

3 01-sep-11 31-dic-11 17 SGA - OAJ 0,00% 0,00
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34
1402014-

1404002

Contrato 0703-2010

El objeto del contrato es prestar servicios

de apoyo a la Oficina Asesora Jurídica

del INVIAS, por un valor de $19.776.000,

con mensualidades de $4.944.000; el

plazo se estipuló hasta el 31 de diciembre

de 2010. El acta de inicio se suscribió el

17 de septiembre de 2010, el término del

contrato es de 2 meses y trece días, lo

que equivale a $14.982.000. No hay

claridad sobre la diferencia de

$4.794.000 entre el valor del contrato y el

valor que se debía pagar de acuerdo al

tiempo en que se prestó el servicio, el

cual es claro en el clausulado del

contrato.

La Declaración Juramentada de Bienes y

Rentas no tiene fecha

En la carpeta obra un informe de

actividades suscrito por el contratista de

septiembre 17 de de 2010, fecha en que

se inicio su ejecución y manifiesta que

corresponde al periodo comprendido

entre el 17 de septiembre al 16 de

octubre de 2010 y en el numeral 2 del

mismo informe (Labores ejecutadas)

afirma: “ A continuación se relacionan las

principales actividades desempeñadas

del 29 de mayo de 2010 a la fecha”;

luego hace una relación de actividades 

Deficiencias de control y

seguimiento de los

trámites y requisitos para

una adecuada

contratación

Contraviene los principios de

transparencia y responsabilidad

establecidos en los artículos 24 y 26

de la ley 80 de 1993,

respectivamente.

.

1. Actualizar la Lista de Chequeo

estipulando los documentos que se deben

requerir para la contratación por prestación

de servicios. 2. Elaborar por contrato de

prestación de servicio vitacora de

obligaciones y cumplimiento.   

Adelantar las gestiones necesarias

tendientes a realizar un seguimiento y

control de los contratos de prestación

de servicios.

1. Lista de chequeo

diligenciada. 2. Bitacora de

cumplimiento de obligaciones

diligenciada   

1. . Lista de chequeo. 

2. Bitacora   
3 01-sep-11 31-may-12 39 SGA - OAJ 0,00% 0,00

Hallazgo 35: Administrativo, Fiscal y

Disciplinario – Intermediación para

Contratos de Servicios Personales El

INVIAS ha venido contratando con el

Instituto para el Desarrollo de Antioquia –

IDEA, la contratación de profesionales, a

través de los convenios 3408 de 28 de

diciembre de 2007, por valor total de

$1.713,2 millones, incluida una adición y

3453 de 28 de diciembre de 2008, por

valor total de $6.060,1 millones, incluidos

5 adiciones; cuyo objeto es “Aunar

esfuerzos para el desarrollo del proyecto

de fortalecimiento y mejoramiento en la

gestión y apoyo de la defensa de los

intereses de orden legal del Invías para

optimizar los proyectos de infraestructura

vial y desarrollo regional de Colombia, a

cargo del Invías”, el IDEA se obliga a

suministrar personal idóneo al INIVAS

como apoyo al objeto misional. En

desarrollo de los mencionados convenios,

el IDEA ha recibido el valor de $332

millones, de los cuales $58,5 millones

corresponden al convenio 3408 de 2007, 

Deficiencias en los

estudios previos y

justifiacicón de

necesidades.

Presunta gestión antieconómica en

los términos del Art. 6 de la Ley

610/2000.

Realizar la ejecución del presupuesto

correspondiente al Apoyo a la Gestión

directamente por la Entidad en la medida

en que se cuente con el personal de planta

necesario para administrar dicho recurso.

Generar las condiciones ideales de

vinculación de personal de planta

para que la entidad pueda asumir la

responsabilidad de contratar el

personal que se requiere para el

apoyo a la gestión.

Diagnosticar la necesidad de

personal de planta para

adelantar funciones

administrativas

Informe 1 1-sep-11 31-may-12 39 SGA - OAJ 0,00% 0,00

35 1401003
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por el cual recibió el 3.5% del valor total

del convenio, por concepto de la

gerencia; es decir la intermediación para

realizar la mencionada contratación; y por

el convenio 3453 de 2008, que se

encuentra vigente, ha recibido $273,5

millones, equivalente al 4.5% del valor

total del convenio, por el mismo concepto. 

La situación presentada resulta más

onerosa para el Instituto, debido a que

además del pago al contratista, se debe

pagar al IDEA la suma antes dicha, lo

cual configura un presunto detrimento

patrimonial por el valor total de la

intermediación y se contraviene el Art. 8

de la Ley 42 de 1993, configurándose una

presunta gestión antieconómica en los

términos de el Art. 6 de la Ley 610/2000.

Deficiencias en los

estudios previos y

justifiacicón de

necesidades.

Presunta gestión antieconómica en

los términos del Art. 6 de la Ley

610/2000.

Realizar la ejecución del presupuesto

correspondiente al Apoyo a la Gestión

directamente por la Entidad en la medida

en que se cuente con el personal de planta

necesario para administrar dicho recurso

Generar las condiciones ideales de

vinculación de personal de planta

para que la entidad pueda asumir la

responsabilidad de contratar el

personal que se requiere para el

apoyo a la gestión.

Diagnosticar la necesidad de

personal de planta para

adelantar funciones

administrativas

Informe 1 1-sep-11 31-may-12 39 SGA - OAJ 0,00% 0,00

Emitir directriz institucional reiterando a los

Gestores de contratos de la entidad, el

estricto seguimiento que deben realizar a

los pagos de seguridad social y

parafiscales, acordes con las

especificaciones del de la Ley 27 de 1974 y

artículo 1º Ley 89 de 1988; artículo 7º de la

Ley 21 de 1982; artículo 1º de la Ley 828

de 2003, artículo 4º de la Ley 797 de 2004

y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.

Garantizar que los aportes de

seguridad social y de los

parafiscales de los contratos

suscritos por la entidad se realicen

acorde con las especificaciones del

contrato.

1. Elaboracion del Memorando

Circular, con la diretriz . 
Memorando Circular 1 1-sep-11 31-dic-11 17

OAP, SRN, 

SRT, SMF, 

SMA, SAT, 

GGP, 

OPA, OAJ, 

SGA, SGT

0,00% 0,00

Realizar solicitud de los documentos que

acrediten el pago de las obligaciones de los

contratistas (aportes parafiscales y

seguridad social) y dejar evidencia del

cumplimiento del pago de los mismos.

Evidenciar que los Contratistas

realizan el pago de los aportes

parafiscales y que el INVIAS le

hace seguimiento a las obligaciones

de los contratistas

Dejar constancia del pago de

aportes parafiscales y

seguridad social en las

respectivas carpetas del

contrato.

Memorando de la

Direccion Territorial,

por medio del cual se

les soliicta a los

funcionarios que sean

delegados como

gestor de un contrato,

que exija a los

contratistas presentar

los recibos que

certifiquen el pago de

para fiscales y

seguridad social.

1 1-sep-11 31-dic-11 17 DTBOL 0,00% 0,00

Implementar procedimiento para verificar el

cumplimiento del pago de los aportes

parafiscales (ICBF, SENA y C.C.F) por

parte de los contratistas.

Verificar el pago de aportes a Cajas

de Compensación Familiar por

parte de los contratistas

Implementación y aplicación de

una fórmula que permita a los

Gestores Técnicos de los

diferentes contratos que se

ejecutan en la Dirección

Territorial Risaralda, la

verificación de la obligación de

los contratistas de efectuar el

pago de los aportes parafis

Instrumento para 

realizar la revisión 

rápida y chequeo de 

los pago parafiscales 

que lo requieran

1 2-sep-11 14/09/2011 2 DTRIS 0,00% 0,00

35 1401003

Hallazgo 36. Administrativo – Disciplinario

Aportes Parafiscales y Seguridad Social.

En el INVIAS no existe un procedimiento

para verificar el cumplimiento de los

pagos de aportes parafiscales (ICBF,

SENA y Cajas de Compensación) y la

seguridad social (EPS, AFP y ARP).

Algunos contratistas no han cumplido con

dichas obligaciones; lo cual indica que no

se dio cumplimiento a lo estipulado en el

artículo 2º de la Ley 27 de 1974 y artículo

1º Ley 89 de 1988; artículo 7º de la Ley

21 de 1982; artículo 1º de la Ley 828 de

2003 y artículo 4º de la Ley 797 de 2004.

La anterior situación contraviene el

artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y tiene

presunta incidencia disciplinaria. (Ver

anexo 3)

Inexistencia de

procedimiento para

verificar los pagos de

aportes en seguridad

social y parafiscales.

36 1503100

Incumplimiento de algunos

contratistas de las obligaciones de

cancelar aportes en seguridad social

y parafiscales.
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37 1402004

Obligaciones SICE

De acuerdo con el oficio OCI 12764 del

07 de abril de 2011 y su memorando

anexo DT- BOL 20146 del 13 de abril de

2010, el INVIAS no está exigiendo al

proveedor el registro en el SICE, tampoco 

está haciendo las consultas ni registrando

los contratos en forma oportuna,

contraviniendo así, el articulo 15, literales

a y b, articulo 14 del Decreto 3512 de

2003 y artículo 2° del Acuerdo 10 de

2006, razón por la cual se solicitará el

inicio de un proceso administrativo

sancionatorio por las alarmas registradas

en los contratos 3034. 3035, 3030, 3027,

3029, 3025,3066, 3026, 3033, 2000,

2001, 031, 3028, 3070, 3071, 3023,

3024, y 3065  de 2009. 

Deficiencias en las

obligaciones de la

entidad de exigir a los

proveedores el registro

en el SICE, de hacer las

rsepectivas consultas y

registrar los contratos

contraviniendo así, el articulo 15,

literales a y b, articulo 14 del

Decreto 3512 de 2003 y artículo 2°

del Acuerdo 10 de 2006, razón por

la cual se solicitará el inicio de un

proceso administrativo sancionatorio

por las alarmas registradas en los

contratos 3034. 3035, 3030, 3027,

3029, 3025,3066, 3026, 3033, 2000,

2001, 031, 3028, 3070, 3071, 3023,

3024, y 3065  de 2009. 

Exigir a los proveedores el registro en el

SICE, hacer las consultas y registrar los

contratos 

Lograr que todos los contratistas

cumplan con la obligación de estar

inscritos en el SICE, hacer las

consultas y resgistrar los conttratos

en los terminos de ley 

Archivar en la carpeta del

contrato copia del documento

que demuestre que el

proveedor esta inscrito en el

SICE, que se hicieron las

consultas del precio indicativo y

registrar el contrato 

Obtener el

documento Impreso y

anexarlo al contrato,

que demuestren que

se hizo la consulta en

SICE, el registro del

proveedor y el

registro del Contrato.-

.

1 1-sep-11 31-dic-11 17 DTBOL 0,00% 0,00

38 1404004

Hallazgo 38. – Administrativo,

Disciplinario, Fiscal y Penal –Multas y

sanciones 

En conclusión el valor correspondiente a

las multas dejadas de imponer, de

acuerdo con los informes analizados se

configuran en un presunto daño

patrimonial, que asciende a $48.930.1

millones con corte a 31 de enero de

2011, fecha de presentación del último

informe de Interventoría.

Por su parte, la Interventoría tasó las

multas por los conceptos de

Incumplimiento en programación de obra

en $2.582.972.238; más Incumplimiento

en entrega de Estudios y diseños

$22.903.079.238; más mal manejo de

anticipo de $3.842.798.621; más Equipo

mínimo por $33.518.789.352, para un

valor total de $62.847.639.867.

Concluyendo la Interventoria de la

siguiente manera: “Hicimos este ejercicio

que ahora nos solicita la Contraloría, con

el oficio 285-0422 del 17 de noviembre de 

2010, para mostrar al INSTITUTO

NACIONAL DE VIAS el absurdo que se

produce por el hecho de no declarase la

caducidad del contrato y para que se

tuviera en cuenta como uno de los

parámetros a tener en cuenta en

cualquier decisión. 

39 1404004

Visitas de Campo

Contrato 3460-2008. Durante la

ejecución del Túnel II Centenario,

Segunda Calzada del Tolima, Segunda

Calzada del Quindío y mantenimiento del

túnel Piloto, existen 400 observaciones de

campo o fallas de carácter técnico,

ambiental y social, aún sin resolver por

parte del Contratista, desde el inicio de la

fase de construcción, en el año 2009, el

INVIAS no ha sancionado al contratista,

los cual contraviene los numerales 1 y 2

del artículo 4 de la Ley 80 de 1993. 

Deficiencias en la

Gestión del INVIAS

Gerencia Grandes

Proyectos y supervisión .

Las deficiencias encontradas

redundan en forma negativa en la

calidad de las obras y ejecución

normal del proyecto.

Solicitar a Interventoría un control mensual

de las observaciones de campo, eliminando

del informe las que han sido cerradas de

manera conforme e informeando sobre el

avance en el mes de las vigentes o de su

reiterado incumplimiento

Llevar control efectivo sobre las

obsrevaciones e iniciar procesos si

es del caso

Se realiza instrucción a

interventoría mediante oficio, se

comunica con copia al

contratista y se inicia una

revisión mes a mes

Oficio control de

observaciones 

abiertas y sin avance

1 1-sep-11 30-ago-12 52 GGP 0,00% 0,00
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40 1404004

Obras Túnel 

Excavación Túnel. Contrato 3460-2008.

No obstante la serie de derrumbes que se

han venido presentando en las Galerías

en el interior del túnel y reiterados

requerimientos de la interventoría en sus

informes y Comités de Obra, sobre la

necesidad de instalar los calibradores

para determinar el volumen final del

concreto neumático, colocado para

mejorar la estabilización del túnel, el

Contratista hasta marzo de 2011, * ha

hecho caso omiso en cuanto a la

instalación de dichos calibradores.

Deficiencias en la

Gestión del INVIAS

Gerencia Grandes

Proyectos y supervisión .

Además del riesgo que corre el

personal que labora, esta omisión

por parte del Contratista genera un

factor negativo en los rendimientos

de los frentes de obra, con la

consecuente paralización de labores

por derrumbes presentados en las

galerías 1 y 14, desde el mes de

enero del año en curso.

Requerir informe a la interventoría mes a

mes sobre la medida de las convergencias

y en caso de necesario inicir proceso de

multa

verificar que se esten midiendo

efectivamente las convergencias

para tomar decisiones

Medida de convergencias con

las metodologias apropiadas

para tal fin

Informe con medicion

del período
1 1-sep-11 30-ago-12 52 GGP 0,00% 0,00

41 1404100

Seguridad Industrial

Contrato 3460-2008. En abril de 2011 se

encontró que el personal del contratista y

la interventoría labora con deficientes

condiciones de ventilación, tanto de las

galerías como en cada uno de los frentes

de excavación activos. Ante la presencia

de concentraciones de CO por encima de

los niveles permitidos, la interventoría, a

través de los Comités de Obra, desde el

31 de agosto de 2009, ha venido

comunicando en forma reiterativa al

Contratista la necesidad de esta mejora,

sin que hasta la fecha se haya

solucionado la deficiencia en la extracción

de aire contaminado, que presenta el

sistema de ventilación provisional

Deficiencias en la

Gestión del INVIAS

Gerencia Grandes

Proyectos y supervisión .

Situación que además de atentar

contra la seguridad, es un factor que

incide en la ocurrencia de

enfermedades profesionales del

personal que interviene en las

actividades en el interior del Túnel II

Centenario. Lo anterior contraviene

el Decreto 1335 de 1987 sobre

seguridad en labores subterráneas y

el Decreto 1295 de 1994 que

establece el Sistema General de

Riesgos Profesionales.

Solicitar a interventoría un informe

promedio diario mensual del nivel de CO en

el túnel que incluya el parámetro máximo

según normatividad y condiciones

revisar si se cumplen los

parámetros mes a mes o iniciar los

correspondientes procesos

verificar con instrumentos

apropiados las

cooncentraciones de CO

Informe de interventoria

con reporte de

concentracion

1 1-sep-11 30-ago-12 52 GGP 0,00% 0,00

42 2105001

Mantenimiento

Contrato 3460-2008. El Túnel piloto de

aproximadamente 8,6 kilómetros, en

toda su extensión, presenta huecos,

empozamiento de aguas de infiltración,

deficiencias en su iluminación y

señalización

Deficiencias en la

Gestión del INVIAS

Gerencia Grandes

Proyectos y supervisión .

Dificulta el tránsito y aumenta la

inseguridad de los vehículos,

maquinaria y personal del

contratista e incide negativamente

en los rendimientos en cada uno de

los frentes de obra

Revisar los informes periodicos del estado

del túnel pilóto y de ser el caso requerir al

contratista y si es pertinente iniciar proceso

de multa

Verificar que se este aplicando el

mantenimiento adecuado al túnel

pilóto

Verificación del informe

periodico que se viene

realizando

Informe 1 1-sep-11 30-ago-12 52 GGP 0,00% 0,00

43 1404100

Control Vehicular 

Contrato 3460-2008. Al ingreso y durante

todo el trayecto del Túnel Piloto, Galerías

y lo que va excavado del túnel II

Centenario, no existe brigada de tránsito

que coordine y facilite la circulación del

equipo del contratista e interventoría, no

obstante las limitadas condiciones

presentadas para la circulación de

vehículos y maquinaria pesada del

contratista

Se evidencian fallas en la

supervisión e

interventoría de las

obras.

Dificulta el tránsito y aumenta la

inseguridad de los vehículos,

maquinaria y personal del

contratista e incide negativamente

en los rendimientos en cada uno de

los frentes de obra

Requerir a la interventoría la redacción

conjunta con el contratista de un plan de

movilidad y un informe mensual al respecto

Tener una base que permita

verificar los aspectos de movilidad

al interior del túnel

Verificar el informe mensual al

respecto
Informe de transito 1 1-sep-11 1-abr-13 83 GGP 0,00% 0,00

Informe de avance de

las actividades

realizadas y valor de

la inversión del 1%

1 1-sep-11 28-feb-12 26 GGP 0,00% 0,00

Informe final de las

actividades 

realizadas y valor de

la inversión del 1%

1 1-sep-11 30-ago-12 52 GGP 0,00% 0,00

Entregar certificación de

cumplimiento por parte de la

Autoridad ambiental de las

actvidades ejecutadas

conforme a la inversión del 1%

Cetifiación expedida

por la autoridad

ambiental 

1 1-sep-11 30-ago-12 52 GGP 0,00% 0,00

Situación que podría configurar un

presunto detrimento en el patrimonio

del Estado por $6.290´5 millones.

210500144

Inversión Ambiental

Contrato 3460-2008. No existen soportes

de la inversión del 1% del valor total del

proyecto que le corresponde realizar al

INVIAS para la recuperación,

preservación y vigilancia de las cuencas

hidrográficas del área del proyecto, de

acuerdo con el Artículo 43 de la Ley 99

de 1993 y Apéndice F del Pliego de

condiciones. Situación que podría

configurar un presunto detrimento en el

patrimonio del Estado por $6.290,5

millones.

Deficiencias en la

Gestión del INVIAS

Gerencia Grandes

Proyectos, supervisión e

interventoría.

Presentar la relación de los

recursos invertidos en las

actividades ejecutadas

conforme al cumplimiento de la

inversión del 1%

Soportar mediante documentación la

inversión del 1% realizada en la cuencas

hidrográficas del área del proyecto

Garantizar la ejecución de los

recursos que hacen parte de la

inversión del 1% en la

recuperación, preservación y

vigilancia de las cuencas

hidrográficas del área del proyecto
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45 1405004

Restricción Vehicular

En cuanto al Contrato No. RAM - INVIAS

2612 – 2009 – 10 - 01 (convenio de la

Subdirección de Red Terciaria y Férrea y

Red Alma Mates), mediante el cual se

construyó el piso del puente principal de

una longitud de 90 metros; se encontró

que las placas metálicas del piso del

puente sobre el Río Tetuan presentan

deformación por huellamiento, originado

según versión de la comunidad por el

tráfico de vehículos y volqueta hasta 16

toneladas que actualmente circulan por el

puente cuyo diseño sólo permite hasta 8

toneladas.   

Al respecto la Dirección Territorial del

Tolima mediante Memorando DT-

TOL10304 del 24 de febrero de 2011,

comunicó la situación de hundimiento de

los módulos metálicos, sin que hasta la

fecha se haya realizado reparación

alguna ni tomado medidas para la

restricción del paso a vehículos de mayor

capacidad a la permitida.

Denota falta de gestión

del INVIAS

Puede ocasionar un colapso grave

en el puente.

Definir presupuesto requerido para restringir

el paso vehicular por peso y reparar los

daños del puente. Gestionar recursos para

la vigencia 2012. Contratar y ejecutar las

obras. Establecer en todos los puentes que

se construyan, señalización preventiva e

informativa.

Mantener el puente en óptima

condición y garantizar su servicio.

Advertir la capacidad máxima de la

estructura

Hacer un diagnóstico y

presupuesto de los recursos

que se necesitan para restrigir

el paso y reparar los daños.

Incorporar los recursos en el

presupuesto 2012. Contratar y

ejecutar las obras. Establecer

presupuesto de señalización en

las obras de puentes

Diagnóstico, 

presupuesto y

recursos en

presupuesto 2012,

obras ejecutadas.

Presupuestos 

elaborados con rubro

de señalización

2 1-sep-11 1-sep-12 52 GGP 0,00% 0,00

46 1405001

Procedimiento contractual.

El contrato 2739 de 2005, aún no ha sido

liquidado por el INVIAS, incumpliendo el

artículo 11 de la Ley 1150 de 2007.

Denota falta de gestión

del INVIAS

Situación que crea incertidimbre

sobre el estado del contrato

Liquidar el contrato una vez se cuente con

el fallo de la demanda No. Instaurada por

el INVIAS

Dar cumplimiento al artìculo 

Informe sobre el estado del

proceso ejecutivo o liquidación

del contrato

Informe del proceso o

acta de liquidación
1 1-oct-11 30-sep-12 52 P2500 0,00% 0,00

47 1405003

Proceso Contractual 

Contrato 2739 de 2005. En cuanto al

proceso de cobro del siniestro del anticipo

declarado mediante Resolución 07387 del 

22 de diciembre de 2009 y ratificado con

Resolución 03503 del 4 de agosto de

2010; aún no se ha iniciado. Según

información de la oficina de Jurisdicción

coactiva del Invías a la fecha (Julio de

2011), se están preparando los

documentos para ser enviados a la

Dirección Territorial del Invías del Tolima

Denota falta de gestión

del INVIAS

Incertidumbre sobre la recuperación

de los dineros en manos del

contratista

Solicitar información trimestral actualizada a la

Dirección Territorial del Tolima del proceso

ejecutivo instaurado para la recuperación de

recursos del siniestro de anticipo declarado al

contrato  

Hacer seguimiento y control al proceso

ejecutivo instaurado tendiente a la

recuperación del anticipo del contrato

No. 2739 de 2005

Requerir con memorando a la

Dirección territoral para que de

manera trimestral se informe del

estado del tramite realizado

informes trimestrales 4 1-sep-11 30-ago-12 52 OAJ 0,00% 0,00

48 1405004

Procedimiento Administrativo  

Contrato 2739-2005. No se tuvo

conocimiento de que exista la denuncia

penal correspondiente por la conducta

asumida por el contratista en cuanto al

manejo presuntamente irregular de los

recursos entregados por el Invías en

calidad de anticipo del contrato 2739 de

2005

Falta de gestión del

INVIAS.

Falta de cumplimiento del deber de

denunciar.

Solicitar a la Oficina Asesora Jurídica, el inicio

de las acciones jurídicas a que haya lugar

Realizar las demandas cuando se

amerite
Instaurar  demanda  si  hay lugar Demanda radicada 1 1-nov-11 30-oct-12 52 P2500 0,00% 0,00

49 1405100

Mantenimiento

Contrato 3122-2009. El la visita se

observó que falta mantenimiento rutinario

en rocería y limpieza por parte de la

Gobernación del Tolima, 

Falta de gestión del

INVIAS.

Puede ocasionar el deterioro de las

obras y pérdida de la inversión.

Requerir a la Gobernación del Tolima la

realización del mantenimiento de la vía.

Solicitar a la Gobernación efectuar

el mantenimiento de la vía para

evitar deterioro de la inversión

realizada por INVIAS.

Solicitud de mantenimiento,

mediante oficio
Oficio 1 1-nov-11 31-dic-11 9 P2500 0,00% 0,00

Requerir a la Gobernación de

Caldas, sobre las

observaciones realizadas por el

ente de contro; para realizar los

correctivos necesarios.

Oficio dirigido a la 

Gobernación de 

caldas

1 03/10/2011 31/10/2011 4
OPA - 

DTCAL
0,00% 0,00

Situación que pone en riesgo la

estabilidad de la estructura

construida

Fallas en la Supervisión e

interventoría.
50 1405004

Calidad de las Obras 

Contrato 1874-2009. El canal disipador

de energía encargado de la evacuación

de las aguas que recoge la alcantarilla, no

está funcionando, debido a que se está

filtrando por la dilatación que se

encuentra sin sellar, ubicada entre el

descole de la alcantarilla y la estructura

de encauce

Constatar que las obras se ajusten

al objeto contratado.

Verificar que las obras cumplan con los

parámetros de calidad establecidos en las

especificaciones generales de contrucción

del Intituto Nacional de Vías y el buen

funcionamiento de las mismas.
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Realizar visita de verificación

por parte de la Dirección

Territorial Caldas para constatar 

la calidad y funcionamiento de

las obras.

Visita e informe 

técnico
1 01/11/2011 30/11/2011 4

OPA - 

DTCAL
0,00% 0,00

Solicitar a la interventoria requerir al

contratista la realización de los arreglos

pertinentes.

Dar cumplimiento al objeto

contractual

Informe y registro fotográfico de

los arreglos

Informe de

interventoría
1 30-oct-11 31-dic-11 9

OPA - 

DTCAL
0,00% 0,00

51 1405004

Avance Obras 

Las obras correspondientes a la

construcción del puente Valencia sobre el

Río Sinú, se encontraron paralizadas y

presentan atraso con respecto al plazo

final estipulado para marzo 31 de 2011.

En la fecha de inspección (mayo 11 de

2011), únicamente se encontró construido

el pilotaje, estribo y viga cabezal del Eje

D en la margen derecha (aguas abajo del

Río Sinú), columna y dos dovelas 1 y 1 A,

pilotaje del estribo y viga cabezal del Eje

A, pilotaje y estructura de defensa en

punta de diamante en el Eje B. El avance

actual según la interventoría de las

citadas obras es aproximadamente del

45%. 

De acuerdo con la respuesta dada por la

Entidad al informe preliminar se observa

que el proceso sancionatorio de

incumplimiento parcial presenta dilaciones

en las notificaciones lo cual impidió la

debida ejecutoria de la Resolución que

impuso las multas. Adicionalmente, no se

ha efectuado la declaratoria del

incumplimiento total ni se han hecho

efectivas las garantías

Denota falta de gestión

del INVIAS

Puede ocasionar el deterioro de las

obras y pérdida de la inversión.

Declarar el incumplimiento definitivo y hacer

efectivas las garantías de acuerdo con el

procedimiento establecido en la Resolución

2614 de 2011. Exigir la devolución de los

recursos. Seguimiento mensual de obra con

base en el informe de interventoría

Proteger los dineros públicos bajo el

pincipio del interes general.

Disminuir el atraso de las obras

Adelantar el procedimiento

previo a la formulación de

cargos para sancionatorios y de

declaratoria de siniestros,

recopilar toda la información

necesaria para su trámite.

Remitir a la Oficina Asesora

Jurídica para la elaboración y

suscripción del oficio de cargos,

asistir a la audiencia del

afectado participando

activamente de la misma y

brindar todo el soporte técnico

que se requiera para la

elaboración del correspondiente

acto. Comité de obra mensual

Informe sobre el

proceso de

declaración de

incumplimientos y

sanciones a

contratistas

1 1-sep-11 1-sep-12 52 SRT 0,00% 0,00

52 1405004

Mantenimiento. Contrato 2091-2009. La

cuneta de coronación en concreto

ubicada en la parte alta de los gaviones

construidos, presenta sectores

colmatados por material de arrastre, por

lo cual el agua de escorrentía se

desborda hacia los gaviones  

Denota falta de gestión

del INVIAS

En riesgo la estabilidad de los

mismos, lo que puede generar

deterioro prematuro de la vía y

pérdida de la inversión.

Solicitar el apoyo a la firma Concesionaria

para que la cooperativa de mantenimiento

rutinario incluya dentro de usus actividades

la limpieza de la cuneta sobre la margen

derecha del puente a fin de evitar el azolve

de material sedimentado

Mantener la capacidad hidraulica de

la cuneta

Elaboracion y radicacion de

solicitud
Oficio 1 25-ago-11 10-sep-11 2 DTGUA 1 100,00% 2,29

Adelantar el tramite de liquidacion del

convenio, teniendo en cuenta que a la fecha la

inversion programada se ejecuto en su

totalidad y el plazo del convenio ya vencio. El

municipio se comprometio a disponer de 140

millones de su presupuesto para la terminacion 

de las obras faltante de la Glorieta Norte,

actulamente en servicio y asi mismo gestionara

ante la entidad la ejecución del proyecto de la

Glorieta Sur.

Liquidar el convenio

interadministrativo

1.Suscripcion del Acta de recibo

del convenio. 2. Proyeccion del

acta de liquidacion

1.Acta de recibo de

Convenio 2. Proyeccion

de acta de liquidacion

para firma del SGT

2 24-ago-11 15-sep-11 3 SRN 0,00% 0,00

Convenio 340 - 2009. Revisión Costo

Obras El proyecto de construcción de

obras para la seguridad vial (dos

glorietas), en la variante del Municipio de

Villanueva – Guajira de la carretera de la

Paz – San Juan del Cesar – Buenavista –

Tomarrazón, 4902; a la fecha se

encuentra suspendido debido a

inconvenientes para su terminación, de

acuerdo a las mayores cantidades de

obra que surgen de los rediseños

establecidos en forma posterior a los

estudios previos realizados para su

construcción, por parte del Municipio de

Villanueva y puestos a consideración del

INVIAS para gestionar la asignación de

los recursos necesarios. En un principio

(mayo de 2009), se estimó la cuantía de

$800 millones como costo de las obras

de los cuales el INVIAS se comprometió

con el aporte de $400 millones y el saldo

estaría a cargo del Municipio de

Villanueva (Guajira). 

Dos años después de que el INVIAS,

mediante adiciones al Convenio ha girado

al proyecto $618´784.000,00, se ha

construido una glorieta (Norte), la cual

está en servicio, pero que aún requiere de

algunas obras para su culminación y en la

glorieta Sur se han adelantado

actividades preliminares, entre otras,

localización, replanteo descapote y

algunos rellenos. Según La Secretaría de

Planeación y Desarrollo Agropecuario de

Villanueva, a diciembre 10 de 2010 el

costo de las dos glorietas asciende a

$2.151´868.906,00. Todo esto de

acuerdo a los rediseños que surgen

durante la ejecución de las obras, por

cuanto el contrato derivado del Convenio

incluía no solo la construcción sino el

rediseño. De acuerdo con lo anterior, es

necesario que la situación sea evaluada

por el Invìas para la procedencia de una

eventual asignación de nuevos recursos 

Denota falta de gestión

del INVIAS
1405004

Situación que pone en riesgo la

estabilidad de la estructura

construida

Fallas en la Supervisión e

interventoría.
50 1405004

Calidad de las Obras 

Contrato 1874-2009. El canal disipador

de energía encargado de la evacuación

de las aguas que recoge la alcantarilla, no

está funcionando, debido a que se está

filtrando por la dilatación que se

encuentra sin sellar, ubicada entre el

descole de la alcantarilla y la estructura

de encauce

Constatar que las obras se ajusten

al objeto contratado.

Puede ocasionar el deterioro de las

obras y pérdida de la inversión.

Verificar que las obras cumplan con los

parámetros de calidad establecidos en las

especificaciones generales de contrucción

del Intituto Nacional de Vías y el buen

funcionamiento de las mismas.

53
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Solicitar a la Territorial Guajira del INVÍAS

elaborar el presupuesto total necesario para

la culminación de las obras, de acuerdo con

las especificaciones de diseño geométrico

de carreteras y los estudios finales

elaborados en desarrollo del convenio No.

340 de 2009, suscrito con el municipio de

Villanueva, y gestionar la asignación de los

recursos correspondientes para la ejecución

de las obras faltantes.

Solicitar el presupuesto necesario

para Contratar y culminar las obras

inclnclusas y evitar la pérdida de

recursos asignados y adicionados al

convenio ($400 millones) , los que

no fueron girados por falta de

gestión del municipio en aportar la

póliza al INVÍAS, garantizando el

manejo de dichos recursos.

Elaborar el presupuesto

definitivo para la terminación de

las obras y gestionar la

asignación de los recursos

necesarios para su ejecución

Presupuesto 

elabvorado y

recursos gestionados

2 1-sep-11 30-ene-12 22 SRN 2 100,00% 21,57

54 1405100

Calidad Obras  

Convenio 443-2010. La ciclo ruta

presenta sectores en placas de concreto

sin la respectiva junta de dilatación.

Situación que pone en riesgo la vida útil

de las losas, más aún si se tiene en

cuenta las altas temperaturas de la

región. 

Fallas en la supervisión e

interventoría 

Situación que pone en riesgo la

estabilidad de la estructura

construida

Solicitar al Director de la Territorial Guajira

realizar visita de inspección a las obras

ejecutadas, con el fin de verificar la

aplicación de juntas de dilatación en las

placas de concreto que forman parte de la

ciclorruta.

Prevenir y evitar la presencia de

daños prematuros en las obras

ejecutadas.

Visita técnica de inspección Informe de visita 1 1-sep-11 30-dic-11 17 SRN 1 100,00% 17,14

Adelantar proceso y realizar contratación

preservar los elementos de la

infraestructura vial, conservando las

condiciones que tenía después de la 

construcción o mejoramiento.

Realizar proceso de selección

abreviada para contratación de

mantenimiento rutinario con

microempresas

No. de contratos 19 26-ago-11 30-sep-11 5 SRN 19 100,00% 5,00

Adelantar el proceso de

selección de las Cooperativa de

Trabajo Asociado, para la

suscripción de contratos cuyo

objeto sea: "Mantenimiento

rutinario a través de 

Contrato suscrito y en 

ejecución
1 08/08/2011 31/12/2011 21 DT CAL 1 100,00% 20,71

Verificación del cumplimiento

de los indicadores de

mantenimiento rutinario

establecidos por el INVIAS a

través de la Administración Víal

y el Supervisor de los 

Indicadores de 

mantenimiento 

rutinario

4 01/09/2011 31/12/2011 17 DT CAL 0,00% 0,00

56 2105001

Contrato 628-2010. En el sector

rehabilitado entre el PR0 y PR6+190; así

como en el PR22 y PR22+684, se

observó la presencia de escombros a un

lado de la vía. No se encontró acta de

recibo final de las obras, ni el cierre

ambiental correspondiente.   

Fallas en la supervisión e

interventoría 

Puede ocasionar el deterioro de las

obras y pérdida de la inversión.

1.Evidenciar los corrrectivos en la vía en el

tramo indicado en el hallazgo. 2. Disponer

de acta de recibo definitivo de las obras. 3.

Disponer de informe de cierre ambiental.

Garantizar la transitabilidad del

sector 

Requerimiento a la interventoría

de informe que evidencie los

correctivos en el tramo de vía

indicado en el hallazgo.

2.Anexar acta de recibo

definitivo de las obras. 3.

Anexar cierre ambiental

1.Informe con

Registro 

fotográfico.2. Acta de

recibo definitivo. 3.

Cierre ambiental. 

3 1-sep-11 30-sep-11 4 SRN 0,00% 0,00

55 2105001

Mantenimiento Rutinario. 

Debido a la falta de continuidad del

mantenimiento rutinario, las vías

nacionales a cargo de las Territoriales

Caldas, Risaralda, Córdoba y Guajira, en

algunos sectores presentan colmatación

de cunetas por la maleza y material de

desechos sobre las mismas, no visibilidad

de las defensas metálicas, postes de

kilometraje y señales verticales por la

invasión de la vegetación de la zona.

Situación que además de afectar la

estabilidad de las vías, dificulta y pone en

riesgo  el tránsito normal de los usuarios.

Convenio 340 - 2009. Revisión Costo

Obras El proyecto de construcción de

obras para la seguridad vial (dos

glorietas), en la variante del Municipio de

Villanueva – Guajira de la carretera de la

Paz – San Juan del Cesar – Buenavista –

Tomarrazón, 4902; a la fecha se

encuentra suspendido debido a

inconvenientes para su terminación, de

acuerdo a las mayores cantidades de

obra que surgen de los rediseños

establecidos en forma posterior a los

estudios previos realizados para su

construcción, por parte del Municipio de

Villanueva y puestos a consideración del

INVIAS para gestionar la asignación de

los recursos necesarios. En un principio

(mayo de 2009), se estimó la cuantía de

$800 millones como costo de las obras

de los cuales el INVIAS se comprometió

con el aporte de $400 millones y el saldo

estaría a cargo del Municipio de

Villanueva (Guajira). 

Dos años después de que el INVIAS,

mediante adiciones al Convenio ha girado

al proyecto $618´784.000,00, se ha

construido una glorieta (Norte), la cual

está en servicio, pero que aún requiere de

algunas obras para su culminación y en la

glorieta Sur se han adelantado

actividades preliminares, entre otras,

localización, replanteo descapote y

algunos rellenos. Según La Secretaría de

Planeación y Desarrollo Agropecuario de

Villanueva, a diciembre 10 de 2010 el

costo de las dos glorietas asciende a

$2.151´868.906,00. Todo esto de

acuerdo a los rediseños que surgen

durante la ejecución de las obras, por

cuanto el contrato derivado del Convenio

incluía no solo la construcción sino el

rediseño. De acuerdo con lo anterior, es

necesario que la situación sea evaluada

por el Invìas para la procedencia de una

eventual asignación de nuevos recursos 

Denota falta de gestión

del INVIAS

Denota falta de gestión

del INVIAS
1405004

Suscripción de contratos con Cooperativas

de Trabajo Asociado para el mantenimiento

rutinario de las vías a cargo de las

Direcciónes Territoriales.

Realizar de manera constante

mantenimiento rutinario a las vías

nacionales a cargo de la Dirección

Territorial 

Afecta la estabilidad de las vías,

dificulta y pone en riesgo el tránsito

normal de los usuarios.

Puede ocasionar el deterioro de las

obras y pérdida de la inversión.
53
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57 1405003

Hallazgo 57. Administrativo – Acción

Popular

En cumplimiento del fallo proferido por el

Consejo de Estado en el proceso de

acción popular 2001078600, INVIAS

procedió mediante el contrato 674 de

2010 a la “Construcción de un puente

peatonal en Villa del Viento en el Paso

Nacional por Popayán (Vía

Panamericana) ruta 2503, Departamento

del Cauca.”. Los estudios presentan

debilidades y no se ha definido sobre

quien recae la obligatoriedad de trasladar

las redes existentes, por tanto su

construcción no ha sido posible ya que no

ha habido acuerdo con las empresas de

servicios públicos para el traslado de las

diferentes redes que interfieren con la

obra.

Debilidades en los

estudios
Posible  pérdida de la inversión.

Reanudar la ejecución de las obras

suspendidas y ampliar el plazo de ejecución

del contrato 674 de 2010, con fundamento

en el oficio 057142 del 5 de agosto de

2011, enviado al INVÍAS por el Secretario

de Infraestructura (Encargado) del

municipio de Popayán, anexando copia del

Certificado de Disponibilidad Presupuestal

No. 20111558 del 4 de agosto de 2011,

expedido por valor de $35.oo millones,

recursos destinados a la reubicación de las

redes de energía en forma tal que permitan

la construcción del puente peatonal en Villa

del Viento.

Culminar la ejecución del contrato

para construcción del puente

peatonal

Veruificar el traslado de las

redes y viabilizar la ejecución

del contrato, una vez removidas

las redes de servicios públicos

que impiden su ejecución.

Contrato reanudado y

ampliado en plazo
1 1-sep-11 30-dic-11 17 SRN 1 100,00% 17,14

58 1405003

Hallazgo 58. Administrativo, Disciplinario

– Mantenimiento Vía 

En visita de inspección realizada el 12 de

abril de 2011se observó abandono de las

obras y fresado de gran cantidad de

parches sin el correspondiente relleno con

material asfáltico. Ante este

incumplimiento del contratista INVIAS no

ha iniciado el proceso de sanción,

actualmente dichos parches se

encuentran abiertos y deficientemente

señalizados, 

El Instituto reconoce que fue necesario

extender el plazo del contrato hasta el 29

de mayo de 2011, y que aún así no se

logró el cumplimiento del contrato y

manifiesta que procederá a recibir las

obras en el estado en que se encuentran,

liquidar el contrato y si es del caso

declarar el incumplimiento total del 

Denota deficiencias en el

seguimiento y control por

parte de la Interventoría,

contraviniendo lo

establecido en los

artículos 3º y 4º de la Ley

80 de 1993. 

Lo que además de constituir un

incumplimiento del contrato,

disminuye las condiciones de

operación de la vía y aumenta la

posibilidad de ocurrencia de

accidente para los usuarios de la

vía. 

Proceder a iniciar el proceso de declaración

del incumplimiento del contrato de obra No.

548-2010, previa determinación del valor de

las obras dejadas de ejecutar mediante el

acta de recibo definitivo de las obras.

Planear proceso contractual de obras para

tapar los baches no ejecutados por el

Consorcio Caquetá 2010 en desarrollo del

contrato de obra No. 548-2010.

Recibir las obras terminadas y

Restablecer las condiciones de

transitabilidad y seguridad vial

ocasionados por el incumplimiento

del contrato No. 548-2010.

Recibir las obras terminadas

mediante acta y plnear la

Ejecución de obras de bacheo

con mezcla densa en caliente.

Acta de recibo

definotivo y proceso

precontractual para

iniciar actividades de

bacheo en los baches

dejados destapados

por el anterior

contratista  

(Consorcio Caquetá

2010)

1 30-sep-11 30-dic-11 13 SRN 0,00% 0,00

59
1404004 Y 

1905001

Hallazgo 59. Administrativo - Precios No

previstos   

El acta de fijación de precios no previstos

de fecha 30 de diciembre de 2010,

referente al Hidrolavado de la estructura

con chorro de agua a presión de 3000 psi

y activación de pintura, presenta

inconsistencias en relación con los

análisis de precios unitarios suministrados

a la CGR, pues las cantidades de

hidrolavado no son coherentes con la

cantidad de Sand Blasting inicial, dado

que en las especificaciones se establece

que se realizará el hidrolavado al área en

la que no se haya efectuado chorro de

arena.   

En visita de inspección se observó fallo

en la junta de acceso al puente,

ocasionado por deficiencias en la 

Deficiencias en el control

y seguimiento del

proceso constructivo. Así

como seguimineto a los

docuemtos que se

generan.

Inseguridad en la transitabilidad de

la Vía y desorden administrativo 

Monitorear periodicamente el

comportamiento de la juntas del puente

para dar seguridad en la transitabilidad al

ingreso y salida de la estrucutra, se

realizará mayores controles a la

documentación aportada para el contrato

tanto por la interventoria como por el

contratista.

Fortalecer el seguimiento a los

contratos realizados en la territorial

y mejorar la transitabilidad por las

estructuras vehiculares

Revisión de la documentación

aportada por los contratistas de

obra e interventoría.Solicitar

inspecciones periódicas a las

juntas de los puentes para

gestionar recursos que

permitan mejorar la

transitabilidad

Informe de

seguimiento o actas

de comité

3 1-sep-11 1-sep-12 52 DTCAS 0,00% 0,00
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60 1404004

Hallazgo 60. Administrativo, Disciplinario

y Fiscal – Informe PAGA

La Entidad no presenta el Informe de

ejecución del PAGA, no presenta los

documentos soporte del valor $10.0

millones, correspondiente a Obras

ambientales del PAGA y provisión para

ajustes obras complementarias. Lo

anterior se configura en un presunto

detrimento patrimonial por dicho valor y

contraviene el numeral 1 del artículo 26

de la Ley 80 de 1993. INVIAS en su

respuesta no soporta el cierre ambiental y 

Deficiencias en el

seguimiento y contro de

las inversiones

ambientales 

Que no se cumplan los

requerimientos ambientales 

Efectuar mayor seguimiento y control de las

labores ambientales y revisar la información

del contrato referenta al PAGA Y obras

complementarias

fortalecer el seguimiento a los

recursos contratados en la actividad

de PAGA y obras complementarias

Realizar unas visitas periódicas

a las obras con cargo a la

actividad contractual de PAGA

y obras complementarias para

ver la evolución de las mismas

actas de comité 3 1-sep-11 1-sep-12 52 DTCAS 0,00% 0,00

61 1404011

Hallazgo 61. Administrativo, Fiscal y

Disciplinario  – Amortización Anticipo 

Para la fecha de la visita, el contratista no

había amortizado el anticipo por $156.0

millones, pese a que ya se había

terminado el plazo contractual,

inobservando el inciso final del artículo 3

de la ley 80 de 1993. Lo anterior podría

constituir un detrimento patrimonial por 

Deficiencias en el

seguimineto y control en

la amortización de

anticipos

Afectando los recursos de la Entidad

y detrimento en el patrimonio del

estado 

Realizar un mayor seguimiento financiero a

los contratos y exigir en las actas de obra la

amortización de los anticipos entregados al

contratista.

Fortalecer el control financiero a los

contratos

Revisión de las actas

parciales,actas de pago final y

verificar los pagos de

amortización del anticipo

actas parciales y de

recibo
2 1-sep-11 1-sep-12 52 DTCAS 0,00% 0,00

62 1404004

Hallazgo 62. Administrativo y Disciplinario

– Especificaciones técnicas  

En visita de inspección a las obras se

observó fractura en el resalto ubicado en

el acceso al puente, ocasionado por

deficiencias en el diseño. Igualmente las

juntas de acceso se encuentran

fracturadas, lo cual genera inseguridad en

la transitabilidad del puente,

contraviniendo el numeral 1 del artículo 4

de la Ley 80 de 1993 y el numeral 3 del

artículo 26 de la Ley 80 de 1993

Deficiencias en el

seguimiento y control de

las especificaciones

técnicas.

Inseguridad en la transitabilidad de

la Vía.

Requerir al interventor las reparaciones por

parte del contratista. Gestionar recursos

para mantener los reductores de velocidad

en buen estado

Garantizar la estabilidad de la obra

y Brindar seguridad en la

transitabilidad de la vía

Realizar evaluación de los

reductores de velocidad

averiados .Requerir el

presupuesto para el

mantenimiento o remplazo de

reductores.Solicitar y gestionar

los recursos respectivos

oficios 3 1-sep-11 1-sep-12 52 DTCAS 0,00% 0,00

63 1404011

Hallazgo 63. Administrativo, Fiscal y

Disciplinario – Amortización Anticipo   

Para la fecha de la visita, el contratista no

había terminado las obras ni amortizado

el anticipo por $183.8 millones,

inobservando el inciso final del artículo 3

de la ley 80 de 1993. Lo anterior podría

constituir un detrimento patrimonial por 

Deficiencias en el

seguimineto y control en

la amortización de

anticipos

Afectando los recursos de la Entidad

y detrimento en el patrimonio del

estado 

Requerir al contratista amortizar el anticipo

otorgado y Realizar un mayor seguimiento

financiero a los contratos y revisar en las

actas los pagos de amortización que

realizan los contratistas

Fortalecer el control financiero a los

contratos

Revisión de las actas

parciales,actas de pago final y

verificar los pagos de

amortización del anticipo

actas parciales y

recibo
2 1-sep-11 1-sep-12 52 DTCAS 0,00% 0,00

64 1404004

Hallazgo 64. Administrativo, Disciplinario

– Señalización   

En visita de inspección a las obras se

observó diferencia entre el ancho de la

calzada y el ancho del puente y no existe

adecuada señalización, situación que

genera inseguridad en la transitabilidad de 

la vía, contraviniendo el artículo 115 de la

Ley 769 de 2002, el numeral 15.2 del

artículo 15 del Decreto 2056 de 2003 y el

Manual de Señalización del INVIAS. Lo 

Debilidades en el

seguimineto y control del

manual de señalización 

Inseguridad en la transitabilidad de

la Vía.

Realizar los trámites tendientes a Instalar la

señalización adecuada para el ingreso y

salida del puente

Brindar seguridad en la

transitabilidad de la vía

Realizar una evaluación de la

señalización requerida.Evaluar

el presupuesto de la

señalización requerida.Solicitar

y gestionar los recursos que

permitan señalizar

adecuadamente el sitio

oficios 3 1-sep-11 1-sep-12 52 DTCAS 0,00% 0,00

65 1905001

Hallazgo 65. Administrativo – Información

Contractual   

La Entidad no reportó ninguna

información técnica sobre la ejecución del

contrato, pese a que se solicitó a la

Dirección Territorial el envío por correo

electrónico de los documentos que

soportaban la ejecución. El Instituto

informa en su respuesta que se envió por

SICOR, sin embargo no fue suministrada 

Deficiencias en los

canales de comunicación

y seguimineto

documental del contrato 

Desorden administrativo
Coordinar la entrega de la documentación e

información solicitada

Entraga oportuna de la información

solicitada

Realizar seguimiento a la

información enviada. Confirmar

la entrega de la documentación

solicitada

Memorandos con

información 

requerida.

3 1-sep-11 1-sep-12 52 DTCAS 0,00% 0,00
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66 1404011

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

Hallazgo 66. Administrativo, Fiscal y

Disciplinaria – Amortización Anticipo   

Para la fecha de la visita, el contratista no

había amortizado el anticipo por $41.0

millones, contraviniendo el inciso final del

artículo 3 de la Ley 80 de 1993. Lo

anterior constituye un presunto detrimento

patrimonial y tiene presunta connotación

fiscal y disciplinaria. La Entidad en su

respuesta manifiesta que ya se liquidó el

contrato, sin embargo no suministra el 

Deficiencias en el

seguimineto y control en

la amortización de

anticipos

Afectando los recursos de la Entidad

y detrimento en el patrimonio del

estado 

Realizar un mayor seguimiento financiero a

los contratos y revisar en las actas los

pagos de amortización que realizan los

contratistas

Fortalecer el control financiero a los

contratos

Revisión de las actas

parciales,actas de pago final y

verificar la amortización del

anticipo.Actualizar la

información en SICO

Actas de pagos

parciales y de recibo
4 1-sep-11 1-sep-12 52 DTCAS 0,00% 0,00

67 1905001

Hallazgo 67. Administrativo – Información

Técnica 

En visita de inspección se observaron los

puentes que se atendieron con este

contrato, sin embargo la Entidad no

soportó técnicamente los valores

destinados a cada una de las

emergencias atendidas, situación que

evidencia deficiencias en el seguimiento y

control, en cuanto a verificación de

cantidades de obra ejecutadas y la 

Debilidades en la

identificación de las

inversiones y seguimiento

documental 

Dificulta el control y seguimineto de

las inversiones 

Confirmar la entrega de la documentación e

información solicitada ya que fue enviada

oportunamente por SICOR 

Entrega oportuna de la información

solicitada

Realizar seguimiento a la

información enviada.Confirmar

la entrega de la documentación

solicitada

memorandos con

información 

requerida.

3 1-sep-11 1-sep-12 52 DTCAS 0,00% 0,00

68 1905001

Hallazgo 68. Administrativo – PAGA

En cuanto al Programa de Adaptación de

la Guía Ambiental, se relaciona con el

Puente del Río Ariporo, sin embargo, este

puente no está identificado dentro de los

puentes atendidos como emergencias

con el contrato 169 de 2010. Así mismo,

se incluye en el contrato como ajustes y

no como el valor correspondiente al

PAGA, como se evidencia en las actas de 

recibo final y liquidación del contrato,

además, no hay coherencia en los datos

registrados en el acta de entrega y recibo

definitivo, como quiera que en valor de

ajustes aparece $0 y en cantidades

totales se registra un valor total de ajustes 

Deficiencias en el

seguimiento y contro de

las inversiones

ambientales 

Que no se cumplan los

requerimientos ambientales 

Aclarar en las actas cuando el contrato es

de monto agotable que la intervención para

el PAGA y obras complementarias es en

cualquier parte de la Red de la Juridiscción.

Especificar la información en el acta

correspondiente

Cumplir con todos los

requerimientos ambientales

Tener un informe especifico de

utilización de la actividad PAGA

y obras

complementarias.Realizar las

respectivas actas de cierre

ambiental 

Informe con inversión

de PAGA

discriminado.

2 1-sep-11 1-sep-12 52 DTCAS 0,00% 0,00

69 1404004

Hallazgo 69. Administrativo – Estabilidad

de Obra 

En visita de inspección se observó

deficiente recalce del estribo del puente

Agua Blanca, por falta de cimentación,

situación que puede afectar dicho estribo

por efecto de la socavación, lo cual

denota debilidades en el seguimiento y

control al proceso constructivo, dado que

no se evidencia requerimiento por parte

de la Interventoría ni de la supervisión del

INVIAS al respecto,  para priorizar esta 

Deficiencias en el

seguimineto y control del

proceso constructivo de

las obras

Afectación del estribo del puente 

Solicitar la construcción de un puente

definitivo y mantener el puente actual

transible con obras de mantenimiento y

conservación

Evitar mayores afectaciones a los

estribos del puente

Realizar visitas periódicas de

monitoreo. Estructurar

presupuesto requerido para su

mantenimiento y conservación.

Solicitar estudios y diseños para 

un puente definitivo. Gestionar

los recursos

Oficios 3 1-sep-11 1-sep-12 52 DTCAS 0,00% 0,00

70 1404004

Hallazgo 70. Administrativo, Fiscal y

Disciplinario - PAGA  

La Entidad no sustenta técnicamente el

valor de $2.5 millones, el cual es

denominado ajustes, tal como se

evidencia en el acta de recibo final, el

cual fue cancelado al contratista sin

soporte alguno, situación que podría

configurarse en un presunto detrimento

en el patrimonio del Estado en este valor.

Así mismo no se evidenció como se

desarrolló el PAGA en este contrato. Lo

anterior tiene presunta connotación

disciplinaria y fiscal. El Instituto manifiesta

en su respuesta que anexa el informe de

ejecución, sin embargo no presenta el

documento citado. 

Deficiencias en el

seguimiento y contro de

las inversiones

ambientales 

Que no se cumplan los

requerimientos ambientales 

Aclarar en el acta de recibo el item PAGA

,ajustes y obras complementarias y

determinar que solo se realiza PAGA y

obras complementarias por que los

contratos son sin ajustes

Cumplir con todos los

requerimientos ambientales

Realizar un informe especifico

sobre la inversión ejecutada

con cargo a la actividad de

PAGA y Obras

complementarias. Dejar claro

en el acta de recibo que el

contrato es sin ajustes y no

utilizar esta parte del formato

del manual de interventoria

Actas parciales y de

recibo
2 1-sep-11 1-sep-12 52 DTCAS 0,00% 0,00
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71 1404004

Hallazgo 71. Administrativo, Fiscal y

Disciplinario – Cronograma de Ejecución 

En la visita de inspección en el Tramo

Sácama – La Cabuya Departamento de

Casanare, realizada en abril de 2011, se

observó abandono de la obra y no se

evidenció maquinaria ni equipo del

contratista; solamente se encontró

acordonado material de afirmado a lo

largo de los primeros 2 kilómetros. 

Se entregó anticipo por $1.193.1

millones, el cual estaba pendiente por

amortizar a la fecha de la visita de la

Contraloría por valor de $1.029.5

millones; se pagaron actas de los meses

de octubre, noviembre y diciembre de

2010, por $327.1 millones, lo cual indica

la baja ejecución; así mismo, la Entidad

no ha iniciado proceso de imposición de

multas, pese al atraso reportado por el

Interventor, mediante oficio 37336 del 29

de abril de 2011, donde deja constancia

que el atraso significativo de las obras es

imputable al contratista de obra que no

posee los recursos económicos

suficientes para agilizar dichos trabajos.

Mediante oficio 14772 del 23 de febrero

de 2011, dirigido a la Dirección Territorial

Boyacá, la Interventoría solicitó el inicio

de sanción por el incumplimiento en el 

Deficiencias en el

seguimineto y control en

la amortización de

anticipos

Afectando los recursos de la Entidad

y detrimento en el patrimonio del

estado 

Como el contrato se encuentra en

ejecución, se solicitará a la Interventoria

informe sobre posible incumplimiento del

contrato y sobre el manejo del anticipo y si

el caso lo amerita se procederá de

conformidad.

Determinar posible incumplimiento

del contratista.

Elaborar oficio a la interventoria

de las obras.

Informe de avance

del contrato,

estableciendo 

pertinencia para

iniciar proceso de

imposición de multas.

1 1-sep-11 30-sep-11 4 SRN 0,00% 0,00

72 1404003

Hallazgo 72. Administrativo y Disciplinario

– Publicación  y Garantía  

El Pago de la Publicación del Contrato

Adicional 03 se realizó el 23 de marzo de

2011, contraviniendo lo estipulado en la

Cláusula Quinta, perfeccionamiento, la

cual establece 3 días después de la

suscripción del contrato, la cual se

efectuó el 8 de marzo de 2011.

En el contrato adicional 02, suscrito el 24

de diciembre, la póliza se aprobó solo

hasta el 8 de marzo. Así mismo, en el

contrato adicional 03 suscrito el 8 de

marzo del año en curso, la aprobación de

la Garantía Única se dio hasta el 15 de

abril de 2011, la anterior situación tiene

presunta connotación disciplinaria, por

contravenir el artículo 23 de la Ley 1150 

Deficiencias en el

seguimiento y control del

cumplimineto de las

obligaciones legales.

La anterior situación tiene presunta

connotación disciplinaria, por

contravenir el artículo 23 de la Ley

1150 de 2007

Mejorar el seguimiento y Control del

principio de publicidad y legalizacion de los

contratos adicionales

Cumplir la normatividad y mejorar el

seguimiento al trámite y entrega de

documentos 

Mejorar el proceso de

supervisión documental de la

publicación  y garantías.

Contrato con

publicación y

garantías revisados

oportunamente.

1 30-sep-11 30-oct-11 4 SRN 0,00% 0,00
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73 1404004

Hallazgo 73. Administrativo, Fiscal y

Disciplinario – Cronograma de Ejecución 

En visita de inspección se evidenció la

construcción de un muro de contención

en el PR 88+013, al cual no se había

realizado el correspondiente relleno y

conformación de la estructura del

pavimento. Se observó deficiencia en la

señalización de la obra, no había

controlador de tráfico ni señales

informativas, contraviniendo el Manual de

Señalización.

Se evidenció incumplimiento del contrato

ya que en la visita de inspección realizada

el 8 de abril de 2011 aun no se

encontraban terminadas las obras, pese a

que el plazo de terminación del contrato,

incluido el adicional 1, se estableció para

el 25 de febrero de 2011. Así mismo no

se evidenció requerimiento por parte del

INVIAS, contraviniendo lo establecido en

el contrato y el artículo 26 de la Ley 80 de

1993, igualmente existe un saldo del

anticipo por amortizar por $180.8

millones, situación que tiene presuntas 

Deficiencias en el

seguimiento y control por

parte de la Interventoría e

incumplimineto de las

obligaciones del

contratista.

Afecta los recursos de la Entidad

por detrimento en el patrimonio del

Estado.

Requerir al interventor informe de las obras

de relleno en el muro construido con el

contrato y localizado en el PR88+013 y

solicitar al contratista presentar las actas de

obra, donde se amortice el anticipo.

Garantizar la eficiente inversión de

los recursos 
Informe de interventoría Informe 1 1-sep-11 30-nov-11 13 SRN 0,00% 0,00

74 1404007

Hallazgo 74. Administrativo, Fiscal,

Disciplinario y Penal  – Prórroga Convenio  

El Acto administrativo de justificación de

la contratación, firmado por el Subdirector

Red Terciaria y Férrea, no tiene fecha de

elaboración y suscripción, no evidencia

las razones por las cuales el Convenio se

suscribe el 27 de diciembre de 2010, con

plazo de ejecución al 31 del mimos mes y

año. El 31 de diciembre de 2010 se

suscribe una prórroga hasta el 31 de

diciembre de 2011, es decir, un año más,

lo que significa que se suscriben

convenios o contratos con plazos

irrealizables, contraviniendo el principio de

transparencia establecido en el artículo

24 de la ley 80 de 1993 y el principio de

planeación consagrado en la ley 1150 de

2007.

En la visita de inspección realizada el 4

de abril al Departamento, se evidenció

que no se habían iniciado las obras, a

pesar de que mediante oficio SRT del 29

de diciembre de 2010, se impartió la 

No se han ejecutado las

obras y los recursos se

encuentran en una

entidad bancaria

generando beneficios

para la misma.

Detrimento en el patrimonio del

estado y no se ha dado el beneficio

esperado opor la no ejecución de la

obra 

Declarar el incumplimiento definitivo y hacer

efectivas las garantías de acuerdo con el

procedimiento establecido en la Resolución

2614 de 2011. Exigir la devolución de los

recursos. Limitar la suscripción de

convenios a la culminación de la vigencia

fiscal

Proteger los dineros públicos bajo el

pincipio del interes general. Mejorar

la planeación institucional

Adelantar el procedimiento

previo a la formulación de

cargos para sancionatorios y de

declaratoria de siniestros,

recopilar toda la información

necesaria para su trámite.

Remitir a la Oficina Asesora

Jurídica para la elaboración y

suscripción del oficio de cargos,

asistir a la audiencia del

afectado participando

activamente de la misma y

brindar todo el soporte técnico

que se requiera para la

elaboración del correspondiente

acto. No presentar proyectos

de convenios al culminar la

vigencia fiscal

Informe de la gestión

contractual 

adelantada o del

proceso jurídico.

1 1-sep-11 1-sep-12 52 SRTF 0,00% 0,00
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75 1404003

Hallazgo 75. Administrativo, Disciplinario

y Penal  – Aprobación de Pólizas   

De acuerdo con lo estipulado en la

Cláusula décima Quinta del Contrato,

literal a) (Buen manejo y correcta

inversión del desembolso), debía ser del

100% de lo otorgado, es decir, por

$980.000.000, sin embargo el amparo del

desembolso está por $490.000.000 y así

fue aprobada por la Entidad el 29 de

diciembre de 2010, mediante Resolución

452.

La póliza No. 300037378, expedida por

Seguro Cóndor S.A, el 25 de marzo de

2011, garantiza el desembolso

únicamente por $490.000.000, la cual fue

rechazada según oficio SRT15820 del 28

de abril de 2011, suscrito por el

Subdirector de la Red Terciaria, por no

estar acorde al valor estipulado en la

Cláusula Décima del Convenio, sin que se

evidencie modificación que subsane lo

anterior. Esta situación contraviene el

artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y

Decreto 4828 de 2008.

Deficiencias en la

aprobación de las pólizas 

Riesgo de afectación de los

recursos de la Entidad.

Declarar el incumplimiento definitivo y hacer

efectivas las garantías de acuerdo con el

procedimiento establecido en la Resolución

2614 de 2011. Exigir la devolución de los

recursos. Centralización de la aprobación

de pólizas en planta central

Proteger los dineros públicos bajo el

pincipio del interes general.

Disminuir el riesgo de aprobación

de pólizas con amparos o montos

insuficientes

Adelantar el procedimiento

previo a la formulación de

cargos para sancionatorios y de

declaratoria de siniestros,

recopilar toda la información

necesaria para su trámite.

Remitir a la Oficina Asesora

Jurídica para la elaboración y

suscripción del oficio de cargos,

asistir a la audiencia del

afectado participando

activamente de la misma y

brindar todo el soporte técnico

que se requiera para la

elaboración del correspondiente

acto. Hacer cumplir la

Resolución No.2614 de junio de

2011

Recursos 

recuperados. 

Suscripción de

convenios

1 1-sep-11 1-sep-12 52 SRTF 0,00% 0,00

76 1404004

Hallazgo 76. Administrativo, Fiscal y

Disciplinaria – Informe Final PAGA

En el informe Final de Interventoría no se

certifican las actividades ejecutadas con

el valor de $4 millones correspondiente al

PAGA, de acuerdo con lo establecido en

el Contrato; así mismo, en visita de

inspección se verificó la ejecución de los

ítems del contrato, los cuales no

contemplan inclusión de las actividades

ambientales, por lo que se podría

configurar en un presunto detrimento en

el patrimonio del Estado por el valor no

justificado. Situación que tiene presuntas

incidencias fiscal y disciplinaria, por

contrariar la ley 99 de 1993, el Decreto

216 de 2003, la Resolución 1935 de 2008

del Ministerio de Medio Ambiente y la

Resolución 3009 del 13 de julio de 2007.

No obstante, que la Entidad en la 

Deficiencias en el

seguimiento y contro de

las inversiones

ambientales 

Que no se cumplan los

requerimientos ambientales 

Aclarar en los futuros contratos cuando se

ejecuta con cargo a la actividad obras de

mejoramiento y no PAGA

Cumplir con todos los

requerimientos ambientales

Realizar un informe específico

sobre las actividades

ejecutadas con cargo a la

actividad contractual

denominada Paga,obras

complementarias y

ajustes.Aclarar que los

contratos son sin ajustes en las

actas de recibo y liquidación

final.Aclarar cuando se utiliza la

actividad como obras

complementarias y cuando se

utiliza la actividad como PAGA

actas de recibo y de

liquidación. Informes

especifico del Item o

actividad Paga,

ajustes y obras

complementarias.

3 1-sep-11 1-sep-12 52 DTCAS 0,00% 0,00

77 1404004

Hallazgo 77. Administrativo, Fiscal y

Disciplinaria – Calidad de Obra 

En visita de inspección realizada a las

obras se observó deficiente calidad de los

concretos de las cunetas, fracturas a todo

lo largo de la cuneta construida, situación

que evidencia deficiencias en el proceso

constructivo y calidad de los materiales, lo

cual podría configurar un presunto

detrimento en el patrimonio del estado

por el valor de $54.7 millones. 

Respecto de las deficiencias detectadas

no se evidenció requerimiento al

contratista ni al interventor por parte del

INVIAS lo cual contraviene los numerales

1 y 2 del artículo 4 de la ley 80 de 1993. 

Deficiencias en el

seguimiento y control de

las especificaciones

técnicas de construcción.

Disminución de la vida útil de las

obras en detrimento del patrimonio

del Estado

Solicitar un mayor seguimiento a la

interventoría sobre el control de las

especificaciones de construcción, en caso

necesario hacer efectivas las pólizas.

Solicitar a la policia de carreteras y

autoriadades pertinentes que se prohiba el

parqueo sobre cunetas de vehículos

cargados.

Mantener la vida útil de las cunetas

de la red vial de la territorial

Oficio a las autoridades

pertinentes.Evaluar la cantidad

de cunetas afectadas por el

parqueo de vehiculos de carga

pesados.contemplar la

posibilidad de construir cunetas

reforzadas para evitar daños

prematuros por parqueo de

vehículos pesados

oficios 6 1-sep-11 1-sep-12 52 DTCAS 0,00% 0,00
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78 1404004

Hallazgo 78. Administrativo, Fiscal y

Disciplinario – Informe Final PAGA

La Entidad no presenta la justificación

técnica del valor de $2.1 millones,

correspondiente al PAGA, inobservando

lo establecido en el numeral 1 del artículo

4 de la Ley 80 de 1993, la ley 99 de 1993, 

Decreto 216 de 2003, Resolución 1935

de 2008 del Ministerio de Medio Ambiente 

y Resolución 3009 del 13 de julio de

2007, lo cual se podría configurara en un

presunto detrimento en el patrimonio del

estado en este valor. No obstante, que la

Entidad en la respuesta al Informe

Preliminar manifiesta que anexa el 

Deficiencias en el

seguimiento y contro de

las inversiones

ambientales 

Que no se cumplan los

requerimientos ambientales 

Aclarar en el acta de recibo el item PAGA ,

ajustes y obras complementarias y

determinar que solo se realiza PAGA y

obras complementarias por que los

contratos son sin ajustes

Cumplir con todos los

requerimientos ambientales

Realizar un informe especifico

sobre la inversión ejecutada

con cargo a la actividad de

PAGA y Obras

complementarias. Dejar claro

en el acta de recibo que el

contrato es sin ajustes y no

utilizar esta parte del formato

del manual de interventoria

Actas de recibo y de

liquidación
2 1-sep-11 1-sep-12 52 DTCAS 0,00% 0,00

79 1404004

 

Hallazgo 79. Administrativo, Fiscal y

Disciplinaria – Informe Final PAGA

La Entidad no presenta la justificación

técnica del valor de $4 millones,

correspondiente al PAGA, lo cual se

podría configurara en un presunto

detrimento en el patrimonio del estado en

este valor. Lo anterior contraviene la ley

99 de 1993, Decreto 216 de 2003,

Resolución 1935 de 2008 del Ministerio

de Medio Ambiente y Resolución 3009

del 13 de julio de 2007, situación que

tiene una presunta incidencia disciplinaria

y fiscal. No obstante, que la Entidad en la

respuesta al Informe Preliminar 

Deficiencias en el

seguimiento y contro de

las inversiones

ambientales 

Que no se cumplan los

requerimientos ambientales 

Aclarar en el acta de recibo el item PAGA ,

ajustes y obras complementarias y

determinar que solo se realiza PAGA y

obras complementarias por que los

contratos son sin ajustes

Cumplir con todos los

requerimientos ambientales

Realizar un informe especifico

sobre la inversión ejecutada

con cargo a la actividad de

PAGA y Obras

complementarias.Dejar claro en

el acta de recibo que el

contrato es sin ajustes y no

utilizar esta parte del formato

del manual de interventoria

Actas de recibo y de

liquidación
2 1-sep-11 1-sep-12 52 DTCAS 0,00% 0,00

80 1404004

Hallazgo 80. Administrativo y

Disciplinario – Calidad de Obra 

En visita de inspección realizada el 5 de

abril de 2011 al Municipio de Recetor, se

observaron deficiencias en las obras

ejecutadas, por incumplimiento de las

especificaciones técnicas de

construcción, tales como cabezotes de

alcantarillas fracturados, tubería de 900

mm sin la adecuada alineación y

emboquillada entre tubos, deficiente

empalme entre tubo cabezote; algunas

alcantarillas no tiene los encoles

adecuados, originando empozamientos

en la vía que afectan la rodadura y se

puede perder la transitabilidad. El INVIAS

no ha efectuado los requerimientos al

Municipio para exigir al contratista, al

interventor y al garante hacer efectivo el

amparo de estabilidad de la obra. Lo

anterior contraviene lo establecido en los 

Deficiencias en el

seguimineto y control por

parte de la Interventoría

al proceso constructivo 

Inadecuado funcionamiento de las

obras hidráulicas 

Solicitar a la interventoria la realización de

los arreglos pertinentes.

corregir las fallas encontradas en la

auditoria realizada por la CGR

Informe y registro fotográfico de

los arreglos

Informe de

interventoría
1 30-oct-11 31-dic-11 9 OPA 0,00% 0,00

81 1404004

Hallazgo 81. Administrativo –

Organización de Obra 

En visita de inspección al Puente se

observó la obra en ejecución, con

deficiente disposición de las vigas y

demás elementos metálicos a instalar, sin

que se evidencie requerimientos al 

Deficiencias en el

seguimiento y control por

parte de la Interventoría

al proceso constructivo 

Puede afectar la seguridad industrial

del proceso 

Solicitar mediante oficio al Departamento

de Arauca que se requiera a los contratista

de obra e interventoria para que durante el

proceso constructivo se haga una buena

disposición de los materiales y así se

garantice la seguridad industrial del

proceso.

Garantizar la seguridad industrial del 

proceso constructivo
Remitir oficio de requerimiento Oficio 1 15-sep-11 15-dic-11 13 SRTF 0,00% 0,00

82 1404004

Hallazgo 82. Administrativo –

Cronograma de Ejecución 

De acuerdo con la información que se

reporta en el SICO, el vencimiento del

plazo del Convenio se estableció para el

30 de junio de 2011, sin embargo en la

fecha de la visita se observó atraso en la

ejecución de las obras, evidenciando 

Deficiencias en el

seguimineto y control 
Afecta el cronograma de la obra 

Solicitar mediante oficio al Departamento

de Arauca que se cumplimiento al

cronograma de actividades dentro de los

plazos pactados.

Dar cumplimiento al cronograma de

la obra
Remitir oficio de requerimiento Oficio 1 15-sep-11 15-dic-11 13 SRTF 0,00% 0,00
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83 1404004

Hallazgo 83. Administrativo, Fiscal y

Disciplinario – Cantidades de Obra 

Se pagó la totalidad del contrato, sin

embargo en la visita se contaron los

elementos del Ítem 701,1 Suministro e

instalaciones de boyas y solamente se

evidenciaron 95 de las 155 que se

pagaron, según acta de recibo definitivo

de las obras, situación que se configura

en un presunto detrimento en el

patrimonio del Estado por $3.2 millones.

Lo anterior contraviene lo establecido en

el numeral 1 del artículo 4 de la Ley 80 de

1993, situación que tiene presuntas

connotaciones fiscal y disciplinaria

En cuanto a las líneas de demarcación se

observa en algunos sectores la pintura

totalmente borrada por el tráfico y arena

en el entorno de la vía.

Algunos sitios donde se instalaron los 

Deficiencias en el

seguimiento y control en

el recibo de las obras. 

Presunto detrimento en el

patrimonio del Estado

Solicitar a la Interventoría informe aclatoria

deñl item observado. Realizar un mayor

seguimiento a las obras recibidas. 

Evitar detrimento patrimonial al

estado

confrontar en sitio las actas de

recibo y liquidación. Revisión de

la documentación contractual.

Exigir a los AMV visitas a los

sitios de las obras.Visitas por

parte de la territorial a las obras

con mas periocidad.

informe 1 1-sep-11 1-sep-12 52 DTCAS 0,00% 0,00

Solicitar recursos especificos para aquellos

sitios donde los procesos de cooperativas

queden desiertos

Mantener un mantenimiento

rutinario en las vias de la

Territorial,evitar el deterioro del

pavimento

Solicitar recursos para los

sectores donde los procesos

quedan desiertos.Publicar

procesos para contratar

mantenimientos 

rutinario.Realizar gestión para

evitar la ausencia de

cooperativas en algunos

sectores que quedan desiertos

en los procesos

solicitudes 2 1-sep-11 1-sep-12 52 DTCAS 0,00% 0,00

Adelantar proceso y realizar contratación

preservar los elementos de la

infraestructura vial, conservando las

condiciones que tenía después de la 

construcción o mejoramiento.

Realizar proceso de selección

abreviada para contratación de

mantenimiento rutinario con

microempresas

No. de contratos 1 26-ago-11 30-sep-11 5 SRN 0,00% 0,00

85 1404011

Hallazgo 85. Administrativo, Fiscal y

Disciplinario – Amortización Anticipo  

En visita de inspección se observó la obra

en ejecución y a un mes de la fecha de

vencimiento del plazo contractual no se

había amortizado el anticipo por $806.6

millones.

La Entidad en respuesta al Informe

Preliminar manifiesta que se amortizó el

anticipo, sin embargo no aporta los

soportes respectivos. 

En el PR29+032 Puente Tocoraguita, se

observó falta de recalce del estribo de

este puente intervenido, en el que se

muestra bastante socavación indicando

que este puente se encuentra en riego de

colapso. 

Se observaron sectores de cuneta

fracturados, lo mismo que de bordillo,

debido a deficiencias en el control sobre

el cumplimiento de las especificaciones

técnicas de construcción.

Deficiente conformación del terraplén de

acceso costado derecho, por ausencia

del control del cumplimiento de las

especificaciones técnicas de

construcción, inobservando los numerales

1 y 2 del artículo 4 de la Ley 80 de 1993.

Deficiencias en el

seguimineto y control en

la amortización de

anticipos

Afectando los recursos de la Entidad

y detrimento en el patrimonio del

estado 

Requerir informe de los fallos observados.

Efectuar la amortización del saldo del

anticipo pendiente, con la última acta

mensual de obra pendiente de pago.                   

Garantizar la correcta inversión de

los recursos asignados.}

Tramitar acta mensual de obra

No.7.

Informe y Acta de

obra 
1 1-sep-11 30-oct-11 8 SRN 0,00% 0,00

84 1404004

Hallazgo 84. Administrativo –

Mantenimiento Rutinario 

La vía presenta deficiente mantenimiento

rutinario, falta rocería, limpieza de

cunetas y alcantarillas y mantenimiento

de señales verticales, debido a que se

terminó este contrato y a la fecha de la

visita no se observaron las labores de

mantenimiento rutinario, lo cual incide en

el deterioro del pavimento.

Deficiente mantenimiento

rutinario

lo cual incide en el deterioro del

pavimento.
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86 1402009

Hallazgo 86. Administrativo, Disciplinario

– Diseños

En visita de inspección al sitio de las

obras, en el Municipio de Aquitania, se

observó la construcción del Puente Los

Pozos, el cual se construye sobre un Box

Calvert existente y que entre la altura de

la losa superior del box y la losa de fondo

del nuevo, la colocación de bolsacretos,

reducen la sección hidráulica del puente,

asía mismo no se demuestra el diseño de

la canalización de la Quebrada

recomendado por el diseñador del

pontón, denotando deficiencias en el

diseño. Lo anterior contraviene el numeral 

Deficiencias en el diseño,

por no contener la

canalización de la

quebrada en el sitio de

ponteadero 

Disminución de la sección hidráulica

de la obra

Realizar un oficio dirigido a la corporacion

Autonoma CorpoBoyacá, entidad

competente para la canalización de la

quebrada aguas arriba y aguas abajo,

recomendación del especialista Hidraulico

Consorcio Gestión Vial Nacional, ya que la

estructura construida (pontón y box coulvert

adyacente) tienen suficiente capacidad

hidraulica para un periodo de retorno de 25

años.

Evitar inundaciones de la zona y

garantizar la estabilidad de la obra

Oficiar a la Corporación

Autonoma CORPOBOYACA,

con copia a la Alcaldia

Municipal de Aquitania por ser

predios de su jurisdicción.

Informe final de la

obra efectuada en el

sitio por INVIAS y

Oficio a

CORPOBOYACA.

2 1-sep-11 30-sep-11 4 SRN 0,00% 0,00

87 1103001

Hallazgo 87. Administrativo –

Transitabilidad  Vía Nacional 

En visita de inspección a la Vía, se

observó que pesar de las obras

construidas, esta vía es intransitable en

varios sectores, no está habilitada en todo

su recorrido, por lo que los vehículos tiene

que salir del alineamiento de la Vía

Nacional; no hay adecuada señalización

de referenciación, ni las alcantarillas

requeridas, lo que hace que las

intervenciones en afirmado no sean 

La inversiones en

afirmado no son

efeicientes 

Vía intransitable 

Exigir el Cumplimiento con las exigencias

de las especificaciones tecnicas en cuanto

a la caracterizacion del afirmado. Diseñar

sistemas de drenajes acordes a las

necesidades de la via. Instalar la

señalización de acuerdo a manual de

señalización.

Garantizar que las obras viales en

afirmado sean eficientes

garantizando la transitabiliadad

permanente, con comodidad y

seguridad para de los usuarios.

1. Exigir el cumplimiento de las

especificaciones técnicas de las

obras a ejecutar. 2.

Control y seguimiento con la

Interventoria Tecnica,

Administradores viales y Gestor

de Contrato.

3. Elaborar los estudios previos

y requerimientos técnicos que

determine las necesidades y las

soluciones de la via. 

Establecer Estudios

previos y

requerimientos 

tecnicos

1 1-sep-11 31-dic-11 17 DTMET 0,00% 0,00

88 1404004

Hallazgo 88. Administrativo y Disciplinario

– Aprobación PAGA 

El Contratista no dio cumplimiento a lo

establecido en el Pliego de Condiciones,

numeral 4.1.18 Componente Ambiental,

sobre el PAGA totalmente elaborado y

aprobado por la Interventoría, para aval

de la SMA, requisito para su ejecución, tal

como se observa en el Acta de Entrega y

Recibo Definitivo de Obra, donde no se

incluye el PAGA, situación que tiene

presunta connotación disciplinaria por

contrariar la ley 99 de 1993, el Decreto

216 de 2003, la Resolución 1935 de 2008

del Ministerio de Medio Ambiente y la 

Deficiencias en el

seguimiento y contro de

las inversiones

ambientales 

Que no se cumplan los

requerimientos ambientales 

EXIGIR el cumplimiento de las labores

ambientales definidas el en pliego de

condiciones y el contrato, referente al

PAGA y obras complementarias

Elaboracion del PAGA revisado y

aprobado por la Interventoria

Tecnica y avalado por la

Subdirección del Medio Ambiente

previo al inicio de la ejecucion de las 

actividades de obra.

Elaboración de informe

relacionado con el PAGA.

Informe con

Seguimiento del

PAGA

1 1-sep-11 31-dic-11 17 DTMET 0,00% 0,00

89 1404003

Hallazgo 89. Administrativo y Disciplinario

– Amparo de Desembolsos  

Se observa incumplimiento de lo

establecido en la Cláusula Décima

Cuarta, en la cual el Municipio se

compromete a constituir a favor del

INSTITUTO una garantía que ampare los

siguientes riesgos a) Amparo de buen

manejo e inversión de los desembolsos

girados por el INSTITUTO: Este amparo

deberá constituirse a favor del

INSTITUTO, por un valor equivalente al

100% de los otorgado, con una vigencia

igual a su plazo y seis (seis) meses más,

sin embargo el amparo se hace

solamente por uno de los desembolsos,

es decir, por $175.999.460 y no por

$$351.998.920, contraviniendo lo 

Deficiencias en la

aprobación de las pólizas 

Riesgo de afectación de los

recursos de la Entidad.

Solictar actualizar garantias y Aprobaciones

de polizas por el valor total de los

desembolsos. 

Dar cumplimiento al artículo 7 y 23

de la Ley 1150 de 2007 y sus

decretos reglamentarios

Verificacion de pólizas por cada

contrato legalizado

Polizas debidamente

aprobadas por

desembolsos

1 30-oct-11 31-dic-11 9 OPA 0,00% 0,00
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90 1404003

Hallazgo 90. Administrativo y Disciplinario

– Amparo de Desembolsos  

Se observa incumplimiento de los

establecido en la Cláusula Décima Cuarta

del Convenio, en la cual el Municipio se

compromete a constituir a favor del

INSTITUTO una garantía que ampare los

siguientes riesgos a) Amparo de buen

manejo e inversión de los desembolsos

girados por el INSTITUTO: Este amparo

deberá constituirse a favor del

INSTITUTO, por un valor equivalente al

100% de los otorgado, con una vigencia

igual a su plazo y seis (seis) meses más,

sin embargo el amparo se hace

solamente por uno de los desembolsos,

es decir, por $175.999.460 y no por

$434.112.030, contraviniendo lo 

Deficiencias en la

aprobación de las pólizas 

Riesgo de afectación de los

recursos de la Entidad.

Solictar actualizar garantias y Aprobaciones

de polizas por el valor total de los

desembolsos. 

Dar cumplimiento al artículo 7 y 23

de la Ley 1150 de 2007 y sus

decretos reglamentarios

Verificacion de pólizas por cada

contrato legalizado

Polizas debidamente

aprobadas por

desembolsos

1 30-oct-11 30-oct-12 52 OPA 0,00% 0,00

91 1404003

Hallazgo 91. Administrativo y Disciplinario

– Modificación Pólizas  

Incumplimiento de la Cláusula Cuarta del

Convenio Adicional 3, en la que establece

que dentro de los diez días siguientes a

la suscripción del convenio, el Municipio

se obliga a prorrogar y adicionar la

garantía de cumplimiento de las

obligaciones y el seguro que tiene

constituida de conformidad con el plazo y

valor que se fijan para el mismo,

obligación que no se cumplió,

contraviniendo lo establecido en los 

Deficiencias en la

aprobación de las pólizas 

Riesgo de afectación de los

recursos de la Entidad.

Solictar actualizar garantias y Aprobaciones

de polizas por el valor total de los

desembolsos. 

Dar cumplimiento a la Cláusula

Cuarta del Convenio Adicional 3

Verificacion de pólizas por cada

contrato legalizado

Polizas debidamente

aprobadas por

desembolsos

1 30-oct-11 31-dic-11 9 OPA 0,00% 0,00

92 1405001

Hallazgo 92. Administrativo y Disciplinario

–Liquidación 

Incumplimiento de la Cláusula Décima

Sexta del Convenio, por cuanto no se ha

liquidado, pese a que ya se cumplió el

plazo, así mismo, no se han legalizado

los desembolsos efectuados al Municipio,

contraviniendo lo establecido en el

artículo 11 de la Ley 1150 de 2007.

Deficiencias en la

liquidación del convenio

Incumplimiento de la Ley 1150 en el

artículo 11

Requerir la legalización de los desembolsos

y liquidación del Convenio

Cumplimiento del artículo 11 de la

Ley 1150 de 2007.

Legalización de desembolsos y

liquidacion

Relación de Pago 

Acta de liquidación

2 30-sep-11 31-dic-11 13 OPA 0,00% 0,00

93 1404004

Hallazgo 93. Administrativo, Fiscal y

Disciplinario – Ejecución de Convenio 

En visita de inspección a la Dirección

Territorial del Meta se evidenció que este

convenio no se había ejecutado, teniendo

en cuenta la información suministrada por

el Director Territorial del Meta. No

obstante que ya se giraron los

desembolsos por $2.386.7 millones y a la

fecha la Entidad no demuestra la

legalización de los desembolsos

entregados, ni soportes de ejecución

alguna, lo cual podría configurarse en un

presunto detrimento en el patrimonio del

Estado en el valor girado, con lo cual se

evidencia una presunta gestión

antieconómica en contra del Estado y en

beneficio de la Entidad Financiera en la 

Incumplimineto de las

obligaciones del convenio 

Presunta gestión antieconómica, por

cuanto no se ha dado el beneficio

esperado con la ejecución de la

obra.

Evidenciar la legalizacion de los

desembolsos mediante actas

Demostrar que no hubo detrimento

patrimonial

Mediante actas de obra

soportar las inversiones

realizadas.

actas de obra 2 30-oct-11 31-dic-11 9 OPA 0,00% 0,00

94 1404004

Hallazgo 94. Administrativo –

Terminación de Contrato 

En visita de inspección a las obras se

evidenció que pese a que ya se había

terminado el plazo contractual, las obras

no se habían terminado, lo cual denota

deficiencias en el seguimiento y control

por parte de la Interventoría y de INVIAS.

Deficiencias en el

seguimiento y control por

parte de la Interventoría y

de INVIAS.

Desorden administrativo 

Presentar evidencias de que el contratista

realizaba labores de limpieza de la obra al

momento de la visita de la CGR, por

exigencia de INVIAS. Anexar informe de

ejecución de las obras y acta de recibo, por

parte del interventor

Evidenciar que no hubo

irregularidad en el seguimiento y

control de las obras por parte de

INVIAS.

Entrega de documentos

soporte e informe de ejecución

de las obras.

Documentos e

Informe
1 1-sep-11 31-dic-11 17 SMF 1 100,00% 17,29
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95 1404004

Hallazgo 95. Administrativo –

Especificaciones Técnicas 

Incumplimiento de las Especificaciones

Técnicas de Construcción, por cuanto las

vigas de perimetrales de la placa se

encuentran hormigueadas, así como las

columnas que soportan la rampa de

descenso del ganado. 

Deficiencias en el

seguimiento y control del

proceso constructivo

Puede generar disminución de la

vida útil de las obras 

Presentar informe de ejecución de las

obras en donde se evidencie que se

efecturaron los correctivos a las obras

objeto de hallazgo. Presentar informe final

de recibo de obras de interventoria

Evidenciar que el terminado de las

vigas y columnas objeto del

hallazgo ya  fueron corregidas.

hacer entrega del informe de

ejecución de las obras.
Informe 1 1-sep-11 30-dic-11 17 SMF 1 100,00% 17,14

96 1404004

Hallazgo 96. Administrativo, Disciplinario

y Fiscal  –Ejecución Convenios

En visita de inspección a la Dirección

Territorial del Meta se evidenció que este

convenio no se había ejecutado, teniendo

en cuenta la información suministrada por

el Director Territorial del Meta. No

obstante que ya se giraron los

desembolsos por $640.000.000 y a la

fecha la Entidad no demuestra la

legalización de estos desembolsos

entregados, ni soportes de ejecución de

obras, los recursos girados se encuentran

en una cuenta bancaria desde diciembre

de 2009, sin que cumpla el fin público

para el cual fueron destinados, ni se han

reintegrado rendimientos financieros al

Tesoro, lo cual podría configurarse en un

presunto detrimento en el patrimonio del

estado en cuantía aproximada de $22.2

millones, originado en una gestión fiscal

antieconómica, de acuerdo con lo

establecido por el artículo 6 de la Ley 610

de 2000 y se constituye en una presunta  

Deficiencias en el

seguimiento y control por

parte de la Interventoría e

incumplimineto de las

obligaciones del

contratista.

Afecta los recursos de la Entidad

por detrimento en el patrimonio del

Estado.

Realizar seguimiento periódico al saldo de

la cuenta. Establecer plazo perentorio al

Contratista (IDM) para que ejecute las

obras a los sumo antes de finalizar esta

vigencia, teniendo en cuenta que los

recursos del convenio se encuentran en una

cuenta corrriente y que por lo tanto no

genera rendimientos financieros.

Lograr que los recursos se inviertan

en el muelle y que las obras se

ejecuten antes del 31 de diciembre

de 2011

Solicitar periodicamente los

extractos bancarios de la

cuenta en donde se encuentran

depositados los recursos del

Convenio y requerir al

contratista la presentación de

los informes de ejecución de las

obras.

Acta de recibo

definitivo
3 1-sep-11 28-feb-12 26 SMF 1,5 50,00% 12,86

97 1404003

Hallazgo 97. Administrativo y Disciplinario

– Amparo de Desembolsos  

Incumplimiento de la Cláusula Décima

Cuarta de Garantía Única, ya que el

Contratista presenta la póliza de

cumplimiento por la suma asegurada de

$320.000.000 y dicha cláusula establece

que el IDM se compromete a constituir a

favor del INSTITUTO una garantía con

los siguientes amparos: a) Buen manejo y

correcta inversión de los recursos girados

por el Instituto Nacional de Vías: Por una

cuantía equivalente al 100% del valor

total aportado por la entidad y sin

embargo la Entidad imparte aprobación

de la garantía el 27 de noviembre de

2009 y del 30 de diciembre de 2009.

Situación que contraviene lo establecido 

Deficiencias en la

aprobación de las pólizas 

Riesgo de afectación de los

recursos de la Entidad.

Anexar copia de las pólizas en donde se

ampara el 100% de los recursos del

Convenio, evidenciándose que la Entidad

dio cumplimiento a la Cláusula

décimacuarta del Convenio 2446/2009.

Dar claridad de que la póliza se

aprobó de acuerdo con la forma de

pago establecida en el Convenio. 

Recopilar los documentos de

soporte con respecto a las

pólizas aprobadas para

amparar los recursos del

convenio.

Garantías 1 1-sep-11 30-oct-11 8 SMF 1 100,00% 8,43
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98 1404004

Hallazgo 98. Administrativo, Disciplinario

y Fiscal – Ejecución Convenio   

En visita de inspección a la Dirección

Territorial del Meta se evidenció que estos 

convenios no se habían ejecutado,

teniendo en cuenta la información

suministrada por el Director Territorial del

Meta. No obstante que ya se giraron los

desembolsos por $985.3 millones y

$450.3 millones y a la fecha la Entidad

no demuestra la legalización de los

desembolsos entregados, ni soportes de

ejecución alguna, con lo cual se evidencia

una presunta gestión antieconómica en

contra del Estado y en beneficio de la

Entidad Financiera en la que se

encuentran depositados los recursos,

configurándose un presunto detrimento

patrimonial en cuantía aproximada de

$25.4 millones, por el convenio

2649/2010 y $54.5 por el convenio

2448/2009

La Entidad en respuesta al Informe

preliminar informa con respecto al 

Deficiencias en el

seguimiento y control por

parte de la Interventoría e

incumplimineto de las

obligaciones del

contratista.

Afecta los recursos de la Entidad

por detrimento en el patrimonio del

Estado.

Realizará seguimiento periódico al saldo de

la cuenta. Establecerá plazo perentorio al

Contratista (IDM) para que ejecute las

obras. La obra debe estar culminada en

esta vigencia, teniendo en cuenta que los

recursos del convenio se encuentran en una

cuenta corrriente y que por lo tanto no

genera rendimientos financieros,

Lograr que los recursos se inviertan

en el muelle y que las obras se

ejecuten antes del 31 de diciembre

de 2011

Solicitar periodicamente los

extractos bancarios de la

cuenta en donde se encuentran

depositados los recursos del

Convenio y requerir al

contratista la presentación de

los informes de ejecución de las

obras.

Acta de recibo

definitivo
3 1-sep-11 28-feb-12 26 SMF 1,5 50,00% 12,86

99 1404004

Hallazgo 99. Administrativo y Disciplinario

– Especificaciones Técnicas   

En visita de inspección al muelle, se

observaron fisuras en las placas de los

patios de almacenamiento, originadas por

deficiencias en el proceso constructivo,

sin embargo no se evidenció

requerimiento al contratista y a la

interventoría por parte de INVIAS. Lo

anterior contraviene lo establecido en los

numerales 1 y 2 del artículo 4 de la Ley

80 de 1993 y el numeral 1 del artículo 26

ibídem

Deficiencias en el

seguimineto y control del

proceso constructivo de

las obras

Lo anterior contraviene lo

establecido en los numerales 1 y 2

del artículo 4 de la Ley 80 de 1993 y

el numeral 1 del artículo 26 ibídem

Presentar evidencias de que el Contratista

realizó las correcciones a las microfisuras

encontradas en las placas de los patios de

almacenamiento. Entregar informe de

recibo de obras de interventoria. Anexar

evidencia fotograficas de reparación

Reducir los riesgos de afectación

que se pudiera presentar a la

estabilidad de la obra por la

presencia de las mencionadas

microfisuras.

Presentar informe de ejecución

de las obras
Informe 1 1-sep-11 31-dic-11 17 SMF 1 100,00% 17,29

100 1404003

Hallazgo 100. Administrativo y

Disciplinario – Aprobación de Pólizas 

Incumplimiento de los establecido en la

Cláusula Tercera del Contrato, Garantía

Única, teniendo en cuenta que se

aprueba la póliza del contrato adicional 03 

expedida el 18 de agosto de 2010, no

obstante que esta debía expedirse  dentro 

de los tres días siguientes a la suscripción

y la póliza del contrato adicional 04,

expedida el 14 de octubre de 2010,

inobservando los artículos 7 y 23 de 

Deficiencias en la

aprobación de las pólizas 

Riesgo de afectación de los

recursos de la Entidad.

Iniciar el proceso para imponer las multas

por incumplimiento de la cláusula, Garantía

Única, de los contratos suscritos por la

entidad de conformidad con la Resolución

No. 3662 del 13 de agosto de 2007, por la

cual se establece el procedimiento para

imposición de sanciones.

Garantizar el cumplimiento de lo

establecido en la cláusula, Garantía

Única, de los contratos suscritos por

la entidad.

Soliictud de descargos por

incumplimiento, de conformidad

con la Resolución No. 3662 del

13 de agosto de 2007

Oficio solicitud de

descargos
1 1-nov-11 30-mar-12 21 SRN 0,00% 0,00

101 1404003

Hallazgo 101. Administrativo –

Perfeccionamiento y Legalización

Incumplimiento de lo establecido en la

Cláusula Quinta, Perfeccionamiento,

Legalización y Ejecución, debido a que se

aprueba la garantía del contrato adicional

3, hasta el 22 de septiembre de 2010, así

mismo, en cuanto al pago de publicación,

el Contratista Hidrotec lo realizó hasta el

17 de septiembre de 2010. Igualmente

ocurre con el contrato adicional 4, en el

que el pago se realiza el 21 de octubre de

2010 y la aprobación de la garantía se

realiza el 3 de noviembre de 2010.

Deficiencias en la

aprobación de las pólizas 

Riesgo de afectación de los

recursos de la Entidad.

Iniciar el proceso para imponer las multas

por incumplimiento de la cláusula

perfeccionamiento, legalización y ejecución,

de los contratos suscritos por la entidad de

conformidad con la Resolución No. 3662

del 13 de agosto de 2007, por la cual se

establece el procedimiento para imposición

de sanciones.

Garantizar el cumplimiento de lo

establecido en la cláusula,

perfeccionamiento, legalización y

ejecución, de los contratos suscritos

por la entidad,

Soliictud de descargos por

incumplimiento, de conformidad

con la Resolución No. 3662 del

13 de agosto de 2007

Oficio solicitud de

descargos
1 1-nov-11 30-mar-12 21 SRN 0,00% 0,00
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102 1404100

Hallazgo 102. Administrativo y

Disciplinario– Suspensión del Contrato

En visita de inspección realizada a las

obras objeto de la Interventoría de este

contrato, se evidenció que se

encontraban suspendidas, debido a que

el Interventor no había dado cumplimiento

a su contrato, contraviniendo el numeral 1

del artículo 26 de la Ley 80 de 1993.

Deficiencias en el

cumplimineto de las

obligaciones del

Interventor

Demoras en la ejecución y entrega

de las obras 

Verificar vigencia del contrato de

interventoría en el 100% de los contratos de

obra en ejecución.

Garantizar la supervición y vigilancia

en la ejecución de las obras.

Informes mensuales de

supervisión, ejecución y

seguimiento por parte de la

interventoría

Informe mensual 1 1-nov-11 30-mar-12 21 SRN 0,00% 0,00

103 1404004

Hallazgo 103. Administrativo –

Mantenimiento Vía Nacional   

En visita de inspección a la Vía se

observó que a pesar de las obras

construidas, esta vía es intransitable en

varios sectores, no está habilitada en todo

su recorrido, por lo que los vehículos tiene

que salir del alineamiento de la Vía

Nacional, no hay adecuada señalización,

ni las alcantarillas requeridas, lo que hace

que las intervenciones en afirmado no

sean eficientes y se pierda la

transitabilidad en muy corto tiempo. 

La inversiones en

afirmado no son

efeicientes 

Vía intransitable 

Declarar el incumplimiento definitivo y hacer

efectivas las garantías de acuerdo con el

procedimiento establecido en la Resolución

2614 de 2011. Exigir la devolución de los

recursos.

Proteger los dineros públicos bajo el

pincipio del interes general

Adelantar el procedimiento

previo a la formulación de

cargos para sancionatorios y de

declaratoria de siniestros,

recopilar toda la información

necesaria para su trámite.

Elaborar y suscribir el oficio de

cargos, asistir a la audiencia del

afectado participando

activamente de la misma y

elaborar el correspondiente

acto.

Informe de la

declaratoria de

incumplimiento y de

los recursos

recuperados

1 15-sep-11 1-sep-12 50 SRTF 0,00% 0,00

104 1404004

Hallazgo 104. Administrativo y

Disciplinario – Especificaciones Técnicas 

En visita de inspección se observaron

fallas prematuras en las losas

construidas, debido a incumplimiento en

las especificaciones técnicas de

construcción y por inadecuada

modulación de losas, así como

deficiencias en la demarcación horizontal,

donde se evidencia en el PR1, línea

punteada blanca sin terminar.

En algunas áreas en las que se colocó

sobrecarpeta, se observaron fallos

prematuros, tales como hundimientos y

ondulaciones, lo cual evidencia

deficiencias en el proceso constructivo e

incumplimiento de especificaciones

técnicas de construcción, situación que

afecta la transitabilidad de la vía. Así

mimo, no se evidenció requerimiento por

parte de INVIAS al contratista ni al 

Deficiencias en el

seguimineto y control del

proceso constructivo de

las obras

Lo anterior contraviene lo

establecido en los numerales 1 y 2

del artículo 4 de la Ley 80 de 1993 y

el numeral 1 del artículo 26 ibídem

Requrir al interventor hacer cumplir las

especificaciones tecnicas de construcción y

el manual de Interventoría vigente de la

entidad. 

Garantizar la calidad y estabilidad

de las obras contratadas por

Entidad 

1. Requirir a la Interventoria

Tecnica y al Contratista para

subsanar los fallos

evidenciados.                            

2. Cursar copias a las

respectivas asegudoras por

calidad del servicio, calidad y

estabilidad de la obra.

3. Aplicar las resolucion N.

3662 de 2007 referente a

multas y sanciones. (si es el

Caso)                                

Informe de

interventoría
6 21-jul-11 30-nov-11 19 DTMET 0,00% 0,00

105 1404004

Hallazgo 105. Administrativo y

Disciplinario – Especificaciones Técnicas   

En visita de inspección se observaron

deficiencias constructivas tales como falta

de confinamiento entre el gavión y la vía;

placa de recubrimiento de gavión

fracturada; baches en el K194;

hundimientos en algunos parcheos

realizados, lo cual denota debilidades en

el seguimiento y control por parte de la

Interventoría. Lo anterior contraviene lo

establecido en los numerales 1 y 2 del

artículo 4 de la Ley 80 de 1993 y el 

Deficiencias en el

seguimiento y control del

proceso constructivo de

las obras

Lo anterior contraviene lo

establecido en los numerales 1 y 2

del artículo 4 de la Ley 80 de 1993 y

el numeral 1 del artículo 26 ibídem

Requrir al interventor hacer cumplir las

especificaciones tecnicas de construcción y

el manual de Interventoría vigente de la

entidad. 

Garantizar la calidad y estabilidad

de las obras contratadas por

Entidad 

1. Requirir a la Interventoria

Tecnica y al Contratista para

subsanar los fallos

evidenciados.                            

2. Cursar copias a las

respectivas asegudoras por

calidad del servicio, calidad y

estabilidad de la obra.

3. Aplicar las resolucion N.

3662 de 2007 referente a

multas y sanciones. (si es el

Caso)                                

Informe de

interventoría
6 21-jul-11 30-nov-11 19 DTMET 0,00% 0,00
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106 1404004

Hallazgo 106. Administrativo y

Disciplinario – Diseño y Proceso

Constructivo  

En visita de inspección se evidenciaron

fallos a todo lo largo de la cicloruta

construida con este contrato, por

deficiencias constructivas y debilidades en 

el seguimiento y control por parte de la

Interventoría. 

El diseño de la baranda del puente

peatonal presenta deficiencias, por

cuanto el área del cuadro entre los

perfiles es muy grande, lo que ocasiona

riesgo para el tránsito de peatones. La

anterior situación contraviene lo

establecido en los numerales 1 y 2 del

artículo 4 y el numeral 1 del artículo 26 de

la Ley 80 de 1993.

Deficiencias en el

seguimiento y control del

proceso constructivo de

las obras

Lo anterior contraviene lo

establecido en los numerales 1 y 2

del artículo 4 de la Ley 80 de 1993 y

el numeral 1 del artículo 26 ibídem

Requrir al interventor hacer cumplir las

especificaciones tecnicas de construcción y

el manual de Interventoría vigente de la

entidad. 

Garantizar la calidad,  estabilidad de  

las obras y la seguridad para los

usuarios.

1. Requirir a la Interventoria

Tecnica y al Contratista para

subsanar los fallos

evidenciados.                            

2. Cursar copias a las

respectivas asegudoras por

calidad del servicio, calidad y

estabilidad de la obra.

3. Aplicar las resolucion N.

3662 de 2007 referente a

multas y sanciones. (si es el

Caso)                                

Informe de

interventoría
6 21-jul-11 30-nov-11 19 DTMET 0,00% 0,00

107 1404004

Hallazgo 107. Administrativo y

Disciplinario – Especificaciones Técnicas   

En visita de inspección en la obra

ejecutada el Puente Carlos Lleras se

evidenció fallo por corrimiento de la

carpeta, ocasionado posiblemente por

deficiencias en el proceso constructivo en

la colocación del riego de liga, lo cual

denota debilidades en el seguimiento y

control por parte de la Interventoría,

contraviniendo los numerales 1 y 2 del

artículo 4 y el numeral 1 del artículo 26 de

la Ley 80 de 1993.

Requrir al interventor hacer cumplir las

especificaciones tecnicas de construcción y

el manual de Interventoría vigente de la

entidad. 

Garantizar la calidad y estabilidad

de las obras contratadas por

Entidad 

1. Requirir a la Interventoria

Tecnica y al Contratista para

subsanar los fallos

evidenciados.                            

2. Cursar copias a las

respectivas asegudoras por

calidad del servicio, calidad y

estabilidad de la obra.

3. Aplicar las resolucion N.

3662 de 2007 referente a

multas y sanciones. (si es el

Caso)                                

Informe de

interventoría
6 21-jul-11 30-nov-11 19 DTMET 0,00% 0,00

108 1404004

Hallazgo 108. Administrativo – Diseño y

Proceso Constructivo  

En visita de inspección se observó que la

obra se encontraba en ejecución, los

pilotes hincados, estaban desalineados,

por deficiencias en el proceso

constructivo. En el diseño no se observa

el detalle de la colocación de los tensores

y el cálculo de la tensión que soporta

cada tensor. De acuerdo con el diseño se

colocarán tensores de 7/8” y 4 en cada

lado, sin embargo, el detalle del anclaje

en la viga metálica no se presenta. Este

contrato se encuentra en ejecución.

Deficiencias en el

seguimiento y control del

proceso constructivo de

las obras

Lo anterior contraviene lo

establecido en los numerales 1 y 2

del artículo 4 de la Ley 80 de 1993 y

el numeral 1 del artículo 26 ibídem

Requerir al interventor y a la direccion

territorial con el animo de que se evidencie la

correccion en el proceso constructivo

mejorando la alineacion de los pilotes

Cumplir con lo establecido en los

numerales 1 y 2 del artículo 4 de la

Ley 80 de 1993 y el numeral 1 del

artículo 26 ibídem

oficio y memorando

1 oficio a interventoria

y 1 memorando a la

territorial

2 1-oct-11 31-dic-11 13 OPA 0,00% 0,00
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109 1404004

Hallazgo 109. Administrativo y

Disciplinario – Diseño  

En visita de inspección se observó que el

área de almacenamiento del muelle

construido en esta segunda etapa

presenta humedades ocasionadas por

deficiente diseño de la cubierta, dado que

no tiene canales y bajantes de aguas

lluvias, no tiene terminados los puntos

eléctricos, falta anden perimetral y

conformación del acceso a esta área, lo

cual demuestra deficiencias en el

seguimiento y control por parte de la

Interventoría. Lo anterior contraviene lo

establecido en los numerales 1 y 2 del

artículo 4 de la Ley 80 de 1993 y el

numeral 1 del artículo 26 ibídem.

Deficiencias en el

seguimiento y control del

proceso constructivo de

las obras

Lo anterior contraviene lo

establecido en los numerales 1 y 2

del artículo 4 de la Ley 80 de 1993 y

el numeral 1 del artículo 26 ibídem

Adelantar proceso contractual para

adelantar las obras complementarias al

muelle. Se estructurará el proyecto para

iniciar contratación en esta vigencia

Terminar las obras faltantes en la

zona de almacenamiento del

muelle.

Ejecutar las obras

complementarias del muelle.
Informe de ejecución 1 1-sep-11 30-jun-12 43 SMF 1 100,00% 43,29

Gestionar con la SRN para solicitud de

recursos para obras de seguridad vial

(señalización horizontal y vertical).

Memorando a SRN solicitando

recursos para obras de

seguridad vial

Memorando 1 22-ago-11 31-dic-11 19 DTCUN 0,00% 0,00

Gestiónar ante firma contratista e

interventoría, para ejecución de actividades

necesarias a subsanar las fallas

observadas.

Solicitar al interventor

apreciaciones y comentarios y

de ser necesario requerir al

contratista

Oficio 1 21-jul-11 31-dic-11 23 DTCUN 0,00% 0,00

Requerir a AMV, para que a través de las

cooperativas de trabajo adelanten el

mantenimiento rutinario de la vía.

Oificio a administración vial,

solicitando el mantenimiento

rutinario a través de las

cooperativas de trabajo

Oficio 1 22-ago-11 31-dic-11 19 DTCUN 0,00% 0,00

111 1404004

Hallazgo 111. Administrativo y

Disciplinario – Especificaciones técnicas  

En visita de inspección se observaron

fallos prematuros en el pavimento

colocado mediante este contrato, por

cuanto presenta corrimiento de la mezcla

asfáltica en dos sectores, así como

fisuramiento y fractura de algunas placas

de cuneta. Lo anterior debido a

deficiencias en la interventoría,

contraviniendo el numeral 1 del artículo

26 de la Ley 80 de 1993.

Deficiencias en el

seguimiento y control del

proceso constructivo de

las obras

Lo anterior contraviene lo

establecido en los numerales 1 y 2

del artículo 4 de la Ley 80 de 1993 y

el numeral 1 del artículo 26 ibídem

Gestionar ante firma contratista e

interventoría, para ejecución de actividades

necesarias a subsanar las fallas observadas

Garantizar la estabilidad de las

obras y mejorar su vida útil

Solicitar al interventor

aprreciaciones y comentarios y

de ser necesario requerir al

contratista

Informe 1 25-jul-11 31-dic-11 23 DTCUN 0,00% 0,00

112 11043001

Hallazgo 112. Administrativo –

Transitabilidad en la Vía Puente Córdoba 

En visita de inspección se evidenció que a

pesar de la obra ejecutada, el puente no

está terminado, le faltan los accesos y la

vía que conduce del Corregimiento de

Córdoba al casco urbano del Municipio de

Caparrapí, se encuentra intransitable.

Debilidades en la

planeación de los

recursos 

Obras inconclusas

Solicitar a la Gobernación la asignación de

recursos para finalizar la obra. De

conformidad con la priorización efectuada

para el citado proyecto se viabilizó el mismo

teniendo en cuenta que las obras a ejecutar

tendrían que estar relacionadas con la

protección del estribo derecho a posibles

movimientos, por lo cual se centraron los

trabajos a que quedaran este estribo

protegido, lo cual se logro realizar con los

recursos del contrato suscrito.

Solicitar a la gobernación la

culminación de la obra y Demostrar

que los recursos invias se

ejecutaron de acuerdo a la

proiorizacion

1 informe informe 1 31-oct-11 31-dic-11 9 OPA 0,00% 0,00

110 1404004

Hallazgo 110. Administrativo –

Mantenimiento rutinario  

En visita de inspección a las obras se

evidenció 

Deficiente señalización vertical y

horizontal, algunos parches que fueron

construidos, presentan fisuramiento y

otros sectores con sobrecarpeta, se

encuentran con ondulaciones. El sector

presenta colmatación de cunetas por la

maleza y material de desechos. Las

defensas metálicas, postes de kilometraje

y señales verticales en varios sectores de

la vía no son visibles, debido a la invasión

de la vegetación de la zona.

Deficiencias en el

mantenimiento rutinario 

Disminución de la vida útil de las

obras.

Garantizar la estabilidad de las

obras y mejorar su vida útil
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1. Solicitar Informe sobre el concepto por el

cual se determinó la no ejecución entre el k0 y

k1 del tramo Pacho - Zipaquira y solicitar las

correcciones o reparaciones a que halla lugar

en el k29+215. 

Disponer de documento de

priorización y de informe de

reparaciones

realizar el seguimiento a los

informes  de interventoria.
Informe. 1 1-nov-11 31-dic-11 9 SGT 0,00% 0,00

2. Requerir informe de interventoria que

evidencie la eficiciencia de los procesos

construtivos aplicados por el contratista.

Controlar los procesos construcitivos

aplicado a las obras.

Verificar el aval de los procesos

aplicados por  el contratista.
Informe. 1 1-nov-11 31-dic-11 9 P2500 0,00% 0,00

Emitir directris a través de memorando circular

de la SGT a unidades ejecutoras para que

exijan a los entes territoriales y a los

interventores y gestores para que requieran

a los contratistas que no cumplan con la

calidad en la ejecución de las obras y en el

evento de no surtir efectos declarar

siniestros de estabilidad y calidad 

Garantizar el seguimiento de la calidad

de las obras recibidas

Impartir directris que permiota

garantizar la estabilidad de las

obras recibidas.

Memorando circular 1 30/10/2011 29-oct-12 52 SGT 0,00% 0,00

114 1103001

Hallazgo 114. Administrativo –

Mantenimiento Rutinario Red Férrea  

No se evidencia una estrategia a corto

plazo ni estudios de conveniencia y

necesidades en concordancia con la

política del Plan Nacional de Desarrollo

en relación con la reactivación de la Red

Férrea Inactiva a cargo del INVIAS. En

consecuencia, hasta tanto no se defina el

futuro de la red férrea nacional y se

establezca una estrategia para su

recuperación o transformación en vías

carreteras, la inversión de recursos

efectuada por el INVIAS se podría

perder, por cuanto aun no se encuentra

transitando el tren y las mismas no

garantizan que la vía férrea no sea

invadida. 

Debilidades en la planeación y

priorización de los recursos 
Se puede generar pérdida de inverisones 

Solicitar al Ministerio de Transporte

estrategia de uso y recuperación del

corredor férreo inactivo

Definir una política sobre dicha

infraestructura

Documento propuesta de uso

del corredor férreo
Oficio y documento 1 30-sep-11 31-dic-11 13 SRTF 0,00% 0,00

Deficiencias en el

seguimiento y control del

proceso constructivo de

las obras

Hallazgo 113. Administrativo – Plan 2500 

En visita de inspección a las obras se

evidenció atraso en la ejecución, dado

que la fecha de terminación del contrato

se estableció para el 30 de junio de 2011.

Tramo Zipaquirá – Pacho 

Entre el K0 y K1, se evidenció un tramo

que presenta hundimiento, el cual debía

ser pavimentado con este contrato, sin

embargo, según la información

suministrada por el contratista y el

interventor este tramo no se intervendrá.

Lo cual denota deficiencias en el diseño

y determinación de los sitios críticos, ya

que este sitio se encuentra en el alcance

del proyecto. En la visita se solicitó el

estudio y la modificación del contrato que

demuestre la disminución de la meta

física del proyecto. 

Se evidenciaron problemas en la calidad

de los acabados de los concretos de los

cabezotes de las alcantarillas, no se ha

efectuado el confinamiento de zonas de

encole y descole de algunas alcantarillas,

lo cual impide que las mismas funcionen

adecuadamente y evacuen las aguas.

En el K29+215, se evidenció un tramo de

cuneta en voladizo, por inadecuado

confinamiento de las zona lateral del la

misma.

En la alcantarilla del K29+215 se observó

colmatación debido a que el descole se

lleva a un carreteable de acceso a una

vivienda, lo cual denota deficiencias en el

diseño de la alcantarilla.

Falta de mantenimiento rutinario 

Al momento de la visita se estaba

realizando estabilización de la base y se

observaron deficiencias constructivas por

inadecuado manejo de agua en la cuneta 

1404004113
Disminución de la vida útil de las

obras.
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115 1103001

Hallazgo 115. Administrativo – Uso de la

Estación Férrea de Nemocón  

En visita de inspección a la Estación se

observó que no se ha utilizado por parte

del Municipio esta obra y no se evidenció

en los estudios de conveniencia, los

proyectos culturales que el Municipio

desarrollará en dicha estación.

Debilidades en la

planeación de los

recursos 

Obras sin utilizar

Solicitar mediante oficio al municipio de

Nemocón los planes que se tienen de

utilización de la estación.

Realizar seguimiento de los

inmuebles entregados

Enviar oficio al municipio de

Nemocón.
Oficio 1 15-sep-11 1-dic-11 11 SRTF 0,00% 0,00

116 1405001

Hallazgo 116. Administrativo, Disciplinario

– Contrato sin ejecutar 

Pese a que este contrato no se ejecutó y

se terminó el plazo, según información

suministrada por la Dirección Territorial

Cundinamarca, la no ejecución obedeció

a recursos insuficientes, sin embargo no

se suministró el soporte de la liquidación y

la misma no está registrada en el SICO.

Lo anterior, contraviene el artículo 11 de

la Ley 1150 de 2007.

Deficiencias en la

liquidación del convenio

Lo anterior, contraviene el artículo

11 de la Ley 1150 de 2007.

Gestionar la liquidación del convenio 2223

de 2009
Liquidar el convenio 2223 de 2009

Adelantar los trámites para la

liquidación del convenio 2223

de 2009

Convenio liquidado y

resgistrado en SICO
1 15-sep-11 1-sep-12 50 SRTF 0,00% 0,00

117 1404004

Hallazgo 117. Administrativo –

Mantenimiento Rutinario  

Debido a la suspensión de las labores de

mantenimiento rutinario, el sector

presenta colmatación de cunetas por la

maleza y material de desechos. Los

postes de kilometraje, defensas metálicas

y señales verticales en varios sectores de

la vía no son visibles debido a la invasión

de la vegetación de la zona.

Deficiencias en el

mantenimiento rutinario 

Disminución de la vida útil de las

obras.

Incorporar el mantenimiento de esta vía en

el programa de mantenimiento rutinario

para vigencia 2012

Garantizar con el mantenimiento

rutinario la protección de la obra

Incoprporar en las obras

priorizadas en 2012 para

mantenimiento rutinario

Listado de municipios

a intervenir
1 30-sep-11 31-mar-12 26 SRTF 0,00% 0,00

118 1404004

Hallazgo 118. Administrativo –

Especificaciones Técnicas 

En visita de inspección se evidenciaron

ondulaciones en el pavimento, originado

posiblemente por escurrimiento de la

mezcla en el proceso de compactación,

fracturas en algunos sectores de cuneta y

falta de mantenimiento rutinario. 

Deficiencias en el

seguimiento y control del

proceso constructivo

Puede generar disminución de la

vida útil de las obras 

Requerir mediante oficio al municio de

Zipaquira solicitando se corrijan los

problemas detectados en la vía

Garantizar la vida útil de la obra Remitir oficio al municipio
Informe de

reparaciones
1 15-sep-11 15-dic-11 13 SRTF 0,00% 0,00

119 1404004

Hallazgo 119. Administrativo –

Especificaciones Técnicas 

En visita de inspección a las obras

ejecutadas en la Vía El Carmen, la cinta

construida en el K1 +100 se encuentra

fracturada por deficiencias en la

compactación del material de base, así

mismo, la cinta del K1+400 se encuentra

escalonada en dos sectores, lo cual

denota deficiencias en el control y

seguimiento al proceso constructivo

Deficiencias en el

seguimiento y control del

proceso constructivo

Puede generar disminución de la

vida útil de las obras 

Requeris mediante oficio al municio de San

Bernardo solicitando se corrijan los

problemas detectados en la vía

Garantizar la vida útil de la obra Remitir oficio al municipio
Informe de

reparaciones
1 15-sep-11 15-dic-11 13 SRTF 0,00% 0,00
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120 1404004

Hallazgo 120. Administrativo –

Especificaciones Técnicas 

En visita de inspección a las obras se

observó que en la Vía Negrete falta

complementar el descole de la

alcantarilla; en la Vía Mesetas, al terminar

la placa huella, no se hace la transición de 

la placa con el afirmado, por lo que el

golpe de los vehículos afecta la

estabilidad de la placa; en la Vía La Moya

se observó la construcción de una

alcantarilla fuera del alineamiento de la

vía, sin que se evidencie acta de

priorización de esta obra.

Deficiencias en el

seguimiento y control del

proceso constructivo

Puede generar disminución de la

vida útil de las obras 

Requeris mediante oficio al municipio de

Pacho solicitando se corrijan los problemas

detectados en la vía

Garantizar la vida útil de la obra Remitir oficio al municipio
Informe de

reparaciones
1 15-sep-11 15-dic-11 13 SRTF 0,00% 0,00

121 1404004

Hallazgo 121. Administrativo –

Especificaciones Técnicas 

En visita de inspección a las obras se

observó el último tramo de la placa huella

fracturada; en dos alcantarillas no se

realzó el cabezote, quedando insegura la

transitabilidad de la vía y dichas

alcantarillas tienen deficiencias en el

encole y descole, generando inadecuado

funcionamiento hidráulico

Deficiencias en el

seguimiento y control del

proceso constructivo

Puede generar disminución de la

vida útil de las obras 

Requerir mediante oficio al municipio de

Chipaque solicitando se corrijan los

problemas detectados en la vía

Garantizar la vida útil de la obra Remitir oficio al municipio
Informe de

reparaciones
1 1-sep-11 15-dic-11 15

SRTF - 

DTCUN
0,00% 0,00

122 1404004

Hallazgo 122. Administrativo –

Especificaciones Técnicas 

En visita de inspección a las obras se

observó en la Vía Higuerones 2, con 180

metros de placa huella, fisuras, falta de

mantenimiento, falta de resanes de

bordillo contra placa de cuneta y remates

de cuneta para encole de aguas lluvias y

en la Vía Higuerón 1 falta la placa de

transición entre la placa huella y el

afirmado, así como el confinamiento de

las cunetas. Las anteriores deficiencias

denotan debilidades en el seguimiento y

control del proceso constructivo.

Deficiencias en el

seguimiento y control del

proceso constructivo

Puede generar disminución de la

vida útil de las obras 

Requerir mediante oficio al municipio de La

Mesa solicitando se corrijan los problemas

detectados en la vía

Garantizar la vida útil de la obra Remitir oficio al municipio Informe 1 1-sep-11 15-dic-11 15
SRTF - 

DTCUN
0,00% 0,00
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123 1404004

Hallazgo 123. Administrativo –

Especificaciones Técnicas  

En visita de inspección a las obras se

observó lo siguiente:

- En la Vía Zapata 1 ó Alta, con 185

metros de placa huella, en un tramo de

ésta se observaron fracturas del concreto

de la placa y cuneta.

- En la Vía Zapara 2 Baja, la obra se

encontraba en ejecución y en el canal

construido se observó deficiente

alineamiento de la vía con respecto al

canal, situación que da inseguridad a la

operación de la vía.

- En la Vía Guayabal 1, hay inadecuado

material de cobertura del filtro construido.

- En la Vía Camposanto, se evidenció que 

no se amplió una alcantarilla, por tanto el

cabezote de la misma quedó sobre la

calzada de la vía, lo cual da inseguridad a

la operación. La placa de aproximación a

la placa huella presenta deficiencias, por

cuanto no hace la transición entre la placa

y el material de afirmado, generando un

golpe al paso de los vehículos que

fracturan la placa.

- En la Vía San Pablo, se observaron

varios tramos de la placa huella

fracturada y falta confinamiento de

cunetas.

Deficiencias en el

seguimiento y control del

proceso constructivo

Puede generar disminución de la

vida útil de las obras 

Requerir mediante oficio al municipio de

Anapoima solicitando se corrijan los

problemas detectados en la vía

Garantizar la vida útil de la obra Remitir oficio al municipio Informe 1 1-sep-11 15-dic-11 15
SRTF - 

DTCUN
0,00% 0,00

124 1404011

Hallazgo 124. Administrativo –

Legalización de desembolsos

En visita de inspección y de acuerdo con

la información suministrada por la

Alcaldía de Junín, el convenio y las obras

se terminaron, sin embargo no se han

legalizado los desembolsos por

$150.000.000, lo cual denota debilidades

en el seguimiento y control de los

recursos. 

  

Deficiencias en la

terminación y legalización

de los desembolsos 

Desorden administrativo
Gestionar las actas de recibo definitivo y

Liquidar convenio

Legalizar desembolso luego de

cuantificar las obras ejecutadas

Elaborar acta de recibo final y acta

de liquidación del convenio
Actas 2 15-sep-11 31-dic-11 15

SRTF - 

DTCUN
0,00% 0,00

125 1404004

Hallazgo 125. Administrativo –

Especificaciones técnicas 

En visita de inspección se observó en el

Muro en concreto ciclópeo, ubicado en el

PR32+020, margen derecha, deficiencias

en la canalización de las aguas de los

drenes que no llegan a la cuneta ni a la

alcantarilla, por lo que se genera

empozamiento, situación que evidencia

deficiencias en el diseño de los drenajes.  

En el Muro en tierra armada del

PR24+020 margen izquierda, no se ha

retirado el material sobrante de la obra,

por lo que se evidencia deficiente control

y seguimiento en al aspecto de cierre

ambiental del mismo.

Deficiencias en el

seguimiento y control del

proceso constructivo

Puede generar disminución de la

vida útil de las obras 

Solicitar al interventor requerir al contratista

mejorar diseño de drenajes

- Limpieza final de sobrantes de obras

Mejorar vida útil de las obras

construidas

Solicitar al interventor

apreciaciones y comentarios y

de ser necesario requerir al

contratista

Informe 1 17-ago-11 31-dic-11 19  DTCUN 0,00% 0,00
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126 1404004

Hallazgo 126. Administrativo –

Especificaciones técnicas 

En visita de inspección se observó en el

tramo de sobrecarpeta construido, fisuras

longitudinales y deficiente empate entre la

sobrecarpeta nueva y la carpeta antigua;

algunos parches no fueron bien sellados,

tal como sucede en el K14+209,

K14+404, lo cual denota deficiencias en

el proceso constructivo y debilidades en el 

Deficiencias en el

seguimiento y control del

proceso constructivo

Puede generar disminución de la

vida útil de las obras 

Gestionar ante firma contratista e

interventoría, para ejecución de actividades

necesarias a subsanar las fallas observadas

Garantizar la estabilidad de las

obras y mejorar su vida útil

Solicitar al interventor

apreciaciones y comentarios y

de ser necesario requerir al

contratista

Informe 1 25-jul-11 31-dic-11 23 DTCUN 0,00% 0,00

127 1404004

Hallazgo 127. Administrativo –

Especificaciones Técnicas  

Se observaron fallas prematuras en las

cunetas, inadecuado confinamiento de las

mismas que pueden afectar la estabilidad

del adoquín. Faltan encoles y descoles de

algunas alcantarillas, situación que denota

deficiencias en el seguimiento y control

del proceso constructivo.

Deficiencias en el

seguimiento y control del

proceso constructivo

Puede generar disminución de la

vida útil de las obras 

Gestionar ante firma contratista e

interventoría, para ejecución de actividades

necesarias a subsanar las fallas observadas

Garantizar la estabilidad de las

obras y mejorar su vida útil

Solicitar al interventor

apreciaciones y comentarios y

de ser necesario requerir al

contratista

Informe 1 25-jul-11 31-dic-11 23 DTCUN 0,00% 0,00

128 1404004

Hallazgo 128. Administrativo –

Especificaciones Técnicas  

En visita de inspección se observaron

deficiencias en la colocación de la pintura

de demarcación horizontal, por cuanto en

algunos tramos se aparta del

alineamiento geométrico de la vía y

algunas líneas son demarcadas doble

vez, incumpliendo las especificaciones

técnicas de construcción y denota

deficiencias en el control y seguimiento

del proceso constructivo.

Deficiencias en el

seguimiento y control del

proceso constructivo

Puede generar disminución de la

vida útil de las obras 

Requerir informe tecnico suscrito por la

interventoria Consorcio MAM, quien en su

momento, cuando la Contraloria advirtió

sobre el hallazgo, aporto al respecto, y el

Acta de Recibo Definitivo de Obras a

Satisfacción de fecha 27/07/2011.

Verificar que la acción realizada por

la Interventoria, garantiza el

adecuado control de los procesos

constructivos de las obras y la

calidad de las mismas.

Verificar la presentacion de los

informes mensuales de

interventoria, que son los que

resumen el control ejercido por

la interventoria, con sus

correspondientes anexos,

soportes y formatos  

Informe Final de

Interventoria y Acta

de Recibo Definitivo

de Obras

2 25-ago-11 30-sep-11 5 SRN 0,00% 0,00

129 1404004

Hallazgo 129. Administrativo –

Especificaciones Técnicas  

En visita de inspección se observaron

deficiencias en el sello de fisuras;

inadecuada alineación de la demarcación

de la vía de acuerdo con su geometría,

lo cual muestra deficiencias en el proceso

de demarcación. Así mismo, algunas

tachas reflectivas instaladas se

encuentran desalineadas respecto de la

demarcación horizontal. En el tramo La

Calera – Guasca se observaron fallos,

tales como piel de cocodrilo, corrimiento

de los hombros, posiblemente por

inadecuada compactación. Se observó un

fallo en el mismo tramo con

levantamiento de la carpeta de rodadura

en un trayecto de 20 metros, lo cual

denota deficiencias en el proceso de

compactación y empalme con el

carreteable de acceso a un conjunto

residencial.

Deficiencias en el

seguimiento y control del

proceso constructivo

Puede generar disminución de la

vida útil de las obras 

Requerir informe tecnico suscrito por la

interventoria Consorcio MAM, quien en su

momento, cuando la Contraloria advirtió

sobre el hallazgo, aporto al respecto, y el

Acta de Recibo Definitivo de Obras a

Satisfacción de fecha 27/07/2011.

Verificar que la acción realizada por

la Interventoria, garantiza el

adecuado control de los procesos

constructivos de las obras y la

calidad de las mismas.

Verificar la presentacion de los

informes mensuales de

interventoria, que son los que

resumen el control ejercido por

la interventoria, con sus

correspondientes anexos,

soportes y formatos  

Informe Final de

Interventoria y Acta

de Recibo Definitivo

de Obras

2 25-ago-11 30-sep-11 5
SRN - 

SRTF
0,00% 0,00
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130 1704003

Hallazgo 130. Administrativo –Pagos a

Contratistas SIIF  

En respuesta a la solicitud hecha por la

Directora de Vigilancia Fiscal de la

Contraloría Delegada de Infraestructura

Física y Telecomunicaciones, Comercio

Exterior y Desarrollo Regional de la

Contraloría General de la República, en

oficio No. 2011 EE35717 del 20 de mayo

de 2011, dirigido al Ministerio de

Hacienda y Crédito Público, en el que se

solicita certificar si el INVIAS ha tenido

inconveniente para la migración de la

información al SIIF –Nación y si este

procedimiento justifica las demoras en los

pagos a terceros. El Ministerio, mediante

oficio 2-2011-016523 de fecha 26 de

mayo de 2011, informó a este Ente de

Control lo siguiente:

• INVIAS ha tenido problemas naturales a

todo proceso de implementación de una

ampliación de la dimensiones del SIIF

Nación.

• La gestión financiera de la entidad está

siendo registrada de forma paralela en su

aplicación local, privilegiado el registro en

el sistema, lo que está impactado el pago

oportuno de las obligaciones con recursos

de la nación, ya que la única forma de

obtener estos recursos es a través del 

Demoras en los pagos a

contratistas 

Puede generar paralización de las

obras 

Diseñar módulos en SIIF Invias, que

permitan llevar los controles que a la fecha

no tiene el SIIF NACION II, de manera tal

que se pueda suprimir la utilización del

Aplicativo Local

Agilizar el trámite de las

obligaciones a cargo del Instituto

1.- Plantear necesidades de

apoyo informático

2.- Desarrollar los módulos

requeridos

3 - Liquidar las obligaciones

únicamente en el SIIF NACION

II

Módulos Informáticos 1 17-ago-11 31-dic-11 19 SF 0,00% 0,00

SMF. Evidenciar la gestión que ha realizado

la Entidad para la recuperación de los

saldos de los Contratos 588/2003 y

3390/2006. Continuar con las gestiones

administrativas, para el logro del reintegro

de  los mismos.

Recuperación de los saldos de los

contratos 588/2003 y 3390/2006.

Aportar los documentos soporte

de las acciones adelantadas

para recuperar los saldos

pendientes de reintegro.

Documentos 1 1-sep-11 30-ago-12 52 SRN - SMF 0,5 50,00% 26,00

Evidenciar el avance de la gestión por

parte del Instituto para la recuperación de

los recursos adeudados por las

Gobernaciones de Bolivar y Magdalena en

desarrollo de los convenios Nos. 702-1996

y 645-1996.

Hacer seguimiento para la

recuperación de los recursos

adeudados por las Gobernaciones

de Bolivar y Magdalena en

desarrollo de los convenios Nos.

702-1996 y 645-1996.

Anexar a la carpeta del contrato

la última actuación lllevada a

cabo parte del Instituto a través

de las Direcciones territoriales

Bolivar y Magdalena para la

recuperación de los recursos

adeudados por las

Gobernaciones de Bolivar y

Magdalena en desarrollo de los

convenios Nos. 702-1996 y 645-

1996.

Soportes de la última

gestión llevada a

cabo parte del

Instituto a través de

las Direcciones

territoriales Bolivar y

Magdalena para la

recuperación de los

recursos adeudados

por las

Gobernaciones de 

2 1-sep-11 30-dic-11 17 SRN 0,00% 0,00

132 1404011

Amortización Anticipo 

Contrato No. 3417/2006 

Los dineros que se le entregan al

contratista por concepto de anticipo son

recursos públicos y constituye un adelanto

del precio que aún no se ha causado, que

la entidad pública contratante hace al

contratista para que a la iniciación de los

trabajos disponga de unos fondos que le

permitan proveerse de materiales y

atender los primeros gastos del contrato.

Adicionalmente se exige que el valor del

anticipo sea garantizado, que se presente

un plan para su utilización y que se

amortice durante la ejecución del contrato

en cada acta parcial de cobro.

El Instituto no dio aplicación a lo

establecido en la Cláusula Novena que

hace referencia al manejo del Anticipo

con respecto al parágrafo tercero –

Amortización que estipula : “El anticipo se

amortizará mediante deducciones de las

actas mensuales y su amortización total

deberá realizarse por lo menos un (1)

mes antes del vencimiento del plazo

contractual……”, por cuanto el contratista 

Deficiencias en la

legalización de anticipos
Afectando los recursos de la Entidad

1). Continuar con el proceso administrativo

de declaración de riesgo del anticipo

concedido. 2) Inicar la liquidación del

Contrato en Sede Judicial de conformidad

con los parámetros de la Oficina Asesora

Jurídica. Nota: La liquidación de sede

judicial está fuera de nuestra

gobernabilidad, por lo que no se puede

establecer un plazo de terminación de la

acción.

La recuperación de los recursos del

anticipo concedido al Contrato 3417

de 2006.

Acto Administrativo del anticipo

debidamente ejecutoriado para

cobor jurídico.

Informe del proceso

de recuperación del

anticipo no

legalizado.

1 1-sep-11 28-feb-12 26 SMF 0,95 95,00% 24,43

131 1704002

Actas de Liquidación 

En la gestión de recuperación de recursos

a favor del INVIAS, con ocasión de la

contratación realizada, se evidencia que

existen saldos por reintegrar según actas

de liquidación a favor del INVIAS, sin que

se evidencie una debida gestión por parte

del Instituto para la recuperación de estos

recursos, situación que genera un

presunto detrimento patrimonial por

$132,9 millones, como se detalla a

continuación:

No se evidencie una

debida gestión por parte

del Instituto para la

recuperación de estos

recursos

Situación que genera un presunto

detrimento patrimonial por $418,0

millones
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133

Hallazgo 133. Administrativo y

Disciplinario – Publicación y

Comunicación Sanciones 

La entidad no está cumpliendo con la

obligación legal de reportar a las

Cámaras de Comercio, antes del día 15

de cada mes, la información referente a

multas y sanciones de los inscritos en el

Registro Único de Proponentes, situación

que contraviene lo establecido en el

artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, articulo

14 del Decreto 1464 de 2010 y la

Circular Externa numero 6 de 2009,

expedida por la Superintendencia de

Industria y Comercio. Situación que tiene 

La entidad no reporta

oprtunamente la

información de multas y

sanciones 

contraviene lo establecido en el

artículo 6 de la Ley 1150 de 2007,

articulo 14 del Decreto 1464 de

2010 y la Circular Externa numero 6

de 2009, expedida por la

Superintendencia de Industria y

Comercio. Situación que tiene

presunta connotación disciplinaria.

Adelantar los tramites necesarios para que la

Cámara de comercio entregué clave para el

reporte de los procesos snacionatorios al

archivo en plano que ellos manejan 

Dar cumplimiento al Art. 14 del

Decrtero 1464 del 2010

1. solicitar información a Camara

de Comercio 2. Adelantar la

documentación requerida para

suministro de clave 3. Ingresar la

información de procesos

sancionatorios a la base de datos 

Obtención de clave de

camara de comercio

einforme de ingreso

de información

sancionatoria 

2 1-sep-11 31-dic-11 17 OAJ 0,00% 0,00

134 1404004

Hallazgo 134. Administrativo, Fiscal y

Disciplinario –Rendimientos Financieros

Convenios IDEA

El Instituto Nacional de Vías – INVIAS, no

cuenta con un procedimiento para

verificar las consignaciones de los

rendimientos financieros de los convenios

o contratos suscritos con el Instituto para

el Desarrollo de Antioquia – IDEA, toda

vez que según la información entregada

por la Entidad, algunos rendimientos no

fueron consignados de conformidad a lo

establecido en el inciso segundo del

artículo 40 del Decreto 4730 de 28 de

diciembre de 2005, que reza “Cuando en

desarrollo de tales contratos o convenios

se generen rendimientos financieros que

correspondan al órgano contratante, la

entidad de carácter financiero los

consignará a mas tardar el 28 de febrero

de cada año en la Dirección General de

Crédito Público y del Tesoro Nacional, y/o

en las tesorerías de los órganos del

Presupuesto General de la Nación

cuando correspondan a recursos

propios”.

Inexistencia de

procedimiento para

verificar las

consignaciones de

rendimientos financieros

derivados de los

convenios 

interadministrativos 

suscritos.

Debilidades de control y seguimiento

a los recursos generados por los

convenios interadministrativos.

Realizar el seguimiento a los recursos

generados de Convenios

Interadministrativos, de conformidad con el

Decreto 4730 de 2005

Fortalecer el control Institucional a

los recursos derivados de

Convenios Interadministrativos 

1. Requerir a los Entes y

Entidades suscriptoras de

Convenios Interadministrativos

remisión informe consignación

recursos derivados de los

Convenios Interadministrativos.

2. Verificar el soporte

documental de consignación de

los recursos financieros 

1. Documento

requerimiento 2.

Informe de

Verificación

2 1-oct-11 30-mar-12 26
OAJ - SMA 

- SGA
0,00% 0,00

135 1404001

Hallazgo 135. Administrativo - Cláusulas

Rendimientos Financieros

En los Convenios Interadministrativos

1357 y 267 de 27 de junio de 2007 y 23

de abril de 2009, respectivamente, y en

los adicionales 5 a 11, al Convenio 2627

de 27 de diciembre de 2004, no se

incluyó la cláusula de manejo de los

rendimientos financieros, a diferencia de

los convenios suscritos con otras

entidades públicas, en las que se estipula

que el manejo se realizará de acuerdo

con lo establecido en el artículo 40 del

Decreto 4730 del 28 de diciembre de

2005, situación que denota que no existe

un procedimiento unificado para la

administración de los rendimientos

financieros.

Inexistencia de un

procedimiento unificado

para la administración de

los rendimientos

financieros.

Podría generar falta de control y

seguimiento a los recursos

generados en desarrollo de los

convenios interadminsitrativos.

Evidenciar que dentro de la minutas de los

convenios, si se incluyó la clausula de

manejo de los rendimientos financieros

Cumplir con lo establecido en el

artículo 40 del Decreto 4730 del 28

de diciembre de 2005, coforme al

manejo de los rendimientos

financieros

Presentar las munitas de los

convenios donde se evidencie

lo estipulado frente al manejo

de los rendimientos financieros

Minutas de los

convenios
1 1-sep-11 30-nov-11 13

SRN - 

SMA
1 100,00% 12,86
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136 1802002

Administrativo – Ejecución Reserva

Presupuestal 2009

De conformidad con la Ley Anual de

Presupuesto 2010 (1365 de 2009) y el

Decreto de Liquidación 4996 de 2009, a

31 de diciembre de 2010 quedaron

reservas presupuestales de la vigencia

fiscal 2009 sin ejecutar, por valor de

$18.315 millones, este monto representa

el 7%, del total de la reserva constituida a

31 de diciembre de 2009; situación que

demuestra deficiencias en la planeación y

ejecución de recursos. 

Situación que demuestra

deficiencias en la

planeación y ejecución de 

recursos

Afectó el cumplimiento de algunas

metas relacionadas con proyectos

de inversión, establecidas en el Plan

Táctico de la Entidad.

Realizar seguimiento a la ejecución de los

recursos de la Reserva Prespuestal para

lograr su ejecución en forma eficaz.

Ejecución oportuna de la reserva

presupuestal constituida al finalizar

la vigencia 2010.

Realizar Informe de ejecución

triemestral, a partir del segundo

semestre.

Informe de ejecución

triemestral, a partir

del segundo

semestre.

1 1-sep-11 30-ene-12 22

SMA - 

SMF - SRN 

- GGP - 

SRTF - 

SAT - GPD 

- SF - SA

0,15 15,00% 3,24

137 1802002

Cuentas por Pagar

De conformidad con la Ley Anual de

Presupuesto 2010 (1365 de 2009) y el

Decreto de Liquidación 4996 de 2009, en

las Cuentas por Pagar constituidas a 31

de diciembre de 2010, se registró el

cuatro por mil (4*1000) de diferentes

transacciones de algunos meses, en

diciembre de 2010, por valor de $1.144,2

millones; situación que evidencia

debilidades en el seguimiento y control

de estos registros, como quiera que se

deben realizar mensualmente.

De acuerdo con la respuesta dada por la

Entidad, esta tarea no se pudo realizar

oportunamente, dada la implementación

del SIIF Nación II, lo que ocasionó que la

información y el reporte del rezago

presupuestal no solo se registrara en el

sistema SIIF Nación INVIVAS sino de

igual manera en el SIIF Nación II, lo que

generó una carga de actividades que

llevó a liquidar una gran cantidad de

obligaciones a 31 de diciembre del año

2011, a efectos de poder no solo liquidar

el presupuesto de la vigencia 2010, sino

de igual manera registrar el rezago

presupuestal mediante el SIIF Nación II;

es de anotar que para el año en curso, la

Subdirección Financiera se encuentra

realizando los ajustes pertinentes a 

Situación que evidencia

debilidades en el

seguimiento y control de

estos registros, como

quiera que se deben

realizar mensualmente.

Afectación de un solo mes los

registros del año

Tramitar mensualmente las ordenes de

pago correspondientes al 4 por mil .

Contabilizar mensualmente el 4 por

mil de los pagos de las obligaciones

que afectuan el INVIAS y que

causen este gravamen.

Consolidar información por

cuentas bancarias. Elaborar

resolución, solicitar registro

presupuestal y tramite de la

obligacion del 4 por mil 

Resolucion 12 1-sep-11 30-jun-12 43 SF 0,00% 0,00

138 1802002

Exención de Gravamen Financiero

Artículo 879 del Estatuto Tributario y el

Artículo 11 del Decreto 449 de 2003,

hacen referencia a la Exención del

Gravamen a los Movimientos Financieros. 

En las Cuentas Corrientes: BB31000680-

4 (proyecto BPIN -115249 Golfo de

Morrosquillo) y BBVA 310-093125

(Proyecto BPIN 0011102670000 FNR –

La Mojana) la Entidad Financiera

descontó el 4*1000 de la primera cuenta,

correspondiente a $20.5 millones y de la

segunda $128.0 millones, para un total de

$148.5 millones, sin que hasta la fecha la

Entidad haya recuperado los recursos ni

trasladado la presunta irregularidad

generada por el Banco a la

Superintendencia Financiera. Lo anterior

ha generado que el Fondo Nacional de

Regalías no desembolse el resto de

recursos destinados para el Proyecto de

la Mojana.

Situación que evidencia

debilidades en el

seguimiento y control de

estos registros  .

Sin que a la fecha la Entidad haya

recuperado los recursos ni

trasladado la presunta anomalía

generada por el Banco a la

Superintendencia Financiera..

Tramitar el reintegro de estos recursos a la

entidad bancaria en coordinación con el

Fondo Nacional de Regalías.

Recuper el valor del gravamen

financiero cobrado por la entidad

bancaria.

Oficiar a la entidad bancaria y

hacer seguimiento mensual 
Oficio 1 1-sep-11 30-jun-12 43 SF 0,00% 0,00
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139 1803001

Cuentas Cero 

De conformidad con la Ley Anual de

Presupuesto 2010 (1365 de 2009) y el

Decreto de Liquidación 4996 de 2009, se

presenta diferencia entre los ingresos que

reporta Tesorería y lo registrado en la

Cuenta Cero, por un valor de $4.722.4

millones, que corresponden a la Cuota de

Auditaje, lo que evidencia que en la

Cuenta Cero de Ingresos no se refleja la

totalidad de la información presupuestal;

situación que puede generar

incertidumbre de las cifras registradas.

De acuerdo con la respuesta dada por la

Entidad, en la Cuenta Cero Presupuesto

de Ingresos y Tesorería, específicamente

la 0226, se refleja la ejecución

correspondiente a los ingresos que

registra la Tesorería como recaudos en

efectivo. La cuota de Auditaje

corresponde a una transacción sin flujo

de efectivo, razón por la cual se hace la

correspondiente observación en el

informe de ingresos que genera el Área

de Tesorería.

La Cuenta Cero de

Ingresos no se refleja la

totalidad de la

información presupuestal

Situación que puede generar

incertidumbre de las cifras

registradas.

NOTA: Con la implementación del SIIF

NACION II, el registro en las cuentas no

opera y por tal razón no se puede plantear

acción de mejoramiento.

Disponer de los soportes para justificación

las reversiones que efectúa la Entidad,

dependiendo del ajuste en la planeación.

Efectuar un control y ajuste al

programa de inversiones
Procedimiento institucional

Modificaciones con

soportes que la

justifiquen.

1 1-oct-11 31-dic-11 13

GGP - 

SRN - 

SMA - 

SMF - SAT 

- OPA - 

OAJ - SA - 

SGA - SGT 

- P2500

0,00% 0,00

Establecer un procedimiento para

justificación de las reversiones 

Efectuar un control y ajuste al

programa de inversiones
Procedimiento institucional Procedimiento 1 1-oct-11 31-dic-11 13

GGP - 

SRN - 

SMA - 

SMF - SAT 

- OPA - 

P2500

0,00% 0,00

141 1802002

Ingresos Vigencia 2010

De conformidad con la Ley Anual de

Presupuesto 2010 (1365 de 2009) y el

Decreto de Liquidación 4996 de 2009, no

se incluyó en el presupuesto de la

vigencia 2010 el valor de $29.954.1

millones, correspondiente a

consignaciones y notas créditos sin

identificar, lo cual no permite reflejar los

ingresos reales de la Entidad, situación

que genera incertidumbre sobre los

ingresos de la mencionada vigencia.

No permite reflejar los

ingresos reales de la

Entidad

Genera incertidumbre sobre los

ingresos de la mencionada vigencia.

Ingresar los recursos correspondientes a la

vigencia 2010

Contabilizar los recursos dejados de

ingresar 

Identificar el depositante,

concepto y elaborar el ingreso
informe trimestral 4 1-sep-11 30-ago-12 52 SF 0,00% 0,00

No se sabe en el momento cual es

el sito especifico de la

obra,Cancelaciones de CDP se

producen con la finalidad de precisar

los sitios de afectación especifica de

las obras objeto de los proyectos de

inversión

140 1803001

Certificados de Disponibilidad

Presupuestal 

De conformidad con la Ley Anual de

Presupuesto 2010 (1365 de 2009) y el

Decreto de Liquidación 4996 de 2009, se

evidencia que el Instituto Nacional de

Vías durante la vigencia 2010 realizó el

11% de reversión de CDPs, donde el

10% corresponde al rubro de Inversión,

originado en deficiencias en la

planeación, situación que afecta la

ejecución presupuestal de este rubro y la

expedición de CDPs. 

Deficiencias en la

planeación, situación que

afecta la ejecución

presupuestal de este

rubro y la expedición de

CDPs.
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142 1802002

Diferencias de PAC

De conformidad con la Ley Anual de

Presupuesto 2010 (1365 de 2009) y el

Decreto de Liquidación 4996 de 2009,

existe diferencia entre la solicitud

mensual del PAC de las dependencias y

las cuentas tramitadas en la vigencia

2010, debido a que estas se gestionan

por encima de lo solicitado, lo que

conlleva a deficiencias en la planeación

del PAC, situación que genera un rezago

de cuentas por pagar en la vigencia

mencionada.

Se gestionan el PAC por

encima de lo solicitado lo

que conlleva a

deficiencias en la

planeación del PAC,

Situación que genera un rezago de

cuentas por pagar en la vigencia

fiscal.

Ajustar mensualmente el PAC

Garantizar el pago de las

obligaciones contractuales del

Instituto

Revisión del PAC de manera

mensual
PAC programado 1 30-sep-11 30-sep-12 52

GGP - 

SRN - 

SMA - 

SMF - SAT 

- OPA - 

OAJ - SA - 

SGA - SGT 

- P2500

0,00% 0,00

143 1802002

Cuentas por Pagar

De conformidad con la Ley Anual de

Presupuesto 2010 (1365 de 2009) y el

Decreto de Liquidación 4996 de 2009, en

las Cuentas por Pagar constituidas a 31

de diciembre de 2010, no se registró el

pago de las sentencias a favor de

Beatriz Eugenia Arias y Otros por

reparación directa, por valor de $1.629.5

millones, Jaime Herrera Osorio

conciliación prejudicial por $12.9 millones

y Municipio de Sutamarchán por

conciliación prejudicial por $7.5 millones,

conllevando a cancelar intereses por

inoportunidad en el pago. Por otra parte,

genera subestimación de las cuentas por

pagar, situación que evidencia

debilidades en el seguimiento y control

de estos registros.

deficiencias en la

planeación y ejecución

del presupuesto de 2010,

por parte de la

Subdirección 

Administrativa

subestimación de las cuentas por

pagar de la vigencia 2009. 

Entregar información desclosada a la

Contraloría General de Republica, respecto de

los fallos que involucran mas de una persona,

dado que en muchos de ellos aparece una sola

persona y la palabra otros.

Entregar a la CGR, cuando así lo

requieran información discriminada

cuando exista mas de un beneficiario

dentro de un mismo acto

administrativo de pago  

Información desglosada de

beneficiarios de fallos en contra

del Invias 

Informe trimestral 4 1-sep-11 30-ago-12 52 OAJ - SF 0,00% 0,00

144 1802002

Intereses de Mora 

De conformidad con la Ley Anual de

Presupuesto 2010 (1365 de 2009) y el

Decreto de Liquidación 4996 de 2009,

Ley 344 de 1996, artículo 29 y Decreto

2126 de 1997, el INVIAS ha incurrido en

intereses de mora por $53.5 millones a 31 

de diciembre de 2010 por el no pago

oportuno de sentencias que ascienden a

$942.6 millones, pese a que las mismas

cumplieron requisitos desde el 2009 a

junio de 2010. Así mismo, en la vigencia

2010, la Entidad canceló $1.040 millones,

por concepto de pago de Intereses de

mora de 36 Sentencias, lo que genera un

presunto detrimento por valor total de

$1.093.5 millones, debido a que existen

ejecutorias de algunos procesos desde

2007, 2008, 2009 y 2010, de las

siguientes sentencias:

N° SENTENCIA RESOL. FECHA

CAPITAL INTERESES 

FECHA EJECUTORIA

1 LABORAL 3043 12-jul-10

11.801.332,32 199.931.320,30 Con

constancia de ejecutoria sin fecha

2 CONTRACTUAL 3239 21-jul-10

37.454.530,00 6.601.475,34 26/08/2008

3 REPARACION DIRECTA 3240 21-jul-

Incumplimiento de la Ley

344 de 1996, artículo 29

y Decreto 2126 de 1997.

pago de Intereses $1.040

millones de 36

Sentencias

Lo que genera el pago de intereses

por valor de $53.5 millones,

ocasionando un presunto detrimento

de los recursos públicos

lo que genera un presunto

detrimento, debido a que hay

ejecutorias de algunos procesos de

2007, 2008, 2009 y 2010, d

1. Elaborar consulta a la Contraloría

General de la República y a la Dian y

establecer si debe cancelar fallos sin que la

DIAN se halla pronunciado respecto de las

posibles deudas que el beneficiario del fallo

de procesos contra invias tenga. 2. Elaborar

un informe donde se le informe a la CGR

que hay intereses fallados por jueces que

son de obligatorio cumplimiento  

Evitar incurrir en falta disciplinaria por

no contar con la información de la

DIAN.

1. Solicitud de concepto a la

Contraria General de la Nación y a

la DIAN 2. Informe a la Comisión

de la CGR

1. Oficios     2. Informe 3 1-sep-11 30-dic-11 17 OAJ 0,00% 0,00
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145 1704003

Consumo teléfonos celulares funcionarios 

Artículo 15 del Decreto 1737/98

modificado por el artículo 7 del Decreto

2209 del 1998, articulo 1 del Decreto

2316 de 1998 y artículo 3 del Decreto

2445 de 2000. Existe saldo de vigencias

anteriores por $0,6 millones, en la

Subcuenta Deudores, por concepto de

consumo de teléfono celulares de algunos

funcionarios, lo cual conlleva a establecer

que no atendieron las normas de

austeridad, como quiera que excedieron

los topes de consumo de dicho servicio;

sin embargo, el control que ha

establecido la Entidad actualmente no

permite que se vuelva a presentar esta

situación, toda vez que se están tomando

planes cerrados de telefonía celular.

Desatención de las

normas de austeridad en

el consumo de celulares

Exceso de consumo que superó el

tope establecido por la Entidad.

Contratar planes cerrados de telefonía

celular. La Entidad optó por la selección de

planes de telefonía celular cerrados, que

permiten el control de estas situaciones.

Evitar que los usuarios de telefonía

movil superen el tope de los planes

seleccionados por la Entidad.

Informe trimestral de

seguimiento a los planes.
Informe 4 1-sep-11 31-ago-12 52 SA 0,00% 0,00

146

ER3615 del 20 de enero de 2011 y SP-

80111-327 del 19 de enero de 2011 

Hallazgo 146. Administrativo, Fiscal,

Disciplinario y Penal – Actas de PAGA

De acuerdo a denuncia anónima remitida

a la Contraloría General de la República,

en el contrato de obra 3378 de 2007

“mejoramiento y pavimentación de la

carretera Santa Ana – Mocoa, sector

Puerto Caicedo – Puerto Umbría, ruta 45

tramo 4502, módulo 1, el contratista de

obra, con la anuencia y colaboración del

contratista de interventoría y el

conocimiento del Director Territorial

INVIAS Putumayo, facturó ítems con

sobrecostos o en mayores cantidades de

las ejecutadas.

De acuerdo con lo estipulado en la

cláusula segunda del contrato, el precio

es la suma de los productos que resulten

de multiplicar las cantidades de obra

ejecutadas, por los precios unitarios

estipulados en la propuesta del

contratista, en el documento lista de

cantidades de obra, precios unitarios y

valor total de la propuesta. Las

cantidades de obra son aproximadas y

por lo tanto se podrán aumentar,

disminuir o suprimir durante la ejecución

de las obras y tales variaciones no 

Deficiencias en el

seguimiento y contro de

las inversiones

ambientales 

Genera riesgo que no se cumplan

los requerimientos ambientales 

Evidenciar con los respectivos soportes el

pago realzaido por 268.6 millones

soportar la adecuada inversión de los

recursos asignados al proyecto
Presentar soportes de la inversión Documento soporte 1 1-oct-11 30-abr-12 30 GGP 0,00% 0,00
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147 1405004

Hallazgo 147. Administrativo, Fiscal y

Disciplinario – Vencimiento plazo

contractual

En visita de inspección realizada por la

Gerencia Departamental de Cauca de la

CGR a las obras objeto del contrato, se

observó que en el Tramo 3 El Palo –

Toribío – Jambaló del PR 27+600 AL PR

30+000 Toribío, con una longitud de 2.4

Km, no se había pavimentado y a la

fecha de esta visita, tan solo se había

instalado una valla de información del

contrato y se encontraron varias estacas,

que muestran los trabajos de topografía

de localización, los cortes del terreno que

se deben hacer. A la fecha de la visita el

plazo del contrato inicialmente pactado

estaba vencido, sin embargo, la Entidad

no inició el proceso sancionatorio,

contraviniendo lo establecido en los

numerales 1 y 2 del artículo 4 y 1 del

artículo 26 de la Ley 80 de 1993. Lo

anterior constituye un presunto detrimento

patrimonial de $2.188.1 millones,

correspondiente al anticipo pagado al

contratista.

Falta de diligencia de la

entidad 

Contraviniendo lo establecido en los

numerales 1 y 2 del artículo 4 y 1 del

artículo 26 de la Ley 80 de 1993. Lo

anterior constituye un presunto

detrimento patrimonial de $2.188.1

millones, correspondiente al anticipo

pagado al contratista.

Iniciar el proceso de recuperación de los

dineros entregados por concepto de

anticipo dejados de ejecutar.

Recuperar los dineros dejados de

ejecutar del anticipo otorgado

Adelantar el proceso de

declaratoria del siniestro de

anticipo

Resolución de

declaratoria del

siniestro por $ 2.168.10

1 1-nov-11 30-oct-12 52 P2500 0,00% 0,00

EVALUACION DE LOS ESTADOS

CONTABLES

148 1404011

Administrativo, Fiscal y Disciplinario –

Saldos Pendientes por Reintegrar al

INVIAS

En los Estados Contables a 31 de

diciembre de 2010, se evidencia que

existen saldos por reintegrar a favor del

INVIAS por $7.134.6 millones, creando

incertidumbre sobre la razonabilidad de

estos valores. En relación con el

contrato 602/1985, queda un saldo

pendiente por ingresar según lo reflejado

en el auxiliar contable saldos de Anticipos

con Procesos en Vía Judicial por $1.7

millones; no obstante, lo consignado en la

información suministrada por la Oficina

Asesora Jurídica, según la cual la

Obligación fue totalmente cancelada y el

proceso archivado, razón por la cual este

valor de $1.7 millones se elevará a

presunto faltante de fondos públicos.

Debido a presunta

debilidad de la gestión

para la recuperación de

los recursos 

Creando incertidumbre sobre la

razonabilidad de estos valores

mencionados.

Elaborar informe trimestral del proceso judicial

que se adelanta de este contrato y mantener

informado a la CGR del mismo

Elaborar un informe de las acciones

adelantadas por cobro coactivo

respecto del contrato 602 de 1985 con

destino CGR

Informe de las acciones

adelantadas  del Cto. 602  de 1985
Informe Trimestral 4 1-sep-11 30-ago-12 52

SRN - OAJ 

- SF
0,00% 0,00

1). Adelantar la liquidación de los contratos

observados y enviar las actas de liquidación

al Área de Contabilidad para la legalización

Contable de los Anticipos y Desembolsos

concedidos. 

Legalizar los desembolsos y

anticipos concedidos a los contratos

Adelantar la liquidación de los

Contratos y gestiones para

reintegro de saldos de contratos

Actas de Liquidación 5 01/09/2011 30/08/2012 52

SMA - 

SMF - SRN 

- GGP - 

SRTF - 

SAT - GPD 

- SF 

0,8 16,00% 8,32

Continuar procesos de cobro, recibo de obras,

liquidación de convenios

Recuperar los dineros no invertidos en

obras

remitir a jurisdicción coactiva los

contratos en proceso de

incumplimiento. Obtener las Actas

de Recibo y liquidar Convenios y

contratos recibidos

Memorando, Actas de

recibo y liquidación
3 31-ago-11 30-ago-12 52 SRT 0,00% 0,00

Afectando los recursos de la Entidad149 1404011

Amortización de Anticipos y Legalización

de Desembolsos  

En los Estados Contables con corte a 31

de diciembre de 2010, de acuerdo con la

muestra seleccionada, se observa que

existen contratos y convenios cuyos

anticipos no están amortizados ni

legalizados, que datan desde 1994, cuya

suma asciende a $304.294.4 millones,

demostrando así debilidad en la ejecución

de las funciones propias de la Entidad

para el cumplimiento de su objeto

misional, creando incertidumbre sobre la 

Deficiencias en la

legalización de anticipos
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150
1704003 y 

1801002

Administrativo - Relaciones de Pagos y

Registro Contable

Realizado el seguimiento a una muestra

selectiva de contratos y convenios con

anticipos pendientes por amortizar o

legalizar, se evidencia que existe una

diferencia de $297.2 millones, entre la

información reportada en las relaciones

de pago expedidas por el Área de

Tesorería y los registrados

contablemente, situación que crea

incertidumbre sobre la confiabilidad e

integridad de la Información registrada en

el Aplicativo SIIF- INVIAS y los saldos

reflejados en los Estados Contables a 31

de diciembre de 2010. 

Por dediciencias de

comunicación entre las

dependencias.

Situación que crea incertidumbre

sobre la confiabilidad e integridad de

la Información registrada en el

Aplicativo SIIF- INVIAS y los saldos

reflejados en los Estados Contables

a 31 de diciembre de 2010. 

NOTA: Con la entrada en vigencia del SIIF

NACION II, no opera el reporte de

relaciones de pago.

Las relaciones de pago obtenidas a través

del SIFF Local, corresponden únicamente a

Pagos realizados por la Tesorería Central.

Con anterioridad al 2004, existían las

Tesorerías Regionales

Aclarar las diferencias de la

información registrada en el

aplicativo SIIF y los saldos de los

estados contables en caso de

existir

Se verificarán los registros a fin

de identificar las diferencias y

aclararlas a la CGR

Relaciones de pago 15 1-oct-11 30-jun-12 39 SF 0,00% 0,00

SRN. - Remitir al Área de Contabilidad el

acta de liquidación del convenio No. 3395

de 2006, suscrito con FONADE, con todos

sus soportes, entre ellos la certificación

emitida por el Área de Tesorería el

14/06/2011, con memorando SF-AT-33873,

certificando el reintegro de FONADE de los

recursos no ejecutados en desarrollo del

convenio. El balance final es el siguiente:

Valor inicial: $22,511,89 millones; adiciones

INVÍAS: $8.763,07 millones; adiciones

FONADE: $1,341,03 millones; Total

ejecutado: $30,706,21 millones; saldo no

ejecutado y reintegrado al INVÍAS previos

descuentos gastos financieros (4 x 100):

$1,909,78 millones; SUMAS IGUALES:

$32.615,99 millones; V/S saldo anticipo por

amortizar al INVÍAS: $31,274,96; Diferencia

en favor de INVÍAS: $1,341,03 millones

(aportes de FONADE AL CONVENIO). 

Legalizar la suma de $31.274,96

millones, otrogados como

desembolsos a FONADE para la

ejecución del convenio No. 3395 de

2006, con base en el acta de

liquidación del mismo.

Envío acta de liquidación del

convenio No. 3395 de 2006 al

Área de Contabilidad, con los

soportes pertinentes.

Acta de liquidación 1 1-sep-11 30-sep-11 4
SF - P2500 

- SRN - 

SMA

0,00% 0,00

Remitir al Área de Contabilidad

oportunamente los soportes que permitan la

amortización o los documentos que

informen sobre el estado del anticipo y

acciones que la Entidad haya cursado en el

evento en que estos no se encuentren

amortizados en los plazos contractuales

Realizar el control en lo referente a

la amortización de los anticipos

Se verificarán los registros a fin

de identificar las diferencias y

aclararlas a la CGR

Relaciones de pago 3 1-sep-11 30-oct-11 8 SF 0,00% 0,00

Demostrar que el contrato No. 2714 de

2005 no fue adjudicado a 2 proponentes

sino que se dio la cesión del mismo. 1.

Informe de avance sobre cobro de anticipo

del contrato 2714 de 2005,.

La recuperación de los dineros

otorgados por anticipo.

Informe sobre el estado del

proceso ejecutivo 
Informe 1 1-nov-11 30-oct-12 52 P2500 0,00% 0,00

Situación que crea incertidumbre

sobre el saldo de la cuenta en

$31.614.2 millones, 

Causado por deficiencias

en el procedimiento de

seguimiento, control y

análisis de los   contratos.  

151 1404011

Administrativo - Relación de Anticipos

De acuerdo con la relación de los

Anticipos suministrada por la Entidad, se

evidencia que el contrato 2714/2005 fue

adjudicado a dos (2) contratistas, uno a

Ingenieros Constructores, con un saldo

por amortizar de $142.9 millones y el

otro, al Consorcio Carretero por el valor

de $829.3 millones. De acuerdo con la

respuesta dada por la Entidad “…se

aclara que no se trata de que se haya

adjudicado a dos contratistas, la

adjudicación se hizo a Ingenieros

Constructores Tecnología y Equipos y

con fecha 6 de junio de 2008 se hizo la

cesión a nombre del Consorcio

Carretero”, sin embargo, no anexa

documentos soportes donde se evidencia

esta situación. En las relaciones de pago

de los contratos 3395/2006 y 578/2003

aparecen saldos pendientes por amortizar

por $31.614.2 millones, sin embargo,

teniendo en cuenta la respuesta dada por

la Entidad y los movimientos contables

que anexan se evidencia que existen

saldos con respecto al contrato

3395/2006 por $2.463 millones y del

contrato 578/2003 un saldo negativo por

$(339.2 millones), los cuales no aparecen

reportados en la relación de Anticipos a

31 de diciembre de 2010, situación que

crea incertidumbre sobre el saldo de la

cuenta en $31.614.2 millones, lo que ha

dificultado el seguimiento, control y

análisis de los anticipos dados a los

contratos.  . 
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152 1404011

Administrativo - Contratos y Convenios 

De acuerdo con la muestra seleccionada,

se evidenció que en los contratos y

convenios Nos. 2701/2005, 1822 y 3407

de 2006, 102 y 3460 de 2008, 1179,

1607, 1821, 1822, 1831, 1873, 2029,

2099, 2223, 2331,2366, 2388, 2402,

2424, 2446, 2448, 2452, 2467, 2489,

2503, 2561, 2570, 258, 2582, 2583,

2603, 2622, 2646, 2649, 2668, 2683,

2686, 2710,2721, 2728, 718, 781, 830,

DTBOY1786 del 2009, se les han

otorgado nuevos Anticipos, sin que hasta

la fecha se hayan amortizado o

legalizado los entregados anteriormente

y, en otros, no registran movimientos

desde el año 2008, por valor de

$177.407.1 millones; esta situación crea

incertidumbre sobre el valor de los

Anticipos dados y la ejecución de la obras

contratadas. Con respecto al contrato

679/2009, el Anticipo fue entregado el 31

de julio de 2009 y el contratista solamente

presentó 3 actas el 24 de diciembre de

2009. No se evidencian más registros y

de acuerdo con lo reportado en

contabilidad aparece también un presunto

detrimento por $4.517.7 millones, que es

el valor del Anticipo pendiente por

amortizar, lo cual crea incertidumbre

sobre este valor. Esta situación está

siendo objeto de Investigación por parte

de la Contraloría Delegada para 

Deciciencias en la

amortización y

legalización de anticipos

de convenios y contratos.

Esta situación crea incertidumbre

sobre el valor de los Anticipos dados

y la ejecución de la obras

contratadas.

Requerir a los responsables de las unidades 

ejecutoras la necesidad de no desembolsar

nuevos anticipos a los contratos en los que

no se ha amortizado o legalizado los

anticipos anteriormente desembolsados.

Garantizar la amortización y/o

legalización de los anticipos

desembolsados en desarrollo de los

contratos suscritos por la entidad.

Mediante memorando circular,

requerir a los responsables de

las unidades ejecutoras la

obligación amortizar y/o

legalizar los anticipos

desembolsados en desarrollo

de los contratos suscritos por la

entidad.

Anticipos 

amortizados
1 1-sep-11 30-dic-11 17

SGT - 

SRTF - 

GGP - 

SRN - 

OPA - 

P2500 - 

SMF 

0,00% 0,00

SMF. Mantener información actualizada de

los contratos que tienen pendiente saldos

por amortizar y/o legalizar anticipos y/o

desembolsos.

Disponer de información

actualizada sobre el estado de los

recursos entregados como anticipo

y/o desembolsos

Elaborar la relación de los

contratos a cargo de la Unidad

Ejecutora para mantener

información actualizada sobre

los anticipos y desembolsos

concedidos

Base de datos 1 1-sep-11 30-ago-12 52

SRN, SRT, 

GPD, 

OPA, SMF. 

SMA, SAT, 

SF

0,00% 0,00

Ofico reiterativo 1 1-sep-11 30-nov-11 13 SMA 0,00% 0,00

Memorando individual

mediante el cua se

envia la información

1 1-sep-11 28-feb-12 26 SMA 0,00% 0,00

154 1701007

Administrativo - Reversión Concesión la

Calera

A 31 de diciembre de 2010, el Instituto no

ha realizado el registro contable del

incremento que tuvo la vía de la

Concesión Patios - La Calera- Guasca, ya

que desde el año 2008 el Instituto

Nacional de Concesiones realizó la

reversión de esta vía, subestimando el

saldo de la cuenta de Bienes de Beneficio

y uso Público en Servicio (1710) en

$2.200 millones. La Entidad anexa copia

del Acta de Entrega de Operación y

Recaudo de fecha 15 de julio de 2008,

sin embargo, no se evidencian las

gestiones realizadas por el INVIAS, para

el correspondiente registro contable, más

aún si se tiene en cuenta que han

transcurrido dos (2) años.

Por deficieencias en la

gestión realizada por

INVIAS, en el registro

contable de los Bienes de

beneficio y uso públicos.

Subestimando el saldo de la cuenta

de Bienes de Beneficio y uso

Público en Servicio (1710) en

$2.200 millones

Registrar la reversión de las concesiones

una vez el INCO, informe los valores que se

deben incorporar

Que el saldo de la cuenta BUP se

refleje razonablemente

Reiterar mensualmente al

INCO, la solicitud de entrega de

los saldos correspondientes

(Hasta cuando se obtenga la

información)

Oficios de Solicitud 5 22-ago-11 31-dic-11 19 SF 5 100,00% 18,71

Reiterar mediante oficio al

INCO que se permita informar

si de los proyectos a cargo de

esa entidad hay predios

sobrantes.

153
1404011 y 

1905001

Administrativo - Gestión de los Anticipos

El procedimiento para el análisis de la

cuenta de Avances y Anticipos

entregados se vio limitado por cuanto la

información requerida por este Ente de

Control no fue suministrada en su

totalidad y otra fue entregada

extemporáneamente. Al 11 de abril de

2011, la mayoría de las Unidades

Ejecutoras no han entregado la

información solicitada respecto de los

motivos por los cuales no se han

amortizado o legalizado los anticipos

dados, número de las cuentas donde se

manejan, el saldo de las cuentas

bancarias a 31 de diciembre de 2010,

teniendo como base el seguimiento que 

Causado por deficiencias

en la base de datos.  

Lo cual no permite realizar el

seguimiento y control oportuno de

los recursos que le han sido 

SMA:Reportar al area de contabilidad la

relación de predios sobrantes en las

conceciones que hacen parte de los

proyectos que fueron trasladados al INCO

Enviar informaicón oportuna de los

predios sobrantes en los poryectos

que fueron trasladados al INCO
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155 1405001

Administrativo con alcance disciplinario -

Contratos Terminados y no Liquidados 

En la información suministrada por la

Entidad sobre contratos de obra,

interventoría y consultoría, existen

contratos terminados y no liquidados que

datan desde el 27 de diciembre de 2001 y 

hasta junio de 2010, por valor de

$1.423.381.2 millones. La actuación

omisiva de la entidad no permite realizar

un balance de las cuentas para precisar el 

estado de ejecución de las obligaciones y

derechos pendientes y determinar el

impacto sobre la cuenta de Bienes de

Beneficio y Uso Público en Servicio

(1710) así como la forma de

solucionarlos. Igualmente, la cuenta de

Amortización de Bienes de Beneficio y

Uso Público (1785) se encuentra

subestimada en cuantía indeterminada

por no registro oportuno de la

transferencia de Bines de Beneficio de

uso Público en Construcción a Bienes de

Uso Público en Servicio (BBUPC a

BBUPS).

La actuación omisiva de

la entidad 

No permite realizar un balance de

las cuentas para precisar el estado

de ejecución de las obligaciones y

derechos pendientes y determinar el

impacto sobre la cuenta de Bienes

de Beneficio y Uso Público en

Servicio 

Cumplir con la liquidacion de contratos de

acuerdo al cronograma que se presente en

el comité de liquidacion de contratos

Cumplimiento en meta

LIQUIDACION DE CONTRATOS
Informe comité de liquidacion

 informe de contratos 

liquidados
12 1-sep-11 15-jul-12 45

SGA, SRN, 

SRT, GPD, 

OPA, SMF. 

SMA, SAT, 

SF, SA

0,00% 0,00

Realizar mesa de trabajo mensual

para establecer el estado juridico

de los bienes adquiridos para uso

publico y las acciones a seguir

para regestrarlos como bienes

fiscales 

informe mensual y 

acta de reuniòn
24 1-oct-11 31-ago-12 48 SMA, SA 0,00% 0,00

Informe trimestral depurado por

parte de SMA a la SA de los

predios sobrantes para su ingreso

a inventario como bien fiscal 

Informe Trimestral 4 1-oct-11 31-ago-12 48 SMA 0,00% 0,00

informe trimestral por parte de

la SA al area de contabilidad

para su registro contable como

bien fiscal.

Informe Trimestral 4 1-oct-11 31-ago-12 48 SA 0,00% 0,00

Administrativo - Predios Sobrantes  

De acuerdo con la información

suministrada por la Entidad mediante

oficios OCI 10590 del 25 de marzo del

año en curso, se encuentra la relación de

los predios adquiridos durante los años

2007, 2008 y 2009; en el oficio SGT

10833 del 29 de marzo del presente año,

remite la misma relación descrita. Con

Oficio OCI 12364 del 5 de abril de 2011,

la Entidad aclara la respuesta al punto 2

relación de predios adquiridos para los

proyectos viales, en el sentido de indicar

que los predios relacionados se

constituyen en bienes de uso público, es

decir, no hay bienes fiscales. Por otra

parte, el oficio OCI 13237 del 8 de abril

de 2011 la Entidad remite los

memorandos en los que se evidencia la

existencia de bienes sobrantes en los

proyectos viales, situación que crea

incertidumbre en el saldo de la cuenta de

Bienes de Beneficio de Uso Público.

Teniendo en cuenta la respuesta dada

por la Entidad en el oficio OCI13237 del

8 de abril de 2011corresponde a predios

sobrantes a vigencias anteriores de 2010.

Las respuestas dadas por el INVIAS no

son claras para determinar si hay o no

predios sobrantes correspondientes a las

vigencias 2007 al 2010, más aún si se

tiene en cuenta que están reportando los

predios sobrantes anteriores al 2007 en el

2009 y 2010.    

Por falta de claridad en

las respuesta dadas por

la Entidad para

determinar si hay o no

predios sobrantes

correspondientes a las

vigencias 2007 al 2010,

más aún si se tiene en

cuenta que están

reportando los predios

sobrantes anteriores al

2007 en el 2009 y 2010.    

Situación que crea incertidumbre en

el saldo de la cuenta de Bienes de

Beneficio de Uso Público. 

156 1804001

registrar contablemente los predios

sobrantes de uso publico como bienes

fiscales.

Depurar los predios sobrantes por parte de

subdireccion de medio ambiente .
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157 1405001

Administrativo  – Contratos Liquidados  

Al confrontar la muestra seleccionada de

los contratos liquidados de la información

suministrada por la Entidad con el

aplicativo SIIF- INVIAS, en el tipo de

comprobante 214 (Liquidación de

Contratos), no se evidencian los

correspondientes registros, debido a

debilidades en la comunicación entre las

Unidades Ejecutoras, Oficina Asesora

Jurídica y Área de Contabilidad, situación

que afecta el saldo de las cuentas de

Anticipos, Bienes de Beneficio y Uso

Público y Amortización de BBUP.   

Debido a debilidades en

la comunicación entre las

Unidades Ejecutoras,

Oficina Asesora Jurídica

y Área de Contabilidad

Situación que afecta el saldo de las

cuentas de Anticipos, Bienes de

Beneficio y Uso Público y

Amortización de BBUP.   

Remitir a contabilidad copia de las

liquidaciones, Actas de Recibo, copia de

consignaciones de reintegro de recursos no

ejecutados

Depurar los saldos contables y liquidar

convenios en tiempo

Tramitar actas de recibo, actas de

liquidación y reembolsos de

dineros no ejecutados y remitir a

contabilidad mediante

memorando

Memorando, Actas

de recibo y

liquidación

3 15-sep-11 15-sep-12 52

SRN, SRT, 

GPD, 

OPA, SMF. 

SMA, SAT, 

SA, DT 

(TODAS), 

OAJ, SF-

AC

0,5 16,67% 8,71

158 1801002

Administrativo – Registro Tipo de

Comprobante

Se realizan registros para el traslado de

la cuenta de Bienes de Beneficio y Uso

Público de Construcción a Servicio, a

través del tipo de comprobante No. 225

que corresponde a Ajustes por

Correcciones y/o Reclasificaciones y no

por el tipo de comprobante que es el 214,

correspondiente a liquidación como se

puede apreciar en los contratos 258/10,

191/10, 243/10, 265/10, 3136/09,

3122/09, 996/09, 217/10, situación que

dificulta el seguimiento con las actas de

liquidación de los contratos.

Por deficiencias en el

registro de los

comprobantes.

Situación que dificulta el

seguimiento con las actas de

liquidación de los contratos.

NOTA: Al entrar en operación el SIIF

NACION II, no existen sino dos clases de

comprobantes. Automáticos y Manuales.

Como consecuencia no se puede plantear

acción alguna

Efectuar los egresos de los embargos

aplicados a las cuentas de INVIAS 

Registrar y contabilizar los

embargos una vez sean recibidos

por parte de la entidad bancaria.

Identificar el embargo y

elaborar el egreso e informar a

Contabilidad

Informe a Dic. 30 de

2011 y otro a Junio

30 de 2012

2 1-sep-11 30-jun-12 43 OAJ - SF 0,00% 0,00

1. Solicitar a las Territotiales información

relacionada con procesos de embargos. 1.

Elaborar una base de datos de la información

recolectada 3. Elaborar un instructivo para el

manerjo de remanentes en conjunto con

Tesorería y Contabilidad. 4. Socializar intructivo

al interrior de la entidad 

Contar con una herramienta que

permita establecer los pasos a seguir

cuando enbargan cuentas de la

entidad y el manejo del remanente 

1. Elaboración de memorando

circular 2. Elaboración de base de

datos Escel 3. Elaboración de

Instructivo de manejo de

embargos y remanentes 

1. Memorando 2. Base

de datos Excel 3.

Instructivo 

3 1-ago-11 31-dic-11 22 OAJ 0,00% 0,00

160 1704002

Administrativo - Remanentes 

Con base en la información suministrada

por la Oficina Asesora Jurídica, se

evidencia que a 31 de Diciembre de

2010, el Instituto tiene recursos

pendientes por ingresar a la Tesorería del

INVIAS por $1.631.9 millones, por

concepto de remanentes de las cuentas

embargadas de los procesos terminados

Por deficiencias en el

procedimiento de manejo

de recursos

Sictuación que efecta los recursos

de la entidad

1. Solicitar a las Territotiales información

relacionada con procesos de embargos. 1.

Elaborar una base de datos de la información

recolectada 3. Elaborar un instructivo para el

manerjo de remanentes en conjunto con

Tesorería y Contabilidad. 4. Socializar intructivo

al interrior de la entidad 

Contar con una herramienta que

permita establecer los pasos a seguir

cuando enbargan cuentas de la

entidad y el manejo del remanente 

1. Elaboración de memorando

circular 2. Elaboración de base de

datos Escel 3. Elaboración de

Instructivo de manejo de

embargos y remanentes 

1. Memorando 2. Base

de datos Excel 3.

Instructivo 

3 1-ago-11 31-dic-11 22 OAJ 0,00% 0,00

Por que el Instituto no ha

registrado los embargos

que datan desde el 2008.

159 1801002

Administrativo - Embargos

A 31 de diciembre de 2010 el saldo de

esta cuenta (1425) por $48.992.8

millones, está subestimada en $45.515

millones debido a que el Instituto no ha

registrado los embargos que datan desde

el 2008, tal como se puede apreciar en

las conciliaciones bancarias

correspondientes al mes de diciembre,

por valor de $45.515 millones. Situación

que afecta también el saldo de la cuenta

de Depósitos Instituciones Financieras

(1110). 

Situación que afecta también el

saldo de la cuenta de Depósitos

Instituciones Financieras (1110). 
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161 1704001

Administrativo y Disciplinario -

Legalización Caja Menor 

A 31 de diciembre de 2010, no se realizó

la legalización de la caja menor de la

Dirección Territorial Guajira por $11.8

millones, incumpliendo lo establecido en

Ley Anual de Presupuesto (1365 de

2009) artículo 17, las Resoluciones No.

001 del 4 de enero de 2010 (artículo 14

de la Legalización) expedida por el

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

y la Resolución No. 00409 del 5 de

febrero de 2010 (artículo 3) expedida por

el Instituto Nacional de Vías, afectando

los gastos correspondientes a la vigencia

2010 y sobrestimando el saldo de esta

cuenta. De acuerdo con la respuesta

dada por la Entidad mediante oficio OCI

12733, fue legalizada hasta el 17 de

marzo de 2011.

Por no dar aplicación al

artículo 14 de la

legalización.

Afectando los gastos

correspondientes a la vigencia de

2010.

Legalizar la caja menor dentro del plazo

establecido de la normatividad general y la

interna de INVIAS

Reflejar en los estados financieros la

realidad ecoómica respecto a las cajas

menores

Realizar cruce de cuentas previo a

la fecha de cierre, para

determinar el comportamiento de

la caja menor

Resolución de

legalización
1 1-dic-11 31-dic-11 4 DTGUA 1 100,00% 4,29

162 1801002

Administrativo - Boletín de Tesorería –

Caja Menor

De acuerdo con lo establecido en el

Boletín de Tesorería No. 22 del 31 de

diciembre de 2010, se reporta como

saldo final de cajas menores el valor de

$12.4 millones, presentándose una

diferencia de $0.6 millones respecto a lo

reflejado en los Estados Financieros.

Situación que evidencia debilidades en las 

conciliaciones entre Tesorería y

Contabilidad y subestimando el saldo de

la cuenta en dicho valor. De acuerdo con

la respuesta dada por la Entidad

mediante oficio OCI 12733, corresponde

a un valor pendiente de reintegrar por el

Banco Popular del 4 x mil descontado,

siendo la cuenta exenta de este

gravamen de la caja menor de la

territorial del Huila.

Falta de conciliación

oportuna entre las

dependencias

Situación que crea incertidumbre

sobre el saldo real por legalizar

Verificar saldos antes de dar tramite al

Boletin

Que el boletin de Tesoreria refleje

correctamente los saldos

Verificar los saldos consignados

en el Boletin con los respectivos

soportes 

Informe a 31 de

Diciembre
1 1-sep-11 30-jun-12 43 SF 0,00% 0,00

163 1704001

Administrativo - Gastos Caja Menor

Realizado el seguimiento de legalización

de la caja menor de la Secretaria General

Administrativa, se observa que se

efectúan gastos que al parecer no tienen

carácter de urgente como se aprecia en

los soportes: 39 (implementos de Aseo,

protector UV3 y cepillos, 44 (kit de aseo),

incumpliendo con uno de los objetivos

para los cuales se crean las cajas

menores. 

Por realizar gastos que

no tienen el carácter de

Urgente.

Utilizar la caja menor para gastos

que no son urgentes.

Solicitar al funcionaro responsable de la

caja menor evitar la adquisición de

elementos que no se consideren urgentes.

Evitar la adquisicion de elementos

no urgentes.

Emitir memorando al

funcionario responsable de la

caja menor, evitar la adquisición 

de elemnetos que no se

consideren urgentes.

Memorando 1 1-sep-11 1-oct-11 4 SGA 0,00% 0,00
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164 1801004

Administrativo - Conciliaciones Bancarias

A 31 de diciembre aún continúan partidas

conciliatorias pendientes por depurar que

datan desde mayo del 2007,

presentándose una subestimación de

$112.208,4 millones, correspondientes a

Consignaciones no Contabilizadas y

Notas Créditos; una sobrestimación de

$176.290.4 millones por Notas Débito no

contabilizadas e incertidumbre por

$2.654.5 millones correspondientes a

Giros Electrónicos En algunas

conciliaciones bancarias se evidencia que

no se escribe el detalle de los conceptos,

esta situación impide que se realice la

identificación de los respectivos soportes

y a qué corresponden.En el mes de

diciembre de 2010 el Instituto realizó

registros de algunas partidas que estaban

pendientes por depurar en las

conciliaciones bancarias, como se puede

apreciar en la cuenta 290580 - Recaudos

por Reclasificar - Consignaciones sin

Identificar por $20.570.6 millones y Notas

Créditos sin Identificar por $9.383.5

millones, creando incertidumbre sobre la

razonabilidad de esta cuenta y la cuenta

de Efectivo por $29.954.1 millones. Así

mismo, afectando el saldo de las cuentas

de Deudores, Ingresos, Gastos, y

Cuentas Por Pagar.

Debido a que las partidas

no son depuradas

oportunamente.

Presentándose una subestimación

de $112.208,4 millones

correspondientes a Consignaciones

no Contabilizadas y Notas Créditos;

una sobrestimación de $176.290.4

millones por Notas Débito no

contabilizadas e incertidumbre por

$2.654.5 millones correspondientes

Giros Electrónicos.

Depurar las partidas en conciliación
Contabilizar las partidas en

conciliación

Identificar el concepto y

depositante. Solicitar

información a las entidades

bancarias , unidades ejecutoras

y contratistas. 

Informes trimestrales 4 1-sep-11 30-ago-12 52 SF 0,00% 0,00

165 1801002

Administrativo - Comprobantes de

Ingresos

Realizado el seguimiento a los

comprobantes de ingresos

correspondiente a la vigencia de 2010 de

acuerdo con la información suministrada

por el Área de Informática vía correo

electrónico, se observa que hay saltos en

los consecutivos en todos los meses. Así

mismo, se evidencia que de acuerdo con

la información suministrada por el Área

de Informática en el mes de Diciembre

los comprobantes de Ingresos va desde

el No. 12734 al 19340 y de acuerdo con

lo consignado en el boletín de tesorería

No. 22 a 31 de diciembre de 2010,

relacionan los ingresos del 16363 al

18649, presentándose una diferencia de

4320 entre lo reportado por las dos

dependencias, situación que crea

incertidumbre sobre el adecuado

seguimiento y control del consecutivo y de

la información reportada en el boletín, ya

que realizado el seguimiento en el

aplicativo se pudo evidenciar que el último 

comprobante de ingreso fue en No.

19340.

Por deficiencias en lo

reportado por las

dependencias.

Situación que crea incertidumbre

sobre el adecuado seguimiento y

control del consecutivo y de la

información reportada en el boletín

Con la entrada en funcionamiento del SIIF

NACION II, la numeración e los

comprobantes de ingreso está dada por el

aplicativo de manera automática. Por lo

tanto no hay acción de mejora para

plantear.
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166 1704001

Administrativo - Flujos de Caja

Relacionan el mismo valor de $392.5

millones desde enero hasta diciembre de

2010, por el concepto de ajustes,

inclusive de acuerdo con lo consignado

ese valor viene desde el 2009. Al existir

partidas de ajustes en la elaboración de

un flujo no hay confiabilidad en el

resultado obtenido, ya que no se entiende

cómo no va haber claridad en los

movimientos de caja tanto de entradas

como salidas del efectivo.

En el mes de febrero Tesorería no anexó

el Informe de Ejecución de Ingresos, por

lo que no se pudo verificar las cifras, más

aún cuando se evidencia el registro de

superávit por $97.000 millones como

ingresos de la vigencia y relacionan

ingresos por concepto de peajes

negativos por -$66.039,3 millones, lo que

indica que desde esa fecha los flujos de

caja no están bien elaborados.  

• En el mes de diciembre, al sumar las

Cuentas por Pagar y las Reservas,

comparadas con el cuadro de Ingresos y

Gastos se presenta una diferencia de

$386.9 millones. Así mimo, se relaciona

como disponible en bancos el valor de

$79.948,5 millones, sin embargo, este

valor no es el real por cuanto existen

embargos pendientes de registrar como

se evidencia en las conciliaciones 

Inconsistencias enla

eleboración de los flujos

de caja.

Situación que afecta propósito de

los flujos de caja.

1. Verificar y elaborar los flujos de caja de

acuerdo con soportes

2. Establecer origen de los ajustes y

partidas objetadas reflejadas en los flujos

de caja

Flujos de Caja consistentes

1o Diligenciar formato de flujo

de Caja

y 2. Verificar consistencia con

soportes.

3o. Analizar las partidas

objetadas

Flujos de Caja

Mensuales y

presentar un informe

el 31 de Enero de

2012.

12 1-ago-11 31-ene-12 26 SF 0,00% 0,00

167 1804002

Administrativo - Depuración Bienes

Inmuebles 

A 31 de diciembre de 2010, el saldo de

las cuentas de Terrenos (1605) por

$271.637.8 millones y Edificaciones

(1640) por $93.618.1 millones, se

encuentran afectadas por cuantía

indeterminada, debido a que aún el

Instituto se encuentra en proceso de

depuración de los bienes inmuebles,

subestimando el saldo de las cuentas.

Debido a que aún el

Instituto se encuentra en

proceso de depuración

de los bienes inmuebles

Creando incertidumbre sobre los

saldos reflejados en estas cuentas

Depurar los bienes inmuebles fiscales, que

faltan por sanear

Cuenta contable de terrenos y

edificaciones igual al inventario

depurado de bienes inmuebles

fiscales

1- reporte a contabilidad de los

bienes fiscales  para su registro.

Informe trimestral de

los bienes fiscales

incorporados y a

incorporar  

contablemente.

4 1-sep-11 31-ago-12 52 SA 0,00% 0,00

168 1801002

Administrativo - Partidas Pendientes por

Legalizar 

De acuerdo con los saldos reflejados en

la cuenta de Propiedades, Planta y

Equipos, se evidencian partidas

pendientes por legalizar por $57.621

millones, en las subcuentas Terrenos

Pendientes por Legalizar (160504) por $4

millones, Edificaciones Pendientes por

Legalizar (164027) por $57.614 millones,

Equipos de Comunicación y Cómputo

Pendientes de Legalizar (160706) por

$3.0 millones, situación que afecta

también el Patrimonio Institucional

Incorporado – Bienes en la Subcuenta

Bienes Pendientes por Legalizar

(325530), creando incertidumbre sobre el

saldo de la cuenta. De acuerdo con la

respuesta dada por la Entidad

corresponden a bienes sobre los cuales

se está adelantando algún tipo de trámite

legal o protocolario.

Deficiencias en el

procedimiento de

legalización de los bienes

de la Entidad

Situación que afecta también el

Patrimonio Institucional Incorporado

– Bienes en la subcuenta Bienes

Pendientes Por Legalizar (325530),

creando incertidumbre sobre la

razonabilidad de las cifras reflejadas

en los Estados Contables a 31 de

Diciembre de 2010.

Socializar el instructivo de legalizacion de

los bienes, contemplado en el manual de

almacen e inventarios.

Garantizar la legalizacion de los

bienes muebles de la entidad

1-Seguimiento y control de los

bienes muebles adquiridos y su

ingreso en tiempo real a

sistema de inventarios.2-

Reporte diario a contabilidad.

Informe mensual del

consolidado de los

informes diarios a

contabilidad

12 1-sep-11 31-ago-12 52 SA 0,00% 0,00
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169 1804001

Administrativo - Terminal Marítimo de

Cartagena 

A 31 de diciembre de 2010, el Instituto

no registró los bienes inmuebles y las

construcciones del Terminal Marítimo de

Cartagena por valor de $47.048.1

millones que fueron transferidos por el

Ministerio de Transporte mediante la

Resolución 004808 de 2010, esta

situación está subestimando el saldo de la

cuenta.  

El Instituto no registró los

bienes inmuebles y las

construcciones del

Terminal Marítimo de

Cartagena por valor de

$47.048.1

Situación que está subestimando el

saldo de la cuenta.  

2. Proceder al registro del terminal

marítimo de Cartagena.

Garantizar la titularidad de los

bienes inmuebles del instituto y el

ingreso real a su patrimonio

1. Elaboración de un instructivo

para el registro de los bienes

transferidos al INVIAS y

solicialización del mismo. 2.

Presentar el soporte del registro

contable del terminal marítimo

de  Cartagena.

1. Instructivo Registro

de bienes

transferidos a INVIAS

. 2. Soporte del

registro contable

2 1-sep-11 31-ago-12 52 SA 0,00% 0,00

170 1801003

Administrativo – Disciplinario -

Resolución – Transferencias de Derechos

de Propiedad 

El Instituto realiza trasferencia de bienes

inmuebles sin el lleno de los requisitos,

como es la firma del acta de entrega y

recibo de los bienes inmuebles, como se

observa en la transferencia que se realizó

al Municipio de El Playón – Santander,

de conformidad con la Resolución 07112

del 2 de diciembre de 2009, en la que el

acta de entrega y recibo de fecha 15 de

junio de 2010, no se encuentra firmada

por el Director de INVIAS, ni por el

Alcalde Municipal de El Playón. Lo

anterior evidencia falta de diligencia en el

cuidado de los documentos que soportan

las transacciones que efectúa el Instituto,

incumpliendo el artículo 8 de la

Resolución 07112 del 2 de diciembre de

2009. 

Falta de diligencia en el

tramite de los

documentos que

soportan las

transacciones que

efectúa el Instituto

Incumpliendo el artículo 8 de la

Resolución 07112 del 2 de

diciembre de 2009. 

Realizar seguimiento y verificación para

la transferencia y entrega de los bienes

inmuebles con el lleno de los requisitos

legales.

Cumplir con el lleno de los requisitos 

previos a la entrega y tranferencia

de un bien inmueble

Informe trimestral de los

inmuebles transferidos a otras

entidades en el cual se

evidenciae el cumplimiento de

los requisitos legales

Informe trimestral 4 1-sep-11 31-ago-12 52 SA 0,00% 0,00

171 1704003

Administrativo - Sentencias Pagadas 

A 31 de diciembre de 2010, se presenta

una diferencia de $15.556,9 millones

entre la información reportada por la

Oficina Asesora Jurídica en la Relación

Consolidada de Sentencias Pagadas

Vigencia 2010, referente a capital e

intereses y registros contables realizados

durante el mismo período a través del

comprobante tipo 217 pago de

sentencias, situación que genera

incertidumbre en saldo de la cuenta

(2460)  Créditos Judiciales.    

Por dediciencias de

comunicación entre las

dependencias

Situación que genera incertidumbre

en saldo de la cuenta (2460)

Créditos Judiciales.  

Realizar un conciliación de información de

fallos tramitados para pago Vs fallos

descargados de la base contable para

determinar las diferencias, aspecto que se

realizará trimestralmente

Contar con información contable

acorde a las acciones adelantadas por

el Grupo de pago de fallos judiciales 

infomres trimestrales de cruce de

información de fallos tramitados

por trimestre

Informes trimestrales 3 1-oct-11 30-jun-12 39 OAJ 0,00% 0,00

172 1905001

Administrativo – Litigios 

Se presenta una diferencia de $318.323.6

millones entre la información reportada

por la Oficina Asesora Jurídica en la

relación Resumen Procesos Diferentes

Estados y la información registrada en los

Estados Contables, debido a que no se

realizan conciliaciones de las cifras entre

las dependencias, situación que genera

incertidumbre por ese valor en el saldo de

la cuenta (2710) Litigios a 31 de

diciembre de 2010.    

Por dediciencias de

comunicación entre las

dependencias

Situación que genera incertidumbre

por ese valor en el saldo de la

cuenta (2710) Litigios a 31 de

diciembre de 2010.    

Realizar conciliación de información de fallos

tramitados para pago Vs fallos descargados de

la base contable para determinar las

diferencias, aspecto que se realizará

trimestralmente

Unificar información de procesos

judiciales con base de datos

contables de la entidad 

Informes trimestrales de Cruce de

información con el Area Contable

de manera mensual para unificar

bases de datos

Informes trimestrales 2 15-sep-11 15-mar-12 26 OAJ 0,00% 0,00
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Depuracion de la base de datos en donde

se registran los permisos de carga.

Disponer de una informacion

confiable

Revision y verififcacion de la

informacion registrada en la

base de datos.

Numero de permisos

verificados
100% 1-sep-11 31-ene-12 22 SAT - SF 0,00% 0,00

Cruce de información 

Lograr que los datos consignados

en la base de permisos de carga

sea consistente

Seguimiento continuo mediante

memorandos 
Memorando 12 1-sep-11 31-ago-12 52

SF    

REVISAR 
0,00% 0,00

Elaborar memorando circular con

instructivos que permita gestionar el pago

oportuno de los servicios públicos e

impuesto predial y valorización de la Sede

Central y Direcciones Territoriales.

Permitir el pago de servicios

públicos , impuesto predial y

valorización en los períodos

establecidos por las Entidades

Prestadoras de Servicios,evitando

el pago de intereses de mora.

1. Revisión de los instructivos

actuales. 2. Elaboración de

actividades que permitan el

logro del pago oportuno de la

facturación de servicios

publicos, impuesto predial y

valorizacion. 3. Consultas y

análisis de viabilidad del

procedimiento en conjunto con

el Área de Adquisiciones de la

Subdirección Administrativa y

las Áreas de la Subdirección

Financiera. 4. Realizar

contactos las Entidades

Prestadoras de Servicios

Públicos y entidades

competentes que permitan

mejorar los periodos de pagos,

para facilitar su pago oportuno.

5. Socializar los instructivos en

la Sede Central y Direcciones

Territoriales, mediante un

memorando circular de la SA.

6. Informe trimestral. 

Instructivo, 

memorando para

trámites de pago

oportuno de servicios

públicos, impuesto

predial y valorización

e informes

trimestrales.

6 1-sep-11 31-ago-12 52
SA, SF, 

SMA, 
0,00% 0,00

1.Oficiar a los bancos para devolución de

los intereses por sobregiro

2. Hacer seguimiento de los saldos

bancarios y de las declaraciones tributarias

por presentar y  pagar.

1. Recuperación de estos recursos.

2. Evitar incurrir en sanciones e

intereses moratorios

1.Elaborar oficios.

2. Confirmar con los directores

territoriales el recibo de las

Declaraciones y su

presentacion oportuna. Reiterar

la prohibición a los bancos de

aceptar   sobregiros 

1.Oficios de Solicitud.

2. Control de

llamadas

12 1-sep-11 30-ago-12 52 SF 0,00% 0,00

Solicitar al Ministerio de

ambiente la documentación

autentica del expediente del

proyecto con relación al

desarrollo del proceso de

sanción  

Oficio 1 2-sep-11 1-nov-11 9 SMA 0,00% 0,00

Elaborar concepto y reunir

soportes para inicar la

demanda dentro de la acción

contractual solicitando la

nulidad y restablecimiento del

derecho

cocepto y demanda 2 2-sep-11 31-ago-12 52 0,00% 0,00

Por dediciencias de

comunicación entre las

dependencias

SMF-OAJ-

SMA

Logar la nulidad y

rerestablecimiento del derecho del

acto administrativo

174 1704003

Administrativo. Fiscal, Disciplinario y

Penal - Intereses y Sanciones 

Se observa que durante la vigencia de

2010, el Instituto causó y pagó por

concepto de Interés de Mora Pago de

Impuestos Contribuciones y Tasas

(subcuentas 51201701 y 52201701), el

valor de $419,2 millones, por Impuesto

Predial, Sobretasa Ambiental, RETEICA,

Valorizaciones.

Por Sanciones (subcuentas 51200801 y

52200801) el valor 175.9 millones,

impuestas por el Ministerio de Ambiente

Vivienda y Desarrollo Territorial y por

extemporaneidad en la presentación de

Impuesto de Industria y Comercio,

Impuesto de Timbre y Declaraciones de

Impuesto Predial.

Y por Servicios Públicos (subcuentas

58109003/04/05/06/07 y 08) el valor de

$10.6 millones, por concepto de servicio

de agua, energía, teléfono, aseo y  gas.   

Así mismo, de acuerdo con la prueba

selectiva realizada a las conciliaciones

bancarias a 31 de diciembre de 2010, se

evidenció que INVIAS pagó por intereses

de sobregiro $1.7 millones de las cuentas:

Banco Popular Cuenta N°80001340,

Banco Popular Cuenta N° 80002538 y

Banco BBVA Cuenta N° 310001656.

Esta situación, demuestra, una presunta

negligencia en el desarrollo de las

funciones de administración, tenencia o

custodia que se le ha confiado por razón

o con ocasión de sus funciones al Instituto

Nacional de Vías, al no efectuar en forma

oportuna los pagos de servicios e

impuestos, permitiendo así, que se

generen mayores erogaciones en sus

pagos, contraviniendo los principios de

Economía, Eficiencia y Eficacia con que

por mandato constitucional y legal debe

actuar todo servidor público que maneje

fondos o bienes del Estado.

Deficiencias en la gestión

de los pagos que debe

realizar la Entidad

Afectando los recursos de la Entidad

173 1801002

Administrativo - Base de Datos de los

Permisos de Carga Ordinarios

En la subcuenta de Ingresos Carga

Extrapesada (411034), se encontraron

debilidades, ya que de acuerdo con el

acta de inspección realizada los días 9 y

10 de marzo del 2011, se observó que a

pesar de que el Área de Tesorería realiza

la revisión extemporáneamente, se hacen

observaciones como valor diferente, no

está en video línea, el nombre no

corresponde, placa errada, el número de

consignación no coincide, fecha errada,

entre otras, sin que se evidencie una

adecuada comunicación entre las

dependencias.

Afectando la información que se

consigna en los ingresos de carga.

Sanción MAVDT: Realizar las acciones

juridicas que permitan la revocatoria del

acto administrativo emitido por el Ministerio

de Ambiente
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Solicitar la revocatoria del acto

administrativo ante el Ministerio

de Ambiente

Memorial 1 2-sep-11 31-ago-12 52 0,00% 0,00

1801002

Administrativo  – Control Interno Contable 

Con relación a las etapas que se

concretan en el Reconocimiento y la

Revelación de los hechos y las

operaciones financieras, económicas,

sociales y ambientales, que afectan la

situación, la actividad y la capacidad para

prestar servicios o generar flujos de los

recursos del INVIAS, no se tienen en

cuenta, los hechos y operaciones

relevantes y que han sido cuestionados

por la Contraloría General de la

República en forma recurrente durante

los últimos años, tales como: Liquidación

de contratos, registro y control de

Deudores, anticipos, pagos anticipados,

desembolsos, saldos pendientes por

depurar, recuperación de cartera;

Reconocimiento y Revelación de:

Mejoramiento y Rehabilitación de Bienes

de Beneficio y Uso Público, Amortización

de Bienes de Beneficio y Uso Público,

Provisiones, Contingencias, Pasivos

Estimados, entre otros.

No se tienen en cuenta,

los hechos y operaciones

relevantes y que han sido

cuestionados por la

Contraloría General de la

República en forma

recurrente durante los

últimos años.

Situación que afecta, la actividad y

la capacidad para prestar servicios o

generar flujos de los recursos del

INVIAS.

Elaborar el Informe de Control Interno

contable de acuerdo con el procedimiento

establecido por la Resolución 357 de

20087, expedida por la Contaduría General

de la Nación.

Este hallazgo se unifica con el hallazgo 276

de la vigencia 2009

Cumplir con el informe la

normatividad establecida por la

Resolución 357 de julio 23 de 2008

Presentar el Informe de

evaluación del sistema de

Control interno contable de

acuerdo con la normatividad

vigente.

Informe de 

evaluación del 

Sistema de Control 

Interno

1 2-ene-12 30-jun-12 26 SF 0,00% 0,00

1704001

Durante la vigencia de 2010, el Instituto

mantuvo ocho (8) cuentas bancarias

inactivas, situación ésta que evidencia

debilidades en los mecanismos de control

y seguimiento de las mismas

Situación ésta que

evidencia debilidades en

los mecanismos de

control y seguimiento de

las mismas.

Afectando la gestión en el

procedimiento.

Saldar la cuentas inactivas que no requiera

el INVIAS

Contar con la cuentas que

realmente tienen movimiento

Verificar detalladamente cada

cuenta bancaria para

determinar su estado actual e

inciar tramite para saldarlas

Oficios 8 1-sep-11 30-jun-12 43 SF 0,00% 0,00

1801003

En la Subcuenta Terrenos Rurales

(1605201) se evidenció que en los

documentos soportes, el número del

comprobante contable no coincide con el

número registrado en el Libro Auxiliar,

como se puede apreciar en los registros

realizados en los meses de abril y mayo

del 2010, los comprobantes 6, 7 y 8,

entre otros, debido a que no hay un

correcto control y seguimiento a la

numeración de los consecutivos de estos

comprobantes, más aun si se tiene en

cuenta que este control se hace de

manera manual, observándose

deficiencias en los mecanismos de control 

y seguimiento. 

Por deficicencias en el

procedimiento.

Afectando la babor de seguimiento y

control

Con la entrada en funcionamiento del SIIF

NACION II, la numeración e los

comprobantes contables está dada por el

aplicativo de manera automática. Por lo

tanto no hay acción de mejora para

plantear.

1801003

Al revisar el Libro Auxiliar Detallado con

saldos de la Subcuenta Terrenos

Pendientes Por Legalizar (16050401) y

los documentos soportes del tipo de

comprobante 999 y número de

comprobante 6, se evidenció que la

fecha de las Resoluciones 1095 y 1096

registradas en el comprobante (25-03-

2010), no corresponde con las fechas

consignadas en los mencionados actos

administrativos, la fecha real es 25 de

marzo de 2009, ocasionado por

deficiencias en la elaboración de los

comprobantes, situación que denota

debilidades en el seguimiento y control de

los documentos que sirven de soporte

para los registros contables.

Por deficiencias en la

elaboración de los

comprobantes.

Dificulta el seguimiento y control de

los documentos que sirven de

soporte para los registros contables.

Explicar origeEl error detectado,

corresponde a un error mecanográfico, que

no es recurrente, razón por la cual no se

considera necesario plantear accion de

mejoramiento, no obstante se tendrá más

cuidado en el proceso de revisión, el cual es

permanente.

Que los comprobantes no presenten 

errores en el documento soporte

Verificar detalladamente los

comprobantes contables
informe 1 1-sep-11 30-jun-12 43 SF 0,00% 0,00

SMF-OAJ-

SMA

Logar la nulidad y

rerestablecimiento del derecho del

acto administrativo

175

174 1704003

Administrativo. Fiscal, Disciplinario y

Penal - Intereses y Sanciones 

Se observa que durante la vigencia de

2010, el Instituto causó y pagó por

concepto de Interés de Mora Pago de

Impuestos Contribuciones y Tasas

(subcuentas 51201701 y 52201701), el

valor de $419,2 millones, por Impuesto

Predial, Sobretasa Ambiental, RETEICA,

Valorizaciones.

Por Sanciones (subcuentas 51200801 y

52200801) el valor 175.9 millones,

impuestas por el Ministerio de Ambiente

Vivienda y Desarrollo Territorial y por

extemporaneidad en la presentación de

Impuesto de Industria y Comercio,

Impuesto de Timbre y Declaraciones de

Impuesto Predial.

Y por Servicios Públicos (subcuentas

58109003/04/05/06/07 y 08) el valor de

$10.6 millones, por concepto de servicio

de agua, energía, teléfono, aseo y  gas.   

Así mismo, de acuerdo con la prueba

selectiva realizada a las conciliaciones

bancarias a 31 de diciembre de 2010, se

evidenció que INVIAS pagó por intereses

de sobregiro $1.7 millones de las cuentas:

Banco Popular Cuenta N°80001340,

Banco Popular Cuenta N° 80002538 y

Banco BBVA Cuenta N° 310001656.

Esta situación, demuestra, una presunta

negligencia en el desarrollo de las

funciones de administración, tenencia o

custodia que se le ha confiado por razón

o con ocasión de sus funciones al Instituto

Nacional de Vías, al no efectuar en forma

oportuna los pagos de servicios e

impuestos, permitiendo así, que se

generen mayores erogaciones en sus

pagos, contraviniendo los principios de

Economía, Eficiencia y Eficacia con que

por mandato constitucional y legal debe

actuar todo servidor público que maneje

fondos o bienes del Estado.

Deficiencias en la gestión

de los pagos que debe

realizar la Entidad

Afectando los recursos de la Entidad

Sanción MAVDT: Realizar las acciones

juridicas que permitan la revocatoria del

acto administrativo emitido por el Ministerio

de Ambiente
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176 1301100

Acciones de Repetición

El procedimiento para adelantar Acciones

de Repetición en el INVIAS, presenta

deficiencias; toda vez que el Comité de

Defensa Judicial y Conciliación, solo

realizó el estudio de 8 de las 36

sentencias judiciales que se cancelaron

en el 2010, por valor total de $7.470,3

millones, de los cuales $6.429,8

corresponden a capital y los restantes

$1.040,4 millones, a intereses de mora.

La Entidad informó que “… ha revisado la

base de procesos de la Oficina Asesora

Jurídica, en relación con el listado

allegado, en la cual no se encontró ningún

proceso correspondiente a Acción de

Repetición incoada por el Instituto. Sin

embargo, revisados los archivos de esta

Dependencia, se encontró que algunos

señalados en la lista adjunta habían sido

sometidos a estudio de Acción de

repetición ante el Comité de Defensa

Judicial y Conciliación de la Entidad,

considerando que no se iniciaba acción

de repetición, pero que se enviaban al

Área de Jurisdicción Coactiva para cobro

del reembolso, de conformidad con los

términos de la sentencia misma”.

Esta situación muestra deficiencias en el

control y seguimiento a las acciones que 

Deficiencias en la gestión

para adelanatar acciones

de repetición frente a las

sentencias en contra de

la Entidad.

Incumplimiento de normas.

Coordinar con el Grupo de pago de

sentencias y tesorería lo relacionado al

pago de fallos para iniciar de manera

oportuna el tramite de estudio por parte de

Comité de Conciliaciones de las accion de

repetición 

Contar con información oportuna

para adelnatar las acciones de

repeticion ante Comité de

Conciliación 

Informe trimestral que resuma

el cruce de información por

correo electronico de

información de pagos de fallos

judiciales 

Informe trimestral de

Correos Electrónicos 
3 1-oct-11 30-jun-12 39 OAJ 0,00% 0,00

177 1905001

Hallazgo 177. Administrativo – Formato

No. 5, 5A y 5B Contratación.

En el Formato 5 de la Cuenta Rendida a

31 de diciembre de 2010, relacionado con 

contratación general se encontraron las

siguientes deficiencias:

No se observó el diligenciamiento del

formato 5 para la Dirección Territorial del

Chocó.

Formato 5A

No se diligenció el formato 5A para las

Direcciones Territoriales de Caquetá,

Cauca, Choco Putumayo y Santander

No se observa el diligenciamiento del

formato 5B de rendición de la cuenta del

departamento de Caquetá.

En la verificación del Formato 5B del

departamento de Cauca, se evidenció

que esta dependencia adelantó 70

procesos de contratación directa, el

formato se encuentra diligenciado

completamente con la excepción de tres

casillas correspondientes al número del

registro de disponibilidad presupuestal de

la selección abreviada de menor cuantía

SA-IP-DTCAU-003 de 2010, a la fecha 

Deficiencias en la

elaboración de los

comprobantes.

Dificulta el control de los

documentos que sirven de soporte

para los registros contables.

Diligenciar el formato 5 B en la totalidad de las

casillas con un 100% de la información

requerida

La correcta Implementación de la

acción de mejora permitirá reflejar la

información necesaria para que la

Rendición de la Cuenta sea

absolutamente confiable y refleje la

realidad respecto de los contratos

celebrados en cada modalidad  

Diligenciamiento correcto de los

formatos 

Formato diligenciado 

correctamente
1 1-ene-12 18-ene-12 2

 DTCAQ, 

DTSAN, 

DTCAU, 

DTNAR, 

0,00% 0,00
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178 2203005

Hallazgo 178. Administrativo – Formatos

8 -  Información Ambiental

FORMATO 8-1

En la vigencia 2010, la Entidad apropió

$17.456,00 millones para inversión

ambiental en los proyectos: variante San

Francisco – Mocoa; Túnel de la Línea;

Doble Calzada Buga – Buenaventura; vía

al mar Animas – Nuquí; Corredores

arteriales de competitividad; y demás que

requieran licencia ambiental, Plan de

Adaptación de la Guía de manejo

Ambiental –PAGA- o plan de manejo

ambiental –PMA-. De este valor

apropiado de $17.546,00 se

comprometieron $16.878,00 y se pagaron

$24.251,60.

La diferencia entre lo pagado y lo

comprometido obedece a que el primero

se registra por $7.260,60 de proyectos

que requieren licencia ambiental, PAGA o

PMA, este recurso se registra como

pagado en el formato ambiental 8.1 pero

se incluye dentro del valor de la obra civil

y por lo tanto no figura como apropiado ni

comprometido.   

Tampoco coincide la cifra total reportada

en el formato con las cifras que se 

Deficiencias en la

elaboración de los

formatos.

Dificulta el seguimiento y control de

los documentos que sirven de

soporte para los registros contables.

Diligenciar adecuadamente el formato 8-1

donde se refelje la inversión de los recursos

que fueron apropiados para las actividades

ambientales en la vigencia respectiva, de

conformidad con el instructivo y la

resolución orgánica 5872 de la CGR

Reflejar en la cuenta rendida la

inversión ambiental realizada en

cada vigencia

Incluir la información de la

inversión de los recursos

apropiados para las actividades

ambientales en la vigencia

respectiva

Formato 8-1

Diligenciado
1 1-sep-11 20-mar-12 29 SMA 0,00% 0,00

2. RESULTADOS DE LA AUDITORIA

2.1 Seguimiento al Plan de Mejoramiento

2.1.1 Nuevos Hallazgos

179 1 1908003

Se evidencia que no existe integralidad de

todas las áreas para lograr el

cumplimiento de las acciones y la

obligación de subsanar y corregir las

causas que dieron origen a los hallazgos

identificados por la CGR, que le permita a

la Entidad conseguir un mejoramiento

continuo y progresivo ...

Debilides en los

mecanismos de

seguimiento y control del

plan de mejormiento.

Por lo tanto en ocasiones la Entidad

no refleja el avance real de las

acciones de mejora, toda vez que

no se tiene en cuenta todas las

áreas involucradas. Impidiendo que

la Entidad tenga un mejoramiento

continuo y progresivo.

Realizar seguimiento a través de reuniones

de trabajo, donde de manera integral se

establezca sobre el cumplimiento y avance

de las acciones concertadas en el Plan de

Mejoramiento .

Cumplir integralmente las acciones

concertadas en el Plan de

Mejoramiento.

Reportar en los informes

trimestrales de avance y

cumplimineto el resultado del

seguimiento integral

Informes de avance, 

cumplimiento  y 

seguimiento

4 01-feb-11 30-ene-12 52

TODAS 

LAS 

DEPENDE

NCIAS

3 75,00% 38,89

180 2 1908003

Hallazgos con Avance cero. No obstante

que la fecha de terminación no ha

vencido, se evidencio que la Entidad no

presenta avance en algunos hallazgos,

pese a que sus acciones de mejora

iniciaron en vigencias anteriores,

considerando que ya se deberían haber

iniciado las acciones tendientes ...

Falta de control de las

diferentes áreas

involucradas en los

diferentes hallazgos que

presentan esta situación.

No se refleja el avance real de los

hallazgos. Se dificulta el

seguimeinto, con el fin de tomar las

acciones correctivas de manera

oportuna para determinar si las

acciones son efectivas y realmente

se va a subsanar el hallazgo.

Reportar avance de las acciones

concertadas a medida que se documenten.

Mejorar los indicadores de avance y

cumplimiento

Reportar en los informes

trimestrales de avance y

cumplimiento los logros

alcanzados en el periodo

reportado

Informes de avance, 

cumplimiento  y 

seguimiento

4 01-feb-11 30-ene-12 52 OAJ 3 75,00% 38,89

181 3 1908003

Gestión Plan de Mejoramiento. Se

encontraron deficiencias en la gestión de

la Entidad en cuanto a la revisión y

evaluación de los soportes sobre la

ejecución de las acciones de mejora y el

cumplimiento de las metas propuestas en

su plan de mejoramiento aprobado por la

CGR...

Debilidades en el

cumplimiento de las

funciones de la oficina de

control Interno de la

Entidad

Incertidumbre, confusión y dificultad

para revisar los soportes de

cumplimiento del plan de

mejoramiento por parte de los

auditores de la CGR, y errores en la

revisión y valoración de la ejecución

de las metas propuestas por la

Entidad en su Plan de

Mejoramiento.

Revisar de manera integral los soportes

remitidos para evidenciar el avance y/o

cumpliminento de las acciones de

mejoramiento concertadas en el Plan.

Evaluar de manera integral los

soportes que evidencian el avance o 

cumplimiento de las acciones

concertadas en el Plan de

Mejoramiento.

Reportar en los informes

trimestrales de avance y

cumplimineto el resultado del

seguimiento integral

Informes de avance, 

cumplimiento  y 

seguimiento

4 01-feb-11 30-ene-12 52 OCI 3 75,00% 38,89
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182 4 1908003

Valoración soportes de cumplimiento. Se

encontraron debilidades en el ejercicio de

las funciones encomendadas a la Oficina

de Control Interno de la Entidad, en

cuanto a revisar y evaluar los soportes

sobre la ejecución de las acciones de

mejora y el cumplimiento de las metas

propuestas ...

Debilidades en el

cumplimiento de las

funciones encomendadas

a los funcionarios de las

diferentes entidades

ejecutoras relacionadas

con el cumplimiento de

las acciones de mejora y

metas propuestas en el

Plan de Mejoramiento.

Debilidades en el

cumplimiento de las

funciones encomendadas

a los funcionarios de la

oficina de control interno

de la Entidad.

Valoración de cumplimiento de

acciones propuestas y metas con el

100%, sin que los soportes

evidencien la ejecución y

cumplimiento de las propuestas

hechas por la Entidad en su plan de

mejoramiento.

En diferentes procesos auditores, la

CGR detecta situaciones similares

que conducen a hallazgos parecidos

detectados en anteriores auditorías,

y de los cuales anteriormente ya se

habían formulado y cumplido

acciones de mejora y m,etas.

Revisar de manera integral los soportes

remitidos para evidenciar el avance y/o

cumpliminento de las acciones de

mejoramiento concertadas en el Plan.

Evaluar de manera integral los

soportes que evidencian el avance o 

cumplimiento de las acciones

concertadas en el Plan de

Mejoramiento.

Reportar en los informes

trimestrales de avance y

cumplimineto el resultado del

seguimiento integral

Informes de avance, 

cumplimiento  y 

seguimiento

4 01-feb-11 30-ene-12 52 OCI 3 75,00% 38,89

183 5 1908003

Consolidación y depuración. La Entidad

no ha efectuado la depuración y

consolidación del plan de mejoramiento

de algunos hallazgos, ya que se

evidencian hallazgos repetitivos sin que

se haya solicitado su consolidación,

además, en los que fueron consolidados

no es posible hacer seguimiento  ...

Debilides en los

mecanismos de

seguimiento y control del

plan de mejormiento.

Repetición de hallazgos, lo cual

hace dispendioso su seguimiento y

analisis.  

Imposibilidad para hacer

seguimiento a las acciones de

mejora emprendidas por la Entidad,

en aquellos hallazgos que fueron

consolidados cuyas acciones y

metas no se encuentran

establecidas dentro del plan de

mejoramiento de manera especifica.

Realizar propuesta de depuración y

consolidación de acciones de mejoramiento

y solicitar a la contraloria en mesas de

trabajo su viabilidad. 

Faciltar el cumplimineto,

seguimiento y control del Plan de

Mejoramineto.

Plan de Mejoramiento con

algunas acciones consolidadas,

como resultado de las mesas

de trabajo concertadas

Plan de 

mejoramiento 

depurado y 

consolidado

1 01-feb-11 30-ene-12 52

TODAS 

LAS 

DEPENDE

NCIAS

1 100,00% 51,86

2.2 Denuncias, Quejas y Tramites

Administrativos

184 6 1401010

Radicado ER82523 del 12-11-

2009–Guardavías Férreos Tunja. El

Grupo de Licitaciones durante el proceso

No. SA-MC-SGT-SRT-021-2009, admitió

como acreditación de experiencia, la

certificación de prestación de servicios a

través de la figura de Oferta Mercantil en

la propuesta presentada por “...

Omisión de los requisitos

contemplados en los

Pliegos de Condiciones

en la calificación del

proceso contractual.

Posibles demandas a la entidad.

Incluir en los pliegos de condiciones o

términos de referencia la acreditación de

experiencia con la certificación de

prestación de servicios a través de la oferta

mercantil aceptada 

facilitar el cumplimiento de los

objetivos establecidos en la Ley 80

de 1993 y 1150 de 2007 de

contratación, incluyendo la oferta

mercantil 

Incluir en los pliegos de

condiciones con el requisito de

acreditación de experiencia con

la certificación de prestación de

servicios a través de la oferta

mercantil aceptada 

Pliego de condiciones 

con el requisito de 

acreditación de 

experiencia con la 

certificación de 

prestación de 

servicios a través de 

la oferta mercantil

1 01-feb-11 30-dic-11 47
SRTF - 

ALC
0,00% 0,00

Revisar y adelantar las acciones tendientes

a corregir la información que se consigna

en las actas de suspensión, de

reanudación, de costos o de recibo

definitivo frente a la contenida en el

contrato.

Garantizar la veracidad de la

información contractual a través del

control y seguimiento oportuno a la

documentación.

Actas contractuales con la

información real suministrada

por la interventoría, Gestor y

contratista

Actas del contrato 1 01-feb-11 30-ene-12 52 0,00% 0,00

Incluir en la carpeta el acta de entrega y

recibo definitivo del contrato No. 1299 de

2009

Mantener actualizada la información

contractual en la respectiva carpeta.

Incluir en la carpeta del contrato

el acta de recibo definitivo del

contrato No. 1299 de 2009

Acta de entrega y 

recibo definitivo 
1 02-sep-11 31-mar-12 30 0,00% 0,00

186 8 1201100

DENUNCIA D-11-08-0886. En la revisión

del contrato 1330-09 cuyo objeto es ..., se 

verificó que se cuenta con informe

definitivo de cumplimiento de actividades

contractuales, sin embargo a la fecha no

se ha elaborado el Acta de Entrega y

Recibo Definitivo ...

Falta de control y

seguimiento oportuno y

eficiente e incumpliminto

por parte del contratista

en el pago de Seguridad

Social y Parafiscales.

El no pago a 31 de diciembre de

2010 de las reservas presupuestal ,

puede conllevar a un castigo

presupuestal.

Incluir en la carpeta el acta de entrega y

recibo definitivo del contrato No. 1330 de

2009

Mantener actualizada la información

contractual en la respectiva carpeta.

Incluir en la carpeta del contrato

el acta de recibo definitivo del

contrato No. 1330 de 2009

Acta de entrega y 

recibo definitivo 
1 02-sep-11 31-mar-12 30 SAT 0,00% 0,00

187 9 1201100

DENUNCIA D-11-08-0886. El contrato

3088-09, cuyo objeto es ..., el cual fue

suspendido por dos meses hasta el 23-02-

2010 y su termino de duración era hasta

el 02/03/2010, el 1-03-2010 el contratista

entregó el informe final, a la fecha no se

ha elaborado el Acta de Entrega y Recibo

Definitivo..

Falta de unidad de

criterios contractuales

entre las Territoriales y el

nivel central .

Se puede generar mayores costos

como pago de intereses.

Incluir en la carpeta el acta de entrega y

recibo definitivo del contrato No. 3088 de

2009

Mantener actualizada la información

contractual en la respectiva carpeta.

Incluir en la carpeta del contrato

el acta de recibo definitivo del

contrato No. 3088 de 2009

Acta de entrega y 

recibo definitivo 
1 02-sep-11 31-mar-12 30 SAT 0,00% 0,00

1201100

DENUNCIA D-11-08-0886 Radicado

2010IE5158 de 27-01-2010 y

2009IE51268 de 21-10-2009. En la

revisión del contrato No 1299-09 cuyo

objeto es ... se verificó que se cuenta con

informe definitivo de cumplimiento de

actividades contractuales, sin embargo no

existe acta de recibo definitivo...

Se genera incertidumbre sobre la

veracidad de la información que

maneja la entidad.

7

Falta de control y

seguimiento oportuno y

eficiente, incoherencias

en los datos consignados

de las actas.

185 SAT
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Incluir en la carpeta el acta de entrega y

recibo definitivo del contrato No. 2991 de

2009

Mantener actualizada la información

contractual en la respectiva carpeta.

Incluir en la carpeta del contrato

el acta de recibo definitivo del

contrato No. 2991 de 2009

Acta de entrega y 

recibo definitivo 
1 02-sep-11 31-mar-12 30 0,00% 0,00

Tramitar acta de liquidación contrato 2991

de 2009

Cumplir con la normatividad

contractual para liquidar contratos
Disponer del acta de liquidación Acta de liquidación 1 02-sep-11 31-mar-12 30 0,00% 0,00

Emitir directriz a través de memorando

circular enfatizando la necesidad de realizar

recibo definitivo de obras de forma

oportuna de lo estipulado contractualmente 

Legalización oportuna de contratos

Instructivo mediante

memorando circular a las

unidades ejecutoras

Memorando circular 1 02-sep-11 31-mar-12 30 1 100,00% 30,14

189 11 1201100

DENUNCIA D-11-08-0886. Fecha de

Expedición de Documentos. El contrato

2006-08, cuyo objeto es ..., con orden de

iniciación del 25 de noviembre hasta el 24

de diciembre de 2008, tiene acta de

recibo definitivo de consultoría del

24/12/2008 y acta de liquidación No.

0046 de fecha del 06/07/2008,

observándose que las fechas no son

compatibles...

Falta de control y

seguimiento oportuno y

eficiente.

Lo que puede generar falta de

confiabilidad en su contenido.

Revisar y adelantar las acciones tendientes

a corregir la información que se consigna

en las actas de suspensión, de

reanudación, de costos o de recibo

definitivo frente a la contenida en cada

contrato.

Garantizar la veracidad de la

información contractual a través del

control y seguimiento oportuno a la

documentación.

Actas contractuales con la

información real suministrada

por la interventoría, Gestor y

contratista

Actas del contrato 1 02-sep-11 31-mar-12 30 SAT 0,00% 0,00

1). Allegar los informes a la carpeta de los

contratos 3114 de 2008 y 1706 de 2009

Controlar y adelantar seguimiento

oportuno a la documentación

contractual 

Verificar que la documentación

contractual respose en el

expediente contractual

correspondiente

Informes 

contractuales de 

avance y 

cumplimiento

2 02-sep-11 31-mar-12 30 0,00% 0,00

2). Incluir el informe final y el acta de

terminación de los contratos 1298 de 2009

y 1304 de 2009 a la carpeta del contrato.

Controlar y adelantar seguimiento

oportuno a la documentación

contractual 

Verificar que la documentación

contractual respose en el

expediente contractual

correspondiente

Acta de recibo 

definitivo
2 02-sep-11 31-mar-12 30 0,00% 0,00

3) Allegar los informes finales de los

contratos 449 y 1206 de 2009; 2007, 2006,

2087 y 3044 de 2008 a las carpetas

correspondientes de cada contrato

Controlar y adelantar seguimiento

oportuno a la documentación

contractual 

Verificar que la documentación

contractual respose en el

expediente contractual

correspondiente

Acta de recibo 

definitivo
3 02-sep-11 31-mar-12 30 0,00% 0,00

4). Foliar las carpetas contractuales

observadas

Controlar y adelantar seguimiento 

oportuno a la documentación 

contractual 

Verificar  que la documentación 

contractual respose en el 

expediente contractual 

correspondiente

Carpeta contractual 

foliada
11 02-sep-11 31-mar-12 30 0,00% 0,00

5) Organizar cada una de los contratos

suscritos en esta Unidad Ejecutora de

conformidad con lo dispuesto por el Archivo

General de la Nación en relación con la

ordenación de los documentos y foliación

Garantizar que todos los

documentos relacionados con la

ejecución del contrato reposen en el

expediente contractual respectivo,

Verificar a través de una lista de 

chequeo que la documentación

contractual respose en el

expediente contractual

correspondiente

Lista de Chequeo por 

contrato
1 02-sep-11 31-mar-12 30 0,00% 0,00

191 13 1406100

enuncia 2010-5751-85111-D. En

ejecución del Convenio 2604, San José

de Pare Boyacá, el Municipio celebró

siete contratos adelantando el

procedimiento de selección mediante

igual número de invitaciones públicas

formuladas a través de la página web,

donde presuntamente dividió el objeto a

contratar...

Debilidades en el

cumplimiento de las

obligaciones adquiridas

por la Entidad en el

marco del Convenio

2604.

Inobservancia de la

normatividad vigente en

materia de contratación,

en la ejecución de

recursos aportados por el

Instituto a otras entidades

territoriales mediante

convenios.

Division del objeto del contrato en

siete procesos de selección

abreviada.  

Presunto incumplimiento de la ley de

contratación en la ejecución de

recursos de la entidad.

Emitir directriz a través de memorando

circular recordando a los supervisores la

obligatoriedad de verificar con las entidades

firmantes de los convenios el cumplimientos

de las clausulas contractuales y los

terminos especificos de los convenios

firmados.

Efectuar seguimiento al

cumplimiento de la normatividad

contractual acorde a la

gobernabilidad  del caso

Informe al organo de control en

caso de requerirse 
Memorando circular 1 15-ene-11 31-dic-11 50 SRTF 1 100,00% 50,00

Solicitar concepto de las causas u origen de

los fallos en el muro y aletas de la obra de

drenaje a la Subdirección de Apoyo

Técnico

Informar sobre las reparaciones

realizadas o el tramite de

raclamación iniciado

Concepto 3 1-nov-11 30-jun-12 35 0,00% 0,00

Garantizar la estabilidad de la obra

Se puede comprometer la

durabilidad y la estabilidad de las

Obras.

DENUNCIA D-11-08-0886. Organización

de Archivos.En la revisión de las carpetas

de los contratos de Conteo, Peajes y

Pesajes, en forma selectiva se observa

que estas no contienen todos los

documentos soporte, por lo que genera

incumplimientos de la Ley 594 de 2000, ..

1905001

10188

Incertidumbre en el

control que tiene la

entidad en la ejecución y

liquidación contractual.

12

DENUNCIA D-11-08-0886 En revisión

del contrato No 2991-09 del 09-12-2009,

cuyo objeto es..., siendo su plazo de

ejecución de un (1) mes, se evidencia que 

no existe acta de recibo definitivo y de

liquidación, a pesar de que el plazo

contractual se encuentra vencido, lo cual

genera incertidumbre ...

1201100

Fallas en la gestión de alimentación

y control documental, confirmando

un incumplimiento de la Ley de

Archivo, que pone en riesgo de

pérdida, cambio o alteración a

dichos documentos.

Fallas en el control

interno efectuado por la

entidad. 

Riesgo los recursos de la entidad,

por no ejecutarse, mas aun teniendo

en cuenta que estos dineros

corresponden a reservas

presupuestales del 2009

190

192 Detalles constructivos

Trámite Administrativo 2010ER18203 del

12-03-2010. Proposición Concejo

Municipal De Belén De Umbría -

Risaralda. Estabilidad de las Obras.

...donde se evidencia que en el Tramo 3

Belén – Taparcal, se debe requerir al

contratista o a la compañía de seguros

para que se repare el muro ..

140510014

SAT-SGT

SAT - SA

P2500
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Iniciar los tramites de solicitud de la

reparación de los daños, según

conclusiones del concepto

Informar sobre los tramites

efectuados en aplicación del

concepto solicitado

Informe de tramite 1 1-nov-11 30-jun-12 35 0,00% 0,00

2.1 EVALUACION DE LA GESTION Y

RESULTADOS

2.1.1 GESTION MISIONAL

2.1.1.1 NEGOCIO MISIONAL

193 15 - 1 1103002

Cumplimiento de las metas: se evidenció

el incumplimiento o cumplimiento parcial

de algunas de las metas.

Deficiencias en la

planeación

lo que afecta la gestión de la

Entidad a 31 de diciembre de 2009:

Emitir directriz en el cual se establezca las

metas de los planes Tácticos acordes con

la disponibilidad presupuestal y a los

contratos suscritos para la vigencia y su

evaluación de avance en forma trimestral.

Ajustar la concertación de las metas

a los recursos disponibles y su

cumplimiento a la ejecución

contractual

Indicadores de cumplimiento en

reporte del SIPLAN

trimestralmente

Memorando Circular. 

Reporte
5 01-feb-11 31-ene-12 52 SGT 2 40,00% 20,80

194 16 - 2 1103002

Meta "Comprometer el 100% de los

recursos asignados: se observa baja

ejecución en la SAT que presenta el

81.79%. De igual manera, se estableció

débil gestión en el pago de los recursos

comprometidos en el Grupo

Competitividad (12,14%), GGP (45,94%),

SAT(58,49%) y la SMF (71,03%). 

Deficiencias en la

ejecución de los recursos
afectando la gestión de la Entidad.

Elaborar informe de seguimiento de la

ejecuciòn presupuestal

Lograr una programación más

ajustada a las metas programadas

en los proyectos

Informe Semestral de la

ejecución de los recursos

comprometidos.

Informe 2 01-feb-11 31-ene-12 52 SGT 1 50,00% 26,00

195 17 - 3 1103002

Metas "Ejecución de la reserva":

Deficiencias en la ejecución de la reserva:

SRN, cuyo saldo fue de $ 13.487

millones, correspondiente a 46 proyectos.

En las SMF, SRT y SMA concentraron

saldos de reserva por $1,869 millones,

$998 millones y $58,3 millones.  

Este comportamiento en

la reserva presupuestal

de las áreas misionales

pone de manifiesto

deficiencias en la

planeación de los

proyectos

y genera que no se cumplan

totalmente las metas de la Entidad.

Expedir directriz en la cual se establezca la

planeación de la ejecución de la reserva ,

durante el primer semestre de cada

vigencia e informe de seguimiento

semestral

Lograr una programación más

ajustada a las metas programadas

en los proyectos

Memorando Circular e informes

semestrales de seguimiento

Memorando e 

informes
3 01-ene-11 31-dic-11 52 SGT 3 100,00% 52,00

196 20 - 6 1905001

Al realizar cruce entre la información

reportada en las metas SIGOB y los

Planes Tácticos de las áreas misionales

de la entidad se encontró que en

ocasiones los logros y/o resultados

difieren

Refleja deficiencias en el

manejo de la información 

Genera incertidumbre en lo

reportado. 

Conciliar información de seguimiento a

proyectos de inversión, cuyo avance debe

reportarse oportunamente en los aplicativos

SIPLAN y SIGOB

Fortalecer la información de los

proyectos de la Entidad

Conciliación y alimentación

oportuna de información de

avance de proyectos de

inversión en los aplicativos

SIPLAN y SIGOB

Conciliación y 

alimentación de 

información oportuna 

por dependencia

1 1-nov-11 30-jun-12 35

SRN, 

PLAN 

2500, SRT, 

GGP, 

GRUPO 

COMPETI

TIVIDAD, 

SMF

1 100,00% 34,57

2.1.1.2. Evaluación del Sistema de

Control Interno

1. Revisar y actualizar el mapa de riesgo en

lo inherente al manejo de la amortización

total o parcial de anticipos y desembolsos.

Mapa de riesgo actualizado

referente a las amortizaciones

Mapa de riesgo 

actualizado
1 01-ene-11 30-jun-11 39 1 100,00% 38,86

2. Emitir una directriz que recuerde a los

funcionarios sobre los mecanismos

establecidos para el manejo de riesgo

cuando se suscribe el contrato de

interventoría y no se ha adjudicado el

contrato de obra.      

Memorando Circular e informes

semestrales de seguimiento

Memorando Circular 

e informes 
2 02-sep-11 31-mar-12 39 0,00% 0,00

3. Mantener actualizado el mapa de riesgos

de la Entidad, de tal manera que todos los

riesgos inherentes a los procesos y

procedimientos queden allí previstos.

Actualización mapa de riesgo

institucional

Mapa de riesgo 

institucional
1 01-ene-11 30-jun-11 39 1 100,00% 38,86

198 24 - 10 1907002

El aplicativo SICO presenta

inconsistencias debido a que no se

encuentra debidamente alimentado.

Fallas en el control

interno del Instituto.

Incertidumbre respecto a la

información pública suministrada por

la entidad a través del aplicativo

SICO

PREVENTIVA Emitir memorando circular

en el cual se establezca el cumplimiento de

incorporacion y revisión de los registros de

cada uno de los documentos que contiene

la carpeta de los contatos suscritos

Disponer de la información

contractual actaulizada

Actualización de la información

tanto del SICO como de la

carpetas de los contratos

1. Memorando 

circular            2. Acta 

de seguimiento al 

proceso de 

liquidación

3 01-ene-11 31-dic-11 52 SGT 2 66,67% 34,67

2.1.1.3 Cumplimiento del Plan de

Mejoramiento

Garantizar la estabilidad de la obra

Se puede comprometer la

durabilidad y la estabilidad de las

Obras.

22 - 8197

Mapa de Riesgos presenta las siguientes

omisiones: No contempla como riesgo la

inexistencia de la amortización total o

parcial de los anticipos y

desembolsos;sucripción de contrs de obra 

estando desierto el contrato de

interventoria; presupuesto de cada vi

1902001

Que la Entidad cuente con un mapa

de riesgos actualizado que permita

la identificación, valoración y

administración del riesgo.

Omisiones en el Mapa de

Riesgos de la entidad.

No contener y amparar hechos

imprevistos que la puedan

eventualmente perjudicar.

192 Detalles constructivos

Trámite Administrativo 2010ER18203 del

12-03-2010. Proposición Concejo

Municipal De Belén De Umbría -

Risaralda. Estabilidad de las Obras.

...donde se evidencia que en el Tramo 3

Belén – Taparcal, se debe requerir al

contratista o a la compañía de seguros

para que se repare el muro ..

REGULAR VIGENCIA 2009

140510014 P2500

SGA - SGT-

OAJ
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199 25 - 11 1908003

El Instituto incumplió las fechas de

terminación de las metas de algunas de

las acciones del Plan de Mejoramiento:

Nos.3-2, 25-2, 25-4, 27, 28, 29, 30-2,

133, 135, 255. Total: 10

No se han cumplido con

todas las metas de los

hallazgos, según

soportes aportados 

Que no se logre en el tiempo

previsto mejoras para la Entidad

Solicitar a la Comisión de la Contraloria

prórroga para el cumplimiento de la acción

de mejoramiento  

Cumplir con los planes de acción en

la presente vigencia 

Oficio de requerimiento a la

Comisión 
Oficio 1 6-sep-10 30-sep-10 3 OAJ 1 100,00% 3,43

Unificación Hallazgos PM: El hallazgo

247 se unificó con el 48, pese a que los

temas tratados son diferentes, por cuanto

el primero se refiere a deficiencias

constructivas en tanto el segundo se

relaciona con anticipos.

Contrato 1871 de 2005: Verificar con el

acta de recibo definitivo que la obras que no 

cumplen especificaciones no se cancelaron

ni se aceptaron por parte de la

interventoria.E infomre sobre el

gestionamiento de recursos para terminas

las metas conpes en 2012

Dar cumplimiento a las

especificaciones de los pligos.y

terminas las metas conpes.

Acta de recibo definitivo,

resolución unilateral de

liquidación y resolucion de

caducidada, e informe sobre

gestionamiento de recursos

para culminar las metas

compes en 2012

Acta de Recibo , 

Resoluciónes 

liquidación y 

Caducidad.

3 1-nov-11 31-dic-11 9 3 100,00% 8,57

Emitir memorando circular en la cual se

solicite dar aplicación a las especificaciones

técnicas del invias, tal como quedaron

establecidas en los pliegos de condiciones y

que deben ser verificadas en las actas de

recibo definitivo tanto por los interventores y

los gestores técnicos de proyectos y de

contratos. 

Dar cumplimiento a las

especificaciones de los pliegos.
Presentar memoroando circular memorando 1 1-sep-10 28-feb-11 26 1 100,00% 25,71

Replantear plan de acción de los halllazgos

onbservados por el Ente de Control 

Disponer con planes de acción a

todos los hallazgos planteados 

Plan de acción de

mejoramiento para los

hallazgos observados

Plan de acción 1 1-dic-10 15-dic-10 2 1 100,00% 2,00

Incliur en el plan de mejoramiento las

acciones de los hallazgos 378, 379, 380,

381, 382, 383, 384, de forma singular,

modificando la unificación realizada en el

plan anterior

Disponer de acciones singulares

para los unificados en el plan

anterior 

acción de mejoramiento por

hallazgo unificado
Accion ajustada 7 1-dic-10 28-feb-11 13 7 100,00% 12,71

201 27 - 13 1801002

Hallazgo 13. Administrativo: Depuración

Contable: 

A 31 de diciembre de 2009 se encuentran

en proceso de depuración desde el año

2007, las siguientes cuentas que

ascienden a $3.953,5 millones, 

debido a la dificultad que

se presenta en la

consecución de los

documentos necesarios

como soporte del registro

contable, 

cifra que genera incertidumbre en la

razonabilidad de los Estados

Financieros de la Entidad.

Dar aplicación al procedimietno establecido

para la depuración contables.

Subsanar la totalidad de las partidas

que se encuentran pendientes de

depurar.

Análisis permanente de los saldos

de la cuentas del balance.

Efectuar los registros contables

de aquellas partidas que sean

aclaradas y presentar al comité

de Sostenbilidad las que

requieran castigo.

Fichas de depuración 

y/o registros 

contables

167 02-sep-11 31-mar-12 30 SF 141,00 84,43% 25,45

Hallazgo 13. Administrativo: Depuración

Contable: 

A 31 de diciembre de 2009 se encuentran

en proceso de depuración desde el año

2007, las siguientes cuentas que

ascienden a $3.953,5 millones, 

debido a la dificultad que

se presenta en la

consecución de los

documentos necesarios

como soporte del registro

contable, 

cifra que genera incertidumbre en la

razonabilidad de los Estados

Financieros de la Entidad.

Dar aplicación al procedimietno establecido

para la depuración contables.

Subsanar la totalidad de las partidas

que se encuentran pendientes de

depurar.

Análisis permanente de los saldos

de la cuentas del balance.

Efectuar los registros contables

de aquellas partidas que sean

aclaradas y presentar al comité

de Sostenbilidad las que

requieran castigo.

Fichas de depuración 

y/o registros 

contables

167 1-sep-11 30-mar-12 30 SF 0,00% 0,00

Arrendamientos por $178.930 miles SA

Anticipos para proyectos de inversión Cto.OJ-

414/95 por $69.683 miles

DTBOL

OAJ

Anticipos para proyectos de inversión Cto.943/92

por $73.482 miles
SRN

Anticipos para proyectos de inversión Cto. 899/95

por $5.322 miles
DTSAN

Anticipos para proyectos de inversión Cto. 1116/94

por $25.069 miles
SRN

Anticipos para proyectos de inversión Cto. OJ

396/95 por $4.824 miles
SRN OAJ

Anticipos para proyectos de inversión Cto. OT4-

283/94 por $6.750 miles
SRN

Estudios y proyectos Cto.283/95 por $66.869 miles SRN

26 - 12

27 - 13201

200

La Entidad unificó las acciones de mejora

de los hallazgos 378, 379, 380, 381, 382,

383, 384, con la acción de mejora

planteada para el hallazgo 333, sin que

estas acciones fueran unificables. El

hallazgo 247 se unificó con el 48, pese a

que los temas tratados son diferentes

Presentado por

deficiencias en la

depuración del Plan de

Mejoramiento

Dificultad para evaluar y hacer

seguimiento al Plan de

Mejoramiento

1801002

1908003
P2500 -

OAJ-SGT
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Otros bienes entregados a terceros por $52.248 SA

Cuentas por pagar proyectos de inversión por

$96.562
CONT

Cuentas por pagar adquisición de servicios por

$3.256
CONT

Cheques no cobrados o por reclamar por $378

miles

CONT

TES

Otros Acreedores por $412 miles TES

Efectuar seguimiento a la ejecución del

Convenio 2446/2009

Entregar el muelle al servicio de la

comunidad.

Informe de seguimiento de la

ejecución del Convenio.
Informe 2 02-sep-11 31-mar-12 30 1,4 70,00% 21,10

Reparación de los artefactos navales es un

tema específico, por lo que se propone la

formulación de un proyecto para adelantar

el diagnóstico de los artefactos navales a

cargo del INVIAS. 

Contar con estudios previos a la

contratación que permitan

determinar si los artefactos navales

(muelles flotantes y

transbordadores) son suceptibles de

reparación o si ya cumplieron su

vida útil. 

Formulación del proyecto
Ficha en Metodológía 

General Ajustada
1 1-nov-10 30-jun-11 34 1 100,00% 34,43

Accion preventiva: Emitir directriz en el

sentido de disponer de los estudios tecnicos

suficientes previo al inicio del proceso

contractual

Disponer de los estudios previos

suficientes para dar inicio a los

procesos contractuales 

Proceso precontractual con

estudios
Memorando circular 1 1-mar-11 30-abr-11 9 1 100,00% 8,57

2.1.1.4 GESTION DEL TALENTO

HUMANO

203 29 - 15 1506003

Relación licencias que afectaron la

nomina en el periodo de 2009, se observa

que existen 7 funcionarios con

incapacidades desde noviembre de 2008,

febrero, junio, julio, octubre y diciembre

de 2009, que se encuentran en trámite.

No han sido todas

autorizadas por las

respectivas EPS. 

Situación que puede generar riesgos

para la Entidad, si no son

reconocidos los pagos.

Reiterar solicitud a las E.P.S y efectuar el

seguimiento respectivo
Recuperación de los desembolsos

Solicitudes efectuadas a E.P.S

y reporte de seguimiento

Comunicación y 

reporte semestral
2 1-sep-10 31-ago-11 52 SA-ATH 2 100,00% 52,00

204 30 - 16 1504001

En el Programa de Capacitación en la

organización y manejo del archivo, se

realizaron tres cursos en el 2009, en los

dos primeros solo asistió un solo

funcionario y en el tercero cuatro

funcionarios, observándose que no han

sido multiplicadores. 

No se evidencia la

efectividad de la

capacitación realizada en

archivo debido a que

continúan las deficiencias

en el archivo, no están

foliados y tiene

documentación repetida.

conlleva a seguir presentándose

deficiencias en la aplicación de la

Ley de archivo.

Realizar taller a funcionarios de cada una

de las dependencias del Instituto Nacional

de Vías

Multiplicar los conocimentos en el

manejo de los archivos en cada una

de las dependencias de Planta

Central

Taller de capacitación
Listado de asistentes 

capacitados
1 1-sep-10 31-mar-11 30 SA 1 100,00% 30,14

Contratación de Prestación de Servicios

205 34 - 20 1503002

No existe un parámetro previamente

establecido por la entidad para la vigencia

2009, que permita estandarizar los

valores a pagar en los contratos de

prestación de servicios

existe la guía de

compensación para

contratista en la vigencia

2007, la cual no ha sido

actualizada

lo que genera que la contratación no

sea equilibrada cuando se desarrolla

la misma actividad.

Revisar y actualizar la tabla de valores que

establece la remuneración de los contratos

de prestación de servicios. Determinación

de un criterio que permita su ajuste anual

de acuerdo al índice de precios al

consumidor certificado por el DANE.

Estandarizar los valores que se

deben pagar a los contratos de

prestación de servicios.

Tabla Actualizada de

remuneración a los contratos de 

prestación de servicios.

Tabla Actualizada. 1 1-sep-10 1-mar-11 26 SGA 1 100,00% 25,86

206 36 - 22 1503002

En algunos contratos de prestación de

servicios sucrito por la entidad, fueron

nuevamente adjudicados a los mismos

contratistas sin haberse liquidado

oportunamente los contratos ya

ejecutados, liquidación que debería

realizarse dentro de los términos

establecidos para efectuarse por mutuo

acuerdo.

fallas de gestión en el

control y seguimiento en

esta contratación

generando incertidumbre en la

contratación y exponiéndola a

eventuales conflictos jurídicos.

Acción preventiva: Identificar y ajustar la

proyección de los contratos de los recursos

necesarios para la contratación del personal

requerido en el Grupo de Competitividad

Estimar el valor real a contratar en

los contratos de prestacion de

servicios

Se suscribirán los contratos de

prestación de servicios según

las necesidades del grupo de

competitividad

Informe de los 

contratos de 

Prestacion de 

Servicios suscritos en 

el 2010.

1 02-sep-11 31-mar-12 30 SRN-GCO 1 100,00% 30,14

Accion preventiva: Emitir dirictriz, donde en

las liquidaciones se debe realizar una

revision de cifras.

Dinamizar el proceso de liquidación

contractual 

Emitir directriz a través de

memorando circular
Memorando circular 1 1-sep-10 30-dic-10 17 1 100,00% 17,14

Accion correctiva: Realizar las aclaciones

pertinentes con el fin de subanar el error

involuntario, encontrado dentro del acta de

liquidacion del contrato 077 de 2009

Subnar las diferencias 

Realizar la Aclaracion

correspondiente al Acta de

Liquidacion del Contrato 77 de

2009 

 Acta de Liquidacion 

del Contrato 77 de 

2009 

1 02-sep-11 31-mar-12 30 1 100,00% 30,14

2.1.2 GESTION DE LOS RECURSOS

PUBLICOS

Se encontraron diferencias entre el “Acta

de Recibo Final y Liquidación” del

contrato 077 de 2009 y la Relación de

Pagos generada por el Sistema de

Información Financiera - SIIF

202

Incidiendo en los gastos de la

entidad generada por la liquidación

de contratación de servicios.

Lo anterior se presenta

por deficiencias en la

supervisión y falta de

seguimiento y control.

37 - 23207

27 - 13201

28 - 14

1503002

1402009

Se invirtieron recursos públicos sin

que la Entidad haya resuelto la

necesidad identificada que pretendió

satisfacer con la suscripción del

contrato.

1801002

Se suscribieron los contratos 2560-05 y

2905-05, con el fin de realizar la

reparación del muelle de Puerto Gaitán.

Luego de realizadas las obras el muelle

se hundió, sin prestar a la comunidad el

servicio para el cual fue construido, lo que

presuntamente constituye una Gestión

Antieconómica.

Aperturar el proceso

precontractual, sin contar

con los estudios previos

suficientes con los cuales

la Entidad tuviera claridad

sobre la definición técnica

de la forma en que

pretendía satisfacer su

necesidad, sin tener

certeza de las cantidades

de obras a ejecutar, ni el

soporte técnico y

económico del valor real

de las obras

SMF
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208 2.1.2.1 GESTION CONTRACTUAL

209 38 - 24 1401004

Se presentaron 40 alarmas que no fueron

debidamente justificadas por la Entidad,

en donde el proveedor no se encuentra

registrado en el SICE; de igual manera,

los contratos 2091, 1627, 1620, y 2093

de 2008 presentan un total de 24 alarmas

en razón a que no se realizó consulta de

precio indicativo. 

La Entidad no demostró

el debido control de estos

contratos, toda vez que

debió exigir en los

procesos contractuales

que el proveedor

referencie en su oferta el

número del certificado de

registro del bien o

servicio ofrecido; así

mismo, no demostró la

consulta de los precios

indicativos previo a la

suscripción del contrato.

Lo anterior genera incumplimiento

por parte del contratista y la Entidad

de los artículos 13 y 15 del Decreto

3512 de 2003, que reglamenta la

Ley 598 de 2000.

Emitir directriz en el sentido de solicitar al

contratista o proveedor el registro del

certificado del bien y se solicite efectuar la

respectiva consulta del SICE antes de la

suscripción del contrato.

Cumplir la normatividad, establecida

por los artículos 13 y 15 del decreto

3512 de 2003 que reglamenta la

Ley 598 de 2000.

Emitir directriz a través de

memorando circular
Memorando circular 1 02-sep-11 31-mar-12 30

DTBOL - 

DTNOR
0,00% 0,00

1, Emitir directriz de legalización de

anticipos y liquidación de contratos.

Amortizar oportunamente los

anticipos y contribuir al

saneamiento contable de la

Entiddad.

1. Directriz mediante

memorando circular.

2. Informe de amortización de

anticipos semestral

1,. Memorando                                  

2. informes
3 01-abr-11 31-mar-12 52 SGT 1 33,33% 17,38

2, Realizar el seguimiento a los Convenios y

Contratos para que el 100% del anticipo

sea amortizado a más tardar a la

terminación del Contrato.

Amortizar oportunamente los

anticipos y contribuir al

saneamiento contable de la

Entiddad.

Informe de seguimiento de los

contratos y convenios

incluyendo saldo de anticipo por

amortizar.

Informe 12 02-sep-11 30-jun-12 43 SMF 8 66,67% 28,76

3. Adelantar acciones encaminadas a la

cancelación de la cuenta conjunta para

manejo de anticipo.

Contar con la certificacion bancaria

de la cuenta conjunta sobre la

cancelación de la misma, con saldo

en cero y coincida con el sistema

SIIF módulo de contabilidad.

Contar con un documento que

comprueba que se subsanó el

hallazgo, como lo es el extracto

de las cuentas bancarias para

el manejo del anticipo, con

saldo cero, en acatamiento de

lo solicitado por el Instituto.

Certificacion bancaria 6 02-sep-11 31-mar-12 30 0,00% 0,00

4, Adelantar acciones encaminadas a la

liquidacion del convenio, para legalizar el

desembolso, y remitir al area de

contabilidad la liquidacion para la respectiva

legalizacion 

Legalizar ante el area de

contabilidad los desembolsos con

base en el acta de liquidacion.

Enviar memorando a la SF con

la información referida y

conciliar la información

disponible en el SIIF, oficiar

nuevamente a las Direcciones

Territoriales y a los demàs

entes involucrados, con el fin de

que alleguen las actas de

recibo y liquidación. 

Acta de Liquidación 

por contrato y/o 

convenio

1 02-sep-11 31-mar-12 30 0,00% 0,00

5, En lo referente a los Contratos 1728 de

2004 y 1877 de 2004, en los cuales el

anticipo ha sido amortizado en su totalidad,

pero que los extractos bancarios de las

cuentas para el manejo del anticipo

muestran un saldo de $53,976,094,00 y $

2,151,46, respectivamente, se solicitará a

los Contratistas e Interventores de estos

contratos, mediante oficios, proceder al

cierre de estas cuentas previo retiro por

parte del Contratista, con la autorización de

la Interventoría del saldo existente en

dichas cuentas.

Las cuentas conjuntas para el

manejo de los anticipos, deben

presentar saldo cero, congruente

con la amortización total del anticipo

por parte de los Contratistas.

Contar con un documento que

comprueba que se subsanó el

hallazgo, como lo es el extracto

de las cuentas bancarias para

el manejo del anticipo, con

saldo cero, en acatamiento de

lo solicitado por el Instituto.

Extractos  de las 

cuentas bancarias 

para el manejo del 

anticipo, con saldo 

cero.

1 02-sep-11 31-mar-12 30 0,00% 0,00

6, Cto.3909 Adelantar acciones

encaminadas a la obtencion de la

certificacion bancaria de la cuenta conjunta

para menejo de anticipo, en la que

aparezca el saldo en ceros, y remitir la

misma a la Contraloria para finiquitar el

hallazgo..

Legalizar ante el area de

contabilidad los desembolsos con

base en el acta de liquidacion.

Certificacion bancaria Certificaicon 1 02-sep-11 31-mar-12 30 0,00% 0,00

7, Recopilación de la información de cada

contrato por parte de esta subdirección. De

acuerdo establecido contractualmente.

Reflejar en la información financiera

la legalización de desembolsos, y/o

anticipos con base en el acta de

Liquidación de los Contratos

Recopilación de las actas de

liquidación de cada contrato

Remisión de las acta s de

liquidación a la SF para su

inclusión en los diferentes

sistemas de la entidad, 

Acta de Liquidación 

por contrato y/o 

convenio

1 02-sep-11 31-mar-12 30 0,00% 0,00

Remisión de las actas de

liquidación a la SF para su

inclusión en los diferentes

sistemas de la entidad,

Memorando 

Remisorio / trimestral 
1 02-sep-11 31-mar-12 30 0,00% 0,00

Lo anterior conlleva a que la

inversión de los recursos no se

realice con criterios de eficiencia en

la utilización de los mismos, lo que

puede generar detrimento

patrimonial. Esto se soporta en el

estado actual de los siguientes

Contratos y/o Convenios

Interadministrativos:

1. Seis (6) cuentas conjuntas

presentan saldo en su extracto

bancario por $76.7 millones y en el

sistema SIIF módulo de Contabilidad 

saldo cero (0) .

2. Los siguientes treinta y un (31)

contratos y treinta y tres convenios

Interadministrativos presentan

saldos pendientes por amortizar y/o

legalizar por $69,696,6 millones,

según información del sistema SIIF

módulo de Contabilidad; de los

cuales la entidad no facilitó los

extractos bancarios de 66 cuentas

conjuntas, para poder confrontarla

con la información reportada:

3. Así mismo, el sistema SIIF

presenta diferencia de $1.968.5

millones, entre los módulos de

Tesorería y Contabilidad, este hecho

tiene tienen connotación

administrativa.

4. Veinti seis (26) contratos, de los

cuales no se obtuvo información

suficiente por parte de la entidad, ni

en el sistema integrado de

información financiera – SIIF, por lo

tanto, éstos requieren seguimiento y

control, y tienen connotación

administrativa: 666/1981, 200/1982,

1041/1992, 1053/1992, 20/1995,

32/1995, 415/1995, 1/1996,

11/1996, 17/1996, 922/2002,

924/2002, 140/2003, 169/2003,

185/2003, 197/2003, 218/2003,

252/2003, 259/2003, 267/2003,

277/2003, 486/2006, 201/2006,

632/2006, 815/2006 y 2239/2008.

Hallazgo 32. Administrativo, Disciplinario

y Fiscal – Control en el Pago,

Amortización de Anticipos y legalización

de desembolsos.

A 31 de diciembre de 2009 y como hecho

posterior al periodo auditado (31 de julio

de 2010) existen Contratos y Convenios

Interadministrativos terminados

pendientes por liquidar y algunos de ellos

con acta de liquidación, que presentan

saldos pendientes por amortizar o

legalizar, 

210 170101139 - 25

debido a que la Entidad

no ejerce una gestión

oportuna y eficiente que

garantice la recuperación

del anticipo y/o el

cumplimiento de la obra

contratada generada por

las deficiencias de control

por parte de los

interventores de

contratos y supervisores

de Convenios y de

contratos en la correcta

inversión del anticipo de

conformidad con el Plan

aprobado por la

respectiva Unidad

Ejecutora, e

inoportunidad en la

amortización o

legalización de acuerdo

con los términos

establecidos en el

Contrato o Convenio

respectivo.
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8, SOLICITAR LA LEGALIZACION DEL

ANTICIPO AL CONTRATISTA
LEGALIZACIÓN CUENTAS 

CUENTA LEGALIZADA Y

DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN LOS

LIBROS CONTABLES

INFORME 1 02-sep-11 31-mar-12 30 SRTF 0,00% 0,00

Recuperar los recursos públicos

girados como anticipo 

Informe trimestral de procesos

gestionados tendientes a la

recuperación de anticipos

entregados, no invertidos por

contratistas 

Informe trimestral de 

siniestros de anticipo 

iniciados 

4 02-sep-11 31-mar-12 30 OAJ 0,00% 0,00

Exigr el cumplimiento del

manual de Interventoria con lo

relacionado al  tema .

Memorando Circular 1 1-sep-10 31-dic-10 17 1 100,00% 17,29

Seguimiento por parte de la

SGT 
Informe Semestral 1 02-sep-11 31-mar-12 30 0,00% 0,00

Incluir en el Sistema de Planeación, en la

Estrategia 12 - Optimización de la Gestión

Institucional, la Operación " Organización de

los Archivos de Gestión conforme a las

Tablas de Retención Documental y

Lineamientos del Archivo General de la

Nación 

1). Aplicar Tablas de Retención

Documental en todas y cada una de

las dependencias del Instituto

Nacional de Vías, tanto en Planta

Central como en las Direcciones

Territoriales. 2). Hacer que todos los 

servidores públicos del Instituto

apliquen las técnicas y

procedimientos archivisticas en la

conformación y organización de las

series documental del Instituto,

conforme lo establecen los

Acuerdos y Circulares del archivo

General de la Nación Acuerdo y los

procedimientos e instructivos del

Sistema de Calidad del Instituto. 3)

Que todos los jefes de dependencia

y todos los coordinadores de área

incluyan en los planes operativos

operaciones asignadas a todos los

servidores públicos para que lleven

en forma organizada el archivo de

gestión                                                  

A.- A partir de la vigencia de

2010 1). Llevar las Series

Documentales conforme a las

Tablas de Retención

Documental del Instituto. 2).

Organizar y ordenar las

Unidades Archivisticas con

forme a las Circulares 4 de

2003, 12 de 2004 y Acuerdo 42

de 2002 todos del Archivo

General de la Nación 3).- Hace

cumplir el Reglamento de

Archivo y Correspondencia

Resolución 5007 de 2008

INVIAS. 4). Aplicar

Procedimientos e instructivos

contemplados en el sistema de

calidad de INVIAS.

Operación en 

SIPLAN - Informe 

semestral de 

verificación de 

cumplimiento

2 1-ene-10 31-dic-10 52 2 100,00% 52,00

Fijación de políticas y directrices por parte

del Comité de  Archivos

Dar cumplimiento a lla Ley 594 de

2000

Seguiminento semestral al

cumplimiento de las Políticas y

Directrices que fije el Comité de

Archivos

Acta de Comité e 

Informe
2 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Organizar las carpetas de contratos de

prestación de servicios de manera

cronologica con la tabla de retención  

Organizar las carpetas de los

contratos de prestación de servicios

conforme lo dispuesto en la Ley

594 de 2000

Informe trimestrak de carpetas

de contratos de prestación de

servicios organizadas con

tablas de retención documental 

Informe trinestral  4 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Organizar las carpetas de contratos de obra

de manera cronologica con la tabla de

retención  

Organizar las carpetas de los

contratos de obra conforme lo

dispuesto en la Ley 594 de 2001

Informe trimestral de carpetas

de contratos de obra

organizadas con tablas de

retención documental 

Informe Trimestral 4 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Organizar las carpetas de expedientes de

defensa judicial de manera cronologica con

la tabla de retención  

Organizar las carpetas de los

expediente de defensa judicial

conforme lo dispuesto en la Ley

594 de 2002

Informe trimestral de carpetas

de contratos de expedientes de

defensa judicial organizadas

con tablas de retención

documental 

Informe trimestral 4 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

212 41 - 27 1604100

Se ha podido determinar que a febrero

de 2006, (3) predios rurales ubicados en

la ciudad de Villavicencio (Meta), se

encontraban invadidos por terceros sin

que la entidad haya adelantado las

acciones de saneamiento respectivas.

Descuido y negligencia

para administrar estos

tres predios por parte de

la entidad.

Alto riesgo de pérdida, de estos

inmuebles.

Dar impulso a los procesos administrativos

o judiciales para obtener la restitución de

los inmuebles 

Impulsar las acciones policivas o

juduciales en torno a la

recuperación de los bienes 

Acción administrativo o judicial

interpuesta

Querrella o demanda 

presentada por 

inmueble

3 02-sep-11 30-ago-12 52 SMA - OAJ 0,00% 0,00

Lo anterior conlleva a que la

inversión de los recursos no se

realice con criterios de eficiencia en

la utilización de los mismos, lo que

puede generar detrimento

patrimonial. Esto se soporta en el

estado actual de los siguientes

Contratos y/o Convenios

Interadministrativos:

1. Seis (6) cuentas conjuntas

presentan saldo en su extracto

bancario por $76.7 millones y en el

sistema SIIF módulo de Contabilidad 

saldo cero (0) .

2. Los siguientes treinta y un (31)

contratos y treinta y tres convenios

Interadministrativos presentan

saldos pendientes por amortizar y/o

legalizar por $69,696,6 millones,

según información del sistema SIIF

módulo de Contabilidad; de los

cuales la entidad no facilitó los

extractos bancarios de 66 cuentas

conjuntas, para poder confrontarla

con la información reportada:

3. Así mismo, el sistema SIIF

presenta diferencia de $1.968.5

millones, entre los módulos de

Tesorería y Contabilidad, este hecho

tiene tienen connotación

administrativa.

4. Veinti seis (26) contratos, de los

cuales no se obtuvo información

suficiente por parte de la entidad, ni

en el sistema integrado de

información financiera – SIIF, por lo

tanto, éstos requieren seguimiento y

control, y tienen connotación

administrativa: 666/1981, 200/1982,

1041/1992, 1053/1992, 20/1995,

32/1995, 415/1995, 1/1996,

11/1996, 17/1996, 922/2002,

924/2002, 140/2003, 169/2003,

185/2003, 197/2003, 218/2003,

252/2003, 259/2003, 267/2003,

277/2003, 486/2006, 201/2006,

632/2006, 815/2006 y 2239/2008.

Fallas en el control

interno efectuado por la

entidad. 

Hallazgo 32. Administrativo, Disciplinario

y Fiscal – Control en el Pago,

Amortización de Anticipos y legalización

de desembolsos.

A 31 de diciembre de 2009 y como hecho

posterior al periodo auditado (31 de julio

de 2010) existen Contratos y Convenios

Interadministrativos terminados

pendientes por liquidar y algunos de ellos

con acta de liquidación, que presentan

saldos pendientes por amortizar o

legalizar, 

En la revisión de las carpetas de los

contratos de obra, de prestación de

servicios, expedientes de defensa

judiciales, entre otros, se encontraron

reiterativos incumplimientos a la Ley de

Archivo (Ley 594 de 2000).

210

1905001

170101139 - 25

debido a que la Entidad

no ejerce una gestión

oportuna y eficiente que

garantice la recuperación

del anticipo y/o el

cumplimiento de la obra

contratada generada por

las deficiencias de control

por parte de los

interventores de

contratos y supervisores

de Convenios y de

contratos en la correcta

inversión del anticipo de

conformidad con el Plan

aprobado por la

respectiva Unidad

Ejecutora, e

inoportunidad en la

amortización o

legalización de acuerdo

con los términos

establecidos en el

Contrato o Convenio

respectivo.

Fallas en la gestión de alimentación

y control documental, confirmando

un incumplimiento de la Ley de

Archivo, que pone en riesgo de

pérdida, cambio o alteración a

dichos documentos.

En el evento en que el contratista

presente incumplimiento y no se

haya amortizado el anticipo

conforme a los plazos contractuales

existentes, debe requerirse al

mismo, remitiendo copia a la

compañía aseguradora que ampara

el respectivo amparo y si el

contratista no subsana dichas

acciones, se procederá a declarar el 

siniestro para la recuperación de

estos. 

9, Gestionar el siniestro de anticipo para

aquellos contratos que se encuentran

vencidos contractualmente y no invirtieron la

totalidad de los recursos por concepto de

anticipo 

211 40 - 26

SGT

SA

OAJ
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1. Elaborar un indicador que permita

determinar el indice de cumplimiento de los

requerimientos asignados a los abogados

externos de conformidad con sus

obligaciones contractuales 

Medir la gestión de los

requerimientos realizados a los

abogados externos 

Medir el indice de atención de

los requerimientos realizados y

atendidos de los abogados

contratados en la gestón

jurídica 

Indicador de gestión 

a Abogados externos 
1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

2. Realizar seguimiento en las Direcciones

Territoriales respecto a la información

enviada a planta central respeto a los

procesos judiciales 

Actualizar la base de datos de

SIPRO con los procesos judiciales

que se adelantan en las Direcciones

Territoriales 

Verificar en las Territoriales las

actuacines surtidas en los

procesos Vs lo reportado en el

SIPRO

Acta de seguimiento 

a procesos judiciales  

a territoriales 

4 02-sep-11 30-jun-12 43 1 30,00% 12,94

3. Requerir y reiterar por escrito a las

Direcciones terrirtoriales el informe mensual

de las actuaciones procesales que se

cursen en procesos judiciales. 

Contar con información actualizada

de los procesos judiciales a cargo

de las Direcciones Territoriales 

Requerimiento de actualización

de las carpetas de los procesos

judiciales en las Direcciones

Territoriales y Abogados de

Planta Central 

Memorandos 

Circulares
2 02-sep-11 30-jun-12 43 2 80,00% 34,51

4. Elaborar con las unidades ejecuttoras

un plan de contingencia tendiente a

disminuir las causas de condenas a la

entidad 

Proyectar un plan de estrategias

tendientes a mitigar los riegos por

los cuales se demanda a la entidad  

Documento que permita

diagnosticas acciones

rtendientes a disminuir las

demandas contra la entidad con

ocasión de la gestión misional

de la entidad 

Plan de contingencias 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

5. Requerir a las Territoriales el

diligenciamiento del item información

cualitativa de la Ficha Técnica de los

procesos judiciales 

Establecer la probabilidad de fallo

en acuerdo a la información

cualitativa de cada proceso 

Establecer probabilidades de

fallo a través de la Ficha

Tecnica de Procesos Judiciales

con la calificación en la

información cualitativa 

Informe semestral 

por territorial de 

calificación cualitativa 

de procesos 

2 1-sep-10 30-ago-11 52 2 80,00% 41,49

214 43 - 29 1101002
Existen fallas en la gestión y en el control

procesal seguido por la entidad

Ausencia de una efectiva

gestión en el control

procesal

Ausencia de una efectiva

información, toma errada de

decisiones en la defensa judicial,

desactualización el pasivo estimado

en la contabilidad del Instituto.

Hacer seguimiento a los expedientes

procesales de las territoriales

Cundinamraca, Quindio, Sucre y

Cundinamarca 

Asesorar a las Direcciones

Territoriales Cundinamarca,

Quindio, Sucre y Antioqia en la

organización de expedientes

judiciales y con ello contar con

información oportuna y veraz del

estado actual de los procesos

judiciales en que la entidad es parte

para ser ingresados al Sistema

SIPRO 

Contar con expedientes

organizados y completos para

cunsulta a´si como con una

base de datos actualizada de

procesos judiciales 

Expedientes y 

Sistema de 

Información SIPRO 

actualizados 

3 02-sep-11 30-jun-12 43 OAJ 1 33,33% 14,38

1. Requerir a la Administración apropiar

recursos a través de las cajas menores de

las Direcciones Territoriales para el pago

de4 fotocopias de piezas procesales y

expensas judiciales 

Contar con los recursos de manera

oportuna para el pago de

despensas judiciales y focopias de

piezas procesales 

Requerimiento de recursos y

ampliación de factores de pago

de las cajas menores de la

territoriales 

Requerimiento al 

Area Administrativa 
1 1-sep-10 31-oct-10 9 1 100,00% 8,57

2. Solicitar a los abogados a cargo de

procesos judiciales de la entidad el

seguimiento oportuno de los procesos en

despachos judiciales los cuales deben

quedar expuestos en la Ficha Tecnica de

procesos Judiciales  

Reiterar a los apoderados el

seguimiento de los peocesos en los

depachos judiciales y tribunales

donde curse el proceso 

Requerimiento a todas las

Direcciones Territoriales y

dependendientes judiciales

para el seguimiento e informe

de las actuaciones jurídicas en

lso despachos judiciales,

Trubunales y Cortes. 

Memorando Circular 1 1-sep-10 31-dic-10 17 1 100,00% 17,29

216 45 - 31 1905001

La base de datos de Procesos Judiciales

no existen registros confiables que

permitan efectuar un seguimiento puntual

sobre los procesos que en un momento

determinado cursan contra la entidad,

determinar su número, naturaleza,

cuantía entre otros.

La base de datos que

contiene los procesos

judiciales del INVIAS no

se encuentra

debidamente actualizada

Poca fiabilidad de la base de datos

e incertidumbre respecto de la

información allí contenida.

Elaborar y socializar un documento donde

se instruya a los abogados el debido

diligenciamiento de la Ficha Tecnica de

Procesos Judciiales 

Instruir a los abogados en el debido

diligenciamiento de la Ficha Técnica

de Procesos Judiciales 

Documento descriptivo de

diligenciameineto de las

diferentes etapas de la Ficha

Tecnica de Procesos Judiciales 

Instructivo de 

diligenciamiento de la 

Ficha Tecnica de 

Procesos Judiciales 

1 1-sep-10 31-dic-10 17 OAJ 1 100,00% 17,29

217 46 - 32 1102002

A la fecha no se verifica la iniciación de

Acciones de Repetición en los

expedientes procesales identificados con

los radicados 20010017, 20020003601

contra las respectivas aseguradoras o

terceros.

Desconocimiento a fallos

judiciales o de Comités

de Conciliación

realizados por el Instituto.

Consecuentes repercusiones

económicas.

Hacer seguimiento a las acciones que se

estan adelntando en relación con estos

procesos  

Continuar con el proceso

adelnatado en la jurisdicciión

coactiva 

Informe donde se detalle las

acciones juridicas dentro de los

procesos 20010017 y

20020003601

Informe de 

seguimiento de las 

acciones adelantadas 

1 02-sep-11 30-jun-12 43 OAJ 0,00% 0,00

218 47 - 33 1702013

Se comprueba mora en el pago de las

sentencias en contra de la entidad, que

en promedio se realiza entre los seis

meses y los dos años, contados a partir

de la ejecutoria del respectivo fallo

Fallas de coordinación

entre los sujetos que

intervienen en el actual

proceso de pago, así

como en la efectiva

información que sustenta

la planeación

presupuestal requerida

para obtener los recursos

Mora en el pago de las sentencias y

generación de intereses a cargo del

Instituto.

Adelantar las acciones jurídicas tendientes

al lleno de los requisitos para el pago de los

fallos y requerir recursos cuando los

existentes sean insuficientes  

Surtir las acciones previas al pago

de fallos de conformidad con los

dispuesto legalmente

Elaborar requerimientos ante la

Oficina Asesora de Planeación

los recursos que se requieren

para el pago de fallos y

conciliaciones 

Requerir los recursos 

cuando los mismos 

sean insufientes 

2 02-sep-11 30-jun-12 43 OAJ 0,00% 0,00

1102002
Compromiso de la defensa judicial y

los recursos de esta entidad

1102002
Generación de fallas en la gestión

de defensa judicial de la entidad.

44 - 30
Acción judicial inefectiva

e inoportuna.

Se evidenciaron casos en los que la

acción judicial no ha sido efectiva ni

oportuna.

El modelo de gestión de defensa judicial

presenta deficiencias:No hay indicadores

para evaluar la gestión y perfiles

profesionales del personal externo; la

base de datos presenta desactualización;

no se ha diseñado y ejecutado un plan

que contenga efectivas acciones

preventivas o correctivas.

213

Deficiencias en el modelo

de gestión de defensa

judicial de la entidad.

215

42 - 28 OAJ

OAJ
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219 48 - 34 1103002

Gran parte de los fallos adversos contra

la entidad, en los procesos de Reparación

Directa son consecuencia de falta de

mantenimiento, conservación y

preservación de las vías, seguido por falta

de medidas de protección 

Ausencia en la ejecución

de medidas preventivas y

de efectivos estudios

técnicos.

Generación de fallos adversos

contra la entidad

Reiterar a las unidades ejecutoras la

obligatoriedad del cumplimiento del

manual de señalizaciòn e interventorìa

Disminuir las demandas contra el

INVIAS

Memorando Circular

estableciendo directriz.
Memorando 1 1-sep-10 31-oct-10 9 SGT 1 100,00% 8,57

220 49 - 35 1406100

A la fecha el INVIAS ha efectuado un

parcial cumplimiento del artículo quinto

del Decreto 3576 de 2009, relacionado

con la implementación de un Manual de

Contratación en la entidad, manual que

se encuentra en proceso de compilación. 

Fallas en la gestión del

Instituto

Parcial cumplimiento del artículo

quinto del Decreto 3576 de 2009.

Elaborar y socializar el manual de

contratación para el instituto nacional de

vías de conformidad con los lineamientos

planteados por el decreto 3576 de 2009 

Contar con un manual de

contratación que contemple los

procesos, procedimientos,

competencias y responsables de la

contratción de la entidad 

Manual de contratación Manual 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OAJ 0,00% 0,00

1. Emitir directriz Institucional requiriendo a

todas las Unidades ejecutoras del Instituto

presentar un Inventario detallado de

contratos suscritos en la vigencia 2008, y

anteriores, que no han sido liquidados.           

Memorando circular Memorando 1 1-sep-10 31-oct-10 9 1 100,00% 8,57

2. Instruir a las Unidades ejecutoras para la

presentación de un cronograma de

liquidación de dichos contratos o

certificación de los mismos, según

corresponda.

Informe mensual de

seguimiento del resultado de

liquidación de contratos de la

vigencia 2008 y anteriores.

Informes 12 4-dic-10 31-oct-11 47 7 58,33% 27,58

222 51 - 37 1405002

Se confirman casos en que el Instituto no

contempla en sus contratos la suscripción

de pólizas necesarias para amparar sus

riesgos y no verifica sus vigencias. 

Fallas en el soporte

jurídico que acompaña la

redacción y posterior

suscripción de la

contratación, así como

errores de supervisión en

su ejecución contractual

Generación de riesgos contra la

entidad por la no vigencia o

suscripción de pólizas. 

Recordar a los supervisores, como a los

interventorres la obligación del

cumplimiento de las responsabilidades

contractuales con respecto a las polizas de

amparo. 

Cumplir las obligaciones

contractuales

Oficiar a todos los supervisores

de la SRN.
Memorando Circular 1 9-sep-10 30-oct-10 7

DTCOR-

SRN
1 100,00% 7,29

223 54 - 40 1201004

Se ha podido determinar que en el

Proceso Sancionatorio seguido contra el

contratista en el Contrato de obra No.

3079 de 2008, evidencia que desde la

solicitud para imponer sanción,

presentada por el Interventor del contrato

hasta la audiencia previa realizada

transcurrieron mas de cuatro meses.

Lentitud en la aplicación

de esta clase de sanción.

Transcurso de más de 4 meses para 

que la entidad aplique el respectivo

tramite de multa de una manera

pronta y efectiva.

Se presentará Acta de Entraga y Recibo

Definfivo en donde se evidencie el

cumplimiento del contratisa.

Exigir el cumplimiento del contrato

utilizando la medida preventiva de

multas.

Acta de entrega y recibo

definitvo del contrato .

Acta de entraga y 

recibo definitvo
1 1-nov-11 31-dic-11 9

SGT - 

P.2500
0,00% 0,00

Visitas de Inspección

Anexar a los expedientes de los

contratos suscritos en la

vigencia 2010 que lo requieran,

los soportes de aprobación de

la interventoría del documento

PAGA y documento aval por

parte del INVIAS.

Porcentaje de 

Expedientes 

Contractuales de la 

Vigencia que 

requieran PAGA

100 1-sep-10 28-feb-11 26 100 100,00% 25,71

Presentar la matriz de pliego

de condciones actualizada

incluyendo exigibilidad del

PAGA  

Matriz Actualizada 1 02-sep-11 30-jun-12 43 1 100,00% 43,14

Elaborar y divulgar Memorando

Circular impartiendo la directriz

a las Unidades Ejecutoras

sobre la inclusión de la cláusula

de exigibilidad del PAGA en los

contratos y convenios

Memorando circular 1 1-sep-10 15-dic-10 15 1 100,00% 15,00

Actualizar la matriz del pliego de

condiciones para aquellos contratos que

tengan etapa de estudios y diseños, donde

se establezca que para dar inicio la etapa

de ejecuión, se debe contar con el PAGA

debidamente aprobado por la interventoria. 

Propender para que la aprobación

del PAGA se de en el tiempo

estipulado en el pliego de

condiciones.

Presentar matriz actualiza con

la particularidad de la

aprobación del PAGA antes del

inicio de la etapa de ejecuión

para los contratos que aplique

Matriz Actualizada 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00
224 2101002

140500150 - 36

56 - 42

Implementar una metodología que

permita avanzar en la liquidación o

certificación de los contratos

suscritos en la vigencia 2008 y

anteriores.

Incertidumbre en la ejecución y

estado real de esta contratación y

que expone a INVIAS a eventuales

conflictos jurídicos con sus

contratistas

Evidenciar el cumplimiento de la exigibilidad

del PAGA en los contratos que lo requieran

Cumplir con los requerimientos

contractuales en cuanto a

formulación, adopción, aprobación,

implementación y presentación de

informes periódicos sobre la

ejecución del PAGA.

Durante la construcción de las obras

se generaron impactos negativos

sobre el medio ambiente.

Los contratistas, los interventores y los

supervisores, dieron inicio a la ejecución

de las obras de objeto de los contratos

745-08, 3591-08 y 2261-08, sin que

previamente la interventoría y la SMAGS

aprobaran el documento de Adaptación

de la Guía de Manejo Ambiental PAGA.

Incumplimiento de las

Resoluciones 1023 de

2005 y 1935 de 2008,

expedidas por el

Ministerio de Ambiente

vivienda y Desarrollo

Territorial, la Guía de

Manejo Ambiental de

Proyectos de

Infraestructura Subsector

Vial, y con el Memorando

Circular No. DG 13182

del 27 de Marzo de 2007,

por medio del cual el

director del INVIAS dio

instrucciones a todas las

dependencias de la

Entidad para el

cumplimiento de la Guía

Ambiental

Fallas en la gestión de

control y seguimiento de

la contratación seguida

por la entidad

A la fecha, se verificó la existencia de 985

contratos a cargo del INVIAS que fueron

suscritos en vigencias anteriores y que se

encuentran terminados pero sin liquidar,

estos superan los $433.021 millones de

pesos. 

221 SGA

SRN - 

SMA - SGT
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Reiterar a las Unidades Ejecutoras

mediante memorando circular la exigencia

al cumlimiento de lo establecido en el acta

tecnica No1 del manual de interventoría,

que determina los compromisos pactados

por las partes incluyendo los temas

ambientales y aplicabilidad de la resolucion

3662/07 de multas y sanciones en caso de

incumplimiento. 

Hacer cumlir por parte de la

interventoría los acuuerdos

pactados en el cata de comité No1

en materia ambiental.

Remitir memorando circular

donde se establece la

instrucción a las unidades

ejecutoras sobre el

cumplimiento de los

comprmomisos del acta tecnica

No1.

Memorando Circular 1 30-dic-10 28-feb-11 9 1 100,00% 8,57

Capacitar a las firmar interventoras sobre la

realización y ejecución del PAGA

Fortalecer el cumplimiento de la

elaboracion y ejecucion del PAGA
modulo de capacitación Instructivo 1 31-dic-10 20-abr-11 16 1 100,00% 15,71

225 57 - 43 2104001

Los interventores y supervisores

permitieron que los contratistas realizaran

en los cauces y riveras de ríos y

quebradas las obras de los contratos 745-

08, 3140-08, 2261-08, 590-09,953-09,

1769-08 y 2265-08, sin obtener

previamente el respectivo permiso de

ocupación de cauce.

Deficiencias en el

ejercicio de las funciones

de la interventoría y la

supervisión de los

contratos.

Incumplimiento de lo

establecido en los

artículos 26, 83 y 102 del

Decreto 2811 de 1974

(Código Nacional de los

Recursos Naturales) y en

el artículo 104 del

decreto 1541 de 1978.

Las autoridades ambientales

omitieran reglamentar la ocupación

de los cauces y establecer

lineamientos ambientales para la

ejecución de las obras.

Los interventores y supervisores

omitieron hacer exigencias

ambientales a los contratistas en los

términos establecidos por las

Autoridades Ambientales

Se generaron impactos negativos

sobre el medio ambiente.

Exposición de la Entidad a procesos

sancionatorios por parte de las

Autoridades Ambientales.

1. Actualizar la matriz del pliego de

condiciones para aquellos contratos que

tengan etapa de estudios y diseños, donde

se establezca que para dar inicio la etapa

de ejecuión, se debe contar con el PAGA

debidamente aprobado por la interventoria. 

Propender para que la aprobación

del PAGA se de en el tiempo

estipulado en el pliego de

condiciones.

Presentar matriz actualiza con

la particularidad de la

aprobación del PAGA antes del

inicio de la etapa de ejecuión

para los contratos que aplique

Matriz Actualizada 

1 30-dic-10 15-jul-11 28

SMA-SRN-

P2500-

SGT

1 100,00% 28,14

1. 1er Documentos borrado de

ajuste
documento 1 31-dic-10 20-mar-11 11 1 100,00% 11,29

3. Guia de manejo ambiental

ajustada donde queden

estipuladas las directrices

Guia de manejo 

ambiental ajustada
1 1-ene-11 30-jul-11 30 1 100,00% 30,00

2103002

La Entidad omitió exigir la formulación,

aprobación, implementación, seguimiento

y presentación de informes periódicos del

Programa de Adopción de Guías

Ambientales – PAGA, en los contratos

que suscribe para conjurar las urgencias

manifiestas que se presentan en las

carreteras a su cargo

224 2101002

58 - 44

Expedición del

memorando No. SMA

3557 por parte de la

Subdirección de Medio

Ambiente y Gestión

social de la Entidad.

Incumplimiento de las

Resoluciones 1023 de

2005 y 1935 de 2008,

expedidas por el

Ministerio de Ambiente

vivienda y Desarrollo

Territorial, la Guía de

Manejo Ambiental de

Proyectos de

Infraestructura Subsector

Vial, y con el Memorando

Circular No. DG 13182

del 27 de Marzo de 2007.

56 - 42

Durante la construcción de las obras

se generaron impactos negativos

sobre el medio ambiente.

Ajustar la guia de manejo ambiental -

subsector vial - donde ademas se incluyan

directrices frente a los proyectos de

urgencia manifiesta que desarrolle la

entidad

Deterioro del medio ambiente.

Establecer directriz con respecto al

manejo ambiental para los

contratos de emergencias

Los contratistas, los interventores y los

supervisores, dieron inicio a la ejecución

de las obras de objeto de los contratos

745-08, 3591-08 y 2261-08, sin que

previamente la interventoría y la SMAGS

aprobaran el documento de Adaptación

de la Guía de Manejo Ambiental PAGA.

Incumplimiento de las

Resoluciones 1023 de

2005 y 1935 de 2008,

expedidas por el

Ministerio de Ambiente

vivienda y Desarrollo

Territorial, la Guía de

Manejo Ambiental de

Proyectos de

Infraestructura Subsector

Vial, y con el Memorando

Circular No. DG 13182

del 27 de Marzo de 2007,

por medio del cual el

director del INVIAS dio

instrucciones a todas las

dependencias de la

Entidad para el

cumplimiento de la Guía

Ambiental

226

SRN - 

SMA - SGT

OPRA -

SMA
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Oficio de requerimiento Oficio 1 1-nov-10 30-nov-10 4 SRN - 1 100,00% 4,14

Presentar los documentos

soportes que evidencien el incio

de tramite de solictud de multa

en caso de incumplimiento 

Carpeta de 

seguimiento
1 1-nov-10 15-mar-11 19 1 100,00% 19,14

2. Requerir a la interventoría un informe de

gestión ambiental donde se evidencie la

ejecucion de las medidas de manejo

ambiental por parte del contratista para

prevenir y evitiar la contaminación de la

fuente hidrica. 

Dar cumplimiento a las medidas de

manejo ambiental contempladas en

el PAGA y a la normatividad

ambiental vigente

Informe de gestión ambiental

de interventoría
informe 1 29-oct-10 15-feb-11 16 1 100,00% 15,57

3. Reiterar al contratista mediante oficio el

cumplimiento de las compensaciones

establecidas en los permisos ambientales

Dar cumplimiento a la

compensaciones estableciadas por

el uso y aprovechamiento de los

recurusos naturales 

Oficio respuesta del contratista oficio 1 1-sep-10 30-dic-10 17 SRN 1 100,00% 17,14

228 60 - 46 2101001

La Entidad carece de criterios claros, con

respecto a la decisión de reconocer o no

a los contratistas de las obras civiles, los

costos en que incurren para elaborar e

implementar durante la ejecución de las

obras, el documento de adaptación del

Programa de las Guías de –manejo

Ambiental – PAGA

La Entidad ha omitido

establecer directrices con

respecto al pago por

concepto de la

Adaptación e

implementación del Guía

Ambiental, que apliquen

en todas las

dependencias que

ejecutan contratos de

obras civiles

La Subdirección de Medio Ambiente

y Gestión Social ha tenido que

establecer individualmente para

cada contrato, los ítems y

actividades para los cuales se

reconocen pagos con cargo a la

provisión e implementación del

PAGA.

Se ha dado la oportunidad a los

contratistas de reclamar

remuneraciones por la elaboración

del documento de adaptación de la

Guía Ambiental, sin que por ello

haya lugar a desembolso alguno.

2, Ajustar la guia de manejo ambiental -

subsector vial - donde ademas se incluyan

directrices frente al tema del pago por

concepto de la adaptación e

implementación del PAGA

Establecer directriz con respecto al

pago por concepto de la adaptación

e implementación del PAGA

Guia de manejo ambiental

ajustada donde queden

estipuladas las directrices

Guia de manejo 

ambiental ajustada
1 02-sep-11 30-jun-12 43 SMA 1 100,00% 43,14

Hercer seguimento al cumplimiento

de los requerimientos

Reiterar oficios de

requerimiento para los

contratos que faltan

oficios 2 1-nov-11 30-jun-12 35 P2500 1,0 50,00% 17,29

Hacer sguimiento a los procesos y

al cumplimiento en el pago de las

multas o sanciones.

Informe de sguimiento a los

procesos y al cumplimiento del

pago de las multas y/o

sanciones.

informe trimestal 2 1-nov-11 30-jun-12 35 P2500 0,00% 0,00

Dar cumplimiento a la

compensaciones estableciadas por

el uso y aprovechamiento de los

recurusos naturales y así mismo a

lo estipulado en la Resoluciòn de

multas del INVIAS

59 - 45 2105001

61 - 47 2105001

En ejecución de los contratos 2031-08,

2084-08, 2931-08, 2395-08, 2261-08,

3591 de 2008, 1472-09, se dispusieron

sobre los costados de las vías y en

inmediaciones de las obras, los

materiales de excavación y demoliciones

realizadas y parte de los materiales de

construcción que sobraron.

Exposición de la Entidad a procesos

sancionatorios por parte de las

Autoridades Ambientales.

Deterioro del medio ambiente

227

1. Reiterar al contratista mediante oficio el

cumplimiento de las compensaciones

establecidas en los permisos ambientales

Realizar el seguimiento a los requerimientos 

realizados y / o proceso de incumplimiento

adelantafodos a los contratos 2031-08,

2084-08, 2395 -08 y 2931-08 pertencientes

al plan 2500.

Incumplimiento de lo

establecido por la

Corporación Autónoma

Regional de Santander –

CAS en la resolución No.

747 de 2009.

Deficiencias en el

ejercicio de las funciones

del interventor y del

supervisor del contrato.

La Entidad ha omitido

hacer efectivas las multas 

y sanciones previstas en

el contrato y en la

Resolución 3662 de

2007, por medio de la

cual estableció el

procedimiento para la

imposición de sanciones

a los contratistas

229

Incumplimiento de lo

establecido por el

Ministerio del Medio

Ambiente en la resolución

541 del 14 de diciembre

de 1994.

Incumplimiento de las

obligaciones propias de

los contratistas,

interventores y

supervisores de las

obras.

Deficiencias en la

implementación del

PAGA durante la

ejecución de los

contratos.

Debilidades de la Entidad

frente al trámite de

imposición de multas y/o

sanciones a los

contratistas e

interventores por el

incumplimiento de sus

obligaciones 

contractuales y legales

Deterioro del medio ambiente.

El contratista de las obras objeto del

contrato 745 de 2008 y el interventor de

las obras, incumplieron con el plazo

establecido por la Corporación Autónoma

Regional de Santander – CAS para

plantar 350 árboles, así mismo han

contaminado el río con aguas residuales

con carga química y sedimentos.
SGT
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2. Para los proyectos SRN: Presentar un

informe donde se muestra evidencia de la

recolección y adecuado manejo del material 

generados por las actividades de la obra

Cumplir con la normatividad

ambiental vigente frente al carge,

descarge y trasnsporte de

materiales de excavaciòn.

Presentaciòn de informe Informe 3 02-sep-11 30-jun-12 43 SRN 0,00% 0,00

1. Contrato 2395 de 2008, estrecho -

Balboa: Presentar la autorizaciòn y paz y

salvo de la autoridad ambiental del sitio de

disposiòn del material sobrante

Cumplir la normatividad ambiental

vigente frente a la disposición

adecuada del material sobrante

1. presentar autorización de la

autoridad ambiental 

2. presentar paz y salvo de la

autoridad ambiental

1. autorizaciòn

2. Paz y savo
2 1-nov-11 31-dic-11 9

SMA - 

P2500
2 100,00% 8,57

Presentar informe sobre el estado actual de

los proceso de incumplimiento adelantados

a  los contratos 522 y 2931 

Hacer seguimiento a los proceso de

incumplimiento 

Informe de sguimiento a los

procesos y al cumplimiento del

pago de las multas y/o

sanciones.

informe trimestral. 4 1-nov-11 30-jun-12 35 P2500 2 50,00% 17,29

231 63 - 49 2102002

En ejecución del convenio 3140-08, el

contratista dispuso los materiales

producto de las excavaciones, cortes y

explanaciones, en escombreras

autorizadas por la Autoridades

Ambientales para el uso exclusivo de

terceros titulares de los permisos.

Debilidades en el

cumplimiento de las

obligaciones de los

interventores y de los

supervisores.

Los interventores y los

supervisores, permiten

que los contratistas de

obras civiles, dispongan

los escombros y

materiales sobrantes, en

predios autorizados para

ser utilizados como

escombreras 

exclusivamente por

terceros titulares de los

permisos.

El interventor de los contratos de las

obras del INVIAS en las que se

generan los escombros, carece de

facultad para hacer exigencias sobre

el cumplimiento de las obligaciones

contenidas en los actos

administrativos que otorgan los

permisos a los terceros, puesto que

estos no son vinculantes a los

contratos de la Entidad. 

Evasión de las siguientes

obligaciones del contratista:

Disposición de materiales de

escombros producto de

excavaciones y residuos o sobrantes

de materiales de construcción

generados en desarrollo del

contrato, en lugares autorizados

expresamente para tal fin;

disposición de dichos materiales con

los procedimientos de disposición

indicados por las autoridades

ambientales; realización de las

obras hidráulicas y geotécnicas

requeridas para dar estabilidad a las

escombreras; realización de las

compensaciones ambientales a que

hay lugar según las disposiciones de

las autoridades ambientales;

realización de las adecuaciones

ambientales y paisajísticas de los

taludes de las escombreras que 

Notificar por parte del supervisor del

convenio a la autoridad competente sobre

el manejo y disposición de los escombros

cuando se trate de una autorización

otorgada a un tercero

Mitigar el riesgo ambiental por

malos manejo de disposición de

escombros 

Presentar oficio por convenio

dado el caso
Oficio 1 1-ene-11 30-dic-11 52 SMA 1 100,00% 51,86

2105001

61 - 47 2105001

62 - 48

En ejecución de los contratos 2031-08,

2084-08, 2931-08, 2395-08, 2261-08,

3591 de 2008, 1472-09, se dispusieron

sobre los costados de las vías y en

inmediaciones de las obras, los

materiales de excavación y demoliciones

realizadas y parte de los materiales de

construcción que sobraron.

Deterioro del medio ambiente.

Los contratistas de obras de los contratos

2031-08, 2931-08, 522-09, 2395-08,

dispusieron los materiales producto de los

cortes, explanaciones excavaciones y

demoliciones realizadas, en predios para

los cuales se omitió tramitar y obtener el

respectivo permiso para la utilización de

escombreras.

229

230

Incumplimiento de lo

establecido por el

Ministerio del Medio

Ambiente en la resolución

541 del 14 de diciembre

de 1994.

Incumplimiento de las

obligaciones propias de

los contratistas,

interventores y

supervisores de las

obras.

Deficiencias en la

implementación del

PAGA durante la

ejecución de los

contratos.

Debilidades de la Entidad

frente al trámite de

imposición de multas y/o

sanciones a los

contratistas e

interventores por el

incumplimiento de sus

obligaciones 

contractuales y legales

Deterioro del medio ambiente.

Debilidades en la

formulación e

implementación del

PAGA durante la

ejecución de las obras,

específicamente del

programa de Manejo

Integral de Residuos

Sólidos.

debilidades en el

cumplimiento de las

obligaciones de los

interventores y de los

supervisores de contratos
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232 64 - 50 2103002

Los contratistas, interventores y

supervisores de los contratos 1715-08,

2265-08, 2545-08, 2264-08, 2548-08 y

953-09 omitieron dar cumplimiento a lo

establecido con respecto al PAGA en los

contratos, los estudios previos, el Manual

de Interventoría y en el Manual de

Funciones de los Supervisores.

Incumplimiento de los

aspectos ambientales

establecidos con

respecto al PAGTA en

los contratos, en los

Estudios Previos y en los

Pliegos de Condiciones

Incumplimiento de lo

establecido en la

Resolución 1935 de 2008

del Ministerio Ambiente,

Vivienda y Desarrollo

Territorial; en la Guía de

Manejo Ambiental de

Proyectos de

Infraestructura Subsector

Vial, y en el Memorando

Circular No. DG 13182

del 27 de Marzo de 2007.

Debilidades en el

ejercicio de las funciones

propias de interventores y 

Deterioro del medio ambiente.

1. Emitir directriz dirigido a los gestores, en

el cual se les reitera el cumplimiento de las

obligaciones contempladas en la resolución

No.3776 del 28 de julio de 2010 del invias  

Fortalecer el control a las

obligaciones de los gestores

conforme a la resolución No. 3776

del 28/07/2010

memorando circular dirigidos a

los gestores técnicos del invias
Memorando circular 1 1-nov-10 15-dic-10 6

DG -  SGT - 

SMA - 

DTSAN -  

DTCES - 

OPRA

1 100,00% 6,29

233 65 - 51 2101002

El Supervisor Ambiental de la

Subdirección de Medio Ambiente y

Gestión social de la Entidad, designado

para el contrato 2931-08, omitió cumplir

con su función de efectuar las visitas

ambientales al lugar de las obras para

optimizar el proyecto y las prácticas

ambientales del Instituto

Incumplimiento de las

funciones de los

supervisores de proyecto

contenidas en el numeral

4 de la Resolución 1148

de 2008.

Incumplimiento de las obligaciones

ambientales de los contratistas,

interventores y de los supervisores

de contratos.

Presentar informe sobre el estado actual de 

los proceso de incumplimiento adelantados 

a  los contratos 522 y 2931 

Hacer seguimiento al proceso y al 

cumplimiento de los pagos de 

multas y /o sanciones.

Elaborar informes trimestral del 

seguimento
Informe trimestral 1 1-nov-11 30-jun-12 35 P2500 0,00% 0,00

DEPARTAMENTO DE SANTANDER,

MAGDALENA, CAUCA Y PUTUMAYO

Adelantar las acciones necesarias para

garantizar la terminacion del puente a nivel

de superestructura metalica debidamente

montada con su losa fundida.

Construir el puente hasta el nivel de

losa. 

Acta de recibo definitivo en la

que se evidencie el nivel de

ajecucion propuesto.

Acta de recibo 

definitivo de obra.
1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRN 0,2 20,00% 8,63

Solicitar a los Administradores de

Mantenimiento Vial una revision al detalle

que permita establecer el estado real de los

servicios publicos en los pasos nacionales

por los Municipios, previo a la formulacion

de estudios de inversion sobre estos tramos

de vias.

Garantizar la ejecucion de las obras

viales que se proyectan sobre pasos 

urbanos bajo las condiciones

preestablecidas y en los tiempos

estimados

Estudios previos preparados

por los Administradores de

Mantenimiento Vial

Estudios previos 2 02-sep-11 30-jun-12 43

SRN - 

P2500 - 

DTPUT - 

DTSAN - 

DTCAU

0,00% 0,00

1. Solicitar a la interventoria una

certificación del cumplimiento de las

normas de seguridad industrial.

Asegurar el cumplimiento de las

normas de seguridad industrial

1. Oficio requeriendo informe

2. Informe que contenga

registro fotográfico.

Informe por contrato 12 1-nov-11 30-jun-12 35 2 16,67% 5,76

2. Solicitar informe donde se evidencia que

el contratista cumplio entregando la

dotacion que exige la normatividad vigente

evidenciar cumplimeito 1 informe informe 6 02-sep-11 30-jun-12 43 1,5 25,00% 10,79

1404004235 68 - 54

66 - 52

Los contratistas de las obras objeto de los

contratos 745-08, 655-09, 2031-08, 522-

09, 953 de 2009 y 1472-09, omitieron

suministrar a los trabajadores, las

dotaciones y elementos de seguridad

industrial necesarios para realizar sus

actividades.

Exposición de los trabajadores a

accidentes de trabajo.

Posibles litigios jurídicos en contra

de la Entidad.

234

Debilidades del

contratista, del interventor

y de los supervisores, en

cuanto al cumplimiento

del programas de

higiene, seguridad

industrial y salud

ocupacional al interior de

la obra, previstos en el

PAGA.

Debilidades de la Entidad

frente a la aplicación de

multas y sanciones a los

contratistas por el 

La Entidad suscribió los contratos 989 de

2009, 745, 2261, 2265, 2931, 1664,

1662 y 1661 de 2008, sin contar con los

estudios previos suficientes, con los

cuales tuviera clara su necesidad y la

manera de satisfacerla.

La Entidad se vio compelida a

otorgar suspensiones y prórrogas a

los contratistas, y adiciones en valor

a los contratos, para poder cumplir

con el objeto de los mismos.

Debilidades de

planeación de la Entidad

a la hora de establecer

las necesidades, el

objeto, el alcance, los

plazos de ejecución y el

presupuesto de los

contratos que suscribe.

Insuficiencia de los

estudios técnicos

realizados previamente a

la apertura de los

procesos 

precontractuales y

desconocimiento del

principio de economía.

Incumplimiento de lo

establecido en los

numerales 7 y 12 del

artículo 25 de la ley 80 de 

P2500-

SRN-

OPRA
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Presentar informe del estado actual del

proceco de incumplimiento adelantdo al cto.

2931 de 2008,

Hacer seguimiento al proceso y al

cumplimiento de los pagos de

multas y /o sanciones.

Elaborar informe de

seguimiento
informe trimestral 3 1-nov-11 30-jun-12 35 1 33,33% 11,52

Declarar el siniestro de estabilidad de las

obras en caso de no relizarce los ajustes

requeridos

Garantizar la estabilidad de la obra
Informe del inicio del proceso

de declaración de siniestro
Informe de inicio 8 02-sep-11 30-jun-12 43 2 25,00% 10,79

Solicitar informe al Administrador vial sobre

la limpieza de la obra observada por parte

de la miecroempresa correspondiente.

Evidenciar cumplimeito de la

limpieza del box y de la

transitabilidad de la via

1 informe informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

Solicitar a la SRN emitir directriz a los

administradores viales y microempresas, en

los sitios donde se atiendan obras de

emergencia acompañamiento constante

para solucionar eventos que se presenten

Grantizar la funcionalidad de las

obras de arte y manejo de aguas en

los sitios intrevenidos por

emergencias

Instructivo a las microempresas

y administradores viales sobre

el acompañamiento en los

momemntos de atención de

emergencias

Memorando circular 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

238 71 - 57 1404004

Los contratistas de las obras objeto de los

contratos 2031-08 y 522-09 incumplieron

con la Resolución 3555 de 2005 por

medio de la cual el Ministerio de

Transporte estableció la obligación de

instalar vallas en las obras que ejecuta el

INVIAS.

Instalación de vallas

construidas en lona con

tecnología banner, y no

en lámina galvanizada

calibre 22 como lo

establece la resolución.

La lona fue destruida por la acción

del viento y no cumple con su

función informativa.

Solicitar a la interventoria informe que

evidencie el cumplimiento de las

especificaciones de las vallas

Verificar el cumplimiento de las

especificaciones técnicas de vallas.

informe que contenga registro

fotográfico.
informe 1 1-nov-11 31-dic-11 9 P2500 1 100,00% 8,57

1. Solicitar informe a la interventoria sobre

el cumplimento del manual de señalización

Para los contratos que aun estan en

ejecucion,                                   

 contrato 522 de 2009

Asegurar el cumplimiento del

manual de Señalización Vial.

informe que contenga registro

fotográfico.
informe 1 1-nov-11 31-dic-11 9 P2500 1 100,00% 8,57

3. Emitir directriz en el sentido de incluir en

los prepliegos de los nuevos contratos item

de señalización correspondiente, para la

obra a ejecutar.

Incluir item de señalización en los

prepligos de los nuevos contratos

para mejorar la seguridad vial de la

obra proyectada.

Emitir directris a todas las

unidades ejecutoras a trarvés

de memorando circular

Memorando circular 1 1-ene-11 31-dic-11 52 SGT 1 100,00% 52,00

240 73 - 59 1404009

Se detectó que ha resultado ineficaz la

aplicación del procedimiento para

imponer multas a los contratista de las

obras objeto de los contratos 745-08, 590-

09, 2031-08, puesto que la Entidad

omitió aplicar los términos establecidos

en la resolución 3662 del 13 de agosto de

2007.

El procedimiento prevé

una duración entre 40 y

60 días, sin embargo, en

la práctica se detectó que

estos términos no se

respetan, dilatándose las

actuaciones en el tiempo.

Se otorgó tiempo a los contratistas

para subsanar las obligaciones

cuestionadas en los procesos de

imposición de multas adelantados,

y evitar así la imposición de la

sanción, dando lugar a que durante

la vigencia 2009 no se hubieran

causado ingresos por concepto de

multas y sanciones

2. Informe sobre las acciones adelantadas

por el INVIAS, frente al cumplimiento de los

contratos 745-08, 590-2009 y 2031 de

2008.

Evidenciar las acciones realizados

por la entidad tendientes a

garantizar el cumplimiento de los

contratos

Presentar Informe sobre las

actuaciónes de cada contrato 
informe por contrato 2 1-nov-11 30-jun-12 35

SRN-

P2500
0,6 30,00% 10,37

241 74 - 60 1402003

En ejecución del contrato 2084 de 2008,

se pavimentó la vía, dejando tres puentes

en las dimensiones existentes, lo que

obligó la instalación de barandas

metálicas para encausar el flujo vehicular

hacia el acceso de los puentes. 

Establecimiento de la

política de no intervenir

puentes en desarrollo del

Plan 2500.

Esto podría generar accidentes en

el evento de encontrarse dos

vehículos en sentido contrario sobre

el puente, y pone en riesgo la

integridad física de conductores y

transeúntes, máxime si se tiene en

cuenta que estos puentes no 

Solicitar a la Subdireción de Apoyo Tecnico

de la Entidad, concepto sobre la viabilidad o

no de realiza proceso para contratar

estudios de los puentes existentes dentro

del alcance del contrato 2084 de 2008

Establecer la nesecidad de inciar

proceso de contratación de estudios

de los puentes existentes dentro del

alcance del contrato 2084 de 2008

presentar solicitud de la necidad 

o no de la contratacion de los

estudios

2. Concepto 1 1-nov-11 31-dic-11 9 P2500 0,00% 0,00

239 1404004

237

236

1405004

1404004

72 - 58

69 - 55

70 - 56

Se evidenció incumplimiento de las

especificaciones técnicas establecidas

por la Entidad para la ejecución de las

obras objeto de los contratos 1769-08,

2931-08, 2261-08, 537-08, 646-08, 1657-

06, 1338-08 y 1025-09.

Deficiencias en la

implementación del

PAGA durante la

ejecución de las obras.

Debilidades en el

ejercicio de las funciones

de los interventores y

supervisores de los

contratos.

Debilidades de la Entidad

frente al trámite de

imposición de multas y

sanciones a los

contratistas, por el 

Se evidenció incumplimiento de los

contratistas de las obras objeto de los

contratos 2031-08, 522-09 y 953-09, con

lo establecido en el capítulo 4 de Manual

de Señalización Vial, adoptado por el

Ministerio de Transporte.

Incumplimiento de las

obligaciones propias del

Administrador Vial y de la

Cooperativa de

trabajadores que realizan

el mantenimiento de la

carretera

Deficiencias en el

cumplimiento de las

funciones asignadas a los

interventores y

supervisores de los

contratos.

Suscripción de actas de

entrega y recibo definitivo

de las obras, sin que

estas estén ejecutadas a

cabalidad.

Deterioro de las obras construidas

para la atención de la urgencia

manifiesta.

Subutilización deterioro prematuro

de las obras.

La Entidad se ve obligada a hacer

efectivas las pólizas suscritas que

garantizan la ejecución de los

contratos y la calidad de las obras.

Se puso en riesgo la integridad

física de trabajadores, conductores

y transeúntes, por falta de

señalización vial durante la

ejecución de los trabajos.

El material de derrumbe del talud colmató

el box coulvert construido en el año 2009

en el PR 48 de la Transversal del Carare,

en ejecución del contrato 2780-08, lo que

impide el funcionamiento de la obra y las

aguas de escorrentía superficial discurren

sobre la vía.

SRN-

P2500
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242 75 - 61 1401003

La Entidad celebró en la misma época los

contratos 1692-08, 1696-08 y 1708-08,

previo desarrollo de tres procesos de

Selección Abreviada de Menor Cuantía,

sin adelantar una licitación pública tal

como lo prevé la ley.

Deficiencia de los

Estudios previos.

Desconocimiento de los

principios de economía y

planeación, previo a la

suscripción de los

contratos

Presunta trasgresión del artículo 410

de la Ley 599 de 2000.

1. Adjuntar al folder contractual la

cerficación de que ninguna otra unidad

ejecutora ni ente territorial se tiene previsto

desarrollar actividades con el mismo objeto

contractual 

Evitar la duplicidad de objetos

contractuales dentro de un mismo

proyecto

Evidenciar a traves de la

certicación que no se presenta

traslapo de objetos

contractuales

certificación 1 02-sep-11 30-jun-12 43 DTSAN 0,00% 0,00

243 76 - 62 1402003

En el tramo de vía en el que se

desarrollan las obras objeto de los

contratos 1108 y 0892, firmados por la

Gobernación de Santander en el año

2009, en ejecución del convenio 3140

concurren obras objeto del contrato 1715

de 2008.

Incertidumbre para reclamar en

garantía la estabilidad de las obras

realizadas, ante eventuales fallas

técnicas de las mismas, lo que

puede conllevar a eventuales

conflictos jurídicos, poniendo en

riesgo el patrimonio público.

Emitir directriz a las unidades ejecutoras

para que se tengan encuenta los

parametros tecnicos en la planeación y su

inclución en la suscripción de los pliego de

condiciones, recordando a los responsable

de la estructuración de los proceso

precontractuales las cuantias establecidas

en al normatividad vigente segun el

presupuesto de la entidad aprobado para

cada vigencia fiscal

Propender que los procesos

precuntractuales cumplan con las

cuantias establecidas con al

normatividad vigente

Presentar directriz sobre el

cumplimiento de la

normatividad vigente en cada

proceso precontractual

Memorando circular 1 1-ene-11 28-feb-11 8

UE-SRN-

SMF-SRTF-

P2500-

OPRA-

COMPETI

TVIDAD-

DIRECCIO

NES 

TERRITOR

IALES

1 100,00% 8,29

244 77 - 63 1404010

El contratista de las obras objeto del

contrato 2931-08, incumplió el objeto del

contrato, e invirtió en obras solamente

$937.26, del total de $1691.39 millones

entregados en calidad de anticipo, lo que

podría generar un daño patrimonial al

Estado en cuantía de $754.13 millones

Presentación de

propuestas económicas

artificialmente bajas.

Adjudicación de los

contratos a los

proponentes que

presenten las propuestas

económicas más bajas.

Debilidades en el

ejercicio de las funciones

propias de los

interventores y

supervisores de

contratos, en cuanto al

control de la inversión de 

Pérdida de los recursos del Estado.

La Entidad invirtió recursos públicos,

sin que la ejecución parcial del

contrato le haya permitido satisfacer

la necesidad identificada.

1. Emitir politica institucional para evitar la

adjudicación al precio mas bajo

Mitigar el riesgo de reclamaciones

por desequilibrio economico

Presentar las formulas de

evaluación ajustada conforme a

la politica

pliego de condiciones 

ajustado conforme al 

capitulo de 

evaluación

1 02-sep-11 30-jun-12 43 DG 0,00% 0,00

245 78 - 64 1405002

Se encontró que el contratista de las

obras objeto del contrato obra Pública

2931-08, omitió realizar en su totalidad

los pagos correspondientes a los

proveedores y trabajadores que laboraron

físicamente en el desarrollo de las obras. 

Debilidades en el

ejercicio de las funciones

de la interventoría

Se perjudica la Imagen de la

Entidad en los territorios.

Se expone la Entidad a eventuales

demandas.

Presenta informe sobre el estado actual del

proceso adelantado

Hercer segimiento al proceso y al

cumplimiento del pago de multoas

y/o sanciones.

Informe trimestal infome 1 1-nov-11 30-jun-12 35

UE-SRN-

SMF-SRTF-

P2500-

OPRA-

GCO-DT

0,25 25,00% 8,64

Realizar la cesion del predio a

nombre del INVIAS
Documento de cesión 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Presenar el folio de matricula

inmoviliaria donde se certifique

que la titularidad del inmueble

esta nombra del INVIAS

folio de matricula 

Inmobiliaria
1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Elaborar y divulgar a las diferentes

unidades ejecutoras del INVIAS un

instructivo en el cual se establce las

directrices para compra de predios

enfatizando que es en cabeza de la SMA

Garantizar el cumplimiento del

proceso de adquisción predial

acorde con el manual de funciones

Divulgar memorando circular

con instructivo

Memorando circular e 

instructivo
2 01-nov-10 28-feb-11 17 2 100,00% 17,00

Elaborar documento de cesion por parte del

contratista al Instituto a fin de tomar

posesion del terreno por parte del Instituto

mediante escritura publica y su respectivo

registro de instrumentos publicos

No exponer a la entidad a

reclamaciones de predios por

terceros

Documento cesion - escritura

publica y registro instrumentos

publicos

Documentos 1 02-sep-11 30-jun-12 43 DTPUT 0,00% 0,00

1404100246 80 - 66
La Entidad se expone a eventuales

litigios jurídicos.

En ejecución del contrato 2265-08, se

adquirió un predio para la construcción

del puente sobre la quebrada Barbasco,

el cual según el interventor, fue

escriturado a nombre del contratista de

las obras

Debilidades en el

ejercicio de las funciones

propias del interventor y

del supervisor del

contrato.

Garantizar que el predio adquirido

para el proyecto figure a nombre del

INVIAS

Realizar la gestion a que haya lugar para

garantizar la titularidad del predio a nombre

del INVIAS

SMA
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Emitir directriz de No proyectar obras en

cuyos items se contemple labores de

pavimentacion en concreto asfaltico en

proyectos menores que no justifiquen

economicamente la instalacion de plantas

propias, hasta tanto en la zona se cuente

con la disponibilidad permanente de estos

equipos

Evitar reclamaciones de contratistas

por desequilibrios economicos

Estudios Previos acordes a las

condiciones de la zona
Memorando circular 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Emitir directriz en la cual se instruya sobre

el cumplimiento de los riesgos establecidos

en la matriz a cargo del contratista.

Evitar el reconocimiento de ajustes

cuando el riesgo lo asume el

contratista

Emitir directriz a través de

memorando circular
Memrando circular 1 02-sep-11 30-jun-12 16 0,00% 0,00

248 82 - 68 1404004

El contratista de las obras objeto del

contrato de obra Pública No 2547-08

suscrito con el fin de pavimentar la vía

Pasto – Mocoa Sector La Sardina – El

Pepino, y el interventor de las obras,

omitieron realizar la demarcación vial

correspondiente, a pesar de estar incluido

en el contrato.

Incumpliendo con lo

establecido en el numeral

1.5 del Manual de

Señalización Vial del

Ministerio de Transporte y 

el parágrafo 2 del artículo

115 de la ley 769 de

2002.

Debilidades en el

cumplimiento de las

obligaciones propias del

contratista, interventor y

supervisor del contrato.

Se pone en riesgo la integridad

física de conductores y transeúntes

por falta de señalización.

3. Contrato 2547 de 2008: Señalizar el

tramo mediante demarcacion horizontal con

recursos de la Territorial 

Dinamizar el procedimiento para

reclamanción de los amparos

relacionados con el recurso humano

empleado por el contratista

Demarcacion horizontal de 500

metros lineales de via
Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 DTPUT 0,00% 0,00

Emitir directriz a los gestores de contrato

sobre el cumplimiento pleno de las

obligaciones contractuales.

Dar cumplir las obligaciones

contractuales establecidas.
Memorando circular Memorando circular 1 1-ene-11 28-feb-11 8 SGT 1 100,00% 8,29

Requerir al contratista las reparaciones a

que haya lugar 

Asegurar el cumplimiento del objeto

contractual
oficio de requerimiento oficio 1 02-sep-11 30-jun-12 43 DTPUT 0,00% 0,00

Hacer efectivas las garantias en caso

pertinente.

Dinamizar el procedimiento para

reclamanción de los amparos de

establidad y calidad de las obras.

Requerimiento en caso

necesario
Requerimiento 1 02-sep-11 30-jun-12 43 DTPUT 0,00% 0,00

Estudios y diseños adecuados a los

materiales de la zona y a los requerimientos

de la obra.

Garantizar la estabilidad de las

obras.

Aprobaci{on de estudios y

diseños por contrato.
documento 1 02-sep-11 30-jun-12 43 DTPUT 0,00% 0,00

DEPARTAMENTO DE NORTE DE

SANTANDER

Solicitar al contratista e Interventor realizar

los arreglos pertinentes que se anexe

registro fotografico y se remitan las cuentas

con los soportes para legalizar la

amortización

Buscar que se tomen las medidas

para anular el posible riesgo de

perdidad de recursos

1, Enviar Memorando a la DT-

Santander.

2, Oficiar al contratista y al

interventor para que se

efectuen las correcciones que

hayan a lugar  

Memorando

OFICIO
1 9-sep-10 15-dic-10 14 SRN 1 100,00% 13,86

Remitir al contratista e interventoria a mas

tardar el 01 de Septiembre dandole a

conocer las cantidades de obras que se

encuentran deterioradas para que que haga

sus arreglos con unplazo no mayor de un

mes al momento de recibo de la

comunicación para que se ponga al dia con

las obligaciones y repare las obras para

realizar una acta de entrega y recibo

definitivo

Recibir la obra a satisfaccion y paz

y salvo, para proceder al la

liquidacuion del mismo 

contratos recibidos a

satisfaccion y calidad con paz y

salvo ambiantal y social

Oficios enviados a la 

Interventoria y 

contratista Señalando 

lo indicado

2 02-sep-11 30-jun-12 43 DTNOR 0,00% 0,00

DEPARTAMENTO DE CORDOBA

Requirír informe de corrección de las

falencias presentadas de acuerdo al oficio

del interventor al contratista responsable del

cto. No. 1387-08.

Procurar que las interventorías

mejoren en sus funciones de control

a las obras y que las deficiencias

presentadas sean atendidas en

forma inmediata.  

Envío Memorando DT-

Cordoba 

Memorando 

Informe 
1 02-sep-11 30-jun-12 43

SRN - 

DTCOR
1 100,00% 43,14

251

249

84 - 70

247

86 - 72

140400481 - 67

1404100

140100383 - 69

Detalles constructivos

Se puede comprometer la

durabilidad y la estabilidad de las

Obras.

Hay riesgo de pérdida de los

recursos del estado. Se afecta el

funcionamiento de las obras y su

durabilidad, y por ende los recursos

ya invertidos.

Se desconoció lo

establecido en las

Matrices de Tipificación

de Riesgos Previsibles

identificados 

previamente, y en los

Pliegos de condiciones

Definitivos que hacen

parte integral de los

contratos de obra pública

suscritos.

Incumplimiento de lo

establecido en el artículo

48, numeral 31 de la Ley

734 de 2002 

La Entidad invierte recursos públicos

sin lograr resolver las necesidades

de mejorar la vía

Se pone en riesgo la integridad

física de conductores y transeúntes.

La Entidad se expone a posibles

litigios jurídicos por la estabilidad de

la Obra, la cual no se puede

garantizar por cinco años luego de

su recibo.

Se incrementaron los precios unitarios

pactados en los contratos 2547, 2264,

2545 y 2589 del 2008, pese a que se

pactó que el contratista asumiría los

riesgos relacionados con precios

artificialmente bajos y escasez, reajustes

imprevistos en el costo y cambios en las

fuentes de materiales

3610-2008: Deficiencias constructivas en

visita de obra del 12-05-2010:PR72+200

al PR75+000 la mezcla presenta una

gradación muy abierta, hasta ahora no

presenta fisuras ... Acabados muy

rústicos.En las berma cunetas construidas 

en concreto se encontraron fisuras y

algunas fallas de borde...

El pavimento en

adoquines adoptado

como solución técnica en

una carretera con fallas

geológicas, no constituye

una solución efectiva

para resolver la

necesidad de mejorar la

vía

1404100250

Menoscabo de los recursos del

Estado.

En ejecución del contrato 953-09, se

construyó un pavimento articulado, el cual

presenta desplazamientos laterales,

fracturas de los adoquines instalados y

ondulaciones superficiales.

1387-2008: Deficiencias Constructivas en

visita de obra del 12-05-2010: En el vía

ARBOLETES(PR 82+000) – PUERTO

REY(PR86+700 = PR 0+000), obras

terminadas: - una retroexcavadora está

dejando marcas en la vía ... - En el

PR6+325 uno de los parches se levanto.

No se han sellado los núcleos ... 

Incumplimiento de las

obigaciones de los

Contratistas de las obras.

Incumplimiento de las

funciones de

Interventores. 

Incumplimiento de la Ley

734 artículo 34, deberes

de los servidores públicos

y la Ley 80 en lo que

tiene que ver con el

cumplimiento de los

deberes los interventores

SGT
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Requerir informe de reparación del sector

PR6+325 el parche que se levanto, de

acuerdo al compromiso pactado con la

CGR en el momento de la visita al sitio.

Reparacion oportuna de las fallas

constructivas presentadas durante

la ejecucion del Contrato

Informe de Reparación

oportuna de las fallas

constructivas 

Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 DTCOR 1 100,00% 43,14

252 88 - 74 1404100

3079-2008: Licencia Ambiental. Se

evidenció que el Contratista inicio las

obras sin contar con la Licencia para la

extracción de material de terraplén,

incumpliendo el artículo 8 del Decreto

2811 de 1974 (Código Nacional de los

Recursos Naturales Renovables y ..

Incumplimiento del

artículo 8 del Decreto

2811 de 1974 (Código

Nacional de los Recursos

Naturales Renovables y

de Protección del Medio

Ambiente) y el Decreto

1220 de 2005 por el cual

se reglamento el título

XIII de la Ley 99 de 1993

sobre licencias

ambientales.

Generación de impactos negativos

en el ambiente y reclamaciones

futuras.

2. Reiterar a las Unidades Ejecutoras

mediante memorando circular la exigencia

al cumlimiento de lo establecido en el acta

tecnica No1 del manual de interventoría,

que determina los compromisos pactados

por las partes incluyendo los temas

ambientales , permisos y licencias

aambientales acorde a la normatividad

ambinetal vigente y aplicabilidad de la

resolución 3662/07 de multas y sanciones

en caso de incumplimiento. 

Hacer cumlir por parte de la

interventoría los acuuerdos

pactados en el cata de comité No1

en materia ambiental.

Remitir memorando circular

donde se establece la

instrucción a las unidades

ejecutoras sobre el

cumplimiento de los

comprmomisos del acta tecnica

No1.

Memorando Circular 1 1-ene-11 28-feb-11 8 SGT 1 100,00% 8,29

DEPARTAMENTO DE HUILA

253 91 - 77 18 01 002

327-2008: Legalización de Desembolsos.

Se verifica la relación de pagos, generada 

por el Sistema de Información Financiera

– SIIF, impresa el 21 de junio de 2010,

observando que se concedió un

desembolso por $250.302.562.00, y

aunque el convenio está liquidado no se 

Falta de control y

seguimiento en los

registros del SIIF.

Desactualización en los sistemas de

información, lo que genera

incertidumbre en la verificación de la

información.

2. Emitir directriz en el sentido que Para

liquidar contratos o convenios solicitar a la

SF la relacion de pagos donde se observe

que desembolsos, legalizaciones y

reintegros tiene el contrato o convenio.

Controlar los desnbolsos efectuados

y su legalización, para proceder a

liquidar

Conocer los pagos, anticipos,

desmbolsos, amortizaciones y/o

reintegrios contractuales

Relación de pagos - 

reintegros y 

memorando circular

2 02-sep-11 30-jun-12 43 SRN - SGT 0,00% 0,00

254 92 - 78 1404100

PAGA. En los contratos 1425-2008, 1724-

2008, 2123-2008, 1426-2008, 1615-2008

y 2259-2008, liquidados, no se

evidenciaron gestiones para la

formulación por parte del contratista,

aprobación por parte de la Interventoría,

visto bueno de INVIAS, implementación,

seguimiento y presentación ..del PAGA.

Incumplimiento de

normas sobre el Plan de

Manejo Ambiental. Falta

de control y

seguimiento.incumpliendo 

lo establecido en las

Resoluciones 1023 de

2005 y 1935 de 2008,

expedidas por el

Ministerio de Medio

Ambiente en

cumplimiento del decreto

ley 216 de 2003, 

Generación de impactos negativos

en el ambiente y reclamaciones

futuras.

3. Reiterar a las Unidades Ejecutoras

mediante memorando circular la exigencia

al cumlimiento de lo establecido en el acta

tecnica No1 del manual de interventoría,

que determina los compromisos pactados

por las partes incluyendo los temas

ambientales y aplicabilidad de la resolucion

3662/07 de multas y sanciones en caso de

incumplimiento. 

Hacer cumlir por parte de la

interventoría los acuuerdos

pactados en el cata de comité No1

en materia ambiental.

Remitir memorando circular

donde se establece la

instrucción a las unidades

ejecutoras sobre el

cumplimiento de los

comprmomisos del acta tecnica

No1.

Memorando Circular 1 30-dic-10 28-feb-11 9 SGT 1 100,00% 8,57

2.1.2.2 Gestión Presupuestal

255 93 - 79 1802002

Hallazgo 22. Administrativo: Ejecución

Reserva Presupuestal 2008 

A 31 de diciembre de 2009 quedaron

reservas presupuestales de la vigencia

fiscal 2008 sin ejecutar por valor de

$24.313 millones.

este monto representa el

11.55% del total de la

reserva constituida a 31

de diciembre de 2008.

situación que afectó las metas

establecidas en el Plan Táctico de la

Entidad. 

Directriz en la cual se establezca la

planeación de la ejecución de la reserva ,

durante el primer semestre de cada

vigencia

Ejecución del 100% de la reserva

1. Directriz mediante

memorando circular.

2. Informe de ejecución de

reserva  semestral

1. Memorando                

2, Informe
3 15-oct-10 31-jul-11 41 SGT 3 100,00% 41,29

Implementar un mecanismo que permita

cruzar la informaión reflejada en la

contabilidad del Instituto

Efectuar el cruce de los saldos

contables con el informe de la

Oficina Asesora Jurídica y

efectuar los registros contables

a que haya lugar en la

respectiva Cuentas de Orden

Memorandos de 

cruce de información 

trimestral

4 02-sep-11 30-jun-12 43 SF 1 25,00% 10,79

Conciliar información con el Areas de

Tesoreria de los recuados realizados por

concepto de sanciones y multas a

contratistas 

Informe trimestral de

conciliación con el Area de

Tesoreria por recuado de

multas y sanciones a

contratistas 

Informe trimestral de 

conciliaciones por 

sanciones y multas 

1 1-sep-10 31-dic-10 17 OAJ 1 100,00% 17,29

recopilar los documento

originales (escrituras y folios de

matricula inmobiliarias) de los

predios el diamante el placer y

la arabia.

1. Escrituras 

2. Folios de matricula 

inmobiliaria

2 6-sep-10 30-oct-10 8 2 100,00% 7,71

Remitir mediante memorando a

la Oficina Asesora Juridica del

INVIAS los documentos

enunciados con anterioridad

con el objeto que se ejerza la

defensa judicial del INVIAS

ante el Municipio de

Villavicencio.

Memorando 

remisorio a la oficina 

de juridica

1 02-sep-11 30-jun-12 43 1 50,00% 21,57

251

94 - 80

95 - 81

256

257

86 - 72

1604001

1704002

1404100

2.1.2.3. Denuncias, Quejas y Tramites Administrativos

El instituto no cuenta con una efectiva

base de datos que contenga la relación

oficial de todos los predios inmuebles

registrados en la Oficina de Instrumentos

Públicos a nombre de la entidad. 

Desactualización en la

base de datos de los

predios inmuebles de la

entidad.

que incide en la razonabilidad de la

cuenta ingresos.

Detalles constructivos

Se puede comprometer la

durabilidad y la estabilidad de las

Obras.

Este desconocimiento puede

generar abandono y perdida de

estos activos al descuidar su normal

mantenimiento y defensa judicial

ante eventuales conflictos jurídicos o

generar fallos judiciales en contra

del Instituto con sus respectivas

condena en costas, igualmente se

afectan los estados contables.

Realizar las acciones juridicas a que haya

lugar para que el Municipio de Villavicencio

haga devolución de estos predios que

figuran a nombre del INVIAS

1387-2008: Deficiencias Constructivas en

visita de obra del 12-05-2010: En el vía

ARBOLETES(PR 82+000) – PUERTO

REY(PR86+700 = PR 0+000), obras

terminadas: - una retroexcavadora está

dejando marcas en la vía ... - En el

PR6+325 uno de los parches se levanto.

No se han sellado los núcleos ... 

Administrativo - Conciliación Recaudo

Sanciones y Multas.

La Entidad no tiene establecido ni aplica

un proceso de conciliación y revisión de

los recaudos por concepto de sanciones y

multas consignadas ante el tesoro

nacional para efectos de causar los

ingresos generados por estos conceptos.

Debilidades de control y

seguimiento

Reflejar la totalidad de las multas en 

la correspondiente cuenta de orden

SMA

Garantizar el cumplimiento por

parte de los entes territoriales y

nacionales de la normatividad que

rige la vigilancia y protección de los

bienes a nombre del estado

colombiano
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258 96 - 82 1903001

La Entidad omitió responder en forma

oportuna y completa, las solicitudes

realizadas mediante oficios 034 del 24 de

marzo de 2010 y 051 del 7 de abril de

2010 en los que se requirió información

para atender la ciudadana número D-11-

Omisión de responder en

forma oportuna y

completa, las solicitudes

que hace el ente de

control.

Imposibilidad de dar una respuesta

de fondo en el trámite de la

denuncia ciudadana número D-11-

08-0951. 

Emitir directriz sobre el cumplimiento de los

terminos para atender quejas, reclamos o

solicitudes presentadas a la Entidad.

Atender oportunamenteb las quejas, 

reclamos o solicitudes presentadas

en la Entidad

2. Informe de seguimiento por

parte de la Oficina de control

interno.

Informe trimestral 4 02-sep-11 30-jun-12 43 OCI 1 25,00% 10,79

Revisar y corregir el procedimiento MRT -

PR - 15 y establecer los controles

necesarios para evitar que la situación se

vuelva a presentar.       

Corregir las deficiencias en el

control de la expedición de los

permisos de carga.

Asegurar que los controles

establecidos se cumplan

eficientemente de conformidad

con el procedimiento

establecido

Informe recuado 

conciliados entre 

Tesoreria y Apoyo 

tecnico de cada 

resolución de permiso 

de carga expedida

1 02-sep-11 30-jun-12 43 1 100,00% 43,14

Iniciar las acciones legales pertinentes para

recuperar los $ 12,3 millones faltantes de

acuerdo con el dictamen del fallo del juez

de conocimiento

Corregir las deficiencias en el

control de la expedición de los

permisos de carga.

Asegurar el pago del faltante

($12,3)

Comprobante de 

Ingreso
1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Verificar y adelantar seguimiento al estado

del proceso

Conocer el avance del proceso en

Fiscalía para tomar las acciones

correctivas a que haya lugar

Conocer el dictámen del Juez

para tomar las acciones de

conformidad.

Certificación de 

avance del proceso
1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Realizar seguimiento los primeros 5 dìas

siguientes al trimestre, de los memorandos

recibidos de la SAT, presentando informe

por parte de los funcionarios encargados

para enviar a la SAT con copia SF.

Dar a conocer oportunamente a la

SAT el estado de los ingresos

(Consignaciones) frente a las

Resoluciones expedidas para tomar

correctivos oportunos

Remitir informe del periodo  Informe Trimestral 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SF-AT 1 100,00% 43,14

Establecer en el procedimiento MRT-PR-15

una conciliación mensual de los ingresos

por este concepto

Que la Información registrada sea

confiable y oportuna 

Disponer de una información

confiable en los estados

financieros

Acta de Conciliación 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SAT 1 100,00% 43,14

261 99 - 85 1201100

El Área de Tesorería elaboró el

comprobante de ingreso No 18412 del

29/12/2009 por valor de $5,9 millones,

teniendo como soporte lo informado

mediante el memorando SAT 74360 de

del 02/12/2009 de la Subdirección de

Apoyo Técnico, sin verificar la Resolución

a la que realmente correspondía.

Se le imputó a la

Resolución 6412 del

6/11/2009 el valor

atribuible a la Resolución

6281 del 28/10/2009

Falta de confiabilidad en la

información e incumple lo

establecido en la resolución 2768

del 29 de junio de 2005 del INVIAS.

Verificar que los documentos que soportan

una solicitud de permisos de carga

correspondan a la misma.

Garantizar la confiabilidad de la

Información 

Verificar el 100% de los

documentos soportes de las

solicitudes de permisos de

carga

Lista de Chequeo o 

de verificación 

documental

1 02-sep-11 30-jun-12 43 SF - SAT 1 100,00% 43,14

262
100 - 

86
1201100

los comprobantes de ingreso son

elaborados tiempo después de haberse

concedido los permisos

Contraviniendo lo

estipulado en los

procedimientos 

establecidos

Lo anterior incumple lo establecido

en la Resolución No. 002768 del 29

de junio de 2005.

1o. Realizar los ingresos oportunamente y

remitir copia a la Subdirección de Apoyo

Tecnico, para realizar el control y

conciliacion de la informacion.

Oportunidad y consistencia en la

expedición de los Comprobantes de

Ingreso.

Confiabilidad de la informacion

financiera

Comprobantes de 

Ingresos
1 1-oct-11 30-ago-12 48 SF 0,00% 0,00

Verificar las consignaciones efectuadas por

ASOCAÑA contra resoluciones expedidas

para determinar las posibles diferencias 

Verificar las consignaciones de

ASOCAÑA contra las

resoluciones expedidas

Informe de  

conciliación
1 02-sep-11 30-jun-12 43 1 100,00% 43,14

Informar a Tesorería los resultados de la

verificación y en caso de existir diferencias

solicitar su reintegro o reposición, según el

caso.

Informar a Tesorería los

resultados de la verificación

efectuadas a las

consignaciones de ASOCAÑA

Memorando  1 02-sep-11 30-jun-12 43 1 100,00% 43,14

Depurar las cifras del proceso de 

ingreso por permisos de carga

Si aplica la devolución por

conciliación 

Comprobante de 

egreso o 
1 02-sep-11 30-jun-12 43 1 100,00% 43,14

Depurar las cifras del proceso de 

ingreso por permisos de carga
Si aplica la reosición

Comprobante de 

ingreso
1 02-sep-11 30-jun-12 43 1 100,00% 43,14

97 - 83

102 - 

88

260 98 - 84

1201100

259

263

El procedimiento no

garantiza confiabilidad y

oportunidad en el registro

de la información que

genera la Subdirección

de Apoyo Técnico 

Falta de control en los

pagos, y riesgo en la

confiabilidad y

oportunidad

1201100

La Subdirección de Apoyo Técnico del

Instituto Nacional de Vías – INVIAS

otorgó el permiso de carga extra

dimensionada mediante la Resolución No. 

02590 de mayo 29 de 2008 a la Empresa

de trasportes PREMIER LTDA, la

empresa no cancelo lo correspondiente. 

Falta de control y

seguimiento oportuno y

eficiente.

Existe incertidumbre en los saldos

reflejados entre Área de Tesorería y la

Subdirección Técnica en las Resoluciones

de ASOCAÑA: 2247 del 06 de abril de

2009, cuya diferencia es de $32,3

millones y la No. 4040 del 06/07/2007

donde la divergencia es de $ 5,3 millones

1201100

A 31 de diciembre de 2009 el

procedimiento establecido por INVIAS

para expedir permisos para movilización

de carga para la infraestructura vial a

cargo de instituto presenta debilidades en

el control y seguimiento por falta de

conciliación de saldos entre las diferentes

áreas 

no ingresó a la Tesorería la suma de

$12,3 millones aproximadamente,

configurando un presunto hallazgo

fiscal en dicho valor, y el no

cumplimiento al decreto y la

Resolución.

INVIAS no ejerce seguimiento

oportuno y eficiente.

Realizar el reintegro o reposición, como

resultado del proceso de conciliación

Conlleva a que no se tenga

razonabilidad en los saldos de las

cuentas.

SAT

SF - SAT

Controlar el ingreso de los recursos

correspondientes a los permisos

otorgados
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Verificar las consignaciones efectuadas por

ASOCAÑA contra resoluciones expedidas

para determinar las posibles diferencias 

Verificar las consignaciones de

ASOCAÑA contra las

resoluciones expedidas

Informe de  

conciliación
1 02-sep-11 30-jun-12 17 1 100,00% 17,29

Informar a Tesorería los resultados de la

verificación y en caso de existir diferencias

solicitar su reintegro o reposición, según el

caso.

Informar a Tesorería los

resultados de la verificación

efectuadas a las

consignaciones de ASOCAÑA

Memorando  1 02-sep-11 30-jun-12 17 0,00% 0,00

Acción preventiva: Emitir directriz al area

de tesoreria para certificar el ingreso de los

recursos previa a la expedición del permiso

disminuir las partidas por conciliar directriz preventiva memorando 1 02-sep-11 30-jun-12 17 0,00% 0,00

Conciliar los ingresos reportados a la 

entidad con los permisos autorizados

Efectuar el Registro de ingresos en 

forma oportuna

Informe de conciliación de las

dos fuentes de información 

Informe de 

conciliación
1 02-sep-11 30-jun-12 18 0,00% 0,00

Realizar seguimiento los primeros 5 dìas

siguientes al mes de los memorandos

recibidos de la SAT, presentando informe

por parte de los funcionarios encargados

para enviar a la SAT con copia SF.

Dar a conocer oportunamente a la

SAT el estado de los ingresos

(Consignaciones)frente a las

Resoluciones expedidas para tomar

correctivos oportunos

Remitir informe del periodo  Informe 12 1-sep-10 31-ago-11 52 SF 12 100,00% 52,00

Realizar conciliación con Tesoreria 

Asegurar la Confiabililiad,

razonabilidad y oportunidad de la

información

Revisión de todas las

resoluciones expedidas a partir

del año 2009, verificación del

pago frente al valor del permiso

y conciliación de los recaudos

para controlar el riesgo de

otorgar permisos sin los pagos

correspondientes y garantizar la

confiabilidad de la información.

 Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Actualizar el procedimiento para la

expedición de los permisos de carga

Disponer del procedimiento en el

sistema de gestión de calidad

Generar novedad en el E-

QUAL

Procedimiento 

actualizado
1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

266
105 - 

91
2202001

Se revisaron 225 permisos ordinarios del

mes de agosto de 2009 y se realizó el

cruce con el aplicativo que genera

información consolidada; donde se

observa que el sistema no guarda los

cambios realizados en los permisos.

Deficiencia en el manejo

de la información.

Lo que genera falta de confiabilidad

en la información.

Solicitar al area de desarrolllo informatico

atender requerimiento para registrar los

cambios efctuados sobre los permisos de

carga generados

Realizar requerimiento para

disponer información actualizada

sobre los cambios o ajustes en la

información reportada

Requerimiento formulado al

area de desarrollo informatico
memoroando 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SAT 1 100,00% 43,14

Verificar las consignaciones efectuadas por

ASOCAÑA contra resoluciones expedidas

para determinar las posibles diferencias 

Verificar las consignaciones de

ASOCAÑA contra las

resoluciones expedidas

Informe de  

conciliación
1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Informar a Tesorería los resultados de la

verificación y en caso de existir diferencias

solicitar su reintegro o reposición, según el

caso.

Informar a Tesorería los

resultados de la verificación

efectuadas a las

consignaciones de ASOCAÑA

Memorando  1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

103 - 

89

104 - 

90

264

265

106 - 

92
1201100

Falta de seguimiento y

control oportuno y

eficiente y contraviniendo

lo estipulado en los

procedimientos 

establecidos.

A 31 de diciembre de 2009, no fueron

registrados en tesorería $739.1 millones

aproximadamente, correspondientes a

resoluciones de permisos de transporte

de carga expedidas por la Subdirección

de Apoyo Técnico

Se expidieron las Resoluciones sin

haberse elaborado los comprobantes de

ingreso por valor de $233.9 millones de

pesos, ingresos provenientes de permisos

de carga concedidas en la vigencia 2009,

los cuales fueron registrados en la

vigencia 2010.

Falta de conciliación por

parte de Tesorería con la

Subdirección de Apoyo

Técnico, incumpliendo el

procedimiento 

establecido para la

expedición de los

permisos de carga

Genera subestimación de los 

recursos propios por derechos de 

tránsito en la ejecución 

presupuestal.
1201100

La situación expuesta genera

incertidumbre en los ingresos de

esta actividad para el instituto y

riesgo en la confiabilidad y

oportunidad de la información.

1201100

Incongruecios en la información reportada

por la Entidad y ASOCAÑA presentan

saldos pendientes por cobrar y/o pagar

por concepto de permiso.

Falta de control y

seguimiento oportuno y

eficiente y contraviniendo

lo estipulado en los

procedimientos 

establecidos.

Controlar el ingreso de los recursos

correspondientes a los permisos

otorgados

Genera riesgos en el control de

ingresos, y el incumplimiento de lo

establecido en la Resolución No.

002768 del 29 de junio de 2005.

Controlar el ingreso de los recursos

correspondientes a los permisos

otorgados

267

SAT

SAT

SF - SAT
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Acción preventiva: Emitir directriz al area

de tesoreria para certificar el ingreso de los

recursos previa a la expedición del permiso

disminuir las partidas por conciliar directriz preventiva memorando 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

268
108 - 

94
1801002

Hallazgo 2. Administrativo: Pago, control

y Amortización de Anticipos

A 31 de diciembre de 2009 el saldo de la

cuenta (1420) Avances y Anticipos

Entregados por $1.699.878.3 millones,

genera incertidumbre aproximadamente

en $459.474.4 millones, hecho que incide

de igual forma en la razonabilidad de la

cuenta (1705) Bienes de Beneficio y Uso

Público en Construcción, 

debido a que existen

saldos de anticipos

pendientes por amortizar

o legalizar para el caso

de los desembolsos

efectuados a los

Convenios 

Interadministrativos. 

Cada contrato o convenio

presenta una situación

jurídica particular que

debe ser tratada en

forma individual; lo que

evidencia alto riesgo de

control y seguimiento de

estos recursos por parte

de las Unidades

Ejecutoras; además, en

las notas a los Estados

Contables no se reveló el

estado de los procesos

judiciales de los anticipos

y desembolsos

entregados. 

Situación que genera incertidumbre

1-Se debe realizar seguimiento por parte de

la Dirección General a los anticipos dejados

de amortizar a través de un informe

presentado a los comités de direcciones por

parte de cada una unidad ejecutora. 2-

Memorando circular con el fin de hacer

seguimiento por parte de la secretaria

general técnica a las unidades ejecutoras y

direcciones territoriales de la inversión de

los anticipos y de las declaratorias de

siniestros de anticipos cuando haya

necesidad de realizarlo.

Lograr la inversión de los anticipos

en la ejecución de las obras a

través de la amortización de los

mismos.

A través de los planes de

inversión de anticipos.

Manual de 

Interventoría
1 1-ene-11 31-dic-11 52 SGT 0,7 70,00% 36,40

269
109 - 

95
1801002

Hallazgo 3. Administrativo: Obligación

pendiente de pago por Retención en la

Fuente. 

A 31 de diciembre de 2009 la Subcuenta

(243698) Retención en la Fuente-

Impuesto de Timbre , se encuentra

subestimadas en $28.2 millones, 

debido a que Invías no

causó la obligación del

orden nacional, pendiente

de pago por Retención

en la Fuente,

correspondiente al

periodo 12 del año

gravable 2007, por la

corrección a la

declaración presentada el

4 de noviembre de 2008,

por $26.2 millones por

concepto de impuesto y

$2 millones por sanción,

de acuerdo con la

información entregada

por la División de

Cobranzas de esta

Dirección Seccional de la

DIAN; afectando de igual

forma los resultados del

ejercicio.

Situación que afecta la razonabildad

de esta cuenta

Diseñar e incluir en el Sistema de Gestión

de la Calidad procedimiento de de Gestión

Tributaria en la Subdirección Financiera

Garantizar la correcta liquidación de

las obligaciones tributarias y la

oportunidad del registro,

presentación y pago

Establecer las funciones a

desarrollar por parte del Area

de Gestión Tributaria 

Procedimiento de 

Gestión Tributaria
1 1-sep-11 30-mar-12 30 SF 1 100,00% 30,14

106 - 

92
1201100

Falta de seguimiento y

control oportuno y

eficiente y contraviniendo

lo estipulado en los

procedimientos 

establecidos.

Se expidieron las Resoluciones sin

haberse elaborado los comprobantes de

ingreso por valor de $233.9 millones de

pesos, ingresos provenientes de permisos

de carga concedidas en la vigencia 2009,

los cuales fueron registrados en la

vigencia 2010.

2.2 EVALUACION DE LOS ESTADOS CONTABLES

Genera riesgos en el control de

ingresos, y el incumplimiento de lo

establecido en la Resolución No.

002768 del 29 de junio de 2005.

267 SAT
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270
110 - 

96
1801002

Hallazgo 4. Administrativo: Obligación

pendiente de Pago impuesto predial

A 31 de diciembre de 2009 la cuenta

(2440) Impuestos, Contribuciones y Tasas 

por Pagar – Impuesto Predial, se

encuentran subestimadas en $274.2

millones, 

debido a que Invías no

causó la obligación del

orden territorial,

pendiente de pago por

impuesto predial

unificado, 

correspondiente a los

siguientes bienes, de

acuerdo con lo informado

por la Secretaría de

Hacienda de Bogotá,

según los Estados de

Cuenta generados por el

Sistema de Información

Tributaria SIT II,

afectando en igual

cuantía los resultados del

ejercicio

Situación que afecta la razonabildad

de esta cuenta

Pagar una vez verificado que el predio es

del propiedad del INVIAS y que

corresponda a un bien fiscal o en su defecto 

solicitar la exoneración por corresponder a

un bien de uso público

Pago de impuestos de bienes

fiscales de prorpiedad de INVIAS

Cancelación de los impuestos

de cada uno de los predios
Recibo de pago 7 1-sep-10 31-ago-11 52 SA 7 100,00% 52,00

271
111 - 

97
1801002

Hallazgo 5. Administrativo: Saldo Cuenta

Efectivo:

A 31 de diciembre de 2009 el saldo de la

cuenta (1110) Efectivo – Depósitos en

Instituciones Financieras por $106.068.8

millones, no es razonable 

Debido a las siguientes

irregularidades:

• Sobrestimación de

$113.024.7 millones por

Notas Débito no

contabilizadas, 

• Subestimación de

$89.099.6 millones que

corresponde a Notas

Crédito y Consignaciones

no contabilizadas, 

• Incertidumbre de

$148.982.6 millones sin

depurar, denominada

según la Entidad como

“Débito libros ingresos y

Giros electrónicos

egresos”.

Al no reconocer estos hechos, se

crea un alto riesgo inherente y de

control, igualmente no permite ver la

realidad económica, financiera y

jurídica de los recursos disponibles

de la Entidad.

Gestionar ante la Subdirección

Administrativa, asignaciòn personal de

planta que gestione ante las unidades

ejecutoras, entidades bancarias y

contratistas la informaciòn necesaria para

depurar las partidas en conciliacion. 

Depurar las partidas en conciliación

para obtener saldos reales.
Informe de avance trimestral Informe 4 1-oct-10 1-oct-11 52 SF 0,00% 0,00

272
112 - 

98
1801002

Hallazgo 6. Administrativo: Gravamen a

los movimientos financieros:

La Subcuenta (244020) Gravamen a los

Movimientos Financieros por Pagar se

encuentra sobrestimada en $2.410

millones,

debido a que Invías

contabiliza como

obligación, el gravamen a

los movimientos

financieros 4/1000

descontados por el

Banco, hasta tanto no se

depure y se descargue

este valor de la

Subcuenta (512024)

Impuestos Contribuciones 

y Tasas - Gravamen a los

Movimientos Financieros.

Situación que afecta la razonabildad

de esta cuenta

Se solicitarà al Ministerio de Hacienda

autorizaciòn para modificar a partir del 2011

el procedimiento de afectaciòn del

gravamen financiero 4X1000, teniendo en

cuenta que dicha Entidad fijó el

procedimiento actual vigente.

Afectar en cada una de las òrdenes

de pago el 4X1000 una vez se

genere la liquidación.

Oficio Minhacienda Oficio enviado 1 1-oct-10 31-dic-10 13 SF 0,00% 0,00

273
114 - 

100
1801002

Hallazgo 8. Administrativo: Pago por

Sentencias. 

A 31 de diciembre de 2009 se presenta

diferencia de $64.2 millones en el pago

de sentencias reportado por la Oficina

Jurídica y la información de Contabilidad

a la misma fecha, 

situación que genera

incertidumbre en el

registro del movimiento

debito de la cuenta

(2460) Cuentas por

Pagar-Créditos Judiciales

y consecuentemente el

crédito de la cuenta

(1110) Efectivo –

Depósitos en

Instituciones Financieras,

así mismo, la información

reportada por la Oficina

Jurica y la nota 9 de los

Estados Contables

presenta una diferencia

de $688 millones.

Situación que afecta la razonabildad

de esta cuenta

Implementar un mecanismo que permita

cruzar la informaión reflejada en la

contabilidad del Instituto

Que la información contable sea

consistente con la que reflejan las

oficinas que la originan

Efectuar el cruce de los pagos

realizdos cone la Oficina

Asesora Jurídica

Memorandos de 

cruce de información 

trimestral

4 02-sep-11 30-jun-12 43 SF - OAJ 1 25,00% 10,79
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Garantizar la confiabilidad de la

Información 

Saldos de la cuenta de

Derechos de Tránsito con

información verificada

Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Revisar todas las resoluciones de

permisos de carga expedidas en el

año 2009 y conciliar los recaudos

frente al valor del permiso expedido,

Verificación el 100% de los

recaudos obtenidos por

concepto de los permisos de

carga expedidos.

Informr 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

275
116 - 

102
1801002

Hallazgo 10. Administrativo: Adiciones y

Mejoras. 

A 31 de diciembre de 2009 el saldo de la

cuenta (1640) Propiedad Planta y Equipo-

Edificaciones, se encuentra subestimado

aproximadamente en $370.1 millones, 

debido a que Invías

registró las adiciones y

mejoras realizadas

durante el año 2009 a los

bienes inmuebles de las

sedes de la Entidad,

como gasto de

mantenimiento y no como 

un mayor valor del activo,

tal es el caso, que en la

sede de Norte de

Santander realizó obras

por $181.9 millones, en

Meta $131.3 millones y

en Puente Aranda $56.9

millones, entre otros.   

Este hecho afecta igualmente la

cuenta (5111) Gastos de

Administración- Generales.

Establecer política

Reconocer contablemente el mayor

valor de los bienes inmuebles,

cuando las obras que se adelanten

aumenten la vida útil del mismo

Analizar el impacto de las obras

por parte del la Subdirección

Administrativa y emitir concepto

técnico que permita establecer

si se trata de un gasto o de

mayor valor del bien

Política para el 

reconocmiento del 

mayor valor de los 

inmuebles como 

producto de 

adiciones y/o mejroas

1 02-sep-11 30-jun-12 43 SF - SA 0 20,00% 8,63

276
117 - 

103
1903005

Hallazgo 16. Informe Oficina de Control

Interno 

El informe de la Oficina de Control Interno

de Invías con corte a 31 de diciembre de

2009, no incluye con claridad la

posibilidad de ocurrencia de eventos,

tanto internos como externos, que tienen

la probabilidad de afectar o impedir el

logro de información contable con las

características de confiabilidad,

relevancia y comprensibilidad; 

es decir no contiene la

medición o valoración

que se debe hacer al

Control Interno del

Instituto en el proceso

contable, con el propósito

de determinar su calidad,

el nivel de confianza que

se le puede otorgar, y si

sus actividades de control

son eficaces, eficientes y

económicas en la

prevención y

neutralización del riesgo

inherente a la gestión

contable. 

Con relación a las etapas

que se concretan en el

Reconocimiento y la

Revelación de los hechos

y las operaciones

financieras, económicas,

sociales y ambientales,

que afectan la situación,

la actividad y la

capacidad para prestar

servicios o generar flujos

de recursos del Instituto

Nacional de Vías-

INVIAS, no se tienen en

cuenta, los hechos y

operaciones relevantes y

que han sido 

Reconocimiento y Revelación de:

Mejoramiento y Rehabilitación de

Bienes de Beneficio y Uso Público,

Amortización de Bienes de

Beneficio y Uso Público,

Provisiones, Contingencias, Pasivos

Estimados, entre otros.

Este hallazgo se unifica con el hallazgo 175

de la vigencia 2010

Evaluación del Sistema de Control Interno Contable

debido a las siguientes

diferencias en la

información reportada

por:

• Contabilidad y la

Subdirección de Apoyo

Técnico $129.3 millones. 

• Tesorería y la

Subdirección de Apoyo

Técnico $37.8 millones,

que incluye las

Resoluciones N° 4869

del 14 de agosto de 2009

por $3.4 millones y la

Resolución N° 6280 del

28 de octubre de 2009

por $5.1 millones no

fueron incorporadas por

la Subdirección Técnica.

Hallazgo 9. Administrativo: Ingresos por

Derechos de Transito.

A 31 de diciembre de 2009 el saldo de la

subcuenta (411034) Ingresos Fiscales -

Derechos de Tránsito por $3.583.4

millones, presenta incertidumbre 

Conciliar antes de finalizar el primer

trimestre de cada año el saldo de la cuenta

Derechos de Tránsito de la vigencia

anterior, entre Tesorería, Contabilidad y la

SAT

Estas diferencias inciden de igual

forma en la razonabilidad de la

cuenta (1110) Efectivo - Depósitos

en Instituciones Financieras;

además permiten ver el riesgo

inherente y de control que existe en

este procedimiento al no conciliar en

forma permanente la información

entre estas Áreas. 

115 - 

101
274 1801002 SAT
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277
118 - 

104
1903004

Hallazgo 17. Administrativo: Contratos

terminados pendientes por liquidar 

Existe inoportunidad en el registro de las

obras en servicio correspondientes a los

contratos terminados pendientes por

liquidar, 

lo que consecuentemente

afecta la  amortización de 

los Bienes de Beneficio y

Uso Público, al no

registrarse en tiempo real

el valor acumulado de la

pérdida de capacidad de

utilización de estos

bienes.

Lo anterior se sustenta en el

siguiente hecho verificado por CGR

a 31 de marzo de 2010, donde se

determinó que existen (1008)

contratos terminados, pendientes

por liquidar, por un valor que supera

los $433.021 millones de pesos. 

Cumplir con la liquidacion de contratos de

acuerdo al cronograma que se presente en

el comité de liquidacion de contratos

Cumplimiento en meta

LIQUIDACION DE CONTRATOS
Informe comité de liquidacion  informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43

GGP - 

SRN - 

SMA - 

SMF - SAT 

- OPA -

P2500

0,00% 0,00

Registrar oportunamente los predios

adquiridos para los proyectos del INVIAS

Relacionar los predios adquiridos

para los proyectos a cargo del

INVIAS

Presentar base de datos con la

relación de los predios

adquiridos

base de datos 1 06-sep-10 30-oct-10 8 1 100,00% 7,71

Depurar del 10 % de los predios

inventariados a 31 de diciembre de 2010 

Establecer que predios son

suceptibles de ser trasladado a

bienes inmuebles

Entregar inventario del 10% de

bienes depurados

Inventario-base de 

datos
1 01-ene-11 31-dic-11 52 1 100,00% 52,00

279
120 - 

106
1907001

Hallazgo 19. Segregación de Funciones 

En el área de Cuentas por Pagar existe

riesgo en la segregación de funciones, 

teniendo en cuenta que

esta área lleva el registro

de la tarjeta utilitaria que

permite llevar la

ejecución de los

diferentes conceptos

pactados en los contratos

que celebra la entidad

(valor básico, valor

ajustes y valor del IVA,

principalmente). La citada

Hoja de Trabajo facilita la

adecuada ejecución de

los contratos de la

entidad y se diligencia

exclusivamente para

éstos, liquidación y

simultáneamente realiza

el registro en EL Sistema

de Información - SIIF, la

causación del gasto y la

revisión del cumplimiento

de requisitos de las

cuentas emitiendo las

respectivas glosas si es

del caso.

situación de incrementa el riesgo de

control y seguimiento.

NO APLICA. Respecto del contenido del

hallazgo, se aclara que el área de Cuentas

por Pagar NO realiza el registro manual del

control del presupuesto del la entidad que

evidencie riesgo de segregación de

funciones. El control del Presupuesto de la

entidad se desarrolla en forma automática a

través de los módulos de Presupuesto,

Cuentas por Pagar y Tesorería del Sistema

Integrado de Información Financiera

institucional (SIIF). 

SF

Saneamiento contable e

información confiable

Informe de las legalizaciones de 

los anticipos semestralmente

1. Memorando 

circular 2. Informe
3 02-sep-11 30-jun-12 43 1 33,33% 14,38

Exigr el cumplimiento del

manual de Interventoria con lo

relacionado al  tema .

Memorando Circular 1 1-sep-10 31-ago-11 52 1 100,00% 52,00280

119 - 

105

121 - 

107

debido a la dificultad de

establecer el fin para el

cual han sido adquiridos,

toda vez que en las

escrituras no se registra

esta información,

situación que no permite

reclasificar los bienes no

utilizados en el Proyecto.

debido a que desde el

2007 existen

desembolsos pendientes

por legalizar, aunado al

hecho que los Entes

Territoriales no reflejan

oportunamente y en

ocasiones de manera

inapropiada el valor de

los desembolsos, que

Invías ha entregado en

desarrollo de Convenios

Interadministrativos, 

Hallazgo 20. Administrativo: Cuentas

Reciprocas 

se presenta incertidumbre en la Cuenta

(1705) Bienes de Beneficio y Uso Público

en construcción, 

Hallazgo 18. Administrativo: Cuenta de

Bienes de Beneficio y Uso Público 

Los predios adquiridos por la Entidad con

destino a los proyectos viales no se

registran oportunamente, 

Situación que afecta la

razonabilidadde la cuenta bienes de

beneficio y uso público.

1907001

1907001

278

situación que se refleja cuando la

CGN realiza la consolidación,

generando partidas conciliatorias en

operaciones reciprocas.  

En el evento en que el contratista

presente incumplimiento y no se

haya amortizado el anticipo

conforme a los plazos contractuales

existentes, debe requerirse al

mismo, remitiendo copia a la

compañía aseguradora que ampara

el respectivo amparo y si el

contratista no subsana dichas

acciones, se procederá a declarar el 

siniestro para la recuperación de

estos. 

Expedir directris sobre legalización de

anticipos y liquidación de contratos.

SMA 

SGT
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Seguimiento por parte de la

SGT 
Informe Semestral 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

1. Diligenciar Los Formatos 5, 5A y 5B de

manera tal que incluya toda la información

en ellos solicitada

Garantizar la confiabilidad de la

información otorgada por la entidad

a los diferentes entes de control

Seguimiento a la contratación

general así como con los

contratos y/u órdenes de

trabajo de prestación de

servicios personales celebrados

por el Instituto

Formatos 2 01-ene-11 31-dic-11 52 GGP 2 100,00% 52,00

2. Diligenciar en su totalidad las columnas

faltantes de los formatos de rendición de la

cuenta fiscal vigencia 2009.

Dar cumplimiento al lo requerido

para la rendición de cuenta fiscal
Formatos 5, 5A Y 5B. Formatos 5, 5A Y 5B. 1 1-nov-11 30-jun-12 35 P2500 1 100,00% 34,57

4. Revisar y completar la casilla de avance

del cto 1542-2009 suscrito por la DTCAU 

Evitar el envío de información

incompleta en los formatos de

contratación

Memorando remisorio

adjuntando el formato que

incluye el % de avance del cto

1542-2009

Memorando con 

archivo
1 02-sep-11 30-jun-12 43 DTCAU 0,00% 0,00

Incluir a paritr de la fecha

dentro del pliego de

condiciones para los estudios a

relizar, la aplicación y

desarrollo de la metodologia

(Resol 1503 de 4/08/2010)   

matriz de pliego de

estudios actualizada 
1 1-sep-11 31-mar-12 30 SMA, SAT 0,00% 0,00

Evidenciar los resultados

obtenidos de la aplicación y

desarrollo de la metodología

documento 1 1-sep-11 30-ago-12 52 SMA, SAT 0,00% 0,00

283
125 - 

111
1905001

El Formato 9 de la rendición de la cuenta

no se rindió en debida forma, toda vez

que confrontado con la base documental

de procesos fallados en contra o a favor

de la entidad en el 2009 y vigentes para

el mismo año, se determino que el

numero de procesos no es el mismo en

algunos casos.

Inconsistencias en el

reporte del Formato 9 de

la Cuenta Rendida a 31

de diciembre de 2009.

No confiabilidad en la información

relacionada.

Diligenciar toda la información en el formato

F9, especificando en las observaciones

aquellos procesos que no se encuentran

determinada la cuantía. 

Entregar información completa de

los formatos de rendición de

cuentas 

Formato Informe formato F9 1 1-feb-11 28-feb-11 4 OAJ 1 100,00% 3,86

284
127 - 

113
1801002

Hallazgo 14. Administrativo: Glosas

Comisión Legal de Cuentas

La cuenta Subcuenta (325530) Bienes

pendientes por Legalizar por $22.535.8

millones, 

genera incertidumbre

toda vez que no ha sido

depurada mediante

legalización de los bienes

que la conforman.

La cuenta Subcuenta

(160504) Terrenos

pendientes por Legalizar

por $22.526 millones,

genera incertidumbre

toda vez que no ha sido

depurada mediante

legalización de bienes

que la conforman.

Situación que afecta la razonabildad

de esta cuenta

Remitir los soportes que sean requeridos

por la Subdirección Financiera
Soportar la depuración contable

soporte de acuerdo a los

requerimientos del área

contable

soportes 1 1-sep-10 31-ago-11 52  SA 1 100,00% 52,00

Realizar en fase de estudio la

valoración de costos ambientales de 

los proyectos a cargo del INVIAS.

123 - 

109
281

280

Omisiones en el reporte

del Formato 5y 5A de la

Cuenta Rendida a 31 de

diciembre de 2009.

Deficiencias detectadas en el Formato 5 y

5-A de la Cuenta Rendida a 31 de

diciembre de 2009, relacionado con

contratación general así como con los

contratos y/u órdenes de trabajo de

prestación de servicios personales.

121 - 

107

Formato 6: No se presentaron

indicadores de Valoración de Costos

Ambientales ni de Equidad; pesea la

importancia, del impacto de las vías sobre 

el ambiente. En cuanto al indicador de

Equidad este debe permitir la medición

de la gestión de la Entidad en las

regiones. 

282
Muestra fallas en gestión

institucional 

debido a que desde el

2007 existen

desembolsos pendientes

por legalizar, aunado al

hecho que los Entes

Territoriales no reflejan

oportunamente y en

ocasiones de manera

inapropiada el valor de

los desembolsos, que

Invías ha entregado en

desarrollo de Convenios

Interadministrativos, 

2.3 RENDICIÓN DE LA CUENTA FISCAL VIGENCIA 2009

Hallazgo 20. Administrativo: Cuentas

Reciprocas 

se presenta incertidumbre en la Cuenta

(1705) Bienes de Beneficio y Uso Público

en construcción, 

No confiabilidad en la información

relacionada.

124 - 

110

1907001

1905001

1905001

2.4 EVALUACION AMBIENTE DE TECNOLOGIA DE LA 

SEGUIMIENTO A GLOSAS DE LA COMISIÓN LEGAL DE 

Impide una medición objetiva de sus

resultados.

situación que se refleja cuando la

CGN realiza la consolidación,

generando partidas conciliatorias en

operaciones reciprocas.  

En el evento en que el contratista

presente incumplimiento y no se

haya amortizado el anticipo

conforme a los plazos contractuales

existentes, debe requerirse al

mismo, remitiendo copia a la

compañía aseguradora que ampara

el respectivo amparo y si el

contratista no subsana dichas

acciones, se procederá a declarar el 

siniestro para la recuperación de

estos. 

Expedir directris sobre legalización de

anticipos y liquidación de contratos.

SE UNIFICA CON EL HALLAZGO No. 7

Aplicar y desarrollar la metodologia del

MAVDT "resolusión1503 del 4 de agosto

del 2010, por la cual de adopta la

metodología general para la presentación

de estudios ambientales" la cual contempla

el capitulo de valoración de costos

ambientales 

SGT
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285
128 - 

114
1801002

Hallazgo 15. Administrativo: Utilización de

la Subcuenta Otros - 000090.

Estos saldos superan el 5% del monto

total de la cuenta principal, se deben

reclasificar en la cuenta respectiva o

solicitarle a la Contaduría General de la

Nación la habilitación de nuevos códigos.

Subcuenta Otros -

000090. (Cifras en

millones)

CODIGO CUENTA

VALOR (millones de

pesos 2009)

192590 -107,2

242590 -3,582,0

831590 1,304.0

839090 54,1

939090 -11,030,7

991590 11,030,7

TOTAL 2.331.1

Situación que afecta la razonabilidad 

de las cuentas del activo, pasivo y

las cuentas de orden.

Solicitar a la Contaduría General de la

Nación la creación de cuentas auxiliares.

Análisis permanente de los registros

contables

Minimizar la utilización de las

cuentas denominadas Otros

Analizar las transacciones

reflejadas en las cuentas Otros,

y preparar la solicitud a la CGN

Oficio de solicitud 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SF 0,00% 0,00

3.1 SEGUIMIENTO AL PLAN DE

MEJORAMIENTO 

3.1.2 Acciones Incumplidas

286
129 - 

115 - 1
1908003

Incumplimiento del Plan de Mejoramiento.

El Instituto incumplió las fechas de

terminación de las metas de algunas de

las acciones del Plan de Mejoramiento.

No se han cumplido con

todas las metas de las

observaciones, según

soportes aportados 

Que no se logre en el tiempo

previsto mejoras para la Entidad

Realizar seguimiento a través de reuniones

de trabajo, donde de manera integral se

establezca sobre el cumplimiento y avance

de las acciones concertadas en el Plan de

Mejoramiento .

Cumplir integralmente las acciones

concertadas en el Plan de

Mejoramiento.

Reportar en los informes

trimestrales de avance y

cumplimineto el resultado del

seguimiento integral

Informes trimestrales 

de avance y 

cumplimiento

4 1-nov-11 30-jun-12 35

 SGA-AP - 

SA - P2500 

- SF - UE - 

SRN - SMF 

- SMA - 

OAJ - SAT - 

DTMET - 

DTBOY - 

GGP - 

SGT - 

DTANT - 

SRTF 

4 100,00% 34,57

Plan de Mejoramiento. Nuevos hallazgos

Teniendo en cuenta que mediante

Resolución No. 2141 se resolvió el proceso

de conciliación prejudicial del contrato No.

579-2003, se elabora el acta de liquidación

ó certificación, para efectos del

saneamiento contable del mismo.

Saneamiento contable del contrato

579-2003

Elaboración acta de

certificación del contrato
Acta de certificación 1 1-sep-10 31-dic-10 17 1 100,00% 17,29

Controlar de manera efectiva el

manejo de los recursos financieros

entregados a contratistas

Proyección y aprobación de la

resolución o memorando por el

cual se adopten las políticas

para el manejo de anticipos

Resolución o 

Memorando Circular
1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Exigr el cumplimiento del

manual de Interventoria con lo

relacionado al  tema .

Memorando Circular 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Seguimiento por parte de la

SGT 
Informe Semestral 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

2. Definir la naturaleza jurídica de los

predios no vinculados a los proyectos

viales, en el marco de la aplicación de la

Ley 1228 de 2008.

Elaboración de estudio jurídico

y expedición de concepto que

defina la naturaleza de los

predios

Concepto Jurídico 1 20-ene-10 30-may-10 19 1 100,00% 18,57

Que el saldo de la cuenta de

Beneficio y Uso Público no se

presente sobreestimado en los

estados financierosAfectan la razonabilidad de los

Estados Contables a 31 de

diciembre de 2008 en $290.106.6

millones, Nºs: 220, 224, 229, 244,

245, 249, 261, 286, 580, 581, 601 y

603.

287

288

130 - 

116 - 2

131 - 

117 - 3
1908003

Las metas planteadas no

se cumplieron.

Como resultado del seguimiento a la

acción correspondiente al Hallazgo

administrativo No. 511, se observa que a

31 de diciembre de 2008 la entidad se

encontraba realizando el inventario de los

predios sobrantes...30 de julio de 2009 no

se ha efectuado el registró contable, ...

Como resultado del seguimiento a la

acción correspondiente a Hallazgos

administrativos 494, 509 la meta no fue

cumplida en su totalidad: A 31-12-2008

de los 41 contratos pendientes por

liquidar del año 2007 por $1.494.8

millones, la entidad entregó a la CGR las

actas de liquidación de 16 contratos.

Las metas planteadas no

se cumplieron.

VIGENCIA 2008

1908003

Afectan la razonabilidad de los

Estados Contables a 31 de

diciembre de 2008 en $290.106.6

millones, Nºs: 220, 224, 229, 244,

245, 249, 261, 286, 580, 581, 601 y

603.
Implementar políticas institucionales para el

control y manejo de los anticipos o pagos

anticipados

En el evento en que el contratista

presente incumplimiento y no se

haya amortizado el anticipo

conforme a los plazos contractuales

existentes, debe requerirse al

mismo, remitiendo copia a la

compañía aseguradora que ampara

el respectivo amparo y si el

contratista no subsana dichas

acciones, se procederá a declarar el 

siniestro para la recuperación de

estos. 

SGT - SGA

SA-SMA-

OAJ-SF
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3. Los predios sobrantes vinculados a los

proyectos en Concesión, están a cargo del

INCO. Solicitar al INCO determinar la

viabilidad de realizar la reversión parcial

respecto de los predios sobrantes 

Requerir al INCO. Oficio 1 20-ene-10 30-mar-10 10 1 100,00% 9,86

4. Depurar del 10 % de los predios

inventariados a 31 de diciembre de 2010 

Establecer que predios son

suceptibles de ser trasladado a

bienes inmuebles

Entregar inventario del 10% de

bienes depurados

Inventario-base de 

datos
1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

289
132 - 

118 - 4
1908003

Como resultado seguimiento ... Hallazgo

No. 561 y ...el saldo pendiente por

amortizar reportado en el SIIF presenta

alto riesgo, debido a que el reporte de

registro de pagos que genera el modulo

de Tesorería, presenta saldo que difiere

del resultado del movimiento en el módulo 

de Contabilidad... 

Las metas planteadas no

se cumplieron.

Afectan la razonabilidad de los

Estados Contables a 31 de

diciembre de 2008 en $290.106.6

millones, Nºs: 220, 224, 229, 244,

245, 249, 261, 286, 580, 581, 601 y

603.

Analizar el movimiento de los contratos

observados para establecer el origen de las

diferencias

Establecer si existe diferencia entre

los modulos de tesorería y

contabilidad para los contratos

observados

Através de un informe,

establecer si existen diferencias

entre la información de

tesorería y contabilidad, el

origen de las diferencias;

debido a que la relación de

pagos no refleja los reintegros

realizados durante el desarrollo

contractual.

Informe de revisión 

de los movimientos 

de contratos 

observados

1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRN 0,00% 0,00

Verificar el cumplimiento de la obligación

del contratista de revisar, actualizar y

ajustar los estudios a las condiciones

actuales al momento de iniciar la obra bajo

la supervisión técnica de la Interventoría.

Disminuir el riesgo fallo de las obras

ejecutadas por deficiencias de

estudios

Evidenciar a traves del

diligenciamiento del formato la

certicación el contratista

actualiza o aprueba los estudios

disponibles.

Formato de Manual 

de Interventoría 

diligenciado

1 1-ene-11 31-dic-11 52 1 100,00% 52,00

Dar traslado a Cor-Magdalena del resultado

del estudio realizado por la U.N y solicitar la

aplicación de las garantias al contratista

Inicio de las acciones

administrativas y/o jurídicas a cargo

de Cor-Magdalena tendiente a

declarar el sinisestro y reclamación

correspondiente.}

Trasladar el resultado del

estudio, como evidencia para

que Cor-Magdalena inicio la

reclamación correspondiente

Oficio de traslado 1 2-ene-11 28-feb-11 8 1 100,00% 8,14

3.2 EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE

CONTROL INTERNO

3.3 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DE

LA ENTIDAD

3.3.1 Gestión Misional

Evaluación Planes Tácticos

291
135 - 

122 - 8
1101001

En la evaluación de los Planes Tácticos

de las Subdirecciones de Apoyo Técnico,

Marítima y Fluvial y de la Secretaría

General Técnica, se evidenció

deficiencias en la ejecución de algunas

metas: …De las 21 metas propuestas en

la Red Marítima y Fluvial…

Debilidades en la

planeación de algunas

metas que afectó la

gestión alcanzada por la

Entidad en el 2008.

Incumplimiento algunas metas.
1. Realizar el seguimiento de la ejecución

de las obras.

Cumplir con las metas planteadas

en el Plan táctico.

Informe de Seguimiento y Actas

de Terminación de las obras

Informe y Actas de 

Terminación
2 1-nov-09 30-sep-10 48

SGT - SAT 

- SMF
2 100,00% 47,57

292
136 - 

123 - 9
1101002

La ejecución contractual del año 2008,

fue deficiente; no obstante que se

cumplieron algunas metas, se evidenció

que la mayoría de las actividades que se

desarrollan en los planes tácticos de las

áreas ejecutoras, corresponden a

contratos suscritos en vigencias

anteriores que culminaron en el 2008.

Deficiencias en la

planeación contractual.

Los planes tácticos no reflejan la

realidad de la ejecución contractual

del año auditado.

Verificar que los Planes Tàcticos reflejen la

ejecucion fisica de los contratos 

Los Planes Tacticos deben reflejar

la realidad de la ejecuciòn

contractual del año auditado

Efectuar seguimiento al avance

físico contractual con base en el 

Plan de Inversiones 

Informe Plan de 

Inversiones verificado 

por vigencia y por 

contrato

1 02-sep-11 30-jun-12 43 SGT - UE 0,00% 0,00

Ajustar la descripción de los indicadores del

Plan Táctico
Darle precisión a los indicadores

Incluir los ajustes en Plan

Táctico
Plan Táctico 1 1-ene-10 31-dic-10 52 1 100,00% 52,00

Verifcar que las metas incluidas en los

Planes Tàcticos sean claras, cuantificables

y medibles.

Facilitar la medicion del

cumplimiento de las metas

Definir las metas del Plan

Tàctico de tal manera que sean

claras, cuantificables y

medibles

Plan de Inversiones 

verificado
1 1-ene-10 31-dic-10 52 1 100,00% 52,00

Que el saldo de la cuenta de

Beneficio y Uso Público no se

presente sobreestimado en los

estados financierosAfectan la razonabilidad de los

Estados Contables a 31 de

diciembre de 2008 en $290.106.6

millones, Nºs: 220, 224, 229, 244,

245, 249, 261, 286, 580, 581, 601 y

603.

Dificultad para el seguimiento y

evaluación de los logros obtenidos.

290

288
131 - 

117 - 3
1908003

137 - 

124 - 

10

133 - 

119 - 5

1101001

Debilidades en la

formulación de algunas

metas.

Suscripción del contrato

sin estudios técnicos

previos sufcientes.

Incumplimiento de las

obligaciones del

contratante, del

contratista y del

interventor. No se

hicieron efectivas las

pólizas de estabilidad

suscritas.

1402003

293

La formulación de algunas metas

presenta debilidades, debido a que no se

cuantifican, no son específicas y se

proponen en forma general; entre otras,

tenemos: “Atender solicitudes de la

ciudadanía de información interna y

externa”…

La Entidad suscribió los contratos 556-03

y 497-03 con el objeto de realizar la

construcción del muelle en

Barrancabermeja; el Tablestacado

construido colapsó y no se evidenció

documentación que muestre que la obra

fue rehabilitada por el contratista y/o que

la entidad hizo efectivas las pólizas.

Las metas planteadas no

se cumplieron.

Como resultado del seguimiento a la

acción correspondiente al Hallazgo

administrativo No. 511, se observa que a

31 de diciembre de 2008 la entidad se

encontraba realizando el inventario de los

predios sobrantes...30 de julio de 2009 no

se ha efectuado el registró contable, ...

Se elevaron los costos últimos del

proyecto. Se pusieron en riesgo los

recursos del Estado.

SA-SMA-

OAJ-SF

SMF - OAJ

SGT - SRN 

- SMF-SAT
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Suministrar, sin utilizar la n en el

denominador en los indicadores, debido a

que algunos Indicadores nos son

cuantificables por cuanto no se puede

prever, por ejemplo, el numero de

solicitudes que formularán las entidades o

dependencias, entonces en lugar de

escribir el Indicador de la forma n / N se

colocará que se atenderá el 100% de las

solicitudes.  

Medir porcentualmente el

cumplimiento de los Metas e

indicadores que no son

cuantificables en su formulación.

En los informes de gestión

trimestrales se anexaran los

documentos soportes del No.

De Conceptos Emitidos que

corresponderan a la atención

del 100% de las solicitudes de

conceptos técnicos

Informes trimestrales 4 1-ene-10 31-dic-10 52 4 100,00% 52,00

Evaluación metas SIGOB e Indicadores

de Gestión

138-1 - 

125-1 - 

11-1

1101001

La información que la Entidad reporta en

el Sigob relacionada con las metas de

2008, referente al indicador “Kilómetros

de vías contratados para pavimentación”

no es coherente con la que se obtiene de

la ejecución contractual de las áreas

ejecutoras…

Verificar que las metas de contrataciòn

reportadas en SIGOB sean coherentes con

las cifras reveladas en la ejecuciòn

contractual.

Informaciòn de INVIAS coherente y

consistente.

Verificar que las metas SIGOB

correspondan a las metas del

Plan de Inversiones y a los

Cronogramas de seguimiento

Cronogramas 

alienados con Plan 

de Inversiones

6 02-sep-11 30-jun-12 43 SGT - UE 0,00% 0,00

138-2 - 

125-2 -

11-2

1101001

Para el 2008 se estableció una meta de

804,11 Km, la Entidad informó que

ejecutó 978,51 Km, equivalente al

121,7%; sin embargo, se verificó que

alcanzaron 864,08 kms., que

corresponde al 107%; debido a que la

diferencia de 150,93 kms. se contrataron

en el 2007...

Verificar que los datos presentados en los

informes correspondan al indicador

planteado

Informaciòn de INVIAS coherente y

consistente.

Verificar la coherencia entre los

indicadores planteados y los

datos presentados

Plan Tàctico 

verificado
7 02-sep-11 30-jun-12 43 SGT - UE 0,00% 0,00

295

139 - 

126 - 

12

1103002

En el año 2008, no se cumplieron algunas

metas, de trece (13) que se

establecieron, se lograron nueve (9),

alcanzando un cumplimiento promedio de

69% del total de las metas propuestas.

Es de aclarar que el logro, en su mayoría

correspondió a la terminación de

contratos de vigencias anteriores...

Deficiencias en la

planeación para

establecer algunas

metas.

Incumplimiento de la meta

propuesta.

Tener en cuenta en la formulaciòn de las

metas los factores externos que afecten su

cumplimiento

Facilitar la medicion del

cumplimiento de las metas

Definir las metas del Plan

Tàctico de tal manera que sean

claras, cuantificables y

medibles

Informe trimestral 

Plan de Inversiones 

verificado VS 

EJECUCIÓN 

CONTRACTUAL

8 02-sep-11 30-jun-12 43
SGT - SRN 

- UE
0,00% 0,00

296

140 - 

127 - 

13

1202002

En el 2008, el cumplimiento de los

indicadores de eficacia, fue deficiente,

debido a que de doce (12) evaluados,

sólo cinco (5) presentaron resultado

superior al 80%; es decir, se tuvo un bajo

cumplimiento en el 58% de estos

indicadores…

Debilidad en la ejecución

de algunos indicadores

de eficacia.

Escasa ejecución de algunos

indicadores de eficacia.

Tener en cuenta en la formulacion de los

indicadores de eficacia los factores que

puedan afectar su cumplimiento

Demostrar con argumentos el

alcance de la ejecuciòn

Definir indicadores de eficacia

acordes con los posibles

escenarios de actuaciòn

Indicadores definidos 9 02-sep-11 30-jun-12 43 SRN - SGT 0,00% 0,00

297

141 - 

128 - 

14

1103002

De acuerdo con la información obtenida

con oficios OCI-10014 y OCI-10504 de 13 

y 17 de marzo de 2009, respectivamente,

el Indicador "Kilómetros de vías

pavimentadas en red primaria" logró un

avance de ejecución bajo,

correspondiente al 20%...

Deficiencias en la

planeación y demoras en

la ejecución de los

contratos para lograr la

meta del indicador.

Incumplimiento de la meta

propuesta.

Tener en cuenta en la formulaciòn de las

metas los factores externos que afecten su

cumplimiento

Facilitar la medicion del

cumplimiento de las metas

Definir las metas del Plan

Tàctico de tal manera que sean

claras, cuantificables y

medibles

Informe trimestral 

Plan de Inversiones 

verificado VS 

EJECUCIÓN 

CONTRACTUAL

4 02-sep-11 30-jun-12 43 SRN 0,00% 0,00

142-1 - 

129-1 -

15-1

1202001

Los Indicadores de eficiencia, calidad y

economía formulados por la entidad, no

son pertinentes, por las siguientes

razones: El indicador de Eficiencia

(Ejecución presupuestal / recursos

asignados), sólo mide los compromisos

adquiridos frente a la apropiación

definitiva...

Debilidades en la

formulación de

indicadores.

Dificultad para medir los resultdos

obtenidos por parte de la CGR.

Revisar y ajustar la formulación del

indicador de Eficiencia formulado y diseñar

indicadores de eficiencia que midan la

eficiente gestión de la Entidad

Tener instrumentos cualitativos y

cuantitativos para medir el

desempeño de la Entidad.

Revisión del indicador 

Informe de revisión y 

ajuste de la meta del 

indicador

1 1-nov-11 30-jun-12 35

OAP - 

P2500 - 

SGT

1 100,00% 34,57

142-2 - 

129-3 - 

15-3

1202003

El indicador de Economía (Valor

adjudicado / presupuesto oficial), mide el

ahorro de recursos cuando se adjudica un

proceso licitatorio por menor valor al

presupuesto oficial programado, pero no

tiene en cuenta las adiciones que se

realizan a la mayoría de los contratos...

Debilidades en la

formulación del indicador.

El indicador no muestra la gestión

realizada por la Entidad para la

ejecución de obras y adquisición de

servicios en condiciones de

cantidad, calidad, oportunidad y

precio en procura de maximizar

resultados.

Revisar, ajustar y diseñar la formulación

del  indicador de Economía 

Tener instrumentos cualitativos y

cuantitativos para medir el

desmpeño de la Entidad.

Revisión del indicador 

Informe de revisión y 

ajuste de la meta del 

indicador

1 1-nov-11 30-jun-12 35

OAP - 

P2500 - 

SGT

1 100,00% 34,57

299

143 - 

130 - 

16

1202100

En algunos indicadores presentados en la

Cuenta Fiscal 2008, se evidencia

debilidades en la información, porque se

muestran varios datos inexactos, como

los siguientes…

Descuido al presentar la

información de algunos

indicadores.

Imprecisión en la información

suministrada por la Entidad; lo cual

no permite evidenciar la realidad de

la gestión adelantada en los

mencionados indicadores. Además,

se dificulta la medidión de los

resultados.

Verificar que toda la información

presentada a los entes de control

concuerde con la ejecución realizada y

solicitada.

Garantizar la presentación de la

información sobre la ejecución de

metas clara, concreta y oportuna.

Presentar informes con datos

verificados
informes 1 1-nov-11 30-jun-12 35

SRN-

P2500-

SRTF

1 100,00% 34,57

Dificultad para el seguimiento y

evaluación de los logros obtenidos.

Presentación de datos que no

corresponde a la realidad de

algunos indicadores.

137 - 

124 - 

10

1101001

Debilidades en la

formulación de algunas

metas.

Debilidades en la

información reportada al

Sigob.

298

293

294

La formulación de algunas metas

presenta debilidades, debido a que no se

cuantifican, no son específicas y se

proponen en forma general; entre otras,

tenemos: “Atender solicitudes de la

ciudadanía de información interna y

externa”…

SGT - SRN 

- SMF-SAT
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300

144 - 

131 - 

17

1202004

La Entidad no ha formulado indicadores

de equidad ni de valoración de costos

ambientales, lo cual denota debilidades

para medir la gestión adelantada en

dichos aspectos; la falta de estos

indicadores no permite identificar y

evaluar el cumplimiento de las funciones y

obligaciones ambientales...

Deficiencias en la

formulación de

indicadores, para medir

la gestión adelantada por

la Entidad.

No permite identificar y evaluar el

cumplimiento de las funciones y

obligaciones ambientales directas e

indirectas, realizadas por la Entidad

ni evaluar la distribución de costos y

beneficios entre sus usuarios.

Determinar la viabilidad de diseñar

indicador de equidad partiendo de los

lineamientos establecidos en el Plan

nacional de desarrollo del presente periodo

de gobierno a cargo de INVIAS

Disponer de elementos de juicio

necesarios para diseñar indicador

de equidad con los parametros de

los lineaminentos del Plan nacional

de desarrollo

A través de un informe

determinar la viabilidad de

diseñar indicador de equidad

partiendo de los lineamientos

establecidos en el Plan nacional

de desarrollo del presente

periodo de gobierno a cargo de

INVIAS

Informe de viabilidad 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OAP 0,00% 0,00

Ferrovías

301

145 - 

132 - 

18

1603002

...el dominio de estos bienes presentan

situaciones que limitan la propiedad y no

permite tomar decisiones por parte de

INVIAS, este hecho genera incertidumbre

frente a las decisiones que debe tomar la

entidad y consecuentemente deterioro y

subutilización tanto de los rieles como del

terreno...

El dominio de estos

bienes presentan

situaciones que limitan la

propiedad y no permite

tomar decisiones por

parte de INVIAS.

Este hecho genera incertidumbre

frente a las decisiones que debe

tomar la entidad y

consecuentemente deterioro y

subutilización tanto de los rieles

como del terreno.

Ingresar dichos bienes a los activos si así lo

determina el JUZGADO en caso contrario

entregarlos a los respectivos dueños

No poseer bienes en custodia que

generen incertidumbre en la toma

de decisiones

Ingresar o entregar los bienes

en custodia

Comprobante de 

entrada de almacen o 

Acta de entrega 

1 02-sep-11 30-jun-12 43 SA 0,70 70,00% 30,20

1. Suscribir Convenios de Cooperación y

Contratos de Comodato con Entes

Territoriales, para Entregar en

administración partes y/o tramos del

corredor férreo y sus anexidades.

Lograr el control, seguimiento y

mantenimiento de la red férrea

propiedad del INVIAS

Lograr la rehabilitación y

operación de red férrea a

través de la suscripción de

Convenios de Cooperación y

Contratos de Comodato con

Entes Territoriales.

Informe de 

Convenios de 

Cooperación y 

Contratos Suscritos

1 02-sep-11 30-jun-12 43 1 100,00% 43,14

2. Actualizar e implementar la herramienta

Administrativa (Manual de Almacén e

inventarios) en cuanto a enajenación de

bienes muebles. 

Contar con una herramienta

Administrativa actualizada de

control de bienes muebles

Actualización del Manual de

Almacen e inventarios

Resolución de 

actualización
1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,5 50,00% 21,57

Recuperar los recursos otorgados

como anticipo y Pago Anticipado

Reporte de las acciones

Juridico-Administrativas 

tendientes a recuperar los

recursos.

Informe de acciones 

jurídicas y/0 

administrativas

1 02-sep-11 30-jun-12 43

 SGT - 

SRTF - 

OAJ - GGP 

- DTTOL - 

SRN

0,80 80,00% 34,51

Exigr el cumplimiento del

manual de Interventoria con lo

relacionado al  tema .

Memorando Circular 1 1-sep-10 30-abr-11 34 1,00 100,00% 34,43

Seguimiento por parte de la

SGT 
Informe Semestral 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,28 28,00% 12,08

304

148 - 

135 - 

21

2205100

Como quiera que el conflicto de

competencia de sucesión procesal de los

procesos de Ferrovías en Liquidación ya

fue resuelto por el Consejo de Estado,

donde se determino que esta en cabeza

del Ministerio de Transporte, INVIAS no

aporto las correspondientes acta de

entrega y recibo de los mencionados

procesos.

Falta de control de Invias

y el Ministerio de

Transporte en el proceso

de entrega y recibo de

procesos judiciales.

Los procesos pueden ser fallados y

ni la entidad que recibe ni la que

entrega le este haciendo

seguimiento y control.

Liquidar los contratos dentro del plazo legal
Verificar que no hay saldos a favor

de Invías sin cobrar

Solicitar el acta de recibo final y

el acta de liquidación del

contrato de los contratos.

Contrato liquidado 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0,00% 0,00

Automotores

Laboratorio de Suelos

305

151 - 

138 - 

24

1603003

Existe subutilización del laboratorio de

suelos de la Sede Central del INVIAS, se

observa que durante el 2008 no se

adelantó acción alguna en estos

aspectos, evidenciándose únicamente la

realización de 47 pruebas y ensayos en

campo y 158 pruebas y ensayos en el

laboratorio... 

Debilidades en la gestión

que al respecto debe

adelantar la entidad.

Desaprovechamiento de los

recursos físicos del Estado. 

Someter a consideración de la DG la

propuesta de convenio presentada por la

Escuela Colombiana de Ingenieria, con el

fin de buscar la viabilidad de su reactivación

Prestación adecuada de los

servicios del laboratorio de suelos

Estudio de viabilidad de

reactivación del Laboratorio de

Suelos acordes con las nuevas

tecnologías.

Informe de estudio 

resultante
1 27-oct-09 30-may-10 31 SAT 1 100,0% 30,71

Alto riesgo de perdida de los

anticipos entregados a contratistas

y/o pagos anticipados pactados en

los contratos y convenios

interadministrativos, se presenta

diferencia de $6.435.6 millones

entre la información reportada por

los módulos de contabilidad y

Tesorería – Relación de pagos del

Siif Invias.

La Entidad no ejerce una

gestión oportuna y

eficiente que garantice la

recuperación del anticipo

y/o el cumplimiento de la

obra contratada. No

concilió a diciembre de

2008 los extractos

bancarios de las cuentas

conjuntas con la

información reportada

por el SIIF Invias, con el

fin de controlar los saldos

pendientes por amortizar

y/o recaudar

oportunamente estos

recursos.

146 - 

133 - 

19

302 1603002

En el evento en que el contratista

presente incumplimiento y no se

haya amortizado el anticipo

conforme a los plazos contractuales

existentes, debe requerirse al

mismo, remitiendo copia a la

compañía aseguradora que ampara

el respectivo amparo y si el

contratista no subsana dichas

acciones, se procederá a declarar el 

siniestro para la recuperación de

estos. 

Adelantar las acciones contractuales,

jurídicas y/o administrativas tendientes a la

recuperación de los recursos otorgados

como Anticipo o Pago Anticipado que no

han sido amortizados

147 - 

134 - 

20

303 1404010

Existen saldos de anticipos pendientes

por amortizar de once contratos

terminados sin liquidar y doce contratos

en caducidad, cuyas cuentas conjuntas

de manejo de anticipos presentan saldo

cero, lo cual configura un presunto

detrimento al patrimonio del Estado en

cuantía de $107.009.9 millones ..

Inexistencia de una

herramienta 

administrativa que

contenga procedimientos

de control, seguimiento y

mantenimiento de los

bienes muebles e

inmuebles recibidos de

otras entidades, que

permita optimizar el uso, 

A la fecha no se observa una herramienta

administrativa que contenga

procedimientos de control, seguimiento y

mantenimiento de los bienes muebles e

inmuebles recibidos de Ferrovías en

Liquidación durante el 2008 y los

recibidos en años anteriores de otras

entidades liquidadas del sector

Transporte..

Inmuebles que se encuentran

inactivos, tales como el corredor

férreo del sur que se encuentra

invadido y una franja de éste fue

ocupado por el Proyecto

Transmilenio sin contar con el

consentimiento de Ferrovías y/o de

INVIAS, situación que originó el

inicio de un proceso de Reparación

Directa en contra del Instituto de 

SGT

SA
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3.3.2 Gestión del Talento Humano

152-1 - 

139-1 -

25-1

1404100

El contrato 1239 de 16 de agosto de

2006, presenta las siguientes

irregularidades: - Por error involuntario se

canceló al contratista el valor de $0,8

millones, de más, quien pagó ($0.89

millones); se subsanó el hallazgo, pero se

requieren acciones preventivas para

evitar ésta anomalía.

Verificar las cuentas de acuerdo a la

propuesta presentada, para futuras pagos

de cuentas de cobro de contratos de

capacitación.

Evitar pagos en mayor cuantía y la

buena inversión de los recursos

Verificación de cada uno de las

cuentas de cobro de los

contratos de capacitación,

informe semestral de 

la verificacion de las 

cuentas de cobro de 

los contratos de 

capacitación

2 1-sep-10 31-may-11 39 2,0 100,00% 38,86

152-2 - 

139-2 - 

25-2

1404100

Se inscribieron en el Programa de

Especialización 25 funcionarios, se

retiraron 8, aunque suscribieron garantía,

de acuerdo a lo establecido en los

artículos 13 y 28 de la Resolución 4699

de 2006, esto no fue suficiente, porque no

se hicieron las gestiones necesarias para

cubrir las vacantes. 

Adicionar la resolución No. 4699 de 2006

en el sentido de reglamentar la participación

de los funcinarios en los programas de

capacitación allí determinados, precisando

el tiempo mínimo de permanencia en la

entidad, causales para justificar el retiro, co

Optimizar la capacitación impartida

con el objeto de garantizar la

debida particpación de los

funcionarios a los cuales se les

imparte la capacitación y lograr el

debido retorno de los conocimientos 

Elaboración de un proyecto de

resolución que contenga las

adiciones ya mencionadas

Una resolución 1 1-nov-09 30-mar-10 21 1 100,00% 21,29

152-3 - 

139-4 - 

25-4

1404100

El artículo 13 de la Resolución 4699 de

2006, no tiene en cuenta el retiro

voluntario de los funcionarios que reciben

capacitación en educación formal, para

garantizar que los conocimientos y las

habilidades adquiridos se apliquen en la

entidad…

Posible desconocimiento

de las normas que

regulan la educación

formal que se otorga a

los funcionarios de la

Entidad.

Incumplimiento del numeral 2 del

artículo 26 del Decreto 1567 de

1998. 

Adicionar la resolución No. 4699 de 2006

en el sentido de reglamentar la participación

de los funcinarios en los programas de

capacitación allí determinados, precisando

el tiempo mínimo de permanencia en la

entidad, causales para justificar el retiro, co

Optimizar la capacitación impartida

con el objeto de garantizar la

debida particpación de los

funcionarios a los cuales se les

imparte la capacitación y lograr el

debido retorno de los conocimientos 

Elaboración de un proyecto de

resolución que contenga las

adiciones ya mencionadas

Una resolución 1 1-nov-09 30-mar-10 21 1,0 100,00% 21,29

152-4 - 

139-5 - 

25-5

1404100

La libranza que firmaron 8 funcionarios

que se retiraron del Programa de

Especialización, con el objeto de

reembolsar el total de los valores

pagados por el INVIAS, no fue efectiva,

por que las justificaciones de algunos no

puede ser catalogada como fuerza mayor

o caso fortuito.

Debilidades en el control

a los funcionarios que se

retiraron de la

Especialización sin justa

causa.

La no devolución de los recursos por

parte de dichos funcionarios.

Efectuar análisis de las solicitudes de retiro

para veirifcar que se soportan en una justa

causa, de lo contrario se hará efectiva la

libranza respectiva,

Cumplimiento de la capacitación

impartida y optimización de los

recursos invertidos

informe trimestral informe 4 1-ene-10 31-dic-10 52 4 100,00% 52,00

Contratación de prestación de servicios

personales.

307

153 - 

140 - 

27

1503002

En la carpeta del contrato 1003 de 2008,

no se encontró Certificado de reporte del

Boletín de Responsables Fiscales que

expide la Contraloría General de la

Republica.

Falta de control de la

entidad en la verificación

del cumplimiento de

requisitos previos para la

suscripción de contratos

Se adjudiquen contratos a personas

inhabilitadas.

Controlar y vigilar que para la suscripción de 

contratos de prestación de servicios, se

cuente con el Boletín de Resposabilidad de

Fiscal vigentes. 

Ejercer control de los documentos

habilitantes al momento de suscribir

los contratos de prestación de

servicios Formato MCO-FR-01 del

Sistema de gestión de calidad 

Contratos con el 100% de los

requisitos legales formales al

momento de la suscripción de

acuerdo al Formato MCO-FR-

02

Controlar con el 

Formato MCO-FR-01 

que los Contratos de 

prestación de 

servicios al momento 

de suscribirse 

cuenten con el  lleno 

de requisitos legales.

2 1-nov-09 30-mar-10 21 SA-ATH 2 100,00% 21,29

308

154 - 

141 - 

28

1503002

En el contrato 043 de 2008, la suscripción

de la póliza se hizo extemporánea a la

adición No. 1 del 22 de septiembre de

2008, la cual fue expedida el 4 de

noviembre del mismo año; es decir, se

efectuó mes y medio después de suscrita

la adición. 

La Entidad no realizó el

control pertinente para

garantizar los recursos

entregados al contratista

Se ponen en riesgo los recursos de

la Entidad.

1. Realizar presentación del documento

actualizado. 2. Emitir una Directriz

Institucional reafirmando el estricto

diligenciamiento de los formatos MCO-FR-

01 "LISTA DE CHEQUEO", con su

respectivo control  y seguimiento.

Cumplir con los requisitos previos

para la suscripción de los contratos,

con personas habiles.

1. Presentación del documento

actualizado. 2. Verificación de

los requisitos del formato MCO-

FR-01 "LISTA DE CHEQUEO"

Documento 2 15-nov-09 30-mar-10 19 SGA 2,0 100,00% 19,29

3.3.3 Gestión Presupuestal

309

155 - 

144 - 

31

180202

De acuerdo con el informe de ejecución

del Rezago Presupuestal 2007, se

observa que a 31 de diciembre de 2008

quedó pendiente por ejecutar Reserva

Presupuestal por $42.275.2 millones que

representa el 15.40% del total de la

reserva, situación que afectó las metas

establecidas en el Plan Táctico ...

Se evidenció falta de

gestión de la entidad al

haberse dejado de

ejecutar los recursos

señalados por la vigencia

fiscal 2008.

Falta de efectividad en el

cumplimiento de los objetivos

propuestos.

1. Ejecutar durante el primer semestre de la

vigencia, la reserva constituida; teniendo en

cuenta las restricciones contractuales para

su ejecución.

Cumplir las metas propuestas por la

Entidad, en materia presupuestal.

Realizar seguimiento de la

ejecución de la reserva en el

plazo establecido

Informe de Ejecución 

Presupuestal de la 

Reserva

1 1-sep-10 30-ene-11 22 SGA - SGT 1,0 100,00% 21,57

3.3.4 Gestión Ambiental

2. Elaboración del informe

anual de Gestión Ambiental. 
Informe 1 1-mar-10 28-feb-11 52 1 100,00% 52,00

4. Solicitar a la OAJ concepto

sobre la Inclusión dentro de los

pliegos de condiciones de

estímulos a los constructores y

contratistas que adopten

tecnologías limpias en los

proyectos de infraestructura vial

a cargo del INVIAS

Concepto Jurídico 1 1-mar-10 18-may-10 11 1 100,00% 11,14

Realizar diseño preliminar de un Sistema

de Gestión Ambiental, que incluya 1)

Programa de divulgación 2) Informe anual

de evaluación de la Política Ambiental y de

logros y avances obtenidos en la vigencia,

3) Estímulos a a los constructores y

contratistas que adopten tecnologías

limpias

Inexistencia de: 1)

Informes anuales de

evaluación de la Política

Ambiental y de logros y

avances obtenidos en la

vigencia, 2) un sistema

que permita evaluar la

efectividad y la

pertinencia de las

medidas propuestas en

los planes de manejo o

acción ambiental, y 3)

estímulos a los

constructores y

contratistas que adopten

tecnologías limpias en

sus maquinarias y

equipos, disminuyendo la

generación de impactos

ambientales sobre el

medio físico-biótico.

Debilidades de la oficina

de control interno de la

Entidad.

310 2101002

Disponer de herramientas que

faciliten el cumplimiento de la

Política y la gestión ambiental de la

entidad

Pérdida de los cupos pagados en la

Especialización.

La mencionada norma no

cuenta con mecanismos

para evitar la deserción

de los funcionarios en los

programas de

capacitación formal;

tampoco establece los

instrumentos para evitar

que los funcionarios

inscritos en los

programas académicos

se retiren en un tiempo

prudencial y motivado en

hechos extraordinarios.

La Entidad ha incumplido con las

estrategias tecnológicas, de divulgación y

de comunicación planteadas en su

Política Ambiental.

306

156 - 

145 - 

32

SA-ATH - 

DTNORT - 

DTVAL

SMA
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5. En caso de conceptuarse

favorablemente por parte de la

OAJ sobre la inclusión de

estímulos se ajustarán los

pliegos de condiciones

estructurando tres plantillas

para proyectos de construcción,

mejoramiento - rehabilitación y

pavimentación 

Matrices 

estructuradas
1 1-mar-10 2-jul-10 18 1 100,00% 17,57

6. Memorando Circular de

Dirección impartiendo la

directriz a las Unidades

Ejecutoras sobre la inclusión

dentro de los pliego de

condiciones los estímulos a los

contratistas

Memorando 1 1-mar-10 1-jul-10 17 1 100,00% 17,43

1. Actualizar la matriz del pliego de

condiciones para aquellos contratos que

tengan etapa de estudios y diseños, donde

se establezca que para dar inicio la etapa

de ejecuión, se debe contar con el PAGA

debidamente aprobado por la interventoria. 

Propender para que la aprobación

del PAGA se de en el tiempo

estipulado en el pliego de

condiciones.

Presentar matriz actualiza con

la particularidad de la

aprobación del PAGA antes del

inicio de la etapa de ejecuión

para los contratos que aplique

matriz Actualizada 

1 02-sep-11 30-jun-12 43 1 100,00% 43,14

3. Capacitar a las firmar interventoras sobre

la realización y ejecución del PAGA

Fortalecer el cumplimiento de la

elaboracion y ejecucion del PAGA
modulo de capacitación Instructivo 1 31-dic-10 20-abr-11 16 1 100,00% 15,71

312

158 - 

147 - 

34

2105001

Se ejecutaron los contratos 3465 de

2007, 2357 de 2007, 1438 de 2008 y

2582 de 2007, sin cumplir con la

formulación, adopción, aprobación,

implementación y presentación de

informes periódicos sobre la ejecución del

PAGA

Inexistencia de los

expedientes o

documentos que

evidencien que el PAGA

se formuló y aprobó por

parte de la Interventoría,

que se allegó a la

subdirección de Medio

Ambiente y de Gestión

Social de la entidad y que

se presentaron los

informes periódicos sobre

su ejecución. Debilidades

de la oficina de control

interno de la Entidad.

Subutilización de la herramienta

adoptada por la entidad para

proteger el medio ambiente en

ejecución de sus proyectos.

Inexistencia de instrumentos que

faciliten la ejecución de las

funciones de Interventoría y

Supervisión ambiental a los

proyectos que ejecuta la entidad. 

1. Actualizar la matriz del pliego de

condiciones para aquellos contratos que

tengan etapa de estudios y diseños, donde

se establezca que para dar inicio la etapa

de ejecuión, se debe contar con el PAGA

debidamente aprobado por la interventoria. 

Propender para que la aprobación

del PAGA se de en el tiempo

estipulado en el pliego de

condiciones.

Presentar matriz actualiza con

la particularidad de la

aprobación del PAGA antes del

inicio de la etapa de ejecuión

para los contratos que aplique

matriz Actualizada 

1 30-dic-10 15-jul-11 28 SRN-SMA 1 100,00% 28,14

1. Establecer el protocolo para determinar

acciones administrativas y/o jurídicas

tendientes a recuperar los recursos

destinados a la cancelación de multas y/o

sanciones reconocidas a autoridades

ambientales. 

2. Elaborar informe técnico - jurídico que

determine la viabilidad de recuperar los

recursos cancelados a título de multas en

las vigencias 2004-2009. 

3- Evaluar la viabilidad de una cobertura de

riesgo para la Entidad, cuando el

Contratista sea multado y no pague; y en el

evento que la administración pague.  

4. Realizar estudio técnico - jurídico para

determinar la procedencia de ceder las

licencias en cabeza de los contratistas .

4. Estudio Jurídico - técnico

para determinar la viabilidad de

la cesión de las Licencias

Ambientales 

Informe Técnico - 

Jurídico
1 1-sep-10 30-ene-11 22 1 100,00% 21,57

5. Realizar las gestiones pertinentes ante

las autoridades ambiéntales para que la

licencia recaigan en cabeza del contratista

y/o cesión de las licencias que a la fecha

estén en cabeza del INVIAS y puedan

cederse.

5. Cesión de licencias

ambientales que están

actualmente en cabeza e

INVIAS al contratista que

jurídicamente puedan cederse.

Documento por 

Licencia cedida
1 1-jun-10 31-dic-10 30 1 100,00% 30,43

1. Establecer el protocolo para determinar

acciones administrativas y/o jurídicas

tendientes a recuperar los recursos

destinados a la cancelación de multas y/o

sanciones reconocidas a autoridades

ambientales. 

3 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Realizar diseño preliminar de un Sistema

de Gestión Ambiental, que incluya 1)

Programa de divulgación 2) Informe anual

de evaluación de la Política Ambiental y de

logros y avances obtenidos en la vigencia,

3) Estímulos a a los constructores y

contratistas que adopten tecnologías

limpias

Inexistencia de: 1)

Informes anuales de

evaluación de la Política

Ambiental y de logros y

avances obtenidos en la

vigencia, 2) un sistema

que permita evaluar la

efectividad y la

pertinencia de las

medidas propuestas en

los planes de manejo o

acción ambiental, y 3)

estímulos a los

constructores y

contratistas que adopten

tecnologías limpias en

sus maquinarias y

equipos, disminuyendo la

generación de impactos

ambientales sobre el

medio físico-biótico.

Debilidades de la oficina

de control interno de la

Entidad.

310

159 - 

148 - 

35

313

2101002

Disponer de herramientas que

faciliten el cumplimiento de la

Política y la gestión ambiental de la

entidad

1. Protocolo 

elaborado. 2. Informe 

Multas vigencia 2004-

2009. 

3. Informe Viabilidad 

garantía multas.

La entidad no ha

adoptado mecanismos

efectivos que le permitan

recuperar  de parte de los 

contratistas de las obras,

interventores y/o

supervisores, los dineros

que cancela a las

autoridades ambientales,

por concepto de multas

impuestas por infracción

de las normas

ambientales en la

ejecución de sus

proyectos.

1. Elaboración de Protocolo de

acciones. 

2. Elaboración de informe de

multas.

3. Informe de procedibilidad de

garantía de multas ambientales.

Establecer mecanismos para

adelantar acciones tendientes a

recuperar recursos cancelados a

título de multa, cuando sea

procedente.

Deterioro del medio ambiente.

El IDEA, canceló al FONAM, $80’616.200

por concepto de multas impuestas al

INVIAS por el Ministerio de Ambiente,

Vivienda y Desarrollo Territorial, por

incumplimiento de la normatividad

ambiental vigente, en ejecución la

Construcción de la Conexión Vial entre los 

Valles de Aburra y del río Cauca.

160 - 

149 - 

36

2103002

2103002

314

Deterioro del medio ambiente.

3 2-sep-11

Establecer mecanismos que

garanticen indemnidad ambiental al

INVIAS.

1. Elaboración de Protocolo de

acciones. 2. Elaboración de

informe de multas. 3. Informe

de procedibilidad de garantía

de multas ambientales.

Establecer mecanismos para

adelantar acciones tendientes a

recuperar recursos cancelados a

título de multa, cuando sea

procedente.

1. Protocolo 

elaborado. 2. Informe 

Multas vigencia 2004-

2009. 3. Informe 

Viabilidad garantía 

multas.

En el transcurso de los años 2004 a

2009, la Entidad canceló al Fondo

Nacional Ambiental FONAM y a

CORPORINOQUIA, la suma de $417,12

millones, por concepto de multas

impuestas por incumplimiento de la

Normatividad Ambiental Vigente en

ejecución de diferentes proyectos.

Carencia de mecanismos

efectivos que permitan

recuperar  de parte de los 

contratistas de las obras,

interventores y/o

supervisores, los dineros

que la entidad cancela a

las autoridades

ambientales, por

concepto de multas

impuestas por infracción

de las normas

ambientales en la

ejecución de sus

proyectos. Debilidades

de la oficina de control

interno de la Entidad.

0,000,00%30-ago-12 52

SMA-OAJ-

SRN

Subutilización de la herramienta

adoptada por la Entidad para

proteger el medio ambiente en

desarrollo de sus proyectos.

Inexistencia de instrumentos que

faciliten la ejecución de las

funciones de Interventoría y

Supervisión ambiental a la ejecución

de proyectos de mantenimiento

rutinario y en los proyectos que se

desarrolla el Instituto mediante 

Incumplimiento de la

Guía de Manejo

Ambiental y del

Memorando Circular No.

DG 13182 del 27 de

Marzo de 2007, por

medio del cual el director

del INVIAS indicó a todas

las dependencias de la

entidad, el cumplimiento

con los Programas de 

La Entidad no ha hecho exigible el

cumplimiento del PAGA, en ejecución de

los proyectos viales que se desarrollan

mediante convenios suscritos con otras

entidades y en los proyectos de

mantenimiento rutinario.

La Entidad ha incumplido con las

estrategias tecnológicas, de divulgación y

de comunicación planteadas en su

Política Ambiental.

157 - 

146 - 

33

311

156 - 

145 - 

32

2105001

SMA

SGT  -  

SMA 

SMA-OAJ-

GGP
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Conse

cutivo 
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Hallaz
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utivo 
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o
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hallazgo
Descripción del hallazgo Causa del hallazgo Efecto del hallazgo Acción de mejoramiento Objetivo Descripción de las Metas

Denominación de la 

Unidad de Medida 

de la Meta

Unidad de 

Medida de la 

Meta

Fecha 

iniciación 

metas

Fecha 

terminación 

metas

Plazo en 

semanas 

de las 

Metas

Área 

responsab

le

Avance 

físico de 

ejecución 

de las 

metas  

Porcentaje 

de Avance 

físico de 

ejecución de 

las metas  

Puntaje  

Logrado  

por las 

metas 

metas  

(Poi)

2. Elaborar informe técnico - jurídico que

determine la viabilidad de recuperar los

recursos cancelados a título de multas en

las vigencias 2004-2009. 

3 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

3- Evaluar la viabilidad de una cobertura de

riesgo para la Entidad, cuando el

Contratista sea multado y no pague; y en el

evento que la administración pague.  

3 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

4. Realizar las gestiones pertinentes ante

las autoridades ambiéntales para que la

licencia recaigan en cabeza del contratista

y/o cesión de las licencias que a la fecha

estén en cabeza del INVIAS y puedan

cederse.

Establecer mecanismos que

garanticen indemnidad ambiental al

INVIAS.

Cesión de licencias ambientales

que están actualmente en

cabeza e INVIAS al contratista

que jurídicamente puedan

cederse.

Documento por 

Licencia cedida
1 6-sep-10 31-dic-10 17 1 100,00% 16,57

3.3.5 Gestión Contractual

4. Verificar el cumplimiento por parte del

contratista la publicación de la adición,

prorroga o modificación del convenio

interadministrativo y recordar a los

supervisores la necesidad de hacer control

al cumplimiento de este requerimiento.

Hacer seguimiento y control para

que se de cumplimiento del principio

de publicidad

Convenios administrativos

publicados en términos legales 

/No. de convenios 

administrativos a 

cargo de la OAJ 

publicados / No. de 

convenios 

administrativos a 

cargo de la OAJ

1 1-nov-09 30-may-10 30 OAJ 1 100,00% 30,00

5. Verificar que se archiven los recibos de

publicación en las carpetas de los contratos

Cumplir con las directrices del

sistema de gestión de calidad y

obtener un archivo completo del

contrato. 

seguimiento y control periódico

a la documentación presentada

por el contratista

Memorando Circular 

solicitando la 

verificación 

1 5-nov-09 5-nov-10 52 SRN 1 100,00% 52,14

6. Realizar el debido control para la

publicación de los contratos que lo

requieran de acuerdo con la normativa

vigente y su debido archivo

Verificar que el recibo de

publicación se encuentren dentro de

la carpeta del respectivo contrato 

Anexar a la carpeta del contrato

el recibo de pago de

publicación . 

Recibo de pago 

publicación por 

contrato

1 1-nov-09 30-oct-10 52 SAT 1 100,00% 51,86

316

162 - 

151 - 

38

1905001

Las carpetas contractuales de los

contratos de obra se encuentran en

desorden, no están foliadas ni

organizadas cronológicamente.

Se evidencia debilidades

en el control y

seguimiento de los

archivos de la entidad.

Se dificulta el análisis y control de

los contratos, por el desorden y falta

de documentos en los contratos.

Incluir en el Sistema de Planeación, en la

Estrategia 12 - Optimización de la Gestión

Institucional, la Operación " Organización de

los Archivos de Gestión conforme a las

Tablas de Retención Documental y

Lineamientos del Archivo General de la

Nación 

1). Aplicar Tablas de Retención

Documental en todas y cada una de

las dependencias del Instituto

Nacional de Vías, tanto en Planta

Central como en las Direcciones

Territoriales. 2). Hacer que todos los 

servidores públicos del Instituto

apliquen las técnicas y

procedimientos archivisticas en la

conformación y organización de las

series documental del Instituto,

conforme lo establecen los

Acuerdos y Circulares del archivo

General de la Nación Acuerdo y los

procedimientos e instructivos del

Sistema de Calidad del Instituto. 3)

Que todos los jefes de dependencia

y todos los coordinadores de área

incluyan en los planes operativos

operaciones asignadas a todos los

servidores públicos para que lleven

en forma organizada el archivo de

gestión                                                  

A.- A partir de la vigencia de

2010 1). Llevar las Series

Documentales conforme a las

Tablas de Retención

Documental del Instituto. 2).

Organizar y ordenar las

Unidades Archivisticas con

forme a las Circulares 4 de

2003, 12 de 2004 y Acuerdo 42

de 2002 todos del Archivo

General de la Nación 3).- Hace

cumplir el Reglamento de

Archivo y Correspondencia

Resolución 5007 de 2008

INVIAS. 4). Aplicar

Procedimientos e instructivos

contemplados en el sistema de

calidad de INVIAS.

Operación en 

SIPLAN - Informe 

semestral de 

verificación de 

cumplimiento

2 1-oct-10 31-jul-11 43 SA-UE 2 100,00% 43,29

Cumplimiento Obligaciones del SICE

317

163 - 

152 - 

39

1401004

Se encontraron 166 modificaciones al

plan de compras, ..se cambio en

promedio cada tres (3) días. la entidad no

esta utilizando de manera adecuada la

herramienta del Plan de Compras, puesto

que no esta codificando hasta el máximo

nivel permitido antes de registrar el Plan

de Compras en el sistema

Falta de planeación de la

entidad en lo que

respecta a la

programación de

compras en la misma.

Las compras que se efectúan no se

ajustan a las necesidades de la

entidad.

Estructurar el plan de compras del 2011 de

tal manera que se realice el menor número

de modificaciones posible en relación a los

planes de compras del 2009 y el 2010

Minimizar el número de

modificaciones al Plan de Compras

registrado en enero del 2011 en

comparación con las modificaciones

del plan de compras del 2009 y el

2010

Informe anual de seguimiento y

control a las modificaciones que

se realicen a los planes de

compras del 2009 al 2011

informes 1 1-feb-12 31-mar-12 8
SA  - 

DTVAL
1 100,00% 8,43

Contratos de Prestación de Servicios

318

165 - 

154 - 

42

1503002

IDEA: La contratación de profesionales

que realiza el INVIAS a través de

terceros, no se justifica, por cuanto en sí

misma no genera valor agregado; sin

embargo, resulta más onerosa para la

entidad, debido que dichos recursos

podrían utilizarse en mayor contratación

directa.

La contratación de

personas a través de

terceros.

La contratación resulta onerosa para

la Entidad.

Suplir el personal contratado a través de

IDEA, por funcionarios de planta

incorporados por el concurso de méritos

001 de 2005.

Disminuir el numero de contratos

adelantados a través del convenio

de IDEA 

No. de contratos suscrito en el

IDEA 2010/ No. de contratos

suscritos con el IDEA en el

2008 - 2009 .

Informe funcionarios 

incorporados 

concurso de Méritos 

001-2005

1 15-ene-10 31-dic-10 50 OAJ 1 100,00% 50,00

Contratos de Obra

1. Protocolo 

elaborado. 2. Informe 

Multas vigencia 2004-

2009. 

3. Informe Viabilidad 

garantía multas.

La entidad no ha

adoptado mecanismos

efectivos que le permitan

recuperar  de parte de los 

contratistas de las obras,

interventores y/o

supervisores, los dineros

que cancela a las

autoridades ambientales,

por concepto de multas

impuestas por infracción

de las normas

ambientales en la

ejecución de sus

proyectos.

1. Elaboración de Protocolo de

acciones. 

2. Elaboración de informe de

multas.

3. Informe de procedibilidad de

garantía de multas ambientales.

Establecer mecanismos para

adelantar acciones tendientes a

recuperar recursos cancelados a

título de multa, cuando sea

procedente.

Deterioro del medio ambiente.

Se está violando el principio de

publicidad que la contratación

adelantada y lo preceptuado en el

artículo 1º del Decreto 327 de 2002.

Falta de control de la

Entidad en la legalización

de contratos.

El IDEA, canceló al FONAM, $80’616.200

por concepto de multas impuestas al

INVIAS por el Ministerio de Ambiente,

Vivienda y Desarrollo Territorial, por

incumplimiento de la normatividad

ambiental vigente, en ejecución la

Construcción de la Conexión Vial entre los 

Valles de Aburra y del río Cauca.

160 - 

149 - 

36

2103002

Se presentaron debilidades en la

publicación de algunos contratos.

314

161 - 

150 - 

37

315 1404002
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Unidad de 

Medida de la 

Meta
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iniciación 

metas
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metas

Plazo en 

semanas 

de las 

Metas

Área 
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le

Avance 

físico de 
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de las 

metas  
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de Avance 

físico de 

ejecución de 

las metas  

Puntaje  

Logrado  

por las 

metas 

metas  

(Poi)

319

168 - 

158 - 

47

1404100

En el análisis a los documentos del

convenio 0728-08 se encontraron las

siguientes debilidades: En cumplimiento

de la cláusula décima tercera del

convenio, el cual señala: “COMITÉ DE

OBRA MENSUAL. Para el seguimiento

de los trabajos del presente convenio se

realizara un comité de obra mensual en

las dependencias del Municipio, en la cual

participaran un delegado del municipio, el

interventor y el supervisor del convenio”;

no se encontró que el municipio cumpliera

con esta obligación contractual.

Por lo que se demuestra

que INVIAS no ejerce

control y seguimiento a

los recursos girados a los

entes territoriales a través

de convenios.

Con la falta de control de INVIAS a

los recursos girados a los entes

territoriales, se pone en peligro los

recursos girados a éstos.

Modificar la cláusula que exige los comités

de obra, para que ello sea cambiado por

informes de interventoría

Verificar el avance de obras
Informes de interventoría

mensuales
Informe 3 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 1 33,33% 14,38

320

169 - 

159 - 

48

1404010

En el contrato No 2467-07 INVIAS

autorizó al Contratista el pago de un

anticipo hasta del 50% del valor del

mismo. Sin embargo lo anterior en la

garantía única aprobada por INVIAS no

se solicito el amparo del anticipo. Cabe

resaltar que no se realizó pago de

anticipo, el contrato fue pago el 100% al

entregar el objeto contratado.

La debilidad del contrato

se presentó al no requerir

amparar el anticipo al

momento de suscribirlo.

con lo anterior la entidad puso en

riesgo los dineros del erario publico

a su cargo, al autorizar un anticipo

sin el respaldo de la respectiva

póliza.

Verificar la disposición de la póliza al

momento de autorizar el pago del anticipo
Salvaguardar los recursos

Verificar la disposición de la

póliza previo a la autorización

del pago

Documento de 

autorización del pago
1 02-sep-11 30-jun-12 43 DTSUC 0,00% 0,00

DEPARTAMENTO DE CHOCO, SUCRE

Y SAN ANDRÉS

321

171 - 

161 - 

51

2105001

En los contratos 2357 de 2007, 1955 de

2007 y 2813 de 2007, la Entidad eliminó

el ítem previsto para la formulación y

ejecución del PAGA sin haberlo

formulado y distribuyó su presupuesto

para ejecución de mayores cantidades de

obras de otros ítems contrat

Incumplimiento de

obligaciones de

Contratista, Interventores

y Supervisores

Reducción de las inversiones

previstas para la protección del

medio ambiente en los proyectos

que desarrolla la Entidad. Deterioro

Ambiental.

1. Actualizar la matriz del pliego de

condiciones para aquellos contratos que

tengan etapa de estudios y diseños, donde

se establezca que para dar inicio la etapa

de ejecuión, se debe contar con el PAGA

debidamente aprobado por la interventoria. 

Propender para que la aprobación

del PAGA se de en el tiempo

estipulado en el pliego de

condiciones.

Presentar matriz actualiza con

la particularidad de la

aprobación del PAGA antes del

inicio de la etapa de ejecuión

para los contratos que aplique

matriz Actualizada 

1 02-sep-11 30-jun-12 43 SMA 1 100,00% 43,14

322
172 - 

162 - 

52

2105001

En ejecución de los contratos 2813, 2824

y 3465 de 2007 y los convenios 0351 y

0365 de 2008, se omitió realizar las

actividades de recuperación paisajística y

retiro de escombros y materiales no

utilizados, tal como se estableció en los

Pliegos de Condic

Incumplimiento de las

obligaciones de

Contratistas, 

Interventores y

Supervisores. Recibo y

liquidación de contratos

sin cumplir con las

especificaciones de

entrega indicadas en los

pliegos de condiciones.

Debilidades de la oficina

de control interno de la

Deterioro del medio ambiente.

2. Notificar por parte del supervisor del

convenio a la autoridad competente sobre

el manejo y disposición de los escombros

cuando, este determine un manejo

inadecuado de los mimos

Mitigar el riesgo ambiental por

malos manejo de disposición de

escombros 

Presentar oficio por convenio

dado el caso
Oficio 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRT 0,00% 0,00

Establecer como obligación de los entes

territoriales, que las obras a realizar en las

zonas de ejecución de los proyectos del

INVIAS, se realicen con anterioridad a la

intervención de la Entidad

Ejecutar las obras en las

condiciones y dentro de los plazos

contratados, evitando mayores

costos 

1. Incluir en los convenios y

contratos con entes territoriales,

la obligación de ejecutar obras

de infraestructura local, con

anterioridad a la intervención

del INVIAS, esto a través de la

cláusula respectiva. 

Minuta ajustada. 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,2 20,00% 8,63

Estructurar proceso licitatorio tendiente a

culminar el tramo por pavimentar

Mejorar la transitabilidad y

seguridad de la vía

2. Realización y adjudicación

del proceso de selección. 2.

Seguimiento a la ejecución de

las obras de pavimentación

1. Contrato Suscrito. 

2. Informe Final de 

ejecución.

1 02-sep-11 30-jun-12 43 1 100,00% 43,14

Requerir la reparación de las lozas al

Municipio de Providencia en un plazo

perentorio, en caso contrario dar informe a

los entes de control competentes. 

Mejorar la transitabilidad y

seguridad de la vía
3. Requerir al Ente Territorial 

Oficio de 

requerimiento 
1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

324

175 - 

166 - 

56

1201003

La Entidad permitió que los Municipios de

Coveñas y Providencia, utilizaran

provisionalmente vías nacionales para la

ejecución de proyectos de su interés, sin

contar con el permiso correspondiente.

Inexistencia de permisos

para la construcción por

parte de otras Entidades

de obras sobre las vías

de competencia de la

Entidad. 

Deterioro de las vías de

competencia de la Entidad. Mayores

costos del Estado para la ejecución

de proyectos viales.

Seguimiento de los Directores Territoriales,

Administradores Viales y Cooperativas de

Mantenimiento, del estricto cumplimiento

del Trámite Permiso Uso Zona de Carretera

(Procedimiento MRT-IN-04) para la

Intervención de Vías a cargo del INVIAS.

Verificar que las intervenciones a

las vías a cargo del INVIAS,

previamente, cuenten con los

permisos respectivos, garantizando

que se mantengan las condiciones

técnicas de las mismas.

Presentación de informes de

intervenciones a las vías por

entes territoriales,

correspondientes al

seguimiento de Directores

Territoriales, Administradores

Viales y Cooperativas de

Mantenimiento

Informe de 

intervención de vías 

por evento

1 02-sep-11 30-jun-12 43 SAT - SGT 0,00% 0,00

Se evidenció deficiencia en la fase de

planeación, lo que se materializó en la

falta de coordinación de la Entidad con el

Municipio de Coveñas y de Providencia,

para la ejecución de las obras objeto del

contrato 1955 de 2007, del convenio 351

de 2008 y del Plan 2500 en el Municipio

de Providencia.

Mayores costos al estado para la

ejecución de sus proyectos viales.
323

Imposibilidad de

pavimentar el tramo de

vía objeto del contrato

1955 de 2007, debido a

la construcción del

alcantarillado del

Municipio de Coveñas.

Que en ejecución del

convenio citado, se

demolieron placas de

concreto en

inmediaciones del PR 6 +

250 de la circunvalar de

Providencia, destruyendo

y contaminando el filtro

construido en ejecución

del contrato 2824-07.

Que en ejecución del

Plan 2500, se pavimentó

el tramo de la circunvalar 

174 - 

165 - 

55

1401003
SRN - SGT 

- OPA.
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325

176 - 

167 - 

57

1404100

Los contratos 2461, 2467 y 2934 de 2007

y 3461 de 2008 no contaron con

Interventoría para su ejecución,

solamente se asignaron las funciones de

supervisión a un funcionario de la Entidad.

La Entidad omite asignar

funciones de interventoría

para la ejecución de los

contratos de mínima

cuantía y en los contratos

de mantenimiento

rutinario donde no hay

administrador vial.

Debilidades de la oficina

de control interno de la

Entidad.

Inexistencia de informes periódicos

e informe final sobre la ejecución de

las obras contratadas, así como

preactas, actas de comités técnicos,

o bitácora de obra que den cuenta

de las cantidades de obras

realizadas. Dificultades para hacer

el control posterior que realiza la

CGR. 

1. Ampliar las funciones de los supervisores

de contratos a fin de que elaboren y

presenten informes mensuales sobre la

ejecución de las obras objeto de contratos

de mínima cuantía en los que no se ha

contratado interventoria externa y en los

contratos de mantenimiento rutinario que se

ejecutan en zonas donde no hay

administrador vial, así como la obligación

de presentar e incluir en los expedientes de

los contratos citados anteriormente, actas

de comités técnicos, registros fotográficos y

bitácora de obra en los que se de cuenta de

las cantidades de obras realizadas y los

lugares en los que se ejecutan.

Ejercer la vigilancia y seguimiento

contractual, en los contratos de

mínima cuantía que no cuentan con

Interventoría Externa y en los

contratos de mantenimiento

rutinario que se ejecutan en zonas

donde no hay administrador vial

1. Verificar, ajustar las

funciones de los supervisores

de los contratos, a través de la

expedición del Acto

Administrativo respectivo. 2.

Divulgar a las Unidades

Ejecutoras y Direcciones

Territoriales las obligaciones y

funciones en materia de

supervición de contratos

1. Acto Administrativo 

de ajuste y 

modificación de 

funciones de 

supervisión 2. 

Memorando 

divulgación acto 

administrativo

2 02-sep-11 30-jun-12 43
DTSUC - 

SGT.
0,00% 0,00

Liquidar el contrato, reconociendo al

contratista únicamente las obras que

cumplan las especificaciones técnicas

aceptadas por la Entidad. 

Garantizar que la Entidad

reconozca únicamente obras

ejecutadas y realizadas con las

especificaciones técnicas

particulares

Adelantar la liquidación del

contrato 
Acta de liquidación 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Recordar a los responsables de las

unidades ejecutoras la obligación de hacer

efectivas oportunamente las cláusulas

sancionatorias y las establecidas en las

resoluciones 227 de 2004 y 3637 de 2007.

Incluir en el manual de supervisión la

función de supervisores de contratos de

reportar al supervisor del proyecto los

incumplimientos por parte de los

contratistas, así como remitir los soportes

de las firmas interventoras para adelantar

las gestiones que conduzcan a imponer las

multas o caducidad del contrato cuando

ocurran incumplimientos por parte del

contratista.

Garantizar el cumplimiento de las

obligaciones contractuales

Mediante memorando circular

recordar a los responsables de

las unidades ejecutoras la

obligación de hacer efectivas

oportunamente las cláusulas

sancionatorias y las

establecidas en las resoluciones 

227 de 2004 y 3637 de 2007.

Memorando circular 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Determinar e iniciar las acciones

administrativas y/o legales que se requieren

realizar, tendientes a la determinación del

incumplimiento de obligaciones y/o

funciones de los interventores y/o

supervisores del contrato

Elaboración del Diagnóstico jurídico

de procedencia de acciones

administrativas o jurídicas

Diagnostico Jurídico 1 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Incrementar la periodicidad de los Comites

operativos, incluidos en las clausulas de los

convenios

Dinamizar el seguimiento jurídico,

tecnico, ambiental y financiero de

los recursos y obras ejecutadas a

través de Convenios

A través de las actas de los

Comites Operativos mejorar el

seguimiento financiero, tecnico,

ambiental y jurídico de los

Convenios celebrados con

invias

Acta de comité 

operativo por 

convenio

1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,6 60,00% 25,89

1. Incluir dentro las minutas de

convenios el condicionamiento

de efectuar los desembolsos

posteriores al primero a la

presentación de los informes

mensuales de avance técnico,

ambiental, administrativo y

financiero.

Proyecto de cláusula 

a incorporar en 

Minuta contractual

1 1-sep-10 30-may-11 39 1 100,00% 38,71

3. Aprobar la Minuta por parte

de Comité de Dirección e

incluirla en los convenios en los

que se requiera

 Acta de Comité de 

Dirección
1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,3 30,00% 12,94

179 - 

170 - 

60

1404100

La Entidad no cuenta con

herramientas que le permitan hacer

seguimiento a la ejecución de los

convenios que suscribe.

Mejorar el control técnico,

ambiental, administrativo y

financiero de los convenios.

Condicionar los desembolsos posteriores al

primero a la presentación de los informes

mensuales de avance técnico, ambiental,

administrativo y financiero.

Incumplimiento de especificaciones

técnicas de las obras construidas

durante la suspensión de los

contratos. Omisión de elaborar

probetas para verificación de la

resistencia de los concretos de las

obras realizadas durante la

suspensión de los contratos. 

Permisividad de parte de

la Entidad y de los

interventores para que los 

contratistas continúen

ejecutando las obras

contratadas mientras los

contratos están

suspendidos. 

El municipio de Providencia y la

Gobernación de San Andrés y

Providencia, han incumplido con lo

pactado con el INVIAS en los convenios

números 0351 de 2008 y 0365 de 2008

respectivamente.

En ejecución de las obras objeto del

contrato 2648 de 2007 y del convenio 351

de 2008, se realizaron obras sin la

supervisión técnica de la Interventoría.

327

El municipio de

Providencia y la

Gobernación de San

Andrés y Providencia,

han omitido presentar los

informes técnico y

financiero respecto del

avance de las obras

dentro de los cinco días

calendario siguientes al

mes causado, ajustado al

manual de Interventoría

del Instituto.

177 - 

168 - 

58

326 1404100 SRN - SGT             

SGT - SMF-

UE
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328

180 - 

171 - 

61

1404100

En visita al lugar de las obras objeto de

los contratos No. 2648 de 2007 y 2357-

2007, se evidenció que en su ejecución

se realizaron obras no pactadas y que no

fueron acordadas posteriormente entre el

contratista, interventor y supervisor.

Incumplimiento de las

funciones de los

interventores y

supervisores. Debilidades

de la oficina de control

interno de la Entidad.

Modificación de los proyectos

planteados por la entidad.

Realizar solicitud de un informe del

supervisor. 2- Solicitar concepto del

interventor del contrato con el fin de

esclarecer la situación en mención 

Consolidación y unificación de

conceptos que permitan aclarar la

situación descrita 

Informe Supervisor

Concepto interventoría

Informe Supervisor

Concepto 

interventoría

2 02-sep-11 30-jun-12 43 SRN 2 100,00% 43,14

329

181 - 

172 - 

62

1404100

Se evidenció incumplimiento de las

especificaciones técnicas establecidas

por la entidad para la ejecución del

contrato 1955 de 2007 y el convenio 365

de 2008.

En el PR 9 de la vía

Coveñas - Sabaneta, se

evidenciaron diferencias

de niveles en la junta de

construcción longitudinal

entre los dos carriles de

la vía pavimentada en

ejecución del contrato

1955 de 2007. Los

materiales con que se

están construyendo los

muros para protección de

la banca de la circunvalar

de San Andrés en

ejecución del convenio

365 de 2008, no cumplen

con las especificaciones

de gradación.

Se pone en peligro la integridad

física de los usuarios de las vías

intervenidas.

1. Requerir a la interventoría cumplir con las

especificaciones técnicas de INVIAS.

Garantizar el cumplimiento de las

especificaciones técnicas en las

obras contratadas, a través del

seguimiento de las interventorias

Memorando circular requiriendo

a los gestores tecnicos y de

contratos para requerir a las

interventorias el cumplimineto

de las especificaciones tecnicas

Memorando circular 1 02-sep-11 30-jun-12 43
DTSUC - 

SGT-SRN
1 100,00% 43,14

Oficios de invitación a 

involucrados  
6 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Actas de reuniones 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Mediante estudio se procederá

diseñar y construir las

estructura de protección en los

sitios mas críticos para la

recuperación de la vía por el

impacto del oleaje de acuerdo

a los recursos asignados.

Estudio elaborado. 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Gestión de recursos
Oficio solicitando 

recurso
1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

331

186 - 

177 - 

67

2104001

En ejecución de los contratos 1438-08

(Mejoramiento de la carretera Quibdo –

Las Animas) y 2813-07(Mejoramiento de

la vía Coloso – Chalán), se aprovecharon

materiales de las canteras “El Agallón” y

“Bajo don Juan” respectivamente, sin

contar con titulo minero ni licencia

ambiental.

Incumplimiento del

artículo 49 de la ley 99 de

1993. Debilidades de la

oficina de control interno

de la Entidad.

Deterioro Ambiental. Perdida de los

recursos del Estado.

1.Actualizar la minuta de contratos y

convenios con las unidades ejecutoras.

2,Establecer protocolos de manejo

ambiental para los contratos de

mantenimiento  rutinario que lo requieran.

Darle aplicabilidad a las acciones de

manejo ambiental de conformidad

con la guia de manejo ambiental de

proyectos de infraestructura

subsector vial

1.Incluir clausula de exigibilidad

de obligaciones ambientales en

los contratos y convenios 2.

elaboración protocolo de

manejo ambiental en contratos

de mantenimiento rutinario.

1. Minuta actulizada2. 

Protocolo  de manejo  

ambiental en 

contratos 

mantenimiento 

rutinarios 

1 02-sep-11 30-jun-12 43

DT-SUC, 

DT-CHO, 

SRTF

0 0,00% 0,00

Recordar a los responsables de las

unidades ejecutoras la obligación de hacer

efectivas oportunamente las cláusulas

sancionatorias y las establecidas en las

resoluciones 227 de 2004 y 3637 de 2007.

Incluir en el manual de supervisión la

función de supervisores de contratos de

reportar al supervisor del proyecto los

incumplimientos por parte de los

contratistas, así como remitir los soportes

de las firmas interventoras para adelantar

las gestiones que conduzcan a imponer las

multas o caducidad del contrato cuando

ocurran incumplimientos por parte del

contratista.

Garantizar el cumplimiento de las

obligaciones contractuales

Mediante memorando circular

recordar a los responsables de

las unidades ejecutoras la

obligación de hacer efectivas

oportunamente las cláusulas

sancionatorias y las

establecidas en las resoluciones 

227 de 2004 y 3637 de 2007.

Memorando circular 1 9-sep-10 30-mar-11 29 1 100,00% 28,86

Solicitar informe de seguimiento y control

del Supervisor

Aclaración a la no aplicación de la

norma legal 

Informe explicativo por parte del

supervisor.

Concepto de Interventoria

Informe

Concepto
1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

332

188 - 

179 - 

69

1404100

Gestionar la cooperación interinstitucional

tendiente a aunar esfuerzos para encontrar

una solución efectiva técnica y financiera  

Aunar esfuerzos de cooperación

interinstitucional tendiente a

solucionar la situación detectada en

el hallazgo.

Incumplimiento del contratista.

Perdida de los recursos invertidos.

Se pone en peligro la integridad

física de los usuarios de la vía

intervenida.

Se reveló pasividad de la Entidad en

torno al proceder del contratista de las

obras objeto del contrato No. 2648 de

2007, quien incumplió con sus

obligaciones contractuales.

Convocatoria a las Entidades

involucradas: DIMAR-FONADE-

GOBERNACIÓN-MMAVDT-

CORALINA-PRESIDENCIA DE

LA REPUBLICA

Los muros construidos

para proteger la Banca

de la circunvalar de San

Andrés, no constituyen

una solución efectiva

para el control la perdida

de la banca, ya que el

embate del oleaje en sus

extremos, continúa con la

erosión y pérdida de los

materiales que

constituyen la estructura

del pavimento.

330

182 - 

173 - 

63

1401011

La Entidad omitió hacer

efectivas en forma

oportuna las pólizas

suscritas y las cláusulas

del contrato. Debilidades

de la oficina de control

interno de la Entidad.

Las obras realizadas en desarrollo del

convenio 0365 de 2008, no han sido

efectivas para solucionar totalmente los

problemas que se pretendieron resolver

con su ejecución. 

SGT.                  

SRN - SGT
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333
190 - 

181- 71
1401002

Se evidenció falta de planeación y

deficiencia de los estudios técnicos del

proyecto de mejoramiento de la

Circunvalar de Providencia realizado en

ejecución del convenio 0351 de 2008

Estudios técnicos previos

insuficientes. Se contrato

la obra sin que la Entidad

tuviera clara la definición

técnica de la forma en

que pretendía satisfacer

su necesidad.

Mayores costos para cumplir con las

metas del proyecto.

Actualizar y ajustar los estudios y diseños a

través de la interventoria, de forma previa a

la ejecución de las obras revisar

Contar con estudios y diseños

actualizados en la ejecución de las

obras

Elaboración del Acta de recibo

definitivo y aprobación de

estudios y diseños, en el 100%

de los contratos que lo

requieran e incluirla en los

expedientes

Porcentaje 100% 02-sep-11 30-jun-12 43 SGT 0,00% 0,00

334

191 - 

182 - 

72

1401002

Se evidenciaron debilidades en la

planeación y gestión adelantada por la

Entidad, en la suscripción de los

convenios 669-08 y 483-08 y el contrato

1728-08, suscritos con el objeto de

realizar el mejoramiento de las vías del

Departamento de San Andrés y

Providencia.

El contrato 1728-08, se

suscribió paralelamente

con la firma de los

convenios 669-08 y 483-

08 con el fin de hacer la

interventoría de las obras

objeto de estos, sin que

las entidades territoriales

hubieran suscrito los

contratos de obra.

Debilidades de la oficina

de control interno de la

Entidad.

No fue posible ejecutar en un 100%

el contrato de Interventoría, debido a 

que el proceso precontractual

realizado por la Gobernación en

ejecución del convenio 483 de 2008

resultó desierto, siendo necesario

suspender el contrato 1728-08, lo

que implica mayores costos para la

Interventoría de las obras.

Diseñar los contratos de interventoría para

más de un Municipio, con la flexibilidad

suficiente que permita que se de

inicio/suspensión, independiente para cada

Ente Territorial.  

Lograr que los contratos de

Interventoria de las obras derivadas

de los Convenios

Interadministrativos con los Entes

Territoriales, cuenten con la

flexibilidad contractual y operativa

necesarias con las demandas de la

realidad. 

Ajustar la Minuta de Contrato

de Interventoria para obras

derivadas de Convenios

Interadministrativos con Entes

Territoriales

Contrato de 

Interventoria ajustado
1 02-sep-11 30-jun-12 43

SGT - 

SRTF
0,2 20,00% 8,63

Determinar el procedimiento

viable para el suministro e

instalación de los elementos

viales

Informe de viabilidad 1 1-sep-10 30-may-11 39 1 100,00% 38,71

Adquisición e instalación de

elementos de señalización en

los lugares donde está afectada

la banca

Informe de 

señalización instalada 
1 1-abr-10 31-dic-10 39 1 100,00% 39,14

Plan de Mejoramiento

1. Establecer el protocolo para determinar

acciones administrativas y/o jurídicas

tendientes a recuperar los recursos

destinados a la cancelación de multas y/o

sanciones reconocidas a autoridades

ambientales. 

3- Evaluar la viabilidad de una cobertura de

riesgo para la Entidad, cuando el

Contratista sea multado y no pague; y en el

evento que la administración pague.  

4. Realizar las gestiones pertinentes ante

las autoridades ambiéntales para que la

licencia recaigan en cabeza del contratista

y/o cesión de las licencias que a la fecha

estén en cabeza del INVIAS y puedan

cederse.

Establecer mecanismos que

garanticen indemnidad ambiental al

INVIAS.

Cesión de licencias ambientales

que están actualmente en

cabeza e INVIAS al contratista

que jurídicamente puedan

cederse.

Documento por 

Licencia cedida
1 6-sep-10 31-dic-10 17 1 100,00% 16,57

Emitir concepto jurídico para determinar la

procedencia de iniciar acciones

Administrativas o Judiciales, que permitan

determinar responsabilidades y protección

de recursos públicos. 

Elaboración de estudio y

emisión de Concepto Jurídico. 
Concepto Jurídico. 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,3 30,00% 12,94

Impulsar las acciones pertinentes, de ser

procedente.

Dar inicio a las acciones

administrativas y/o jurídicas que

se requieran

Informe acciones 

administrativas y/o 

jurídicas adelantadas

1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Actualizar la minuta de los

pliegos de condiciones para

hacer exigible las obligaciones

del contratista e Interventores

En caso de que el INVIAS haya

sido quien elaboró los estudios

y estos resulten insuficientes o

inapropiados se requerirá a los

diseñadores en garantía para

que respondan por la calidad de 

la Consultoría

195 - 

187 - 

77

1402003

194 - 

186 - 

76

1401100

192 - 

183 - 

73

30-ago-122-sep-111 0,00% 0,00

SMF

0,00%0,00%

1. Elaboración de Protocolo de

acciones. 

2. Elaboración de informe de

multas.

3. Informe de procedibilidad de

garantía de multas ambientales.

Protocolo aprobado 

por Comité de 

Dirección para el 

manejo de los 

Contratos de Obra 

que se ejecutan con  

Diseños provenientes 

de otras Entidades o 

realizados 

anticipadamente por 

el INVIAS

Optimizar la inversión de los

recursos públicos

Requerir dentro de los contratos de obra la

obligación del contratista de revisar,

actualizar y ajustar los estudios a las

condiciones actuales al momento de iniciar

la obra bajo la supervisión técnica de la

Interventoría , en los contratos de obras que

se realicen con estudios y diseños

provenietes de otra entidad o realizados

previamente pór INVIAS.

43

1. Protocolo 

elaborado. 2. Informe 

Multas vigencia 2004-

2009. 

3. Informe Viabilidad 

garantía multas.

30-jun-122-sep-113

52

2104001

335

337

Establecer mecanismos para

adelantar acciones tendientes a

recuperar recursos cancelados a

título de multa, cuando sea

procedente.

La entidad suscribió los contratos de 3624-

05 y 3348-05, con el objeto de realizar el

mejoramiento del acceso al Ferri en

Guataquí, sin contar con estudios previos

suficientes, las cantidades de obras a

ejecutar, ni el soporte técnico y

económico del valor estimado del

contrato.

336

Incumplimiento durante la

fase precontractual del

artículo 08 del decreto

2170 de 2002, los

numerales 7 y 12 del

artículo 25 y, 1, 2 y 3 del

artículo 26 de la ley 80 de

1993 

Carencia de mecanismos

que permitan recuperar

de parte de los

contratistas de las obras,

interventores y/o

supervisores, los dineros

que la entidad cancela a

las autoridades

ambientales. Debilidades

de la oficina de control

interno de la Entidad.

No fue posible realizar las obras. La

entidad no resolvió la necesidad

identificada que pretendió satisfacer

con la suscripción de los contratos.

Presuntamente se configuró un

daño patrimonial al Estado en

cuantía de $24'446.309

Determinar viabilidad de acciones

administrativas y/o jurídicas y

adelantar las mismas

Deterioro ambiental. Mayores costos

para la ejecución de los proyectos

que adelanta la Entidad.

El contratista de la obras objeto del

convenio 0365 de 2008, no ha adoptado

los mecanismos de señalización

suficientes para prevenir la ocurrencia de

posibles accidentes como consecuencia

del desarrollo de las obras.

Disminuir los riesgos a los que están

expuestos los ciudadanos

Incumplimiento de

señalización vial y de las

normas de seguridad

industrial.

El INVIAS fue multado por

$55,01millones por incumplir normas

ambientales en el proyecto Mejoramiento

de la Carretera Granada San José del

Guaviare, para resarcir los daños

FONADE ejecutó un contrato por

$189.53 millones. configurando un

presunto daño patrimonial en cuantía de

$244.54 millones.

Se pone en riesgo la integridad

física de los usuarios de la vía y de

los trabajadores de la obra.

2. Adquirir los elementos de señalización

para las zonas donde haya afectación de la

vía que no estén siendo intervenidas por el

contratista con cargo al Convenio.

SMF-SGT

SMA
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En caso de que los estudios los

haya realizado otra Entidad

diferente del INVIAS y estos

resulten insuficientes o

inapropiados se trasladará el

asunto a la Entidad Contratante

de los Estudios para que los

requiera en garantía. 

Solicitar la asignación de recursos al

Ministerio de Hacienda.

Disponer recursos para el pago de

obligaciones derivadas de Laudos

Arbitrales, Sentencias y

Conciliaciones, o cualquier otro

mecanismos de solución de

conflictos.

Solicitud de recursos. Oficio 1 1-ene-10 31-dic-10 52 1 100,00% 52,00

Evaluar la viabilidad de interponer acciones

de repetición en este tipo de situaciones. 

Proteger y recuperar los recursos

públicos

Informe sobre viabilidad de

acciones de repetición

estudiadas e iniciadas

Informe 1 5-ene-10 31-dic-10 51 1 100,00% 51,43

Gestionar recursos para la terminación de

las obras del puente.

Culminar las obras y verificar el

cumplimiento del PMA

Priorizar en las actividades y

presupuesto del 2010 la

terminación de las obras

Contrato 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0,00% 0,00

Solicitar a la interventoria informe de las

acciones realizadas al respecto al

cumplimiento del manejo ambiental y el

pago de parafiscales

Constatar las acciones adelantadas

por los contratistas al respecto

Verificar el cumplimiento de las

obligaciones del contratista
Oficio e informe 1 4-nov-09 30-may-10 30 DTMET 1 100,00% 29,57

196 - 

188 - 

78

338

339

195 - 

187 - 

77

1402003

197 - 

189 - 

79

1404100

1405003

30-ago-12

Disminución del presupuesto de la

Entidad destinado a cumplir su

objeto misional.

2-sep-111 0,00% 0,00

SMF
Protocolo aprobado 

por Comité de 

Dirección para el 

manejo de los 

Contratos de Obra 

que se ejecutan con  

Diseños provenientes 

de otras Entidades o 

realizados 

anticipadamente por 

el INVIAS

Optimizar la inversión de los

recursos públicos

Requerir dentro de los contratos de obra la

obligación del contratista de revisar,

actualizar y ajustar los estudios a las

condiciones actuales al momento de iniciar

la obra bajo la supervisión técnica de la

Interventoría , en los contratos de obras que

se realicen con estudios y diseños

provenietes de otra entidad o realizados

previamente pór INVIAS.

52

337

La entidad suscribió los contratos de 3624-

05 y 3348-05, con el objeto de realizar el

mejoramiento del acceso al Ferri en

Guataquí, sin contar con estudios previos

suficientes, las cantidades de obras a

ejecutar, ni el soporte técnico y

económico del valor estimado del

contrato.

Fallas de supervisión y

control durante la

ejecución de las obras.

Incumplimiento durante la

fase precontractual del

artículo 08 del decreto

2170 de 2002, los

numerales 7 y 12 del

artículo 25 y, 1, 2 y 3 del

artículo 26 de la ley 80 de

1993 

Cancelación inoportuna

de multas

No fue posible realizar las obras. La

entidad no resolvió la necesidad

identificada que pretendió satisfacer

con la suscripción de los contratos.

Presuntamente se configuró un

daño patrimonial al Estado en

cuantía de $24'446.309

Se evidenció un presunto daño

patrimonial al Estado en la cancelación de 

$5.978.13 millones, por concepto de

intereses causados por mora en el pago

de las multas impuestas por el Tribunal de 

Arbitramento de la CCB, por

incumplimiento del INVIAS en la

ejecución de los contratos 551-03 y 559-

03.

Obras Construidas. Contrato: 1241-06.

Puentes construidos en Mitú Yavaraté,

sector Yacaré – Caño Morroco de 20

metros de luz y Caño Pacú de 14 metros

de Luz, está pendiente el cumplimiento

del Plan de Manejo Ambiental y ejecución

de relleno de las rampas de acceso y

pruebas de carga...

Pone en riesgo el paso normal y la

seguridad de soporte a los vehículos

que circulan por la zona. 

OAJ
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La oficina de control disciplinario interno

tiene radicado bajo el número 060 de 2009

un expediente abierto mediante el cual se

encuentra en averiguación con los hechos

de la ejecución del contrato en mención y

con memorando SRT-47315 se envío la

información solicitada por esa oficina.

Entregar los documentos soportes

del contrato requeridos por la oficina 

de control interno disciplinarios. 

Envío de documentos Fallo 1 02-sep-11 30-jun-12 43 1 50,00% 21,57

1, Verificar la planilla de aportes al Sistema

de Seguridad Social con las Actas

Parciales. 2, Suministrar a los afectados la

información sobre la Garantía que ampara

el pago de Salarios y prestaciones sociales

Coadyuvar para que el Contratista

de cumplimiento a sus obligaciones

Laborales, y del Sistema de

Seguridad Social Integral

1. A través de la verificación de

las actas de costos/o de Obra.

2. Remitir oficio suministrando

la información pertinente a los

afectados que la soliciten

1. Acta de costos/o 

de Obra.  2, Oficio
1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

DEPARTAMENTO DE CASANARE

341

200 - 

192 - 

82

1405100

Contrato 728-08.

Vía Esmeralda - Corosito. Longitud

intervenida de 21,3 km, en conformación

de la calzada. Terminación de las obras:

6 de febrero de 2009.

En este sector se observó la presencia de

baches en la vía mejorada…

Fallas en la gestión

institucional posterior al

recibo de las obras.

Deterioro progresivo de la vía e

inseguridad usuarios.
Verificar la calidad de las obras

Obras construidas acorde a los

manuales internos

Recibo de informes y actas de

recibo final de obras

Actas final de obras e 

informe de 

interventoría

1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0,00% 0,00

342

201 - 

193 - 

83

1404100

Contrato 728-2008.

Vía Jaguito - Bendiciones. Las obras se

encontraron sin terminar y en ejecución.

Lo anterior sin la existencia de un soporte

que muestre un contrato adicional... 

Fallas en la supervisión y

control que se debe

realizar durante la

ejecución del contrato.

Se ponen en riesgo los recursos del

estado, se pueden generar procesos

jurídicos.

Verificar la calidad de las obras
Obras construidas acorde a los

manuales internos

Recibo de informes y actas de

recibo final de obras

Actas final de obras e 

informe de 

interventoría

1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0,00% 0,00

343

202 - 

194 - 

84

1405100

Contrato: 159-07.

Las obras de mejoramiento y

mantenimiento objeto del Contrato 1591

de 2007 recibidas a satisfacción por el

INVIAS en abril de 2008, actualmente

presentan fallas prematuras de

estabilidad...

Fallas en la supervisión y

control que se debe

realizar posterior a la

ejecución del contrato.

Se ponen en riesgo los recursos del

estado, se pueden generar procesos

jurídicos.

Hacer los requerimientos a los contratistas

directo responsable de la calidad de las

obras de manera conjunta con el interventor

que es quien recibe a satisfacción y verifica

la calidad de las obras, para que realicen

los arreglos pertinentes o de lo contrario

proceder a la aplicación de la pólizas de

estabilidad.

propender por el cumplimiento en la

calidad de las obras 

requerir al contratista,

interventor y aseguradora
oficios 3 17-nov-09 17-nov-10 52 SRN 3 100,00% 52,14

DEPARTAMENTO DE NARIÑO

Adelantar las acciones administrativas

necesarias y de ser procedente iniciar el

proceso de sanción.

Proteger los recursos de la Entidad

Informe que relaciones las

acciones administrativas y o

judiciales adelantadas

Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 1 100,00% 43,14

Elaborar diagnostico que refleje el avance

en la ejecución de las obras a nivel

territorial.

Tomar las medidas necesarias

como resultado del diagnóstico

realizado tendientes a finalizar la

obra.

Informe en el que como

consecuencia del diagnostico

realizado se refleje el avance

en la ejecución de las obras a

nivel territorial.

Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 1 100,00% 43,14

Adelantar las acciones administrativas

necesarias y de ser procedente iniciar el

proceso de sanción.

Proteger los recursos de la Entidad

Informe que relaciones las

acciones administrativas y o

judiciales adelantadas

Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 1 100,00% 43,14

Elaborar diagnostico que refleje el avance

en la ejecución de las obras a nivel

territorial.

Tomar las medidas necesarias

como resultado del diagnóstico

realizado tendientes a finalizar la

obra.

Informe en el que como

consecuencia del diagnostico

realizado se refleje el avance

en la ejecución de las obras a

nivel territorial.

Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 1 100,00% 43,14

DEPARTAMENTO DE PUTUMAYO

346

205 - 

198 - 

88

1405004

Contrato 2197 de 2007. En los sitios

donde se colocaron barandas en concreto

y tubo metálico (PR 60+005, PR 67+893,

PR 69+880, PR 69+1100) no se

realizaron marcas constituyéndose en un

factor de riesgo para el usuario de la vía.

Debilidad en el

cumplimiento de las

normas de señalización

establecidas por la

entidad

Factor de riesgo para los usuarios

de la vía

2. Incluir en los contratos de construcción

de puentes y pontones el ítem de pintura y

señalización.

Mejorar la seguridad vial

Contratos de puentes y

pontones con el ítem de

señalización incluido.

Ítem 1 1-mar-10 31-dic-10 44 SRN 1 100,00% 43,57

Corredor intermodal Tumaco – Belem do

Para.

1404100340

203 - 

195 - 

85

198 - 

190 - 

80

1404010

1405005

344

345

204 - 

196 - 

86

Incumplimiento de las metas físicas

establecidas en el contrato.

Debilidad de la entidad

para hacer cumplir las

obligaciones 

contractuales

Contrato 3457 de 2007.Las actividades

inconclusas disminuyeron el nivel de

servicio y producen riesgo de accidente

para los usuarios de la vía. No se

evidencian gestiones eficaces ente el

poco avance en las obras y presunto

incumplimiento por parte del contratista. A

la fecha existe por amortizar $741.2

millones.

Contrato 3458 de 2007. Vía Tuquerres –

Pedregal, El avance aproximado de la

obra era de 25%, observando, que no era

factible la ejecución del 75%. Al momento

no se han tomado las medidas

correspondientes para mitigar este

impacto.

Se ponen en riesgo los recursos del

estado.

Fallas de supervisión y

control durante la

ejecución de las obras.

 Contrato: 1241-06.

Pagos a Contratista. Presunto doble pago

hecho al contratista por parte del INVIAS

del valor del Acta No.11 y 12 de obra por

$110´93 millones (Orden de Pago 11895

del 3 de octubre de 2008 y Orden de

Pago 11970 del 9 de octubre de 2008) y

no pago de salarios... 

Debilidad de la entidad

para hacer cumplir las

obligaciones 

contractuales

Bajo avance en la ejecución de las

obras

SRTF

SRN

SRN
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2.- Informar las acciones realizadas para

corregir las causas que dan lugar a los

retrasos y/o incumplimientos y/o

aplazamientos y/o modificaciones

2.- Presentación de informe una

sola vez
Informe 1 1-ene-10 31-dic-10 52 1 100,00% 52,00

3.- Informar sobre el avance en metas

físicas de los contratos a cargo de la GGP

3.- Presentación de informe

trimestral
Informe Trimestral 4 02-sep-11 30-jun-12 43 1 25,00% 10,79

DEPARTAMENTO DE CAUCA

348

207 - 

201 - 

91

1405004

Contrato de Obra 2232 de 2007. La

Interventoría como la supervisión no hizo

un seguimiento efectivo al personal que

vinculó el contratista de tal forma que se

cumplan las obligaciones de ley.

Debilidad en las

actividades de

supervisión e

interventoría

Contrataciones de mano de obra sin

el cumplimiento de las obligaciones

de ley.

Requerir al Interventor realizar un estricto

seguimiento al cumplimiento de las

obligaciones con el personal vinculado.

Garantizar que el contratista cumpla

con las obligaciones de ley del

personal vinculado.

Mediante Oficio requerir al

Interventor realizar un estricto

seguimiento al cumplimiento de

las obligaciones con el personal

vinculado.

Oficio de 

requerimiento
1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRN 1 100,00% 43,14

349

209 - 

203 - 

93

1404100

Convenio 1404 de 27 de junio de 2007.

La no asignación del total de los recursos

puede generar la realización de un

proyecto incompleto, con perjuicio para

los habitantes del sector y de los usuarios

de las vías. A la fecha la entidad esta

tramitando recursos por $4000 millones,

para terminar la obra ya que el ente

territorial no ha cumplido con el

compromiso.

Debilidad en la

formulación de los

convenios 

interadministrativos

Falta de recursos para la

terminación de las obras

complementarias.

Culminar la obra previa consecución de

recursos 

Proyecto culminado

satisfactoriamente

Acta de recibo definitivo de la

obra que incluya las actividades

adicionales o complementarias

efectuadas

Acta de Recibo 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRN 0,8 80,00% 34,51

350

210 - 

204 - 

94

1404100

Contrato de Obra No 3437de 2007. El

presupuesto que presenta de la entidad

esta lejos de lo que se presume como

valor del proyecto, por otra parte, en la

ejecución del mismo, se incrementaron

actividades en valores superiores al 100%

y se descarta la ejecución de actividades

relevantes, como son la señalización y la

semaforización; sin que se determine

quien las realizará, lo que desdice de la

planeación de la entidad en la elaboración

de proyectos viales de este tipo.

Debilidad en la

formulación de los

convenios 

interadministrativos

Falta de recursos para la

terminación de las obras

complementarias.

Culminar la obra previa consecución de

recursos 

Proyecto culminado

satisfactoriamente

Acta de recibo definitivo de la

obra que incluya las actividades

adicionales o complementarias

efectuadas

Acta de Recibo 1 1-sep-10 30-ene-11 22 SRN 1 100,00% 21,57

351

211 - 

205 - 

95

1405002

Contrato de Obra 3448 de 2007.

Problemas de drenaje en un tramo

construido en pavimento rígido PR

65+420 y PR65+680. Se evidenció en los

lloraderos de los muros de contención,

deficiencias de drenaje superficial, que se

evidencia por la acumulación de agua al

lado derecho de la vía.

deficiencias en el proceso 

constructivo

Afectación de las obras construidas

por acción del agua.

Requerir al Interventor para verificar el

cumplimiento de las especificaciones

técnicas.

Cumplir con las especificaciones

técnicas.

Informe para el cumplimiento

de las especificaciones

técnicas.

Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRN 0,00% 0,00

352

213 - 

207 - 

97

1406100

Contrato de Obra 3406 de 2006. -

Urgencia Manifiesta. El puente presenta

incipientes rastros de corrosión, la

estructura no tiene la adecuada

protección a la intemperie facilitando la

presencia de fenómenos de corrosión, se

evidencia falta de mantenimiento

preventivo.

Falta de mantenimiento

preventivo

Afectación de las obras construidas

por acción del medio ambiente.

Evidenciar el cumplimiento de la actividad

de sandblasting en las estructuras metálicas

Cumplir con el mantenimiento

preventivo de estructuras metálicas

Requerir a la interventoria el

informe de la actividad de

mantenimiento realizada

1 informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43
SRN - 

DTCHO
0,00% 0,00

DEPARTAMENTO DE TOLIMA

353

216 - 

210 - 

100

1404100

Contrato 2352-2007. se presentaban

algunos daños tales como pequeños

asentamientos, corrimiento del asfalto

(K0+800), abultamientos (K0+800,

K1+120, K2+600), pequeños huecos de

aproximadamente 4 cm. de diámetro

(K3+900), entre otros..En el K1+700 y el

K1+800 se observó un hueco adyacente

..

Deficiencias en los

procesos constructivos 

Riesgos respecto a la durabilidad de

las obras debido a lo recurrente de

los daños y a lo reciente de la

construcción del pavimento.

También se podrían ver afectadas la

estabilidad de la estructura y por

ende las inversiones realizadas.

1. Evidenciar seguimiento a la estabilidad

de la obra. 2. Garantizar que los controles

establecidos por la Entidad sean efectivos. 

1. Verificar que se reciban

efectivamente los ajustes y

reparaciones requeridas por la

Entidad en el plazo de estabilidad.

2.Garantizar el cumplimiento eficaz

de las obligaciones contractuales, la

inversión y protección de los

recursos.

1. Verificar la ejecución de los

ajustes y correcciones

requeridos que garanticen la

estabilidad. 2. Requerimiento a

las interventorías al

cumplimiento del Manual de

Interventoría e implementación

de procedimientos

sancionatorios a que haya lugar

1. Informe técnico de 

seguimiento al sector. 

2. Informe de 

requerimientos a 

interventorías 3. 

Informe de 

procedimientos 

sancionatorios 

implementados 

cuando haya sido 

necesario.

1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRN 0,00% 0,00

347

206 - 

200 - 

90

Las vías involucradas no han

obtenido un mejor nivel de servicio.
1404100

Debilidad de la entidad

para hacer cumplir las

obligaciones 

contractuales

Corredor intermodal Tumaco – Belem do

Para. Retrasos, incumplimientos,

aplazamientos y modificaciones, que

desdice de planeación y la efectiva

gestión de la entidad para propiciar una

mayor integración de la red de

infraestructura de transporte de Colombia 

Garantizar una mayor eficiencia en

la supervisión de la ejecución de los

contratos

GGP
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ejecución de 

las metas  

Puntaje  

Logrado  

por las 
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354

220 - 

214 - 

104

1404100

Contrato 236-2008, sin embargo, las

zonas aledañas no intervenidas se

encuentran muy deterioradas

presentando daños tales como baches,

piel de cocodrilo, grietas longitudinales,

hundimientos, abultamientos, desgaste

superficial y cabezas duras, entre otros.

Falta de mantenimiento.
Riesgo para la transitabilidad de la

vía y los recursos invertidos.

Adelantar el proceso de selección para

adelantar obras en el sector

Ejecutar actividades que permitan la 

transitabilidad de la malla vial

nacional

CULMINACIÓN PROCESO DE

SELECCIÓN Y EJECUCIÓN

DEL CONTRATO

ACTA DE 

ADJUDICACIÓN  e 

INFORME DE 

EJECUCIÓN

2 02-sep-11 30-jun-12 43 SRN 1 50,00% 21,57

DEPARTAMENTO DE SANTANDER

355

221 - 

215 - 

105

1404100

3451-2007. …atraso correspondiente al

1.34%. PR 0+000, ..., sobre la junta de

unión de entrada al puente, ...., hay un

hueco, debido a la perdida del material y

de la junta misma. PR 17+000, margen

derecha, ..., el material de relleno al final

de la aleta izquierda, se encuentra

erosionado, ....

Detalles constructivos

Se puede comprometer la

durabilidad y la estabilidad de las

Obras.

1. Evidenciar que las obras contratadas

fueron terminadas y recibidas por la

Entidad. 2. Garantizar que los controles

establecidos por la Entidad sean efectivos. 

1. Verificar que se reciban

efectivamente las obras contratadas

por la Entidad. 2. Garantizar el

cumplimiento eficaz de las

obligaciones contractuales,

evidenciando la terminación de las

obras contratadas; la inversión y

protección de los recursos. 3.

Garantizar la durabilidad y

estabilidad  de las obras

1. Verificar el recibo definitivo

de las obras contratadas 2.

Requerimiento a las

interventorías al cumplimiento

del Manual de Interventoría e

implementación de

procedimientos sancionatorios

a que haya lugar. 

1. Acta de Recibo de 

Obra e informe de 

ejecución. 2. Informe 

de requerimientos a 

interventorías 3. 

Informe de 

procedimientos 

sancionatorios 

implementados. 

3 02-sep-11 30-jun-12 43
SRN - 

DTSAN
0,00% 0,00

356

223 - 

217 - 

107

1404100

3430-2007...acabados del pavimento

construido entre PR21+600-PR23+000 y

PR 27+192-PR30+000, algunos sectores

la textura de la mezcla se encontraba

“abierta”. PR20+430 ....el muro en

concreto reforzado construido..., esta

fracturado, tiene una

grieta.....encontrándose separado de la

placa de piso.

Deficiencias en los

procesos constructivos .

Se puede comprometer la

durabilidad de las Obras.

1. Evidenciar seguimiento a la estabilidad

de la obra. 2. Garantizar que los controles

establecidos por la Entidad sean efectivos. 

1. Verificar que se reciban

efectivamente los ajustes y

reparaciones requeridas por la

Entidad en el plazo de estabilidad.

2.Garantizar el cumplimiento eficaz

de las obligaciones contractuales, la

inversión y protección de los

recursos.

1. Verificar la ejecución de los

ajustes y correcciones

requeridos que garanticen la

estabilidad. 2. Requerimiento a

las interventorías al

cumplimiento del Manual de

Interventoría e implementación

de procedimientos

sancionatorios a que haya lugar

1. Informe técnico de 

seguimiento al sector. 

2. Informe de 

requerimientos a 

interventorías 3. 

Informe de 

procedimientos 

sancionatorios 

implementados. 

1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRN 0,00% 0,00

357

225 - 

219 - 

109

1404100

2278-2007.El afirmado entre el

PR90+500 y el PR70+000, ..se encuentra

en regular estado, presentando en varios

sectores cárcavas, ... En el PR 77+900

se encontró un derrumbe que cubre

media banca. PR51 antes de San

Andrés, se encuentra un punto crítico,

donde se presenta un hueco en la banca.

Falta de mantenimiento.

Se puede comprometer la

durabilidad y la estabilidad de las

Obras.

1, Ejecutar actividades preventivas y

correctivas a través de las Cooperativas de

Mantenimiento Vial. 2, Iniciar los trámites

presupuestales tendientes a gestionar los

recursos que permitan contratar el

mantenimiento de los sectores críticos, 

Realizar el mantenimiento que

permita la transitabilidad de las vías

1, Impartir instrucciones a las

Cooperativas de Mantenimiento

Vial, para adelantar las

actividades requeridas. 2, Con

base en las vías incluidas en

Plan de Inversiones 2010,

verificar la posibilidad de incluir

el sector en las actividades de

mantenimiento, 

1. Oficio 2, Informe 

de Actividades 

realizadas 

Cooperativas, 3 

Informe Gestión 

Presupuestal

3 15-ene-10 31-dic-10 50 SRN 3 100,00% 50,00

358

227 - 

221 - 

111

1404100

2277-2007.El afirmado colocado en

PR44+500-PR35+750, ..., se encuentra

en regular estado, sectores cárcavas y

huecos. las defensas existentes

...bastante deterioradas. ...Puntos

críticos: PR33+360 fallo la banca y se

fracturó el muro existente. PR31+130,

hay una zona de avalancha de piedras.

Falta de mantenimiento.

Se puede comprometer la

durabilidad y la estabilidad de las

Obras.

1, Efectuar inventario de necesidades por

parte del Administrador Vial. 2, Iniciar los

trámites presupuestales tendientes a

gestionar los recursos que permitan

contratar el mantenimiento de los sectores

críticos, 

Realizar el mantenimiento que

permita la transitabilidad de las vías

1, Impartir instrucciones al

Administrador Vial, para

adelantar inventario de

necesidades. 2, Con base en

las vías incluidas en Plan de

Inversiones 2010, verificar la

posibilidad de incluir el sector

en las actividades de

mantenimiento, 

1. Informe de 

Administrador Vial  2 

Informe Gestión 

Presupuestal

2 15-ene-10 31-dic-10 50 SRN 2 100,00% 50,00

359

229 - 

223 - 

113

1404100

3491-2007.Atraso en las obras del

3.83%. acabados del pavimento

construido en el Sector Urbano del

municipio de Capitanejo, entre el

PR0+000 al PR2+000, en algunos

sectores la textura de la mezcla se

encontraba “abierta”. PR 0+720, se

encontró una filtración de agua sobre la

cuneta..

Deficiencias en los

procesos constructivos .

Se puede comprometer la

durabilidad y la estabilidad de las

Obras.

Verificar que se cumplieron las acciones

correctivas que la interventoria solicito al

contratista en cumplimiento a las

especificaciones técnicas

Asegurarnos que las obras

ejecutadas bajo el contrato 3491

de 2007, se ejecutaron cumpliendo

las especificaciones técnicas

Seguimiento a las acciones que

tome la interventoria de no ser

efectivas iniciar la aplicación de

las pólizas 

Oficio e informe 1 17-nov-09 17-nov-10 52 SRN 1 100,00% 52,14

360

230 - 

224 - 

114

1404100

3482-2007.Atraso en las obras del

7.51%. el acabado de la carpeta en su

textura se encuentra “abierto”. PR23+200

margen derecha se observó un fallo de

aproximadamente 1.50x1.00 metros, la

carpeta instalada se levantó presentando

un abultamiento ... Fallos en los PR

23+391 y PR24+890.

Deficiencias en los

procesos constructivos .

Se puede comprometer la

durabilidad y la estabilidad de las

Obras.

Verificar que se cumplieron las acciones

correctivas que la interventoria solicito al

contratista en cumplimiento a las

especificaciones técnicas

Asegurarnos que las obras

ejecutadas bajo el contrato 3482

de 2007, se ejecutaron cumpliendo

las especificaciones técnicas

Seguimiento a las acciones que

tome la interventoria de no ser

efectivas iniciar la aplicación de

las pólizas 

Oficio e informe 1 17-nov-09 17-nov-10 52 SRN 1 100,00% 52,14
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361

231 - 

225 - 

115

1404100

1899-2007.PR54+420 y PR54+500

presencia de cárcavas al inicio de cada

muro. PR55+575, se encontró que en uno

de los extremos de la parte inferior de los

gaviones ya no hay soporte adecuado,

encontrando que está desnivelado.

PR51+950, había una socavación antes

de las aletas de la alcantarilla..

Deficiencias en los

procesos constructivos .

Se puede comprometer la

durabilidad y la estabilidad de las

Obras.

Verificar que se cumplieron las acciones

correctivas que la interventoria solicito al

contratista en cumplimiento a las

especificaciones técnicas

Asegurarnos que las obras

ejecutadas bajo el contrato 1899

de 2007, se ejecutaron cumpliendo

las especificaciones técnicas

Seguimiento a las acciones que

tome la interventoria de no ser

efectivas iniciar la aplicación de

las pólizas 

Oficio e informe 1 17-nov-09 17-nov-10 52 SRN 1 100,00% 52,14

362

232 - 

226 - 

116

1404100

3381-2007.Derrumbes en las alcantarillas

de 36” construidas PR9+654: Adyacente

al disipador, PR10+894: Sobre la caja de

la alcantarilla. PR11+123. Adyacente y

sobre el disipador. PR9+931 se encontró

que la tubería está colmatada a más del

50%. Deudas del contratista... 

Falta de mantenimiento.

Falta de seguimiento y

control.

Se puede comprometer la

durabilidad y la estabilidad de las

Obras.

Incumplimiento de las

responsabilidades contractuales.

Solicitar a la Dirección territorial impartir

instrucciones a las Cooperativas de

Mantenimiento Vial. Solicitar al contratista el

pago de las deudas que adquirió en el

desarrollo de las obras.

Mantenimiento de la vía y requerir al

contratista solicitando el

cumplimiento de sus obligaciones

adquiridas con terceros.

Solicitar a la dirección Territorial

mediante memorando impartir

instrucciones a las cooperativas

para que realicen el

mantenimiento tanto de la vía

como de los postes, 

1, Oficio al 

Contratista.

2, Memorando a la 

Dirección Territorial. 

3. Acta de recibo  

3 15-ene-10 31-dic-10 50 SRN 3 100,00% 50,00

363

233 - 

227 - 

117

1404100

3383-2007. Derrumbes PR21+835,

PR22+584, PR23+600, PR 21+835.

PR23+600 se encontró un punto crítico

con pérdida de banca lateral. Varios de

los postes de referencia del kilometraje la

pintura de identificación ha sido

borrada….

Falta de mantenimiento.

Riesgo que existe en la

conservación de las estructuras

construidas, en la transitabilidad de

la vía y para la seguridad de los

usuarios.

Solicitar a la Dirección Territorial Santander

impartir instrucciones para que el

administrador vial junto con las

microempresas hagan el mantenimiento

requerido, de acuerdo con las obligaciones

contractuales.

Mantenimiento de la vía

Solicitar a la dirección Territorial

mediante memorando impartir

instrucciones a las correctivas

para que realicen el

mantenimiento de la vía 

1, Memorando a la 

Dirección Territorial. 

2. Acta de recibo  

2 15-ene-10 31-dic-10 50 SRN 2 100,00% 50,00

364

234 - 

228 - 

118

1404100

1692-2007. En la baranda metálica

ubicada al inicio del recorrido, (margen

izquierda en el sentido del recorrido) se

encontró que le habían quitado cuatro (4)

tubos. La señal horizontal ubicada al inicio

del recorrido se encontraba suelta de la

base.

Falta de mantenimiento.
Afecta la durabilidad de las obras y

en la seguridad de los usuarios.

Solicitar mantenimiento a través de la AV y

Microempresas, aunque la señal que hace

referencia no forma parte de la ejecución

del contrato nombrado 

Mejorar la estabilidad de la señal y

la baranda

mantenimiento a la baranda y

señal
Informe 1 1-sep-10 30-ene-11 22 DTSAN 1 100,00% 21,57

365

235 - 

230 - 

120

1404100

2508-2007. La cuneta de entrada a la

alcantarilla de 36” construida en el

K0+760 (margen izquierda en el sentido

del recorrido) en aproximadamente 4

metros se encuentra erosionada,

trabajando en voladizo. ... apozamiento

de agua con malos olores en la margen

derecha, no se aprecia contaminación  ...

Detalles constructivos

Se puede comprometer la

durabilidad y la estabilidad de las

Obras.

1, Efectuar inventario de necesidades por

parte del Administrador Vial. 2, Iniciar los

trámites presupuestales tendientes a

gestionar los recursos que permitan

contratar el mantenimiento del sector

critico. 

Realizar el mantenimiento que

permita la transitabilidad de las vías

1, Impartir instrucciones al

Administrador Vial, para

adelantar inventario de

necesidades. 2, Con base en

las vías incluidas en Plan de

Inversiones 2010, verificar la

posibilidad de incluir el sector

en las actividades de

mantenimiento. 

1. Informe de 

Administrador Vial  2 

Informe Gestión 

Presupuestal

2 15-ene-10 31-dic-10 50 SRN 2 100,00% 50,00

366

237 - 

232 - 

122

1404100

1854-2007. ... los acabados de la

sobrecarpeta se observó que entre el

PR57+804 y el PR57+879 la mezcla en

su textura estaba “abierta”. En el

PR57+879 se presentan algunas fisuras

en los bordes en la margen derecha en el

sentido del recorrido. En el PR57+804 se

presentan fisuras en los bordes...

Deficiencias en los

procesos constructivos .

Se puede comprometer la

durabilidad y la estabilidad de las

Obras.

Verificar que se cumplieron las acciones

correctivas que la interventoria solicito al

contratista en cumplimiento a las

especificaciones técnicas

Asegurarnos que las obras

ejecutadas bajo el contrato 1854 de

2007, se ejecutaron cumpliendo las

especificaciones técnicas

Seguimiento a las acciones que

tome la interventoria de no ser

efectivas iniciar la aplicación de

las pólizas 

Oficio e informe 1 17-nov-09 17-nov-10 52 SRN 1 100,00% 52,14

Proyectos de Marítima y Fluvial.

DEPARTAMENTO DE NARIÑO –

TUMACO

Elaborar instructivo que establezca los

parámetros para el manejo de las cuentas

por parte de los Supervisores, Contratistas

e Interventores. 

Garantizar el cumplimiento de las

obligaciones contractuales y

proteger los recursos públicos del

anticipo.

Divulgación de los parámetros

para el manejo de los recursos

correspondientes a los

Anticipos

Memorando Circular 1 15-feb-10 30-may-10 15 1 100,00% 14,86

Elaborar informe Jurídico del estado del

proceso de recuperación de los recursos

del Anticipo

Hacer seguimiento y control para la

protección y recuperación de los

recursos públicos

Realizar el seguimiento de la

recuperación de los recursos

públicos

Informe 1 15-feb-10 30-may-10 15 1 100,00% 14,86

368

240 - 

235 - 

125

1405001

Contrato Interventoría No 3351-07. Como

consecuencia de la declaratoria de

caducidad del contrato 3438-07 se debió

haber suscrito Acta de Recibo definitivo y

de Liquidación del contrato mencionado,

sin embargo a la fecha de revisión

documental del mismo no se encontró el

mismo ni se logró beneficio alguno,

tampoco ha sido reintegrado el dinero del

anticipo pagado, mostrando una gestión

ineficiente.

Ineficaz gestión en la

recuperación de los

recursos

Recursos no recuperados

Implementar políticas institucionales para el

control y manejo de los anticipos o pagos

anticipados

Adelantar las acciones jurídicas

requeridas para establecer

responsabilidad en el mal manejo

del  anticipo 

Reflejar en los estados

financieros la real ejecución de

las obras y la utilización de los

recursos

Resolución de 

adopción de políticas
1 1-nov-09 30-may-10 30

SMF -  

DTNAR
0,5 50,00% 15,00

367

238 - 

233 - 

123

Contrato de Obra 3438 de 2007. La

decisión de solicitar la disponibilidad del

equipo (draga) posterior al pago del

anticipo trajo como consecuencia que el

contratista tomara el dinero del anticipo,

no ejecutara la obra y a la fecha no se

hayan ejecutado acciones efectivas con

el fin de recuperar este dinero.

Incumplimiento de las obligaciones

contractuales.

Debilidad en la

formulación de los

pliegos de condiciones

1401010 OAJ - SMF 
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3.3.6 Denuncias, Quejas y Trámites

Administrativos.

369

242 - 

237 - 

127

1404011

2853-2006. Málaga. En el reporte de la

relación de pagos generada por SIIF, se

observa que se concedió un anticipo por

$987.942.500.00 y a la fecha de

impresión (4-05-09) solo se ha realizado

el registro de amortización por

$415.184.312.00, teniendo un saldo por

amortizar de $572.758.188.00.

Incumplimiento de las

obligaciones del

contratista.

Se ponen en riesgo los recursos del

estado.

1, Diseñar una cláusula contractual de tal

manera que se permita amortizar el valor

total del anticipo, cuando el contratista

haya ejecutado el 90% del valor del

contrato-2, En aquellos contratos que no

presenten avance de obra, adelantar las

acciones contractuales, jurídicas y/o

administrativas tendientes a la recuperación

de los recursos otorgados como Anticipo o

Pago Anticipado que no han sido

amortizados

1. Obtener dentro de los términos

oportunos la amortización del

anticipo y que dichas

amortizaciones queden reflejadas

en la Relación de Pagos.2.

Recuperar los recursos otorgados

como anticipo y Pago Anticipado

1, Redactar la cláusula y dada

su viabilidad insertarla en los

contratos. 2, Reporte de las

acciones Jurídico-

Administrativas tendientes a

recuperar los recursos.

1, Cláusula 

redactada, 2,  

Informe de acciones 

jurídicas y/0 

administrativas

2 15-ene-10 31-dic-10 50 SRN 0,5 25,00% 12,50

370

243 - 

238 - 

128

2003001

2008ER75104 Licitación Pública No. LSI-

01- de 2008. ... convenio 0059 de 2007,

respecto a la atención que se le debe dar

a la ciudadanía se observa que no se dio

respuesta oportuna y efectiva por parte

de las entidades a la petición hecha

mediante el oficio de fecha 9 de octubre

de 2008.

Incumplimiento de las

obligaciones legales.

Se está desconociendo el derecho

del ciudadano de obtener

respuestas oportunas a sus

peticiones.

1. Dar respuesta al peticionario dentro del

ámbito de competencias del INVIAS. 2.

Realizar requerimiento a la Gobernación del

Cesar para que de respuesta a los

aspectos de su competencia.

Brindar respuesta a las peticiones

de los particulares, dentro del

ámbito de competencias del

INVIAS. 

Remitir el oficio por medio del

cual se atiendan las peticiones

elevadas al INVIAS

1. Oficio respuesta 

particular

2, Oficio 

requerimiento 

Gobernación CESAR

2 1-sep-10 30-ene-11 22
SRN - 

DTCES 
2 100,00% 21,57

3.4 PROCESO CONTABLE

371

244 - 

239 - 

129

1801002

A 31-12-2008 el saldo de la cuenta 1420 -

Avances y Anticipos Entregados por

$1.573.369.5 millones, genera

incertidumbre en cuantía de $366.330.2

millones, hecho que incide en la

razonabilidad de la cuentas 1785-

Amortización Acumulada Bienes

Beneficio y ... y 3270-Patrimonio –

Amortización de  ..

Sobre los Avances y

Anticipos entregados no

se ha establecido un

sistema de información

que garantice el oportuno

y confiable registro de la

información reportada

por las Unidades

Ejecutoras. El SIIF-Invías

no genera informes que

permitan ejercer control

por número de contrato

sobre estos recursos.

• Contratos del año 2005 terminados

con saldo pendiente por amortizar

por $63.367.3 millones.

• Contrato 3438 de 2007 por

$3.560.1 millones presenta a 31 de

diciembre de 2008 un saldo por

amortizar de $1.780 millones.

• Al contrato 1241 de 2006 por

$1.441.9 millones, se efectuó un

pago de más por anticipo mediante

orden de pago Nº 11970 del 28 de

agosto de 2008 por $110.9 millones,

toda vez que ya se había cancelado

mediante orden de pago Nº 11895

del 26 de agosto de 2008 por

$110.9 millones.

• El contrato 2853 de 2006 por

$1.988 millones, no existe acta de

entrega y recibo definitivo, ni acta de

liquidación, a 31 de diciembre de

2008 está pendiente por amortizar

$572.7 millones.

. Saldos pendientes por amortizar

correspondientes a los anticipos de

los contratos que se les ha

declarado caducidad por $4.805.2

millones.

1, Diseñar una cláusula contractual de tal

manera que se permita amortizar el valor

total del anticipo, cuando el contratista

haya ejecutado el 90% del valor del

contrato-2, En aquellos contratos que no

presenten avance de obra, adelantar las

acciones contractuales, jurídicas y/o

administrativas tendientes a la recuperación

de los recursos otorgados como Anticipo o

Pago Anticipado que no han sido

amortizados

1. Obtener dentro de los términos

oportunos la amortización del

anticipo y que dichas

amortizaciones queden reflejadas

en la Relación de Pagos.2.

Recuperar los recursos otorgados

como anticipo y Pago Anticipado

1, Redactar la cláusula y dada

su viabilidad insertarla en los

contratos. 2, Reporte de las

acciones Jurídico-

Administrativas tendientes a

recuperar los recursos.

1, Cláusula 

redactada, 2,  

Informe de acciones 

jurídicas y/0 

administrativas

2 15-ene-10 31-dic-10 50

SRN -  

SMF - 

SRTF - 

P2500

2 100,00% 50,00

372

245 - 

240 - 

130

1801002

A 31 de diciembre de 2008, están siendo

objeto de análisis las siguientes Cuentas: 

Hecho que afecta la razonabilidad de

estas cuentas en cuantía de $489.379.4

millones y no permiten conocer con

certeza los derechos y obligaciones de la

Entidad. …

Inoportunidad en el

trámite de legalización de

algunos bienes.

Afecta la razonabilidad de estas

cuentas y no permiten conocer con

certeza los derechos y obligaciones

de la Entidad. Además, incrementa

el riesgo de invasión, pérdida,

deterioro por obsolescencia,

además se pueden generar gastos

adicionales por posibles demandas,

sanciones e intereses por

incumplimiento en el pago de

impuesto predial.

SE UNIFICA EN EL HALLAZGO 201

Subsanar la totalidad de las partidas

que se encuentran pendientes de

depurar.

Elaborar las fichas de

depuración contable,

correspondientes a las cifras

que requieran depuración y

efectuar los registros contables

de aquellas partidas que sean

aclaradas

Procedimiento 1 1-sep-10 30-ene-11 22
SF - OAJ -

UE
1 100,00% 21,57
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373

246 - 

241 - 

131

1801002

La cuenta (5810) Otros Gastos -

Extraordinarios se encuentra

sobrestimada debido a que el INVIAS

durante el año 2008 pagó una sanción

por $4.1 millones, por información no

suministrada, que impuso la Dirección

Seccional de Impuestos de Grandes

Contribuyentes...

El INVIAS en el 2008

pagó sanción por $4.1

millones, por información

no suministrada. El valor

total de la sanción fue

pagado por el INVIAS en

respuesta al Pliego de

Cargos, mediante recibo

Oficial de pago N°

02080030544308 del 27

de febrero de 2008

Lo que en total constituyó un gasto

imprevisto, producto de la

inoportunidad en el cumplimiento de

las obligaciones tributarias del orden

nacional, hecho que se configura en

un hallazgo con presunta incidencia

fiscal y disciplinaria.

Requerir a la Secretaria General

Administrativa, la generación trimestral de

la información base, para la presentación

de los medios magnéticos y remitirla al

Área de Tesorería para revisión y análisis.

Evitar inconsistencias en la

presentación de los medios

magnéticos de la entidad que se

presentan a la Dian y demás

entidades, las cuales generan

sanciones onerosas para la entidad,

Realizar la verificación de los

informes trimestrales

generados por la SGA

Informes trimestrales 3 1-abr-10 31-dic-10 39 SF 3 100,00% 39,14

Implementar políticas institucionales para el

control y manejo de los anticipos o pagos

anticipados

Controlar de manera efectiva el

manejo de los recursos financieros

entregados a contratistas

Reflejar en los estados

financieros la real ejecución de

las obras y la utilización de los

recursos

Resolución de 

adopción de políticas
1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Adelantar las acciones contractuales,

jurídicas y/o administrativas tendientes a la

recuperación de los recursos otorgados

como Anticipo o Pago Anticipado que no

han sido amortizados

Recuperar los recursos otorgados

como anticipo y Pago Anticipado

Reporte de las acciones

Jurídico-Administrativas 

tendientes a recuperar los

recursos.

Informe de acciones 

jurídicas y/0 

administrativas

1 02-sep-11 30-jun-12 43 0 24,00% 10,35

Evaluación del Sistema de Control Interno

Contable

375

248 - 

243 - 

133

1902002

La Entidad no ejerce un control individual

a la cartera por concepto de Ingresos no

Tributarios y Otros Deudores, en el cual

se muestren las diferentes edades de

cada deuda. La clasifica como normal

independientemente del grado de

incobrabilidad, ..

Debido a que la clasifica

como normal

independientemente del

grado de incobrabilidad.

Incrementando el riesgo por

eventual insolvencia del Deudor, lo

que no permite identificar y

determinar las acciones de cobro

que procedan para cada caso en

particular.

Solicitar a las áreas encargadas del control

y seguimiento de la cartera, informe sobre

la antigüedad de la misma

Reflejar en las notas a los estados

financieros, la antigüedad de la

cartera

Reflejar la clasificación de la

cartera, en las notas de

carácter específico dado que

Plan de cuentas no permite su

reclasificación

Informe que 

contengan la cartera 

clasificada

1 1-dic-10 30-nov-11 52 SF - SAT 1 100,00% 52,00

3.5 RENDICIÓN CUENTA FISCAL

VIGENCIA 2008

376

249 - 

244 - 

135

1903004

Algunas columnas del Formato 5B

correspondientes al área de Licitaciones y

Concursos no se diligenciaron

completamente; toda vez que no se

informan los datos de fecha y número de

la licitación pública, …

Falta de control.

No se conoce de manera clara y

precisa la información reportada al

ente de control.

Registrar en su totalidad la información

solicitada en el formato 5B de competencia

de la Oficina de Emergencias

Suministrar de manera detallada la

información solicitada en el formato

5B, para evidenciar control por

parte de la Unidad Ejecutora

Registro adecuado del formato

5B

Formato 5B 

diligenciado en su 

totalidad de acuerdo 

a la información 

solicitada

1 1-sep-10 15-feb-11 24
ALC .- 

OPRA
1 100,00% 23,86

377

250 - 

245 - 

136

2106100

La Entidad omitió incluir en el formato 8-1

de la cuenta rendida para la vigencia

2008, la totalidad de las inversiones

realizadas con destino al medio ambiente.

Se omitió incluir las

inversiones para

conservación del medio

ambiente realizadas por

otras dependencias de la

entidad diferentes A LA

SMAGS y los recursos

destinados al medio

ambiente en los contratos

de obra suscritos. 

subestimación de las inversiones en

medio ambiente realizadas por la

entidad durante la vigencia.

Incluir dentro del formato 8 la totalidad de

las inversiones de carácter ambiental

realizadas por la entidad, de conformidad

con el instructivo y la resolución orgánica

5872 de la CGRa Subdirección de Medio

Ambiente y Gestión Social

Reflejar en la cuenta rendida la

inversión ambiental real realizada

por la entidad en cada vigencia 

2. Incluir la información de las

inversiones ambientales

realizada en la Subdirección de

Medio Ambiente y las

Inversiones ambientales

realizadas en todos y cada uno

de los proyectos que ejecuta la

Entidad a través de las

Unidades Ejecutoras incluyendo

las Direcciones Territoriales

Formato 1 1-mar-10 28-feb-11 52 UE - SMA 1 100,00% 52,00

Situación que no permite determinar

con exactitud el patrimonio de la

Entidad.

247 - 

242 - 

132

1801002374

Este resultado no se

originó en su totalidad

como consecuencia del

reconocimiento de

ingresos y gastos

relacionados con las

funciones del cometido

estatal de Invías.

A 31-12-2008 INVIAS presenta

excedente del ejercicio como resultado

de las operaciones realizadas durante el

periodo contable por $1.046.207 millones;

este resultado no se originó en su

totalidad como consecuencia del

reconocimiento de ingresos y gastos

relacionados con las funciones del

cometido ..

UE - OAJ
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378

251 - 

246 - 

137

1202004

La entidad incluyó en la cuenta rendida,

dentro de las actividades ambientales

registradas en su presupuesto, $113,2

millones de pesos por concepto de pago

de multas impuestas por incumplimiento

de la normatividad ambiental vigente

Incumplimiento de las

resoluciones 5544 del 17

de Diciembre de 2003,

5799 de diciembre de

2006 y 6016 de 12

diciembre de 2008.

Debilidades en la

clasificación y manejo de

la información

relacionada con las

inversiones ambientales

que realiza la Entidad.

sobreestimación de las actividades e

inversiones ambientales reportadas

a la Contraloría General.

Incluir dentro del formato 8 la totalidad de

las inversiones de carácter ambiental

realizadas por la entidad, de conformidad

con el instructivo y la resolución orgánica

5872 de la CGR

Reflejar en la cuenta rendida la

inversión ambiental real realizada

por la entidad en cada vigencia 

Excluir del formato 8 las multas

canceladas por la entidad
Formato 1 1-mar-10 28-feb-11 52 UE - SMA 1 100,00% 52,00

379

252 - 

247 - 

138

1202004

La Entidad incluyó en el Formato 8-2 de

la cuenta correspondiente al año 2008,

inversiones que no corresponden a

actividades de gestión ambiental

realizadas durante la vigencia.

Inclusión de los contratos

1206-07, 1570-07 y 1999-

07 ejecutados en el año

2007 y los contratos 1941-

08, 2152-08 y 2812-02

que no corresponden a

consultoría ambiental.

Incumplimiento de las

resoluciones 5544 del 17

de Diciembre de 2003,

5799 de diciembre de

2006 y 6016 de 12

diciembre de 2008. 

Inconsistencia de la información

reportada en la cuenta fiscal.

Sobreestimación de las actividades

e inversiones ambientales

reportadas en la Cuenta Fiscal.

Incluir dentro del formato 8 la totalidad de

las inversiones de carácter ambiental

realizadas por la entidad, de conformidad

con el instructivo y la resolución orgánica

5872 de la CGR

Reflejar en la cuenta rendida la

inversión ambiental real realizada

por la entidad en cada vigencia 

Incluir solamente la información

de la ejecución ambiental

corresponderte a la vigencia

reportada en la cuenta

Formato 1 1-mar-10 28-feb-11 52 SMA 1 100,00% 52,00

1. Incluir en el formato F 8 los

indicadores de impactos

ambientales 
Formato 1 1-mar-10 28-feb-11 52 1 100,00% 52,00

2. Incluir la ubicación

geográfica de las inversiones

ambientales realizadas con

recursos no contemplados en el

presupuesto de la entidad

Formato 1 1-mar-10 28-feb-11 52 1 100,00% 52,00

1. Formular la matriz de

indicadores.
Matriz de indicadores 1 1-mar-10 28-feb-11 52 1 100,00% 52,00

2, Incluir en el formato 8 los

indicadores de impacto

ambiental que le permitan a la

entidad medir el mejoramiento

o degradación de los recursos

naturales y el medio ambiente.

Formato 1 1-mar-10 28-feb-11 52 1 100,00% 52,00

382

255 - 

250 - 

141

1202004

La entidad incluyó en el formato 8 de la

cuenta vigencia 2008, inversiones que no

corresponden a la gestión ambiental

desarrollada.

Inclusión de inversiones

realizadas en compra de

predios y/o

compensaciones a las

unidades sociales

vulnerables ubicadas en

los inmuebles requeridos

para la ejecución de

proyectos viales, que no

están contempladas en

las licencias ambientales

otorgadas.

Sobreestimación de las actividades

e inversiones ambientales

reportadas a la Contraloría General.

Incluir dentro del formato 8 la totalidad de

las inversiones de carácter ambiental

realizadas por la entidad, de conformidad

con el instructivo y la resolución orgánica

5872 de la CGR

Reflejar en la cuenta rendida la

inversión ambiental real realizada

por la entidad en cada vigencia 

Incluir en el F 8 únicamente la

información de las inversiones

ambiental realizadas en cada

vigencia, excluyendo la

información que no

corresponda a inversiones

ambientales tales como

adquisición de predios y

compensaciones  sociales

Formato 1 1-mar-10 28-feb-11 52 SMA 1 100,00% 52,00

383

256 - 

251 - 

142

1904001

El formato No 9 que reporta los procesos

judiciales a favor y contra el Instituto por

parte de los abogados de la planta central

y las territoriales se diligencia de manera

incompleta en algunos casos, puesto que

las casillas de valor de la pretensión y

criterio jurídico no se diligencia.. 

Debilidades en el

diligenciamiento del

formato.

Se genera incertidumbre de los

valores que debe aprovisionar la

entidad cuando las sentencias sean

falladas.

1. Registrar el 100% de la información

solicitada por la Contraloria en el Formato

No. 9 y hacer la salvedad al final del cuadro

cuando las pretensiones son abstractas (no

se llena información por desconocimiento

de las pretensiones) 

Suministrar y ejercer control de la

información ingresada en el

Formato No. 9 de la Contraloría

relacionada a los procesos

judiciales a favor y en contra a

cargo del Invias. 

100% del formato No. 9 de la

Contraloria diligenciado

Formato No. 9 de 

Contraloria 

diligenciado en su 

totalidad 

1 1-sep-10 30-ene-11 22 OAJ 1 100,00% 21,57

SEGUIMIENTO DE GLOSAS COMISIÓN

LEGAL DE CUENTAS

La Entidad presentó incompleta la

información ambiental contenida en los

formatos 8-2 y 8-3 de la cuenta Fiscal de

la vigencia 2008, correspondientes a las

actividades ambientales registradas en el

presupuesto de la entidad y la matriz de

indicadores. 

Dificultades para medir el impacto

(mejoramiento o degradación de los

recursos naturales) en el medio

ambiente logrado con la gestión

ambiental que realiza la Entidad.

253 - 

248 - 

139

254 - 

249 - 

140

381

380

Reflejar en la cuenta rendida la

inversión ambiental real realizada

por la entidad en cada vigencia 

Inconsistencia de la información

reportada en la cuenta fiscal

Reflejar en la cuenta rendida la

inversión ambiental real realizada

por la entidad en cada vigencia 

Incluir dentro del formato 8 la totalidad de

las inversiones de carácter ambiental

realizadas por la entidad, de conformidad

con el instructivo y la resolución orgánica

5872 de la CGR

1202004

Incluir dentro del formato 8 la totalidad de

las inversiones de carácter ambiental

realizadas por la entidad, de conformidad

con el instructivo y la resolución orgánica

5872 de la CGR

1202004

Se encontró que la Entidad carece de

instrumentos que le permitan medir el

mejoramiento o degradación de los

recursos naturales y el medio ambiente.

Omisión de incluir

indicadores de impacto

ambiental, descripción y

ubicación geográfica de

las actividades

ambientales 

desarrolladas; 

actividades ambientales

realizadas con recursos

no contemplados en el 

Inexistencia de

indicadores de impacto

sobre los recursos

naturales e

incumplimiento de la

Resolución 5544 del 17

de Diciembre de 2003

SMA

SMA
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1. Adelantar las acciones tendientes a

castigar contablemente los valores

correspondientes a procesos de cobro por

recaudo de contraprestación portuaria a

Sociedad Portuaria Regional de Manaure

S.A, Sociedad Portuaria Servicios

Portuarios de la Guajira S.A.,

Establecimiento de Comercio

Comercializadora el Cabo y la Sociedad de

Transportes de Combustibles y

Operaciones del Pacífico Ltda., en la

cuantía de US 110.258.56; por cuanto las

acciones adelantadas jurídicamente desde

enero del año 2007 para ubicar a los

deudores o bienes y rentas de las

sociedades ha sido infructuosa. 

Depurar contablemente el saldo de

la cuenta, respecto de los valores

de recaudo por contraprestación

portuaria, que no tienen posibilidad

jurídica de ser recuperados 

Presentación de justificación de

valores a castigar, ante el

Comité Técnico de

Sostenibilidad y Consejo

Directivo, en procesos donde se 

agotaron las   acciones jurídicas 

para recaudo.  

Informe de 

justificación de 

valores a castigar por 

cartera incobrable, 

por contraprestación 

portuaria.  

1 1-ene-10 31-dic-10 52 1,0 100,00% 52,00

2. Continuar con la gestión adelantada en el

Tribunal Administrativo de Bolívar contra la

sociedad Sociedad Muelle Costa Brava

S.A., por valor de US 121.903.20, en busca

de recaudar los valores adeudados por

concepto de  contraprestación portuaria. 

Adelantar los tramites jurídicos

necesarios para recupera los

valores adeudados por concepto de

contraprestación portuaria de la

Sociedad Muelle Costa Brava S.A., 

100% de los tramites jurídicos

adelantados para el recaudo de

valores adeudados por la

Sociedad Muelle Costa Brava

S.A.

Informe de los 

Trámites jurídicos 

adelantados ante el 

Tribunal 

Administrativo de 

Bolívar 

1 15-ene-10 31-dic-10 50 1,0 100,00% 50,00

3. Preparar y enviar propuesta de

condonación de intereses a deudores de

valorización al Ministerio de Transporte para

ser estudiada y presentada como proyecto

de Ley ante el Congreso de la República  

Incentivar el pago de valores

adeudados por concepto de

valorización 

Propuesta elaborada y

presentada ante el Ministerio de

Transporte para su estudio y

viabilidad 

Propuesta elaborada 

y presentada al 

Ministerio de 

Transporte  

1 15-ene-10 31-dic-10 50 1,0 100,00% 50,00

2.1 GESTIÓN Y RESULTADOS

GERENCIA DE GRANDES

PROYECTOS Y OFICINA DE

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE

EMERGENCIAS.

2.1.1 GESTION MISIONAL

385
258 - 

253 - 1
1101001

En El Plan Táctico de la Gerencia de

Grandes Proyectos en la Estrategia:

“Construcción de la Red Troncal”;

Operación: “Continuidad en la

construcción y Mejoramiento de vías

Arteriales” de la Vigencia: 2008, se

observó insuficiente cumplimiento al

alcanzar

Debilidades en la

planeación de algunas

metas que afectó la

gestión alcanzada por la

Entidad en la oficina de

Grandes Proyectos.

Incumplimiento algunas metas.

1. Dar cumplimiento a la meta inicial 2.

Establecer planes de contingencia para los

posibles eventos caso fortuito o fuerza

mayor e imprevistos que puediesen afectar

el cumplimiento de metas

Cumplimiento oportuno de las

metas propuestas

1. Seguimiento contractual por

parte de la Interventoria. 2.

Elaboración de documento de

Plan de Contingencias  

1. Informe 

Interventoría. 2. 

Documento

2 01-ene-10 30-jun-10 26 GGP 2,0 100,00% 25,71

386
259 - 

254 - 2
1101001

En Planes Tácticos de la Oficina de

Emergencias en la Estrategia:

“Fortalecimiento del sistema de

Contratación y Supervisión” de la

Operación: “Optimización en liquidación

de Contratos” vigencia 2007 y 2008;

donde la meta “Liquidar el 90% contratos

2003 

Debilidades en la

planeación de algunas

metas que afectó la

gestión alcanzada por la

Entidad en la oficina de

Prevención y Atención de

Emergencias.

Incumplimiento algunas metas.

Cumplir con la liquidacion de contratos de

acuerdo al cronograma que se presente en

el comité de liquidacion de contratos

Cumplimiento en meta

LIQUIDACION DE CONTRATOS
Informe comité de liquidacion  informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

2.1.2 GESTION DEL TALENTO

HUMANO

CONTRATOS DE PRESTACION DE

SERVICIOS

ESPECIAL VIGENCIA 2009

257 - 

252 - 

144-2

384

Atraso en la gestión de

cobro que se debe

adelantar para el recaudo

de esta cartera,

incumpliendo la

Sentencia del Consejo de

Estado del 7 de

diciembre de 2004.

$26.069.1 millones

originados concesiones

portuarias anteriores a la

vigencia de la Ley 856 de

2003.

1801002

La Cuenta 1401 - Deudores- Ingresos no

Tributarios con saldo de $46.001,7

millones presenta incertidumbre en

cuantía de $32.224.9 millones, debido a

las siguientes situaciones…

Incrementando el riesgo de pérdida

de estos recursos, $6.155.8 millones

correspondientes al saldo de las

Cuotas de Valorización debido a

que de un saldo de $6.323.3

millones a 31 de diciembre de 2007,

durante el 2008 recuperó $167.5

millones lo que representa 2.6%.

OAJ
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387
260 - 

255 - 3
1905001

En los contratos de prestación de

servicios 527/2009 (OPA) y 600/2009

(OPA) se evidenció que los informes de

las actividades mensuales de los

contratistas no se archivan en las

carpetas correspondientes

Desorden administrativo 
Dificulta el seguimiento de los

contratos

Incluir en el Sistema de Planeación, en la

Estrategia 12 - Optimización de la Gestión

Institucional, la Operación " Organización de

los Archivos de Gestión conforme a las

Tablas de Retención Documental y

Lineamientos del Archivo General de la

Nación 

1). Aplicar Tablas de Retención

Documental en todas y cada una de

las dependencias del Instituto

Nacional de Vías, tanto en Planta

Central como en las Direcciones

Territoriales. 2). Hacer que todos los 

servidores públicos del Instituto

apliquen las técnicas y

procedimientos archivisticas en la

conformación y organización de las

series documental del Instituto,

conforme lo establecen los

Acuerdos y Circulares del archivo

General de la Nación Acuerdo y los

procedimientos e instructivos del

Sistema de Calidad del Instituto. 3)

Que todos los jefes de dependencia

y todos los coordinadores de área

incluyan en los planes operativos

operaciones asignadas a todos los

servidores públicos para que lleven

en forma organizada el archivo de

gestión                                                  

A.- A partir de la vigencia de

2010 1). Llevar las Series

Documentales conforme a las

Tablas de Retención

Documental del Instituto. 2).

Organizar y ordenar las

Unidades Archivisticas con

forme a las Circulares 4 de

2003, 12 de 2004 y Acuerdo 42

de 2002 todos del Archivo

General de la Nación 3).- Hace

cumplir el Reglamento de

Archivo y Correspondencia

Resolución 5007 de 2008

INVIAS. 4). Aplicar

Procedimientos e instructivos

contemplados en el sistema de

calidad de INVIAS.

Operación en 

SIPLAN - Informe 

semestral de 

verificación de 

cumplimiento

2 1-abr-10 31-dic-10 39
OPRA - 

UE - SA
2,0 100,00% 39,14

388
261 - 

256 - 4
1503002

En el contrato de prestación de servicios

1457/2006, no se demostró el pago en

pensión de octubre y noviembre de 2006

y agosto de 2007.

Deficiencias en el

seguimiento del

supervisor del contrato

Incumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 4 del Decreto 797/2003 y el

artículo 23 de la Ley 1150/2007 

1. Solicitar al contratista del contrato

1457/2006 aportar los documentos que

acrediten los pagos a la seguridad social y

los parafiscales para proceder con la

liquidación del contrato; 2. Verificación por

parte de los Supervisores de Contratos de

Prestación de Servicios, que los contratistas

presenten los respectivos soportes de pago

al SSSI de conformidad con la Ley 797-03,

de forma previa a la autorización de pago

de honorarios y en caso de incumplimiento

iniciar las acciones sancionatorias a que

haya lugar.

Garantizar el estricto cumplimiento

de las obligaciones contractuales y

legales.

1. Solicitarle al Contratista el

soporte de los pagos al SSSI.

2. Diligenciamiento del formato

MCO-FR-01 "Lista de

Chequeo" por contrato.

1. Oficio. 2. Formato 

diligenciado por 

contrato

2 02-sep-11 30-jun-12 43 GGP 0,00% 0,00

389
262 - 

257 - 5
1503002

La hoja de Vida de la Función Pública, del 

contratista de prestación de servicios del

contrato 1457/2006 (GGP) no contiene el

tiempo de permanencia en los cargos

relacionados como desempeñados. 

deficiencias en el

seguimiento del contrato

Incumplimiento de lo establecido en

la Ley 489 del 1998 y el Decreto

Reglamentario 1145/2004 en su

artículo 10, numeral 3.

Disponer de documentación previa a la

ejecución revisar y verificar la

documentación requerida para la

legalización de los contratos de

conformidad con lo establecido en la Ley

489 del 1998 y el Decreto Reglamentario

1145/2004 en su artículo 10, numeral 3.

Contar con los documentos y

soportes requeridos para la

ejecución de los Contratos

Aplicación y utilización del

formato MCO - CP - 01 Lista de

Chequeo en el 100% de los

Contratos de la vigencia

Porcentaje 100% 02-sep-11 30-jun-12 43 GGP 0,00% 0,00

2.1.3 GESTION CONTRACTUAL

390
264 - 

259 - 7
1905001

Las carpetas contractuales de los

contratos de obra de la Oficina de

Prevención y Atención de Emergencias,

se encuentran en desorden, no están

foliadas ni organizadas cronológicamente.

- Como se evidenció en los contratos

1974-2006....

Se evidencia debilidades

en el control y

seguimiento de los

archivos de la entidad.

Se esta contraviniendo la Ley de

archivo 594 de 2000 y sus decretos

reglamentarios. Se dificulta el

analisis y control de los contratos,

por el desorden y falta de

documentos en los contratos.

archivar correctamente todos los

documentos dentro de las carpetas de los

contratos 

optimizar orden y acceder

corrstamente a la informacion

informes correctamente

archivados por contrato
 informe archivado 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

2.1.3.1. Gerencia de Grandes Proyectos

AUTOLLANOS: IDU DE BOGOTA -

AUTOPISTA AL LLANO CAI DE

YOMASA – INICIO DE CONCESION

391
266 - 

261 - 9
2002100

Se evidenciaron deficiencias en la

señalización de las obras, por cuanto se

encontró una alcantarilla sin la respectiva

señalización y sin tapa, de otro lado, los

estudiantes del Colegio Villa Alemana

ponen en riesgo la vida al cruzar la vía sin

utilizar

Debilidades en el

ejercicio de las funciones

asignadas a los

supervisores de los

convenios que suscribe la

Entidad. 

Se pone en riesgo la integridad

física de los trabajadores de las

obras, de las personas de la zona

aledaña al proyecto y de quienes

atraviesan la vía en construcción sin

utilizar los puentes peatonoles.

1. Solicitar al IDU que adopte las medidas

pertinentes en relación con la señalización

de las obras que se ejecutan con base en el

convenio 1928 de 2004 y la reposición de la

tapa de la alcantarilla, y que desarrolle e

implemente una pedagogía para el uso

seguro de los puente peatonales puestos al

servicio de la comunidad. 2 Reiterar a las

Direccions Terrotirales y Unidades

Ejecutoras la obligación de realizar

actividades de socialización al interior de los

contratatos, promoviendo la seguridad de

los usuarios. 

Lograr la seguridad de los peatones  

Solicitar al IDU para el

mejoramiento de la

señalización en la obra y

establecimiento de una

pedagogía para el uso

adecuado de los puentes

peatonales  

1. Oficio 2. Informe 

con reporte 

fotorgráfico 3. 

Memorando Circular

3 02-sep-11 30-jun-12 43 GGP 0,00% 0,00
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PROYECTO AVENIDA PERIMETRAL

DE LA SABANA - AVENIDA

LONGITUDINAL DE OCCIDENTE - ALO

392
268 - 

263 - 

11

1202002

Se omitió instalar superficie de rodadura

en un tramo de la vía, lo que genera

riesgo de menoscabo de los recursos

invertidos, por cuanto el proyecto será

dada al servicio cuando se terminen los

otros tramos, periodo en el que se

pueden deteriorar las o

Debilidades en la

Planeación del proyecto.

Debilidades en las

labores de coordinación

con las demás Entidades

que intervienen en la

construcción de la

Avenida Longitudinal de

Occidente, para llevar a

feliz termino la ejecución

del proyecto. Ejecución 

Hasta la fecha ineficiente ejecución

de los recursos. Deterioro de las

obras construidas.

Terminar las obras competencia de INVIAS

a través de la ejecución de Convenio

Interadministrativo suscrito entre INVIAS,

Gobernación de Cundinamarca, IDU y

SECRETARIA DE MOVILIDAD.

Culminar a satisfacción y garantizar

la correcta ejecución de los

recursos de INVIAS de conformidad

con lo estipulado en el CONPES

XXXX y el CONVENIO

INTERADMINISTRATIVO XXX

Informe de avance de la

ejecución del CONVENIO

INTERADMINISTRATIVO

Un informe 1 01-ene-10 1-jun-10 22 GGP 1,0 100,00% 21,57

2.1.3.2. Oficina de Prevención y Atención

de Emergencias

393
269 - 

264 - 

12

1405001

En la revisión de las carpetas de los

contratos de la muestra seleccionada, no

se encontraron las Actas de Liquidación

de los siguientes contratos: Departamento 

del Meta: 2318-07, 2066-07, 2173-07,

2240-08, 2303-08, 2868-08, 2302-08 y

2223-08; Departament

Con lo anterior vemos,

como la entidad a través

del interventor no ejerce

control sobre el contrato,

principalmente en

cumplimiento de los

plazos pactados.

No se ejerce control en los plazos

pactados en los contratos, puesto

que las actas de recibo final se

suscriben extemporaneamente.

Efectuar liquidacion de contratos de

acuerdo al cronograma que se presente en

el comité de liquidacion de contratos

Cumplimiento en meta

LIQUIDACION DE CONTRATOS
Informe comité de liquidacion informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

394
270 - 

265 - 

13

1404002

En las carpetas de los contratos del

Departamento de Antioquia: 1324-08 y

1935-08, no se encontró recibo de pago

de publicación de los mismos en la

Imprenta Nacional.

Falta de control de la

Entidad en la legalización

de contratos.

Se está violando el principio de

publicidad que la contratación

adelantada y lo preceptuado en el

artículo 1º del Decreto 327 de 2002.

Adelantar y verificar el cumplimiento de la

obligacion de pagar la publicacion

evidencia pago por concepto de

publicacion de cada cdontratista

1 recibo de pago por cincepto

de publicacion por cada

contrato inicial, cada adicional y

cada aclaracion y/o

modificacion

 recibo pago 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

395

271 - 

266 - 

14

1503002

En las carpetas de los contratos del

Departamento de Cauca: 207-07, no se

encontró antecedentes disciplinarios,

boletín de responsables fiscales ni recibo

de pago de aportes a salud y parafiscales

del contratista antes de la firma del

contrato.

Con lo anterior se

evidencian debilidades en

el control de los soportes

de los contratos por parte

de la entidad.

Se esta contraviniendo la Ley 190

de 1995 en el parágrafo del artículo

1 y Ley 789 de 2002 en su artículo

50.

Requerir al interventor que de estricto

cumplimeito mediante oficio

requerir al contratista para que

allegue la evidencia del pago 

certificacion de pago de cada

uno de los items que hacen

falta

certificacion de pago 

de parafiscales
1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

DEPARTAMENTO DEL META

396
272 - 

267 - 

15

1404100

Cont 2868-2008 (Meta) Al pie del puente,

sector Bogotá, se presenta fractura en un

área de aproximadamente 2 M2,

probablemente por el desnivel no cubierto

entre la vía y el puente; dicho

mantenimiento corresponde al

concesionario Coviandes

La Entidad no demuestra

gestiones ante el

concesionario para

subsanar esta

deficiencia.

Permanencia en el tiempo de la

deficiencia.

Requerir al INCO el cumplimiento de las

obligaciones contractuales por parte del

Concesionario, con copia al Ente de

Control.

Garantizar transitabilidad de los

proyectos viales 

Oficio solicitando el

cumplimiento de las

obligaciones del concesionario,

respecto de las reparaciones

observadas por la Contraloria,

dentro del ámbito de

competencias del INVIAS.. 

Oficio 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

397
273 - 

268 - 

16

1404100

Cont 2868-2008: Se observa que en la

junta de dilatación No. 2 se presenta

desplazamiento de 35 centímetros, al

respecto el supervisor explica que se

realiza seguimiento de esta y a la fecha

no se ha presentado variación en cuanto

a su longitud.

Fallas técnicas
Permanencia en el tiempo de la

deficiencia.

Requerir al INCO el cumplimiento de las

obligaciones contractuales por parte del

Concesionario, con copia al Ente de

Control.

Garantizar transitabilidad de los

proyectos viales 

Oficio solicitando el

cumplimiento de las

obligaciones del concesionario,

respecto de las reparaciones

observadas por la Contraloria,

dentro del ámbito de

competencias del INVIAS.. 

Oficio 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

398
274 - 

269 - 

17

1404004

Cont 2868-2008: El pago de los aportes

parafiscales y seguridad social anexados

en el informe de Interventoría, de abril de

2009, reportados para el contrato de obra

correspondientes a los meses de febrero

y marzo de 2009 no corresponden a

dicho contrati

Deficiencias en el

seguimiento de la

interventoría

Induce a error.

Expedir directriz sobre el cumplimiento de

las obligaciones asignadas a los gestores

de contratos con relación a las actividades

de las interventorias.

Facilitar el cumplimiento del manual

de interventoría

Mediante memorando circular

recordar a los responsables de

las unidades ejecutoras la

obligación de hacer cumplir las

obligaciones contractuales de

los interventores.

Memorando circular 1 01-sep-10 31-dic-10 17 OPRA 1,0 100,00% 17,29

399

275 - 

270 - 

18

1404004

Cont 2868-2008: Los Análisis de Precios

Unitarios fueron entregados por el

contratista de obra al interventor solo

hasta cuando se debieron soportar los

precios Unitarios del contrato Adicional

Implica deficiencias en el

seguimiento realizado por

la Interventoría.

Afecta la gestión del contrato

Exigir, antes del inicio, la entrega del

análisis de precios unitarios , previo al inicio

de la ejecución de las obras dando

cumplimiento al numeral 5.2 del pliego de

condiciones. Adicionalmente exigir a la

Interventoría el cumplimiento de las

obligaciones contractuales

Cumplir con las obligaciones

contractuales en especial el numeral 

5,2 establecido en el pliego de

condiciones.

Disponer de los requisitos

previos a la gestion contractual

evidenciado por una aprobación

del interventor

Oficio deaprobacion 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00
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400
276 - 

271 - 

19

1401003

Cont 2868-2008: Las Actas de Recibo

Parcial y el Acta de Recibo Final de

Obras no establecen de manera concreta

las obras ejecutadas a través del PAGA;

de igual manera estas no se precisan en

el Informe Final de Interventoría, ni se

establecieron en la vi

Deficiencias en la

planeación del contrato.

Por lo anterior se presenta

incertidumbre respecto al tema.

Realizar solicitud a interventoria que

informe final incluya capitulo de actividades

ambientales ejecutadas en el proyecto

evidenciar el cumplimiento de las

actividades ambientales del royecto

oficio de solicitud e informe

interventoria
Oficio  1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

1. Actualizar la matriz del pliego de

condiciones para aquellos contratos que

tengan etapa de estudios y diseños, donde

se establezca que para dar inicio la etapa

de ejecuión, se debe contar con el PAGA

debidamente aprobado por la interventoria. 

Propender para que la aprobación

del PAGA se de en el tiempo

estipulado en el pliego de

condiciones.

Presentar matriz actualiza con

la particularidad de la

aprobación del PAGA antes del

inicio de la etapa de ejecuión

para los contratos que aplique

Matriz Actualizada 

1 02-sep-11 30-jun-12 43 1 100,00% 43,14

2. Reiterar a las Unidades Ejecutoras

mediante memorando circular la exigencia

al cumlimiento de lo establecido en el acta

tecnica No1 del manual de interventoría,

que determina los compromisos pactados

por las partes incluyendo los temas

ambientales y aplicabilidad de la resolucion

3662/07 de multas y sanciones en caso de

incumplimiento. 

Hacer cumlir por parte de la

interventoría los acuuerdos

pactados en el cata de comité No1

en materia ambiental.

Remitir memorando circular

donde se establece la

instrucción a las unidades

ejecutoras sobre el

cumplimiento de los

comprmomisos del acta tecnica

No1.

Memorando Circular 1 30-dic-10 28-feb-11 9 1 100,00% 8,57

402
278 - 

273 - 

21

1905001

Cont 1824-2006: En el Acta de Entrega y

Recibo Definitivo de Obra se presentó

error en cuanto a la fecha porque las

Actas de suspensión y ampliación de

suspensión del contrato son del 12 y 30

de octubre de 2007, respectivamente y

no del 2006, como aparecí

Al no tener cuidado en el

diligenciamiento del Acta

de Entrega y Recibo

Definitivo

Induce a error.

Realizar oficio dirigido a la Unión Temporal

Túnel Falso, para realizar la corrección de

las fechas. Verificar la adecuada cronología

de las diferentes actas suscritas en

desarrollo del contrato.

ajustar las fechas correctamnete a

la realidad del contrato en proximas

contrataciones y garantizar

Disponer del soporte documnetal

acorde con la ejecución contractual.

2 oficios Oficio 2 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

403

279 - 

274 - 

22

1405004
Cont 1824-2006 estuvo 35 días

calendarios sin Interventoría.

Teniendo en cuenta que

el contrato de prorroga

No 3 de obra, amplió el

plazo del mismo desde el

14 de octubre hasta el 28

de noviembre de 2007,

en tanto que el contrato

1848-4/2006/2007 

(contrato de Interventoría - 

prorroga) amplia su plazo

desde el 31 de

Lo que en su momento generó

riesgo en las obras, al no hacerse

seguimiento directo de las mismas.

Planear la cronologia contractual en procura

que los contratos de obra e interventoría se

suscriban de forma simultanez

Garantizar que el contrato de obra

cuente siempre con interventoría

Informe de interventoría por

contrato
Inhforme 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

404

280 - 

275 - 

23 

1404004

Cont 1848-2006: El Informe Final de

Interventoría es del 29 de agosto de

2008, pese a que las obras se entregaron

en diciembre de 2007, situación que no

es coherente. 

Evidencia deficiencias en

el seguimiento del

INVIAS.

Incumplimiento del Interventor

Hacer seguimiento al compromiso

contractual referente a la entrega de

informes periodicos de interventoría.

Dinamizar la supervisión contractual

en los contratos de interventoría.

Informe de interventoría por

contrato en fechas oportunas
Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

405
281 - 

276 - 

24

1401003

Cont 2089-2008: En el presupuesto del

adicional 2 se incluyen los ítems: Montaje

e instalación para el traslado de concreto

clase C Acero y Formaleta al sitio de la

obra y Manejabilidad del Fraguado del

concreto, actividades que debieron

tenerse en cuenta

Lo que demuestra

deficiencias en las

proyecciones del INVIAS

en la formulación del

presupuesto oficial para

los Pliegos de

Condiciones.

Cambios y adicionales en el

contrato.

Estructurar presupesto ajustado a la

realidad de las necsidades y en caso

necesario someter a aprobacion los items

no previstos para contratos adicionales.

Efectuar una debida planeacion

previa a la contratacion

Pliagos ajustados a la realidad

de la necesidad
pliegos 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

406

282 - 

277 - 

25

1404004

Cont 2159-2007 Las Solicitudes de

adición y Prórroga del 15 de mayo de

2008, y del 15 de junio de 2008, que

soportan la prorroga y el adicional en

valor (adicionales 2 y 3) no presentan el

concepto del supervisor y tampoco se

expresa las causas que genera

Desorden administrativo 

Genera incertidembre sobre las

causas que generaron los

adicionales.

Soportar todo ítem no previsto por la

interventoria y estar revisado y aprobado

por la supervisión del contrato y del

proyecto de la entidad

Requerir para aprobacion de los

items no previstos el concepto y la

aprobacel supervisor del contrato

1 Acta aprobacion Items No

Previsto debidamente aprobada

por el supervisor

Acta 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

Lo que puede tener efecto sobre la

estabilidad de las obras.

277 - 

272 - 

20

401 2501001

Cont 1824-2006: No se ejecutaron las

obras ambientales incluidas inicialmente

en el proyecto, como son la

empradización de taludes y arborización

La Entidad incluyó obras

adicionales y eliminó las

obras ambientales 

OPRA
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407
283 - 

278 - 

26

1404004

Cont 2318-2007: Los valores

presentados en las Actas de Recibo

Parcial 1 y 2 encontradas en los archivos

del contrato de obra no corresponden a

las plasmadas en el Informe Final de

Interventoría – Información General del

contrato, ni al resumen del Acta 

Lo que demuestra

deficiencias en el

seguimiento de la

Interventoría.

Genera riesgo en la información.

Expedir directriz sobre el cumplimiento de

las obligaciones asignadas a los gestores

de contratos con relación a las actividades

de las interventorias.

Facilitar el cumplimiento del manual

de interventoría

Mediante memorando circular

recordar a los responsables de

las unidades ejecutoras la

obligación de hacer cumplir las

obligaciones contractuales de

los interventores.

Memorando circular 1 01-sep-10 31-dic-10 17 OPRA 1 100,00% 17,29

408
284 - 

279 - 

27

1401003

Cont 2318-2007: La vía en la zona de las

obras, presenta inestabilidad del suelo y

las obras ejecutadas se realizaron solo

con la finalidad de mantener la

transitabilidad de la vía. Al respecto no

fue posible verificar lo plasmado en los

estudios contrata

Fallas técnicas
Genera incertidumbre sobre la

estabilidad de las obras.

Expedir directriz sobre el cumplimiento de

las obligaciones asignadas a los gestores

de contratos con relación a las actividades

de las interventorias.

Facilitar el cumplimiento del manual

de interventoría

Mediante memorando circular

recordar a los responsables de

las unidades ejecutoras la

obligación de hacer cumplir las

obligaciones contractuales de

los interventores.

Memorando circular 1 01-sep-10 31-dic-10 17 OPRA 1 100,00% 17,29

409

285 - 

280 - 

28

1905001

No se encontraron algunos documentos

importantes en las carpetas de los

contratos del Meta.

Inadecuado acopio de la

información.

Situación que dificulta su

seguimiento e interfiere con la labor

de la Auditoría.

Expedir directriz sobre el cumplimiento de

las normas de archivo documental
Disponer del archivo actualizado

Mediante memorando circular

recordar a los responsables de

las unidades la oportuna y

eficaz proceso de archivo

documental

Memorando circular 1 01-sep-10 31-dic-10 17 OPRA 1,0 100,00% 17,29

410

286 - 

281 - 

29

1404004

En las carpetas de los siguientes

contratos 2089, 2240 y 417 de 2008, no

se encontró el Programa de Inversiones

que debe presentar el contratista dentro

de los cinco (5) hábiles siguientes a la

fecha de suscripción del contrato

Deficiencias en el

seguimiento

El hecho de la no entrega de dicho

documento implica incumplimiento

en el contrato 

El supervisor del contrato requerira con

mucho mas rigor la presentacion de los

programas de inverssion antes de dar orden

de inio a los contratos

programa de inversion presentado

antes de inicio
programa de inversion 1 programa 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

411

287 - 

282 - 

30

1406100

A pesar de que las obras ejecutadas a

través del contrato 1824 de 2006 se

terminaron en diciembre de 2007 a la

fecha de la visita de la Contraloría (14 de

octubre de 2009) no ha sido entregada al

concesionario Coviandes…

Deficiencias en la gestión

de la Entidad

Lo que implica que el mantenimiento

sigue siendo responsabilidad del

Instituto

Oficiar al INCO, informando la ejecucion

contractual para que se tomen las acciones

interinstitucionales que armonicen la

responsabilidad del Concesionario y el

futuro seguimento de actividades. 

Dinamizar las intervenciones de los

Entes responsables de la

infraestructura vial

Oficio informando las obras

ejecutadas en puentes

intervenidos.

Oficio 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

DEPARTAMENTOS DE CAUCA - HUILA

412
288 - 

283 - 

31

1405004

Según el informe final de Interventoría y

la bitácora de obra, las actividades objeto

del contrato 207-07, se ejecutaron entre

el 17 de Mayo y el 14 de Septiembre, no

obstante se extendió acta de recibo final

suscrita por el interventor y los

supervisores

Incumplimiento de las

obigaciones de los

Contratistas de las obras.

Incumplimiento de las

funciones de

Interventores y

Supervisores del

contrato.

Realización de obras por fuera del

término previsto para ejecutarlas.

Defraudar la fe pública. Riesgo de

pérdida de los recursos del Estado.

Recordar a los supervisores de los

proyectos el uso de los formatos

establecidos en el Sistema de Gestion de la

Calidad, entre ellos el de visita previa.

Cumplir los formatos y procesos

del Sistema de Gestion de la

calidad

mediante memorando circular

relacionado con el uso

obligatorio de los formatos de

contratación del SGC.

Memorando circular 

relacionado con el 

uso de los formatos 

de contratación del 

SGC.

1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

413
290 - 

285 - 

33

1404004

En ejecución de los contraotos 3656,

3602, 3549, 3585, 3658 y 3650 del 2008,

se incumplió con lo pactado en los

contratos respecto de la valla, y con lo

establecido en la Resolución 3555 de

2005 del Ministerio de Transporte,.

Debilidades en el

ejercicio de las funciones

de los interventontores y

de los supervisores de los

contratos. Permisividad

de interventores y

supervisores.

Es procedente reiterar a todos los

contratistas de obra, interventores y

los supervisores el cumplimiento

obligatorio a las especificaciones

técnicas de la valla informativa

sobre los proyectos en ejecución. 

Verificar que la Instalación de vallas

cuenten con las especificaciones tecnicas

de Mintransporte. En caso necesario inicio

de acciones de sanción por incumplimiento.

Darle aplicabilidad a las

Reglamentaciones establecidas por

Mintransporte referentes a la

señalizacion de los Proyectos de

Infraestructura Subsector Víal.

Mediante memorando circular

exigir lo relacionado con el

cumplimiento de la

normatividad de vallas.

Memorando circular 

relacionado con el 

cumplimiento de la 

normatividad de 

vallas.

1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

414
291 - 

286 - 

34

1403100

Se han otorgado prorrogas y

suspensiones a los contratistas e

interventores de las obras objeto de los

contratos 3656, 3602, 3549 y 3585 del

2008, incrementándose los costos de

interventoría y las comunidades afectadas 

continúan incomunicadas por vía te

Pasividad de la Entidad

frente a los contratistas e

interventores de las

obras. Debilidades en el

ejercicio de las funciones

de los supervisores.

Incremento de los costos de las

Interventorías. Imposibilidad de

conjurar la situación que dio lugar a

la urgencia manifiesta.

Estructurar presupesto y plazo ajustado a la

realidad de las necsidades y en caso

necesario someter a aprobacion los

presupesto y plazo para contratos de

prorroga y suspenciones.

Efectuar una debida planeacion

previa a la contratacion

Pliegos ajustados a la realidad

de la necesidad
pliegos 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

415
292 - 

287 - 

35

1505001

Los trabajadores de los contratos 3656,

3602, 3549 y 3585 del 2008, realizan sus

actividades sin las dotaciones de

seguridad industrial y sin afiliaciones a

seguridad social, pensiones y Riesgos

Profesionales.

Incumplimiento de las

funciones de los

interventores de las

obras. Pasividad de la

Entidad frente a los

contratistas e

interventores de las

obras. Debilidades en el

ejercicio de las funciones

de los supervisores.

Se pone en riesgo la integridad

física y la salud de los trabajadores

que laboran directamente en la

ejecución  de las obras.

Incumplimiento de la Ley 789-2002 y 

828-2003.

Requerir a la interventoria soportes y

evidencia (fotos y actas de entrega) de las

dotaciones de seguridad industrial y de los

pagos periodicos de las afiliaciones a

seguridad social, pensiones y Riesgos

Profesionales. En caso de incumplimiento

iniciar los tramites sancionatorios.

Garantizar el cumplimiento de las

obligaciones a cargo del contratista

a través del interventor.

Informe interventoria donde se

evidencie pago de obligaciones

parafiscales.

Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00
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416

293 - 

288 - 

36

1404100

En los contratos 2189-2007 y 1307-2007,

departamento de Antioquia, no se

evidenció el soporte del documento de

aprobación del Programa de Adaptación

de Guías Ambientales - PAGA por parte

de INVIAS ni la documentación al

respecto, incumpliendo los requerim

Incumplimiento de

normas sobre el Plan de

Manejo Ambiental. Falta

de control y seguimiento.

Generación de impactos negativos

en el ambiente y reclamaciones

futuras.

2. Reiterar a las Unidades Ejecutoras

mediante memorando circular la exigencia

al cumlimiento de lo establecido en el acta

tecnica No1 del manual de interventoría,

que determina los compromisos pactados

por las partes incluyendo los temas

ambientales y aplicabilidad de la resolucion

3662/07 de multas y sanciones en caso de

incumplimiento. 

Hacer cumlir por parte de la

interventoría los acuuerdos

pactados en el cata de comité No1

en materia ambiental.

Remitir memorando circular

donde se establece la

instrucción a las unidades

ejecutoras sobre el

cumplimiento de los

comprmomisos del acta tecnica

No1.

Memorando Circular 1 30-dic-10 28-feb-11 9
OPRA - 

SRTF
1,0 100,00% 8,57

417
294 - 

289 - 

37

18 01 002

Se observa diferencias entre la

información que reporta tesorería y

contabilidad, en la revisión de los reportes

de las Relaciones de Pago generadas por

el SIIF Tesorería, de los contratos 1324-

2008, 839-2006, 838-2006 y 983-2006,

..que los registros de 

Falta de control y

seguimiento en los

registros del SIIF.

Desactualización en los sistemas de

información, lo que genera

incertidumbre en la verificación de la

información.

Amortizar el anticipo o pago anticipado

otorgado La relación de pagos se concedió

un pago anticipado de de $ 15.603.000.

Que fue amortizado con las órdenes de

pago No 17830/2008 por $ 10.451.000.00

y orden de pago No 18429/2009 por $

5.152.000. Quedando contablemente

amort

Evidenciar la amortización de los

recursos otorgados como anticipo o

pago anticipado

Informe de amortizacion de los

recursos del pago anticipado o

anticipo otorgado

Informe de 

amortizacion
1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

Liquidar el contrato, reconociendo al

contratista únicamente las obras que

cumplan las especificaciones técnicas

aceptadas por la Entidad. 

Garantizar que la Entidad

reconozca únicamente obras

ejecutadas y realizadas con las

especificaciones técnicas

particulares

Adelantar la liquidación del

contrato 
Acta de liquidación 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Recordar a los responsables de las

unidades ejecutoras la obligación de hacer

efectivas oportunamente las cláusulas

sancionatorias y las establecidas en las

resoluciones 227 de 2004 y 3637 de 2007.

Incluir en el manual de supervisión la

función de supervisores de contratos de

reportar al supervisor del proyecto los

incumplimientos por parte de los

contratistas, así como remitir los soportes

de las firmas interventoras para adelantar

las gestiones que conduzcan a imponer las

multas o caducidad del contrato cuando

ocurran incumplimientos por parte del

contratista.

Garantizar el cumplimiento de las

obligaciones contractuales

Mediante memorando circular

recordar a los responsables de

las unidades ejecutoras la

obligación de hacer efectivas

oportunamente las cláusulas

sancionatorias y las

establecidas en las resoluciones 

227 de 2004 y 3637 de 2007.

Memorando circular 1 1-mar-10 30-sep-10 30 1 100,00% 30,43

Liquidar el contrato, reconociendo al

contratista únicamente las obras que

cumplan las especificaciones técnicas

aceptadas por la Entidad. 

Garantizar que la Entidad

reconozca únicamente obras

ejecutadas y realizadas con las

especificaciones técnicas

particulares

Adelantar la liquidación del

contrato 
Acta de liquidación 1 1-mar-10 30-sep-10 30 1 100,00% 30,43

Recordar a los responsables de las

unidades ejecutoras la obligación de hacer

efectivas oportunamente las cláusulas

sancionatorias y las establecidas en las

resoluciones 227 de 2004 y 3637 de 2007.

Incluir en el manual de supervisión la

función de supervisores de contratos de

reportar al supervisor del proyecto los

incumplimientos por parte de los

contratistas, así como remitir los soportes

de las firmas interventoras para adelantar

las gestiones que conduzcan a imponer las

multas o caducidad del contrato cuando

ocurran incumplimientos por parte del

contratista.

Garantizar el cumplimiento de las

obligaciones contractuales

Mediante memorando circular

recordar a los responsables de

las unidades ejecutoras la

obligación de hacer efectivas

oportunamente las cláusulas

sancionatorias y las

establecidas en las resoluciones 

227 de 2004 y 3637 de 2007.

Memorando circular 1 1-mar-10 30-sep-10 30 1 100,00% 30,43

1. Actualizar la matriz del pliego de

condiciones para aquellos contratos que

tengan etapa de estudios y diseños, donde

se establezca que para dar inicio la etapa

de ejecuión, se debe contar con el PAGA

debidamente aprobado por la interventoria. 

Propender para que la aprobación

del PAGA se de en el tiempo

estipulado en el pliego de

condiciones.

Presentar matriz actualiza con

la particularidad de la

aprobación del PAGA antes del

inicio de la etapa de ejecuión

para los contratos que aplique

Matriz Actualizada 

1 30-dic-10 15-jul-11 28 1,0 100,00% 28,14

Incumplimiento de las

obligaciones del

contratista.

Incumplimiento de

normas sobre el Plan de

Manejo Ambiental. Falta

de control y seguimiento.

Falta de mantenimiento.

Deficiencias en la gestión

de la Entidad.

Contrato 2150-08: Las obras construidas

y en funcionamiento presentan falta de

mantenimiento, lo cual afecta su

funcionamiento y durabilidad…

2150-07: Respecto a los Programas de

Adaptación de las Guías Ambientales –

PAGA, el contratista no las presento para

su aprobación, incumpliendo los

requerimientos del pliego de condiciones.

Contrato 2150-07: Las obras se

encuentran Inconclusas. ...informe final de

Interventoría de 31-10-08, la obra física

ejecutada es 79.00% por $1.264.7

millones y la obra programada es

100.00% por $1.599.9 millones,

presentándose una diferencia de un 21%

co

1404011

Se afecta el funcionamiento de las

obras y su durabilidad, y por ende

los recursos ya invertidos.

Hay riesgo de pérdidad de los

recursos del estado.

297 - 

292 - 

40

420

295 - 

290 - 

38

296 - 

291 - 

39

418

1404100

Generación de impactos negativos

en el ambiente y reclamaciones

futuras.

419 1404100 OPRA

OPRA

OPRA
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2. Reiterar a las Unidades Ejecutoras

mediante memorando circular la exigencia

al cumlimiento de lo establecido en el acta

tecnica No1 del manual de interventoría,

que determina los compromisos pactados

por las partes incluyendo los temas

ambientales y aplicabilidad de la resolucion

3662/07 de multas y sanciones en caso de

incumplimiento. 

Hacer cumlir por parte de la

interventoría los acuuerdos

pactados en el cata de comité No1

en materia ambiental.

Remitir memorando circular

donde se establece la

instrucción a las unidades

ejecutoras sobre el

cumplimiento de los

comprmomisos del acta tecnica

No1.

Memorando Circular 1 30-dic-10 28-feb-11 9 1 100,00% 8,57

421

298 - 

293 - 

41

1905001

1589-06: En la revisión documental se

evidenció que no se dispone de la carpeta

con el contrato original ni demás

documentos en original, ni del contrato de

obra, ni de Interventoría.

Se evidenciá falta de

control en la custodia de

los archivos

contractuales.

Debilidades en la gestión

documental.

Incumplimiento de la ley de archivo

594 de 2000, en sus artículos 15 y

16. Se dificulta el analisis y control

de los contratos.

Desorganizacion en archivos

contractuales que no permite a la

entidad llevar adecucado control de

los mismos.

Expedir directriz sobre el cumplimiento de

las normas de archivo documental
Disponer del archivo actualizado

Mediante memorando circular

recordar a los responsables de

las unidades la oportuna y

eficaz proceso de archivo

documental

Memorando circular 1 01-sep-10 31-dic-10 17 OPRA 1 100,00% 17,29

422

299 - 

294 - 

42

1404100

1589-06: El Acta de Entrega y Recibo

Definitivo de 2-02-07, .. faltan las firmas

del Supervisor del Proyecto y del Jefe de

la Oficina de Emergencias, por tanto el

documento no se encuentra debidamente

legalizado..Actas de Liquidación..

Falta de control y

seguimiento en la gestión

contractual y documental.

La carpeta contiene documentos

que no están debidamente

legalizados perdiendo su validez.

Expedir directriz sobre el cumplimiento de

las normas de archivo documental
Disponer del archivo actualizado

Mediante memorando circular

recordar a los responsables de

las unidades la oportuna y

eficaz proceso de archivo

documental

Memorando circular 1 01-sep-10 31-dic-10 17 OPRA 1 100,00% 17,29

423

300 - 

295 - 

43

1404100

1974-06: En el PR 39+000 se observó

que en la mayoría de los cinco (5)

espolones existentes construidos en

tubería petrolera, ya no se aprecian las

fajinas elaboradas con piedra y malla

colocadas con este contrato..

Falta de mantenimiento.

Deficiencias en la gestión

de la Entidad.

Se afecta el funcionamiento de las

obras y su durabilidad, y por ende

los recursos ya invertidos.

Elaborar informe sobre las fajinas que

hacen parte de los espolones, los cuales no

se aprecian por cuanto la función de éstas

es la de provocar depositación de material

que éste a su vez produce una

descomposición de los materiales con los

cuales se elaboran.

Garantizar la funcionalidad de la

solución implementada a través de

las fajinas.

Informe interventoria sobre la

funcionalidad de las fajinas.
1 informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

424

301 - 

296 - 

44

1404100

2189-07: Falta de mantenimiento. PR

45+500: Puente sobre la quebrada La

Puria, existente, la aleta ubicada en el

estribo derecho tiene una grieta que

puede afectar la estabilidad del puente.

Los supervisores informan que esto ya

fue reportado para su recu

Falta de mantenimiento.

Deficiencias en la gestión

de la Entidad.

Se afecta el funcionamiento de las

obras y su durabilidad, y por ende

los recursos ya invertidos.

Realizar mantenimiento rutinario, mediante

informe al administrador vial a cargo de los

contratos de microempresarios encargados

del mantenimiento de las obras de drenaje

de la vía , con el objeto de limpiar los

drenes.

Mantener en adecuado

funcionamiento y manteniemito las

obras por parte de los

microempresarios

1 oficio dirigido a los

microempresarios
1 oficio 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

425
302 - 

297 - 

45

1404100

1785-08: SINAI En la actualidad el talud

presenta algunas cárcavas ocasionadas

por el agua lluvia, lo cual puede afectar la

estabilidad del mismo y producir el cierre

de la vía…

Mantenimiento preventivo

que a la fecha no ha

eliminado la causa de la

inestabilidad del talud.  

Se afecta la transitabilidad de la vía

y la seguridad de los usuarios.

Invertirá algunos de los recursos en el sitio

denominado SINAI con el fin de prevenir

cualquier inconveniente que ocasione el

cierre de la vía.

evidenciar cumplimiento de

requerimiento
1 informe interventoria 1 informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

426
303 - 

298 - 

46

1404100

839-06: ... sin embargo unos 20 metros

antes del poste de referencia, PR 21, se

encuentra un asentamiento en medialuna

que afecta aproximadamente medio carril

en una longitud de aproximadamente 5

metros, que podría afectar la estabilidad

de la vía..

Falta de coordinación

interinstitucional entre el

concesionario e INVIAS

para evitar la afectación

de la vía.

Se afecta la estabilidad y

transitabilidad de la vía y la

seguridad de los usuarios.

Informar al INCO, teniendo en cuenta que el 

contrato de doble calzada Barbosa –

Cisneros es un contrato realizado con

recursos del INCO, a través de la Dirección

Territorial Antioquia, donde se solicitará la

reparación del sitio a la Gerencia

Departamental de Bello – Hatillo.

procurar el manteniemito de las

obras por parte del INCO

1 oficio dirigido a INCO

solicitando la reparación del

asentamiento.

oficio 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

2. 2. GESTION CONTROL DE

ANTICIPOS

2.2.1. OFICINA DE PREVENCION Y

ATENCION DE EMERGENCIAS

427

304 - 

299 - 

47

14 04 011

contrato No. 207-07se observó que en el

acta de terminación del contrato, se

registra el valor de obra ejecutada por

$681.7 millones,la relación de pagos de

Tesorería el valor $682.0 millones, el

valor pagado fue de $747.3 millones,

evidencia un pago su

falta de control en

manejo del anticipo. 

Se ponen en riesgo los recursos del

estado.

Requerir al contratista la devolución de los

recursos no amortizados y oficiar a la

compañía aseguradora Seguros ".

Adelantar las acciones contractuales,

jurídicas y/o administrativas tendientes a la

recuperación de los recursos.

Recuperar los recursos que estan

pendientes de legalizar

oficios solicitando reitegro de

recursos e informando a la

aseguradora.

Oficios 2 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

428
305 - 

300 - 

48

18 01 002

se observa un saldo por amortizar del

pago anticipado realizado el 06/11/2006

por $29.4 millones A la fecha, no se

evidencia la devolución del pago

anticipado no ejecutado por parte del

contratista de los contratos 1291-2006 y

1615-2006 por un valor total

Incumplimiento de las

obligaciones del

contratista.

Se ponen en riesgo los recursos del

estado.

Requerir al contratista la devolución de los

recursos no amortizados y oficiar a la

compañía aseguradora Seguros ".

Adelantar las acciones contractuales,

jurídicas y/o administrativas tendientes a la

recuperación de los recursos.

Recuperar los recursos que estan

pendientes de legalizar

oficios solicitando reitegro de

recursos e informando a la

aseguradora.

Oficios 2 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

Incumplimiento de

normas sobre el Plan de

Manejo Ambiental. Falta

de control y seguimiento.

2150-07: Respecto a los Programas de

Adaptación de las Guías Ambientales –

PAGA, el contratista no las presento para

su aprobación, incumpliendo los

requerimientos del pliego de condiciones.

297 - 

292 - 

40

420 1404100

Generación de impactos negativos

en el ambiente y reclamaciones

futuras.

OPRA
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429
306 - 

301 - 

49

14 04 011

contrato No. 1938-2006, se observó que

en el acta de terminación del contrato

septiembre 28 de 2007, se registra el

valor total de obra ejecutada por $47.5

millones,relación de pagos de Tesorería

se pago $50.4 millones, lo que evidencia

un pago superior a

falta de control en

manejo del anticipo. 

Se ponen en riesgo los recursos del

estado.

Requerir al contratista la devolución de los

recursos no amortizados y oficiar a la

compañía aseguradora Seguros ".

Adelantar las acciones contractuales,

jurídicas y/o administrativas tendientes a la

recuperación de los recursos.

Recuperar los recursos que estan

pendientes de legalizar

oficios solicitando reitegro de

recursos e informando a la

aseguradora.

Oficios 2 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

Implementar revision selectiva al cierre del

mes sobre los contratos que hayan tenido

movimiento

Constatar que las relaciones de

pago se refleje la misma

informacion respecto de pagos que

contabilidad

Amortizaciones realizadas

mediante presentacion de

cuentas reflejadas en los

modulos de contabilizad y

tesoreria

Informe mensual 12 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA - SF 0,00% 0,00

No se presenta ninguna diferencia entre el

contabilidad y Tesorería, el anticipo fue

amortizado mediante las acta 2, 3 4 y 5

conforme se observa en la relación de

pagos

evidenciar lo anterior 1 relacion de pagos 1 relacion de pagos 1 15-ene-10 15-ago-10 30 OPRA 1 100,00% 30,29

431

308 - 

303 - 

51

18 01 002

Se observó falta de control en la

amortización de anticipos y pagos

anticipados, al igual que en el Sistema de

Información del INVIAS (SIIF – SICO) ya

que en algunos casos Tesorería y

Contabilidad reportan información

diferente, evidenciado en:1949-06, 27

Sobre los Avances y

Anticipos entregados no

se ha establecido un

procedimiento que

garantice el oportuno y

confiable registro de la

información reportada

por las Unidades

Ejecutoras. El SIIF- SICO

Invías no genera

informes que permitan

ejercer control por

Desactualización en los sistemas de

información, no opera en línea en

forma oportuna los módulos

tesorería y contabilidad

Adelantar las acciones contractuales,

jurídicas y/o administrativas tendientes a la

recuperación de los recursos otorgados

como Anticipo o Pago Anticipado que no

han sido amortizados

Recuperar los recursos otorgados

como anticipo y Pago Anticipado

Reporte de las acciones

Juridico-Administrativas 

tendientes a recuperar los

recursos.

Informe de acciones 

jurídicas y/0 

administrativas

1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

2.2.2. GERENCIA DE GRANDES

PROYECTOS

432

309 - 

304 - 

52

18 01 002

Se observan documentos y/o soportes

contables que están registrados en

Contabilidad pero no en los reportes de

pago de Tesorería, y a la vez existen

registros de pagos en Tesorería que no

están registrados en Contabilidad,

evidenciados en los siguientes c

Sobre los Avances y

Anticipos entregados no

se ha establecido un

procedimiento que

garantice el oportuno y

confiable registro de la

información reportada

por las Unidades

Ejecutoras. El SIIF- SICO

Invías no genera

informes que permitan

ejercer control por

Desactualización en los sistemas de

información, no opera en línea en

forma oportuna los módulos

tesorería y contabilidad.

Analizar el movimiento de los contratos

observados para establecer el origen de las

diferencias

Establecer si existe diferencia entre

los modulos de tesorería y

contabilidad para los contratos

observados

Através de un informe,

establecer si existen diferencias

entre la información de

tesorería y contabilidad, el

origen de las diferencias;

debido a que la relación de

pagos no refleja los reintegros

realizados durante el desarrollo

contractual.

Informe de revisión 

de los movimientos 

de contratos 

observados

1 20-dic-10 28-feb-11 10 GGP - SF 1,0 100,00% 10,00

433
310 - 

305 - 

53

19 05 001

Se observó falta de control y/o

actualización del sistema de información

SICO, lo que genera incertidumbre sobre

la información suministrada por la

entidad, evidenciado en los siguientes

casos

Falta de control y

seguimiento.

La herramienta no resulta útil para la

toma de decisiones por parte de la

Dirección.

Mantener actualizado el SICO

Utilizar la herramienta para el

seguimiento y ejecución de los

contratos .

Un informe en el cual se

certifique la actualización

mensual de los contratos en el

SICO.

Un informe trimestral 

de certificación de 

actualización de los 

contratos en el SICO.

1 02-sep-11 30-jun-12 43 GGP 0,00% 0,00

434

311 - 

306 - 

54

14 04 011

contrato No.3361 de 2007se observó que

contablemente no se ha realizado la

amortización del mismo ya que según el

acta No.14 del 01 de octubre del 2009

cuyo valor es de cero pesos, el contrato

se encuentra en la etapa de

preconstrucción y a la fecha no se

Lo anterior muestra la

inexistencia de

instrumentos, directrices

y/o herramientas que le

permitan a la Entidad,

garantizar que los dineros

entregados a los

contratistas e

interventores en calidad

de anticipo, generen

durante el tiempo en que 

Representa un riesgo para la

Entidad, ya que el anticipo fue

entregado en diciembre de 2007 y a

la fecha la obra no se ha iniciado.

Adelantar las acciones contractuales,

jurídicas y/o administrativas tendientes a la

recuperación de los recursos otorgados

como Anticipo que no han sido

amortizados, en aquellos contratos que

que no presenten avance de obra.

1. Obtener dentro de los tèrminos

oportunos la amortizaciòn del

anticipo y que dichas

amortizaciones queden reflejadas

en la Relaciòn de Pagos.2.

Recuperar los recursos otorgados

como anticipo 

Reporte de las acciones

Juridico-Administrativas 

tendientes a recuperar los

recursos

Un  informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 GGP 0,2 19,00% 8,20

2. RESULTADOS DE LA AUDITORIA

2.1 SEGUIMIENTO AL PLAN DE

MEJORAMIENTO

2.3 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DE

LA ENTIDAD

2.3.1 GESTIÓN MISIONAL

Desactualización en los sistemas de

información, no opera en línea en

forma opoeruna los módulos

tesorería y contabilidad

falta de control en

manejo del anticipo. 

VIGENCIA 2007

307 - 

302 - 

50

18 01 002

El contrato No. 1796 de 2007 que reporta

un estado de “Terminado”, según

movimiento contable de fecha 20/10/2009

registró un anticipo del 40% por $593.6

millones, con una amortización del

33.15% es decir $196.7 millones, pero

en el reporte de Tesorería 

430
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435

313 - 

308 - 

201 - 3

1103001
Deficiencias en el cumplimiento de las

metas físicas de las áreas misionales 

Puesto que no son

específicas en cuanto al

lugar en donde se

realizarán las

intervenciones

Dificultado su seguimiento

Incluir en el SIPLAN, en la medida que los

campos lo permitan, la información

correspondiente al Plan de Inversiones de

cada vigencia.

Facilitar el seguimiento del Plan de

Acción a través del SIPLAN.

Digitalizar la información de la

localización de los proyectos en

el aplicativo SIPLAN, los cuales

están especificados en el Plan

de Inversiones y en los Planes

de Acción en Excel que se

entregan anualmente a la

Oficina Asesora de Planeación.

Aplicativo SIPLAN 

futuros
1 1-ene-10 31-dic-10 52

OAP - SAT 

- SMF - 

SMA - 

OPRA - 

1 100,00% 52,00

314-1 - 

309-1 - 

203-1 8 

- 9

1404100

Visita a Estación de Peaje Macheta. No

se encontró la señal de aproximación de

100 metros ni antes ni después del peaje.

La señalización de tarifario se encuentra

sobrepuesta y se evidencia falta de

mantenimiento. La vía antes y después

del peaje presenta fallas tipo piel de

cocodrilo y  baches

Debilidades en el

seguimiento y control de

los contratos de

concesión de peajes y en

el mantenimiento de la

infraestructura a cargo

del INVIAS

Afecta la transitabilidad de los

vehículos en la zona de peajes 

Evidenciar el mantenimiento de la vía en el

tramo indicado en el hallazgo.

Garantizar la transitabilidad del

sector 

Presentación de informe que

evidencie el mantenimiento de

la vía

Informe con Registro 

fotográfico
1 1-mar-10 30-may-10 13 SGA- AP 1 100,00% 12,86

314-2 - 

309-2 - 

203-2 8 

- 11

1404100

Estación de Peaje de la Apartada. No se

encontró la señal de aproximación de 100

metros ni antes ni después del peaje. La

señalización de tarifario se encuentra

sobrepuesta.... En la vía 1 Km. antes y

después del peaje se encontró

recientemente mantenida pero falta la

señalización horizontal.

Debilidades en el

seguimiento y control de

los contratos de

concesión de peajes y en

el mantenimiento de la

infraestructura a cargo

del INVIAS

Afecta la transitabilidad de los

vehículos en la zona de peajes 

Evidenciar la señalización horizontal de la

vía en el tramo indicado en el hallazgo.

Garantizar la transitabilidad del

sector 

Presentación de informe que

evidencie la señalización

horizontal de la vía

Informe con Registro 

fotográfico
1 1-mar-10 30-may-10 13 SGA- AP 1,0 100,00% 12,86

315-1 - 

310-1 - 

204-1 - 

10 - 1

SAT : Se esperará el resultado del proceso

fiscal, disciplinario y penal que se adelanta 

Atender el veredicto que arroje el

proceso
Fallo del Proceso Fallo 1 1-nov-09 31-oct-10 52 1 100,00% 52,00

315-2 - 

310-2 - 

204-2 - 

10 - 2

SAT: A futuro se verificará que los soportes

anunciados al resolver un hallazgo se

anexen a la respuesta. Para el efecto se

remitirá a la Oficina de Control Interno, el

reporte fotográfico mencionado en el

Hallazgo 10-2

Soportar debidamente los informes

presentados

Anexar los soportes enunciados

en los informes presentados
Registro fotográfico 1 1-mar-10 30-may-10 13 1 100,00% 12,86

2.3.2 GESTIÓN DEL TALENTO

HUMANO

438

317 - 

312 - 

208-1 

13-1 Y 

208-2 -

13-2

1905001
Deficiencias en los archivos de los

contratistas por prestación de servicios

Revisados se

encontraron documentos

repetidos, faltan soportes

y no se encuentran

archivados en orden

cronológico

Dificultando la labor de seguimiento

de los contratos

Incluir en el Sistema de Planeación, en la

Estrategia 12 - Optimización de la Gestión

Institucional, la Operación " Organización de

los Archivos de Gestión conforme a las

Tablas de Retención Documental y

Lineamientos del Archivo General de la

Nación 

1). Aplicar Tablas de Retención

Documental en todas y cada una de

las dependencias del Instituto

Nacional de Vías, tanto en Planta

Central como en las Direcciones

Territoriales. 2). Hacer que todos los 

servidores públicos del Instituto

apliquen las técnicas y

procedimientos archivisticas en la

conformación y organización de las

series documental del Instituto,

conforme lo establecen los

Acuerdos y Circulares del archivo

General de la Nación Acuerdo y los

procedimientos e instructivos del

Sistema de Calidad del Instituto. 3)

Que todos los jefes de dependencia

y todos los coordinadores de área

incluyan en los planes operativos

operaciones asignadas a todos los

servidores públicos para que lleven

en forma organizada el archivo de

gestión                                                  

A.- A partir de la vigencia de

2010 1). Llevar las Series

Documentales conforme a las

Tablas de Retención

Documental del Instituto. 2).

Organizar y ordenar las

Unidades Archivisticas con

forme a las Circulares 4 de

2003, 12 de 2004 y Acuerdo 42

de 2002 todos del Archivo

General de la Nación 3).- Hace

cumplir el Reglamento de

Archivo y Correspondencia

Resolución 5007 de 2008

INVIAS. 4). Aplicar

Procedimientos e instructivos

contemplados en el sistema de

calidad de INVIAS.

Operación en 

SIPLAN - Informe 

semestral de 

verificación de 

cumplimiento

2 1-ene-10 31-dic-10 52 SA 2 100,00% 52,00

2.3.3 GESTIÓN PRESUPUESTAL Y

FINANCIERA

2.3.4 SISTEMA DE CONTRATACIÓN

SICE

PROYECTOS RED NACIONAL DE

CARRETERAS

El Ítem de MANTENIMIENTO JARDINES

Y CORTE DE GRAMA EXISTENTES fue

pagado en un área de 7.340 metros

cuadrados por $25.323.000, en la visita

de inspección se vio que este no

contienen jardines, lo pagado podría

configurarse en presunto detrimento en el

patrimonio...

Debilidades en el

seguimiento y control de

los contratos de

concesión de peajes 

436

1404100
Detrimento en el patrimonio del

Estado 
437

SAT - SGA-

AP
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439

318 - 

313 - 

209 - 

22

1404004

Cto. 1924/06.Fallas en las labores de

control y supervisión de la calidad de obra

terminada, en lo concerniente a la

actividad de construcción de cunetas.

Evidencia de lo anterior, es la fisura

existente a lo largo de la unión entre el

pavimento y la cuneta antes de la abscisa

K29+245.

Deficiencias en el

monitoreo y seguimiento

que sobre esa actividad

debería hacer las

instancias de control de la 

obra.

Deterioro prematuro de la estructura

del pavimento

Realizar construcción de 4 drenes de

penetración horizontal 42, 42, 60 y 51

metros bajo la estructura de pavimento

abarcando la zona afectada, sello de las

fisuras para evitar filtraciones de

escorrentía superficial. Terminados en

Agosto de 2008

Mitigar el desplazamiento del

terreno y así minimizar la

presentación de fisuras.

Construcción de los Drenes de

penetración horizontal

Informe sobre 

ejecución de Drenes
3 1-mar-10 30-may-10 13 SRN 3 100,00% 12,86

PROYECTOS DE DESARROLLO

REGIONAL  - PLAN 2500

DEPARTAMENTO DE CALDAS

440

319 - 

314 - 

210 - 

24

1404100

TV7: La Victoria – Perico. Se observaron

varios frentes de trabajo sin que haya una

secuencia de las obras ejecutadas que

garantice el cobro de hitos para que haya

un buen flujo de caja.

Falta de organización en

las obras, falta de control

y seguimiento.

Atrasos en las obras, deficiente flujo

de caja, Incumplimiento del contrato.

SE FUSIONA CON LOS HALLAZGOS

Nos. 441, 442, 443, 444 y 445. Presentar

un informa del estado actual de los

diferentes procesos que adelantó el

municipio a cada uno de estos contratos, y

del estado financiero del convenio tendiente

a liquidarlo, dado que los tiempos de

ejecución de los contratos celebrados ya

termino.

Hercer seguimiento tendiente a la

liquidación del convenio 

Elaborar informe del proceso

tiendiente a laliquidación del

convenio.

Infome Trimestral 1 1-nov-11 30-jun-12 35 P2500 1 100,00% 34,57

SE FUSIONA CON EL HALLAZGO 440.

Solicitar a la Gobernación un informe sobre

las acciones administrativas y/o legales que

está adelantando para subsanar los

problemas presentados

Realizar seguimiento a los procesos

sancionatorios que está

adelantando la Gobernación

Solicitar informes periódicos a

la Gobernación sobre las

acciones adelantadas

Oficio e informe 1 1-nov-09 31-may-10 30 1 100,00% 30,14

Efectuar mayor control y seguimiento a las

obligaciones estipuladas en los convenios.

Subsanar la situación presentada y

prevenir su reincidencia

Solicitar informes mensuales a

la Gobernación de los contratos

en ejecución y realizar

reuniones periódicamente

Actas e informes 1 1-nov-09 31-may-10 30 1 100,00% 30,14

Falta de control y

seguimiento.

TV7:La Victoria–Perico.En Informes

Interventoría de octubre-abril-2007 se

evidenció recurrente incumplimiento en la

implementación del Plan de Calidad,

Plan deManejo Ambiental, Plan

deGestión Social, pago desalarios,

seguridad social, pago a algunos

proveedores. Igual con la señalización

preventiva

441

Generación de impactos negativos

en el ambiente, inseguridad en la

vía, falta de control sobre los

equipos y disposición de materiales.

320 - 

315 - 

211 - 

25

1404100 P2500
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SE FUSIONA CON EL HALLAZGO 440.

Enviar registro fotográfico donde se

demuestre que la situación fue subsanada y

aclarar que el Box es una estructura

existente previa a la iniciación del contrato

Mostrar que los problemas de

manejo de agua fueron subsanados

Aclarar que la situación fue

subsanada

Informe de la 

Gobernación y 

registro fotográfico

1 02-sep-11 30-jun-12 43 1 50,00% 21,57

Solicitar a la Gobernación un informe sobre

las acciones administrativas y/o legales que

está adelantando para subsanar los

problemas presentados

Realizar seguimiento a los procesos

sancionatorios que está

adelantando la Gobernación

Solicitar informes periódicos a

la Gobernación sobre las

acciones adelantadas

Oficio e informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,5 50,00% 21,57

SE FUSIONA CON EL HALLAZGO 440.

Solicitar a la Gobernación un informe sobre

las acciones administrativas y/o legales que

está adelantando para subsanar los

problemas presentados

Realizar seguimiento a los procesos

sancionatorios que está

adelantando la Gobernación

Solicitar informes periódicos a

la Gobernación sobre las

acciones adelantadas

Oficio e informe 1 1-nov-09 31-may-10 30 1 100,00% 30,14

Efectuar mayor control y seguimiento a las

obligaciones estipuladas en los convenios.

Subsanar la situación presentada y

prevenir su reincidencia

Solicitar informes mensuales a

la Gobernación de los contratos

en ejecución y realizar

reuniones periódicamente

Actas e informes 1 1-nov-09 31-may-10 30 1 100,00% 30,14

SE FUSIONA CON EL HALLAZGO 440.

Oficiar a la Gobernación solicitando

adelantar las acciones tendientes a

intervenir las zonas inestables por cuanto no 

es competencia del INVIAS en desarrollo

del Plan 2500 subsanar problemas de

inestabilidad.

Informar a la Gobernación para que

realice las gestiones pertinentes con

el fin de atender dicho

requerimiento

Solicitud dirigida a la

Gobernación

Acta estructuración 

plan 2.500, Oficio e 

Informe

1 1-nov-09 31-may-10 30 1 100,00% 30,14

Solicitar a la Gobernación un informe sobre

las acciones administrativas y/o legales que

está adelantando para subsanar los

problemas presentados

Realizar seguimiento a los procesos

sancionatorios que está

adelantando la Gobernación

Oficio a la gobernación

solicitando incumplimientos a

las acciones no subsanadas

Oficio e informe 1 1-nov-09 31-may-10 30 1 100,00% 30,14

SE FUSIONA CON EL HALLAZGO 440.

Oficiar a la Gobernación solicitando

adelantar las acciones tendientes a

intervenir las zonas inestables por cuanto no 

es competencia del INVIAS en desarrollo

del Plan 2500 subsanar problemas de

inestabilidad.

Informar a la Gobernación para que

realice las gestiones pertinentes con

el fin de atender dicho

requerimiento

Solicitud dirigida a la

Gobernación

Acta estructuración 

plan 2.500, Oficio e 

Informe

1 1-nov-09 31-may-10 30 1 100,00% 30,14

Solicitar a la Gobernación un informe sobre

las acciones administrativas y/o legales que

está adelantando para subsanar los

problemas presentados

Realizar seguimiento a los procesos

sancionatorios que está

adelantando la Gobernación

Oficio a la gobernación

solicitando incumplimientos a

las acciones no subsanadas

Oficio e informe 1 1-nov-09 31-may-10 30 1 100,00% 30,14

DEPARTAMENTO DE VALLE DEL

CAUCA

Problemas manejo de

aguas.

TV3: MANIZALEZ – SALAMINA.Entre el

KM1+890 y el KM1+905, abscisado de

obra, se encontró un hundimiento en

forma de media luna que afecta el 60%

de la calzada.

TV10: VICTORIA – MARQUETALIA.En

el K0+200 y en K0+455 se observó el

pavimento levantado, sectores en

voladizo debido a las socavaciones

ocasionadas por las aguas lluvias en los

bordes y base granular deteriorada...

Problemas constructivos.

Falta de control y

seguimiento.

Zonas inestables,

derrumbes, fallas en los

taludes.

TV2: LA FELISA – FILADELFIA.Entre el

KM1+900, KM 2+100 se encontró una

zona inestable, reflejando algunas grietas

en la carpeta, ..., producto de un

movimiento de masas. En el KM6+010 se

encontraron aprox 10 metros cunetas

destruidos.En el KM4+600 se encontró un

fallo en el talud inferior

TV10:VICTORIA–MARQUETALIA.En 

Informes Interventoría de octubre-abril de

2007 se evidenció recurrente

incumplimiento en la implementación del

Plan de Calidad, Plan deManejo

Ambiental, Plan deGestión Social, pago

desalarios, seguridad social, pago a

proveedores. Igual con la señalización

preventiva

Se pone en riesgo la conservación

de las inversiones realizadas.

Generación de impactos negativos

en el ambiente, inseguridad en la

vía, falta de control sobre los

equipos y disposición de materiales.

442

322 - 

317 - 

213 - 

27

1404100

324 - 

319 - 

215 - 

29

1404100

1404100

323 - 

318 - 

214 - 

28

444

443

Se pone en riesgo la conservación

de la continuidad y transitabilidad de

la vía.

Se pone en riesgo la conservación

de la continuidad y transitabilidad de

la vía.

1404100

445

321 - 

316 - 

212 - 

26

P2500

P2500

P2500

P2500
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446

330 - 

326 - 

222 36-

2

1404100

CTO. 2302-2005.Entre el K10+860 al

K11+622 se observaron algunas

pequeñas fisuraciones que pueden

afectar la estabilidad del pavimento.

Problemas constructivos.

Se puede comprometer la

estabilidad de la estructura de la

Obra.

Presentar informe sobre el sguimiento al

proceso jde estabilidad adelantadp

hacer seguimiento a proceso y al 

cumplimiento del pago de las 

multas y/o sanciones

Elabotat informa del

seguimiento del proceso
Informe trimestral 1 1-nov-11 30-jun-12 35

P2500 -

OAJ
1 100,00% 34,57

447

331 - 

327 - 

224 - 

39

1905001

En revisión documental se evidenció que

no se dispone de la carpeta con el

contrato original ni demás documentos en

original, en el archivo de gestión

informaron que solo les entregaron la

carpeta suministrada para la revisión, .. la

supervisora manifestó que hace un año

está a cargo y ..

Incluir en el Sistema de Planeación, en la

Estrategia 12 - Optimización de la Gestión

Institucional, la Operación " Organización de

los Archivos de Gestión conforme a las

Tablas de Retención Documental y

Lineamientos del Archivo General de la

Nación 

1). Aplicar Tablas de Retención

Documental en todas y cada una de

las dependencias del Instituto

Nacional de Vías, tanto en Planta

Central como en las Direcciones

Territoriales. 2). Hacer que todos los 

servidores públicos del Instituto

apliquen las técnicas y

procedimientos archivisticas en la

conformación y organización de las

series documental del Instituto,

conforme lo establecen los

Acuerdos y Circulares del archivo

General de la Nación Acuerdo y los

procedimientos e instructivos del

Sistema de Calidad del Instituto. 3)

Que todos los jefes de dependencia

y todos los coordinadores de área

incluyan en los planes operativos

operaciones asignadas a todos los

servidores públicos para que lleven

en forma organizada el archivo de

gestión                                                  

A.- A partir de la vigencia de

2010 1). Llevar las Series

Documentales conforme a las

Tablas de Retención

Documental del Instituto. 2).

Organizar y ordenar las

Unidades Archivisticas con

forme a las Circulares 4 de

2003, 12 de 2004 y Acuerdo 42

de 2002 todos del Archivo

General de la Nación 3).- Hace

cumplir el Reglamento de

Archivo y Correspondencia

Resolución 5007 de 2008

INVIAS. 4). Aplicar

Procedimientos e instructivos

contemplados en el sistema de

calidad de INVIAS.

Operación en 

SIPLAN - Informe 

semestral de 

verificación de 

cumplimiento

2 1-ene-10 31-dic-10 52 SA - UE 2 100,00% 52,00

448

332 - 

328 - 

225 - 

40

1404100

CTO. No. 2490-2005.En el K0+000 al

K3+700 se encontró que el acabado y la

textura de la carpeta asfáltica la

gradación se encuentra “abierta” en varios 

sectores, fisuras tipo piel de cocodrilo, No

se encontró personal trabajando ni hay

suministro de materiales, las obras se

encuentran paralizadas

Problemas constructivos.

Se puede comprometer la

estabilidad de la estructura de la

Obra.

Requerir la ejecución de las reparaciones

y/o adelantar el proceso de declaración del

siniestro de estabilidad de obra, haciendo

efectiva la póliza respectiva

Ofrecer a la comunidad una vía en

optimas condiciones o declarar el

siniestro de estabilidad.

Realizar el seguimiento a las

obras de reparación o iniciar el

proceso de declaratoria del

siniestro

Acta de recibo de 

reparaciones o Acto 

Administrativo de 

declaratoria del 

siniestro 

1 1-nov-11 31-dic-11 9 P2500 1 100,00% 8,57
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449

333 - 

329 - 

227 - 

42

1404010

CTO. No. 3596-2005.Del anticipo total

entregado a la fecha correspondiente a

$3.242.865.669.00, entregado en tres

avances, ..a la fecha solo se han

amortizado $178.562.718.00. respecto al

último avance del anticipo de

$1.108.401.809.00, realizado el 29

diciembre de 2007, el contrato estaba

atrasado

Falta de control y uso

inadecuado de las

facultades contractuales 

Se ponen en riesgo los recursos del

estado, se pueden generar procesos

jurídicos.

SE UNIFICA CON LOS HALLAZGOS 451

Y 450. Presentar informa sobre el estado

actual del proceso de incumplimiento

adelantado.

Hacer seguimiento a proceso y al

cumplimiento del pago de las

multas y/o sanciones

Elabotat informa del

seguimiento del proceso
Informe trimestral 1 1-nov-11 30-jun-12 35

P2500 -

OAJ
1 100,00% 34,57

Elaboración del Diagnóstico

jurídico de procedencia de

acciones administrativas o

jurídicas

Diagnostico Jurídico 1 1-nov-09 30-abr-10 26 1 100,00% 25,71

Iniciar el proceso tendiente a

recuperar el anticipo otorgado

Informe de Actos 

administrativos y/o 

acciones legales 

implementadas

1 1-may-10 31-dic-10 35 1 100,00% 34,86

Elaboración del Diagnóstico

jurídico de procedencia de

acciones administrativas o

jurídicas

Diagnostico Jurídico 1 1-nov-09 30-abr-10 26 1 100,00% 25,71

Iniciar el proceso tendiente a

recuperar el anticipo otorgado

Informe de Actos 

administrativos y/o 

acciones legales 

implementadas

1 1-may-10 31-dic-10 35 1 100,00% 34,86

DEPARTAMENTO DE RISARALDA

CONSOLIDADO: ATRASO EN LAS

OBRAS.

CONSOLIDADO: META FÍSICA.

452

338 - 

334 - 

232 - 

48

1404100

En la mayoría de los contratos del Plan

2500 se redujo la meta física contratada,

lo cual afectó el cubrimiento del Plan

2500 y por ende no se cumplió el objetivo

de la integración regional, dado que

solamente se ejecutaron a abril de 2008

1914 Kilómetros de los 3.614

programados, ....

Debilidades en la

planeación del proyecto.

Se reduce la meta física del

contrato, disminuyendo los Km

construidos y creando falsas

expectativas en la comunidad.

Evidenciar los procesos licitatorios

adelantados a efectos de dar continuidad a

las metas físicas del Programa Plan 2500 e

incluidas en el CONPES 3311 de

septiembre de 2004 conformidad con la

disponibilidad presupuestal del INVIAS.

Dar continuidad al Programa de

Infraestructura Regional Plan 2500 

Informe que refleje los

contratos adjudicados vigencia

2008 y 2009

Informe 1 1-nov-11 31-dic-11 9 P2500 0,9 90,00% 7,71

CONSOLIDADO: ACTAS DE

LIQUIDACIÓN. MANTENIMIENTO.

DEPARTAMENTO DE CAUCA

453

341 - 

337 - 

235 - 

51

1404100

No.: 1699-2005….Deficiencias en los

acabados de la carpeta asfáltica, fisuras

transversales, fallas tipo piel de cocodrilo.

No se terminó la construcción de los

cabezales de las alcantarillas ubicadas en

las abscisas K17+750, K17+588,

K17+360, K17+225…

Problemas constructivos.

Se puede comprometer la

estabilidad de la estructura de la

Obra.

Presentar informe sobre el estado actual

del proceso de incumplimiento adelantado.

hacer seguimiento a proceso y al 

cumplimiento del pago de las 

multas y/o sanciones

Elaborar informe del seguimieto 

del proceso.
informe trimestral 1 1-nov-11 30-jun-12 35 P2500 0,5 50,00% 17,29

DEPARTAMENTO DE CESAR

2. Enviar acta de recibo definitivo de la obra

y acta de liquidación del contrato 

Obra completa recibida a

satisfacción

Acta de recibo definitivo a

satisfacción y acta de

liquidación del contrato

Acta de recibo 

definitivo del contrato 

y acta de liquidación

1 1-mar-10 30-may-10 13 1 100,00% 12,86

SE UNIFICA CON EL HALLAZGO 449.

1. Revisar las acciones administrativas

realizadas por la Entidad y elaborar

diagnostico jurídico de las acciones a

ejecutar a través de una firma

especializada, así como ejecutar las

acciones respectivas resultado del

diagnostico.

334 - 

330 - 

228 - 

43

454

451

335 - 

331 - 

229 - 

44

343 - 

340 - 

240 - 

56

Fallas en la etapa de

planeación contractual,

específicamente en lo

que tiene que ver con lo

estudios previos de la

obra, y fallas en el

proceso de investigación

de las condiciones físicas

previas de la obra y fallas

en el proceso 

1401003

Traumatismo en la operación de la

vía e incremento del riesgo de

accidentalidad vehicular. 

Determinar e iniciar las acciones

administrativas y/o legales que se

requieren realizar, tendientes a la

recuperación de los anticipos

otorgados. 

Determinar e iniciar las acciones

administrativas y/o legales que se

requieren realizar, tendientes a la

recuperación de los anticipos

otorgados. 

CTO. No. 3596-2005.En el momento de

la visita la trituradora no estaba operando

debido a que está en proceso de

reparación. No se observó acopio de

material crudo de río, hay acopio de

material para asfalto. El contratista no

cuenta con equipos de control de calidad

de los materiales 

Deficiente control de

equipos.

CTO. No. 3596-2005.En el K2+000 al

K2+060 se encontró que el acabado y la

textura de la carpeta asfáltica se

encuentra “abierta”.

Se puede comprometer la

estabilidad de la estructura de la

Obra.

SE UNIFICA CON EL HALLAZGO 449.

1. Revisar las acciones administrativas

realizadas por la Entidad y elaborar

diagnostico jurídico de las acciones a

ejecutar a través de una firma

especializada, así como ejecutar las

acciones respectivas resultado del

diagnostico.

Atrasos en las obras.

Cto. 111/06. En un sector del tramo

pavimentado del PR0+000 al PR2+600,

se reduce el ancho de la corona al paso

de un Box. De igual manera se presenta

erodación en los taludes de

aproximación. 

1404100

450 1404100
P2500 -

OAJ

P2500 -

OAJ

P2500
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3. Efectuar mayor control y seguimiento a

los contratos con atraso , hallazgos de

fallas estructurales y procesos de sanción

en curso por medio de informes mensuales

de supervisión

Determinar oportunamente alarmas

de ejecución físico, financiera en los

contratos

Informes de supervisión

mensual con informes de los

contratos

Informe de 

supervisión
1 1-mar-10 30-may-10 13 1 100,00% 12,86

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

455

344 - 

341 - 

241 - 

57

1401003

Cto.1243/05.Se observaron entre los

PR25+600 al PR26+600, tramo ya

pavimentado, algunas fisuras en los

hombros.El Tramo II Bodegas - Cruce

del Río Chicagua, no presenta trazado ni

transitabilidad vehicular  

Fallas en el proceso

constructivo. El Tramo II

Bodegas-Cruce del Río

Chicagua es una vía que

no cumplía con los

criterios de elegibilidad

para se incluido dentro

del Plan 2500 por

tratarse de un corredor

que requiere ser

aperturado y construido

como una carretera

nueva.

Disminución anormal en el nivel de

servicio de la obra ya ejecutada y

dilaciones en la construcción del

Tramo II Bodegas-Cruce del Río

Chicagua.

Evidenciar la ejecución de las obras de

reparación indicadas en el Hallazgo

Obra completa recibida a

satisfacción

Acta de recibo definitivo a

satisfacción y acta de

liquidación del contrato

Acta de recibo 

definitivo del contrato 

y acta de liquidación

1 1-nov-11 31-dic-11 9 P2500 0,5 50,00% 4,29

456

345 - 

342 - 

242 - 

58

1404004

Cto. 1456/05.Se evidenció en el tramo 1

Malagana - Mahates, entre el PR8 al

PR11 que falta pavimentar tres

kilómetros de vía; igual situación se

presenta en el tramo 2 que conduce de

Villanueva a Santa Rosa, entre los

PR6+000 y PR11+600.

Incumplimiento en el

programa de inversiones.

Terminación de la obra por fuera del

tiempo definido en la etapa

precontractual y disminución en el

beneficio social y económico que se

esperaba obtener con su concreción

de manera oportuna.

Evidenciar los procesos licitatorios

adelantados a efectos de dar continuidad a

las metas físicas del Programa Plan 2500 e

incluidas en el CONPES 3311 de

septiembre de 2004 conformidad con la

disponibilidad presupuestal del INVIAS.

Dar continuidad al Programa de

Infraestructura Regional Plan 2500 

Informe que refleje los

contratos adjudicados vigencia

2008 y 2009

Informe 1 1-nov-11 31-dic-11 9 P2500 1 100,00% 8,57

DEPARTAMENTO DE SUCRE

457

346 - 

343 - 

243 - 

59

1401003

Cto.1590/05.No obstante estar

contemplado en el objeto contractual, el

paso urbano de Betulia, no se puede

intervenir porque ya se encuentra

pavimentado

Fallas en la etapa de

planeación contractual

que derivo en un la

inobservancia de los

criterios y lineamientos

reglamentarios 

pertinentes a la obra.

Desgaste administrativo y

económico, y frustración social entre

la comunidad que podría

beneficiarse con la obra.

Evidenciar la ejecución de las obras

requeridas

Obra completa recibida a

satisfacción

Acta de recibo definitivo a

satisfacción y acta de

liquidación del contrato

Acta de recibo 

definitivo del contrato 

y acta de liquidación

1 1-nov-11 31-dic-11 9 P2500 0,5 50,00% 4,29

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ

Actualizar la matriz del pliego de

condiciones para aquellos contratos que

tengan etapa de estudios y diseños, donde

se establezca que para dar inicio la etapa

de ejecuión, se debe contar con el PAGA

debidamente aprobado por la interventoria. 

Propender para que la aprobación

del PAGA se de en el tiempo

estipulado en el pliego de

condiciones.

Presentar matriz actualiza con

la particularidad de la

aprobación del PAGA antes del

inicio de la etapa de ejecuión

para los contratos que aplique

Matriz Actualizada 1 02-sep-11 30-jun-12 43 1 100,00% 43,14

Reiterar a las Unidades Ejecutoras

mediante memorando circular la exigencia

al cumlimiento de lo establecido en el acta

tecnica No1 del manual de interventoría,

que determina los compromisos pactados

por las partes incluyendo los temas

ambientales y aplicabilidad de la resolucion

3662/07 de multas y sanciones en caso de

incumplimiento. 

Hacer cumlir por parte de la

interventoría los acuuerdos

pactados en el cata de comité No1

en materia ambiental.

Remitir memorando circular

donde se establece la

instrucción a las unidades

ejecutoras sobre el

cumplimiento de los

comprmomisos del acta tecnica

No1.

Memorando Circular 1 30-dic-10 28-feb-11 9 1 100,00% 8,57

Adelantar proceso de declaratoria de

siniestro del anticipo 

Dar cumplimiento a las garantías

contractuales

Expedir acto administrativo por

el cual se declare el siniestro 
Acto Administrativo 1 1-nov-11 31-dic-11 9 1 100,00% 8,57

Evidenciar el gestionamiento de los

recursos necesarios para dar culminación

de las metas CONPES.

Dar continuidad al Programa de

Infraestructura Regional Plan 2500 

Informe sobre Avance físico y

necesidad para el 2012.
Informe 1 1-nov-11 31-dic-11 9 0,00% 0,00

DEPARTAMENTO DE

CUNDINAMARCA

454

459

343 - 

340 - 

240 - 

56

Fallas en la etapa de

planeación contractual,

específicamente en lo

que tiene que ver con lo

estudios previos de la

obra, y fallas en el

proceso de investigación

de las condiciones físicas

previas de la obra y fallas

en el proceso 

1401003

Traumatismo en la operación de la

vía e incremento del riesgo de

accidentalidad vehicular. 

Se ponen en riesgo los recursos del

estado, se pueden generar procesos

jurídicos.

Falta de control y uso

inadecuado de las

facultades contractuales 

Cto. 1871-2005. Vencido el plazo

contractual no se amortizó el valor del

anticipo entregado de $1.165.294.843 y

la obra ejecutada en el estado en que se

encuentra no representa este valor, lo

cual se podría configurar en un presunto

detrimento en el patrimonio del estado.

Cto. 111/06. En un sector del tramo

pavimentado del PR0+000 al PR2+600,

se reduce el ancho de la corona al paso

de un Box. De igual manera se presenta

erodación en los taludes de

aproximación. 

Cto. 1613-2005. Se evidencia la

autorización temporal 1362-15 de

certificado de Registro Minero con

vigencia desde el 3 de mayo de 2006, no

obstante la etapa de construcción inició el

22 de febrero de 2006.

1404100

Lo cual puede generar sanciones

por parte de la Autoridad ambiental

y atraso en las ejecución de los

contratos.

Debilidades en el

cumplimiento y

seguimiento de las

obligaciones ambientales 

347 - 

345 - 

246 - 

74

458 1404100

349 - 

347 - 

248 - 

79

P2500

P2500

P2500 - 

SMA
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460

350 - 

348 - 

249 - 

83

1404100

Cto. 1657-2005. En visita de inspección a

las obras se observó: TRAMO 1 Hinche -

La Peña - Paso Del Rejo - Nimaima -

Nocaima – Autop. Medellín Paso Del

Rejo - Tobia - Autop. Medellín Tramo 2

NOCAIMA - VERGARA .Solamente se

habían ejecutado dos hitos

Incumplimiento de los

cronogramas de

ejecución 

Inoportunidad en la entrega de los

proyectos 

SE FUSIONA CON LOS HALLAZGOS No.

462 Y 461

Presentar informe sobre el estado actual

del proceso sobre incumplimiento

adelantado.

hacer seguimiento a proceso y al

cumplimiento del pago de las

multas y/o sanciones

elbaorar informe de

seguimiento al proceso

adelantado.

informe trimestral 1 1-nov-11 30-jun-12 35
P2500 -

OAJ
1 100,00% 34,57

Elaboración del Diagnóstico

jurídico de procedencia de

acciones administrativas o

jurídicas

Diagnostico Jurídico 1 1-nov-09 30-abr-10 26 1 100,00% 25,71

Iniciar el proceso tendiente a

recuperar el anticipo otorgado

Informe de Actos 

administrativos y/o 

acciones legales 

implementadas

1 1-may-10 31-dic-10 35 1 100,00% 34,86

Elaboración del Diagnóstico

jurídico de procedencia de

acciones administrativas o

jurídicas

Diagnostico Jurídico 1 1-nov-09 30-abr-10 26 1 100,00% 25,71

Iniciar el proceso tendiente a

recuperar el anticipo otorgado

Informe de Actos 

administrativos y/o 

acciones legales 

implementadas

1 1-may-10 31-dic-10 35 1 100,00% 34,86

463

353 - 

351 - 

252 - 

86-1

1404100

Cto. 1663-2005.El Contratista de obra

venía incumpliendo con el pago de

salarios, prestaciones sociales y

parafiscales.

Debilidades en el

seguimiento y control 

Inoportunidad en el inicio de trámite

de sanción de los contratistas.

SE FUSIONA CON LOS HALLAZGOS

Nos. 503, 465 y 464 y 493. Presentar

informe sobre el estado actual del proceso

de incumplimiento adelantado.

Hacerseguimiento a las acciones

administrativas y/o legales

adelantadas y verificar cumplimiento 

de pago de multas y /o sanciones.

Elaborar informe del seguimieto 

del proceso.
informe trimestral 1 1-nov-11 30-jun-12 35

P2500 -

OAJ
1 100,00% 34,57

Elaboración del Diagnóstico

jurídico de procedencia de

acciones administrativas o

jurídicas

Diagnostico Jurídico 1 1-nov-09 30-abr-10 26 1 100,00% 25,71

Iniciar el proceso tendiente a

recuperar el anticipo otorgado

Informe de Actos 

administrativos y/o 

acciones legales 

implementadas

1 1-may-10 31-dic-10 35 1 100,00% 34,86

Elaboración del Diagnóstico

jurídico de procedencia de

acciones administrativas o

jurídicas

Diagnostico Jurídico 1 1-nov-09 30-abr-10 26 1 100,00% 25,71

Iniciar el proceso tendiente a

recuperar el anticipo otorgado

Informe de Actos 

administrativos y/o 

acciones legales 

implementadas

1 1-may-10 31-dic-10 35 1 100,00% 34,86

466

356 - 

354 - 

255 - 

91

Cto. 1663-2005.Se evidencio que la meta

física disminuyo….

Debilidades en la

planeación del proyecto.

Se reduce la meta física del

contrato, disminuyendo los Km

construidos y creando falsas

expectativas en la comunidad.

Adelantar proceso licitatorio con el objetivo

de dar continuidad al proyecto inicial, de

acuerdo con la disponibilidad de recursos

de la Entidad. 

Continuar con la ejecución de las

obras de los proyectos a través de

la adjudicación de nuevos contratos

Contrato adjudicado Orden de inicio 1 1-nov-11 31-dic-11 9 P2500 1 100,00% 8,57

467

357 - 

355 - 

256 - 

92-1 Y 

92-2

1404100

Cto. 1661-2005. En visita de inspección

se observó: Tramo San Francisco –

Supatá. En el K14 +694 fallo en el

pavimento por escalonamiento.En el K15

+550 Fallo en el sector de adoquines.En

el K16+056 Fallo en el pavimento.Tramo

Sasaima – La Vega. En el K7+405 Fisura

longitudinal...

Deficiencias en los

procesos constructivos 

Se puede comprometer la

estabilidad de la estructura de la

Obra.

SE FUSIONA CON LOS HALLAZGOS No.

469 Y 468. Presentar informe sobre el

estado actual del proceso sobre

incumplimiento adelantado.

hacer seguimiento a proceso y al

cumplimiento del pago de las

multas y/o sanciones

elbaorar informe de

seguimiento al proceso

adelantado.

informe trimestral 1 1-nov-11 30-jun-12 35
P2500 -

OAJ
1,0 100,00% 34,57

Cto. 1663-2005. En visita de inspección

a las obras objeto del contrato se

evidenció:Atraso en la ejecución de las

obras No se encontraba frente de trabajo

al momento de la visita. En el K1 +580 se

observó un rayón en la rodadura, que

puede afectar la vida útil del pavimento

en este sitio...

1404100

Cto. 1663-2005. La planta de asfalto se

encontraba fuera de servicio por daño,

según lo informado por el interventor.

1404100

Determinar e iniciar las acciones

administrativas y/o legales que se

requieren realizar, tendientes a la

recuperación de los anticipos

otorgados. 

Determinar e iniciar las acciones

administrativas y/o legales que se

requieren realizar, tendientes a la

recuperación de los anticipos

otorgados. 

SE FUSIONA CON EL HALLAZGO No.

463 Revisar las acciones administrativas

realizadas por la Entidad y elaborar

diagnostico jurídico de las acciones a

ejecutar a través de una firma

especializada, así como ejecutar las

acciones respectivas resultado del

diagnostico.

Atraso en la ejecución de las obras 

Determinar e iniciar las acciones

administrativas y/o legales que se

requieren realizar, tendientes a la

recuperación de los anticipos

otorgados. 

Disminución de la vida útil de la

estructura del pavimento

SE FUSIONA CON EL HALLAZGO No.

460. Revisar las acciones administrativas

realizadas por la Entidad y elaborar

diagnostico jurídico de las acciones a

ejecutar a través de una firma

especializada, así como ejecutar las

acciones respectivas resultado del

diagnostico.

Inoportunidad en el inicio de trámite

de sanción de los contratistas.

Determinar e iniciar las acciones

administrativas y/o legales que se

requieren realizar, tendientes a la

recuperación de los anticipos

otorgados. 

SE FUSIONA CON EL HALLAZGO No.

460 2. Revisar las acciones

administrativas realizadas por la Entidad y

elaborar diagnostico jurídico de las

acciones a ejecutar a través de una firma

especializada, así como ejecutar las

acciones respectivas resultado del

diagnostico.

464

465

462

354 - 

352 - 

253 - 

88-1

355 - 

353 - 

254 - 

89-1

Deficiencias en los

procesos constructivos 

Se puede comprometer la

estabilidad de la estructura de la

Obra.

SE FUSIONA CON EL HALLAZGO No.

463 Revisar las acciones administrativas

realizadas por la Entidad y elaborar

diagnostico jurídico de las acciones a

ejecutar a través de una firma

especializada, así como ejecutar las

acciones respectivas resultado del

diagnostico.

Cto. 1657-2005. Se varió el parámetro de

equivalente de arena de 25 a 20 sub base

y de 30 a 25 para base para el Tramo I, lo 

cual puede incidir negativamente en el

comportamiento de la estructura del

pavimento.

1404100
Demora en la toma de

decisiones 

Modificación de

especificaciones sin el

suficiente sutento técnico 

Deficiencias en los

procesos constructivos 

352 - 

350 - 

251 - 

85-1

Cto. 1657-2005. En el Informe de

Interventoría de septiembre de 2007, se

solicita declarar incumplimiento de

especificaciones técnicas y calidad de

obra, sin embargo no se observa sanción

al respecto.

1404100461

351 - 

349 - 

250 - 

84

P2500 -

OAJ

P2500 -

OAJ

P2500 -

OAJ

P2500 -

OAJ
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Elaboración del Diagnóstico

jurídico de procedencia de

acciones administrativas o

jurídicas

Diagnostico Jurídico 1 1-nov-09 30-abr-10 26 1 100,00% 25,71

Iniciar el proceso tendiente a

recuperar el anticipo otorgado

Informe de Actos 

administrativos y/o 

acciones legales 

implementadas

1 1-may-10 31-dic-10 35 1 100,00% 34,86

469

359 - 

357 - 

258 - 

94-1

1905001

Cto. 1661-2005. Dentro de los

documentos suministrados no se

encontraban las acta de pago..

Debilidades en la gestión

documental.

Desorganización en archivos

contractuales que no permito a la

entidad llevar adeudado control de

los mismos

SE FUSIONA CON EL HALLAZGO 467

Incluir en el Sistema de Planeación, en la

Estrategia 12 - Optimización de la Gestión

Institucional, la Operación " Organización de

los Archivos de Gestión conforme a las

Tablas de Retención Documental y

Lineamientos del Archivo General de la

Nación 

1). Aplicar Tablas de Retención

Documental en todas y cada una de

las dependencias del Instituto

Nacional de Vías, tanto en Planta

Central como en las Direcciones

Territoriales. 2). Hacer que todos los 

servidores públicos del Instituto

apliquen las técnicas y

procedimientos archivisticas en la

conformación y organización de las

series documental del Instituto,

conforme lo establecen los

Acuerdos y Circulares del archivo

General de la Nación Acuerdo y los

procedimientos e instructivos del

Sistema de Calidad del Instituto. 3)

Que todos los jefes de dependencia

y todos los coordinadores de área

incluyan en los planes operativos

operaciones asignadas a todos los

servidores públicos para que lleven

en forma organizada el archivo de

gestión                                                  

A.- A partir de la vigencia de

2010 1). Llevar las Series

Documentales conforme a las

Tablas de Retención

Documental del Instituto. 2).

Organizar y ordenar las

Unidades Archivisticas con

forme a las Circulares 4 de

2003, 12 de 2004 y Acuerdo 42

de 2002 todos del Archivo

General de la Nación 3).- Hace

cumplir el Reglamento de

Archivo y Correspondencia

Resolución 5007 de 2008

INVIAS. 4). Aplicar

Procedimientos e instructivos

contemplados en el sistema de

calidad de INVIAS.

Operación en 

SIPLAN - Informe 

semestral de 

verificación de 

cumplimiento

2 1-oct-10 31-jul-11 43 P2500 2 100,00% 43,29

470

360 - 

358 - 

259 - 

95-1

1404100

Cto. 1668-2005. En visita de inspección a

las obras se observó: Tramo 1. No se

encontraba ningún frente de trabajo. En el 

k6+293 Fallo en el pavimento.En el

K6+400 Fallo en el pavimento...

Deficiencias en los

procesos constructivos 

Se puede comprometer la

estabilidad de la estructura de la

Obra.

Presentar informe sobre el estado actual

del proceso sobre incumplimiento

adelantado.

hacer seguimiento a proceso y al

cumplimiento del pago de las

multas y/o sanciones

elbaorar informe de

seguimiento al proceso

adelantado.

informe trimestral 1 1-nov-11 30-jun-12 35 P2500 1 100,00% 34,57

Evidenciar la ejecución de las reparaciones

requeridas en el hallazgo

Revisar que las reparaciones se

hayan realizado 

Mediante un informe determinar

el cumplimiento de la ejecución

de las  reparaciones.

Informe 1 1-nov-11 31-dic-11 9 0,00% 0,00

Reiterar a las Unidades Ejecutoras

mediante memorando circular la exigencia

al cumlimiento de lo establecido en el acta

tecnica No1 del manual de interventoría,

que determina los compromisos pactados

por las partes incluyendo los temas

ambientales y aplicabilidad de la resolucion

3662/07 de multas y sanciones en caso de

incumplimiento. 

Hacer cumlir por parte de la

interventoría los acuuerdos

pactados en el cata de comité No1

en materia ambiental.

Remitir memorando circular

donde se establece la

instrucción a las unidades

ejecutoras sobre el

cumplimiento de los

comprmomisos del acta tecnica

No1.

Memorando Circular 1 1-nov-11 31-dic-11 9 1 100,00% 8,57

472

363 - 

361 - 

262 - 

101 1 Y 

2

1404100

Cto. 1630-2005. En visita de inspección al

sitio de las obras se observó: En el

K1+965 fallo piel de cocodrilo.En el

K5+700 alcantarilla colmatada. En el

K5+897 carpeta asfáltica con gradación

muy abierta. En el K6+203 alcantarilla

colmatada y fallo en el pavimento. En el

K7+635 y K8+477.

Deficiencias en los

procesos constructivos 

Se puede comprometer la

estabilidad de la estructura de la

Obra.

Evidenciar la ejecución de las reparaciones

requeridas en el hallazgo

Revisar que las reparaciones se

hayan realizado 

Mediante un informe determinar

el cumplimiento de la ejecución

de las  reparaciones.

Informe 1 1-nov-11 31-dic-11 9 P2500 0 10,00% 0,86

DEPARTAMENTO DE TOLIMA

Cto. 1661-2005. El contratista no había

cumplido con las especificaciones

técnicas de los materiales de sub-base,

base y mezcla, asfáltica, así mismo, no

se habían iniciado las correcciones de las

obras ejecutadas.

Incumplimiento de

especificaciones 

1404100

Cto. 1554-2005. La Cantera Corinto de

fuente de materiales no cuenta con el

permiso de explotación aprobado.

YACOPI

Deficiencias en los

procesos constructivos 

1404100

SE FUSIONA CON EL HALLAZGO 467

Revisar las acciones administrativas

realizadas por la Entidad y elaborar

diagnostico jurídico de las acciones a

ejecutar a través de una firma

especializada, así como ejecutar las

acciones respectivas resultado del

diagnostico.

Se puede comprometer la

estabilidad de la estructura de la

Obra.

Determinar e iniciar las acciones

administrativas y/o legales que se

requieren realizar, tendientes a la

recuperación de los anticipos

otorgados. 

471

362 - 

360 - 

251 - 

85-1

Se puede comprometer la

estabilidad de la estructura de la

Obra.

468

358 - 

356 - 

257 - 

93-1

P2500

P2500
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473

364 - 

362 - 

263 - 

103

1404100

Cto.3673-2005. Al momento de la visita

un ciudadano se acercó para solicitar

información respecto a lo adeudado por

el contratista por concepto de suministro

de materiales, sin embargo no se

evidencia el seguimiento que la

Interventoría haya efectuado al respecto.

Deficiencias en el

seguimiento y control de

los recursos 

Se ponen en riesgo los recursos del

INVIAS

SE FUSIONA CON LOS HALLAZGOS No.

475 Y 474. Presentar informe sobre el

estado actual del proceso sobre

incumplimiento adelantado.

hacer seguimiento a proceso y al

cumplimiento del pago de las

multas y/o sanciones

elbaorar informe de

seguimiento al proceso

adelantado.

informe trimestral 1 1-nov-11 30-jun-12 35 P2500 0,4 40,00% 13,83

474

365 - 

363 - 

264 - 

104

1404100

Cto.3673-2005. La motivación dada por

el INVIAS para aprobar las suspensiones

no obedecieron a razones de fuerza

mayor o caso fortuito, sino a un

procedimiento administrativo de cesión

del contrato, situación que contraviene lo

estipulado en el Art. 64 del Código Civil

aprobaciones 

injustificadas de

suspensión de contratos 

atraso en la ejecución de los

contratos y reclamaciones futuras 

SE FUSIONA CON EL HALLAZGO 473

Determinar la viabilidad jurídica para

proceder a la suspensión del contrato y la

cesión del mismo, cuando el contratista se

encuentra incurso en los supuestos de la ley

550 de 1999.

Determinar la procedencia de la

suspensión y la cesión del contrato

ante los eventos de la ley 550

Elaboración del Diagnóstico

jurídico 
Concepto 1 1-mar-10 30-may-10 13 P2500 1 100,00% 12,86

366-1 - 

364-1 - 

265-1 - 

105-1

Elaboración del Diagnóstico

jurídico de procedencia de

acciones administrativas o

jurídicas

Diagnostico Jurídico 1 1-mar-10 30-abr-10 9 1 100,00% 8,57

366-2 - 

364-2 - 

265-2 - 

105-2

Iniciar el proceso tendiente a

recuperar el anticipo otorgado

Informe de Actos 

administrativos y/o 

acciones legales 

implementadas

1 1-may-10 31-dic-10 35 1 100,00% 34,86

476

369 - 

367 - 

268 - 

109

1404100

Cto. 2738-2005. No obstante haberse

concedido anticipo por $2.938.789.060.70 

y pagado actas por $507.999.229,

solamente se había ejecutado a

diciembre de 2007 el 17.06% de la

inversión y no se había amortizado

anticipo, con el agravante de encontrarse

en cobro coactivo según Resolución ...

Falta de control,

seguimiento e

inoportunidad en el inicio

de procesos de sanción

de los contratistas 

Se ponen en riesgo los recursos del

estado, se generan procesos

jurídicos e inoportunidad en la

entrega de los proyectos, afectando

a la comunidad beneficiaria

Efectuar seguimiento a proceso y al

cumplimiento del pago de las multas y/o

sanciones

elbaorar informe de seguimiento al

proceso adelantado.
informe trimestral informe trimestral 1 1-nov-11 30-ago-12 43

P2500 - 

OAJ
1 100,00% 43,29

477

370 - 

368 - 

269 - 

110

1404100

Cto. 2739-2005. En visita de inspección

Tramo Rovira Corazón En el K0+085 se

evidenciaron obras de arte sin terminar.

En el K0+500 Cunetas sin conformar. En

el K0+570 fisuras en el pavimento.

Deficiente calidad de los acabados en los

concretos de los muros...

Deficiencias en los

procesos constructivos 

Se puede comprometer la

estabilidad de la estructura de la

Obra.

SE FUSIONA CON EL HALLAZGO No.

478. Presentar informe sobre el estado

actual del proceso sobre incumplimiento

adelantado.

Efectuar seguimiento a proceso y al

cumplimiento del pago de las

multas y/o sanciones

elbaorar informe de

seguimiento al proceso

adelantado.

informe trimestral 1 1-nov-11 30-jun-12 35 P2500 1 100,00% 34,57

Elaboración del Diagnóstico

jurídico de procedencia de

acciones administrativas o

jurídicas

Diagnostico Jurídico 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,5 50,00% 21,57

Iniciar el proceso tendiente a

recuperar el anticipo otorgado

Informe de Actos 

administrativos y/o 

acciones legales 

implementadas

1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,5 50,00% 21,57

OTROS (LEGALES, ARCHIVO,

VELNEC)

Convenios y Proyectos de la Red

Terciaria y Férrea 

DEPARTAMENTO DE ATLÁNTICO

DEPARTAMENTO DE CAUCA

1404100

Falta de control,

seguimiento e

inoportunidad en el inicio

de procesos de sanción

de los contratistas 

Determinar e iniciar las acciones

administrativas y/o legales que se

requieren realizar, tendientes a la

recuperación de los anticipos

otorgados. 

Se ponen en riesgo los recursos del

estado, se generan procesos

jurídicos e inoportunidad en la

entrega de los proyectos, afectando

a la comunidad beneficiaria

SE FUSIONA CON EL HALLAZGO 477.

Revisar las acciones administrativas

realizadas por la Entidad y elaborar

diagnostico jurídico de las acciones a

ejecutar a través de una firma

especializada, así como ejecutar las

acciones respectivas resultado del

diagnostico.

Se ponen en riesgo los recursos del

estado, se pueden generar procesos

jurídicos.

Determinar e iniciar las acciones

administrativas y/o legales que se

requieren realizar, tendientes a la

recuperación de los anticipos

otorgados. 

475

478

371 - 

369 - 

270 - 

111

1404100

SE FUSIONA CON EL HALLAZGO 473

Revisar las acciones administrativas

realizadas por la Entidad y elaborar

diagnostico jurídico de las acciones a

ejecutar a través de una firma

especializada, así como ejecutar las

acciones respectivas resultado del

diagnostico.

Cto. 2739-2005. No obstante haberse

concedido anticipo por $4.086.085.649.65 

y pagado actas por $1.877.797.438.40,

solamente se había ejecutado a

diciembre de 2007 el 26.94%% de la

inversión y no se había amortizado

anticipo, situación que podría configurarse 

en detrimento en el patrimonio.

Cto. 3673-2005. No obstante haberse

concedido anticipo por $2.591.960.550 y

pagado actas por $1.126.754.100,

solamente se había ejecutado a

diciembre de 2007 el 14% de la inversión

y no se había amortizado anticipo, con el

agravante de encontrarse en cobro

coactivo según resolución 2110 de

2007...

Falta de control y uso

inadecuado de las

facultades contractuales 

P2500 - 

OAJ

P2500
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479

382 - 

383 - 

285 - 

143

1404100

Convenio Interadministrativo No.: 1398-

2007. No se observó ninguna

señalización preventiva en las obras a lo

largo de la vía. Entre esta abscisa y el

K13, se evidenciaron sobre tamaños,

mayores de 10 cm., incumpliendo la

norma aplicada “Especificación

Particular”. 

Falta de control y

seguimiento.

Riesgos de accidentalidad en la vía.

Fallas prematuras por problemas

constructivos.

Verificar que los contratistas cumplan con

las normas constructivas y señalización en

las obras que se acometan, con visitas

permanentes de los supervisores e

interventores del contrato 

Garantizar la adecuada

construcción y seguridad de las vías

que intervenga el Instituto

Proyectar circular a

Interventores y alcaldes sobre

la necesidad de dar

cumplimiento al Manual de

Interventoría y de Construcción

de Vías implantado por el

Instituto

Circular 1 30-ene-10 30-jul-10 26 SRTF 1,0 100,00% 25,86

DEPARTAMENTO DE

CUNDINAMARCA

480

383 - 

385 - 

287 - 

145

1404100

CV 468-2007.En visita de inspección al

sitio de las obras se observó:El afirmado

en el último kilómetro intervenido no se

observa debidamente compactado de

acuerdo con la especificación.Así mismo,

la reconformación de la vía en este

kilómetro fue deficiente

Deficiencias en los

procesos constructivos 

Se puede comprometer la

estabilidad de la estructura de la

Obra.

Verificar que el sistema constructivo

corresponda a las normas internas 

Garantizar que el sistema

constructivo de las obras sea

acorde a las normas

Solicitar informe de

interventoría sobre las obras

ejecutadas. Mayor presencia de

INVIAS en obras para mejorar

el seguimiento a las funciones

de la interventoria. En futuros

contratos notificar a los

interventores sobre la

necesidad de dar cumplimiento

al Manual de Interventoría

Informe y Circular 

informativa a 

Interventores

1,0 30-ene-10 30-jul-10 26 SRTF 1,0 100,00% 25,86

481

384 - 

386 - 

288 - 

150

1404100

CV 340-2007. Vencido el plazo del

convenio, no se ejecutaron todas las

obras previstas y a marzo del 2008 no

había recursos en la cuenta corriente 3-

3317-0-00033-4 abierta para el convenio,

situación que se podría configurar en un

presunto detrimento en el patrimonio del

Estado en $11.5 millones.

Falta de control y uso

inadecuado de las

facultades contractuales 

Se ponen en riesgo los recursos del

estado, se pueden generar procesos

jurídicos.

1. Evidenciar que las obras contratadas

fueron terminadas y recibidas por la

Entidad. 2. Garantizar que los controles

establecidos por la Entidad sean efectivos. 

1. Verificar que se reciban

efectivamente las obras contratadas

por la Entidad. 2. Garantizar el

cumplimiento eficaz de las

obligaciones contractuales,

evidenciando la terminación de las

obras contratadas; la inversión y

protección de los recursos. 3.

Garantizar la transitabilidad del

proyecto.

1. Verificar el recibo definitivo

de las obras contratadas 2.

Requerimiento a las

interventorías al cumplimiento

del Manual de Interventoría e

implementación de

procedimientos sancionatorios

a que haya lugar. 

1. Informe final del 

Convenio con Actas 

de Recibo de Obras. 

2. Informe de 

requerimientos a 

interventorías 3. 

Informe de 

procedimientos 

sancionatorios 

implementados. 

3 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 1,5 50,00% 21,57

482

385 - 

387 - 

289 - 

152

1404100

CV 1392-2007. Durante la visita un

ciudadano informó que tenía en la casa

de la Junta de Acción Comunal 140

bultos de cementos que habían sobrado

de las obras ejecutadas en esta vía,

situación que denota deficiente control y

seguimiento de los recursos entregado al

Municipio.

deficiencias en el control

y seguimiento de los

recursos 

Se ponen en riesgo los recursos 

1. Evidenciar que las obras contratadas

fueron terminadas y recibidas por la

Entidad. 2. Garantizar que los controles

establecidos por la Entidad sean efectivos. 

1. Verificar que se reciban

efectivamente las obras contratadas

por la Entidad. 2. Garantizar el

cumplimiento eficaz de las

obligaciones contractuales,

evidenciando la terminación de las

obras contratadas; la inversión y

protección de los recursos. 3.

Garantizar la transitabilidad del

proyecto.

1. Verificar el recibo definitivo

de las obras contratadas 2.

Requerimiento a las

interventorías al cumplimiento

del Manual de Interventoría e

implementación de

procedimientos sancionatorios

a que haya lugar. 

1. Informe final del 

Convenio con Actas 

de Recibo de Obras. 

2. Informe de 

requerimientos a 

interventorías 3. 

Informe de 

procedimientos 

sancionatorios 

implementados. 

3 1-ene-10 30-jul-10 30 SRTF 3,0 100,00% 30,00

483

386 - 

388 - 

290 - 

156

1404100

CV 339-2007. En visita de inspección al

sitio de las obras se observó: En el

K0+400 gavión falta conformar la calzada

contra el muro construido mediante este

contrato. Existen 5 alcantarillas a las

cuales les hace falta emboquillar la

tubería  y algunos encoles.

Deficiencias en los

procesos constructivos 

Se puede comprometer la

estabilidad de la estructura de la

Obra.

1. Evidenciar que las obras contratadas

fueron terminadas y recibidas por la

Entidad. 2. Garantizar que los controles

establecidos por la Entidad sean efectivos. 

1. Verificar que se reciban

efectivamente las obras contratadas

por la Entidad. 2. Garantizar el

cumplimiento eficaz de las

obligaciones contractuales,

evidenciando la terminación de las

obras contratadas; la inversión y

protección de los recursos. 3.

Garantizar la transitabilidad del

proyecto.

1. Verificar el recibo definitivo

de las obras contratadas 2.

Requerimiento a las

interventorías al cumplimiento

del Manual de Interventoría e

implementación de

procedimientos sancionatorios

a que haya lugar. 

1. Informe final del 

Convenio con Actas 

de Recibo de Obras. 

2. Informe de 

requerimientos a 

interventorías 3. 

Informe de 

procedimientos 

sancionatorios 

implementados. 

1 30-ene-10 30-jul-10 26 SRTF 1 100,00% 25,86

484

388 - 

390 - 

292 - 

162

1404100

CV 171-2007. En visita de inspección al

sitio de las obras se observó:Vía Bagal –

Macanda El K0 de la vía es la principal y

el K0 del proyecto es a 900 metros de la

Quebrada.No se observa conformación

en el tramo de los 3.2 kilómetros

priorizados ni el afirmado…

Deficiencias en los

procesos constructivos 

Se puede comprometer la

estabilidad de la estructura de la

Obra.

Verificar que el sistema constructivo

corresponda a las normas internas 

Garantizar que el sistema

constructivo de las obras sea

acorde a las normas

Solicitar informe de

interventoría sobre las obras

ejecutadas. Circular a

Interventorías sobre la

necesidad de dar cumplimiento

al Manual de Interventoría

Informe y Circular 

informativa a 

Interventores

1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0,7 70,00% 30,20
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485

389 - 

391 - 

294 - 

164

1404100

CV 171-2007. Pese a que las obras de la

Vía Bagal – Macanda no se ejecutaron en 

su totalidad, no se encuentra soporte de

prórroga en el plazo del convenio y saldo

en la cuenta abierta para este convenio a

marzo de 2008, situación que se podría

configurar en un presunto detrimento en

el  ..

Falta de control y uso

inadecuado de las

facultades contractuales 

Se ponen en riesgo los recursos del

estado, se pueden generar procesos

jurídicos.

1. Evidenciar que las obras contratadas

fueron terminadas y recibidas por la

Entidad. 2. Garantizar que los controles

establecidos por la Entidad sean efectivos. 

1. Verificar que se reciban

efectivamente las obras contratadas

por la Entidad. 2. Garantizar el

cumplimiento eficaz de las

obligaciones contractuales,

evidenciando la terminación de las

obras contratadas; la inversión y

protección de los recursos. 3.

Garantizar la transitabilidad del

proyecto.

1. Verificar el recibo definitivo

de las obras contratadas 2.

Requerimiento a las

interventorías al cumplimiento

del Manual de Interventoría e

implementación de

procedimientos sancionatorios

a que haya lugar. 

1. Informe final del 

Convenio con Actas 

de Recibo de Obras. 

2. Informe de 

requerimientos a 

interventorías 3. 

Informe de 

procedimientos 

sancionatorios 

implementados. 

1 30-ene-10 30-jul-10 26 SRTF 1 100,00% 25,86

486

390 - 

392 - 

295 - 

167

1404100

CV 1148-2007. En visita de inspección al

sitio de las obras se observó Vía a

Termales Algunas placas de concreto

hidráulico se encuentran fracturadas y

otras fisuradas, lo cual denota deficiencia

en la calidad de los materiales y en el

proceso constructivo.

Deficiencias en los

procesos constructivos 

Se puede comprometer la

estabilidad de la estructura de la

Obra.

Verificar la ejecución de las obras acorde a

lo contratado

Velar por la adecuada utilización de

los recursos del estado

Solicitar a Fonade informe

consolidado de las inversiones y

Acta de recibo de las obras.

Incrementar la presencia de

Invías en las obras para

verificar las funciones de la

interventoría.

Informe y Acta de 

Recibo
1 30-ene-10 30-jul-10 26 SRTF 1 100,00% 25,86

487

391 - 

393 - 

296 - 

168

1404100

CV 1148-2007. Vencido el plazo del

convenio a 10 de abril de 2008 aun no se

habían  terminado las obras, por lo que se 

incumplió el plazo del convenio.

Debilidades en el

seguimiento y control de

los contratos.

Atrasos en las obras.

Verificar la ejecución de las obras dentro

del plazo contractual y acorde a las normas

constructivas

Garantizar la calidad de las obras

ejecutadas y la oportunidad de las

mismas

Solicitar a Fonade informe

sobre fallas detectadas y Acta

de Recibo. Recordar a las

interventorías la obligación de

seguimiento puntual y oportuno

a las obras. Cumplimiento

Manual de interventoría

Informe y Acta de 

Recibo
1 30-ene-10 30-jul-10 26 SRTF 1 100,00% 25,86

488

392 - 

394 - 

297 - 

169

1404100

CV 1422-2007. Incumplimiento por parte

del Municipio de lo pactado en la Cláusula

Novena, por cuanto no presentó en su

oportunidad el informe técnico, ambiental

y financiero respecto al avance de las

obras, de acuerdo con el oficio 3807 del 4

de febrero de 2008.

Deficiencias en los

mecanismos de control y

seguimiento

Afecta la confiabilidad de la

información.

Exigir a los interventores la necesidad de

remitir con oportunidad los informes

mensuales

Conocer con oportunidad el estado

y avance de las obras en ejecución

Proyectar circular a

Interventores y alcaldes sobre

la necesidad de dar

cumplimiento al Manual de

Interventoría y de Construcción

de Vías implantado por el

Instituto

Proyectar Circular a 

interventores sobre la 

necesidad de dar 

cumplimiento al 

Manual de 

Interventoría

1 30-ene-10 30-jul-10 26 SRTF 1 100,00% 25,86

489

393 - 

395 - 

298 - 

170

1404100

CV 1422-2007. En febrero de 2008 aún

no se había legalizado el Convenio

adicional 1, situación que denota

debilidades en el seguimiento y control

del convenio.

Deficiencias en los

mecanismos de control y

seguimiento

Afecta la confiabilidad de la

información.

Incorporar en los convenios una cláusula

que limite la legalización en el tiempo

Obtener la legalización en un plazo

no mayor a 15 días

Incorporar la cláusula en los

convenios
Cláusula incorporada 1 30-ene-10 30-jul-10 26 SRTF 1 100,00% 25,86

PROYECTOS RED MARÍTIMA Y

FLUVIAL

490

395 - 

397 - 

303 - 

180-2

1404100

Cto. 1363-2007. En visita de inspección al

sitio de las obras se observó: Dos

viviendas palafíticas invadiendo el predio

de propiedad del INVIAS, aun cuando ya

se estaba ejecutando la obra, situación

que evidencia debilidades en la

planeación del proyecto.

Debilidades en la

planeación.
Riesgos a la comunidad.

Establecer criterios y parámetros para

adelantar las acciones policivas y/o jurídicas

para obtener la restitución de los bienes de

propiedad del INVIAS

Garantizar la disponibilidad de las

zonas requeridas para la ejecución

de las obras

Divulgar instrucciones para

impulsar las acciones policivas

o jurídicas requeridas para la

protección de los bienes de la

Entidad

Memorando Circular 1 1-mar-10 30-may-10 13
SMA - 

SMF
1 100,00% 12,86

GERENCIA DE GRANDES

PROYECTOS

2.3.5 DENUNCIAS, QUEJAS Y

TRÁMITES ADMINISTRATIVOS

491

396 - 

398 - 

305 - 

186

2003002

DENUNCIA D-11-07-1895.

Incumplimiento obligaciones contractuales

y legales. (Contratación de Interventoria,

realización de comité de seguimiento,

entrega de informes mensuales). No se

dio respuesta a Derecho de Petición.

Falta de control y

seguimiento.

Se ponen en riesgo los recursos del

estado, se pueden generar procesos

jurídicos.

1. Exigir la contratración de la interventoria

externa desde el inicio del contrato.

2. Conformar los comites establecidos

desde la orden de iniciación.

3. Se exigirá al municipiio los informes

mensuales respecto a temas técnicos y

financieros.

4. Se le solicitará al municipio y a la

interventoria dar respuesta en los términos

establecidos por la Ley a los derechos de

petición presentados.

1, 2 y 3 Garantizar el óptimo

desarrollo contractual del contrato.

4, Dar estricto cumplimiento a la

legislación, sin retrasos.

1, 2 y 3 Elaboración de actas

de comites y copias de los

contratos de interventoria.

4. Copia de las respuestas a los

derechos de petición.

1. Informe 

Presentado por el 

Municipio.

2. Se exigira a la 

Territorial el 

cumplimiento a 

cabalidad de los 

terminos legales del 

contrato y los 

estipulados en la Ley.

3. Se exigira la 

contratación de 

interventoria externa, 

para cumplir lo 

pactado en el 

Contrato.

1 1-mar-10 30-may-10 13 GGP 1 100,00% 12,86
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492

397 -

399 -

306 -

187

1405005

Cto.1552/05.Falta de celeridad, eficacia,

diligencia, oportunidad y gestión con que

actuaron la entidad, el interventor, la

consultoría de apoyo y el supervisor, en

desarrollo del proceso para declarar la

caducidad del contrato

Inobservancia 

reglamentaria e

incumplimiento funcional

de las responsabilidades

de los agentes

involucrados en el asunto.

Inconclusion de las obras que

conlleva un perjuico económico para

la entidad, y una disminución en el

beneficio social y económico que se

esperaba obtener con su concreción

de manera oportuna.

SE FUSIONA CON LOS HALLAZGOS

Nos. 585, 494 y 493. Presentar informe

sobre el estado actual del proceso sobre

incumplimiento adelantado.

Efectuar siguimiento al proceso y al

cumplimiento del pago de las

multas o sanciones. 

elaborar informe del

seguimiento del proceso 
informe trimestral 1 1-nov-11 30-jun-12 35 P2500 0,5 50,00% 17,29

493

398 - 

400 - 

307 - 

188

1405005

Cto.1552/05.Falta de preparación,

elaboración y presentación de un estudio

técnico y jurídico por parte de la entidad,

para analizar, evaluar, comparara,

adoptar y sustentar, la decisión de iniciar

el proceso de declaratoria de caducidad. 

Adopción de la decisión

sin el suficiente análisis y

estudio de sus elementos

de juicio y de sus

implicaciones.

Incertidumbre en la eficacia y

pertinencia de la decisión adoptada.

SE FUSIONA CON EL HALLAZGO No.

492 Presentar informe del procedimiento de

imposición de la sanción identificando su

estado actual 

Evaluar y verificar las causas y el

estado del procedimiento de

imposición de la sanción 

Elaboración del infome soporte

para la imposición de la sanción

indicando su estado actual.

Informe 1 1-mar-10 30-may-10 13 P2500 1 100,00% 12,86

SE FUSIONA CON EL HALLAZGO No.

492 Solicitar a la interventoría informe

sobre la justificación de la utilización del

personal en ese período

Verificar que el personal utilizado

por la interventoría correspondió a

las necesidades de la obra en ese

período.

Verificación de las actividades

realizadas por el personal de la

interventoría a través del

informe respectivo

Informe de 

interventoría 
1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,1 10,00% 4,31

Solicitar un informe al contratista y a la

Interventoría sobre las reparaciones

realizadas 

Revisar que las reparaciones se

hayan realizado con el aval de la

interventoría

Requerir oportunamarte a los

interventores para que

adelanten las acciones

necesarias para dar

cumplimiento y ejeución del

contrato

Informe de 

interventoría y Oficio
2 02-sep-11 30-jun-12 43 0,2 10,00% 4,31

495

400 - 

402 - 

310 - 

192

1404100

DENUNCIA D-11-07-1272. Las obras

ejecutas mediante este convenio

presentaron fallas prematuras, teniendo

en cuenta lo informado por el

denunciante, lo cual denota debilidades

en el seguimiento y control de la

Interventoría y Supervisión del Convenio  .

Falta de control y

seguimiento.

Se ponen en riesgo los recursos del

estado, se pueden generar procesos

jurídicos.

Optimizar el procedimiento de imposición

de sanciones para la aplicación en los

casos en los cuales se presenten fallas.

Realizar un adecuado seguimiento

a las obras por parte de los

Supervisores y la Interventoría

Elaborar informe del

seguimiento de los proyectos

en el cual se incluyan los

procedimientos sancionatorios

adelantados

Informe de Aplicación 

de Sanciones y 

Multas

1 1-mar-10 31-dic-10 44 SRTF 1,0 100,00% 43,57

496

401 - 

403 - 

312 - 

194

1404100

DENUNCIA D-11-07-0409. Teniendo en

cuenta la denuncia presentada por el

Ciudadano, se evidencia que la Entidad

para la firma de los Convenios con los

Municipios no les requiere para las vías

municipales que se van a intervenir que

estas se encuentren libres de

perturbación a la  posesión y el ...

Falta de control y

seguimiento.

Se ponen en riesgo los recursos del

estado, se pueden generar procesos

jurídicos.

Incorporar en los convenios una cláusula

que incluya el cumplimiento de la

normatividad especial para la adquisicion de 

inmuebles por motivos de utilidad pública

vigente

Promover la aplicación de los

procedimientos legales para la

disponibilidad de zonas requeridas

para ejecución de proyectos

Ajustar la minuta de los

Convenios Interadministrativos

en materia de gestión predial 

Minuta ajustada 1 30-ene-10 30-jul-10 26
SGT-SMA-

SRTF
1,0 100,00% 25,86

497

402 - 

405 - 

314 - 

196

1904001

Tte. ER42520.Debilidades en el proceso

de control, supervisión y administración

vial que ejecuta la entidad a nivel de la

vias de la red terciaria que se encuentran

bajo su responsabilidad, y que no

garantizan la recuperación, el

mejoramiento y la conservación de esa

infraestructura.

Falla en el proceso

control, supervisión y

administración vial.

Intervenciones no autorizadas que

terminen afectando el estado físico

de las vias a cargo de la entidad.

Publicar en la página del Instituto la

resolución e instructivo para la inversión de

vías del Instituo por terceros y controlar su

aplicación.

Cumplir las metas y compromisos

adquiridos para el mantenimiento y

atención de la Red Terciaría

Consolidación del informe de

gestión de las actividades

adelantadas para el

mantenimiento de la Red

Terciaria

Informe 1 1-mar-10 31-dic-10 44 SRTF 1 100,00% 43,57

498

403 - 

406 - 

315 - 

197

1404002

T A ER48578. Convenio

Interadministrativo 3287/05.Suscripción

del convenio en contravención de una

norma legal que era un elemento

determinante para la viabilidad de su

ejecución.

Fallas en el proceso de

revisión y evaluación

técnica del proyecto con

base en el cual se

suscribió el convenio

No ejecución del convenio bajo las

condiciones de tiempo que se

habían establecido en el proyecto y

en los escenarios de participación

en los cuales se había hecho la

asignación de los recursos

presupuestados.

Revisar los antecedentes de los proyectos

presentados por las Alcaldía o

Gobernaciones, para efectos de verificar el

cumplimiento de requisitos de ley y

normatividad vigente en cuanto a los

aspectos sociales, ambientales, técnicos y

económicos, previos a la suscripción del

convenio, para futuros convenos,

Garantizar la viabilidad social,

ambiental, técnca y económica de

los proyectos

Informe de verificación y

concepto respecto al

cumplimiento de requisitos por

convenio celebrado

Informe por Convenio 1 1-mar-10 31-dic-10 44 SAT 1,0 100,00% 43,57

494

399 - 

401 - 

308 - 

189

Debilidades en el proceso 

y en las actividades de

dirección, supervisión y

control del contrato y de

la obra.

Aumento injustificado en los costos

del proyecto una vez se reanude su

ejecución.

1404004

Cto.1552/05.No existió articulación,

coordinación y control de los avances

físicos y financieros entre la ejecución del

contrato de obra y de Interventoría,

representado por el desfase que en ese

sentido se presentaron entre los dos

P2500
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499

404 - 

407 - 

316 - 

198

1401003

T A ER48578. Convenio

Interadministrativo 3287/05.Inconsistencia

entre el valor de suscripción del convenio

y aquellos que se habían establecido y

estimado durante la etapa precontractual.

Debilidades en el proceso 

de estudio previo y

análisis de conveniencia,

de la etapa

precontractual.

Modificaciones posteriores al

contrato suscrito y posibles demoras

en su ejecución por esos tramites.

Revisar los antecedentes de los proyectos

presentados por las Alcaldía o

Gobernaciones, para efectos de verificar el

cumplimiento de requisitos de ley y

normatividad vigente en cuanto a los

aspectos sociales, ambientales, técnicos y

económicos, previos a la suscripción del

convenio, para futuros convenos,

Garantizar la viabilidad social,

ambiental, técnca y económica de

los los proyectos

Informe de verificación y

concepto respecto al

cumplimiento de requisitos por

convenio celebrado

Informe por Convenio 1 1-mar-10 31-dic-10 44 SAT 1 100,00% 43,57

500

405 - 

408 - 

317 - 

199

1404003

T A ER48578. Convenio

Interadministrativo 3287/05.Deficiencias

en la supervisión del convenio en lo que

tiene que ver con la verificación de las

garantías, y en general en el seguimiento

y control a las actividades que eran

obligación del municipio.

Inobservancia 

reglamentaria e

incumplimiento funcional

de las responsabilidades

de los agentes

involucrados en el asunto.

Vencimiento de las garantías e

incremento del riesgo de perdida de

los recursos transferidos para ese

proyecto.

Condicionar la autorización del pago del

anticipo a la presentación de la garantía

única que ampare el anticipo

Amparar mediante la suscripción de

las pólizas respectivas, los recursos

del estado.  

Pólizas aprobadas como

requisito de autorizaciones de

pago

Pólizas 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SAT 0,00% 0,00

Iniciar el proceso sancionatorio

correspondiente tan pronto se determine

incumplimineto por parte del contratista 

Dar cumplimiento al objeto del

contrato dentro del plazo y en los

términos establecidos

Elaborar informe de los

procesos administrativos

sancionatorios iniciados

Informe 1 1-mar-10 31-dic-10 44 1 100,00% 43,57

1. Evidenciar seguimiento a la estabilidad

de la obra. 2. Garantizar que los controles

establecidos por la Entidad sean efectivos. 

1. Verificar que se reciban

efectivamente los ajustes y

reparaciones requeridas por la

Entidad en el plazo de estabilidad.

2.Garantizar el cumplimiento eficaz

de las obligaciones contractuales, la

inversión y protección de los

recursos.

1. Verificar la ejecución de los

ajustes y correcciones

requeridos que garanticen la

estabilidad. 2. Requerimiento a

las interventorías al

cumplimiento del Manual de

Interventoría e implementación

de procedimientos

sancionatorios a que haya lugar

1. Informe técnico de 

seguimiento al sector. 

2. Informe de 

requerimientos a 

interventorías 3. 

Informe de 

procedimientos 

sancionatorios 

implementados 

cuando haya sido 

necesario.

1 1-ene-10 31-dic-10 52 1 100,00% 52,00

Iniciar el proceso sancionatorio

correspondiente tan pronto se determine

incumplimineto por parte del contratista 

Dar cumplimiento al objeto del

contrato dentro del plazo y en los

términos establecidos

Elaborar informe de los

procesos administrativos

sancionatorios iniciados

Informe 1 1-mar-10 31-dic-10 44 1 100,00% 43,57

1. Evidenciar seguimiento a la estabilidad

de la obra. 2. Garantizar que los controles

establecidos por la Entidad sean efectivos. 

1. Verificar que se reciban

efectivamente los ajustes y

reparaciones requeridas por la

Entidad en el plazo de estabilidad.

2.Garantizar el cumplimiento eficaz

de las obligaciones contractuales, la

inversión y protección de los

recursos.

1. Verificar la ejecución de los

ajustes y correcciones

requeridos que garanticen la

estabilidad. 2. Requerimiento a

las interventorías al

cumplimiento del Manual de

Interventoría e implementación

de procedimientos

sancionatorios a que haya lugar

1. Informe técnico de 

seguimiento al sector. 

2. Informe de 

requerimientos a 

interventorías 3. 

Informe de 

procedimientos 

sancionatorios 

implementados 

cuando haya sido 

necesario.

1 1-ene-10 31-dic-10 52 1,0 100,00% 52,00

503

408 - 

411- 

320 - 

202

411320202

TRAMITE ADMINISTRATIVO ER1718

DEL 11 DE ENERO DE 2008A pesar de

los continuos incumplimientos por parte

del contratista del contrato 1663 de 2005

en el pago de proveedores desde mayo

de 2006, la Interventoría solamente

requirió al Consorcio Cambao…

Falta de control y

seguimiento.

Se ponen en riesgo los recursos del

estado, se pueden generar procesos

jurídicos.

SE FUSIONA CON EL HALLAZGO No.

463 . requerir a la interventoria se informe

sobre los hallazgos encontrados 

Conocer con oportunidad el estado

de pagos 
solicitar informe Informe 1 30-mar-10 30-jul-10 17 P2500 1,0 100,00% 17,43

2,4 PROCESO CONTABLE

409-1 - 

413-1 - 

322-1 - 

216-1

Adelantar la liquidación de los Convenios. 

Adelantar acciones para garantizar

la sostenibilidad del proceso

contable

Liquidar convenios

interadministrativos terminados
Actas de Liquidación 1 02-sep-11 30-jun-12 43

GGP - 

SRN - 

SMA - 

SMF - SAT 

0,5 50,00% 21,57

Registros contables Cuenta contable ajustada Registro contable 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,5 50,00% 21,57

1801002

Inobservancia 

reglamentaria e

incumplimiento funcional

de las responsabilidades

de los agentes

involucrados en el asunto.

1404004

1.- Realizar análisis de la documentación 

2,- Efectuar registro contable

501

406 - 

409 - 

318 - 

200

502

407 - 

410-1 - 

319 - 

201

504

La cuenta Anticipos sobre Contratos o

Convenios Interadministrativos se

encuentra sobrestimada en $76.785,10

millones.

Inconclusion de las obras que

conlleva un perjuicio económico

para la entidad, y una disminución

en el beneficio social y económico

que se esperaba obtener con su

concreción de manera oportuna.

Inconclusion y abandono de la obra

en un estado de ejecución bajo, con

la consecuente disminución en el

beneficio social y económico que se

esperaba obtener con su concreción

de manera oportuna.

409-2 - 

413-2 - 

322-2 - 

216-2

Por cuanto no se han

legalizado los

desembolsos o

amortizado los anticipos

de algunos de los

contratos suscritos con

Gobernaciones, 

Municipios, entre otros.

T A. ER78038. Cto.2853/06. Se

evidencia permisividad por parte de las

instancias de control y supervisión, para

lograr el cumplimiento efectivo del

contratista frente a situaciones reiterativas

generadas por él y que afectaron

notablemente el avance y la calidad de la

obra y por último fue ..

Inobservancia 

reglamentaria e

incumplimiento funcional

de las responsabilidades

de los agentes

involucrados en el asunto.

1405005

Los saldos de la cuenta de

Deudores y Bienes de Beneficio y

Uso Público se ve afectan por estos

valores..

T A. ER78038. Cto. 2853/06.Falta de

celeridad, eficacia, diligencia, oportunidad

y gestión con que actuaron la entidad, el

interventor, la consultoría de apoyo y el

supervisor, en desarrollo del proceso para

declarar la caducidad del contrato

SF

SRN - 

DTSAN

SRN - 

DTSAN
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Exigr el cumplimiento del

manual de Interventoria con lo

relacionado al  tema .

Memorando Circular 1 1-nov-10 31-dic-10 9 1 100,00% 8,57

Seguimiento por parte de la

SGT 
Informe Semestral 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Liquidar los contratos dentro del

término legal

Cronograma y Reporte Actas

de Liquidación Contratos

Mensual

Documentos 1 1-mar-10 28-feb-11 52

GGP - 

SRN - 

SMA - 

SMF - SAT 

- OPA -

P2500

1,0 100,00% 52,00

Exigr el cumplimiento del

manual de Interventoria con lo

relacionado al  tema .

Memorando Circular 1 1-nov-10 31-dic-10 9 1,0 100,00% 8,57

Seguimiento por parte de la

SGT 
Informe Semestral 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,1 10,00% 4,31

506

411 - 

415 - 

326 - 

222

1801002

La cuenta de BBUP se encuentra

sobrestimada en $2.464.3 millones,

correspondiente a 409 inmuebles no

utilizados o sobrantes de los proyectos

viales.   

Debilidades en el

Sistema de Control

Interno.

Afecta la cuenta en las cifras

reportadas.

Incorporar en la contabilidad del Instituto,

409 bienes sobrantes o no utilizados como

bienes fiscales

Sanear la cuenta de Bienes de

Beneficio y Uso Público
Informe de bienes incorporados Informe 1 1-mar-10 28-feb-11 52

SA - SF - 

SMA 
1,0 100,00% 52,00

507

412 - 

416 - 

327- 

223

1801002

Se crea incertidumbre sobre los bienes

inmuebles adquiridos para los proyectos

viales, vía Alterna al Puerto de

Buenaventura, Vía Alterna al Puerto de

Santa Marta, Vélez - Landázuri, Vía

banco Puerto sobre el Río Cesar y

Puente Botón de Leiva.

Por no contar con una

base de datos o la

información consolidada

donde se lleve el registro

y control de los bienes

adquiridos para estos

proyectos

Se crea incertidumbre sobre la

cuenta de Bienes de Beneficio y

Uso Público en Construcción. 

Elaborar hoja de cálculo con el inventario

de todos los bienes inmuebles adquiridos

para los proyectos viales, vigencia 2007 -

2008

Generar certidumbre sobre los

inmuebles adquiridos por el Instituto

para los proyectos de

infraestructura vial.

Hoja de cálculo con inventario

de inmuebles

Hoja de cálculo 

(Excel)
1 1-sep-10 30-dic-10 17 SF - SMA 1 100,00% 17,14

2.1 SEGUIMIENTO AL PLAN DE

MEJORAMIENTO

2.3 ESTADOS CONTABLES

508

414 - 

419 - 

331 - 

239 - 8

1801002

En la cuenta de Deudores se presenta

incertidumbre por $508.1 millones, debido

a la terminación del proceso de

saneamiento contable. 

SE UNIFICA EN EL HALLAZGO 201

Oficiar a la Gobernación para que realice

las acciones pertinentes con el fin de que el

contratista de cumplimiento al pago de

parafiscales. 

Que no se presenten

incumplimientos en los pagos de

parafiscales y aportes a la

Seguridad Social

Verificar el cumplimiento de las

obligaciones de la Gobernación

Oficio a la 

gobernación
1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,5 50,00% 21,57

Finiquitar los saldos a favor del

invias del Convenio

Interadministrativo 112 de 2006

Recuperar los valores no

ejecutados con los respectivos

rendimientos financieros 

Informe de Anticipo 

recuperado convenio 

112 de 2006 

1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,5 50,00% 21,57

1801002

1801002

1801002

Esta pendiente por legalizado o

amortizado los anticipos de los contratos

Interadministrativos por $12.8307

millones de acuerdo con la información

suministrada por la Oficina Asesora

Jurídica y los registros contables.

1.- Realizar análisis de la documentación 

2,- Efectuar registro contable

En el evento en que el contratista

presente incumplimiento y no se

haya amortizado el anticipo

conforme a los plazos contractuales

existentes, debe requerirse al

mismo, remitiendo copia a la

compañía aseguradora que ampara

el respectivo amparo y si el

contratista no subsana dichas

acciones, se procederá a declarar el 

siniestro para la recuperación de

estos. 

En el evento en que el contratista

presente incumplimiento y no se

haya amortizado el anticipo

conforme a los plazos contractuales

existentes, debe requerirse al

mismo, remitiendo copia a la

compañía aseguradora que ampara

el respectivo amparo y si el

contratista no subsana dichas

acciones, se procederá a declarar el 

siniestro para la recuperación de

estos. 

415 - 

420 - 

332 - 

240 - 9

509

AUDITORÍA INTEGRAL VIGENCIA 2006

504

La cuenta Anticipos sobre Contratos o

Convenios Interadministrativos se

encuentra sobrestimada en $76.785,10

millones.

505

409-2 - 

413-2 - 

322-2 - 

216-2

Por cuanto no se han

legalizado los

desembolsos o

amortizado los anticipos

de algunos de los

contratos suscritos con

Gobernaciones, 

Municipios, entre otros.

Se evidencia que existen contratos

terminados y no liquidados desde 1997

hasta el 31 de julio de 2007, cuyo valor

asciende aproximadamente a $267.645

millones.

410 - 

414 - 

325 - 

221-1

Falta de liquidación

oportuna de los

contratos.

Los saldos de la cuenta de

Deudores y Bienes de Beneficio y

Uso Público se ve afectan por estos

valores..

Puede generar mayores costos de

inversión y afecta el saldo reflejado

en los Estados Contables.

Realizar una analisis de la ejecución del

contrato 112 de 2006 y proceder a la

recuperación de los recursos no ejecutados 

Circularizar a las Unidades Ejecutoras para

que remitan el cronograma de liquidación

de contratos y dar estricto cumplimiento a la

Resolución 4344 que reglamenta el

procedimiento de liquidación de contratos

SF

SGT

UE - OAJ
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En el evento en que el contratista

presente incumplimiento y no se

haya amortizado el anticipo

conforme a los plazos contractuales

existentes, debe requerirse al

mismo, remitiendo copia a la

compañía aseguradora que ampara

el respectivo amparo y si el

contratista no subsana dichas

acciones, se procederá a declarar el 

siniestro para la recuperación de

estos. 

Exigr el cumplimiento del

manual de Interventoria con lo

relacionado al  tema .

Memorando Circular 1 1-nov-10 30-mar-11 21 SGT 1 100,00% 21,29

Oficiar a la Gobernación para que realice

las acciones pertinentes con el fin de que el

contratista de cumplimiento al pago de

parafiscales. 

Que no se presenten

incumplimientos en los pagos de

parafiscales y aportes a la

Seguridad Social

Verificar el cumplimiento de las

obligaciones de la Gobernación

Oficio a la 

gobernación
1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,5 50,00% 21,57

Constatar las acciones adelantadas

por la Gobernación al respecto

Verificar el cumplimiento de las

obligaciones de la Gobernación

Oficio a la 

gobernación
1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,5 50,00% 21,57

En el evento en que el contratista

presente incumplimiento y no se

haya amortizado el anticipo

conforme a los plazos contractuales

existentes, debe requerirse al

mismo, remitiendo copia a la

compañía aseguradora que ampara

el respectivo amparo y si el

contratista no subsana dichas

acciones, se procederá a declarar el 

siniestro para la recuperación de

estos. 

Exigr el cumplimiento del

manual de Interventoria con lo

relacionado al  tema .

Memorando Circular 1 1-nov-10 30-mar-11 21 SGT 1 100,00% 21,29

511

417 - 

422 - 

334 - 

242 - 

11

1801002

Verificados solamente los pagos

realizados, se encuentra una diferencia

de $3.924,7 millones, en los saldos

reflejados en las columnas de la relación

de pagos Anticipos (Concedido)

Amortización y el saldo del anticipo en el

auxiliar a 31 de diciembre de 2006.

Se aclara que la Relación de Pagos como

su nombre lo indica es un reporte que

refleja los pagos efectuados al contratista

mas no relaciona la totalidad de los

movimientos contables. Por la tanto no

existe incertidumbre entre las interfases del

SIIF, por cuanto los reportes están

diseñados para mostrar una situación en

particular como es el caso de la Relación

de pagos. Acción correctiva: Presentar

a la CGR una explicación sobre las

diferencias con sus soportes. 

Aclarar las diferencias 
Presentar un informe de

aclaraciones
 Informe 1 1-nov-10 31-jul-11 39 SF 1 100,00% 38,86

512

418 - 

423 - 

337 - 

246 - 

15

1801002

Se presenta incertidumbre en esta cuenta

BBUP por $6.017,4 millones, debido a la

culminación del proceso de saneamiento

contable. 

SE UNIFICA EN EL HALLAZGO 201

Aplicar la normatividad contable sobre el

particular

Análisis permanente de las cuentas del

balance

Información Contable que cumple

con normatividad contable

Cuentas contables ajustadas al

porcentaje establecido por la

CGN

cuenta contable 1 1-mar-10 28-feb-11 52 SF 1 100,00% 52,00

513

419 - 

424 - 

339 - 

248 - 

17

1404004

De acuerdo con el informe de visita

realizado por la CGR el 1 de diciembre

de 2006, se evidenció que el contrato

3905 de 2005 las obras no habían sido

ejecutadas en su totalidad, sin embargo,

el 29 de noviembre de 2006 se suscribió

el acta de recibo de obra.

Recordar mediante memorando circular la

obligación de tramitar por parte de los

supervisores de contrato y de proyecto las

prórrogas solicitadas por contratistas o

Interventores así como el trámite de las

multas o caducidades cuando hayan

incumplimiento por parte de estos

Ejecución y recibo de obras dentro

de los plazos pactados

Proyección y divulgación de

memorando circular
Memorando Circular 1 1-mar-10 30-may-10 13 SGT 1 100,00% 12,86

1801002

Esta pendiente por legalizado o

amortizado los anticipos de los contratos

Interadministrativos por $12.8307

millones de acuerdo con la información

suministrada por la Oficina Asesora

Jurídica y los registros contables.

510

415 - 

420 - 

332 - 

240 - 9

509

416 - 

421 - 

333 - 

241 - 

10

1801002

Esta pendiente por legalizado o

amortizado los anticipos de los contratos

para Proyectos de Inversión por

$40.117.2 millones de acuerdo con la

información suministrada por la Oficina

Asesora Jurídica y los registros contables.

Solicitar a la gobernación los soportes de

pago de salarios, prestaciones sociales y

parafiscales del contratista

Realizar una analisis de la ejecución del

contrato 112 de 2006 y proceder a la

recuperación de los recursos no ejecutados 

UE - OAJ
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514

420 - 

425 - 

340 - 

249 - 

18

1903003

Verificadas la relación de las cuentas

bancarias suministradas por el Área de

Tesorería con las certificaciones

bancarias anexas en las carpetas de los

contratos suministrados por la entidad, se

evidenció inconsistencias

Archivar todo cambio en el número de

cuenta bancaria, para pagos por concepto

de actas y anticipos en la carpeta del

contrato.

No se presente inconsistencias

entre la información reportada por

el área de Tesorería y las Unidades

Ejecutoras,

Cero inconsistencias en las

certificaciones bancarias,
Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SF AT 0,5 50,00% 21,57

515

422 - 

427 - 

343 - 

253 - 

22

1801002

En la cuenta de Otros Activos se presenta

incertidumbre en esta cuenta por $55,4

millones, debido a la culminación del

proceso de saneamiento contable.

SE UNIFICA EN EL HALLAZGO 201

516

423 - 

428 - 

344 - 

254 - 

23

1801002

En la cuenta Cuentas por Pagar se

presenta incertidumbre en esta cuenta

por $15,1 millones, debido a la

culminación del proceso de saneamiento

contable.

SE UNIFICA EN EL HALLAZGO 201

517

424 - 

429 - 

345 - 

258 - 

27

1801002

No se evidencian los registros contables

de las adecuaciones de las Estaciones de

Pesajes por valor de $1.818,7 y el ajuste

de VPE Zona Oriente y Occidente por

$3.703,2 millones.

1 - realizar análisis permanete de la

información 

2- Efectuar el asiento contable

Cuenta contable ajustada Registro contable Millones de pesos 1818,7 1-ene-10 31-dic-10 52
SF - SGA-

AP
1818,7 100,00% 52,00

Identificar las razones por las cuales no se

presenta coincidencia en la información y

retroalimentar la información de los saldos a 

favor de la entidad por concepto de multas,

que se encuentren con el lleno de los

requisitos y bebidamente radicadas en la

OAJ, en forma permanente entre el area de

contabilidad y el grupo de jurisdicción

coactiva de la OAJ

Mantener comunicación

permanente con el Area de

Contabilidad de los ingresos por

concepto de Multas 

Comunicaciones permanentes

al Area de Contabilidad sobre

movimeintos por concepto de

Multas 

Informe 8 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Informe de cobro de procesos

administrativos sancionatorios en firme y

analisis de la gestión de cobro adelantada  

Depurar y cruzar información de

procesos sancionatorios en firme

Vs gestiones de cobro adelnatadas

Analisis de efectividad en la

gestión de cobro por concepto

de multas y sanciones a

contratistas en firme 

Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

2.4 RENDICIÓN CUENTA FISCAL

VIGENCIA 2006

519

426 - 

431 - 

347 - 

265 - 

34

1902003

Se evidenciaron deficiencias en la

presentación de los Formatos

relacionados con la información

ambiental: 8-1, 8-2, 8-3 y 8-5, que la

entidad suministró con la Rendición de la

Cuenta Fiscal, Vigencia 2006. El Instituto

realiza inversiones que no están

reflejadas en la cuenta. 

Incluir dentro del formato 8 la totalidad de la

información referente a la inversión

ambiental realizadas por la entidad, de

conformidad con el instructivo y la

resolución orgánica 5872 de la CGR

Reflejar en la cuenta rendida la

inversión ambiental real realizada

por la entidad en cada vigencia

Incluir la información de las

inversiones ambientales

realizada en la Subdirección de

Medio Ambiente y de todos y

cada uno de los proyectos que

ejecuta la Entidad a través de

las Unidades Ejecutoras.

Formato 1 6-sep-10 28-feb-11 25 SMA 1 100,00% 25,00

2.5 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN DE

LA ENTIDAD

2.5.1 Gestión y Resultados

518

425 - 

430 - 

346 - 

261 - 

30

1801002

Cuentas de Orden - cobro de multas y

sanciones impuestas a contratistas,

desde 1995 a 2003, por $4.202,2

millones valor difiere con lo registrado

por Contabilidad es de $1.320,5 millones,

crea incertidumbre sobre el saldo

reflejado en esta cuenta que a 31/12/06

asciende a $3.566,4 millones. 

OAJ
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520

427 - 

432 - 

348 - 

267 - 

36

1201100

En las Subdirecciones, Red Nacional de

Carreteras, Marítima y Fluvial y Terciaria

y Férrea, algunas de las metas no están

cuantificadas, tal es el caso de

elaboración de minutas e incorporación

de pólizas al SICO; otras no contienen el

lugar donde se desarrollarán; por

ejemplo, construir cuatro puentes en la

red nacional, contratar la construcción y

adecuación de 19 muelles, terminar la

construcción o intervención de 26 los 30

puentes contratados en el 2005, entre

otras. Además, se evidenció que en

ambos planes se repiten algunas

acciones operativas o metas, lo cual

determina que no existe una metodología

institucional estándar para el

establecimiento de metas.

Estudiar la viabilidad de la integración de la

información del sistema de seguimiento a

proyectos de inverssioón - SPI con la

información del aplicativo SIPLAN

Disponer de mayor información

sobre las vás donde se realizan las

obras contratadas por la Entidad.

A través de informe sobre

viabilidad de la integración de la

información del sistema de

seguimiento a proyectos de

inverssioón - SPI con la

información del aplicativo

SIPLAN

Informe de viabilidad 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OAP 1 100,00% 43,14

521

428 - 

433 - 

349 - 

268 - 

37

1201100

La funcionalidad del SIPLAN presenta

algunas debilidades, puesto que no

permite imprimir las actividades

desarrolladas, sólo muestra el porcentaje

de avance de las mismas; además, las

dependencias evaluadas manifestaron

que no pueden detallar algunas metas

(ubicación de los lugares donde se

desarrollarán los contratos), dado que el

sistema no lo permite.

Estudiar la viabilidad de la integración de la

información del sistema de seguimiento a

proyectos de inverssioón - SPI con la

información del aplicativo SIPLAN

Disponer de mayor información

sobre las vás donde se realizan las

obras contratadas por la Entidad.

A través de informe sobre

viabilidad de la integración de la

información del sistema de

seguimiento a proyectos de

inverssioón - SPI con la

información del aplicativo

SIPLAN

Informe de viabilidad 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OAP 1 100,00% 43,14

Evidenciar el cumplimiento del Programa

de Inversiones de acuerdo con lo

establecido en el Manual de Interventoría

Mantener un control efectivo sobre

los recursos ejecutados en la

relación contractual

Evidenciar el cumplimiento de

lo establecido en el Manual de

Interventoría con relación al

Programa de Inversiones

Programa de 

Inversiones
1 1-mar-10 28-ene-11 48 UE 1 100,00% 47,57

Reintegrar oportunamente al Tesoro

Nacional los recursos que así lo requieran

Agilizar el proceso de reintegro al

Tesoro Nacional.

Proyectar y emitir instructivo a

la Subdirección Financiera

tendiente a optimizar y agilizar

el proceso de devolución de

recursos a la Dirección del

Tesoro Nacional

sorrespondiente a vigencias

expiradas

Instructivo 1 1-mar-10 30-abr-10 9 DG 1 100,00% 8,57

523

430 - 

435 - 

351 - 

271 - 

40

2103002

Se detectó que en la contratación

realizada para la reparación y protección

de las pilas de 12 puentes en la vía

Bogotá–Villavicencio, el Instituto no

solicitó los permisos necesarios a la

autoridad ambiental competente para la

ocupación de los cauces, tal como lo

establece el Artículo 102 del CNRNR

Exigir los permisos respectivos en las obras

que se requiera intervención de cauces,

teniendo en cuenta las necesidades del

servicio.

Optimizar y mejorar las actividades

de la Entidad para obtener un

adecuado seguimiento ambiental a

los proyectos del INVIAS.

Verificar y evidenciar en un

informe la optimización del

seguimiento a los trámites y

permisos ambientales

requeridos

Informe de Avance y 

Seguimiento 

Trimestral

4 02-sep-11 30-jun-12 43 SMA 2 50,00% 21,57

524

433 - 

438 - 

354 - 

274 - 

43

2103002

Durante la ejecución de las obras del

Contrato 1877/2004, no se realiza una

interventoría adecuada para vigilar el

cumplimiento de la Normatividad

Ambiental, observándose que las

volquetas que transportaban escombros

no tenían la precaución de cubrir el

contenedor como lo exige el Decreto

948/1995.

2. Realizar eficientemente el seguimiento y

control a traves de la interventoría, frente al

cumplimineto del decreto 948/1995,

transporte de material de excavación y

escombros correspondiente al nuevo

contrato.

Garantizar el cumplimiento de la

normatividad ambiental vigente.

Verificar el cumplimiento del

decreto 948/1995 en los

infromes de interventoría.

Infromes de 

interventoría
2 1-sep-10 30-ene-11 22 SMA 2 100,00% 21,57

522

429 - 

434 - 

350 - 

270 - 

39

Durante el 2006 se realizaron 42

reintegros a la Dirección del Tesoro

Nacional por $3.307,5 millones,

observándose que siete se efectuaron por

$2.280,7 millones correspondientes a

vigencias expiradas de inversión. Lo

anterior denota debilidades en la gestión

para ejecutar estos recursos

oportunamente o demoras en la

ejecución de contratos, afectando el logro

de los objetivos de los mismos. 

1802100
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525

434 - 

439 - 

355 - 

275 - 

44

2103002

Durante la ejecución de las obras del

Proyecto Túnel de La Línea, se evidenció

deficiencia en la interventoría para vigilar

el cumplimiento de la Normatividad

Ambiental. Las volquetas transportan

material húmedo sin las precauciones

para evitar el derrame del mismo como lo

exige el Decreto 948/1995.

2. Realizar el cierre ambiental de las obras

de construcción del Túnel Piloto, previa

verificación del cumpplimiento de la

normatividad ambiental, en compañía de la

interventoría

Verificar la observancia de las

normas ambientales vigentes

Suscribir el acta de cierre

ambiental de las obras de

construcción del Túnel Piloto

Acta de cierre 1 02-sep-11 30-jun-12 43 GGP 0,00% 0,00

526

435 - 

440 - 

356 - 

276 -45

2104001

Durante el desarrollo de las visitas de

inspección a los contratos: 3000/2006,

1877/2004, 1548/2006, 2992/2006 y

Proyecto Túnel La Línea; se evidenció un

deficiente seguimiento al cumplimiento de

los planes de manejo ambiental en la

ejecución de las obras contratadas.

1. Actualizar la matriz del pliego de

condiciones para aquellos contratos que

tengan etapa de estudios y diseños, donde

se establezca que para dar inicio la etapa

de ejecuión, se debe contar con el PAGA

debidamente aprobado por la interventoria. 

Propender para que la aprobación

del PAGA se de en el tiempo

estipulado en el pliego de

condiciones.

Presentar matriz actualiza con

la particularidad de la

aprobación del PAGA antes del

inicio de la etapa de ejecuión

para los contratos que aplique

matriz Actualizada 

1 02-sep-11 30-jun-12 43
SRN - 

SMA
1 100,00% 43,14

527

436 - 

441 - 

357 - 

277 - 

46

2105001

En los contratos 3292/2006, 2818/2006,

1399/2005, 2508/2005, 2560/2005 y

1390/2005 se evidenció que aunque las

Subdirecciones y Oficinas ejecutoras

involucraron dentro del presupuesto un

componente de mitigación ambiental;

dicho componente no se ejecutó.

VERIFICAR el cumplimiento de la guía

ambiental y la inversión ambiental en los

proyectos

Optimizar el seguimiento a la

Inversión Ambiental 

Informe bimestral por la

interventoría con inversión

ambiental

Informe 1 30-ene-10 30-jul-10 26

SRT -  

SMF - 

OPRA                 

1 100,00% 25,86

528

437 - 

442 - 

358 - 

278 - 

47

2105001

Aunque existe dentro del presupuesto de

los contratos 3292/2006 y 2818/2006 una

partida para invertir en mitigación

ambiental, se evidenció que no existe

claridad por parte de la interventoría y el

contratista sobre el alcance de dicha

labor.

Establecer en el presupuesto oficial de

obra, un ítem especifico para la ejecución

del PAGA, para aquellos proyectos que

requieran este instrumento ambiental

Brindar al contratista la certeza

sobre el presupuesto disponible

para la ejecución de medidas

ambientales

Informe de avance de la

interventoria de acuerdo al

manual de interventoria vigente,

por cada contrato que lo

requiera

Informe 1 1-nov-09 30-oct-10 52 OPRA 1 100,00% 51,86

529

438 - 

443 - 

359 - 

279 - 

48

2106000

La entidad no consolida la información

relacionada con la inversión ambiental

que realiza cada una de las

subdirecciones u oficinas ejecutoras

desde el planeamiento del proyecto hasta

su liquidación, para determinar el valor

definitivo invertido. 

Incluir dentro del formato 8 la inversión

ambiental realizadas en los proyectos

desarrollados por las unidades ejecutoras 

Reflejar en la cuenta rendida la

inversión ambiental realizada en los

contratos del INVIAS

Incluir la información de las

inversiones ambientales

realizada en la Subdirección de

Medio Ambiente y de todos y

cada uno de los proyectos que

ejecuta la Entidad a través de

las Unidades Ejecutoras.

Formato 1 6-sep-10 28-feb-11 25 SMA 1 100,00% 25,00

Página 129



No. 

Conse

cutivo 

del 

Hallaz

go

No. 

Consec

utivo 

del 

Hallazg

o

Código 

hallazgo
Descripción del hallazgo Causa del hallazgo Efecto del hallazgo Acción de mejoramiento Objetivo Descripción de las Metas

Denominación de la 

Unidad de Medida 

de la Meta

Unidad de 

Medida de la 

Meta

Fecha 

iniciación 

metas

Fecha 

terminación 

metas

Plazo en 

semanas 

de las 

Metas

Área 

responsab

le

Avance 

físico de 

ejecución 

de las 

metas  

Porcentaje 

de Avance 

físico de 

ejecución de 

las metas  

Puntaje  

Logrado  

por las 

metas 

metas  

(Poi)

530

439 - 

444 - 

360 - 

280 - 

49

1302100

Se observan deficiencias en las

modificaciones y adiciones realizadas al

Manual de Funciones y Requisitos en la

vigencia 2006, que fue modificado cinco

veces, sin que se realizaran estudios

necesarios para tal fin, de conformidad

con lo establecido en el inciso 4° del

artículo 28 del Decreto 2772/05, lo cual

puede conllevar un riesgo para la Entidad,

si dicho cambio no resultare efectivo,

como es el caso de eliminar del Área de

Estudios e Información Vial de la

Subdirección de Apoyo Técnico, la

función de "Revisar y conceptuar sobre la

viabilidad de aprobar precios no previstos

de los contratos en ejecución que

adelanta el INVÍAS", la cual estaba

repetida y se dejó únicamente a los

Subdirectores; sin embargo, se observa

falla en el cumplimiento de esta función;

por ejemplo, en el Convenio

Interadministrativo 3288 de 2005, suscrito

con el Municipio de Montenegro -

Quindío, se contrataron precios que están

por encima de los que maneja el Invías,

debido a que no se realizó la supervisión

previa de los mismos.  

Establecer como obligación contractual el

diligenciamiento del acta de priorización de

obras en el cual se incluya la revisión y

aprobación de los precios unitarios por

parte del INVIAS de forma previa a la

contratación de obras por parte de los

Entes Territoriales

Minimizar los riesgos de aplicación

de ítems no previstos sin la debida

autorización

Minuta Actualizada y Ajustada Minuta Ajustada 1 1-jul-09 30-may-10 48 SRTF 1,0 100,00% 47,57

Aplicar estrictamente lo reglado en el

Decreto 768 de 1993, distinguiendo que

hay un numero de radicación de llegada de

la solicitud, y un turno efectivo de pago el

cual surte una vez, el beneficiario ha

aportado todos los documentos necesarios

para el trámite de pago.  

Dar cumplimiento al Decreto 768 de

1993, en lo relacionado a turnos y

requisitos mínimos para pago de

fallos.

Turnos de pago conforme a lo

establecido a la Ley 768 de

1993

Turno de pago con el 

lleno de los requisitos
1 1-ene-10 31-dic-10 52 1 100,00% 52,00

Solicitar a la Oficina de Planeación el

trámite de consecución de recursos cuando

sea necesario o preparar todos los

informes y estadísticas necesarias para

solicitar ante la Subdirección de

Financiamiento Interno de la Nación -

Dirección del Crédito Público y Tesoro

Nacional los TES, como alternativas de

pago, cuando el beneficiario acepta las

condiciones. 

Adelantar todas las acciones

necesarias para la consecución de

recursos para el pago de sentencias

u ofrecer a los beneficiarios el pago

por TES realizando los tramites

pertinetes en caso de que se acepte

la propuesta.

Invitar a beneficiarios a aceptar

el pago de sentencias con

títulos TES y adelantar los

trámites necesarios para el

pago. Requerir recursos para

pago de sentencias a las

instancias correspondientes  

Requerimiento de 

recursos para pago 

de sentencias  o 

invitación a  pago por 

título TES 

1 1-ene-10 30-jun-10 26 1 100,00% 25,71

Coordinar y requerir el apoyo de los

Supervisores de los Proyectos

Contractuales para que contribuyan en el

soporte de la defensa técnica que

adelantan los abogados encargados de los

procesos judiciales de conformidad con la

Resolución No. 1148 de marzo 14 de 2008 

Coordinar con los Supervisores de

los Proyectos contractuales la

defensa técnica de los procesos

judiciales

Contar con informes de apoyo

técnico para la defensa de los

procesos Judiciales a cargo de

los abogados encargados

Requerimiento a 

supervisores de 

contratos y proyectos 

1 1-ene-10 31-dic-10 52 1 100,00% 52,00

532

441 - 

446 - 

363 - 

292 - 

60

1405003

El INVIAS no realizó oportunamente las

medidas judiciales necesarias para

cancelar las medidas de embargo

efectuados a las cuentas bancarias del

Banco Agrario y del Banco de Occidente,

ordenados dentro de los procesos

Reivindicatorios adelantados por el J

Cruzar comunicaciones oportunas con el

Area de Tesoreria para mantener y llevar

base de datos unificada de embargos

reportados por entidades financieras y

acciones jurídicas adelantadas en

juzgados

Coordinar acciones con el Area de

Tesorería para la oportuna

información de embargos y cruzar

información para contar con base

de datos unificada que permita el

desembargo oportuno

Información oportuna de

embargos y acciones inmediata

de desembargo  

Tramite oportuno de 

desembargo por 

proceso

1 1-feb-10 31-dic-10 48
OAJ - 

DTSUC
1 100,00% 47,57

2.5.2 Sistema de Contratación

Durante los años 2002 a 2006 las cuentas 

581032 correspondientes a pagos por

intereses sobre Sentencias y

Conciliaciones ascienden a $23.117,1

millones y las cuentas por pagar

24600202, 24600208 y 24600210 a

diciembre de 2006, pagos de intereses

sobre fallos un total de $647,9 millones

por pagar...

531

440 - 

445 - 

362 - 

286 - 

54

1405004 OAJ
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533

443 - 

448 - 

368 - 

314 - 

82

1904005

De la revisión de carpetas del archivo de

gestión de los contratos realizada, se

observaron incumplimientos a la Ley 594

de 2000, Acuerdo 042 de Octubre 31 de

2002, Resoluciones 004356 de 2005,

007532 de diciembre 27 de 2001 y

000803 de febrero 25 de 2005  INVIAS

Incluir en el Sistema de Planeación, en la

Estrategia 12 - Optimización de la Gestión

Institucional, la Operación " Organización de

los Archivos de Gestión conforme a las

Tablas de Retención Documental y

Lineamientos del Archivo General de la

Nación 

1). Aplicar Tablas de Retención

Documental en todas y cada una de

las dependencias del Instituto

Nacional de Vías, tanto en Planta

Central como en las Direcciones

Territoriales. 2). Hacer que todos los 

servidores públicos del Instituto

apliquen las técnicas y

procedimientos archivisticas en la

conformación y organización de las

series documental del Instituto,

conforme lo establecen los

Acuerdos y Circulares del archivo

General de la Nación Acuerdo y los

procedimientos e instructivos del

Sistema de Calidad del Instituto. 3)

Que todos los jefes de dependencia

y todos los coordinadores de área

incluyan en los planes operativos

operaciones asignadas a todos los

servidores públicos para que lleven

en forma organizada el archivo de

gestión                                                  

A.- A partir de la vigencia de

2010 1). Llevar las Series

Documentales conforme a las

Tablas de Retención

Documental del Instituto. 2).

Organizar y ordenar las

Unidades Archivisticas con

forme a las Circulares 4 de

2003, 12 de 2004 y Acuerdo 42

de 2002 todos del Archivo

General de la Nación 3).- Hace

cumplir el Reglamento de

Archivo y Correspondencia

Resolución 5007 de 2008

INVIAS. 4). Aplicar

Procedimientos e instructivos

contemplados en el sistema de

calidad de INVIAS.

Operación en 

SIPLAN - Informe 

semestral de 

verificación de 

cumplimiento

2 1-oct-10 31-jul-11 43
DTBOY - 

OPRA
2 100,00% 43,29

534

444 - 

449 - 

369 - 

315 - 

83

1405001

Los contratos 578 de 2004 y 590 de 2005

Interventoría ya liquidados por la entidad,

no cumplieron con sus obligaciones

contractuales de liquidar el contrato 701

de 2004 y dentro del archivo de gestión

del contrato 701, no se encontró el acta

de reiniciación de la suspensión...

Instruir constantemente a las Unidades

Ejecutoras sobre el deber de controlar a

través de la Supervisión que los

interventores den cumplimiento a lo

establecido en el Manual de Interventoria

respecto a la oblicación de adelantar las

acciones para la liquidación en termino de

los contratos de obra 

Reirerar a las Unidades Ejecutoras

la necesidad de hacer seguimiento

a las oblicaciones contractuales de

los interventores en lo que respecta

a la liquidación de contratos 

Memorandos circulares

mensuales reiterativos a la

Unidaes Ejecutoras

Memorando circular  

mensual 
8 30-ene-10 30-jul-10 26

SRTF - 

OAJ
8 100,00% 25,86

1 1-nov-09 30-oct-10 52 DTBOY 1,0 100,00% 51,86

1 30-ene-10 30-jul-10 26 SRT 1,0 100,00% 25,86

536

446 - 

451 - 

372 - 

322 - 

90

1404002

El convenio interadministrativo 172 de

2005 fue suscrito con fundamento en una

autorización para contratar ya expirada

otorgada por el Concejo Municipal de

Bello a la Alcaldesa…

Revisar y verificar la documentación

requerida para la legalización de los

Convenios de forma previa a la ejecución

de los Convenios Interadministrativoss.

Contar con los documentos y

soportes requeridos para la

ejecución de los Convenios

Interadministrativos 

Aplicación y utilización del

formato MCO - CP - 01 Lista de

Chequeo en el 100% de los

Convenios Interadministrativos

suscritos en la vigencia 

Porcentaje 100% 02-sep-11 30-jun-12 43

SGT - 

GGP - 

SRN - 

SMA - 

SMF - SAT 

- OPA - 

P2500

0,00% 0,00

537

447 - 

452 - 

373 - 

324 - 

92

1404004

En ejecución de los contratos 868/2002,

578/2004, 1552, 1809 y 1850 de 2005,

Convenio Interadministrativo 3827 y 3905

de 2005 y 499/2006, no se impusieron

multas ni sanciones al contratista a pesar

de tener pruebas suficientes del

incumplimiento a las clá

Incluir en los pliegos de condiciones el

cumplimiento de las resoluciones de

procesos sancionatorios y caducidades 

Dar pleno cumplimiento a las

resoluciones de sanciones y

cauducidades oportunamente

Clausulas de cumplimiento de

resoluciones de procesos

sancionatorios y caducidades

incluidas en pliegos de

condiciones

Pliegos con clausulas 

incluidas
1 1-mar-11 30-jun-11 17 SGT 1 100,00% 17,29

Proyectos Red Nacional de Carreteras

538

449 - 

454 - 

375 - 

331 - 

99-1

1404004

C 826-2004. Deficiencias en la

construcción...deformación en la cuneta y

en la calzada ..descascaramientos del

Slurry. Baches. Proceso para hacer

efectiva póliza.

Realizar informe proceso de declaratoria

del siniestro de estabilidad, Póliza No

041405477 de Seguros del Estado que

ampara la estabilidad de la obra para el

contrato No 826 de 2004

Resarcir los daños presentados en

la vía

Evidenciar el estado del

proceso de declaratoria del

siniestro por estabilidad de la

obra

Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRN 0,2 20,00% 8,63

535

445 - 

450 - 

370 - 

316 - 

84

1405001
Liquidar los contratos

terminados.

Acta de liquidación 

por contrato

En los contratos 868 de 2002; 701 de

2004; 3905, 1399, 1809, 2905 y 2560 de

2005; 486 y 499 de 2006, 1235, 1312,

1395, 3582, 3151 de 2005, 823; 827;

2353; 822; 868; 869; 861; 863 de 2006…

no se evidenció el Acta de Liquidación del

contrato

Liquidar los Contratos dentro del término

legal

Oportuna liquidación de contratos y

control de los recursos de los

mismos.
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539

451 - 

456 - 

377 - 

333 - 

101

1404004

La interventoría de los Contratos 3861,

3862, 3864, 3867, 3868 y 3869 de 2005,

tuvo deficiencias en el control y

seguimiento de obra, ya que se

encontraron algunos puntos específicos

que tienen baches, ondulaciones, piel de

cocodrilo y desgaste de áridos.

1. Garantizar que los controles establecidos

por la Entidad sean efectivos. 2. Incluir en el

Mantenimiento Integral la intervención de

los sectores requeridos

1. Garantizar el cumplimiento eficaz

de las obligaciones contractuales,

evidenciando la terminación de las

obras contratadas; la inversión y

protección de los recursos. 2.

Garantizar la transitabilidad del

proyecto.

1. Requerimiento a las

interventorías al cumplimiento

del Manual de Interventoría e

implementación de

procedimientos sancionatorios

a que haya lugar. 2. Verificar la

inclusión de las obras

requeridas en el Mantenimiento

Integral.

1. Informe de 

requerimientos a 

interventorías 2. 

Informe de 

requerimientos y/o 

procedimientos 

sancionatorios 

implementados. 3. 

Informe ejecución 

obras de 

Mantenimiento.

3 1-ene-10 31-dic-10 52 DTMET 3 100,00% 52,00

540

454 - 

459 - 

380 - 

336 - 

104

1401003

Contrato 3000/2006 Se evidencian

debilidades en el proceso de planeación

antes de contratar, ya que se cambiaron

las actividades inicialmente planeadas. 

Desarrollar seguimiento de los  supervisores 

de la Territorial Meta, Administradores

Viales del estricto cumplimiento del Trámite

Permiso o servidumbres, para la ejecución

de obras cuando se requiera permisos de

particulares.

Verificar que los supervisores y

Administradores de Mantenimiento

Vial, con vías a cargo, previamente,

cuando cuantifiquen necesidades,

cuenten con los permisos de

particulares, garantizando que se

mantengan las condiciones técnicas

del los contratos.

Presentación de Actas de

comités de Administradores de

Mantenimiento Vial, donde

certifiquen que los

presupuestos presentados de

necesidades, si requieren de

permisos de particulares,

presentan el permiso

respectivo.

Actas de seguimiento 

de Administradores 

Viales

1 3-sep-10 15-sep-10 2 DTMET 1 100,00% 1,71

541

456 - 

461 - 

382 - 

340 - 

108

1404004

Contrato 3299/2005. La iluminación de

los túneles no corresponde a los

parámetros establecidos en el “Manual de

Diseño Geométrico para Carreteras”

vigente, en su apartado 3.10. Diseño

Geométrico de Túneles, numeral 3.10.2

Iluminación.

Incluir dentro de la construccion de la doble

calzada Buenaventura Loboguerrero sector

Cisneros Loboguerrero los trabajos de

reconstrucción de la iluminación de los

tuneles que queden en servicio.

Iluminación de túneles de acuerdo

con la normatividad técnica vigente

Iluminación de acuerdo con las

normas vigentes
Contrato suscrito 1 01-jul-08 30-abr-09 43 DTVAL 1 100,00% 43,29
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542

458 - 

463 - 

384 - 

344 - 

112

1406100

El tramo entre Corocoro y Arauca, entre

los PR20+500 sitio denominado la

Antioqueña y el PR 24+000, adolece de

alto deterioro como continuos

hundimientos, desprendimientos, pérdida

de material, fallos totales de la estructura

del pavimento, grandes baches y piel de

cocodrilo

Efectuar Informe de la DT-CAS de

presuntas fallas, como de las necesidades

del tramo en mención.2, Iniciar los trámites

presupuestales tendientes a gestionar los

recursos que permitan contratar el

mantenimiento de los sectores críticos, si se

requieren. 

Realizar el mantenimiento que

permita la transitabilidad de las vías

de acuerdo a los contratos suscritos

en la vigencia 

Informe DT-CAS de estado y

requerimiento del Tramo citado.

2 - Contratar labores de

mantenimiento o Acuerdos que

permitan la recuperación de la

vía 

Informe 

Contratos
2 1-ene-10 31-dic-10 52 SRN 2 100,00% 52,00

543

459 - 

464 - 

385 - 

345 - 

113

1406100

Ruta 64 La Cabuya -Sácama. Se

encuentra un paso directo de la vía sobre

una cañada y 100 metros aguas arriba de

este sitio, se localiza la estructura del

puente La Casirba parcialmente

ejecutada. Este sector de la vía muestra

total abandono a causa de la falta de

mantenimiento

Incluir el sector de la ruta 64 dentro del

programa de mantenimiento del INVIAS
Mejorar la transitablidad de la vía

Vincular el sector dentro del

proceso de mantenimiento
Acta de inicio 1 1-mar-10 31-dic-10 44 SRN 1 100,00% 43,57

Solicitar a  la gobernación del departamento 

de Nariño para que se involucre en el

mantenimiento de esta vía teniendo en

cuentas que hacerlo es de su competencia,

de acuerdo con la Gobernabilidad o

competencia del INVIAS

Mejorar la transitabilidad de la vía

Solicitud dirigida a la

gobernación del departamento

de Nariño

Oficio 1 1-sep-10 30-ene-11 22 1 100,00% 21,57

Realizar reuniones con los entes territoriales

(Muestra representativa) motivándolos para

que adelanten el mantenimiento de las vias

departamentales intervenidas por el INVIAS

conforme a los compromisos establecidos

en los convenios.

Hacer seguimiento a los

compromisos que se logren pactar

con los departamentos para atender

el mantenimiento de las vias

deptales intervenidas por el INVIAS

Celebración de las reuniones

con sus Actas de compromiso 

Actas de 

Compromiso
2 02-sep-11 30-jun-12 43 0,4 20,00% 8,63

1406100

CONTRATOS 364-2-2003; 551-7-2003,

559-4-2003 Las obras se encuentran en

abandono; de igual manera, no hay

evidencia de protección y mantenimiento

de las obras de drenaje; se encuentran

varias cunetas colmatadas; hay

vegetación que invade parte de la

calzada

544

460 - 

465 - 

386 - 

348 - 

116

SRN
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545

461 - 

466 - 

387 - 

349 - 

117

1404004

CONTRATO: 3569-2005 El estribo

izquierdo del Puente, amenaza

socavación por el efecto erosivo de las

aguas del río Patía, lo cual puede

comprometer la estabilidad de la

estructura de la Obra

Efectuar obras provisionales de protección

de la margen izquierda y del estribo

izquierdo consistentes en un muro de bolsa

suelos, para contener la erosión que estaba

efectuando la corriente del río Patia. Es de

anotar, como se mencionó, que estas obras

son provisionales (en razón a la urgencia

que se presentó); sin embargo para hacer

obras más definitivas, es necesario efectuar

el correspondiente estudio hidráulico, y así

poder determinar la razón de por que el río

está atacando la margen izquierda en este

sitio y obtener los diseños de protección

que sean necesarios. En este orden de

ideas se solicitó, con carácter urgente, a la

Oficina de Apoyo Técnico del INVIAS,

procediera a la contratación del

mencionado estudio, con el objeto de una

vez se tenga este, así mismo poder

contratar las correspondientes obras de

protección, con recursos 2008 dentro del

contrato 3569-2005

Realizar el estudio hidráulico que

permita el diseño de las

protecciones de la margen izquierda

del puente

Contratar estudios y obras de

protección del puente

Estudios y contrato 

de obra e 

interventoría

3 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 1,2 40,00% 17,26

546

462 - 

467 - 

388 - 

350 - 

118

1404004

C 868/2002. Se observaron algunas fallas

prematuras correspondientes a fisuras

longitudinales y transversales, en los

siguientes sitios: PR15+620; PR12+672 y

PR2+020.

Solicitar al contratista realizar los arreglos

correspondientes o en su defecto hacer

efectiva la póliza de estabilidad de la obra

Corregir las fallas presentadas en la

vía
Cursar oficio al contratista

Informe de 

verificación y/o 

Resolución 

declarando el 

siniestro.

1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRN 1 100,00% 43,14

547

466 - 

471 - 

392 - 

356 - 

124

1404004

C 1164/2006. En el sitio denominado La

Chorquina, se observa el terraceo para

tratamiento del talud; sin embargo, no se

evidencia el retiro de todo el material

depositado y que la vía tenga disponible

los dos carriles.

Evidenciar las actividades de retiro de

escombros requeridas
Garantizar la transitabilidad de la vía Elaborar informe Informe 1 1-sep-10 30-ene-11 22

OPRA - 

SRN
1 100,00% 21,57

548

472 - 

477 - 

398 - 

363 - 

131

1404004

C 816/2006.La Vía en general presenta

problemas de inestabilidad y bastantes

baches.

Los postes kilométricos no se encuentran

pintados adecuadamente y con la plantilla

de los números establecida.

Realizar mantenimiento de la vía
Mejorar el grado de información,

serviavilidad y seguridad de la vía

Evidenciar mediante informe las

obras realizadas sobre la vía

objeto del Hallazgo.

Informe con registro 

fotográfico 
1 1-sep-10 30-ene-11 22 DTANT 1 100,00% 21,57

549

474 - 

479 - 

400 - 

366 - 

134

1401011

C 1690/2005.Se realizó cambio del

diseño original en cuanto a la

superestructura, pasando de vigas en

concreto reforzado a vigas postensadas

para ser lanzadas sobre los estribos, lo

cual genera incertidumbre sobra la

calidad de los diseños entregados por 

Ejecutar las obras de acuerdo a los diseños

definitivos, siempre y cuando las

condiciones  lo permitan.

ejecución de obras dentro de las

especificaciones técnicas

Recibo de las obras a

satisfacción dentro de las

especificaciones técnicas

Acta de recibo 1 28-ago-10 30-jun-11 44 DTANT 1 100,00% 43,71

550

475 - 

480 - 

401 - 

370 - 

138

1404004

C 818/2006.No se observó que la

Administración tenga un programa

semanal para las Microempresas, sino

que se lleva un registro de lo que realizan

de acuerdo con las necesidades diarias

de la vía.

Solicitar a los Administradores de

mantenimiento vial, la programación

mensual del cumplimiento de los

indicadores de las cooperativas a su cargo

Llevar registro mensual del

cumplimiento de los indicadores

Reporte mensual de la

programación de

mantenimiento por parte de las

cooperativas

Reporte 12 1-ene-11 31-dic-11 52 DTANT 12 100,00% 52,00

551

476 - 

481 - 

402 - 

371 - 

139

1404004

C 2309/2005.Las juntas reparadas

presentan corte irregular y justo en el

corte ya se encuentra levantado el

material de junta utilizado, lo cual puede

ocasionar que se desprenda en toda su

longitud. Así mismo, las placas de

transición de la junta con el pavimento ya

se encuentran fracturadas..

Adelantar el proceso de declaratoria del

siniestro de estabilidad de la obra

Lograr la reparaciones observadas

en el hallazgo

Informe de avance del proceso

de declaratoria del siniestro de

estabilidad

Informe 1 1-nov-09 30-sep-10 48 DTCUN 1 100,00% 47,57
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552

477 - 

482 - 

403 - 

372 - 

140

1404004

C 2748/2005.Existen fisuras en la placa

del puente, deficientes acabados en el

bordillo y al finalizar el puente la baranda

es insuficiente en la parte de la rampa de

acceso, lo cual pone en riesgo la

seguridad de los peatones.

Evidenciar la ejecución física de las

actividades requeridas en el Puente

Garantizar la transitabilidad de los

peatones

Elaboración de informe de las

actividades realizadas
Informe 1 1-nov-09 30-may-10 30 DTCUN 1 100,00% 30,00

553

478 - 

483 - 

404 - 

373 - 

141

1404004

C 1128/2005.Se efectuó el pago del

anticipo del 30% y a la fecha no había

facturación. Se efectuó la aclaración del

abscisado.. Se efectuó la aclaración del

abscisado.. Se presenta atraso de las

obras en un 81%.. Deficiencias en

construcción y administración de obra...

Liquidar el convenio, el mismo venció el 31

de diciembre de 2007, la Corporación

ambiental no aprobó el plan de Manejo

Ambiental oportunamente, en consecuencia

el contratista no pudo iniciar las obras

objeto del contrato suscrito con el municipio

de Inírida.

Verificar el cumplimiento de las

obligaciones contractuales del

Municipio

Solicitar informe a la Territorial

Meta sobre el estado final del

convenio

Memorando e 

informe
1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0,1 10,00% 4,31

554

479 - 

484 - 

405 - 

374 - 

142

1404004

C 1728/2004.Se firman estas dos actas

de fijación de precios no previstos, no

obstante tratarse de ítems diferentes a

obra y que dentro de la propuesta del

contratista se presentó su grupo de

especialistas para atender estos puntos

críticos y además dentro de las labores

propias de  la interventoría

Revisar e incluir los documentos soportes

de aprobación de las modificaciones de

precios no previstos.

Disponer de la documentación

técnicamente archivada para un

adecuado seguimiento y control de

la actividad contractual

Incluir en cien por ciento (100%) 

de los expedientes de los

Contratos suscritos en la

vigencia 2010 que lo requieran,

los soportes de modificación de

precios no previstos 

Porcentaje de 

Expedientes 

Contractuales de la 

Vigencia que 

requieran 

modificaciones

100 2-mar-10 28-feb-11 52 SRN 100 100,00% 51,86

555

480 - 

485 - 

406 - 

375 - 

143

1404004

Mant.Integral C 1724/2004. Se firman

estas dos actas de fijación de precios no

previstos, no obstante tratarse de ítems

diferentes a obra y dentro de la propuesta

presentó su grupo de especialistas para

atender estos puntos críticos y además

dentro de las labores propias de la

interventoría..

Revisar e incluir los documentos soportes

de aprobación de las modificaciones de

precios no previstos.

Disponer de la documentación

técnicamente archivada para un

adecuado seguimiento y control de

la actividad contractual

Incluir en cien por ciento (100%) 

de los expedientes de los

Contratos suscritos en la

vigencia 2010 que lo requieran,

los soportes de modificación de

precios no previstos 

Porcentaje de 

Expedientes 

Contractuales de la 

Vigencia que 

requieran 

modificaciones

100 2-mar-10 28-feb-11 52 SRN 10 10,00% 5,19

Proyectos de la Red Terciaria y Férrea 

556

481 - 

487 - 

408 - 

380 - 

148

1404004

C 1235-2005.La vía es transitable, sin

embargo en algunos tramos hay

formación de cárcavas y socavación a

causa del flujo de escorrentía superficial.

En las alcantarillas se observó falta de

mantenimiento.

Solicitar recursos para mantenimiento de la

vía. solicitar informe a la territorial sobre el

resultado de las obras ejecutadas con el

convenio 1225 de 2006

Mejoramiento y mantenimiento de

la vía y verificación de la ejecución

de las obras requeridas

Obtener recursos para el

mantenimiento periódico de la

vía. revisar acta de recibo y

obtener informe de la territorial

sobre el recibo de las obras

Ficha bpin acta de 

recibo final y 

memorando

3 30-ene-10 30-jul-10 26 SRTF 3 100,00% 25,86

557

482 - 

488 - 

409 - 

381 - 

149

1404004

C 1086-2006.Los estudios realizados

corresponden a los 16 km indicados en la

convocatoria; una vez realizados los

estudios se estableció que la meta física

es de aproximadamente 3 Km, desde el

Km 2+950 al km 5+950.

Audiencias publicas. vía a cargo del

departamento. Entregar los estudios al

departamento para que se asignen los

recursos para terminar las obras. con los

recursos asignados se ejecutaron las obras

que alcanzaron. la priorizacion de la vía y la

planeación fue hecha por la presidencia

Comprometer al departamento en

la intervención total de la vía

Se remitirán los estudios

elaborados para la vía al

departamento para que

programe la continuidad de la

inversión con recursos del

departamento

Oficio remitiendo 

estudio
1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0,00% 0,00

558

483 - 

489 - 

411 - 

384 - 

152

1404004

C 1186-2005.Se presenta falta de

coordinación interinstitucional entre el

INVIAS y la Gobernación de Norte de

Santander en la ejecución del Convenio

1075/2006 con la Federación Nacional de

Cafeteros, existe Disponibilidad

Presupuestal por $60 millones

aproximadamente..

Evidenciar la ejecución de las obras Ejecutar las obras 
Verificar el cumplimeinto de las

obligaciones del Convenio 
Informe 1 1-sep-10 30-ene-11 22 SRTF 1,00 100,00% 21,57

559

484 - 

490 - 

412 - 

385 - 

153

1404004

C 1186-2005. Problemas en la vía:

tramos hay formación de cárcavas y

socavación, falta de mantenimiento, falta

de transitabilidad...  

Asignar recursos para mantenimiento de las

vias. ampliar si alcanzan los recursos el

puente en la vía 75477. construir las

protecciones del puente en madera en villa

del rosario. efectuar mantenimiento a la vía

villa del rosario los patios 75476. verificar el

estado de la grieta del muro de contención

en el k 1+000 de esta misma vía 

Mantenimiento rutinario y periódico

de las vias y mejoramiento de las

especificaciones constructivas

actuales para mejorar el servicio

Obtener recursos para el

mantenimiento periódico de la

vía. ampliar los puentes y

garantizar la estabilidad de los

mismos. solicitar a la territorial

informe sobre la ejecución de

las actividades requeridas para

el mejoramiento de las vias.

Ficha bpin, 

memorando a 

territorial, informe 

territorial 

3 1-sep-10 30-ene-11 22 SRTF 3 100,00% 21,57
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560

485 - 

491 - 

413 - 

387 - 

155

1404004

C 1185-2005. Formación de cárcavas y

socavación a causa del flujo de

escorrentía superficial, falta de

mantenimiento rutinario y periódico, placa

huella derecha del Km 17+500 la cual

presenta agrietamientos longitudinales y

transversales en el primer módulo. 

Verificar las actividades de mejoramiento

de las vias y asignación de recursos para

mantenimiento de la vía

Mantenimiento oportuno de las vias.

verificación del alcance de las

actividades contratadas

Obtener recursos para el

mantenimiento periódico de la

vía e informe de la territorial

sobre la corrección de las

actividades de mejoramiento

Ficha bpin 

memorando
2 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 1 50,00% 21,57

561

486 - 

492 - 

415 - 

392 - 

160

1404004

C 1549-2005.VILLANUEVA.A medida

que se avanza en el recorrido el ancho de

la vía disminuye por el crecimiento de

vegetación a lado y lado, por falta de

mantenimiento rutinario y periódico;

además hay presencia de basura en

algunos sitios.

Evidenciar la ejecución de las obras

requeridas
Verificar las actividades realizadas

Memorando a la territorial

guajira solicitando informe y

acta de recibo de las

correcciones efectuadas

Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0,5 50,00% 21,57

562

490 - 

496 - 

419 - 

396 - 

164

1404004

C 1944-2005. En algunos tramos el

ancho de la vía está disminuido por el

crecimiento de vegetación a lado y lado

por falta de mantenimiento rutinario y

periódico. Además, al inicio del recorrido

se observó presencia de basuras.

Gestionar e invertir recursos, para

mantenimiento Rutinario y periódico,

requerir al la Administración de municipio de 

Maicao para que tomo los correctivos en la

recolección y disposición final de las

Basuras de los barrios aledaños al K0 de la

Vía.  

Tener la vía en un nivel de servicio

optimo para el transporte de

pasajero y Carga de la zona Rural

que atiende esta vía. 

Hacer Mantenimiento Rutinario

de la vía en los 22,3 Km 
Informe Presupuestal 1 02-sep-11 30-jun-12 43 DTGUA 0,00% 0,00

563

491 - 

497 - 

420 - 

397 - 

165

1404004

Contrato 1399/2005. El puente no posee

barandas permanentes, sólo tiene un

cable provisional que fue instalado para

poner en funcionamiento el puente y que

definitivamente no cumple con las

especificaciones para barandas, lo cual

pone en riesgo de accidentes a los

usuarios.

Estructurar proyecto para incluir la

construcción de las barandas en el proceso

contractual

Garantizar la funcionalidad y

seguridad del puente

Comprobar la ejecución de la

construcción de las barandas

observadas

Acta de recibo 

definitivo
1 2-ene-11 30-jun-11 26 SRTF 1 100,00% 25,57

564

494 - 

501 - 

424 - 

401 - 

169

1404004

Convenio 289/2005. Verificadas las

cantidades de obra consignadas en el

acta de recibo final del 28 de septiembre

de 2006, mediante visita de inspección de

la CGR, se observó que no se

construyeron 331 metros cuadrados de

andén en concreto, sin embargo, estos

fueron pagados

Solicitar informe de verificacion a la

territorial meta y a la gobernacion sobre el

recibo de las cantidades de obra sobre la

base del hallazgo.

Verificar que no se haya recibido y

pagado obras no ejecutadas

medir las cantidades de obra

ejecutadas y no y ajustar el

acta de recibo y verificar las

actas de obra

Informe 1 1-sep-10 30-ene-11 22 SRTF 1 100,00% 21,57

565

495 - 

502 - 

425 - 

402 - 

170

1404004

Se evidenciaron deficiencias en el

seguimiento y control por parte de la

interventoría en el desarrollo de los

siguientes contratos: 1399/2005,

2508/2005 y 1390/2005., suscritos por la

Subdirección de la Red Terciaria y

Férrea.

Verificar que las obras se ejecuten acorde a

las especificaciones tecnicas y verificar el

cumplimiento de las obligaciones

contractuales de contratista e interventor

Dar cumplimiento al objeto

contractual y a la verificacion de las

obligaciones de la interventoria

informe sobre el estado y

cumplimiento general de los

contratos y el cumplimiento de

las obligaciones del interventor

Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0,3 33,00% 14,24

566

496 - 

503 - 

426 - 

403 - 

171

1405004

CONTRATO No. 2676 - 2005 Las obras

de mejoramiento ejecutadas en la Vía

Tocaría – Orocué, (bacheo) presentaron

fallo entre el Km 2+200 al Km 2+800

aproximadamente, en sentido Guanapalo

– La Nevera, el cual fue corregido por el

contratista; el Instituto aún no ha

verificado  dichas correcciones

Verificar las correcciones efectuadas
Hacer seguimiento a las

correcciones a las obras

informe sobre el estado y

cumplimiento general de los

contratos y el cumplimiento de

las obligaciones del interventor

Informe 1 30-ene-10 30-jul-10 26 SRTF 1 100,00% 25,86

567

497 - 

504 - 

427 - 

405 - 

173

1405004

CONTRATO No. 3580-2005 La vía

construida en adoquín de piedra partida y

concreto, muestra socavación en varias

de las pegas, principalmente en

pendientes mayores al 3%, motivado por

deficiencias en el concreto de juntas,

que a su vez, muestra vejez prematura,

desprendimiento de finos

Optimizar el proceso de supervisión en los

obras contratadas.

Mejoramiento de las juntas en

concreto

Se realizará seguimiento para

que el contratista realice la

reparación. 

Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0,00% 0,00

568

498 - 

505 - 

428 - 

406 - 

174

1405005

C 1809/2005El contrato se encuentra con

vencimiento de plazo.

- Según lo informado por el Supervisor

del Contrato, se encuentra en trámite la

Resolución de Declaratoria de Caducidad

del Contrato.

- Fue girado el anticipo al contratista y

éste no ha sido amortizado en su

totalidad

Presentar informe de las acciones jurídicas

adelantas dentro del proceso de

conciliación y/o contencioso administrativo

Garantizar la sostenibilidad del

proceso contable respecto de la

ejecución del contrato

Elaborar el informe de las

acciones jurídicas adelantadas
Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0,2 20,00% 8,63
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569

499 - 

506 - 

429 - 

407 - 

175

1404004

C 1809/2005.Algunas placas de concreto

presentan desagregación de material

ligante.No están terminadas las obras;

falta construir aproximadamente 520M

pavimento , bordillos, andenes del tramo

en que ya se han fundido las placas aún

no se han construido, atraso en la

ejecución y deficiente calidad...

Presentar informe de las acciones jurídicas

adelantas dentro del proceso de

conciliación y/o contencioso administrativo

Garantizar la sostenibilidad del

proceso contable respecto de la

ejecución del contrato

Elaborar el informe de las

acciones jurídicas adelantadas
Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0,2 20,00% 8,63

570

500 - 

507 - 

430 - 

408 - 

176

1404004

C 3582/2005.- Las placas huella 129,

147, 149, 151 y 157 presentan deficiente

acabado y la placa huella 154 presenta

fisura transversal. - Algunas de las placas

indicadas presentan pérdidas de

agregado y en la cavidad dejada por el

agregado desprendido se observa

desmoronamiento del material fino

Solicitar a contratista e interventor la

corrección de fallas encontradas por el ente

de control

Verificar que las fisuras

transversales observadas no

afecten la estabilidad de la obra

Realizar el informe de

verificación del acabado de las

obras del contrato 

Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0,00% 0,00

571

501 - 

508 - 

431 - 

409 - 

177

1404100

C 463/2006.Fue girado el primer

desembolso de $298.1 millones, sin

embargo el Municipio de Leticia no había

adjudicado el contrato, según el

Secretario de Obras del Municipio se

encontraba en proceso de evaluación.En

el ponteadero todos los puentes en

madera se encuentran para rehabilitación. 

Evidenciar la ejecución de las obras

contratadas

Lograr una mayor oportunidad en la

ejecución de los convenios dentro

de la competencia del Instituto 

Elaborar informe de ejecución

de las obras con base en lo

contratado

Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0,00% 0,00

572

502 - 

509 - 

432 - 

410 - 

178

1404100

C 463/2006.Fue girado el primer

desembolso de $298.1 millones, sin

embargo el Municipio de Leticia no había

adjudicado el contrato, según el

Secretario de Obras del Municipio se

encontraba en proceso de evaluación.En

el ponteadero todos los puentes en

madera se encuentran para rehabilitación. 

Evidenciar la ejecución de las obras

contratadas

Lograr una mayor oportunidad en la

ejecución de los convenios dentro

de la competencia del Instituto 

Elaborar informe de ejecución

de las obras con base en lo

contratado

Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0,00% 0,00

573

503 - 

510 - 

433 - 

411 - 

179

1404004

C 1438/2005.- No hay disponibilidad de

predios para hacer los accesos del

puente.

- El Diseño del Puente fue entregado por

el Municipio de Chía y con el contrato de

obra se efectuó la actualización.

- La determinación del proyecto fue de la

Alcaldía en Audiencias Públicas...

Verificar la construcción de los accesos del

puente y el recibo de las obras. Verificar la

estabilidad de las obras de la vía el

encuentro San Francisco.

Garantizar la estabilidad de las

obras ejecutadas

Elaborar informe de ejecución

de las obras con base en lo

contratado

Informe 1 1-sep-10 30-ene-11 22 SRTF 1 100,00% 21,57

574

504 - 

511 - 

434 - 

412 - 

180

1404004

C 2544/2005. Sectores a nivel de suelo

natural por falta de mantenimiento. Con

el contrato se realizó limpieza de

alcantarillas, pero al momento de la visita

se observaron totalmente colmatadas. Se

construyeron seis alcantarillas, hay dos

totalmente colmatadas y dos colapsadas.

Realizar las obras de mantenimiento

requeridas
Mejoramiento de la transitabilidad

Informe de Verificación del

estado actual de las obras 
Informe 1 1-mar-10 31-dic-10 44 SRTF 1 100,00% 43,57

575

505 - 

512 - 

435 - 

414 - 

182

1404004

C 2590/2005.la vía se encuentra en

algunos sectores a nivel de suelo natural

por falta de mantenimiento e intransitable.

Una de las alcantarillas construida con

este contrato está colapsada. En las

placas huellas hay cunetas fracturadas y

en los remates contra el afirmado no

tienen buen acabado.

Realizar las obras de mantenimiento

requeridas
Mejoramiento de la transitabilidad

Informe de Verificación del

estado actual de las obras 
Informe 1 1-sep-10 30-ene-11 22 SRTF 1 100,00% 21,57

576

507 - 

514 - 

437 - 

418 - 

186

1404004

C 3780/2005. Las obras ejecutadas con

el contrato están funcionando; sin

embargo, se observa falta de

mantenimiento.

Informar al Municipio la necesidad de

invertir en obras de mantenimiento para

mantener las obras ejecutadas

Asegurar la calidad de las obras

ejecutadas

Elaborar oficio de requerimiento

al municipio para que adelante

obras de mantenimiento 

Oficio  1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0,9 90,00% 38,83

577

508 - 

515 - 

438 - 

419 - 

187

1404004

C 1679/2005. Falta de mantenimiento.

Algunos sectores donde se colocó

afirmado presenta baches. El gavión del

Km1 +300 no está debidamente alineado.

Entre el Km 5+200 al Km 6+200 el

material de afirmado se encuentra muy

segregado, lo cual denota poca

compactación.

Informar al Municipio la necesidad de

invertir en obras de mantenimiento para

mantener las obras ejecutadas

Asegurar la calidad de las obras

ejecutadas

Elaborar oficio de requerimiento

al municipio para que adelante

obras de mantenimiento 

Oficio  1 1-sep-10 30-ene-11 22 SRTF 1 100,00% 21,57
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578

509 - 

516 - 

439 - 

420 - 

188

1404004

C 1734/2005.Se verificó la construcción

de las alcantarillas construidas mediante

el contrato; sin embargo, algunos

descoles no se encuentran funcionando

adecuadamente por falta de

mantenimiento.

Atender el mantenimiento de la vía

Zipaquirá - Pacho - Páramo de Guerrero

mediante los Convenios Interadministrativos

No. 2119 de 2006 y No. 852 de 2007

suscritos con el Municipio de Zipaquirá

mejorar la transitabilidad del la Vía

Informe de obras atendidas

mediante los Convenios

Interadministrativos

Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 1 100,00% 43,14

579

510 - 

517 - 

440 - 

421 - 

189

1404004

C 1689/2005.De acuerdo con lo

observado en la visita de la CGR, a la

mayoría de estas vías les hace falta

mantenimiento rutinario y periódico.

Atender el mantenimiento de las vías

mediante los Convenios No. 1075 de 2006,

494 de 2007  y 2533 de 2006 

mejorar la transitabilidad del la Vía

Informe de obras atendidas

mediante los Convenios

Interadministrativos

Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 1 100,00% 43,14

PROYECTOS DE MEDIO AMBIENTE Y

GESTIÓN SOCIAL

580

511 - 

519 - 

442 - 

424 - 

191

1404004

Contrato para el Manejo integral del Caño

Labrador; Meta. Se evidenciaron

debilidades en el control y seguimiento

por parte de la Interventoría del contrato,

ya que las obras de adecuación y

mejoramiento del box culvert presentan

malos acabados, originados en deficiente

proceso constructivo.

Verificar el cumplimiento de obligaciones

por parte de la Interventoria del proyecto

Verificar el cumplimiento de cada

una de las obligaciones objeto del

contrato

informe de verificación Informe 1 1-mar-10 30-may-10 13 SMA 1 100,00% 12,86

PROYECTOS DE MARÍTIMA Y

FLUVIAL

581

512 - 

520 - 

443 - 

425 - 

192

1404004

Contrato 2560/2005. Según el registro

fotográfico, suministrado por la

Interventoría, el Muelle Flotante fue

reparado; sin embargo, no se encuentra

en servicio, por cuanto se hundió y no ha

sido entregado por el contratista al

Instituto. 

Recopilar información por cambio de

supervisor, realizar visita técnica y adelantar

trámites legales correspondientes.

Aclarar el estado del muelle para

determinar si es posible repararlo o

construir uno nuevo.

Informe sobe la situación legal

del contrato.- Concepto técnico

del estado del muelle flotante.

Informe y Concepto 2 1-nov-09 30-may-10 30 SMF 2 100,00% 30,00

582

513 - 

521 - 

444 - 

427 - 

194

1405002

CONTRATO 556 – 2003 A los tres

meses del recibo de obra, se empieza a

presentar falla progresiva en las obras;

se pudo evidenciar colapso del

tablestacado y de la viga de coronación

con rotura de cableado, en una longitud

de 65  metros, en 

Realizar construcción de obras de

tablestacado y obras complementarias en el 

Muelle Galán 

Ejecución obras complementarias

de reparación.
informe de verificación Informe 1 1-nov-09 30-may-10 30 SMF 1 100,00% 30,00

PROYECTOS ATENCIÓN Y

PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS

583

514 - 

522 - 

447 - 

437 - 

204

1404004

C 1589/2006.La Vía en general presenta

problemas de inestabilidad.

Aun no se han iniciado las obras.

Evidenciar la ejecución de las obras
Estricto control y seguimiento a la

ejecución de los contratos

Verificación de ejecución de las

obras de conformidad con el

contrato 

Informe 1 1-sep-10 30-ene-11 22 OPRA 1 100,00% 21,57

PROYECTOS DE DESARROLLO

REGIONAL  - PLAN 2500

584

515 - 

523 - 

448 - 

438 - 

205

1404004

Contrato 1665/2005. Se observó en el

sitio conocido como Paso Porfía, que una

vivienda esta invadiendo el derecho de

vía. No obstante el INVIAS iniciar un

proceso de recuperación del derecho,

posterior a la visita de la Contraloría, no

se ha logrado reubi

Recordar a las autoridades compententes -

Alcaldes Municipales - la obligación de

adelantar las acciones policivas y/o jurídicas

para obtener la restitución de las fajas de

retiro obligatorio de las vías nacionales

Garantizar la transitabilidad y la

seguridad de las zonas de exclusión

de las vías 

Realizar la divulgación de la

obligación de adelantar

acciones de restitución de las

zonas de retiro o fajas de

exclusión obligatoria en cabeza

de los alcaldes y autoridades

locales

Aviso Medio 

Comunicación 
1 1-mar-10 31-dic-10 44 SGT 1 100,00% 43,57

Elaboración del Diagnóstico

jurídico de procedencia de

acciones administrativas o

jurídicas

Diagnostico Jurídico 1 1-nov-09 30-abr-10 26 1 100,00% 25,71

Determinar e iniciar las acciones

administrativas y/o legales que se

requieren realizar, tendientes a la

declaratoria de incumplimiento 

1404004

CONTRATO No. 1552-2005 Se observan

constantes incumplimientos de todo tipo:

pago de salarios y jornales, seguridad

social y parafiscales, pago a proveedores,

atrasos persistentes en la programación

de inversión en la obra e

incumplimientos  en el person

SE FUSIONA CON EL HALLAZGO No.

492.                                                                          

Revisar las acciones administrativas

realizadas por la Entidad y elaborar

diagnostico jurídico de las acciones a

ejecutar a través de una firma

especializada, así como ejecutar las

acciones respectivas resultado del

diagnostico.

585

516 - 

524 - 

451 - 

441 - 

208

P2500
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Iniciar el proceso tendiente a

declarar el incumplimiento 

Informe de Actos 

administrativos y/o 

acciones legales 

implementadas

1 1-may-10 31-dic-10 35 1 100,00% 34,86

586

517 - 

526 - 

453 - 

444 - 

211

1404004

CONVENIO 172 de 2005 Se

evidenciaron sectores de cunetas que ya

se encuentran fracturadas a lo largo de

los 2,3 kilómetros pavimentados del

tramo 1; ondulaciones en el pavimento

especialmente en la zona de mayor

pendiente; un muro totalmente

desalineado r

Presentar acta de liquidación del convenio

y certiciación de realización de

reparaciones.

Evidenciar el cumplimiento de las

solicistudes realizadas al municipio.

Acta de liquidación y

certiciación.
acta y certiciación 2 1-nov-11 31-dic-11 9 P2500 2 100,00% 8,57

PROYECTOS DE APOYO TÉCNICO

587

519 - 

528 - 

457 - 

449 - 

216

1401003

Durante 2003 a 2006, Subdirección de

Apoyo Técnico suscribió 28 contratos con

objeto de realizar conteos de tránsito

para control de Peajes y estudio de

localización de nuevas estaciones para un

total de $815.775.052,70, sin que se

evidencie el valor agregado resultante de

esta contratación...

Recordar a los encargados de las Unidades

Ejecutoras la obligación de realizar la

justificación del proyecto a ejecutar  

Cumplir con la normatividad

contractual

Mediante memorando circular

recordar a los encargados de

las Unidades Ejecutoras la

obligación de realizar la

justificación del proyecto a

ejecutar  

Memorando Circular 1 1-sep-10 30-ene-11 22 SGT-SAT 1 100,00% 21,57

PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Convenio IDEA

588

520 - 

529 - 

458 - 

452 - 

219

1404100

En el listado de contratistas de la Oficina

Jurídica de la vigencia 2006, entregado

por la Entidad no aparecen los siguientes

contratistas, quienes sí están en el listado

de IDEA que reposa en la carpeta del

convenio…

Elaborar una base de datos de los

contratistas de la OAJ

Garantizar información actualizada

y oportuna de cada contratista.

Mantener al día la información

en la carpeta del convenio y en

la carpeta de cada contratista

de IDEA.

Carpeta por contrato  

y Base de datos 

actualizados

2 1-mar-10 31-dic-10 44 OAJ 2 100,00% 43,57

Contratos P Y G

OTROS

2.6  URGENCIAS MANIFIESTAS

589

523 - 

532 - 

461 - 

461 - 

228

1404004

Contrato 1539 de 2006 El contrato de

Interventoría 1596-2006, fue suscrito con

un plazo de dos meses hasta el 26 de

noviembre de 2006, mientras el contrato

de obra 1539-2006, con un plazo de tres

meses, hasta el 26 de diciembre, lo cual

indica debilidades

Optimizar los plazos y se priorizarán los

recursos en la planeación de cada obra,

con el fin de ajustar los plazos de los

contratos de obra con los de interventoria. 

Los plazos de los contratos de obra

y de interventoria coincidan

Contratos de obra e

interventoria con plazos

ajustados a la ejecuciòn de

obra.

Contratos de obra e 

interventoria con 

plazos ajustados.

1 1-mar-10 31-dic-10 44 OPRA 1 100,00% 43,57

590

524 - 

533 - 

462 - 

462 - 

229

1404004

Contrato 823 de 2006 En varios sitios se

observó presencia de basuras, al parecer

arrojadas por la comunidad de San

Jacinto del Cauca, por lo que se deben

realizar las acciones necesarias para

solucionar esta situación…

Oficiar a los Entes Territoriales en la

jurisdiccón de la obra entregada con el fin

de recordar el compromiso para realizar el

mantenimiento de las obras entregadas por

la Entidad

Mantener limpios los espolones

Mediante comunicación escrita

recordar a los Entes

Territoriales en la jurisdiccón de

la obra entregada con el fin de

recordar el compromiso para

realizar el mantenimiento de las

obras entregadas por la Entidad

Oficio 1 1-mar-10 31-dic-10 44 OPRA 1 100,00% 43,57

591

525 - 

534 - 

463 - 

463 - 

230

1404004

Contrato 823 de 2006 Cerca al

tablestacado, entre la estructura de cierre

y el espolón No. 1 se observó un remolino

(corriente circular de vorticeo) que podría

afectar la estabilidad de estas estructuras, 

lo cual requiere realizar los estudios y

obras nec

Evidenciar el cumplimiento de las

actividades tendientes a eliminar el vorticeo
Eliminacion del vorticeo

Informe de intervfentoria del

Contrato suscrito por la SMF

Acta de recibo final y 

liquidación
1 1-mar-10 30-jul-10 22 OPRA 1 100,00% 21,57

Determinar e iniciar las acciones

administrativas y/o legales que se

requieren realizar, tendientes a la

declaratoria de incumplimiento 

1404004

CONTRATO No. 1552-2005 Se observan

constantes incumplimientos de todo tipo:

pago de salarios y jornales, seguridad

social y parafiscales, pago a proveedores,

atrasos persistentes en la programación

de inversión en la obra e

incumplimientos  en el person

SE FUSIONA CON EL HALLAZGO No.

492.                                                                          

Revisar las acciones administrativas

realizadas por la Entidad y elaborar

diagnostico jurídico de las acciones a

ejecutar a través de una firma

especializada, así como ejecutar las

acciones respectivas resultado del

diagnostico.

585

516 - 

524 - 

451 - 

441 - 

208

P2500
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592

526 - 

535 - 

464 - 

464 - 

231

1404004

Contrato 823 de 2006 En la cláusula

segunda del Contrato Adicional No. 823-1-

2006-2006, dice “.....868/2006” lo cual no

corresponde a este contrato. El soporte

de la solicitud está archivado en la

carpeta del contrato de Interventoría 827-

2006, lo mismo 

Incluir en el Sistema de Planeación, en la

Estrategia 12 - Optimización de la Gestión

Institucional, la Operación " Organización de

los Archivos de Gestión conforme a las

Tablas de Retención Documental y

Lineamientos del Archivo General de la

Nación 

1). Aplicar Tablas de Retención

Documental en todas y cada una de

las dependencias del Instituto

Nacional de Vías, tanto en Planta

Central como en las Direcciones

Territoriales. 2). Hacer que todos los 

servidores públicos del Instituto

apliquen las técnicas y

procedimientos archivisticas en la

conformación y organización de las

series documental del Instituto,

conforme lo establecen los

Acuerdos y Circulares del archivo

General de la Nación Acuerdo y los

procedimientos e instructivos del

Sistema de Calidad del Instituto. 3)

Que todos los jefes de dependencia

y todos los coordinadores de área

incluyan en los planes operativos

operaciones asignadas a todos los

servidores públicos para que lleven

en forma organizada el archivo de

gestión                                                  

A.- A partir de la vigencia de

2010 1). Llevar las Series

Documentales conforme a las

Tablas de Retención

Documental del Instituto. 2).

Organizar y ordenar las

Unidades Archivisticas con

forme a las Circulares 4 de

2003, 12 de 2004 y Acuerdo 42

de 2002 todos del Archivo

General de la Nación 3).- Hace

cumplir el Reglamento de

Archivo y Correspondencia

Resolución 5007 de 2008

INVIAS. 4). Aplicar

Procedimientos e instructivos

contemplados en el sistema de

calidad de INVIAS.

Operación en 

SIPLAN - Informe 

semestral de 

verificación de 

cumplimiento

2 1-oct-10 31-jul-11 43 OPRA 2 100,00% 43,29

593

527 - 

536 - 

465 - 

465 - 

232

1404004

Contrato 822 de 2006 Se observó que en

predios del señor Pedro Alcanza se está

construyendo una casa en ladrillo por

fuera del muro de protección construido,

encontrándose en riesgo ante una posible

inundación o una eventual socavación de

las estructuras 

Oficiar a los Entes Territoriales en la

jurisdiccón de la obra entregada con el fin

de recordar el compromiso para realizar el

mantenimiento de las obras entregadas por

la Entidad

Evitar posibles inundaciones o

socavaciones de las estructuras

realizadas

Mediante comunicación escrita

recordar a los Entes

Territoriales en la jurisdiccón de

la obra entregada con el fin de

recordar el compromiso para

realizar el mantenimiento de las

obras entregadas por la Entidad

Oficio 1 1-mar-10 31-dic-10 44 OPRA 1 100,00% 43,57

594

528 - 

537 - 

466 - 

466 - 

233

1404004

Contrato 822 de 2006 En dirección aguas

arriba y a continuación del tablestacado

existente, se pudo apreciar el avance de

una cuña erosiva que podría afectar el

dique de control de inundaciones

existente si no se toman las medidas del

caso…

Controlar el efecto erosivo, con las obras

que viene ejecutando la subdireccion

maritima y fluvial.

Evitar que el rio rompa y cambie de

cauce
Cortina de pilotes 

Informe de cortina de 

pilotes instalados
1 1-mar-10 31-dic-10 44 OPRA 1 100,00% 43,57

595

529 - 

538 - 

467 - 

467 - 

234

1404004

Contrato 822 de 2006 Algunos habitantes

de la población de San Jacinto del Cauca

están construyendo sus viviendas por

fuera de la protección del dique de control

de inundaciones, representando un riesgo

para su seguridad en época de

inundaciones…

Oficiar a los Entes Territoriales en la

jurisdiccón de la obra entregada con el fin

de recordar el compromiso para evitar la

construcción de viviendas por fueras del

dique de protección

Evitar posibles inundaciones o

socavaciones de las estructuras

realizadas

Mediante comunicación escrita

recordar a los Entes

Territoriales en la jurisdiccón de

la obra entregada con el fin de

recordar el para evitar la

construcción de viviendas por

fueras del dique de protección

Oficio 1 1-mar-10 31-dic-10 44 OPRA 1 100,00% 43,57
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596

530 - 

539 - 

468 - 

468 - 

235

1404004

Contrato 822 de 2006 En la cláusula

segunda del Contrato Adicional en valor y

prórroga en plazo No. 822-1-2006-2006

del 8 de septiembre de 2006, dice

“.....868/2006.-” lo cual no corresponde a

este contrato. No se observa documento

de corrección o aclara

Incluir en el Sistema de Planeación, en la

Estrategia 12 - Optimización de la Gestión

Institucional, la Operación " Organización de

los Archivos de Gestión conforme a las

Tablas de Retención Documental y

Lineamientos del Archivo General de la

Nación 

1). Aplicar Tablas de Retención

Documental en todas y cada una de

las dependencias del Instituto

Nacional de Vías, tanto en Planta

Central como en las Direcciones

Territoriales. 2). Hacer que todos los 

servidores públicos del Instituto

apliquen las técnicas y

procedimientos archivisticas en la

conformación y organización de las

series documental del Instituto,

conforme lo establecen los

Acuerdos y Circulares del archivo

General de la Nación Acuerdo y los

procedimientos e instructivos del

Sistema de Calidad del Instituto. 3)

Que todos los jefes de dependencia

y todos los coordinadores de área

incluyan en los planes operativos

operaciones asignadas a todos los

servidores públicos para que lleven

en forma organizada el archivo de

gestión                                                  

A.- A partir de la vigencia de

2010 1). Llevar las Series

Documentales conforme a las

Tablas de Retención

Documental del Instituto. 2).

Organizar y ordenar las

Unidades Archivisticas con

forme a las Circulares 4 de

2003, 12 de 2004 y Acuerdo 42

de 2002 todos del Archivo

General de la Nación 3).- Hace

cumplir el Reglamento de

Archivo y Correspondencia

Resolución 5007 de 2008

INVIAS. 4). Aplicar

Procedimientos e instructivos

contemplados en el sistema de

calidad de INVIAS.

Operación en 

SIPLAN - Informe 

semestral de 

verificación de 

cumplimiento

2 1-oct-10 31-jul-11 43 OPRA 2 100,00% 43,29

597

531 - 

540 - 

469 - 

469 - 

236

1404004

CONTRATO: 868 de 2006 En algunos

sitios se observó que el dique construido

presenta grietas transversales, cárcavas y

algunos huecos producidos posiblemente

socavación, por cuanto falta

escarificación, nivelación y compactación,

lo cual podría poner en ri

Proteger el dique marginal, mediante la

ejecución de las obras.
Evitar el deterioro del dique

Mediante informe evidenciar las

obras adelantadas para la

protección del dique

Informe 1 1-mar-10 31-dic-10 44 OPRA 1 100,00% 43,57

598

532 - 

541 - 

470 - 

470 - 

237

1404004

CONTRATO: 861 de 2006 En el espolón

No. 8 se observó que hay asentamiento

del núcleo, por falta de mantenimiento.

Es importante apropiar los recursos

necesarios para realizar el mantenimiento

de este tipo de estructuras y así

garantizar su estabilidad y 

Realizar el control de las aguas altas Evitar el deterioro del espolon
Mejorar el comportamiento del

espolon

Informe de obra 

ejecutada
1 1-mar-10 31-dic-10 44 OPRA 1 100,00% 43,57

599

533 - 

542 - 

471 - 

471 - 

238

1404004

CONTRATO: 861 de 2006 El proyecto

para solucionar el problema de erosión y

socavación en este sector del río Cauca,

consiste en la construcción de dos

espolones; en este contrato se ejecutó

uno de estos y aún no se ha ejecutado la

construcción del otro po

Construir el espolon faltante, se construyo

espolon faltyante con contrato suscrito en la

SMF

Evitar erosion y socavacion de la

margen Rio Cauca

Acta de recibo definitivo y

liquidacion

Acta de recibo 

definitivo y/o 

liquidacion

1 1-mar-10 31-dic-10 44 OPRA 1 100,00% 43,57

600

534 - 

543 - 

472 - 

472 - 

239

1404006

CONTRATO: 2711 de 2005 INVIAS

ejecutó obras mediante los contratos de

urgencia manifiesta 0090-2006, 0091-

2006 y 114-2006 en el Río Cauca Sector

Caregato, como obras adicionales a los

contratos 2711-2005, 2712-2005 y 2713-

2005, sin especificar el alcance 

Fijar el alcance de las obras en el sitio y el

momento de la emergencia, en los

proximos contratos de emergencia

Lograr eficiencia y transparencia en

las proximas contrataciones de

urgencia

Pliegos de condiciones con

alcances definidos
Pliegos ajustados 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,5 50,00% 21,57

601

535 - 

544 - 

473 - 

473 - 

240

1404004

CONTRATO: 501 de 2006 Se

encontraron señales de peligro aguas

arriba y aguas abajo de las obras

(pantallas sumergidas); sin embargo, es

importante precisar la necesidad de

mejorar la señalización para disminuir el

riesgo a las embarcaciones que navegan

po

Realizar visita al sitio para observar el

funcionamiento de las señales que

actialmente se encuentran en la zona y

estudiar la posibilidad de complementarlas

evitar accidentes en la navegacion

mediante la instalacion de 2 señales

informativas

Verificacion mediante visita de

señales e instalacion

Informe  de 

interventoria  sobre la 

verificación de las 

señales.

1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

602

536 - 

545 - 

474 - 

474 - 

241

1404004

CONTRATO: 501 de 2006 En el sitio

denominado “Los Ochoa”, se observó

inestabilidad de la orilla izquierda

(desbarrancamiento), lo cual podría

generar un nuevo lugar por donde el río

Cauca desborde…

Realizar monitoreo permanente para

observar el comportamiento de las

estructuras, durante baja y alta marea y

determinar las obras de corrección

Permanente monitoreo al sitio para

verificacion de buen funcionamiento

de obras

Disminuir riesgo de inestabilidad 

de la orilla izquierda

(desbarrancamiento)

Informe  de 

interventoria  sobre la 

verificación de las 

señales.

1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00
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603

537 - 

546 - 

475 - 

476 - 

243

1404004

CONTRATO: 1687/2006 En las obras de

protección efectuadas en

aproximadamente 600 metros del dique,

se observó que la geostera ha trabajado

diferente según el sector; en unas partes

ha mantenido su posición inicial y en otras

tiende a quedar “colgada” indi

Realizar monitoreo permanente para

observar el comportamiento de las

estructuras, durante baja y alta marea y

determinar las obras de corrección

Evitar el deterioro de las obras de

proteccion

Control de las lineas de flujo del

rio
Informe de monitoreo 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

604

538 - 

547 - 

476 - 

477 - 

244

1404004

CONTRATO: 1687-2006 Con respecto a

la conformación del dique en algunos

sectores se observó presencia de

cárcavas y grietas transversales

producidas posiblemente por falta de

compactación o socavación por

escorrentía superficial, lo cual podría

afectar su

Evidenciar el cumplimiento de las

actividades contratadas
Dar estabilidad. Recibir las obras contratadas. Acta de recibo 1 1-mar-10 31-dic-10 44 OPRA 1 100,00% 43,57

605

539 - 

548 - 

477 - 

480 - 

247

1404004

CONTRATO: 1371 de 2006 Al momento

de la visita el contratista se encontraba

trabajando en la construcción del

empotramiento y en la construcción del

bulbo antisocavación en el extremo del

espolón No. 2, observando que el

personal que estaba trabajando no 

Exigir al contratista el cumplimiento de las

normas de seguridad industrial. Y a la

interventoria el seguimiento para el

cumplimiento. Sancionar en caso de

repetirse.

Que todos los trabajadores cumplan

con las minimas norma de

seguridad industrial

Requerir a los contratistas e

interventores para que en

adelante se observen las

normas de seguridad industrial

Oficio a los 

contratistas para que 

se observen las 

normas de seguridad 

industrial

1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

606

540 - 

549 - 

478 - 

481 - 

248

1405001

CONTRATO: 499 de 2006 A pesar de

haberse cumplido parcialmente el

contrato desde el año anterior (2006),

éste  aún no se ha liquidado

Recibir las obras contratadas, para

solucionar la necesidad de la misma
Informe de interventoria del contrato

Informe de interventoria sobre

la obra contratada

Informe  de 

interventoria.
1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

607

541 - 

550 - 

479 - 

482 - 

249

1404004

CONTRATO: 499 de 2006 El Instituto no

entregó a la Interventoría la programación

de Obra presentada por el contratista, lo

cual dificultó el control de los trabajos.

Disponer del programa de ejecución de

obra. Exigir al interventor el cumplimiento

del manual de interventoria

Facilitar los mecanismos de control

de lo programado frente a lo

ejecutado

requerir a la interventoria

verificacion del programa

presentado por contratista

Informe de 

verificación
1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

Disponer del programa de ejecución de

obra. Exigir al interventor el cumplimiento

del manual de interventoria

Facilitar los mecanismos de control

de lo programado frente a lo

ejecutado

requerir a la interventoria

verificacion del programa

presentado por contratista

Informe de 

verificación
1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

Verificar la total ejecución de las obras y en

forma oportuna

Estricto control y seguimiento a la

ejecucion de los contratos
Acta de recibo final y liquidación

Acta de recibo final y 

liquidación
1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,00% 0,00

2.7 DENUNCIAS, QUEJAS Y

TRÁMITES ADMINISTRATIVOS

26  (1-2)

El convenio interadministrativo 803 de

2002, que refleja un saldo por $14,607

millones no se han legalizado los cuatro

desembolsos que ha dado el Invias desde

mayo de 2003, no obstante que la obra, a

31 de diciembre de 2004, se encuentra

ejecutada en un 67%, equivalente a

$9.786,7 millones, sobrestimando el saldo

de esta cuenta y subestimando la cuenta

de Bienes de Beneficio y Uso Público.

1. Los recursos por $14.607 millones fueron

girados al convenio y estos a su vez fueron

invertidos en el proyecto, cuyo objeto es la

construcción del puente sobre el río

Magdalena entre los municipios de

Barrancabermeja (Santander ) y Yondó

(Antioquia ).

Demostrar la inversión de los

recursos en el proyecto

Informe donde se anexa

informe de la Corporación

Andina de Fomento- CAF,

quien fue la encargada del

manejo de los recursos del

convenio

Informe 1 1-mar-10 31-dic-10 44 SRN 1 100,00% 43,57

28 (1-3-2)

Esta cuenta está sobrestimada en $ 11,6

millones a 31 de diciembre de 2004,

debido a que la entidad procedió a la

liquidación unilateral el contrato 1053 de

1992 presentando saldo a favor del

Instituto del anticipo entregado.

A 31 de diciembre de 2004 los contratos

834 y 835 de 2002 contaban con las

actas de liquidación y recibo definitivo; sin

embargo, no se amortizó el anticipo de

los mismos contratos por $808,8 millones,

sobrestimando la cuenta y subestimando

la cuenta de Bienes de Beneficio y Uso

público.

2, En lo que se refiere al contrato 835 del

2002 se remitió el Comprobante de Ingreso

1332 del 25/02/05 con el cual se amortiza.

Iguamente se remitió el Comprobante de

Egreso 12756 del 23/11/05 con el cual se

devuelve el mayor valor descontado por

Contribucion

Documentar con soportes el

proceso de liquidación de contratos.

Recuperar los saldos a favor de

INVIAS y adelantar proceso.

Obtener comprobante de

ingreso de los saldos a favor

de la Entidad y seguimiento al

proceso

Actas de liquidación, 

comprobantes de 

ingreso e informe del 

proceso.

1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRN 0,5 50,00% 21,57

CONTRATO: 1690 de 2006 Al día de la

visita solamente se habían ejecutado

algunas obras de cunetas en 325 metros,

de acuerdo con lo manifestado por la

Entidad, no obstante tratarse de una

Urgencia Manifiesta y haberse girado el 

AUDITORÍA INTEGRALVIGENCIA 2005

544 - 

553 - 

483 - 

494

542 - 

551 - 

480 - 

483 - 

250

Sistema Contable

609

1404004608 OPRA
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112                

(1-11)

Realizar las actividades tendientes a

actualizar el manual de interventoría

determinando mayor responsabilidad y

compromiso por parte de los

interventores de las obras.

3, Realizar las actividades tendientes a

actualizar el manual de interventoría

determinando mayor responsabilidad y

compromiso por parte de los interventores

de las obras.

Que las Interventorías tengan mayor 

grado de compromiso y

responsabilidad con la ejecución de

las obras

Ajuste del manual de

interventoría.

Manual de 

interventoría 

ajustado.

1 1-mar-10 31-dic-10 44 SGT 1 100,00% 43,57

133           (1-

12)

Anterior. Contrato 834 de 2002 y

convenio 2709 de 2004 para terminar el

pavimento.

4, Seguir realizando seguimiento al proceso

jurídico para el recaudo de los dineros

adeudados por el  contratista al INVIAS

Recuperar dineros adeudados a la

Entidad.

Informe sobre avance del

proceso seguido por la Oficina

Asesora jurídica del INVIAS

Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRN 0,95 95,00% 40,99

Gestionar la declaratoria de

siniestro.

Informe sobre el avance del

proceso jurídico
Informe 1 1-mar-10 31-dic-10 44 SRN 1 100,00% 43,57

En el evento en que el contratista

presente incumplimiento y no se

haya amortizado el anticipo

conforme a los plazos contractuales 

Exigr el cumplimiento del

manual de Interventoria con lo

relacionado al  tema .

Memorando Circular 1 1-nov-10 31-dic-10 9 SGT 1 100,00% 8,57

610

545 - 

554 - 

484 - 

495 - 

262 - 2

147               

(2-3)
Anterior. Acuerdo 429 de 2004| Recibir las obras objeto del contrato Recibir las obras a satisfacción Acta de recibo definitivo Acta 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRN 0,00% 0,00

547-1 - 

557-1 - 

487-1 - 

509 - 

34 1

De los contratos terminados y no

liquidados vigencia 2005, quedaron 41

pendientes por liquidar por $1.494.8

millones

Liquidar los 41 contratos observados
Liquidar los 41 contratos

observados
Acta de liquidación por contrato

Acta de liquidación 

por contrato
1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,70 70,00% 30,20

547-2 - 

557-2 - 

487-2 - 

509 - 

277 - 

34,4

113 vigencia 2005. Cto. 579 de 2003.

en algunos ontratos no se ha suscrito el

acta de liquidación a pesar de haberse

terminado los contratos y suscrito el acta

de recibo definitivo

Realizar seguimiento al proceso de

conciliación que adelanta la Oficina

Jurídica del INVIAS para realizar el pago a

favor del contratista y liquidar el contrato

No. 579 de 2003.                                                                                      

Liquidar el contrato 579 de 2003
Acta de liquidación del contrato

No. 579 de 2003
Acta de liquidación 1 1-mar-10 31-dic-10 44 1 100,00% 43,57

547-3 

557-3 - 

487-3 - 

509 - 

277 - 

34 5 1

Monitorear la liquidación de contratos,

colocando fechas para que

bimensualmente cada coordinador de zona

reporte el avance y acciones adelantadas

para la liquidación de sus respectivos

contratos.

Crear una cultura dentro de la

organización de liquidación de

contratos dentro plazo previsto en la

Ley y coadyuvar al saneamiento

contable

Informe de cada coordinador de 

zona que detalle las actas de

liquidación o certificaciones

realizadas en cada período.

Informe bimensual 

sobre liquidación y 

copias de Actas de 

liquidación  o 

certificación

1 1-mar-10 31-dic-10 44 1 100,00% 43,57

547-4 - 

557-4 - 

487-4 - 

509 - 

277 - 

34 5 2

ACCIÓN PREVENTIVA: Continuar con el

seguimiento a través del Comité de

Liquidación de Contratos y presentar

informes periódicos

Efectividad en el proceso de

liquidación de contratos 
Contrartos liquidados Actas de seguimiento 1 1-mar-10 31-dic-10 44 1 100,00% 43,57

Realizar el inventario de predios

sobrantes no utilizados de los

proyectos 

inventario de predios 

sobrantes
1 6-sep-10 31-dic-10 17 1 100,00% 16,57

Reportar los predios sobrantes

a la subdirecion administrativa

de la entidad.

memoronado interno 1 02-sep-11 30-jun-12 43 0,50 50,00% 21,57

613

550 - 

560 - 

491 - 

515 - 

288 - 

55

1404004

855-2004No obstante existir Acta de

Recibo Definitivo del 20 de mayo de

2005, desde el K0+00 hasta el K9+00 y

desde el K9+200 hasta el K29+00, el

material de afirmado se presenta en

condiciones regulares de transitabilidad,

por lo que es necesario definir

Evidenciar las actividades mantenimiento

realizadas en el proyecto Transversal la Ye

- Mompox - San Fernando - Margarita -

Boton de Leiva - Hatillo de Lobo  

Garantizar la transitabilidad del

proyecto

Elaboración del informe de las

actividades realizadas 
Informe 1 30-ene-10 30-jul-10 26 SRTF 1 100,00% 25,86

614

551 -

561 - 

492 - 

516 - 

289 - 

56

1404004

855-2004Se observaron dos puntos

críticos localizados en el K9+00 y en el

K29+00, donde se aprecia la pérdida total

del material y de la banca, encontrando

que en el K29+00 y según lo indicado por

personal de la región el daño se debe a la

inundación de d

Evidenciar las actividades reparaciones

realizadas en el proyecto Transversal la Ye

- Mompox - San Fernando - Margarita -

Boton de Leiva - Hatillo de Lobo  

Garantizar la transitabilidad del

proyecto

Elaboración del informe de las

actividades realizadas 
Informe 1 30-ene-10 30-jul-10 26 SRTF 1 100,00% 25,86

157              

(1-14)

6, Continuar con el seguimiento al proceso

que se surte a través de la Oficina Jurídica.

Reportar los predios sobrantes de los

proyectos a cargo de INVIAS

Generar base de datos con los

predios sobrantes de los poryectos

a cardo del INVIAS

157 (1-

14)

544 - 

553 - 

483 - 

494

612

32 vigencia 2004. Con base en la relación

suministrada por el Invias se observó que

existen contratos de obra terminados a 31

de diciembre de 2004 por $206.983

millones que no habían sido liquidados

549 - 

559 - 

489 - 

511 - 

279 - 

36-3

1801001

Bienes de Beneficio y Uso Público. La

cuenta se encuentra subestimada en un

valor indeterminado, por la falta de

registro de predios sobrantes, no

utilizados 

611

sistema de control interno

609

Anterior. Contrato 907 de 2002 

SMA

SGA SGT 

GGP SRN 

SRT SMA 

SMF SAT 

P2500 

OPA
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615

552 - 

562 - 

493 - 

517 - 

290 - 

57

1404004

855-2004Es importante informar sobre el

tratamiento que se le deberá dar a un

tramo en particular (K15+900 al

K16+200), sitio conocido como “Cantera”,

donde el brazo Mompox del río

Magdalena está erosionando la banca

obligando a efectuar rectificaciones s

Evidenciar las actividades reparaciones

realizadas en el proyecto Transversal la Ye

- Mompox - San Fernando - Margarita -

Boton de Leiva - Hatillo de Lobo  

Garantizar la transitabilidad del

proyecto

Elaboración del informe de las

actividades realizadas 
Informe 1 1-sep-10 30-ene-11 22 SRTF 1 100,00% 21,57

616

553 - 

563 - 

494 - 

518 - 

291 - 

58

1404004

855-2004Existe una aleta colapsada en el

K8+400; en el mismo sitio se presenta

socavación de la banca y hay un arreglo

provisional con refuerzo de piedra y

malla, este problema deber ser corregido

de manera adecuada con el fin de evitar

la pérdida de la c

Evidenciar las actividades reparaciones

realizadas en el proyecto Transversal la Ye

- Mompox - San Fernando - Margarita -

Boton de Leiva - Hatillo de Lobo  

Garantizar la transitabilidad del

proyecto

Elaboración del informe de las

actividades realizadas 
Informe 1 1-sep-10 30-ene-11 22 SRTF 1 100,00% 21,57

617

554 - 

564 - 

495 - 

519 - 

292 - 

59

1404004

855-2004A pesar de que se ha efectuado

la construcción de obras menores de

drenaje consistentes en alcantarillas

sencillas con diámetro de 90 cms, es

necesario realizar un estudio para

determinar si las obras de drenaje

existentes son suficientes, o por l

Evidenciar las actividades reparaciones

realizadas en el proyecto Transversal la Ye

- Mompox - San Fernando - Margarita -

Boton de Leiva - Hatillo de Lobo  

Garantizar la transitabilidad del

proyecto

Elaboración del informe de las

actividades realizadas 
Informe 1 1-sep-10 30-ene-11 22 SRTF 1 100,00% 21,57

618

555 - 

565 - 

496 - 

522 - 

295 - 

70

1404004

696 de 2004 El muro construido en tierra

armada está en buen estado de

funcionamiento, sin embargo en ese sitio

la estructura del pavimento se encuentra

fallada y existe emposamiento del agua

por falta de canalización a través de

cunetas.

Requerir al Departamento informe sobre la

ejecución de obras de mantenimiento para

garantizar la estabilidad de la vía.

Evitar deterioro prematuro de la vía

Se solicitará mediante oficio al

Departamento informe de las

actividades de mantenimiento

realizadas en la vía

Oficio e Informe 2 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 1,6 80,00% 34,51

619

556 - 

566 - 

497 - 

527 - 

300 - 

83

1404004

762/2004En el sector del paso nivel de la

vía férrea no se observa dilatación contra

el riel y ya presenta afloramiento de

fisuras en el extremo derecho pasando la

vía férrea y al inicio del paso nivel

Solicitar al INCO su intervención para

obtener la autorización para intervenir la vía

férrea y obtener recursos para corregir las

fallas

Evitar deterioro prematuro de la vía

Enviar oficio al INCO solicitando

su intervención para que

autoricen las obras de

seguridad, sin afectar las obras

realizadas y realizar las

reparaciones que garanticen la

estabilidad de la pavimentación

efectuada.

Solicitud de permiso 1 30-ene-10 31-dic-10 48 SRTF 1 100,00% 47,86

620

558 - 

568 - 

499 - 

535 - 

309 - 

103

1404004

723/2004Se evidenciaron varios puntos

críticos (el denominado Los Imposibles

entre otros), donde es necesario

considerar una intervención definitiva con

el fin de evitar la pérdida de la vía o la

ocurrencia de accidentes

Evidenciar la ejecución de las onbras

requeridas para atender el punto crítico
Transitabilidad del proyecto

Elaboración del informe de las

actividades realizadas 
Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 OPRA 0,00% 0,00

621

559 - 

569 - 

500 - 

537 - 

311 - 

105

1103100

Convenio Interadministrativo 193016 de

2003 Se observan debilidades en la

planeación de los recursos, por cuanto no

se tenía definida la meta física de las

obras a ejecutar y el tiempo requerido, lo

cual dio lugar a prórrogas superiores a un

año y adicion

El convenio 193016 de 2003, termina como

se tenía previsto de acuerdo con la

programación de los estudios y diseños y

de recursos en diciembre de 2006. Instruir a

las Unidades Ejecutoras para que incluyan

en futuros convenios el abscisado.

Darle a la isla de San Andrés unas

obras de espacio público que

permitan la transitabilidad segura a

través de una peatonal en el sector

turístico de la Isla, de acuerdo con

lo establecido en el Plan de

Ordenamiento Territorial.

Terminar las obras establecidas

en el alcance del convenio

193016 dentro del plazo

previsto.

Informe final del 

Convenio
1 1-sep-10 30-ene-11 22 SMF 1 100,00% 21,57
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622

560 - 

570 - 

501 - 

538 - 

312 - 

106

1401011

Convenio Interadministrativo 193016 de

2003 Por debilidades en el seguimiento y

control a los diseños para la construcción

de la Vía Peatonal de San Andrés, Av.

Colombia, estos fueron objeto de Acción

Popular ante el Tribunal Administrativo de

San Andrés

En el fallo proferido el 20 de junio de 2006,

el Tribunal establece un plazo de un mes

para ajustar los diseños de los segmentos

aún no ejecutados del paseo peatonal. En

comité operativo del 26 de julio de 2005

FONADE presenta los planos.

Acción preventiva: Incluir en el Manual de

interventoría la defenición los parámetros

mínimos que deben contener los convenios

interadminnistrativos.

Garantizar la ejecución y

seguimiento de las obras en

desarrollo de Convenios.

Promover que las Interventorías

se sujeten estrictamente al

Manual de Interventoría del

Instituto Nacional de Vías

Informe 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SMF 0,1 10,00% 4,31

623

563 - 

574 - 

505 - 

548 - 

322 - 

119

1404100

La Entidad en oficio 017822 del 4 de

mayo de 2006 informa los antecedentes

del deslizamiento que viene ocurriendo en

el sitio denominado El Cune, ubicado en

la carretera Honda – Villeta, los estudios

realizados a la fecha y la situación actual

correspondi

Remitir el estudio técnico elaborado por

ECOPETROL y acta de entrega al INCO,

para la atención del proyecto al interior de

la Concesión Sábana de Occidente por

políticas del Sector Transporte

Adelantar las obras requeridas para

el proyecto, financiadas por el

esquema de Concesión

Acta de entrega del proyecto y

oficio de la remisión de Estudio

de Ecopetrol al Instituto

Nacional de Concesiones -

INCO

Acta y Oficio 2 1-sep-10 30-ene-11 22
SRN - DT 

CUN
2 100,00% 21,57

624

566 -

577 - 

508 - 

562 - 

336 - 

138

1701008

El saldo de la Cuenta Valorizaciones por

$17.826.5 millones a 31 de diciembre de

2004, representada en Contribución por

$6.869 millones e Intereses por $10.956

millones, valores que datan desde 1970,

evidenciando deficiente gestión en el

proceso de cobro y la falta de política

institucional para la recuperación de los

mismos, es así que por cobro jurídico

durante la vigencia de 2003 únicamente

se recuperaron únicamente $129 millones

y en el 2004 $347 millones y el Acta

N.001 de noviembre 26 de 2003 del

CTSC y el Acuerdo 009 del 24 de abril

de 2003, habla del castigo de un monto

por $446 millones y sobre provisión de

cartera.

Fusionar con el hallazgo

144

Actualizar los valores a recaudar y los

listados de cobro de contribuyentes y

nombre de los propietarios de los predios

en cinco vías

Incrementar el recaudo de la

contribución

Base de datos actualizada -

SIREV
Base de datos 1 1-ene-10 31-dic-10 52 SAT 1 100,00% 52,00

625

567 - 

578 - 

509 - 

563 - 

338 - 

144

5580

No obstante lo anterior, la entidad no

procedió antes de iniciar los procesos

licitatorios a inventariar y cuantificar en

todos los tramos los daños existentes y

hacer efectiva la póliza de estabilidad

vigente, antes de cualquiera otra

intervención mediante los nuevos

contratos.

De acuerdo al informe entregado por la

Universidad Nacional, mediante el convenio

No. 587 del 30 de diciembre del 2003, en el

cual diagnostican los deterioros

encontrados en los corredores de

mantenimiento integral, el INVIAS remitirá

al interventor de cada corredor de

mantenimiento integral para su información

y seguimiento al estado de deterioro,

siguiendo el procedimiento descrito en el

oficio No. OCI - 024444 del 14 de julio de

2005 presentado en su momento a la

Comisión de la Contraloría General de la

República, año 2004. Así mismo trasladar

a la Oficina Asesora Jurídica del INVIAS

estos hechos para iniciar las acciones

legales pertinentes.   

Si existen daños imputables al

contratista que efectuó las obras,

iniciar las acciones tendientes a la

reparación de los daños o

indemnizaciones a que haya lugar. 

Continuar con el procedimiento

descrito en el oficio No OCI-

024444 del 14 de julio de 2005,

presentado en su momento a la

Comisión de la Contraloria

General de la República, año

2004. Trasladar a la Oficina

Jurídica del INVIAS estos

hechos para iniciar las acciones

legales pertinentes

Acto Administrativo 

correspondiente
1 1-ene-10 31-dic-10 52 SRN - OAJ 1 100,00% 52,00

AUDITORIA PROCESOS JURÍDICOS - VIGENCIA 2004

AUDITORÍA INTEGRAL VIGENCIA 2004
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626

571 - 

585 - 

518 - 

585

1903004

Los abogados del Grupo de Litigio del

nivel central, ejerce el control a los

procesos que cursan en los diferentes

tribunales del país, pero dicha gestión no

tiene la cobertura suficiente para conocer

el comportamiento de demandas en el

ámbito nacional ni cuenta con una

metodología estandarizada para el

seguimiento, control y monitoreo, que le

permita tomar decisiones de defensa

judicial en los términos de la resolución

003713 de septiembre 12 de 2000. 

Alimentar permanentemente la base de la

gestión judicial del Instituto Nacional de

Vías. De la misma forma, a través de

memorando circular, se fijarán los

parámetros para la actualización de la

base de datos para que los abogados

reporten oportunamente a la funcionaria del

nivel central la información requerida, para

mantener de forma constante actualizada la

base de datos.

Alimentar y mantener actualizada la

base de datos que se implementó

por la Entidad a nivel nacional, para

que se determine de forma

confiable y se controle la gestión

judicial adelantada por la entidad

Base de datos actualizada a

nivel nacional 

Base de datos 

jurídicos 
1 1-ene-10 31-dic-10 52 OAJ 1 100,00% 52,00

1903006

De la anterior clasificación y depuración

que realizó la CGR, se observa que en el

Sistema de Información que se lleva

sobre demandas judiciales, existen

procesos relacionados con accidentes de

transito que se encuentran mal

clasificados, hecho que no permite

determinar con exactitud la cantidad de

los mismos por esta causa.

OAJ

1903006

Falta información o no esta actualizada

respecto a “ultima actuación”, lo que

evidencia que la Entidad no cuenta con

un sistema de control, seguimiento y

monitoreo a las actuaciones judiciales

oportunamente; en algunas se observa

que el caso ya fue fallado y resuelto, sin

embargo continúa en el listado como

proceso vigente, lo que no genera

confiabilidad. 

OAJ

1903006

Existen aproximadamente 151 acciones

de reparación directa por $88.974

millones, en las que la Entidad no tiene

identificada la causa (campos vacíos): 

OAJ

1903003

El sistema no cuenta con criterio unificado

para identificar y registrar daño a

vivienda; hay procesos en cuya causa

aparecen otros hechos como daño en

inmuebles, daño en lotes, daño en

predios. Situación que genera

incertidumbre de la información al no

poderse consolidar o agrupar. 

OAJ

1903003

Si se suman las 559 acciones por

accidentes de tránsito, las 151 acciones

que no tienen causa identificada y las 78

por daños a vivienda, da un total de 788

acciones por $230.039 millones, cifra que

difiere del total de 1.290 por valor de

$347.347 millones, informada por la

Entidad. 

OAJ

628

573 - 

587 - 

520 - 

589 - 

366 - 

183

1903001

Teniendo en cuenta el volumen de

condenas y pagos que afronta la entidad,

llama la atención que sólo existan dos

acciones de repetición, una en el Tribunal

Administrativo de la Guajira y otra en

Cundinamarca. El primero por

celebración indebida de contratos, pero

no aparece la última actuación, solo

describe que esta al despacho para fallo

en el Consejo de Estado. En la segunda

(proceso 20042436) no aparece causa,

cuantía, ni última actuación. El tema de la

acción de repetición se analiza en el

capitulo correspondiente al Comité de

Defensa Judicial y Conciliación.  

1. Alimentar permanentemente la una base

de datos que concreta la gestión judicial del

Instituto Nacional de Vías. 2. Una vez

realizado el pago de condenas judiciales

impuestas a la entidad, elaborar ficha y

someter el caso para estudio de viabilidad

de acción de repetición al Comité de

Conciliación y Defensa Judicial. 3.

Adelantar las acciones de repetición en los

casos dispuestos por el Comité de

Conciliación y Defensa Judicial.  

Sobre las condenas pagadas,

efectuar oportunamente los estudios 

para determinar las posibles

acciones de repetición y someterlas

al Comité de defensa y

Conciliación.

100% de condenas pagadas

con estudio de acción de

repetición 

Estudio realizado 

expresado en Ficha 

del proceso y estudio 

y decisión del Comité 

de Conciliación y 

Defensa Judicial.

1 1-ene-10 31-dic-10 52 OAJ 1,00 100,00% 52,00

1-ene-10 31-dic-10

5Informe

Base de datos

Alimentar y consolidar una base de datos

que concrete la gestión judicial del Instituto

Nacional de Vías. Actualmente, dicha base

se encuentra actualizando por la firma P y

G Asesorías Integrales. De la misma forma,

a través de memorando circular, se fijarán

los parámetros para la actualización de la

base de datos para que los abogados

reporten oportunamente a la funcionaria del

nivel central la información requerida, para

mantener de forma constante actualizada la

base de datos.

1

100,00%52

52 52,00

52,00

100,00%

1-ene-105

12. Base de datos actualizada

Alimentar y mantener actualizada y

caracterizada la base de datos

que se implementará por la Entidad

a nivel nacional, para que se

determine de forma confiable y se

controle la gestión judicial

adelantada por la entidad

1. Informes de avance   31-dic-10

572 - 

586 - 

519 - 

586

627
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629

574 - 

588 - 

521 - 

591 - 

368 - 

185

1904001

Procesos Civiles Ordinarios

Reivindicatorios. A pesar de lo anterior,

se observa que la Entidad no cuenta con

la información y documentación

relacionada con la compraventa de los

predios requeridos para la construcción

de la Vía Cartagena Barranquilla. La

Subdirección de la Red Nacional de

Carreteras sólo suministró fotocopias al

Coordinador de Grupo Territorio de INCO

relacionadas con 2 reclamaciones de

presuntos propietarios de predios en esta

vía, que fueron suministradas por

exfuncionarios de INVIAS, hoy

funcionarios de INCO, pero no

corresponde a documentos de los

archivos de ninguna de las dos entidades.

se desconoce el procedimiento de

entrega por parte del Ministerio de Obras

Públicas hoy de Transporte de la

documentación y los archivos sobre este

particular en cumplimiento de lo dispuesto

en la Ley 2171 de 1992. No se evidenció

la existencia de la documentación

relacionada con el proceso de estudio,

adquisición y/o legalización de los predios

afectados. Lo anterior no permite

determinar la real situación frente a las

pretensiones de las demandas que

cursan en los juzgados y tribunales del

Atlántico y Bolívar.

Continuar con la búsqueda de los

documentos soporte para la defensa y

establecer las responsabilidades desde la

ocurrencia de los hechos.       

Obtener la información para la

debida defensa de la entidad 

Requerimiento a las

dependencias competentes
Requerimientos 1 1-ene-10 31-dic-10 52 OAJ 1,00 100,00% 52,00

630

575 - 

589 - 

522- 

595 - 

372 - 

189

1802002

Se observa que los actos administrativos

que liquidan y ordenan los pagos de los

laudos arbítrales fallados en contra del

INVIAS, son expedidos entre 12 y 18

meses después de ejecutoriados, como

en los siguientes casos: RECCHI S.P.A

CONTRUZIO NI GENERALI; Mario

Alberto Huertas Cottes; ESGAMO LTDA.

INGENIEROS CONSTRUCTORES.

CONSTRUZIO NI GENERALI, que

implica efectos económicos negativos

para la entidad, originado en pagos

adicionales de intereses. Al respecto la

Entidad manifiesta que se demoro en

expedir el Acto Administrativo (Resolución

02812 del 5 de julio de 2005 pago del

Laudo Arbitral del 20 de febrero de 2004,

a favor de Conconcreto S.A. por $1.972.9

millones) por la demora y falta de

cumplimiento de la firma beneficiaria en

presentar los documentos y requisitos

legales y por no contar con los recursos

para efectuar dicho pago.

1. Presentar informe de los trámites

surtidos frente a las condenas referidas en

este hallazgo aclarando las gestiones

adelantadas por la Entidad con el fin de

obtener los recursos necesarios para el

pago de los laudos arbitrales.

2.Exigir a los beneficiarios la oportuna

presentación de los requisitos legales para

el pago y ofrecer los pagos con títulos TES.

Presentar la gestión adelantada por

la entidad ante los organismos

competentes para mitigar el pago

de intereses moratorios.

Presentar informe sobre las

gestiones adelantadas y sus

resultados

Informe 1 1-ene-10 31-dic-10 52 OAJ 1 100,00% 52,00

Informe de causas por las

cuales se ha condenado al

Instituto Nacional de Vías por

proceso  

Informe 1 1-ene-10 31-dic-10 52
 OAJ - 

ADO
1 100,00% 52,00

Estudios sobre procedencia de

las acciones de repetición en

los Comites de Conciliación 

Actas de Comité de 

conciliación 
1 1-ene-10 31-dic-10 52 OAJ 1 100,00% 52,00

Memorando circular memorando 1 1-ene-10 31-dic-10 52 OAJ - OCI 1 100,00% 52,00

Actas del Comité. Se observaron fallas

tanto de forma como de fondo, en los

siguientes aspectos: Acciones de

repetición En algunas sesiones del

Comité de Defensa Judicial y Conciliación

del INVIAS, no se evidencia soporte claro

y suficiente que argumente la decisión

para no iniciar acciones de repetición y en

otras, no se realiza el análisis sobre

presuntas omisiones de los servidores

públicos responsables de conductas

dolosas o gravemente culposas que

originaron indemnizaciones a cargo de la

Entidad; motivo por el cual no se daría

acatamiento al artículo 90 de la

Constitución Política, los artículos 2 y 4 de 

la Ley 678 de 2001, el artículo 5 numeral 

576 - 

590 - 

524 - 

597 - 

374 - 

191

1902002

1. Realizar un estudio de los procesos en

que ha sido condenado INVIAS.

Adicionalmente, presentar las acciones de

repetición que sean pertinentes.

2. Los informes que se presenten al Comité

de Defensa Judicial y Conciliación deberan

contener soportes claros y análisis de las

presuntas omisiones, con base en los

cuales el Comité decidirá lo pertinente. Se

hará memorando Circular para los

abogados impartiendo estas instrucciones.

3. Establecer los procedimientos para que

el Comté se pronuncie acerca de la

procedencia de las Acciones de Repetición  

Efectuar oportunamente los

estudios para determinar las

posibles acciones de repetición y

someterlas al Comié.       

631
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632

577 - 

591 - 

525 - 

598 - 

376 - 

194

Multas y sanciones. La Entidad presenta

25 procesos de cobro por concepto de

multas por $1.243.270.605, pero los

expedientes correspondientes a Oscar

Alirio Morales Bohorques, INGENIERIA

SOLIDA LTDA., Antonio Londoño

Carvajal, OCIEQUIPOS LTDA.,

CONSORCIO SANTACRUZ CANAL,

Ricardo Poveda Alvarez, ICAGEL,

CONSTRUCTORES CIVILES

INGENIEROS LTDA, Jairo Diaz

Contreras y Alvaro Bonilla Prada, se

encuentran en cobro prejurídico, no

obstante los actos administrativos que

declararon la caducidad, el

incumplimiento de multa o efectividad de

póliza, fueron expedidos desde 2002,

2003 y 2004, pero solo hasta el 2005 se

enviaron a las direcciones territoriales

para hacerlos efectivos. Igual sucede con

los cobros originados en procesos

disciplinarios. Valorización. Situación

actual - reporte de procesos .Total de

procesos a 31 de diciembre de 2004,

2.154.Total deuda en proceso de cobro

jurídico a 31 de Octubre de 2005

$4.357.8 millones, correspondiente a

2.019 deudores.Informe de gestión de

cobro coactivo por valorización.La gestión

presenta demora, por cuanto según

manifiesta la Entidad, ha sido dispendiosa

debido a este fallo, ya que muchos

contribuyentes por interpretación 

Revisar todos los actos administrativos que

imponen multas y sanciones para

determinar a cuales les faltan soportes y

requerir a través de memornado circular a

las Unidades ejecutoras con el fin de cruzar

y obtener información a la mayor brevedad

para inciar oportuamente el respectivo

cobro jurídico.

Realizar oportunamente, los cobros

jurídicos a favor de la entidad.

Informe sobre acciones de

cobro en procesos

sancionatorios

Informe Semestral 2 1-ene-10 31-dic-10 52  OAJ 2 100,00% 52,00

633

578 - 

592 - 

526 - 

599 - 

377 - 

195

14 04 011

Deudores. Avances y Anticipos

Entregados. Se detectaron 109 partidas,

que corresponden a saldos de anticipos

sobre contratos por valor de $7.206.7

millones, sin movimiento durante el último

año, lo que sugiere que eventualmente

éstos presenten problemas de ejecución. 

Adelantar las acciones contractuales,

jurídicas y/o administrativas tendientes a la

recuperación de los recursos otorgados

como Anticipo o Pago Anticipado que no

han sido amortizados

Recuperar los recursos otorgados

como anticipo y Pago Anticipado

Reporte de las acciones

Juridico-Administrativas 

tendientes a recuperar los

recursos.

Informe de acciones 

jurídicas y/0 

administrativas

1 02-sep-11 30-jun-12 43 SGT - UE 0,80 80,00% 34,51

634

579 - 

594 - 

601 - 

379 - 

198

18 01 002

La cuenta Terrenos y Edificios continúa

afectada por falta de registro de 113

inmuebles, que no poseen escritura

pública.

Oficiar a las oficinas de Registro de

Instrumentos Públicos de la jurisdicción de

los inmuebles para determinar existencia o

no de identidad registral.

Identificación titularidad de los 14

inmuebles pendientes

Presentar un informe sobre la

ubicación de los bienes

muebles

Informe 1 1-ene-10 30-dic-10 52 SA 1 100,00% 51,86

635

580 - 

595 - 

529 - 

603 - 

381 - 

203

14 04 011

CONTRATO No 884/01 Este contrato

presenta retrasos en su ejecución,

transcurridos doce meses del contrato

solo presenta una ejecución del 28%, han

amortizado el mismo 28% del anticipo.

En el informe de Interventoría de

noviembre la Interventoría recomendó al

INVÍAS el estudio para la aplicación de

multa por incumplimiento a lo pactado en

las actas de obra, multa que solo hasta el

18 de febrero de 2003 comenzó su

trámite. Esta multa es por $54.541.6

miles por incumplimiento en los meses de

octubre, noviembre y diciembre. 

Verificar si existe resolución de multa y si

esta quedo en firma
Transitabilidad de la vía

Mediante informe evidenciar las

obras realizadas mediante el

Contrato No 884 de 2001

Informe  de las obras 

realizadas 
1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRN 0,00% 0,00

2. RESULTADOS DE LA AUDITORIA

2.1 GESTIÓN Y RESULTADOS – RED

TERCIARIA

AUDITORÍA INTEGRAL VIGENCIA 2002

AUDITORÍA ESPECIAL 2008
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636
581 - 

596 - 1
1103100

Se presentan diferencias entre lo

reportado en el SIGOB y la información

que reposa en la entidad,

específicamente en los indicadores

“Kilómetros de la red vial terciaria con

mantenimiento periódico” y “Puentes

construidos o rehabilitados en red

terciaria” corte a julio de 2.008....

Manejo inadecuado de la

información. Debilidades

en el sistema de control

interno.

Dificultades en el seguimiento de las

metas y que las decisiones no se

toman de manera adecuada.

2. Mantener actualizado el aplicativo

SIGOB en las fechas establecidas

Facilitar el seguimiento a los

proyectos

Actualización trimestral de la

información que se incorpora a

SIGOB

Reporte SIGOB 

actualizado 

trimestralmente

4 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 1 25,00% 10,79

637
583 - 

598 - 3
1202100

La Subdirección de la Red Terciaria y

Férrea de la entidad no contempla

indicadores de equidad ni de valoración

de costos ambientales…

Presentándose 

debilidades para mostrar

la gestión de esta área en 

estos aspectos.

La ausencia de estos indicadores

hace que esta herramienta no sea

suficiente para una toma de

decisiones eficientes y oportunas.

Incluir en los proyectos a cargo de la

Subdirección de la Red Terciaria y Férrea

indicadores que muestren la actividad de la

Subdirección

Ofrecer a la comunidad indicadores

que muestren la presencia

institucional en el país

Establecer indicadores de

cobertura

Indicadores 

formulados
4 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0,00% 0,00

638
584 - 

599 - 4
1402003

Se observa que los Convenios suscritos

con los Municipios no incluyen dentro del

plazo contractual el tiempo necesario

para cumplir oportunamente con lo

referente a la parte pre-contractual,

contractual y postcontractual, …

Se evidencian

debilidades en el proceso

de planeación.

No se deja el tiempo necesario para

la ejecución de la obra.

Iniciar los trámites de levantamiento de

previo concepto DNP, desde el mes de

Febrero

Disponer de los recursos en el

primer trimestre

Hacer la solicitud de

justificación de levantamiento

de previo concepto a la Oficina

Asesora de Planeación con

oportunidad

Memorando de 

Solicitud Elaborado
1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0,00% 0,00

639
585 - 

600 - 5
1404004

.. debilidades en la revisión, por parte de

la supervisión de Fonade, de algunos de

los proyectos que requirieron estudios y

diseños. Igualmente, en el deber de

ejercer el control sobre el cumplimiento

de las obligaciones contractuales

inherentes a los contratos supervisados a

nivel regional..

Deficiencias en el

cumplimiento en las

obligaciones pactadas en

el convenio con Fonade.

Influye en la eficiencia y eficacia de

los proyectos, en el beneficio de los

usuarios y en la calidad y duración

de las obras.

Hacer seguimiento oportuno a los informes

de Supervisores e Interventorías. Iniciar

oportunamente procesos sancionatorios

Atender y verificar de manera

oportuna las obligaciones

contractuales. Conminar a

contratistas al cumplimiento de las

obligaciones contractuales

Entregar con los nuevos

contratos que se suscriban un

instructivo general de las

obligaciones puntuales de

supervisores e Interventores.

Tramitar las solicitudes de

Interventores y Supervisores

sobre sanciones con

oportunidad 

Instructivo. 

Audiencias de 

descargos

1 02-nov-10 1-sep-11 43 SRTF 1 100,00% 43,29

640
586 - 

601 - 6
1903004

No se evidencia el documento mediante

el cual se suministre las nuevas

especificaciones o se indique la aplicación

de las mismas, como se establece en las

obligaciones…

Deficiencias en el

sistema de control

interno.

Los contratos de obra se ejecuten

con especificaciones

desactualizadas.

Incluir en los minutas de los nuevos

contratos, cláusula que indique las

especificaciones técnicas a actualizar

Garantizar que las obras se

ejecuten de acuerdo a las

especificaciones Invías

Minuta ajustada con cláusula

incorporada
Minuta 1 02-nov-10 1-sep-11 43 SRTF 1 100,00% 43,29

641
587 -

602 - 7
1404004

No se evidencia el cumplimiento de los

informes Finales, según lo indicado en la

cláusula segunda “OBLIGACIONES

GENERALES DE FONADE”, literal “i”

relacionado con los informes mensuales

presupuestales y de gestión y literal “k”

relacionado ..

Debilidades en la

supervisión

Generando incumplimiento de la

cláusula en una de las obligaciones

de los convenios

Resaltar en los contratos de Interventoría, la 

obligación de la presentación de informes

mensuales. Obtener oportunamente los

informes de Interventoría. Condicionar

pagos a la entrega de los informes de

Interventoría

Mantener informado al Instituto con

oportunidad del avance del contrato

de obra y del cumplimiento de las

obligaciones contractuales

Minuta del contrato Modificada.

Obtener copia de los informes

de interventoría con

oportunidad               

Minuta de 

Interventoría 

corregida

1 02-nov-10 1-sep-11 43 SRTF 1 100,00% 43,29

642
588 - 

603 - 8
1905001

Debilidades en la organización de la

información : Informes mensuales

cláusula 9, información ejecución

contratos, archivo documental…

Deficiencias en la

supervisión. Debilidades

en la administración

documental.

Dificulta el seguimiento y control de

los convenios

Resaltar en los contratos de Interventoría, la 

obligación de la presentación de informes

mensuales. Diseño de informes de

interventoría tipo ejecutivo que dimensione

fácilmente la intervención. Revisión de las

carpetas de los contratos por parte de

Supervisores y Grupo de Gestión

documental de la Subdirección

Verificar que los informes y la

totalidad de los documentos de los

convenios y contratos se encuentren 

incorporados en las carpetas

Minuta del contrato Modificada.

Solicitar informe ejecutivo de

interventoría. Verificación de

carpetas por parte del Grupo de

Gestión documental

Informes mensual y 

ejecutivo 

incorporados

1 02-nov-10 1-sep-11 43 SRTF - SA 1 100,00% 43,29

643
589 - 

604 - 9
1404003

Se evidenciaron deficiencias en el control

documental de las pólizas, demoras en la

suscripción y aprobación de las mismas.

Debilidades en la gestión.

Debilidades en el manejo

de los archivos y en los

mecanismos de

seguimiento y control.

Se afecta la ejecución y seguimiento

de los convenios.

Hacer instructivo de legalización para ser

entregado a los Alcaldes en la firma de los

convenios, donde se indique puntualmente

la necesidad de la oportunidad de

suministro de pólizas

Obtener la legalización en un plazo

no mayor a 15 días

Hacer instructivo que resalte las

condiciones de las pólizas y

demás dicumentos para

legalización oportuna de los

convenios y sistema SICO

actualizado

Instructivo 

desarrollado y SICO 

actualizado

1 02-nov-10 1-sep-11 43 SRTF 1 100,00% 43,29

644

590 - 

605 - 

10

1404003

Se evidenció que varios de los convenios

no cumplen con el parágrafo primero de

la cláusula de garantías respecto al

compromiso adquirido, de exigir a las

firmas contratistas el porcentaje cubierto

y las vigencias de las diferentes pólizas….

Debilidades en la

supervisión de los entes

territoriales y del INVIAS, 

Se afecta el valor asegurado y/o la

vigencia cubierta.

Verificar que en los procesos de

contratación y contratos que suscriban los

municipios se exija a los contratistas las

garantías en el porcentaje estipulado

Verificar que los municipios

cumplan con las obligaciones

contractuales

Solicitar a las Direcciones y/o

interventorias esta verificación

y su exigencia

Memorando de 

direcciones 

Territoriales. Informe 

de interventoria

2 02-nov-10 1-sep-11 43 SRTF 2 100,00% 43,29
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645

591 - 

606 - 

11

1404004

Se evidencian situaciones: no ejecución

de recursos (CTO.3073-2007, CTO.1486-

2007), verificación del grado de avance

del proyecto y otros.... (CONV 87-2007),

ejecución de las obras sin seguimiento de

Interventoría (CTO.2836-2007, CONV

1271-2007)

Debilidades en el

seguimiento y control. 

Dificultades en la ejecución de los

convenios y/o contratos.

Verificar si los recursos se ejecutaron en su

totalidad. Instruir a los supervisores para

que los plazos de los contratos de obra e

interventoría terminen al mismo tiempo,

Cumplir con el objeto contractual de

acuerdo con las normas internas y

legales en forma eficiente

Garantizar la vigencia de los

contratos de obra e

Interventoría, mantengan la

vigencia simultánea en el

tiempo

Acta de Recibo 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 1 50,00% 21,57

646

592 -

607 - 

12

1404004

Incumplimiento de las especificaciones

técnicas en los convenios 960-2007 y

1008-2007: sobretamaños, espesores,

ensayos, …

Debilidades en el

seguimiento y control. 

Desmejoramiento en la calidad de

las obras.

Verificar que los contratistas cumplan con

las normas constructivas y señalización en

las obras que se acometan

Garantizar la adecuada

construcción y seguridad de las vías

que intervenga el Instituto

Proyectar circular a

Interventores y alcaldes sobre

la necesidad de dar

cumplimiento al Manual de

Interventoría y de Construcción

de Vías implantado por el

Instituto. Revisión de Informes

de Interventoría. Incrementar

las visitas de Supervisión

Circular 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 1 50,00% 21,57

647

593 - 

608 - 

13

1404004

Se evidencian debilidades en el

cumplimiento de algunas especificaciones

de construcción en los siguientes

convenios: CONV1008-07 y CONV 1437-

07 (Obras de drenaje), CONV 1434-07 y

CONV 1416-07 (Placa Huella).

Debilidades en el

seguimiento y control. 

Desmejoramiento en la calidad de

las obras.

Verificar que los contratistas cumplan con

las normas constructivas y señalización en

las obras que se acometan

Garantizar la adecuada

construcción y seguridad de las vías

que intervenga el Instituto

Proyectar circular a

Interventores y alcaldes sobre

la necesidad de dar

cumplimiento al Manual de

Interventoría y de Construcción

de Vías implantado por el

Instituto. Revisión de Informes

de Interventoría

Circular 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0 30,00% 12,94

648

594 - 

609 - 

14

1404004

La cantidad pagada en el Acta de Recibo

Final en el ítem "Afirmado" es superior a

la cantidad observada en la obra en la

visita practicada.

Deficiencias en la

supervisión de las obras.

Posible detrimento al patrimonio del

estado.

Verificar que el avance físico y calidad de

las obras corresponda a las actas de obra e

informes mensuales de interventoría

Seguimiento puntual y permanente

de la inversión. Solicitar informe de

verificación a las direcciones

territoriales y a los municipios

Verificar informes de

interventoría y obra,

complementando con visitas de

inspección de Supervisores de

Obra y Proyecto

Informes mensuales 

de Interventoría, 

Actas de Obra y 

Actas de Recibo 

Finales

3 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0,00% 0,00

649

595 - 

610 - 

15

1404100

Deficiencias en los procesos constructivos

en los convenios: 960-07: problemas de

estabilidad en canales, aletas del

boxcoulvert no están conforme a los

planos de diseño, 1382-07: aletas no

conforme a los planos, 1370-07:

especificaciones placa huella.

Fisuramiento, corrosión vigas,

socavación...

Deficiencias en la

supervisión de las obras.

Puede afectar la estabilidad de las

obras y por consiguiente la inversión

efectuada.

Verificar que el avance físico y calidad de

las obras corresponda a las actas de obra e

informes mensuales de interventoría

Seguimiento puntual y permanente

de la inversión. Solicitar informe de

verificación a las direcciones

territoriales y a los municipios.

Verificación de la vigencia de las

pólizas

Verificar informes de

interventoría y obra,

complementando con visitas de

inspección de Supervisores de

Obra y Proyecto. Revisión de

garantías y vigencias

Informes mensuales 

de Interventoría, 

Actas de Obra y 

Actas de Recibo 

Finales

3 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 2 50,00% 21,57

650

596 - 

611 - 

16

1404100

Demoras en los procesos de los

contratos: 2751-07 (Boyacá). Atrasos en

las obras de los convenios:1370-07

(Amazonas), 1319-07 y 1010-07

(Córdoba).

Deficiencias en la

planeación, falta de

seguimiento y control,

deficiente programación

de obra.

Inoportunidad en el cumplimiento de

los objetivos de los proyectos, con

afectación a la comunidad

beneficiaria.

Exigir a los municipios un plan de

intervención con base en la orden de inicio y

verificar cumplimiento

Poder hacer seguimiento a los

plazos y planes propuestos.

Incorporar en la Orden de Inicio

la exigencia del Plan de

Inversión y Cronograma de

actividades

Orden de Inicio 

modificada
1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0 25,00% 10,79

651

597 - 

612 - 

17

1404100

CONV2875-07(Atlántico)...existen 

muchos sitios donde se dispuso material

de demolición de la carpeta asfáltica, así

como un sitio donde se descargó

desperdicio de concreto o el material de

lavado de los mixers que permiten

presumir que no se han realizado labores

de gestión social ni ambiental...

Debilidades en el

cumplimiento y

seguimiento de las

obligaciones ambientales 

Lo cual puede generar sanciones

por parte de la Autoridad ambiental

y atraso en las ejecución de los

contratos.

Incorporar en los convenios a suscribir de

manera explícita, la cláusula de

cumplimiento de la Guía de Manejo

Ambiental o del PAGA según corresponda

Garantizar la ejecución de las obras

con el cumplimiento de la

normatividad ambiental

Incorporar la cláusula en los

convenios

Cláusula incorporada 

en convenios
1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 1 80,00% 34,51

652

598 - 

613 - 

18

1404100

CONV2875-07(Atlántico): No se presentó

el diseño del alcantarillado pluvial de la

intersección ni se construyó antes de

realizar la pavimentación como lo exige la

Resolución 1096 ...en las “orejas” donde

se hizo bordillo no se construyó canal de

desagüe, siendo parte integral del

desarrollo..

Deficiencias en la

supervisión de las obras.

Puede afectar la estabilidad de las

obras y por consiguiente la inversión

efectuada.

Verificar que las Interventorías, autoricen el

inicio de obras previa confrontación del

cumplimiento de las obligaciones legales

incluyendo las normas de seguridad

industrial

Garantizar que las obras se

construyan de acuerdo a los

diseños

Solicitar a las interventorias

informes de aprobación de

diseños en las obras que así lo

requieran

Informe de 

interventoria y Acta 

de Recibo

2 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0,00% 0,00

653

599 - 

614 - 

19

1404100

CONV 1839-07(Santander) deficiencias

en la aplicación de normas de seguridad

industrial, ya que se evidenció que los

obreros no poseen prendas de seguridad,

como cascos. Tampoco se tienen

pasarelas seguras de acceso al puente

elevado, ya que lo hacen mediante tablas

y escaleras improvisadas. 

Debilidades en el

seguimiento y control de

los contratos.

Riesgos en la seguridad de los

obreros (accidentes) y futuras

demandas a las entidades. 

Verificar que las Interventorías, autoricen el

inicio de obras previa confrontación del

cumplimiento de las obligaciones legales

Garantizar la seguridad de los

trabajadores y precaver la

posibilidad de incidentes y

accidentes en obra

Incorporar en los informes de

las interventorias un capítulo

sobre seguridad industrial

Manual de 

Interventoría 

modificado

1 02-nov-10 1-sep-11 43 SRTF 1 100,00% 43,29
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654

600 - 

615 - 

20

1404100

CONV1416-07No se evidencia la gestión

efectuada por INVIAS respecto al ajuste

de precios, ya que los precios unitarios

incluidos por el contratista en su

propuesta estaban altos en relación con

los utilizados por la Territorial, ítem

“Concreto de 3000 PSI para placa huella

y el acero de refuerzo".

Debilidades en la gestión

y en los mecanismos de

seguimiento y control.

Incumplimiento en los precios

unitarios de INVIAS.

Verificar que los precios de los procesos de

contratación realizados por los municipios

estén acordes con los precios de mercado

en la zona

Controlar la inclusión de precios no

acordes con el mercado

Producir memorando circular

recordando la necesidad de

aprobar el presupuesto de

obras de los municipios en los

recursos que aporte Invías 

Memorando Circular 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0 20,00% 8,63

655

601 - 

616 - 

21

1404100

CONV1459-07 (Boyacá) Incumplimiento

en las especificaciones requeridas, dado

a que el concreto de 6 las alcantarillas

construidas con los recursos del convenio

no alcanzaron las especificaciones.

Deficiencias en el

seguimiento de la

Interventoría, a quién

correspondía, según sus

obligaciones en el

contrato suscrito con

Fonade velar por la

buena calidad de los

suministros y de las

obras.

Se generó que las obras no se

recibirán en su totalidad y que la

comunidad no obtenga todos los

beneficios esperados por la

ejecución del proyecto

Verificar que los contratistas cumplan con

las normas constructivas y señalización en

las obras que se acometan

Garantizar la adecuada

construcción y seguridad de las vías

que intervenga el Instituto

Proyectar circular a

Interventores y alcaldes sobre

la necesidad de dar

cumplimiento al Manual de

Interventoría y de Construcción

de Vías implantado por el

Instituto

Circular 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0 20,00% 8,63

656

602 - 

617 - 

22

1404010

CONV1367-07 (Boyacá) En la visita se

observó que faltaba por amortizar del

anticipo $40 millones y, por ejecutar $144

millones; teniendo en cuenta que el

contrato de obra venció el 30 de junio de

2008, los recursos no ejecutados deben

ser reintegrados al INVIAS para su

respectivo tramite.

Deficiencias en la

gestión.

Riesgos en el manejo de estos

recursos.

Verificar que los contratistas ejecuten las

obras y recursos en su totalidad dentro de

los plazos contractuales

Garantizar la inversión de la

totalidad de los recursos asignados

Verificar en las Actas de Obra y

recibo la amortización y

ejecución de los recursos

Informe de 

interventoria y Acta 

de Obra y Recibo 

Finales

1 02-nov-10 1-sep-11 43 SRTF 1 100,00% 43,29

657

603 - 

618 - 

23

1404100

CONV 1130-07 (Boyacá) pese a los

reiterativos incumplimientos del

contratista de obra en la ampliación

oportuna de las garantías, en el pago de

salarios y prestaciones y en el manejo de

anticipo; el municipio no inició

oportunamente los tramites de sanción.

Deficiencias en la

gestión.

Las obras a la fecha de la visita (10

de septiembre de 2008) no se

hubiesen recibido pese a las

prorrogas otorgadas.

Oficiar a los municipios para que cumplan

con la imposición de sanciones a los

contratistas que no cumplan

Verificar que los municipios

sanciones a los contratistas

Solicitar informes a la

interventoria

Informe de 

interventoria
1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0,00% 0,00

658

604 - 

619 - 

24

1404100

CONV 1231-07 Boyacá. Las obras

ejecutadas presentan graves problemas

técnicos:1- Alcantarilla PR3+40

desalineamiento en la tubería colocada, 2-

Los concretos del muro de contención no

cumplen con las especificaciones

requeridas.

Deficiencias en los

procedimientos 

constructivos, debido a la

falta de controles

efectivos tanto de parte

del contratista y de la

Interventoría.

La comunidad no recibirá todo el

beneficio esperado de la vía, el cual

era el fin último del convenio suscrito

entre el INVIAS y el municipio.

Verificar que las obras se ejecuten acorde a

las especificaciones técnicas y verificar el

cumplimiento de las obligaciones

contractuales de contratista e interventor

Garantizar que las obras se

ejecuten de acuerdo a las

especificaciones Invías

Verificar con las interventorías

de los proyectos el

cumplimiento de las metas

contractuales. Solicitar a la

territorial informe sobre el

proyecto

Memorando informe 

de interventoria 

donde se evidencie 

cumplimiento

2 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0,4 20,00% 8,63

659

606 - 

621 - 

26

1404100

CONV 933-07 Cucunuba. Falta realizar

mantenimiento en las cunetas objeto del

convenio, con el fin de evitar el deterioro

de la vía. 

Falta de mantenimiento. Afecta la estabilidad de las obras.

Solicitar a los municipios, la inclusión en sus

presupuestos de partidas para

mantenimiento rutinario

Garantizar el mantenimiento de las

obras ejecutadas

Oficiar a los alcaldes sobre las

obligaciones de mantenimiento

e incluirla en instructivo

Oficio a alcaldes 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0,00% 0,00

660

607 - 

622 - 

27

1404100

No se encuentran los soportes de las

gestiones realizadas para efectuar la

liquidación de los siguientes convenios:

1136-07 y 1172-07 (Bolívar). 1057-07

(Córdoba) No se indica la fecha del Acta

de Liquidación.

Deficiencias en los

mecanismos de control y

seguimiento

Se genera incertidumbre sobre el

estado del contrato y futuras

reclamaciones.

Condicionar la asignación de recursos del

2009 a la liquidación de convenios

anteriores

Garantizar el compromiso municipal

en la liquidación de los convenios

dentro del año siguiente a su

terminación

Informar a los municipios

mediante instructivo que para

acceder a recursos del 2009, se 

requiere la liquidación de

convenios anteriores

Instructivo 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 1 66,00% 28,47

661

608 - 

623 - 

28

1404100

CONV1438-07 (Bolívar) Las obras se

encuentran suspendidas desde el 22 de

mayo de 2008, debido a los

inconvenientes presentados tales como la

temporada invernal. El recurso del

convenio es de la vigencia 2007 y vence

el próximo 31 de diciembre de 2008.

Deficiencias en los

mecanismos de control y

seguimiento

Existe riesgo de pérdida de los

recursos.

Exigir a los municipios un plan de

intervención con base en la orden de inicio y

verificar cumplimiento

Poder hacer seguimiento a los

plazos y planes propuestos.

Incorporar en la Orden de Inicio

la exigencia del Plan de

Inversión y Cronograma de

actividades y solicitar Acta de

Recibo Definitivo

Orden de Inicio 

modificada y Acta de 

Recibo

1 02-nov-10 1-sep-11 43 SRTF 1 100,00% 43,29

662

609 - 

624 - 

29

1404100

En las visitas de obra efectuadas se

evidenciaron diferentes aspectos

relacionados con el mantenimiento de las

vías intervenidas a cargo de INVIAS:

1224-07, 1172-07 y 1262-07 (Bolívar)

Deficiencias en los

mecanismos de control y

seguimiento y en el

sistema de control

interno.

Afecta la estabilidad de las obras.

Deterioro prematuro de las obras.

Solicitar recursos para mantenimiento de la

vía. Informar a los municipios la

obligatoriedad de hacer mantenimiento

rutinario 

Velar por el mantenimiento rutinario

de la vía y por que las obras

ejecutadas, se reciban en

condiciones técnicas que garanticen

su estabilidad y calidad

Solicitar recursos mediante el

diligenciamiento de la ficha

BPIN. Incluir en la minuta la

obligación de los municipios la

necesidad de tramitar recursos

para hacer mantenimiento

rutinario y periódico a las vías a

su cargo. .

Ficha BPIN, Carta a 

los municipios
1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 0 33,00% 14,24
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Logrado  

por las 

metas 

metas  

(Poi)

663

610 - 

625 - 

30

1404100

En las visitas de obra efectuadas se

evidenciaron diferentes aspectos

relacionados con el mantenimiento de las

vías intervenidas a cargo de los

municipios: CONV 1230-07, 1437-07

(Atlántico), 1130-07 (Boyacá), 1271-07

(Valle del cauca), 1171-07 (Bolívar),

1057-07, 1189-07, 443-07  (Córdoba).

Deficiencias en el

sistema de control

interno.

Afecta la estabilidad de las obras.

Solicitar recursos para mantenimiento de la

vía. Informar a los municipios la

obligatoriedad de hacer mantenimiento

rutinario 

Velar por el mantenimiento rutinario

de la vía y por que las obras

ejecutadas, se reciban en

condiciones técnicas que garanticen

su estabilidad y calidad

Solicitar recursos mediante el

diligenciamiento de la ficha

BPIN. Recordar a los municpios

la necesidad de hacer

mantenimiento rutinario y

periódico a las vías a su cargo.

.

Ficha BPIN, Carta a 

los municipios
1 02-sep-11 30-jun-12 43 SRTF 1 50,00% 21,57

2.2. GESTIÓN CARTERA

PORTUARIA

664

611 - 

626 - 

31

1802002

Se presenta una diferencia de $12.593,5

millones, entre el recaudo de la

contraprestación portuaria en el periodo

2004 a 2006 y los recursos utilizados en

proyectos.

No se evidencia

conciliación entre las

dependencias 

involucradas.

Debilidades en los mecanismos de

seguimiento y control.

Soportar la inversión efectuada con el

recaudo de la contraprestación portuaria

Evidenciar soportes de la inversión

realizada

Mediante informe evidenciar

soportes de la inversión

realizada

Informe de inversión 

efectuada
1 02-nov-10 1-sep-11 43 SMF 1 100,00% 43,29

665

613 - 

628 - 

33

1701011

En el Estado de Cuenta de la Compañía

Pesquera Vikingos con corte a 31 de julio

de 2008, no reportan todos los valores

por el uso de los muelles Camaronero y

Atunero.

Por no consignar toda la

información en el Estado

de Cuentas.

Afecta la confiabilidad de la

información y generando

incertidumbre en el saldo adeudado.

Remitir al Ministerio de Transporte oficio

requiriendo información del estado actual

del proceso que se encuentra adelantando

la Oficina Jurídica de esa entidad 

Disponer de información

actualizada del proceso que se le

adelanta a la Compañía Pesquera

Vikingos 

Obtener información de las

actuaciones jurídicas realizadas

por el Ministerio de transportes

a la Compañía Pesquera

Vikingos 

Tramites adelantados 1 02-nov-10 1-sep-11 43 OAJ 1 100,00% 43,29

Tramites adelantados 2 02-nov-10 1-sep-11 43 2 100,00% 43,29

Procesos jurídicos 

adelantados 
1 02-nov-10 1-sep-11 43 1 100,00% 43,29

667

616 - 

631 - 

36

1701011

El INVIAS no ha ejercido de manera

eficaz la facultad legal del recaudo de la

contraprestación portuaria en algunos de

los casos en que se han presentado

controversias contractuales. 

Falta de fortalecer en la

función legal de recaudo

Controversias contractuales han

incidido en el pago por parte de las

Sociedades Portuarias

Adelantar gestión ante Mintransporte con el

fin de establecer Comité de seguimiento al

recaudo de la contraprestación portuaria

con las entidades involucradas 

Mejorar la eficacia del Recaudo

Oficio solicitando la creación del

Comité de seguimiento al

recaudo.

Informe de gestión 1 02-sep-11 30-jun-12 43 SF 0,00% 0,00

668

617 - 

632 - 

37

170103

El INVIAS inicia proceso ejecutivo vía

Contencioso en febrero de 2007 y

radicada en el Tribunal Administrativo del

Atlántico en Barranquilla, sin solicitar

medidas cautelares que garanticen la

recuperación de los recursos 

Falta de solicitud de

medidas cautelares

Gestión de cobro sin todas las

garantías de recaudo

Adelantar cuando se requiera medidas

cautelares en procesos ejecutivos que se

adelanten en cobro coactivo 

Salvaguardar los intereses del

Instituto Nacional de Vías 

Medidas cautelares contra

activos, rentas dentro de los

procesos ejecutivos

Medidas cautelares a 

rentas y activos de 

deudores en 

procesos ejecutivos   

1 02-sep-11 30-jun-12 43 OAJ 0,00% 0,00

669

618 - 

633 - 

38

1905001

De la información y documentación

suministrada por la entidad, se puede

observar que no existe certeza de la

exigibilidad del compromiso consignado

en resolución 287 del 22 de octubre de

2007 la Sociedad Portuaria de

Barranquilla.

Por no contar con un

mecanismos de control

debidamente adoptado

para exigir el envío de la

totalidad de la

documentación 

oportunamente.

Debilidades en los mecanismos de

seguimiento y control para el

recaudo.

Solicitar a Cormagdalena remitir

oportunamente los documentos necesarios

para el cobro de la Contraprestación

portuaria

Disponer oportunamente de la

información necesaria para su

adecuado recaudo

Remitir oficios a Cormagdalena

para que ellas remitan en forma

oportuna la documentación

necesaria

Oficio de 

requerimiento
1 02-nov-10 1-sep-11 43 SF 1 100,00% 43,29

670

620 - 

635 - 

40

1701011

Se encuentra en riesgo la suma de $97.9

millones del monto adeudado por la

Sociedad Portuaria Servicios Portuarios

de la Guajira S. A..

Debido a que

transcurridos (4) años

bajo la responsabilidad

del INVIAS no se ha

recuperado el monto

adeudado por Servicios

Portuarios de la Guajira

S. A.

No han ingresado estos recursos al

INVIAS.

Solicitar al organismo competente la

inscripción del embargo de la razón social

de la firma Servicios Portuarios de la

Guajira S.A. 

Forzar a la Sociedad deudora un

arreglo, acuerdo de pago o pago

del valor adeudado 

Realizar llamamiento a la

Sociedad para obtener el pago

de los dineros adeudados. 

Oficio de 

requerimiento
1 02-nov-10 1-sep-11 43 OAJ 1 100,00% 43,29

31.273 456 15.050

Puntajes base de evaluación 

Puntaje base evaluación de cumplimiento PBEC = 13268

Puntaje base evaluación de avance PBEA = 31273

Cumplimiento del plan CPM = POMMVi/PBEC 83,79%

Avance del plan de mejoramiento AP= POMi/PBEA 48,13%

Pérdida de recursos y caducidad de

toda acción resarcitoria

Deudores y bienes ubicados

para recuperación de recursos  

Una vez recibido el requerimiento de cobro

de contraprestación portuaria iniciar de

manera inmediata investigación que permita 

obtener información relacionada con bienes

y personas para ubicar a los deudores

(Cajas de compensación, Oficinas de 

Gestión fiscal ineficiente
Ubicar por cualquier medio al

deudor y  sus bienes.
666

615 - 

630 - 

35

1301100

Existe riesgo de pérdida total o parcial de

recursos correspondientes a la

contraprestación portuaria 

OAJ
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CARLOS ALBERTO ROSADO ZUÑIGA LUIS IVÁN PÉREZ MOGOLLÓN

DIRECTOR GENERAL JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO ( E )
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

5,57 5,57

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

12,86 12,86

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 17,29

0,00 0,00

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 4,29

0,00 17,29
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 8,86

0,00 5,57
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 17,29

0,00 17,29

0,00 13,00

0,00 17,29

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 4,14

0,00 17,29
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 13,14

0,00 13,14

0,00 4,29
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

4,14 4,14

4,14 4,14

0,00 4,14
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 17,29

4,14 4,14

0,00 17,29

0,00 17,29

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 17,14

0,00 17,29
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 17,29

0,00 17,29

0,00 1,71
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 17,29

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 8,57

0,00 4,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 4,14

0,00 8,86

0,00 0,00

2,29 2,29

0,00 3,14
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

17,14 17,14

5,00 5,00

20,71 20,71

0,00 17,29

0,00 4,14
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

17,14 17,14

0,00 13,00

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 4,14

0,00 4,29
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 12,86

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 8,86

0,00 13,00

0,00 13,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 5,00

0,00 8,43
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 4,14

0,00 17,29

0,00 17,29

0,00 8,86
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 8,86

0,00 13,14

0,00 8,86

17,29 17,29
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

17,14 17,14

0,00 0,00

8,43 8,43
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

17,29 17,29

0,00 0,00

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 18,86

0,00 18,86
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 18,86

0,00 18,86

0,00 13,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 18,71

0,00 23,29

0,00 18,71

0,00 22,71

0,00 8,71
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 8,57

0,00 8,57

0,00 0,00

0,00 13,14
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 11,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 13,00

0,00 13,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 13,00

0,00 15,00

0,00 15,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 15,00

0,00 15,29

0,00 19,43
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 22,71

0,00 22,71

0,00 5,14

0,00 5,14
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 19,43

0,00 0,00

0,00 17,14

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 17,29

0,00 0,00

12,86 12,86
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 13,00

0,00 13,00

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 17,14
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 4,14

0,00 8,43

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 17,14

0,00 0,00

0,00 12,86

0,00 0,00

18,71 18,71
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por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

25,71 25,71

34,86 34,86

43,29 43,29

0,00 0,00

0,00 8,57

8,57 8,57

0,86 8,57
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

12,86 12,86

8,57 8,57

34,86 34,86

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

25,86 25,86

25,86 25,86

0,00 0,00

30,00 30,00

25,86 25,86

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

25,86 25,86

25,86 25,86

25,86 25,86

25,86 25,86

25,86 25,86

12,86 12,86

12,86 12,86
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

12,86 12,86

0,00 0,00

0,00 0,00

43,57 43,57

25,86 25,86

43,57 43,57

43,57 43,57
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

43,57 43,57

0,00 0,00

43,57 43,57

52,00 52,00

43,57 43,57

52,00 52,00

17,43 17,43

0,00 0,00

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

8,57 8,57

0,00 0,00

52,00 52,00

8,57 8,57

0,00 0,00

52,00 52,00

17,14 17,14

0,00 0,00

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

21,29 21,29

0,00 0,00

0,00 0,00

21,29 21,29

38,86 38,86

52,00 52,00

12,86 12,86
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

52,00 52,00

0,00 0,00

0,00 0,00

25,00 25,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 0,00

47,57 47,57

8,57 8,57

0,00 0,00

21,57 21,57
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 0,00

25,86 25,86

51,86 51,86

25,00 25,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

47,57 47,57

52,00 52,00

25,71 25,71

52,00 52,00

47,57 47,57
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

43,29 43,29

25,86 25,86

51,86 51,86

25,86 25,86

0,00 0,00

17,29 17,29

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

52,00 52,00

1,71 1,71

43,29 43,29
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

52,00 52,00

43,57 43,57

21,57 21,57

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 0,00

21,57 21,57

21,57 21,57

43,71 43,71

52,00 52,00

47,57 47,57
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

30,00 30,00

0,00 0,00

51,86 51,86

5,19 51,86

25,86 25,86

0,00 0,00

21,57 21,57

21,57 21,57
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

25,57 25,57

21,57 21,57

0,00 0,00

25,86 25,86

0,00 0,00

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

21,57 21,57

43,57 43,57

21,57 21,57

0,00 0,00

21,57 21,57
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

0,00 0,00

12,86 12,86

30,00 30,00

30,00 30,00

21,57 21,57

43,57 43,57

25,71 25,71
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

34,86 34,86

8,57 8,57

21,57 21,57

43,57 43,57

43,57 43,57

43,57 43,57

21,57 21,57
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

43,29 43,29

43,57 43,57

43,57 43,57

43,57 43,57
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

43,29 43,29

43,57 43,57

43,57 43,57

43,57 43,57

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

43,57 43,57

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

0,00 0,00

43,57 43,57

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

43,57 43,57

0,00 0,00

43,57 43,57

8,57 8,57

0,00 0,00

0,00 0,00

43,57 43,57

43,57 43,57

43,57 43,57

16,57 16,57

0,00 0,00

25,86 25,86

25,86 25,86
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

21,57 21,57

21,57 21,57

21,57 21,57

0,00 0,00

47,86 47,86

0,00 0,00

21,57 21,57
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

0,00 0,00

21,57 21,57

52,00 52,00

52,00 52,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

52,00 52,00

52,00 52,00

52,00

52,00 52,00

52,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

52,00 52,00

52,00 52,00

52,00 52,00

52,00 52,00

52,00 52,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

52,00 52,00

0,00 0,00

51,86 51,86

0,00 0,00
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

10,79 43,14

0,00 43,14

0,00 43,14

43,29 43,29

43,29 43,29

43,29 43,29

43,29 43,29

43,29 43,29

43,29 43,29
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

21,57 43,14

21,57 43,14

12,94 43,14

0,00 43,14

21,57 43,14

10,79 43,14

34,51 43,14

0,00 43,14

43,29 43,29
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

8,63 43,14

8,63 43,14

43,29 43,29

0,00 43,14

8,63 43,14

0,00 43,14

28,47 43,14

43,29 43,29

14,24 43,14
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas

21,57 43,14

43,29 43,29

43,29 43,29

43,29 43,29

43,29 43,29

0,00 43,14

0,00 43,14

43,29 43,29

43,29 43,29

11.117 13.268
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Puntaje 

Logrado 

por las 

metas  

Vencidas 

(POMVi)  

Puntaje 

atribuido 

metas 

vencidas
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